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E S P A Ñ A  S A G R A B A .  
TOMO XXXVIIII.

D E  LA I G L E S I A  E X E N T A

DE OVIEDO
DESDE EL MEDIO DEL SIGLO XIV.

hasta fines del siglo X VIIL
H IS T O R IA  D E  L A  F U N D A C IO N  D E L  P R IN C IP A D O  

de Asturias, corno Dignidad, y  Mayorazgo de los Primogeuicos 
de los Reyes de España, y  herederos de estos 

Reynos.

D O C U M E N T O S  E N  L A  M A Y O R  P A R T E  D E S C O N O C ID O S ,
é inéditos hasta ah ora, y  concernientes á los asuntos 

que se tratan en este Tomo.

SU  A U T O R
E  L IR . P.  M. Fr. M A N U E L  R I S C O  

del Orden de San Agustín*

EN M A D R I D :
E N  L A  O F IC IN A  D E  L A  V IU D A  É  H IJO  D E  MARIN^

ANO DE  MDCCXCV.
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A L  P R Í N C I P E
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U E ’ ~ A  - S T M M . . I  A  S

. , - V.  ̂  ̂ . . . • ' ■ -5- t  , .

" N U É S t R ^
'iU

-T- r -  t  / X
-'^/i vA ■' rrn-;'**

\ü^íiSeñor.
i  'J i.v ,. .,': , i,Vl.^ ■■:, X,- .'\_ , , , ;■

-« 'i.'s  v , ; \ j i r  .O.s .V :a  .'3 >■,

^^uando todas las Proniinclas de España ce~ 

lebraban con alegres, y  extraordinarias aclâ  

maciones la feliz exaltación de nuestro amado 

Rey ¡ y  Señor al Trono, y  el solemne jura

mento con qué V. A . fue reconocido por P r i n 

c i p e  , y heredero del Reyno, tube el inestimable 

honor de consagrar d S. M. el Tomo X X X V II.

f  3 de



mas a n t i c s , y  memorables sucesos del no-
 ̂ ' •'é ' •' ' 

ble ĵ uis de ^sturius .̂ t̂eTritoTÍo ,¿il fvesefde

del Mayorazgo de K  A , EnaquellaOhra fuse 

todo mi conato en aboyar  ̂ y vindicar las me- 

morías mas ilustres  ̂ y  honoríficas a la Na-r 

don y y en especial la incomparable gloria de 

haber'se establecido  ̂ y  conservado entre las 

encumbradas montañas de Asturias  ̂ no sin 

grandes prodigios del cielo  ̂ el Solio Real ex

tinguido por elfuror Mahometano, Referí tam-̂  

bien con Ja mayor solidez y y sinceridad las 

obras piadosas  ̂ y  magníficas de los primeros 

Reyes y y las maravillosas hazañas y con-- 

quistas con que desde aquellas cumbres co

menzaron -a humillar el güilo de los hdrba  ̂

ros, dando como un nuevo nacimiento d la

10 de
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grandeza , y magestad del mítiguo Reym

los



los Godos. Tan felices, y alegres sucesos pa

recieron dignos del Real agrado; y  S, M i ad

mitió benignamente mi humilde obsequiô  y  

fuso d imitación de su Augusto Padre y ba- 

xo su poderosa protección y la España Sagrada, 

que era el único objeto, á que aspiraba mi 

deseo.

Animado con tan soberana munificencia 

he continuado con la posible aplicación el re

conocimiento de las memorias civiles ̂  y  ecle- 

sidsticas del referido país d̂  Asturias  ̂ las 

que se concluyen en el Tomo presente, que es 

el X X X IX . de la expresada Obra. JEl tiem

po  ̂ d que pertenecen los sucesos que aqui se 

ilustran , abraza la institución del Principa- 

do de Asturias como dignidad de los primô  

genitos de los Reyes de España i y  tratan

do de este noble , é importante asunto ̂  escribo

^ 4  una



una breve Historia del origen de este honor  ̂ y  

formo la série de los P r i n c i p e s - le han go

zado desde su fundación  ̂ refiriendo las cere

monias y con que en diversos tiempos se ha so

lemnizado el juramento, y  exponiendo las pree

minencias y y facultades, que en virtud de Jas 

leales Cédulas de su institución se conce dieron 

à los P r i n c i p e s  5  como à poseedores de tan es- 

clareciáo Mayorazgo.

Coronase todo mi trabajô  y, el catálogo de 

los Principes con la dulce memoria de K  A . 

de su feliz nacimiento y del gozo universal cou 

ÿue fue jurado en esta Corte j y finalmente de 

la común expectación de los grandes y ricos 

bienes y que por medio de la Real Persona , y  

gobierno de V, A , vendrán en algún tiempo 

d la España. A  la verdad  ̂ Señor todos los 

 ̂ Españoles tienen puesto su amor y  atención

en



en la admirahle índole ,y  en las preciosas virz 

tudes que adornan el ánimo de W. jí. y  en 

tan tiernos años les prometen un P r i n c i p e  

destinado por 'el Cielo, para que en su Rey- 

nado florezcan en la Monarquía la paz, re

ligion , riquezas,y  demás felicidades que ca

ben en el deseo de un Reyno, el mayor y mas 

christiano entre los del mundo. Viven asimis

mo sumamente confiados en Ja bondad de Dios, 

de que para tan grandes fines ha de prolongar 

los anos de V:A. y  esta confianza tiene además 

de otros motivos generales el testimonio par

ticular , público y  maravilloso,, .que‘la T>ivi. 

na clemencia ha dado à la Nación  ̂inclinán

dose siempre à las humildes ÿ  devotas-súplir- 

cas con que ha pedido la salud y  l vi4a de 

V. A . acometida en sus primeros años de lar

gos y  mortales accidentes. Esperan también

~ _ 1í 5 que



V, A . llegara al mas perfeBo conocimien

to de la santa religión  ̂y del arte de rey-̂  

nar y por la acertada disposición de su A u 

g u s t o  P a d r e  , que tiene confiada su instruc

ción à un Preceptor religioso y sabio  ̂ que 

traducidos eh Español los libros Sagradoŝ  

los ha dedicado d F. A . y  ha puesto en sus 

manos este rico- presente , comunicado por el 

Espíritu Santo , como un tesoro de ¡a ver

dadera moral para todos los hombres, y de la 

mas acendrada , y sólida politica para los 

Principes. Están finalmente persuadidos de 

que por tan excelentes disposiciones se junta  ̂

rd en V, A , el valor de los mas famosos he- 

roes con la piedad de los mas perfeBos chris- 

tianoSy llenando asi el esclarecido nombre de 

F e r n a n d o ,  cuya etymología correspondiente al 

idioma gótico es: mano vidoriosa, cuyo esfuer

zo



zo se extiende à países distantes ; j  en el arabe 

significa al sugeto , que tiene m si mismo el
„ i ,  -■ V .  '-

gozo de la f é  y religion.̂ .

Dios conceda à este Rey no Católico con--
*' f -

gratularse c o n t a s  grandes felîcidadés que es-< 

f  era , gozando de V. A , muchos años en el Trô  

no^à que la Divina Providencia le ha destina

do ̂ y haciendo desfues ostentación de haber teni

do en V, A , un Rey todo semejante en foder 

y santidad al IJJ» de su nombre. A sí lo de-- 

sea y y  fedird mientras viviere este humilde 

y rendido vasallo, que tiene el honor de con-' 

sagrar à V. A , êsta Obra . di postrar se 

Con el profundo respeto

j  S  E  Ñ  O  R

. À  L. R. P. de V. A.
r

Fr, Manuel Risco.



I N D I C E

DE L O  CONTE
EN ESTE TÒMO "XXXIX.

TR A T A D Q LXX Ŷ
7 r  Y

Alonso celebra el Rey D . 
J uan Cortes en Segovia. La

- ley que en ella se dió abro- 
ganda ,el cómputo de la 
Era,^no=s^e originó de' 
ber visto el R ey las aras 

. Sestianas en Gijon. Danss 
al Obispo D . Gutierre ei 
Condado'^, y  Estados de' 
Noreña. pag, i8 . 

Contmuanse las memorias del 
Obispo i) .  Gutierre  ̂ y  se 
refieren los grandes aumen
tos que asi en lo espiritual,

• como en ló  temporal re
sultaron a su Iglesia , y  
Diócesis , de su z e lo , y  
gobierno, pag. 23.

D on Guillen desde el año 
de 1390. hasta el de 
1412. pag. 34.

Conde D on 
Alonso- se apodera con 
artificio , y  violencia de 
una buena parte del Prin
cipado de Asturias siendo 

O bis'

'A P . L  Sucesos concer
nientes al Obispado de 

" O viedo eii los rey nados de 
D on Pedro , y  de su her
manó Dón^Enrique. 'Pru^ 
dencia con que goberna
ron los Obispos en tiempo 
de aquellas revoluciones. 
Pag. I. í -

D on Gutierre de Toledo 
presidió desde el año de i 
1377. hasta cerca del de 
1389. pag. 6.

C A P . IL  D on Alonso , her
mano del R ey Don Juan L  
se rebela , y  se hace fuerte ' 
en sus estados de Gijon , y  
de Noreña. Ríndese al Rey, 
y  alcanza perdón de su 
atentado por súplica del 
Obispo D , G utierre, que 
trabajó mucho de orden 
del mismo Rey en la su
jeción del rebelde, p. 12.

C A P . III. Exdnguida la re
belión del Conde D on .'



* Obispó B o n  ■ Gidllen. i E l 
R ey D on Enrique v 4 á 
Asturias , y  sujeta al tira- 

, no , cuya alevosía fue de^
■ clarada por el R ey de Ffcan-

V cía. pag.-4o; -  ̂ ' j 
•Cap. V .  D on Diego Ramírez 

de G u zm án , desde el año 
de 14 1 2. hasta «1 de  ̂144̂ 1̂  
pag.47. - -  n ^

D on G arch  Enriquez Oso- 
r ío , desde el año de I4 4 Í. 
Pro m ovido á  Sevilla, pa-
^ in .5 3 , :  -

D on Diego Rapado y (en el 
año de 1.443 * pagv 5 5 

D on  Iñigo Manrique de L a 
ra , desde el año de 1444. 
hasta el de 1458. en que 
fue trasladado a Gorda, pa- 

' gin. 56. tiUi ^  \ 
^ o n  Rodrigo Sandiez 4 e 

A revalo  , desde el año de 
1458* hasta el de 1467. en 
que fue prom ovido á  Z a
mora, pag. 61«

D on Juan Diaz de Coca, 
desd cel año de 1468, hasta 
el de 1470. en que fue tras
ladado á-Calahorra. p. 68. 

D an  Fr. Alenso Palenzuela, 
. desde el año de 1470- hast

ia el de 1485 . pag.
D on Gonzalo de Villadiego, 

presidió.en &l año de 1487,
pag. 73- 

D on Juan Arlas de Villar,

d^de el aíio He" 1487 . lias- 
**i ta el de 1497. prom ovido 

á  Segovia, pag. 75, 
Don^-Juaní/ Daza , -desde el 
¿¿tíñófde 1498; hasta e l de 

en.ique fue trasla- 
f ‘ dado à Cartagena, pag. 79, 
C ap. V I .  Obispos de O viedo 

en el sigl^ X V I. i 
D onG arciá Ramirez de Vi^ 
Is Ilaescusa>,i desde'el* año de 

15Ò3. hasta el 'd e  1508. 
pag. 83. _

D on Valerian - Ordóñez d e  
. V illaqnirin  ,  desde 6l ^ño 

de 1508.. hasta el de 15 12 , 
“ pag. 86. A ^
D o n  D iego de Mntos , desde 

e l año de 1512, hasta e¡l de 
.1 5  2 5,. pag. 89.

*Doñ Francisco de Mendoza, 
*desde el año de 1 5 26. has- 

. /ta e l  de? 1 5 28.'en que fue
* prom ovido à Zamora, pa-

^in. ITO.
D òn Diego de A cu n a , desde 

el año de 1 5 29. hasta el de 
-CM 532.pag. 113 ,
D on.. Fernando de Valdes, 

desde el año de 1532. has- 
ta el de i539.en que fue 
larasladado à X.eoiL p .114 , 

D on Martin Tristan Calvete, 
desde el alio de 15 39. hasta 
<el de 1546, pag. 119. í 

D on Cristovai de Roxas y
V Sandoval , desde e l año

de



de r54^/hasta él dé I556^ 
i . en que fue trasladado a Ba- 

'dajóz., pag» j m .   ̂
IDoft Geronixníl de Velase^^ 
4' desde eX: a naide I5:56..ihas  ̂

ta el de 1566. pag. 125. 
Z)on Juan de Ayora , desde 

el año de r 5 67* hasta el de 
1569. pag,. 1.28'. j. ; i 

D o n  Gonzalo SDl6rzano^4 es- 
: de el año de 1570. hasta el 

. : de i^Soi pag. 130, . 5 :
D . Fr. Francisco de Orantes 

y  Villena ,desde el año de 
; 1581. ha.sta . e l . dei 1 5 84« 
^ p̂ag.133. ; ■!..
D . Diego de Aponte y  Q u í- 

ñones^desde elañode 1 5 85* 
hasta el de i$98. Prom o
vid o  á Málaga, pag. 13 5* 

D on'G onzalo Gutierrez Mari* 
tilla,desde el año deíi599.

' hasta el de i5o2;.'pag. .r39. 
-CAP. V I I .  Obispos de O vie

do en el Siglo X V II .
D . Alpnso Martínez de la Tór*

, re,desde el año dé 1603. 
hasta el de: 1604. pag. 140. 

D on Juan Alvarez de Caldas, 
desde el año de 1605. hasta 
el de IÓ12.. trasladado á  
A vila, pag. 141.

D on Fr. Francisco de la Cue.' 
va , desde el año de . 1612. 
hasta el de 1615* pag.'144. 

D on Martin Manso d e ‘Zuñit- 
ga,desde el añQde i6ii6 .

nhastM el-ide 1622:.: eii que 
fue prom ovido a psm a. 

-. pag. 145. - ,
D on Juan de Torres Osorio, 
. desde el año de 1625., has

ta el de 1627* en que fue 
’I prom ovido a Valladalid. 
- p a g . 145.

D ôn; Juan de Pereda, desde 
el año de 1627. hasta el de 

-r  í63;2.j!pág. 148. ' . n 
D . Martin Carrillo de Alde- 

rete  ̂desde el año de 1633. 
hasta el de 1635. Prom o- 
vido á'Osma. pag. 149. i 

D on  AntpnÍQde Valdés, des- 
í . d e :e l año de 16364 hasta 

i elide 164i* en que fue tras
ladado a Osma. pag. 15 2, 

D o n  Bernardo..Caballero y  
Paredes  ̂ desde eí año de 

 ̂ 1642. hasta el de 1:661. ib, 
D.- D iego Ríquelme de Q ui- 

ro s , desde el año de 1662, 
hasta el de i6654.pag, 163. 

D on Anibrosio Ignacio Es
pinóla de,G uzinán, desde 
el año de 1665. hasta el de 

' 1666, p a g .  166.
D . Diego Sarmiento de V a 

lladares , presidió en el 
. año de 1668. promovido 

á Plasencia. pag. 16^. 
A lonso de Salizanes, des

ude el. año de 1669. hasta 
el de 1675. Trasladado á 

ti; iCorddva* pag. 171. .1
D on



J>on AJonsp* d i  Saií'
Martin^ ^es^e e] « ñ q - e l  d e , i j j  
. l67,(S;.ta|tá ej-ae i68.j. p'fo> ¿ “̂ 1 :|y |d a a o  i- larpueBli Ms

- v|iióiíidó>A Afigelé^ f  á|  ̂ f8 ¿ .
m . •í«S#^^Q%rciaf-áLvellQ'.;3r

^ ‘.F^ ^^rcia Pedr«-.  ̂ ;^ s m llo p |  desde e l año d e
jotí  ̂desde el ano de '"^S^^Kásta^l de i ^ 4 4 ^

D on Fr. Tom ás R€iuz5^es>;^ -Don, Gaspar'Vázquez Tabla- 
de el año de 3697. iMsía^^ í a ,  desde el año de 1745, 
el de 1 706. pag. 1 79, hasta el de 1740. Eled:© ^

C A P . V I I I .  Obispe)  ̂deOvie* »1 ^'̂■r̂A "sr'VT'TiTT',-ŷ  _: ° >

enadelante/:I)epu€^o.;^ 3^B lJláM |M tóqií^5dl
' Ígina4 4 3 4 ÍÍ s .?-í L ■<-. desde el año dé-í754. has-

D . Antonio MaldonadoVpre- ta # d é  u%6o, pág. 19 t\-Cí
* sMiéiéiiiieli aiíô î ê  ̂ií^ay. D o n  Agustín ^^^záezi<P|sa-

pag. ;85-, 2̂  .Lm |.q *V dor^l^.At© st<j^Je37^
® (ín Tprná“̂ Josef ̂ e^Mcfeté^ hasta 17 .d e Í ^ S z ó ^ d s é i,

 ̂ ^ d e  el añosdeíL7^^ lias- . I ‘^aginví^^./2Dt;i üi¿f no^
ta Junio ’dél siguiente eii D o n  Juan de ¡Eíano\^onte,
que fue prom©vido4 'Car- desde¿ 29.ide 3Síoviembrfe

_  tagenavib. - i' d e i/ p ? ! .- y iv e  0 n ¿eh tóo
D on Manuel Josef de Anda- presente de 1794. pl 194.

::n

£íú‘



Historm del 'Principado dé̂  Asturias y- cttmo 
dignidäid  ̂f  ̂ Tn^oftäzß^  ̂ Prirná&tiiios 
äe mpaii^^ î Qmñxm dos^Pmn  ̂
tipes ' ^ % a d o  d§sde Jundacion 
l. .Hasta Simr 'Fernando  ̂

" 'Maria  ̂jt0adé% en - 4̂  Siptiimbre d
•£ ;d tT  x3 Fipsii Y 7B Ò  ‘ Ü.H10T .-ii noCl
» i f T i  3D oiiii h  c>h¡i‘>b e £b ^Bum  .;;qòi sb oop is eb

yó
‘ o n  P lfprt^ ue ! •

j)v4 ^ ̂ iju!kstóPag>: i i^ .5i o a  
-M a|i% ¿:Pítn4 €S3.á í ifp a -  

. gìqa, oh h  £f
Pfìpi Jü^í^;ir|¿cfpe ìllfe
K i^ g in a i  - : - i  :

.!?r,q ,ò o rr  sb la 
.y;gm a./2r^ tiO  . i l i  7  /: A D  
D oni Juaii!;, Principe X I. pa- 
*o'ì îf0 *i^ j6 ,nì3i  ̂ ì?2o[ .(Í 

Miguä:^ Brmcipe, X II . 
».ßĉ p̂ gim̂  ¿2CÌ7jfi ßisbs n? 
Dona Juana, PiiöCi£sa''fXIII.

.V'ü

Dc^aíCstaHnaV Briiicasa I V . •-íib iár 'iahieM v 
-£?pa¿tnáisi2@'^ aiigíjgA n jO  Don¿ Q ix la %  PfincJpe¡XIV.

, ,  ,pagkÉ^:jd5i,-h , r  i msd 
D òn Enrique ,.Pfincip§h V I .
•?‘pagm3:i í> (I

Apoderanse algunos^ tkanos

pagina. 218. '̂,8 i 
|íafi:>Meiip?, P rìncipi i!]
-a ..pagina4 2*í.9*, í̂; 3bíH¡>
D on Carlos, : Principe X V I .
- pagin5r 220 ,  -f a , í  

Oi'debMayorazgo del Princi- D.Fernando, Prinícipe X V II . 
,.j;^ dfi Ásrurias ,^ 'se .fep a- ¿ pagi na/2 2 i T \  I  

tan estos daños por el R ey D on Diego, Principe X V I I I .  
D on .Tuan II , ^  por su hi- ib.

D on Felipe , Principe X IX . 
pagina. 222.

jo el Principe D on Enri
que. pag. 207,

D oña Juana , Princesa V I I .  D on Felipe D om in go, Prin
cipe X X . pag. 223.

D on Baltasar Carlos, Princi
pe X X L  ib.

D on Felipe Prospero, Prin
cipe X X II. pag. 225.

D on Carlos Josef, Princi
pe

pagina. 2 11.
D on A lo n so , Principe V I I I .

pagina. 212.
Doña Isabel, Princesa IX . 

ibid.
Doña Isabel, Princesa X. pa-



pe XXITT. pag. 226, D on Carlos A n to n io , Prin«
D o n  Luis Fernando, Princi- cipe X X V I. ib.

pe X X IV . ib. D on Fernando M aria, Prin-
D . Fernando, P rincipeX X V . cipe X X V IL  pag. 230. 

pag. 227.

A P E N D I C E S .

Instrumentos relativos d la ilustración de los 
asuntos que se tratan en ests 

Tomo X X X IX .

I . T T O rxien age hecho k 
JLjL D.P'ernandoA lva

rez, Obispo de Oviedo,por 
los Castillos deC ancio , y  
de Buron. pag. 236.

II. Carta del Concejo de
, Lagneo a Don SaBchoy

Obispo de O viedo, pa- 
g in -237 .

I I I .  Carta de la E oca- 
mienda que dio el Obispo 
D on Sancho á A lvar Pe
rez Osorio de la tierra de 
Ribadeo. pag. 238#

I V . Aivalá del Rey a 
D o n  A lvar Sanchez de 
Castelknos sobre fecho 
de los Concejos de Q ui- 
rós. pag. 241.

V .  Pesquisa que hizo A l
var Sanchez dé Castella
nos por mandado del R ey 
D on E n riq u ell. Era 1414. 
en la Ciudad de Oviedo.

D om ingo 5. días del mes 
de Marzo del año 1376. 
pag. 242.

V I .  Ordenanzas que í)o ii 
A lonso, O bispo de O vie
d o , hizo en Castropol en 
el año 1376. para la po
blación^ y  buen gobier
no del Concejo de R i-  
badieo , que era de su Ig le
sia , y  publicadas despues 
del fallecimiento del O bis- 
po. pag. 243.

V I L  Carta del Rey D on 
Enrique para el Adelan
tado, é Merino de Astu- 
fias , que non merinen^ 
ni usen en ninguna cosa 
con los Lugares , y  cotos 
del Obispo de Oviedo, 
pag. 246.

V III . E l R ey D on E n 
rique , por querella, y  sú
plica del Obispo D on G u- 

tier«

‘ i! ‘ 

ir



tierre, manda à su Merino 
mayor en Asturias guarde 
el derecho de la Iglesia de 
O viedo en ios repartimien
tos que se echaron para 
las bodas de su hijo el In 
fante Don Alonso.pag.247.

IX. O fdon Roiz , Meri
no de Don Gutierre, Obis
po de O v ie d o , en el C o n 
cejo de C astrop ol, noti
fica una carta de este Pre- 
lado , y  la  Escritura de 
composicion hecha entre 
el Concejo , y  el Obispo 
D on Fernando, pag. 248.

X . Rodrigo Alfonso , Me* 
riño de Don Gutierre, 
Obispo de O viedo , en el 
Concejo de Quirós , re
quiere à sus vecinos que 
no paguen al Conde Don 
Alonso algunos tributos, 
si no solo à la Iglesia de 
O viedo, pag. 250.

X I. E l R ey Don Enrique 
escribe al Conde D on 
Alonso , su hijo, que no 
eche tributos en ciertos 
Concejos que eran de la 
Iglesia de O viedo, pa- 
gin. 251.

X II. E l R ey D on E nri
que escribe à Don G u
tierre , Obispo de O vie
do , para que dé cierta E n
comienda à dos hijos de

Gonzalo Bernaldo de Q uí- 
rós. pag. 252.

X III. Carta hecha en tiem 
po del Obispo D on G u 
tierre,,^ por la que cons
tan los fueros que se de» 
bian al Obispo de O v ie 
do en las tierras que eran 
de su Iglesia, pag. 253*

X IV . E l R ey D on Juan, 
m ovido de la querella 
presentada por el O bis
po D on Gutierre , man
da , que ios Concejos, 
y  Lugares de la Iglesia 
de O viedo no paguen 
tributo alguno al Conde 
D on A lfo n so , su herma - 
no pag. 256.

X V . Los Escuderos del 
Concejo de Ribadeo ha
cen carta de homenage 
à D on G utierre, Obispo 
de O viedo, pag. 258.

X V I. D on G utierre, O bis
po de O v ie d o , hallándo
se presente en su tierra 
de Ribadeo , concierta , y  
pacifica à los Escuderos 
de aquel país, mandándo
les que se perdonen las 
muertes, y  daños que se 
habían hecho como lo h i
cieron. pag. 259.

X V II . E l Infante D on A l
fonso , Conde de N ore
ñ a, è hijo del R ey D on

En-



Enrique , arrepentido de 
haber echado cierto tribu
to en tierras de su amigo 
D on G utierre, Obispo de 
O v ie d o , retrata por ins
tancias de éste la orden 
que habia dado, pag 262.

X V III . E l Obispo D on 
Gutierre nombra Jueces, 
y  Oficiales en su tierra , y  
Concejo de Lagneo. pa- 
gin. 263.

X IX . E l Rey D on Juan I. 
concede à la Santa Igle
sia de O viedo , y  à su 
Obispo D on Gutierre , y  
succesores , la Casa , Se
ñorío , y  Estado de Nore- 
ña, pag. 264.

X X . L ucii Marinai Sicu
li Epistola ad V illa  qui- 
ranum Episcopum Oyeta- 
num. pag. 272.

X X I. L eo  X . laudat , &  
accendit Didaci de M u
ros , Episcopi Ovetensis, 
studium in proflìganda hx- 
resi Lutherana. pag. 276.

X X II. Petri Martyris A n 
glerii Mediolanensis ad 
Didacum Murum D e- 
canum Compostellanurn 
Epistola, pag. 27S. ^

X X III. Epistola ejusdem 
ad eumdem magni Car- 
dinalis Hispaniarum Secrc- 
tariura. pag. 279.

X X IV . Siculi ad Jaco- 
bum Murum Pr^sulem 
Ovetanum , &  Consilia- 
rium Regium Epistola, 
pag. 281.

X X V . Informe de varios 
Capitulares de la Santa 
Iglesia de O viedo , v in 
dicando el honor del Ilus- 
trisimo D on Bernardo C a 
ballero, y  Paredes, vulne
rado con ciertas calum
nias. pag. 282.

X X V I. Informe del Arci- 
prestazgo de Buron en 
favor del misoio Prela
do. pag. 286.

X X V IL  E 1 Rey D . Juan I L  
manda , confirmando el 
Decreto de su padre D on 
Enrique , que todas las 
Ciudades, V illa s , y  L u 
gares de Asturias perte
nezcan al dominio del 
P rin cip e , su hijo , y  de 
los succesores, sin que 
puedan enagenarse en al
gún tiempo del Principa
d o , o Mayorazgo de los 
Principes, pag. 294.

X X V IIL  E l Principe D on 
Enrique escribe al Prin
cipado de Asturias, vin 
dicando su Señorío y  
los derechos que le perte
necían , y  despojando de 
sü posesion à ciertos per-

áo-
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sonages que los habían 
usurpado, pag. 302.

X X IX . E l mismo Princi
pe D on Enrique ofrece 
à los vasallos del Principa
do de Asturias no apartar
se Jamás de la posesion de 
las V illas, Lugares, y  For
talezas de su dominio que 
habían sido usurpadas por 
ciertos Caballeros.pag .315.

X X X . E l mismo Princi
pe D on Enrique nom
bra por Justicia mayor d@

su Principado de Asturias 
à Pedro de Tapia , Maes
tre de Sala del Rey D on 
Juan n .  el qual es admiti
do por sus obedientes va
sallos. pag. 324.

X X X I. Adiciones al T o 
mo X X X V III . sacadas de 
varios instrumentos que 
existen en el A rch ivo  ge" 
jieral de la Orden de San
tiago del Real Convento 
de Vclés, pag, 334.

T R A -



TRATADO LXXV.
DE LA SANTA IGLESIA EXENTA

de Oviedo desde el medio del siglo xiy. 
hasta fines del xvm.

C A P I T U L O  I.

S U C E S O S  C O N C E R N I E N T E S  A L  O B I S P A D O  
de Omedo en los Reinados de Don Pedro, y  de su hermana 

iJon Enrique^ ^rudem ia con que g@bernaron los Obispos 
en tiempo de aquellas revoluciones^

|A _ Iglesu, y  Dioce- y  seis años que entonces te
sis de O viedo , que nia , daba muestras tanto de 
por muchos siglos grandes virtudes, com o de 
había gozado del reprehensibles vicios , en es- 

mas seguro, y dulce sosiego, pecial de soberbia, y  aspere- 
estubo en pehgro manifiesto za de costumbres que le ha
de padecer las mas furiosas dan intolerable, no solo i  
revoluciones., y  violencias los extraños,-sino  ̂ sus mis- 
desde el m edio^elsiglo^XIV. mos parientes, y 'a  los que 
en adelante. E n  el año de vivian en su palacio. Tenia 
»3 5 0 . entro a reym r D on Pe- este Principe algunos medio
d r o , que en 1» edad de diez hermanos n  W t

T om  X X X I X  M ímanos, iujos de Dona Leo-
A  noi

NU

W\
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1 España Sagrada
líor de G uzm án, amiga de 
su padre D on Alonso X I. y  
eran Don E n rique, Conde 
de Trastamara , D on Fadri- 
q u e , Maestre de Santiago, 
D on Fernando, Señor de L e 
desma , D on T e llo , Señor de 
A guilar, y  otros. Contra es
tos Señores se dirigió el na
tural acre, y  vengativo del 
R ey D on P ed ro , à que con
tribuía en gran parte el con
sejo de la Rey na v iu d a , su 
niadre, que aborrecía mor
talmente à Doña Leonor de 
Guzmán , y  à sus hijos, D on 
E n riq u e, que era el prime
ro , habia sido educado por 
el famoso Don Rodrigo A l
varez de Asturias, el qual le 
adoptó por su h ijo , y  dexó 
heredero de sus Estados,dan
dole entre otras cosas el C o n 
dado de G ijon, y de Noreña. 
Entendiendo, pues, ei-te In 
fante el odio del Rey , y  de 
la Reyna m adre, huyó pri
mero à A ’gecira, de donde 
tubo, que escapar obligado de 
Jas fuerzas con que Gutier 
Fernandez de T oledo íue 
contra él de orden del R ey 
Don, Pedro, y los de su C o n 
sejo. Casaiidose: después, con-. 
Doña Juana Manuel’ por dis
posición de su madre Doña 
Leonor, que para aumentar

. Trat. j  Cap. i .
el poder de su hijo solicito 
que este matrimonio se efec
tuase en secreto, dio m otivo 
particular para que se encen
diese mas la ira del R e y , y  
de la Reyna sujiiadre, que 
tenia entonces encarcelada en 
su palacio à Doña Leonor de 
Guzm án. Y  sabiendo pocos 
días despues de su casamien
to que el R ey quería pren
derle , se v ió  forzado à sa
lir de Sevilla  ̂ y  huir à los 
estados que tenia en Asturias, 
acompañandole en su viage 
dos Caballeros suyos llama
dos Pero C arrillo , y  Men 
Rodríguez de Sanabria, que 
llevaron cubiertos sus rostros 
con máscaras de cuero, com o 
escribe D on Pedro Lopez 
A yala , para no ser conocidos 
en el camino.

, Habiendo llegado D on 
Enrique á Asturias procuro 
fortificar las Villas de Gijon- 
y  de Noreña , y  otros Casti
llos, guarneciéndolos de ar
mas, y  abasteciéndolos de v í
veres, pára defenderse de Ja 
tiranid y  crueldad del Rey su 
herm ano, siempre que éste 
quisiese tomar venganza de 
é l, y  de la Condesa Doña 
Juana sii m uger, y  de los de
más Cabcilleros que le acom
pañaban, cuyo número se

au-



aumentaba por ser muchos D on Pedro aséntd sus reales
los que huyendo del rigor cerca de las murallas de G l-
del R e y ,  se acogían á las ¡o n ; pero temiendo irritará
montañas. Los Asturianos se los naturales de aquel país no
dividieron en dos partidos, quiso batirlas; antes bien, co-
favoreciendo unos á D on En- nociendo la devocion que
rique com o á  hijo adoptivo muchos Asturianos profesa -
de D on Rodrigo Alvarez, y  ban á D on Enrique, vino fa-
otros al Rey D on Pedro ; cu- cllmente en aceptar la coii-
yos nombres, y  apellidos se dicion que se le puso de per-
hallan expresados en* el Me~ donar \ su Jiermano, y  á los
n o r ia l que un Abad llamado 
D on D iego escribió de los 
sucesos de estos tiempos en 
Asturias.

E n  el año de 1352. terce-

que seguían su partido. D an 
Enrique hizo también pley- 
to hom enaje, ofreciendo no 
hacer guerra al R ey , ni á sus 
vasallos; y  agradeciendo las

ro del Reynado de D on Pe- mercedes que el Rey le hizo,
dro , eran muchos los m oví- estando sobre G ijo n , d io  una
mientos contra la autoridad Escritura.de C o n cord ia, fir-
de este Principe; pero ere- mada en 26. de Junio de k
yendo que los mas peligro- Era 1390. cuya primera clau-
sos, y  dignos de remedio, 
eran los que su hermano Don 
Enrique causaba en Asturias, 
determinó hacer una expedi
ción contra él antes que se 
esforzase mas su partido. Di» 
rigióse, pues, con su exército

sula dice asi: Sepan quan- 
í» tos esta Carta vieren, como 
» yo  D on Enrique , fijo dei 
a  m uy noble R ey D on A l-  
»»phon. Conde de Trasta- 
limara é de Lem os, é de 
«Sarria, é Señor de Noreña,

i la V illa  de G ijo n ; pero an- ¿ de Cabrera, é de Ribera:
tes de su llegada salió de. ella nporque V o s , el muy alto,
D on  Enrique, y  se retiró á ,ie l muy noble, é mucho
una montaña m uy fuerte lia- o  honrado Señor R ey D oh

mada M onteyo b Montello, >» Pedro de Castiella por me
dexando en Gijon a la C on- >» facer bien tovistes por biea
desa su m uger, y  por Capi^ *> de me otorgar las peticio-
tan que defendiese aquella nes que vos envié pedir se^
Fortaleza a Pero Cacrillo. »naladament que perdonas-

A



^  Hs^aña Sagraáq
»»tes a mí, é a todos los míos,
» que conm igo fueron en fa- 
« cer esta guerra , de todos 
» los maleficios que hayamos 
» fech o  fasta aquí.”  Vease 
este instrumento en el Infor
me de la Casa de Sarmiento, 
escrito por D on Joseph Pe- 
llicer.

En el año de 1356. D on 
E nrique, Conde de G ijo n , y  
de N oreña, conociendo el 
peligro en que estaba, huyó 
de la Ciudad de T o ro  á Ga
licia ; y  viendo que nada 
aprovecharla en continuar la 
guerra con su hermano el ~ 
R e y , pidió cartas de seguri
dad para salir del Reyno de 
Castilla, y  retirarse á Fran-, 
cia. Concedióselas el R ey 
D on Pedro , no por hacerle 
gracia, sino por quitarle la 
v id a , mandando al Infante 
D on Juan , y  á Diego Perez 
Sarmiento su Adelantado 
m ayor, y  á otros Señores de 
las comarcas, por donde creía 
habia' de pasar el Conde , le 
d etu b i.sen ,y  matasen en el 
camino. Ni) comunicó el Rey 
esta orden a los Caballeros 
de Asturias-, 6 po/que sabia 
la .d evocion  que tenian al 
Conde Don Enrique, ó por
que no pensaba que ej C o n 
de se encaminarla por Astu«

ír a t.y ¿ .C a f.i.
ñas. D on Enrique,piies, que
como sagaz , y  cuerdo sospe
chaba lo que podia intentar 
el R ey su hermano , se diri 
gió desde Galicia á Asturias, 
siendo esta región en el pre
sente año como en el de 1 3 5 2. 
asilo de la vida de D on Enri
que. Pero en este caso no tu- 
bieron los Asturianos el peli
gro de experimentar los ri
gores del R ey D on Pedroj 
porque D on Enrique no se 
detubo .en este pais, sino que 
pasó arrebatadamente por él 
ácia Vizcaya, donde estaba su 

-herm ano D o n T e llo ,q u e  va
liéndose de la aspereza de 
aquella tierra, conservaba alH 
la gente de su parcialidad^

E n el año de 1369. eí 
Conde D on Enrique,"que ya 
gozaba título de Rey de Cas
tilla desde, el año de 1366. 
mató á su hermano D on Pe
dro en M o n tiel, y  se apo
deró del Reyno de Castilla. 
Las Asturias se dividían en 
partidos, siguiendo unos Í5j 
voz de los hijos del Rey Don 
Pedro, y  otros la de D on 
Enrique. Para asegurar este 
Prindpe la posesion del país, 
envió á Pedro Suarez de Q u i
ñones, Adelantado mayor de 
León., y Merino d e Asturias, 
á quién se entregaron las lia*

v e s



ves de la Ciudad de Oviedo. Asturias sobre la sucesión del
N o  contento D on Enrique R e y n o , persuadiendo que ía
con estas muestras de obe- Ciudad de O v ie d o , y sus
diencia, dio el Condado de torres se pusiesen en poder
G ijo n , y  de Noreña á D on de Gonzalo Bernaldo de Qui-
Alphonso Enriquez de Cas- ros, con la condicion de que
tilla , hijo suyo bastardo, a éste no la entregase sino al
quien tubo en su amiga Do- que p o r consentí mienta del
ña E lvira Iñiguez de Vega, Reyno íliese proclamado R ey
hija del Señor de Villalobos de CaistilIa.Don A lonso, su—
Suero Fernandez de Vega, cesor de D on Sancho, pro-
Este Conde causó también curó defender los Estados de
algunos alborotos en Astu
rias por los grandes reparti
mientos que h iz o , no solo 
por los vasallos del R e y , si-

^  Iglesia, ,̂ de la fuerza del 
Conde de Noreña, ponieiif 
dolos baxo ía encomienda dei 
mismo Gonzalo de Quirós,

no también por los de la Igle- C u y o  poder era suficiente pa- 
sia de O viedo. ra defenderlos de qualquiem 

_  Los Obispos que presi- que Intentase algunos agra- 
dieron en esta Iglesia, en el vios contra los vasallos de la 
tiempo que duraron los dis- Iglesia, entretanto que se die- 
turbios referidos, procedie- se cuenta al R ey , y se pro
ron con tanta prudencia en veyese lo que debía guardar
los peligros que padeció su se en orden á las discordias 
D iócesis, que tubieron siem- que reynaban en punto de 
pre de su parte , asi al Rey repartimientos. A  D on Alon- 
D on P edro, como al su- so succedió en el Obispado 
cesor D on E n rique, com o D on Gutierre de Toledo Pre- 
muestran los muchos privi- lado digno de eterna memo- 
legios que se conservan en ria, el qual no solo puso en 
el A rch ivo  de esta Iglesia, seguridad los bienes tempo- 
concedidos por aquellos dos rales de su Diócesis, sino que 
Monarcas. D on Sancho, que aumentó la grandeza y ¿ o -  
presidm al tiempo en que co- ría de su Iglesia, y  Sede has  ̂
menzo a reynar Don Enri- ta el mas alto grado, como 
q u e  pacifico los ánimos dis- veremos ahora en sus Me- 
cordes de los Caballeros de moñas.

TrmXXXlX. . DON



^  España Sagrada.

D O N  G U T  I  E  R  R E
’ de T oledo.' '

Presidió desde el año de 1377* 
hasta cerca del de 1389.

.r. '  ̂ -

N ació el célebre D on G u 
tierre de T o led o  en la C iu 
dad Imperial de su apellido, 
en la Parroquia de San Justo, 
donde recibió el santo Bau
tism o, y  à cuyo distrito per
tenecían las casas de sus pa
dres, que fueron D on Fer
nán de T o le d o , y  Doña Men
cia Fernandez. Su nobilísima 
familia fue Muzarabe j o de 
los antiguos Christianos que 
se hallaron en la expresada 
Ciudad al tiempo de su con
quista , y  se hablan manteni
do en la Religión Christiana 
en los siglos anteriores desde 
que la misma Ciudad fue do- 

*minada de los Moro?. Por esta 
'razón quando Toledo , y su 
comarca se gobernaba por 
dos Alcaldes, uno que se de
cía Castellano , à quien toca
ba juz-gar conforme ai Fuero 
' vie jo de Castilla* que habia 
dado D on Sancho, Conde 
de ella, à sus vasallos, de los 
quales se componia parte de 
la poblacion de Tofedo desí- 
pues de su conquistai otro,

Trat, '/¿. Cap. i-
que se decia Muzarabe, cuyo 
oficio era dar sentencia con 
arreglo á las antiguas ley es 
Godas  ̂ que se contenían en 
el libro llamado Fuero- Juzgo\ 
muchos de la referida familia 
gozaron la dignidad de A l
caldeŝ  mayores, y  Muzarabes 
de Toledo. E n  el A rchivo  de 
esta Ciudad se conservan 
muchas memorias relativas á 
los de esta familia, como se 
puede ver en el Informe que 
se presentó en su nombre al 
Real, y  Supremo Consejo de 
Castilla sobre igualación de 
pesos, y  medidas, publicado 
en el año de 1758. En la pa- 
gin. L X IV . de esta Obra se 
hace memoria de D on G u
tierre Fernandez de Toledo, 
Señor de Anam ella, Guarda 
mayor de D on Alonso X I. y  
despues Repostero m ayor, y  
Valido del Rey Don Pedro, 
tío de nuestro D on Gutierre, 
Obispo de O vied o, el qual 
formó un arancel de 54. tí
tulos , en cuyo principio se 
ponen estas palabras: Mn eí 
■mes de Junio , en la E ra de 
mil e trecientos e noventa e tres 
años , esto es , lo que fue fa 
llado por Gutierre Fernandez^ 
Alcalde mayor de Toledo , que 

pertenece facer , e requerir al 
‘Oficio del Jilmotacsnazgo ^e d

les
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los otros Oficiales de los u4 la~ 
minazgos, é d los Oficiales de 
esta AkaUia^y^ l  lo que per te
nes ce aver d cada uno de los 
dichos oficios , sggund que lo 
solian aver antiguamente.  ̂

Esta ilustre familia tubo, 
sin embargo de los grandes 
servicios que tenia hechos al 
R eyn o, y  á los R eysS, el 
contratiempo de caer de la 
gracia del R ey D on Pedro. 
E n  el año de 1360. hallándo
se Don Gutier Fernandez de 
T o le d o , tic  de nuestro Obis
p o , en Alfaro por mandado 
de dicho Principe, fue preso 
de orden del mismo, y  de
gollado , escribiendo ant^ de 
su muerte una Carta al R ey, 
en que entre otras cosas de- 
c ia ,q u e  su padre, hermanos, 
y  él fueron siempre eii la 
Casa, y  crianza del Key des
de su nacimiento, y  que pa
saron muchos males, y  mie
dos por su servicio. Vease 
esta Carta en la Crónica del 
R ey D on Pedro, en el año 
once de su rey nado, cap. 17. 
E n  el mismo año se dirigió 
el expresado Principe a T o 
ledo, y  se apoderó de todos 
los bienes de Don V a sco , 6 
Blas, Arzobispo de Toledo, 
tio también de nuestro Pre
lad o, habiendo dado antes

orden de qu& el Arzobispo 
saliese de España, y  fuese a 
Portugal, com o lo executó, 
sin dársele tiempo para lle
var consigo sino • el vestido 
qpe tenía puesto. En el de 
1 366. mandó el Rey D on Pe
dro, estando en Santiago, mar 
tar á Don Suero G óm ez, que 
era también pariente de nues
tro D on Gutierre 7 execuran-. 
dose la orden a la puerta mis
ma de la Catedral de aquella 
Ciudad.

Don Gutierre de T oledo 
siguió los estudios en la U ni
versidad de París, donde re
cibió el grado de Doctor. Sa
lió m uy aventajado en las le
tras, y  sus costumbres fuerori' 
tan dignas de alabanza, que 
no era menor la estímacioa 
en que por ellas era tenido, 
qué el esplendor que le pro
ducía la nobleza de su san
gre. E l R ey Dr>n Enrique 
hizo tanto aprecio de sus mé
ritos, que le hizo Capellán y  
Cancillér mayor de la Reyna 
Doña Juana, su muger. Va
cando despues el Obispado 
de O viedo en el ano de 1  ̂j6 .  
por muerte del Ohíspo D oa 
Alonso, fue prom ovido Don 
Gutierre á esta Sede en el año 
siguiente de ;i3 77.

Asi que tomó posesioti 
A  4 de
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8 España Sagrada
de su Ig k sla ., comenzó à 
mostrar ia fortaleza de su áni* 
mo para la defensa de las li
bertades, y  exénciones que 
debia gozar , según los pri
vilegios con que la honraron 
los Reyes. A dvirtió con gran 
pena suya, que los Merinos 
del R ey se atrevían á repar
tir tributos por los vasallos 
que pertenecían á la  Iglesia  ̂
y  procuró remediar este des
orden en el principio de su 
presidencia, representando à 
Enrique H . lo que pasaba en 
contravención de las merce^ 
des que los Reyes sus pro
genitores habían concedido à 
la Catedral del Salvador. M o
vido el R ey de las quexas 
de este Prelado, despachó dos 

'Cartasen 12 .de Octubre del 
año de 1377. mandando por 
ellas, que sus Merinos no 
exigiesen derechos algunos en 
las tierras ó vasallos que to
caban á la jurisdicción y do
minio de la Iglesia de O vie
do. Hallanse estas Cartas en 
el Códice i n t i t u l a d o co
lorada én 1 os folios 1 2 2. y  12 3. 
y  se pondrán en los Apendi- 
¿es del T om o presente.

IJna de las familias mas 
ricas, y poderosas de A stu
rias era la de QjLiirGs,'‘la qual 
entre otras preeminencias'ha-

.T ra t.j¿. Caf. i.
bia gozado hasta este tiempo 
la de ser sus descendientes 
Comenderos de la Iglesia de 
O viedo , teniendo baxo su 
protección los Castillos de 
Alba , Euango , Proaza, y  
Tebérga, propios de la C a
tedral del oalvador. D on G u 
tierre hubo de co n o ^ r asi 
que tomó posesion de su 
Obispado, que no convenía 
que las referidas encomien
das estuviesen en 'pod er de 
la expresada Ca^a, por lo que 
sin acobardarle el gran po
der de aquella familia en As
turias, se las quitó sin que 
bastasen las representaciones 
que se le hicieron para res
tituirlas á la misma Casa. Los 
que fueron privados de las 
encomiendas fueron Gutier
re G onzález, y  L ope R o
dríguez de Q uirós, los qua
les viendo la resistencia del 
O bispo, se quexaron al R ey 
D on Enrique por su E scu
dero V id al Feraandez, re
presentando que sus antepa
sados habían tenido aquellas 
encomiehdais, conservando y  
reparando los referidos Cas
tillos , defendiendo con m u
cho cuidado los vasaílOs y  
cotos de la Iglesia ; y que 
por tan'to le suplicaban m an
dase se Ies'volviesen las en-

co-



com iendas, ofreciendo estár « si nosíro servicio avedes de
prontos á hacer el pleyto « fa ce r, que dedes á los di-
homenage acostumbrado, y  » ch o s Gutierre González, é
acudir con sus personas, y  » L ope G o n zález, todos los
gentes a l servicio Real, siem- » C o n cejo s , C o to s , E nco-
pre que fuese necesario para » miendas, é Caballerías que
la defensa de la tierra. E n  » e l  dicho Gonzalo Berhal-
el citado Códice fol. 99. se » d o  tenia de la Iglesia de
contiene la Carta que el R ey » O viedo , ca ellos facer vos
D on Enrique escribió en esta » han por ende el servicio
ocasion en favor de los C a- ?>que los de que ellos vie-
balleros que se quexaron, la «nen fícieron por ellos á los
qual' esta' escrita en estos tér- » Obispos vostros anteceso-
ininos : ” Nos el Rey. Envia- « res. Fecha en la muy noble
» mos mucho á saludar á vos i»Ciudad de Burgos a 13»días
» el Obispo de O vied o , co- » del mes de Octubre “ Era

mo aquel de quien mucho » de 1415/^
»caso facemos: é sabed, que Parece que D on Gutier-
» Gonzalo Bernaldo de Q_ai- re no se allanó á volver las
» rós tuvo siempre de la Igle- encomiendas com o se le pe-
» sia de O viedo algunos C on- dia por el R ey ; porque este
» cejos, é C o to s, é Com ien- mismo Principe vo lv ió  á ins-
» d as, é Caballerías, entre 
»  los quales  t u v o  á Quirós, 
>f T eberga, é Pruaza, é los 
» t u b i e r o n  s ie m p re  aq u e llo s  
» de q u ie n  él v i e n e , p o r  
» c ie r to  S e rv ic io  q u e  habia

tar para lo mismo por otra 
Carta que le dirigió en 22. de 
Febrero del aéo de 1379. la ' 
qual se contiene en el íol. 99, 
de la Regla- cokrada , don
de se hulla también el pley-

»> de facer al Obispo de O vie to homenage que los de Qui-
» d o  quando fuese por su rós hicieron al O bispo, dé
» cuerpo en nostrb servicio, amparar y  defender la juris-
» é ^estos dichos Concejos , h dicción de la Id es ia , asi co-
»» >̂s otros que obo el dicho m o lo hicieron todos sus an-
» Gonzalo Bernaldo de Q ui- tecesores. "
» r ó s , pertenecían á Gutier- N o  menos animoso fue
» r e , y Lope González, sus D on Gutiefre en contener a
» ñjos: porque vo^ rogamos, D on  A lfonso E nriquez, hijo

 ̂ de

iSf
/ íi|



/ ó  España Sagrada. Trat. j j .  Cap. i.
del R ey , y  Conde de los repartimientos, y  que de.nin-
Estados de G ljon y  de N o- gun modo se hiciesen en las
reña. Confiado este Señor en tierras que pertenecían al Rea-
su propia grandeza, y  ̂mas lengo o á la Iglesia , sino
en ia de su padre, echó por solo en ios Estados del C o n -
su apoderado Gonzalo Sua- dado de Noreña y  de Gijon.
rez de Arguellos algunos re- Carvallo refiere en las anti
partimientos en las personas, 
y  tierras que no eran de su 
jurisdicción, y  aun en las que 
pertenecían á. la Iglesia de 
O v ied o , y  a la Obispalía. El

guedades de Asturias este su
ceso , y  escribe los nombres, 
y  apellidos de los Procura
dores que asistieron à esta 
junta, y  en último lugar pone

Obispo despachó en Jueves los Comenderos de la íg le- 
17 , de Enero del año de sia de O v ie d o , de los qua-

les dice se halla mención en 
las encomiendas que el Obis
po D on Gutierre dió de sus 
Castillos y  Tenencias. En el 
Códice citado con el nombre

13 7$. una órden á los veci
nos del Concejo de Proaza,- 
mandándoles que no diesen 
al Conde D on Alfor.so hom 
bres , ni dineros. Avisado el
C o n d e , que se hallaba en Cas- de Regla colorada  ̂ fol. 45.
tilia, de lo que pasaba en As- se lee, como hallándose nues-
turias en órden a la paga d- tro Prelado en U ñ a, lugar
los repartimientos, se enea- de  ̂ la Diócesis de Astorga,

'  minó a O viedo , donde se dió a Alvar Perez Osorio la
formó una junta en la Sala encomienda de las tierras de
Capitular de la C atedral, á Ribadeo , y  Grandas , coa
que'asistió el Obispo D on varias condiciones que se ex-
G utierre, con el C o n d e, y  presan, eligiendo este Prela-
otros Caballeros. Tratóse alli do para las encomiendas Ca- .
de lo que debía hacerse en balleros tan poderosos com o
punto de los repartimientos el d ic h o , que era Señor de
que muchos tenían por in- V illa lobos, para que de este
justos; y  la resolución fue, modo se hallasen las tierras
que se hiciese relación al R ey, de la Iglesia mas seguras del
y  que se estubiese á lo que poder de D on A lo n so , hijo
decretase sobre el caso. E l del R ey D on E n riq u e,^ y
R ev mandó que cesasen los Condé de Gijon y  Noreña.

 ̂ ‘  ̂ Pa-



Parece que A lvar Perez Oso- 
lio tenia Ja dicha encomien* 
da com o persona principal, 
y  que en su nombre la go
zaba también com o subalter
no Pedro Bernaldo de Q ui- 
rós ; porque en otro Códice 
que se d ice , L il ’ro blanco de 
Don Gutierre, halla un ins
trumento que contiene el 
pleyto homenage que Pedro 
Bernaldo de Quirós hizo'en 
manos de A lvar Perez Oso- 
rio por la dicha encomien
da , prometiendo varios artí
culos , á los quiles se sigue 
la cláusula de que no lo f a 
ciendo a n si, fuese perjuro e 
vergonzoso en toda plaza^ co
rno home Jijodalgo que facia  

pleyto homenage en otro Jijo
dalgo , y  no lo guarda. 
dada la referida encomienda 
en Miercoles 9. de Junio de 
la Era 1416. año de 1378.

En el mismo año en 2. 
de E nero, y'^asimismo en 3. 
de Junio del año siguiente, 
y  finalmente en 14. de F e 
brero de 1383. publicó Don 
Gutierre iaiferentes Constitu
ciones , las quales he visto 
en el Kalendario antiguo, que 
se dice Preciosa y poniéndose 
antes de ellas este título: Es- 
fas son las Constituciones que 
nos Don Gutierre y £or la gra

da de Dios è de la Sa?ita 
Iglesia de R om a , Obispo de 
Oviedo y Chanciller mayor de 
la Reyna , è Oidor de nuestro 
Señor el R e y , ordenamos, fye. 

E n  el año de 1379. fa
lleció en Santo Dom ingo de 
ía Calzada el R ey D on E n 
rique II. cuya muerte seria 
sin duda muy sensible á nues
tro Prelado, por haber sido 
aquel Monarca tan particular 
favorecedor de la nobilísima 
familia de los T o le d o s, c o 
m o había sido cruel perse-* 
guidor de la misma el Rey* 
D on Pedro. A  Don Enrique 
sucedió en el T rono su hijo 
D on Juan el I. en cuya gra
cia se mantubo constante
mente D on G u tierre, com o 
veremos en las memorias que 
le pertenecen relativas al tiem
po de este Reynado. A si que 
este Principe fue coronado 
en Burgos, celebró Cortes en 
esta Ciudad , en que además 
de establecer lo que tocaba 
al buen gobierno del R ey- 
no , y  prometer baxo jura
mento guardar las franque
zas, y  costumbres que esta
ban en uso , confirmó m u
chos privilegios concedidos 
por los Reyes sus anteceso
res á las Iglesias, y  Ciuda
des, E n  el A rch ivo  de la de

Ovie*



I '% E s p a ñ a  S a g r a d a
O viedo existen muchos ins
trumentos con la confirma
ción del nuevo R e y , hecha 
en las referidas Cortes, á pe
dimento de D on Gutierre, e/n 
diferentes dias que fueron el 
5. el 10. el 12. y  el 15 .d e!

• mes de Agosto ; y  en 25. del 
jnismo confirmó generalmen
te los privilegios de la mis
ma Iglesia« A l año de 1380. 
pertenecen varias Cartas de 
encomiendas que dió Don 

.Gutierre á diferentes Caba
lleros de Asturias, para que 
las defendiesen de Jos que 
traían contiendas con este 
Prelado acerca de las exen
ciones , y  libertades que tenia 
su Iglesia. Contienense las ci
tadas Cartas en el Códice in- 
íitulado Kcgla Colorada, fo
lios 57. 69. 89. y  fueron da
das en Valiadolid en 12. de 
Junio» Carvallp trae en ja  
pag. 40o. de las Anfigueda” 
des de Asturias los nombres 
de ios Comenderos que te
nia la  Iglesia de O viedo en 
tiempo de nuestro Prelado, 
§ii que era grande la necesi-

, Trat. Cap. 2.
dad de poner las posesiones 
de la Iglesia baxo el amparo 
de personages poderosos, pa
ra defenderlas de los que in
tentaban despojarlas de las 
franquezas que gozaban.

E l año de 1381. ofrece 
una célebre memoria que dá 
testimonio de la gran devo
cion que se tenia a la Santa 
Iglesia de San Salvador de 
O v ie d o , no solo en esta C iu 
dad , sino en lugares m uy 
distantes de ella. E n dicho 
año se dió una escritura de 
censo otorgada en 8. de A bril, 
y  existente en ios protocolos 
ó  registros de Martin Garceiz 
D oncostal, Escribano de la 
Ciudad de Tudela en el Rey- 
no de N avarra, por la que 
consta, que Estefanía Tortel, 
E lv ira , y  C lara , sus herma
nas , vecinas de la expresa
da C iu d ad , llamándose Con- 
sorores de la Cofradía de San 
Salvador de O v ie d o , dieron 
á censo perpetuo á Martin 
de Malexan ciertas casas, si
tuadas en la Parroquia de San 
Pedro de Tudela.

CA-



Obisfos de Oviedo. Gutierre de Toledo, j  j  

C A P I T U L O  II..

D O N  A L F O N S O , H E R M A N O  D E L  R E Y  
D on Juan I:  se reheia, y se hace fuerte en sus Estados de 
Gijon , y  de Noreña. Ríndese al Rey, y  alcanza verdón de su 

atentado por súplica del Obisp Den Gutierre, que trabajó 
mucho de orden del mismo Rey en la sujeción 

del rebelde.

‘ n el año de 1381. se le-
__ é yantaron contra el jo-
vssn R ey D on Juan los Por
tugueses é Ingleses, intentan
do no menos que despojare 
del Reyno. D on Alonso su 
hermano Conde de G ijon, y 
de N oreña, explicó en esta 
ocasión su genio revoltoso, 
poniéndose de parte de los 
enemigos de la Corona de* 
Castilla, con los quales ha
bia tratado antes , yendo à 
Portugal con licencia del Rey, 
pretextando que su intento 
era tratar de lo que conve
nía à su Real servicio. E 1‘ 
Memorial que el Abad D on 
Diego escribió de los sucesos 
qué pasaren en Asturias en 
este tiempo , testifica que el 
Conde había ofrecido recibir 
à lo s  Ingleses en puerto de 
Asturias, y ayudarlos à apo
derarse de aquel país, entre 
tanto que los Portugueses hi
ciesen la guerra para entrar '

en^Castifla. E l R ey D on Juaa 
avisado de los intentos del 
C o n d e , y  de los tratos que 
habia concertado con el R ey 
de Portugal, salló de Sala
m anca, y  se encaminó à un 
pueblo llamado Paredes de 
N a v a , que era del Conde,, 
quien se hallaba aili aí tiem
po que' se comünicó al R ey ' 
la noticia de su traición. E n - ' 
tendió el Conde la salida del 
R ey, y su ánimo de prender
le , ŷ  para asegurarse mejor 
se retiro à sus Estados de A s 
turias. E l R ey , conociendo  ̂
qtianto importaba contener 
al C o n d e, para que no resuí- 
talen los graves daños que 
podían temerse, se dirigió à 
O viedo; Luego que D on A l
fonso supo qpe d\Rey se ha- 
ll í̂ba én Astucias,í se''allanó .. 
facilm ente, prcmétiepdo por 
medio de sus -mensageros v e 
nir a la m erced, y servicio ' 
Real. V in o  poco despues à

O vie- '



I ̂  España Sagrada. Trat. Cap. i .
O v ie d o , y  ofreció personal- tandose del R ey de Portu^
mente su obediencia con tan
ta formalidad, que hizo su 
pleyto homenage en lâ  Igle
sia Catedral en la Capilla de 
las Santas Reliquias, sobre 
el cuerpo de D io s , y  en ma
nos del Obispo Don Gutier-

g a l, y  de los Ingleses sus ene
m igos, y  atendiendo á que 
era vasallo suyo , y  á su ná- 
cimiento en el Reyno de Cas
tilla , y  acordándose final
mente de las promesas que 
habia hecho en manos delIIUj VlVl ---  -----  ------- . — -----

r e , com o dice la Carta que Obispo Don Gutierre , se
el mismo R ey  escribió des- juntaba con é l ,  para hacer
pues a lo s  Concejos de los guerra al R ey de Portugal, y
L u g a r e s  de A rgu ello , de Ba- á los-Ingleses enemigos de
b iat de Suso, y  de Yuso. Sin Castilla. E l P. Mariana escri-
cmbargo de haberse hecho 
esta oferta con ceremonias tan 
sagradas, y  obligatorias; duró 
tan poco el rendimiento del 
Conde , que mostró bien Ha
berla hecho , no con sinceri
dad, sino con doblez , y  di- 
simuio. * _ ' •

E ñ  el año de 1382. v o l
v ió  el Conde D on Alonso, 
m ovido de sola su liviandad 
á causar’' alborotos ; y  para 
cónségüir mejor lo que in
tentaba V salió de Berg^ñza 
para P ortíigal, a fin de tra
tar con e Í R e y , cóm o hariah 
guerra al de Castilla. Enten
dido esto por el R ey D on

b e, que el Conde D on A lo ii' 
so , m ovido del desamparo 
que experimentaba, vinién
dose todos los que seguiaii 
su partido à presentarse al 
R eÿ D on Ju an , que estaba 
€11 Zam ora, y  persuadido de 
D on Alonso de Aragon, C o n 
dé de D en ia , y  Marqués de 
Villena , se reduxo á la obe
diencia del Rey su hermano, _ 
alcanzando segunda vez el 
perdón de su rebeldía. Mas 
no fue asi; porque com o 
consta de las Cartas del R ey 
D on Juan, escritas en Z a 
mora à 23. de Junio de di
cho año, no bastaron todas

Juan, lexos de encenderse en las ofertas que se le hicieron 
enojo contra su hermano, para apartarle del mal cami-
procuró reducirlé a su obe
diencia , enviándole á decir 
que  ̂le perdonaría, y  le ha
ría muchas mercedes, si apar-

n o , y  de las malas obras en 
que andaba. Por esta razón 
se v ió  el R ey D on Juan ea 
la necesidad de escribir à As-

tu-



turias el ánimo que tenia de m m  á medida de sus deseos,
castigar a su hermano, y  que se retiró de Portugal, y  v in o
habia acordado apoderarse de á Gijon , donde cuidó de for-
los Estadías dei C on d e, para tificar sus Casiirips, para ase-
incor pora ríos ccn los suyos, 
y d€ ios R e y e s , que le su
cediesen. Por las mismas Car
tas dió el Rey al Obispo 
D on Gutierre poderes para 
tomar en su Real nombre po-

gurarse del R ey su  ̂ herma- 
n o ,  y  defender los Estados 
de que pretendía privarle. 
Comunicada al R e y  D o n  
Juan ía noticia de lo  que ha
cia el Conde, envió a Asturias

sesión de aquellos Señoríos, a su Adelantado mayor Pedro
para nombrar Aícaydes , y  Suarez de Quiñones, á so C a-
M erinos, y  recibir pleytos marero m ayor Pedro Fernan-
homenages para defensa de dez d e -Velasco , y  a Pedro
los mismos Estados. Escribió R uiz Sarmiento, que era A d e-
tambien a varios Caballeros, lantado m ayor de G alicia, ios
cuyos nombres se expresan quales llevaroo. Cartas del R e y
en el principio de la Carta 
que se conserva en el A rch i
v o  de la Santa Iglesia, de
clarándoles su voluntad por 
estos términos : »» Os facemos.

para los Vasallos de tierra de 
L e ó n y  de Asturias, pars 
que obedeciendo á estos C a 
balleros com o a su propia 
persona,, cercasen al C onde

« saber, que es nuestra mer- hasta forzarle à entregar à la 
>> ced, que qiiededes con Don: Corona Real sus Estados. E a - 

Gutierre ,  Obispo de O  vie- tretanto e l Obispo D on G ii-
M do en Asturias-,, é fagades 
» lo  que él vos mandare é- 

dixere de nuestra parte ,̂ que: 
entendieredes que cumple 
a nuestro servicio , porque 

9> vos mandamos, que lo  fa- 
gades íísij é no íagades en- 

w d e A  sopeña de la nuesa 
n  merced.»^

Viéndose ya el Conde 
desamparado de los suyos, y  
que las cosas no se com po-

tierre, usando de las faculta
des que tenia por las Cartas 
del R ey ,  enviaba com isio
nados á los que seguían la 
v o z  del C o n d e , y  goberna
ban sus fortalezas, ordenán
doles las entregasen pars el 
servicio del R e y ; pero suce
día que algunos se resisiiaa 
a sus órdenes, y  otros no ha
cían la entrega siao á fuer
za de armas.

Po-



i.v

í (f España Sagrada* Trat. Cap, 2..
Pocos dias despues de ha- contradicción a las ofertas del 

ber enviado el R ey k los re- R e y , con lo qual, y con la
feridos Caballeros para que 
se apoderasen del C o n d e , y  

*de'su^ tierras,, fue él mismo 
*a Asturias * y  llegando á G í- 
jó ii cercó al C o n d e , y  co- 
xneuzó á batir las murallas

entrega que el Conde D on 
Alonso hizo de las fortale
zas, prometiendo ser vasallo 
le a l, y  . en caso de faltar al
guna vez al servicio del Rey 
acudir luego á purgarse de

coa  tanto esfuerzo, que eJL. ia querella que contra su per- 
rebelde, conociendo que nó sona se hiciese , se pacificó
podia resistii' por largp tiem- 
j?o , spplrc^ó al Obispo D on 
Gutierre' intercediese con el 
R ey su hérriiano para que le 
perdonase, pues él estaba 
pronto à servirle en adelan- 

como fiel vasallo. Condes
cendió el Rey à los ruegos 
del P relado, y  desistiendo 
de! cerco » otorgó una E scri
tura de Concordia , por la

por entonces el territorio de 
Asturias.

L os alzamientos que se 
experimentaron en este tiem 
p o , y  eran fáciles en A stu- 

por ser el terreno aspe- 
y  m ontañoso, y  adonde 
la distancia era m uy di« 
acudir con fuerzas de 

Castilla , movieron al R ey á 
dar órden de que se derri-

nas
r o ,
por
fícil

ouai despues de perdonar al basen las Fortalezas, y  Casti- 
C o n d e, y  a otros de su par- líos de aquella tierra. A m -
elalidad, prometió darle h e
redades fuera de Asturias, con 
la condicion de que le entre
gase todos los Estados que

brosio de Morales escribe c i
tando la Crónica del R ey Don 
Juan; que este Principe man-' 
do se derribase señaladamea-

gozaba en aquel país. Este te la cerca y  fortaleza de G i-  
instrum ento, que se guarda ‘ "
en ia Santa,Iglesia de O vier 
d o ,  y  ftie dado en eí rea! 
sobre G ijon á i8. de Julio de 
la Era de 1421. año de 1583. 
expresa los nombres del Obis- , sujeción de toda aquella Pro- 
pp D on G u tierre , y  ptr^$.  ̂ . ^9 ppedo creer
Cáballefos. qos se -oblig?irpn , que^ ,e,n.est^-tiempo se echa- 
con juramento á no hacer -.* se.’por el su.eío k , murálla de

jOBf  la qual cree el mismo 
A utor haber durado desde 
el tiempo de los Romanos 
que.tubieron à este pueblo 
por alcazar, y  presidio para



G ijo n , lo que se comprobará 
con instrumento auténtico, 
dado en el año de 1410. en 
que diferentes personas de 
aquel tiempo dan testimonio 
de haber visto que la cerca 

,de Gijon fue destruida en 
otra rebelión del Conde D on 
A lo n so , que sucedió en el 
Reynado de D on Enrique III. 
en el año de 1394. com o se 
Verá  luego.

L q  que dexo referido con 
la luz que se me ha com u
nicado por los instrumentos 
que se guardan en ía Santa 
Iglesia de O viedo , sirve para 
ilustrar la Historia del Rey- 
D on Juan en el año V . de 
su R eynsdo, que fue el de 
1383. de nuestra redención. 
Sábese por los citados docu
mentos , que despues de ha
berse ajustado el casamiento 
del Rey con la Infanta Doña 
Beatriz de Portugal, firmán
dose las capitulaciones en Sal
vatierra de Magos en 2. de 
A bril de dicho añ o, y  des
pues de las velaciones que se 
celebraron en Badajoz en 17. 
de Mayo del mismo añ o , se 
vió  el Rey forzado á hacer 
viage a Asturias, con el fin 
de sosegar los movimientos 
que el bullicioso Conde D on

Tomo X X X I X .

Alonso causaba en aquellos 
Estados. Éste viage del R ey, 
no solo consta por la escri
tura de Concordia que se 
otorgó en i8 . de Julio del 
expresado a ñ o , testificándose 
en ella la presencia del R ey 
en Asturias en sus propias 
tiendas, sino también de su 
Crónica, en cuyo cap. V .  
despues de haber contado 1 a 
noticia, que tuvo el R ey de 
la rebelión de su hermana 
en G ijo n , y  Jas ordenes que 
se dieron para sujetar al re
belde, dice : n Y  el R ey den- 
»  de á pocos dias fue para tier- 
» ra de L e ó n , y  dende para 
»»Asturias, y  cercó al dicho 
»> Conde Don Alonso en G i- 

J  estuvo allí hasta qu« 
»> él salió á é l , y  los que con 
»> él estaban á la su merced.'^ 
Por lo qual debe corregirse 
Mariana en el cap. 6. deí 
lib, r8. de su H istoria, don* 
de escribe que el Rey D on 
Juan envió alguna gente que 
allanase aquellos alborotos, 
y  que él dió la vuelta para 
Segovia á tener Cortes á sus 
vasallos, entendiendo., que 
celebradas las bodas se habia 
el Rey  dirigido desde el lugar 
señalado para ellas k la C iu 
dad de Segovia.

.i’í
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. . . c a p i t u l o '

E X T I N G U I D A  L A  R E B E L I O N  D E L  C O N D E  
Don Alonso i .eekbra i l  Rey Don Juan Cortes en Segovia., 
L a  ley que en eUa ^: dié abrogando el cómputo Je la E r a , fw 
se originó de haber 'msto ■■ el R ey.las A ra s  • Sextianasi en í îjon», 

Danse al Obispo Don Gutierre el Condado y Estad&s--. 
de'Noreña.. '■

Ose gados los movimien- 
tos de Asturias, y  capi

tulada la concordia con'el In 
fante D on A lo n so , vino el 
R ey D on Juan, acompañado 
del Obispo de O viedo á la 
Ciudad de Segovia, con el 
intento de establecer en ellas 
las Jeyes que padeciesen con
venientes al servicio de Dios, 
y  al buen gobierno del R ey- 
no. E l P. Mariana no tuvo 
noticia de lo que se deter
minó en estas Cortes -j >po.r 
;lp que escribe en eli lugar 
citado que :en d la sln o  'se 
€Stableció cosa (que se, supie
se) de mayor momento ,. si- 
jio  es la ley en que se orde
nó ,̂ se trocase Jai manera, de 
contar los: añps^iEl lirudlto 
Noguera, corrigiój e§te lugar 
de Mariana » publicando al 
fin del tom. 6. eLextracto de, 
las. miamas: Cortes qu.s,.sé har 
116 entre los .preciosos .pape^ 
les recogidos por el P. Bur-

r ie l, en el qual se leen der 
cretos m uy importantes al 
servicio de D io s , y  al . bien 
público ; del Reyno. L o  qub 
huvo en este particular fue, 
que sin embargo de ser tan 
útiles las ordenanzas de las 
referidas Cortes ,, fueron po
cas las que se guardaron, co
mo se lee en la Crónica del 
R ey D on Juan, cap. V .  del 
año quinto de su Reynado. • 

Entre las leyes estableci
das en estas Cortes ha sido la 
mas observada, y  la mas dig- 

-na de .'un Principe Christiano 
la que se hizo sobre que no 
se usase desde el año siguien
te de .1384., en . las Cartas, 
Testamentos, y  otrasfEscri- 
turas públicas- el cómputo de 
los años por laiEra del 'C é 
sar , sino por el nacimiento 
de nuestro Señor Jesu,' Chrís- 

C om o esta'íley se 'Csta- 
-hUciójenltiempó: en qi]e í;pl 
R ey D on Juan acababa ác .



_ Obispos de Oviedo, Gutierre de Toledo, ra
venir de G ijo n , donde los bien Id voz E r a  sq in-
Rom uios pusieron el famoso 
monumento de las Aras Sex- 
tianas, tomaron de aqui m o 
tivo  los Escritores Asturianos

troduxó para signiíic,ír eL 
pnn dp ío  .del Señ. vrío de A u 
gusto en «stas^rovinci-is , y
no los años que corrían desde

para asegurar que el R ey D on que las Provincias del Impe-
Juan habla leído entre las n o  Romano fueron oblig-^das
Inscripciones de Gijon ^la por Decreto del mismo E m -
que contenia el Decreto de perador à pagar el tributò"
Augusto^sobre que se conta- que se decía Arambre, com o
sen los años por la Era de su escribieron San Isidoro , t
.Imperio. D icen que se ofen- otros Escritores antiguos* d^
diO el R ey con la lección de la Nación, Tendríamos fínai-
aquel antiguo,Edicto en tanto 
grado, que desde alli salió con 
la firme resolución de mandar 
lo contrario, y  extinguir la 
costumbre usada en los siglos

mente una insigne m em orií 
para comprobar que la Era 
del Cesar fue usada univer
salmente en estas Provinciaf 
desde qtie se sujetaron al im -

anteriores en España, como perio de Augusto«

^ D e jas Aras Se^ t̂ianas tea-
Uudad^de Segovia, té en el tom. 3 7, y  ̂ dixe , que

Si fuera tan verdadero 
com o piensan los citados Es
critores, el monumento de
k s Aras Sextianas com o el *a uci m ar, junto a
Decreto referido de Augusto, Cabo de T orres, para eterna 
tendríamos en él el mas sóli- memoria de la célebre con
do testimonio para resolver quisté que Augusto Cesar al- 
vanas dificultades que han canzó de ios Cantabros, ”

lo  mas verosimíi es que~ L i 
Sextio , 6 alguno de su fami
lia las colocó en Asturias á 
la ribera del m ar. junto

dividido á los Autores en di
versas opiniones. Sabríamos 
que la Era se introduxo en 
España en tiempo de aquel 
Emperador, y  que no fueron

Asturianos. E n  el mismo lu - 
gar publiqué el unico m o
numento que-se descubrió 
cerca de G ijon, y  solo con
tiene la dedlcacioii que se

los Godos los que comenza- hizo del mismo monumento 
ron a u s a r la c o m o  han creí- al Emperador Augusto, sin 
do algunos. Constaría tana- decir pakbra del Decreto
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acerca d e r  uso de la en el Rey D on Juan hizo en 
España, poniendo solo notas las Cortes de Segovia, la mas 
del año que corria del Irape- señalada fue la que m ovido
rio de Cesar, las quales, como 
dixe, corresponden al año IX. 
de la Era vulgar enqueChris- 
to estaba en el X III. de ŝu 
edad. La Inscripción , que 
según los Autores citados, 
contenia el Decreto de A u 
gusto , no ha sido conocida 
hasta ahora, y la tengo por 
Supuesta con la ocasion, que 
para ello se dió por la Orde
nanza del Rey Don Juan en 
las Cortes de Segovia, cele
bradas luego que este Princí-

de su devocion á la Santa 
Iglesia de O v ied o ^ co n ce  • 
dió á su Obispo D o n G u tier- 
re , y  a todos los que le s u c t '  

cediesen en h, Sed e, hacién
dole donacion de los Estados 
de Noreña. Este Pueblo dis
ta dos leguas de O v ie d o , y  
es título de Señorío , y  'Con
dado desde muchos siglos á, 
el presente. Poseyóle la fa
milia de los que tubieron el 
apellido de Alvarez de A s
turias , los quales .procedían

pe se retiró del cerco de Gi- por .linea masculina de la C a
jon. En la ley que se publicó sa Real de León , y  fueron 
en las Cortes nada se dice deí muy estimados, y  honrados 
m otivo que se cree haber te- por los R eyes, asi por la no- 
nido el R ey para ella en el bleza de su familia , como
monumento de las Aras Sex- 
ti;jnas,' ni a la verdad necesi- 
t*iba de aquel estímulo, sién
dole tan conocida la antigua 
costumbre que se tubo en 
las escrituras de los Reyes 
sus progenitores de anotarse 
el año por la Era del Cesar, 
que es el fundaiTíento que 
alega en la letra de la mis-

por los excelentes varones 
que ésta prpduxo. El último 
que gozó el Señorío» y  C on
dado de N oreña, fue Don 
Rodrigo Alvarez de Asturias, 
Señor también de G ijo n , y  
Trastamara , y de otros m u
chos , y  ricos Estados, el 
qual fue Mayordomo mayor 
de la Reyna Doña María, y

ma le y , publicada^ por Cas- Adelantado mayor del Rey- 
cales en la Histor îa de Mur- no de L e ó n , y de Asturias.
c ia , y  reproducida por C o l
menares en la de Segovia. 

Entre las mercedes -que

Este/Caballero casó con. D o 
ña Isabel de la Cerda , hija 
de D on Alpnso de España,,

Se-



Señor de Ltinel , y  de Isabel to ,  que hallándose en Sego- 
de A n to y n g , Vizcondesa de via con la Reyna Doña Bea  ̂
G ante; pero murió sin su- tr iz , su m uger, y  con los 
cesión, habiendo prohijado Infantes, Proceres, y  otras 
al Infante D on E nrique, hi- personas que vinieron à la 
jo del R ey D on Alonso X I. dicha Ciudad à celebrar C or- 
y  de Doña Leonor de G uz- tes ; y  conociendo las graa- 
m an , el qual se acogió à es- des mercedes que Dios le ha
tos sus Pueblos, huyendo de .b ia hech o, y  que la Iglesia 
ia persecución del R ey D on del Salvador de O viedo era 
P edro, por cuyo medio con- lugar santo, d e v o to , y  m uy 

iservo su v id a , y  pudo lie- rico de Cuerpos sancos, y  
gar à la posesion de la Coro « Reliquias , en que hacia ven- 
na de estos Reynos. Don En- tajas à otras Iglesias Catedra^ 
rique ^siendo ya R ey , hizo les de España , por las qaales 
donación de los Estados de prerogativas los Reyes C a - 
G ijo n , y  Noreña á su hijo -tólicos G odos, escogieron allí 

LDon A lfo n so , el quálh ios sus sepulturas ; y  sabiendo 
 ̂poseyó hasta que fue despo- -finalmente que por las ora- 

« jado de ellos por ia rebelión ciones de los Santos, cuyos 
que dexo referida. cuerpos se veneraban en ella,
« Apoderado el Rey D on ‘ quiso Dios ayudarle, dando-

Juan de los Estados que el le siempre victoria contra sus
Conde D on Alfonso'tenia eñ enemigos^, y  quebrantando
Asturias , y  dadas al rebelde las fuerzas de sus contrarios:
otras posesiones en tierras lia- Por tanto para gloria del mis-
nas, para que pudiese susten- mo D io s , y  de sus Santos

‘  tar su v id a , de manera que hacia donacion estable, per-
tubiese menos ocasiones de petua, no revocable, y  sin

/

rebelarse, quiso^dar un gran 
‘ ’testimonio de su afecto á la 
í Silla Episcopal : de Oviedo, 

otorgando una célebre escri- 
» tura en las referidas Cortes, 

por la qual la concedió el Se- 
í; ñ o río , y  ..Condado de Nore- 

ña. D ice en este instrumen- 
' T o m o X X X lX ,

condicion alguna á la dicha 
Iglesia y  á D on G utierre, su 
Obispo, O idor de su Audien
cia , y  de su Consejo , y  a 
los Obispos que le succedie- 
sen de la Casa de Noreña cón 
su aldea, y  Señorío, y otras 
jjauchas posesiones que .se ex- 
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presan en la escritura, y  per-; 
teneciaa a la misma Casa. 
D ice luego , qué los Estados 
q u e  concede eran propios de 
su Señorío Real , para po
derlos dar , y  hacer ,de ellos 
lo  que. quisiese, por legítr- 
mas razones que constaban de 
la escritura auténtica , y  pú- 

'blica de C oncord ia, hecha 
entre su persona, y  su her
mano D on A lfo n so , Conde 
de  ̂Valencia , de ja qual es
critura mandaba dar' traslado 
por autoridad de 'Juez en 
favor de la misma Iglesia, y  
para su resguardo, mandan
d o . qu e el original. se custo-

■ diase en la Cániara Real, para 
i perpetuo testimonio de esta 

donacion. Menciona á D on 
Rodrigo AIvarez de Asturias, 
y  al Rey D on Enrique su 
padre, como \  poseedores, de 

. los Estados de Noreña'^, oír - 
denando que la Saíita Iglesia 
de O viedo tenga este Seño-

- río en a d elan teco n ! los mis- 
1 mos térmijiQS que. ellos lo  

tubierón. C om o Va región de 
1 Asturias, fue ifamo'sa/desde el 

tiempo de los Rdmanos,; por 
i  las ricas minas qué en ella se 
-.descubrieron, reserva el R ey 
r P o n  Juan para §í, /y los/Re* 

yes que le sucedies^eaj las de 
. -oro, plata, ú  otror metal que

fueren halladas en d ich o:lü r 
gar de Noreña. Dióse este cé
lebre privilegio en las C o r
tes de Segovia a 20. de Sep
tiembre , Era de 142 1. año 

1383,‘ y  está confirmacfo 
con gran. solemnidad por los 
Infeiites ;, . D u q u es, Condes, 
Marqueses, Obispos, y  otros 
Señores, entre los quales se 
lee el nombre de D on G u 
tierre, Obispo-de 0 ¥ÍedQ"̂ >a 
quién se hizo, tan iseñalada 
merced. r >(, /: eiz-aa c- 

E n  el año siguiente se
- repartieron los Estados de 
; Noreña,-, entre el Q bispo, >y 
? Cabild©, quedando aquel: edil

la m ayor, y  mejor parte; de 
r la qüal d ivisión. hecha en 6 . 

de M ayo , se halla memoria 
en' el libro que se llama J?re- 
xiosa  ̂Pocos años despues vo l- 

:; v io  á Asturias: el -Conde D on 
c ’Alonso , y  se apodero _ do 

solo de Gijon*i sino también 
de N oreña, quitando, su po
sesion al O bispo, y  Cabjl- 
.do de O v ie d o ; pero venci
d a  eLConde .se. restituyeron 

£ líos Estados de aquel Condía- 
, do á sus. legítimxiS: Seiojés en
- 8. de Septiembre del año de 
,1 3 9 4 . y desde entonces* han 
-xonservado sin alguna inter^ 
-ju p cion  los' Obispos dé éita

¿i^de d  dictado de CócdeisMe 
. v N o-



N oreña, de que usan en es- todos los Monasterios de su 
crituras, y  cartas públicas. Biócesis, corrigiendo los des- ■

ordenes por medio de justas, 
Contímanse las memorias del j  santas leyes que restable« 
Obispo Don Gutierre  ̂y  se re- ciesen la vida espiritual, con- 

fieren los grandes aumentos  ̂ forme à la regla que en ellos
que asi en lo espiritual, com9 
en lo temporal resultaron d su 

- t ig lesia , y  Diócesis de su 
zelo y  gobierno,.

se profesaba. Carvallo trae, 
en las Antigüedades de A stu -  > 
fia s , part.3. tit .44. pag. j  
algunas de las ordenanzas que j  
dió para la reformación deV 

Las grandes empresas que Monges , y  Monjas,: según 
corrieron por cuenta de D on constaba de las mismas visitas; 
G utierre, poniendo en exe- añadiendo, que mandó sq- 
cucion los despachos, y  pro- primir los Monasterios ds 
visiones Reales que se le die- ; Soto, y  V illam ayor, m oyido 
ron para sujetar al Conde D on de la gran libertad con que 
A lo n so , y  tomar posesion en ellos se v iv ia , y  que apil
en nombre del R ey ( D on có sus rentas à otros C o n - 
Juan de sus Señoríos, po- ventos de mayor obser-» 
niendo de su mano Alcaides, yancta, 
y  Merinos , y  recibiendo Deseando también D o a  
pleytos homenages, no fati- Gutierre que en su Obispa- 
garon el zelo de este insigne do  no faltasen jamás hom- 
Prelado, de manera que no bres d o ctos, y  que el país 
atendiese al aumento de la de Asturias se honrase con 
felicidad de su Obispado en varones ilustres en sabiduría, J 
otros muchos géneros de bie- determinó fundar un C ole- 
nes.  ̂Los, alborotos que en gio en la Ciudad de Salaman- 
los años anteriores habían tur- c a , cuya Universidad era de 
bado el territorio de Astu- las mas sobresalientes de h  
rias, fueron causa de que las -Europa. Habíale hecho la 
costumbres Monásticas deca- Reyna .Doña Juana, que le 
yesen en gran parte de la ob- tubò por su Capellan mayor, 
servancia regular. Para reme- merced de tres m il marave- 
dio de tan grave m al, hizo dís quejlamaban del r/ro 
auestro Prelado la visita de con los quales mantu- .
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il. bo ' este Prelado algunos faupemm seholarium^Civk.atís 
tudiintes pobres en- la réfe- 1 Salmantica Jacta , per, Heve .̂ i 
ridá ■ Universidad. Este pia- í rendum in Christo Patrem ér  
dosò empleo de los tres mil ■ Dotn. Dom-Guterrium , érc.^ 
maravedís m ovió à la Rey- de suis tribus millihus mora- 
na à concederselos para siem- bitinorum del rico ombre Civi- 
p rey  poi* un privilegio que ■ tatis 'Salamant.in¿e. %tg\m Qsx.z \ 
dio en- Medina del Cam po - escritura debia el Colegio fa- : 
en ro. de Abril del año 1381. bricarse cerea de la Catedral,
C o n  esta renta, pues, fun
dó  ̂ y  dotó el Colegio lla
mado de P an, y  Carbón, 
cuyo nombre se le dió por 
tener su renta sobre las alca
balas de aquellos géneros, y  
según otros por cierta me-

y  tener seis Colegiales Cano
nistas , los quales debian^ ser 
naturales del Obispado de 
O vied o , y  á falta de éstos, 
del Arzobispado de T oledo, ’ 
y  de la Diócesis de Falencia. 
D icese, que los individuos ̂ Q ------------- ------ JT 7 ^

d id a, y  tributo que cobraba de este Colegio fueron en los
de ellos el Mayordomo del primeros tiempos de su fun-
C olegio ,. sin poderse proce- dación, y  quando era único
dtr á la venta c antes de pa- en la Ciudad de Salamanca, ,
gar aquel derecho. Este es el de tanta autoridad,que como
pí^imer Colegio que se fun- Rectores gobernaban aquella
dó en Salamanca, y  ha ser- célebre Universidad.
vido de exemplar para los
muchos que se erigieron des- ______ ________
piles , para honor de la mis-, go de Muros , Obispo tam- 
ma C iudad, y  de todo el bien de O vied o, el Colegio

En el año de 1513. fun
dó el Ilustrisimo D on D ie-

Reyno , por los excelentes 
varones que de ellos han sa
lido para felicidad, y  gloria 
de la Iglesia, y  del Estado. 
E n  el fól. 21. de un Kalen-

mayor de San Salvador de la 
misma Universidad. Desde 
este tiempo comenzó á de
cirse el Colegio fundado por 
D on Gutierre, Colegio viejo-------  ^ ---------------y T

darió antiguo que se^conser-^ de O viedo, para distinguirle 
va en el A rch ivo  de k  Igle- del fundado despues por el 
sia de O v ied o , leí la funda- Señor Muros. Para memoria 
cion de este Colegio , con de su fundador se gravaron 
cst« título : Ordinatio Collegii en una lápida  ̂estas pakbras;:

'  M e-
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Memoria Je Den Gutierre dé* OHíspo, con otras Constitu- 
Toledo  ̂ í)bisfo deOviedoi'am * clones concernientes al Ca- 
de i^%6. E n  el siglo i6 icre -i t>lldo, )f Obispado. Mandó 
cieíon algo sus rentas, pero también escribir otro Jibro 
sin embargo nunca fue Cole- que se llama Regia colorada  ̂
gio r ic o , y  siempre mantu- \ disdncion de otro que se 
bo  poeos Colegiales, de los . Regla blanca, donde se 
quales saliéron ;hombres eX'̂ * copiaron las mas de las do» 
celentes en v ir tu d , doctrina, naciones que los R eyes, y
y dignidad , com o refiere el 
Com pendio histórico de la 
Ciudad de Salamanca, escrito 
por D on Bernardo Dorado, 
que expresa los nombres de 
algunos en la pag. ¿70;

E l zelo con que éste Pre
lado atendió à la con ser va-

otras personas habian hecho 
en los siglos anteriores à su 
Iglesia. E n el Breviario de la? 
Catedral de O v ie d o , impre-; 
so^jsn la misma Ciudad año. 
de 1^5 6.86 puso en el dia 13. 
de Marzo el Oficio que se 
debia celebrar para memoria

cÍGíi;*y aumento d é lo s pri- de la invention, y  descubrí- 
vilegíos, y  de la'grandeza de miento de las Sagradas Relí- 
su- Iglesia, ha quedado ira-^ quias, reynando D on A ló n - 
preso en muchas obras que so V I , La lección segunda se 
al presente son fieles testigos reduce á atribuir a nuestro
de aquella virtud. Por su or
den , y  dirección se escribió 
el Becerro que existe en̂  el 
A rch iv o , y  contiene las me
morias de las rentas de la Me-

a atriDuir a 
Prelado el establecimiento de 
k  referida solemnidad : G«- 
terrius ^rimus Rontifex Ove- 
tensis pie statuii pr¿ediBa in- 
'üent ioni5. memori am decima ter-

sa Capitolar, y  Episcopal, de tia die mensis M artii, qua die
los Beneficios, Curatos, y  fuei^unt aperti^ , ŝ eu iìwent<ĉ
Prestamos del Obispado, ano- à cunBis fidelihus sua Dice-
tando a quien toca su presen- tesis celeberrime cetebrari, ne
tacion, y  qué frutos le per- de vitio ingratitudinis sui sub"
lenecen. Contiene asimismo diti possint deiìotari.
las Visitas, y  Synodos que se 
túbieran en el Obispado, y  
en muchos Monasterios, y  
los Fueros que tocabaa ai

La estimación que el R ey 
I>on Juan I. hizo de D on G u 
tierre fue ocasion para que 
esíe Prelado _̂ alcaj3zase de.

aquel
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a 6" Esfaña Sagrada. Trat.y¿.Cap.^._^
aquel Cfiadbso Priíicipe'variQST de la.Mesa Capitular.

.S  . c* ''c tFue grande'el aumenta
que durante su pfesidenda 
tubo la Catedral de O viedo 
en bienes, y  renta para la de
cente sustentadon del Obis-

privilegidS en • fa v o r d e  su 
Iglesia \ además dé Ipj 
dexo referidos; En el aña de'" 
1383. hallandóse el R ey en 
Cebolla e n  2 4 .  de N oviem 
bre , le concedió*ü pfivilegid .po !y Capitulares. íHáblendo- 
d á 'q u e 'lo s  Adelantados:, y  sde concedido el Condado,
Merinos dfelRbynousaseníju-
risdicdon én los Dominios de
la Iglesia de Oviedo* E n 6. 
de Septiembre del año de
1 386. concedió el mismo R ey 
a D on Gutierre, y  sus suce« 
sores los derechos de c á i^  v r  
de descarga, que se debian dê  
cobrar en el puerto de h  
Puebla, de Castropol.

Se^debe también ä la- 
nanimidad de este PreUdo la 
insigne fábrica de la Catedral: 
del Salvador en ia forma que 
hoy se vé , dandola .principio 
en lös últimos años de su pre
sidencia. Fundó tanibien^una. 
suntuosa Capilla, y  dotó qüa- 
troCapellanes que sirviesen, 
en ella. Dos de ellos deben 
ser , según el Arcediano E s
pinosa , Dignidades , o Pre- 
bendádos'de la Iglesia, y  tie
nen el dictado de Mayores,

y. los Estados de Noreña, cui? 
do de répartir los prestamos, 
y  jurisdicciones de aquellos ;« 
dominios' entre e l Obispo y  
Cabildo i como se Jee  en eL 
libro llamado Preciosa. Hizo- 
se público instrumento de di
cha división en 3 j . de M ayo 
de 1384. y  por él consta <̂ ue 
á  Cabildo se obligó con ju- 
iramento à celebrar anualmen
te un Añiv^rsario'ppr el R ey . 
D on Juan en agradecimiento, 
a-la gran merced que habii 
hecho al Obispo Don Gutier
re , y  à su Cabildo,, conce- 

^diendole aquel Condado. E l 
instrumento incitado se halla 
en el libro que se llama Re^ 
gla colorada. E l mismo P re
lado hizo en 3. de Septiem
bre d§íi año de 1387. dona
ción en f¿vor de su Iglesia, 
y  de su tio Don Gutierre,

teniendo casi igual renta a k  . Dean de d ía , y  Cardenal de 
de una Prebenda. Los otros España, dando los mohnos 
dos son nombrados por el de San P e la y o , dotando de 
C abild o, y  tienen menos ren- este modo las procesiones, 7  
ta , la qual se paga .del, globo horas canónicas, com o cons

ta
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-ta. de uíia Escrituradqvte-s^ Tiquécída lafCapillavde cuya 
conserva auténtica en Ar- fundadon;$e ha trátadc), ^
c h ito  dé la Iglesia. E n  su tes
tamento hace memoria de 
una donacion que habia he
cho à sU'Catedrar de 1500. 
maravedís j^nuales , que co-

En el año de 1387.6510- 
bo D on Gutierre en Segovia 
com o Iparece por so' testa
mento que otorgó uen  ̂esta

- Gitídíid en|i;3 ,;de SèptiembEC
braba del Concejo: 'de Pravia . de dicho añoj anteír A lvaro 
por privilegió que le conce- Fernandez de Cábezon, C lé-
dió el Rey Don Juan en el 

- t ío  tiai expresado Concejo. 
-Méncipnaiitambiem iqs orna- 

ncíJiitosiilsros, y^alhíja^ cou

rigo de Palencia.'En él dice, 
que era Q y d o r , y  Consejéjo 

'íXieí R ey áDisíi J ú a n y  que 
: habia  ̂ ‘gozadp /el empleo ,4«

, í^Me -̂adoxhá h  CapiUa q m  dfe- - CancHier. mayor de-la E eyíia 
xó ñmdads. Ordeno también í Doña Juaiía ,r sü madre. D es- 

iq u e  faltando la sucesión de pues de prohibir, que, (SO's:u 
-ilüope Genziilcz dé Qilirós, * entierro hubiese ÍOs M íqs, y* 
?, y'  ̂de Doña: Gattied, sü toa- rllaritos qu©:ér^n c§,s|:iim- 
í . f e r , y  ie r m p a  de nu$s|fO - brej  ̂ lUdesíR su-, pi^^ad > r>y 
í O bispà ji, vimese.al-démittio ‘-rdevocion,'á difereates^ IgÍp»
- de h ‘ Iglesia) de O viedo ria '̂ »sias,! y'perdonas,-Nháciendolss 

herencia quò les. habia dado donaciones  ̂ que maniííestan 
en-Peñérues^,;pafáIqúe el Ca- ^.los mmichos bienes que poseía

-:biÍdo asigii^sei de-Jos^/rptps ~ pór su y y  por lá$ digni- 
» ;dê  Ja slkliaiefcarenda, cierta d^des'qu^ à Ja
’̂ * peiìsian:,sfieènTqruefse^SHst€n- -,:í|Iesta de M.enc?> ,todos los 
, ta§e un^Cafxrllan que Cekbra- libros que teñía de Sagr;ida
- se el Sicpifieio de 14 Misa to- ? Escritura, y  de |os dos D e

dos los.ídks ,^or. étaalmaide rechos j. cumpliendo ,fl esi  ̂*
i.íDbiMGuiidrfé^ p de,^u h§r- lU uto jusadot,. en tiem po de 
? inana. "p^èrcttadoalibso! a Di>n A .te s §  ¿Q H spo esta
- doiis^ t̂aiñhíg:/! Í8'iífe>’ £lSede>r|)^-aquí :parece^,cp|e- 

liácion tque íilzo 'á su-Igli^ia giEsei que' n a stro  D pn ̂ 11-
' de unas casas ‘que.^tenia i n  si ticrre habla-'gozado aíguna 

Castró pol. Otras muchas do- ? dignidad eí|,esta I ĝlesia ^ci^^a 
'..m dones constan del referldo «Séde fue ,g<^e-rna^apof D pn 
O: Mbra, coa ia&qualestde^^n- \

que

:
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que despues fue Arzc^bispo ¿refiguela Fernandez, En- esta 
de Toledo] y  actualment© es- clausula menciona a dos her
raba ocupada por D on Gu- ttíanas suyas, a quienes habia 
tierre Alvarez de T oledo, comprado dos partes de las 
también tio suyo , que des- dichas casas; y  á su hermano 

í pueSi fue' elevado h ía digni- Esteban Fernandez, Arcedia- 
odadde e¿íderiáUpor -er Anti- no de Babia que ’ le habia 
? papa que tom ó él nombre de donado >la tercera parte de las 
-Clem ente V II.H ace  también mismas casas. Hace esta do- 
. memoria de la Colegiata de nación O r d e n a n d o ,  que de 
oHüsillos, de la misma D io- los réditos se hagan A n iver- 
scesis', dandola cien doblas/.y sarios por sus padres ,^y 
tmandando que en ella se le rmanos i y  por el alma d e D o n  

hágaB. exequias, y  que se ce- Blas, Arzobispo de T o led o ,
' iebre una Misa de la Virgen tio suyo por pacte de madre.

María todos los Sábados, y  Confirnia también en favor
" Otra de Difuntos con su Res- de la misma Catedral la m i-
ponso. D a testimonio de su tad de la fabrica de xabon
fino a feao  a T b k á o  ; sirpa- que. tenia en T oled o  , y  la
tría W ie n d o  algunas man- manda quinientas doblas para
das en f a v o r  de la  Ciudad, y  "una lámpara que debía po
de sus Iglesias. A  los Clérigos 
de la Parroquia de San Justo, 
e u q u e  Bació, y  fue bautiá:a- 
do, confirma la donacion qtie 
les había hecho ds ciertas he
redades en V illa-D ieg o , y  
G r a m o s i l l a , y  de unas casas

nerse en el altar de Santa 
-.María da Blanca ; y  finalmen- 

te , h n rosario, y . varios li - 
bros, cuyo uso debia hacer- 

' se según lo orden^ o por su 
tío el Arzobispo D on Blás,

------------  que los habia dexadoá la mis.
q u e  tenia en el distrito de la ma Iglesia. Asimismo otros 
misma Parroquia. Dexa á la «que su padre liabia mandado 
Catedral de-Toledo las casas en su testamento , y  eran las 
principales que poseía- en la siete Partidas:,_y el F uew - 
M sm a C iu d a d , y  Parroquia J u zgo , y  el Fuero de Cas- 
aue fueron de DoñaM enci» tilla con las concordanaas 
Fernandez, sa madre, y  otras de las mismas Partidas. O r- 
aue estaban oontíguas k ellas,' dena también _que el rema- 
y  fueroa-de su tia P o á a  B e-- nentede todas lasmandasque 
» CX”



expresa en su testamento, se mento de D on G utierre, co» 
divida en tres partes para la mo consta del testimonio que 
redención de Cautivos, para su testamentario, y  pariente 
casar doncellas pobres, y  so- D on Pedro T enorio „ Arzo» 
correr à pobres vergonzantes , bispo de T o led o , dio en su 
de la referida Ciudad. De sus propio testamento por estas
parientes nombra, además de 
su hermana Doña Góm ez, 
que com o dexo dicho fue 
muger de Lope Gonzalez de 
Q uirós, à Doña Inés Fer
nandez , su tia , à Mencia 
Gonzalez, su parienta, hija 
de Gonzalo Fernandez , y  Re
ligiosa del Convento de San 
Clemente de Toledo, à Menr 
cia Fernandez, su tia , à Gar
cía Juste, su sobrino , Canó
nigo de O v ie d o , à Sugerio

palabras: nos tomamos 
»íuna copeta de oro, que fue 
?ídel Obispo dé O vied o, por 

nuestro trabajo , por ser 
j^executor de su testamento, 

cobrar todos sus bienes^ 
w los quales sacamos con gran 
irruido I è cumplimos todo 
«su testamento fasta dond^ 
«alcanzó. E  si nos no fuera- 
w m os,,tarde, b  nunca se/ 
«cum pliera, ca los Coíetores 
«lo  hablan tomado todo* E

T e lle z , su sobrino, dando á «aun por mas seguro de núes-
todos ellos cierta cantidad de 
dinero. Exercita finalmente 
su piedad con sus criados fa
miliares, y  conocidos, y  
con los Conventos de O v ie 
d o , T oledo , y  Falencia , y, 
ordena los sufragios que de
bían celebrarse por su alma. 
Entre sus Testamentarios 
nombra al Rey D on Juan, á 
D on G utierre, Cardenal de 
España, su tio , y á D on Pe
dro Tenorio , su pariente, 
que en este mismo año era 
Arzobispo de Toledo.

«tra conciencia, quando en- 
«viamos à Granada à sacar 
« cautivos, dimos quanto 
«valía la copeta para que se > 
«sacase un cautivo por el 
«alma del Obispo, è nuestra.’  ̂

En el año de 1388. dura
ba aun el cisma que comen
zó en Fundi por la elección 
de Roberto, Cardenal de G i
nebra, à quienes los Carde
nales descontentos con el 
Pontificado de Urbano V I . 
nombraron Pontífice Roma
no con el nombre de C le-

Parece que fue muy difi- mente V II . Com o los Espa- 
cil la execucipn del testa- ñoles que al principio del

!•

CIS-



cisma e s t i i b i e r o n  neutrales se de Clemente. En el referido* 
adhirieron al partido del An< Concilio se establecieron va- 
t i p a p a  Clemente en fuerza de rias leyes para reforma del 
las razones que los Legados Estado Eclesiástico, las qua- 
del mismo Clem ente, y  mu- Jes se publicaron en el C o n 
chos literatos de estos R ey- vento de San Francisco de la 
n o s  própusieron en compro- expresada Ciudad en 4. de 
baciori de là Jegitlmidad del Octubre de dicho año , que 
Pontífice elegido en Fundi, \ era el decimo del Antipapa 
n o  es de extrañar que el Obis- Clem ente, en presencia del 
po de O viedo p o n  Gutierre R ey D on Juan, del A izobis-
siguiese la misma vo z gene
ralmente recibida en estos 
Reynos. Su tío Don G utier
re, Obispo d e 'F alen cia , fa
vorecía al partido de Clem en
te con tal calor , que no que
riendo' 'admitir la Púrpura 
ofrecida- por Urbano V I .  la 
aceptó de toano del Antipapa' 
Clem eilte V I I .  llamándose

po de Santiago, y , d e  los 
Obispos de O viedo , Leon, 
Calahorra, Falencia, y Z a 
mora. ?

L a  ocasion que me ofrece 
el Concilip de Falencia , y 
laf memoria de Don Gutierre 
jíü O b isp o , me pDne en la 
.necesidad de hacer presente 
la  observación que tengo he-̂

Cardenal d e  San Juan, y San cha en orden a ía presidencia 
P a b lo , y  portándose com o del mismo D on Gutierre. E n
tal ,-y Como Legado de la Sí-' 
Ha Apostólica en España, Ha
llándose , pu es, las cosas en 
tal estado, D on Gutierre, 
Obispo Ovetense, asistió al 
Concilio  que se celebró en

las Actas del Concilio no se 
nombra el Prelado de Paleu-- 
jCia, sino con el dictado de 
O b isp o , lo que me hizo sos
pechar que D on Gutierre re
nunció el Obispado desde

Falencia, presidiéndole Fe- que fue nombrado Cardenal,
dro de L u n a, Cardenal de y  Legado de España. En efec-
Santa María en Cosm edin, y  to  son muchas las escrituras
Legado del Antipapa C íe- de que consta que el Obispo
mente V II , el qual fue sin de Falencia que presidia en
duda el que con mayor fuer- el año de 1388, era Don Juan
Z3. trabajó en mantener à los de Castrom ocho, el qual fue
Españoles ea la obediencia trasladado desde la Iglesia de

Jaén



■Jaén en el año 1382. en que 
'tenia ja i  por sucesor en esta 
Sede á Don Nicolás de Bied- 
m a, como se puede ver en 
los Anales Eclesiásticos de 
Jaén, escritos por; Don Mar
ti« de Ximena.'iAsi que debe 
tenerse por cierto que Don 
Gutlerrb , Obispo de Paíen:- 
cia, creado Cardenal, y  L e
gado de España en el año de 
1382. po5Jel Anrípapa C le
mente, dexó-desde entonces 
*su Obispado^ sucediendole en 
esta Sede Don Ĵuan de Cas- 
trom ocko, Obispo de Jaén, 
á quien como Obispo de Pa- 
lencia escribió en el mismo 
año el Rey Don Juan^ desde 
Segovia la orden que refiere 
Gil González. Consta asimis
mo que debe corregirse Pul» 
gar en su Historia de Palen^ 
«ia , lib.3. <pap.9. donde atrr- 
*buye á Don Gutierre las me
morias que pertenecen áDon 
vjiian de Castrdmocho, mo«̂  
vido solo de que aquel Pre
lado vivia en los años á que
pertenecen hs'memóíias. '

En ¿i fiiisB^o año de 13-88. 
en que''DcfliGiitiefre; Obiŝ - 
po de Oviedo f  sé émpíeaba 
en la íiuéva fabrica dé'su Cá  ̂
tcdral, le concedió el'>Rey 
Don Juan el" privilegio de 
exéncion 4e- íributos^. párá

■diez Canteros de Ios *que se 
ocupaban en la fábrica ; y  la 
Carta de esta gracia se con
serva auténtica en el A rchi
v o  de la misma Iglesia , de 
O viedo.. . .

Pertenecen también à di
cho año las Cortes celebradas 
en Palenciados dias antes del 
Concilio referido , à las qua
les asistió D on Gutierre par  ̂
establecer en ellas las , of» 
dcnánzas que corivenian al 
estado político del ,R ey ña, 
siendo uno de los puntos 
principales el tratarde la for
ma en que se podría juntar 
ía cantidad de dinero para 
las pagas del Duque de Aíen- 
castre , cuyos conciertos de 
paz se habían tratado poco 
antes con el Rey D on Juan. 
Las guerras de este D uque 
tenidas en los años anteriores, 
dieron m otivo à que nuestro 
Prelctda se emplease en él 
bien publico del R-eyno, con- 
íbrme a la Real Cédula que 
se le dirigió para la, defenia 
dei los- pueblos de Asturias, 
mandabdòle ;séñalarvlost luga- 
res, donde estaríanreort» mas 
seguridad las viandas‘ necesa- 
‘rlas para la guerra, y  levan
tar jT y^fordíicar lps muros dìe 
los lugares que le pareE-icsen 
ma.s ^fuertes. H izose «tock?

cum -

h.;



Q2 Esc aña Sagrada. Trat. j^.Cap. j".
cumplidamente, de manera, vadas en la Capilla mayor 
q u e  J o s  puertos de Asturias de la Catedral en dos es
se hicieron impenetrables.a cudos, uno de campo blan- 
los Ingleses, mereciendo en c o ,  y  una barra colorada en 
esta o c a s i o n  los Asturianos el lo  a lto , otro en campo del 
elogio que en los tiempos pa- mismo color con tres barras, 
sMos se habian grangeado, y  con ¡aqueles Mancos, y  ne- 
conforme á la Real Cédula, g ro s, os quales escudos se
e n  q u e  d i c e  el Rey Don Juan: gun el Arcediano de Espi- 
« Porque Nos tenemos fidu- nosa representan sus linages 
n  cia ^n vos como aquellos, paterno, y  materno L o  cier- 
.«en quien siempre fallaron, to es, q u e  D on Gutierre fue 
«lealtad los Reyes de Casti- de l i  nobilísima Casa de los 
„H a  nuestros antecesores.» T o led o s, com o dixe en el 

L a  última noticia que he principio de sus memorias, y  
podido averiguar de este gran parece que estaba eMroncado 
Prelado, es la que dexo re- con esta fam iha, asi por par- 
ferida del privilegio G on ce- te de^padre , como de ma- 
dido por el Rey D on Juin dre. Estos, ^ il  G o n -  
en el ano de 1388.; y  ha- zalez fueron Fernán Vieen- 
liándose ya sucesor en el de t e , A lca l^  • t? -
1390., s e  puede asegurar que ledo , y  Dona Mencia Fer-
su fallecimiento sucedió en- nandez ; pero ^egun D on
tre los años expresados. Su Luis de Salazar y  C “ tro
fama debe ser inmortal por ^  Indice de las S '“ ias de a
los señalados servicios que Cusa de Pariese, pag. 5 ■
hizo en favor de su Iglesia fueron T e l F^rnand^ , A l-
y  Obispado , y  de todo el calde m ayorde T o le d o , que
.Reyno , sujetando i  los re- dice era viudo de Dona M en-

a o  ae sus enemigos,
dónales , como extranjeros, debe corr^irse en la t A la  que
Su cadaver fue sepultado en pone de la Casa de Toledo,
la C ap illa , que com o se ha ^ locand o a los padres d .
dicho dexó fabricada, y do- D on Gutierre ,  Obispo de
tada. Sus atmas se ven gra- O viedo,dentro de las mismw



lineas en que están G óm ez Maestre de Santiago , D on
P erez, Alguacil mayor de Gutierre , Cardenal de Espa-
T o le d o , D on V a sco , Obis- ña, Diego G óm ez, Ferrand
po de Palencia, y  Arzobis- A lv a re z , y  T e l Fernandez,
po de T o le d o , D on Garda Quince años despues de es-
A lvarez de T o le d o , primer tas peticiones, y  quatro des-
Señor de Valde-Corneja, & c. pues de haber entrado D 3n
y  D on G utierre, Obispo de Gutierre en el Obispado de
Palencia, Chanciller mayor O v ie d o , halló que T e l Fer-
,de la Reyna Doña Juana Ma- nandez estaba en compañía
nuel, & c. todos los quales del O b isp o , siendo uno de
eran tíos de nuestro Obispo, los que andaban en el Real
Acerca del padre de este Pre- servicio en Asturias, para de-
lado no he hallado hasta aho- fcnsa de aquella tierra, com o
ra suficiente autoridad para se manifiesta por la carta que
decidir en la duda que resul- el R ey D on Juan escribió á
ta de la variedad con que le los Caballeros de este país,

para que estubiesen á las o r
denes de D on G utierre, Obis
po de O viedo. La carta c o 
mienza asi: Nos d  Rey, F a 
cemos saber d vos Gutierre

nombran G il G onzalez,y  Sa
lazar de Castro ; pero me in
clino à que T e l Fernandez 
no fue padre, sino hermano 
de D on G utierre, atendien
do à que este Caballero te- Osorio de Quirós , è Lope Ose • 
n ia , según parece, casi igual rio de Quirós y è Tei Fernán- 
edad que el Obispo de O vie- dez de Toledo, é^c, Y  habien
do. Habiéndose apoderado dose escrito esta carta pasa- 
D on Enríqiie^IL de la Ciu- do ei año ,de 1380., parece 
dad de T oledo , viviendo su que T e l Fernandez de T ole- 
hermano el R ey Don Pedro, d o , que entonces residía en 
presentó la Ciudad un qua- O viedo , seria herm ano, y  
d e rn o d e p e tic io n e s e n ii.d e  no padre de D on Gutierre., 
M ayo de 1366. y  la tercera Por ei testamento de este Pre
se dirigía à que D on Enri- lado, consta también que tu
que mantubiese los oficios, bo un sobrino ilam ido Su-
y  haciendas de varios Caba
lleros , entre los quales se 
nombran . Garci Alvarez, 

Tomo X X X I X ,

gerio T e lle z , hijo sin 5:luda 
de T e l Fernandez, hermano 
det Obispo.

C  Para

tiÍ

i



España Sagrada. Trat, Cap. j .
Para mas perfecto cono- de la Iglesia, y  Obispalía de

cimiento de la familia de 
D on  Gutierre , debo adver
tir , que no solo T e l Fer
nandez de T oledo v iv jó  en 
Asturias en compafiia'^ del 
O b isp o , sino también dos so
brinos llamados Garcia Jus
te, que fue Canonigo de aque
lla Iglesia, y  un hermano

O viedo.

D O N  G U IL L E N .

Desde e í año de hasta 
el de 1412.

E l cisma que por estos 
años turbaba á la Iglesia por

del mismo O bisp o, llamado ía elección de dos Papas, fue
Esteban Fernandez, que fue m otivo de que viniesen á Es-
Arcediano de Babia. T u b o  paña algunos extrangeros pa-
tambien una hermana llama- ra p ro m o ver, ^egun pienso,
da Doña G ó m e z , la qual se: el partido de Clemente V I I .
casó con Lope González de que en estos Reynos logró la
Quirós. Este Caballero fue mayor aceptaeion en el R ey
hijo de Gonzalo Bernaldo de D on Juan, y  en los Prelados,
Céfiros, en cuyo favor escri- y  Señores de estas Provin-
bió D on Enrique II . al Obis- cías. E n el principio de su
po D on G u tierre , para que Antipapado, envió Clemen-
le restituyese las Enconsien- te V IL , á Pedro de Luna,
das que le habia quitado, y  
asimismo à sus hijos Gutierre 
G onzalez, y L ope Gonzalez, 
com o queda referido en las 
memorias de nuestro Prela
do, M ovido el Obispo de la 
recomendación del R e y , y  
en los años adelante del pa-

Cardenal de Aragón , para 
que diese à los Reyes de Es
paña noticia de la elección 
que se habia hecho de fii 
persona para el sumo Pon
tificado. Es m uy creible que 
con Pedro de Luna , vino 
también D on Guillen , el

xentesco con aquella noble fa- qual era Francés de nación, 
iniüa de Asturias, dio á los y  criado^ d  según otros,
dichos hermanos varías E n
comiendas, com o a; Caballe
ros , con cuyo pod er, y  au
toridad estarían bien defen
didas las rentas, y  haciendas;

Maestro de Clemente V I I .  
Hallándose, pues, en estos 
R eyn os, y  vacando el O bis' 
pado de O v ie d o , por muer
te del insigne Prelado D on

Gu-
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Gutierre de T o le d o , mere- O v ie d o , 7  a D on Pedro de
ció por su mucha virtud , 7  V elorad o, su Confesor , los -
literatura ser nombrado para quales fueron a V alladolid , 7
el gobierno de esta Sede, Ha- habiéndose ¡untado doce , ó
bia tomado 7a posesion en catorce Monges que vinieron
12. de Octubre del año de de Sahagun, 7  del Priorato
1390, com o se comprueba de San Salvador del N o gal,
del traslado que en este dia, donde presidia el V .  Fr, A n - ,
7  año se dio en Valencia de tonio de C e y n o s, se hospc-
D on Juan, del testamento daron en el Alcazar viejo. En
del predecesor D on Gutierre Martes 27. de Septiembre de
á instancias del mismo D on dicho año 1390. estando los
Guillen , con el título de Monges en una Capilla del
Obispo de O viedo, P alacio , dedicada á San II-

E n  el mismo año de 1390. defonso, llegó «1 Obispo con
confió el R ey Don Juan al el Confesor del R e y , 7  en-
Obispo D on Guillen una co- tregando una Bula de Boni-
S3 de tan grave importancia, fació IX . para ia fundación
com o la fundación del célebre 
Monasterio de San Benito de 
Valladóiid. Juan Antoünez 
de Burgos refiere en la Histo
ria manuscrita de esta Ciudad, 
que entre las ruinas que el 
R e7 D on Enrique causó en

del Monasterio  ̂ ante Sancho 
G o n za lez, Escribano Real, 7  
del Número de Valladolid, 
propuso las condiciones con 
que el R e7 les daba aquel 
Palacio, 7  lo erigia en M o 
nasterio. Aceptadas por los

las reñidas guerras que tubo Monges las condiciones , 7  
con su hermano el R e/ D on obligaciones que se les impo- 
P edro, fue una la del M o- nian , se les hizo la entrega
nasterio de San Benito de 
Valladolid. Deseaba el mis
m o Principe restaurarlo du
rante su Reynado j pero no 
pudiendo executarlo en sus 
dias, lo dexó encargado à su 
hijo D . Juan I. Este Monar

del A lcazar, cuya Capilla, 
dexado el nombre de San I l
defonso , se llamó desde en
tonces de San Benito. En el 
día siguiente e l Obispo D on 
G u ille n , 7  toda la C le re d i 
de la Iglesia mayor , gran

ca encargó esta grande obra número de Religiosos de va- 
\ D on  G u ille n , Obispo de rías Ordenes, »y mucha gen-
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España Sagrada. Trat. j C a p ,  j .
te d e  la C iudad, se ¡untaron, po el privilegio que el Rey,
è hicieron una solemnísima 
procesion. Concluida ésta, 
dixo la Misa de Pontifical el 
O b isp o , y  la oficiaron los 
Monges. Acabada esta fun
ción les ofreció D on Guillen 
por grande, y  primera dá
diva dos libros, el uno se 
intitulaba Liber, de Virtutibus, 
el segundo Constitutiones P a t, 
Benedirti i las quales, dice el 
autor citado , se conservaban 
en la Biblioteca del Monaste
rio. D e esté modo tubo prin
cipio 'el famoso Monasterio 
que hoy dia existe eji Valla- 
é o lid , à cuya observancia se 
debe haber sido sus Monges 
los primeros que solicitaron 
la union, y la reforma. Nom - " 
bróse por su primer Abad 
el referido Fr. Antonio de

D on Juan su padre había 
concedido al Obispo D on 
G utierre, para que los A d e
lantados, y  Merinos del Rey 
no exerciesen su autoridad, 
y  jurisdicción en las tierras 
de la Iglesia de O viedo. En 
el año siguiente , teniendo e l' 
mismo Principe Cortes en 
la Ciudad de Burgos , C á 
mara entonces de Castilla, 
firmó D on Guillen el privi-' 
legio con que D on Enrique# 
ratificó otros muchos que el 
Santo R ey D on Fernando , y  
los demás Reyes hasta su 
tiem po, habian concedido ai 
Monasterio de Santa Maria de 
R e v iíla , que antes se dixo 
Roca’mador. La data de este 
privilegio confirmatorio d i
ce , que fue dado en las Cor-

C eyn o s, cuya virtud estable- tes de la m uy noble Cibdad 
c'.o on modo de v iv ir  mas de Burgos, cabeza de Castie-

l la , ¿ Cámara Real en 20.' 
días de Febrero, año del nací* 
miento de nuestro Señor Jcsu- 
Christo d e M C C C L X X X X il. 
años. En el de 1393. ganó es
te Prelado una executoria del

on
perfecto que el que observa- 
K)n.los Monges en el Monas
ter,io del N o g a l, que xse apro
bó  por Benedicto X III. con 
k-condicion , de que aquella 
€asa fuese dependiente de la
de Sahaguri lo qu’e íio duró Consejo Real en el pleyto:
sino hasta el a8o de 142 5 . que siguió á favor de su Igle-

E n 1391. se celebraron sia , sobre el portazgo de
Cortes en Madrid , y  en ellas O llon iego, y  la escritura que
confirmó D on Enrique III;. se hizo/de esta sentencia, fue
a- petición de (nuestro. O bis-1 dada. en Burgos: á 28. de Ju->.
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»  biesen por tales, muchos 
íificieroii fuga, é se salieron 
» de ia plaza , é la Justicia, 
j) é gobernación se fue a la 
» Puebla de Som io, é la per- 
» versa, é maldita Condesa 
« que dentro se habia fecho'
« fuerte, no sepudiendo^ sal- 
>5 var , defender, ni resistir,}
» no teniendo alimento , nin 
«cosa que com er, por no 
« la dar ai Rey com o era de- 
»>bido, justo, é mandado,
>> k  fizo qaém ar, é festa que 
»Itoda ,,íá -.vido arder^,' non:
» tomó la ,fuga , é? qúemarbn 
« los Palacios de D on Pelayo 
« R e f  primero de España , é 
« d e  Gijon, é de Astu rías jdes- 
« pues de ía avenida d« los 
»> M oros,  ̂ios quales' habia,̂
« edificado el Duque Don^
« Favila su padre , é la Igle-;
« sia fecha en^el Fano Her- 
»> culianó á la Virgen: Maria,t 

é las casas de>la Giudr4d,<i^>
« la Iglesia de San Joan qire«
« antes fuera templo de Apa-'
« l o , é el aposentamiento d&
« las Cortes que era el H os- 
« p i t a l é  las. casas del Ma-j 
« gistrado juridico, e  la Igle-i 
«sia vieja, éet Salvador , é la»
« Torre Augusta ; todo fue 
3? quemado , é allanado , é 
« ncf. se salvó ninguna casa 

'« nin edificio, non siendo la

«Iglesia piimera que prime- 
« ro se fizo por el Señor Saa- 
« T o rq u ato , e discípulos de; 
« San Santiago, fincando c o a  
«Ja mar frontera a Somioj, 
« abajo de ia qual estaban las 
« barcas en que se fue la Con-, 
« desa con Ips pocos que por, 
« mujéxte y. rpJaga>
« eran á su? kdO'.,—e Juego. 
« vinieron las gent ês delRef> 
« é allanaronlo todo,, arra- 

safon la,muralla, ^-loSrCas-< 
« tillós k s  :paíedesjí;;é:lle:> 
« naro-n de tierra-,; epis^lra;
«  foso/ é puerto , é non para- 
sí.ron si non montones <1© pie- 
« dray todo lo qual vieron^ 
mh prsseneiaron'todos, los de 
« suso nombrados, &c.;:
-zi É n  vistí de un tesílinonlp. 

tan autorizado por tantas pej:  ̂
sonas . n o b l e s d i g n a s -  dQ 
crédito , y  • lestigos 'oculares 
debeiíie^d-esed^rse <Íls circuns
tancias G0o:qi353|hast  ̂rajaoi;̂  '§e 
ha íeféridopesi« .^ucéso "̂ del 
cercó de G ifó ií, afirr»axidose 
que ia C aad esa, y  los sitia
dos se ríodieron , y pusieron 
en manos, del R e y ; que se en
tregó á k  Condesa su hijo 
D on .E n riq u e , mandándole 
el R ey que saliese de su R ey- 
n o , y  fuese a buscar a su ma
rido : que los Caballeros hi- 
)os-dalgo, que tenían casas en

G i-



Gijon , las derribaron por sí V ald és, famoso Capítan As- 
mismos irritados d eq u e hu- turiano, mencionado por la 
biesen servido de alojamieii- Crónica de D on Juan el II . 
to al C onde, y  a los de su éntrelos que concurrieron á 
partido. L o  que resulta, puesj la batalla de Granada. L o  ter- 
del r e f e r id o  instrumento es, cero que se testifica es, que 
que habiendo conseguido el la V illa de Gijon fue quema- 
R ey D on Enrique que se le da por mandado de la C o n 
sujetase el Conde D on A lón- desa, que no quiso huir hasta 
so , aunque con lá condicion tanto que latvio enteramente 
d e  q u e  la V illa  de Gijon no abrasada , y  destruida, que- 
habia de tener por entonces dando solo las murallas, y  
g u a r n i c i ó n  del R ey, quedan- castillos, que fueron arrasa
do dentro de ella con liber- dos por ía gente del Rey, para 
t a d , y  s e ñ o r í o  la Condesa su evitar por este medio igual 
m uger) lo  que f u e  forzoso resistencia en adelante, 
admitir por la proximidad« Echada la Condesa de As- 
del invierno, y  por algunas* tunas, y  desterrado él Conde 
enfermedades que picaban en su marido de estos Reynos,
el exército R eal., tubo el mis
mo Principe necesidad de sa
lir de Asturias, dexando à la 
Condesa en Gijon entretanto

quedó pacífico el Principado, 
y  en poder de la Corona, 
conforme al establecimiento 
del R ey D on Juan. E l C on -

que el Rey ^de Francia diese dado de Noreña se restituyó 
su seateíicia ên este negocio, también al Obispo de O vie- 
L o  segundó que, consta por d o , que com o queda dicho, 
ía Escritura er," que dada la lo era en este año de 1394» 
sentencia por el Rey de Fran- D on  G u illen , cumpliéndose 
c ia , y  no queriendo la C on - asi la voluntad del expresado 
d e s a  cum plirla, com o debía, R ey D o n ju á n , cuya devo- 
entregando la V i l la , fue ne- cion honró con aquella dig- 
c e s a r io  ponerla cerco, lo qual nidad, y  Señorío al Prelado 
no se hizo por el R ey en per- de su amada Iglesia del Bal
sona, sino de su orden comu- vador. 
nicada k Pedro Meíendez de

-L
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C A PI TU L O V.
O B IS P O S  D E  O V I E D O  E N  E L  S IG L O  X V .  

¿>on Diego Kamirez de Guzmán desde el año de 1412, 
hasta el de 1441.

T ^ u r ó  poco la vacante de- 
esta Sede, despues del 

fallecimiento de Don G ui
llen ; pues habiéndose verifi
cado éste en 17» de Febrero 
del año de 1412. tenia ya su
cesor pasados solos quatrome» 
ses. Este fue D on D iego Ra- 
mirez deGuzmán^ natural de 
la Ciudad de L e ó n , que es el 
primer solar de los Guzma- 
nes, que tanto han ennoble
cido á estos R eyn os, trayen
do todos su origen de los 
Marqueses de T o ra l, según 
nuestros Gíenealogistas. E l pa
dre de D on Diego Ramírez 
de Guzmán fue Pero N uñez 
de-Guzmán, quinto Señor de 
T o ra l,C o p ero  mayor del In
fante D en  Fernando Gober^ 
nador de estos R eynos, y  
despues R ey de Aragón. Su 
madre fue Doña Elvira de 
Eazan, hija de Juan Gonza^ 
lez Bazan, Señor de Valduer- 
na, y  progenitor de los Seño
res de este Estado, y  de los 
Marqueses de Santa Cruz. 
Fueron hermanos de nuestro

O bispo el sucesor en el Esta
do de su Casa,Ramiro Nuñez 
de G uzm án, Doña Theresa 
de G uzm án, muger de D on 
Juan Alvarez O sorio, Señor 
de Villalobos, y  Castroverde, 
y  progenitor de los Condes 
de Trastamara , y  Marqueses 
de Astorga: Doña Juana de 
G u zm án , muger. del famosa 
Luis de AImanza , ) Señor de 
Alm anza, Tavara, y  Aleañi- 
ces, y  progenitor de los Mar
queses de este título. Fueron 
enterrados sus padres en el 
Monasterio de Santo D om in
go de L e o n , de cuya funda
ción , y  de la p i e d a d y  de
voción que los Guzmanes tu- 
bieron á este Convento, traté 
en el tomo segundo de la 
Historia de la expresada C iu 
dad, publicada en el año de

E n el principio del Pon
tificado se reconciliaron con 
el Obispo, é Iglesia de O vie
do los vecinos del Concejo 
de Llanera, los quales, com o 
dixe afiíes, se habian levan

ta-



^8 España Sagrada. Trat.j^.Cap. ¿.
tado contra su Señor el Obis- la Catedral comenzada por 
po D on Guillen. E n el A r- su antecesor D on Gutierre de 
ch ivo  de la Santa Iglesia, en T o led o , el privilegio que 
el caxon de Donaciones hay D on Juan I. había concedido 
un testimonio auténtico de a este Prelado, eximiendo de 
la penitencia, que por su re- tributos á diez de los obre- 
beldia hizo el Concejo por ros que se empleasen en la 
las personas*de treiiita Dipu- dicha fábrica. Dióse esta con
tados, veinte nobles, j  diez firmacion en Valladolid á 12. 
pecheros. D ice que en 3 r. de de M ayo de 1420. Hallando- 
J u l i o  de ^ 412. a.s!stieron los se el mismo R ey en Siman- 
'dichos Diputados descalzos, cas, confirmó por súplica del 
con fubones, y.sacos ceñidos mismo Prelado, el privilegio 
coa cuerdasy y  con candelas que anteriormente se habia
encendidas en las manos a la 
hora de tercia^ y  a la^Proce- 
sion, M isa, y  Sermón en la 
Catedr^ de O viedo j y-que 
puestos de rodillas delante

concedido á la Iglesia de 
O vied o , de que estubiese 
abierta ja puerta de la C iu 
dad nombrada de la Noceda. 

E n  20. de-Enero de di-
del altar m ayor, los absolvió cho año 1420. fue D on D ie
ci Provisor del Obispo D on go Ramirez uno de los Pre* 
D iego Ramirez con las cere- lados que confirmaron el pri- 
m onias, que en tales casos vilegio que el R ey D on Juan
se observaban.
'  E l R ey D on Juan II. hizo 
grande estimación de este 
Obispo por su nobleza, y  
virtud. Por sus ruegos confir
mó a la Santa Iglesia de 
O viedo todos los privilegios

concedió à el linage de los 
Medinillas en Ía Montaña, 
ratificando el que D on A lon 
so , último de este nombre, 
les habia otorgado, conce^ 
diendoles la hidalguía, y  el 
escudo de sus armas. E n el

de los Reyes sus antecesores, año siguiente Góm ez Arias
com o consta de instrumento Inclan, Alcalde Real en tier-
que se conserva en el A rchi- ra de Asturias, se hiimilló
v o  , y  fue dado en 21. de pidiendo la absolución á D o a
Septiembre de r4 i9 .C o n fir- Diego Ramirez de Guzm án
mó también, para que pu- por su atentado en ejercer 
diese continuara ia ñ k d o L M  jurisdicción en las Regueras,

y



Y en el Concejo de Llanera, 
'que eran tierras de la Iglesia 
de O viedo, E n 30. de Sep
tiembre 4 el ^ño de i422,.bizo 
rsu testamento Doña Mencia, 
sobrina del Obispo D on G u 
tierre de T o led o , y  viuda de 
Gonzalo Martinez de O vie
do , nombrando por su úni
c o , y  universal heredero á 
D on Diego Ramirez de G uz- 
m án , agradeciendo de este 
modo las mercedes que ella, 
y  los suyos  ̂ habian recibido 
desde que D on Gutierre > su 
tio , gobernó esta Iglesia. E n 
el año de 142 3. se le dió á 
este Prelado por el Papa Mar- 
tino V .  facultad de agregar 
algunos^ préstamos á la fábri
ca de la'^Iglesia, que se con- 
íinugba en, estos años.  ̂ f  -r
• >' E n  4. • de Octubre del 
año de 1432. confirmo este 
Prelado el privilegio que el 
R ey D on Juan II . concedió 
en Ciudad-Rodrigo á Don 
L uis González de Guzmán, 
haciéndole merced, gracia, y  
donacion de la V illa  de An- 
dujar con su tierra, y  térmi
nos , por los señalados servi
cios que le habia h ech o , es
pecialmente en la guerra que 
tubo con los Reyes de Ara
gón , y  Navarra en el año de 
1429. y  siguiente, y  en la

X m ^ X X X lX .

guerra con e l^ e y  de Grana-- 
da tenida en el año de 1431. 
B n  el de 1^435. era nuestra 
Píelado de» m uy abanzada 
edad:, por lo que tomó p o r 
coadjutor suyo á Ramiro N u- 
fiez de Guzm án, que dió unt 
sentencia arbitraria en el 
pleyto que el O bispo, y  la 
Ciudad teman acerca de k  
jurisdicción del .Juez de ía 
Iglesia de O viedo. Conser
vase una escritura de dona
cion, y  revocación de la m is
ma , hecha por Juan Alfonso 
de Casaprino , Beneficiado de 
la Iglesia de Sabugo, de la 
qual consta la coadjutoría del 
referidp Ramiro Nuñez de 
Guzmán en 22. de^Juaiq dei 
año de 1440, A l mismo^ano 
pertenece el privilegio que 
R ey D on Juan dió  ̂en Madri
gal en favor de Diego Fer
nandez de C o rd o b a, Señor 
de Badía , y  Mariscal de Cas
tilla , haciéndole merced de 
la Villa de Cabra por juro 
perpetuo de heredad ; en el 
qual privilegio se lee la fir
ma de D on Diego de G u z 
mán , Obispo de O viedo, 

Este Prelado es acreedor 
de grandes elogios por las 
virtudes que en él sobresa
lieron propias de un Obis
po zeioso de la gloria de Dios,
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y  amante del bien de sns ove- nerar las Reliquias, 
tas. L os Escritores que hacen Mientras D on D iego R aj 
inémoriá de él., encarecen mírez de Guzmán goberné 
su cuidado en que se cele- su O bispido , obró D ios dos 
brasen con gravedad, dévo> célebres milagros , ^con que 
c i o n , y solemnidad los di vi- fue servido honrar al santo 
nos O ficio s: en reparar , y  T em plo  de O v ied o , para que 
amplificar el edificio, y  las se continuase el respeto, y  
posesiones de su Iglesia. Fa- la 'devocion que desde mu- 
bricó dos Capillas a los dos chos siglos.á esta parte se le 
lados de la-mayor  ̂ y  comen- teniá. D e ámbos ^milapps se 
zó  el retablo mayor dé m  d i e r o n  testimonios auténticos, 
Iglesia que se tiene por uno que se conservaron en el A r 
d e  l o s  mejores de España que ch ivo  de la Iglesia , aunque 
»e hicieron en aquel tiempo, ya no existe sino el del pri- 
C uidó de hacer organos, re- mero que es el siguiente. E n 
lo x ,  y  o tra s*  cosas conve- -3«. de Máyo ' -Mia Viernes, 
»lentes al culto d iv in o : en- del año de r4 Í'5* 
losó todo el claustro, y  edi- cinco per^egrinos a esta Igle- 
ficó de nuevo un ángulo que sia al tiempo que e l Cabil- 
le faltaba, y; finalmente fa- *do estaba cantando las C om - 
bricó a su costa la entrada pletas.-Arrodilláronse delan- 
antigua de la Catedrál. Es te del altar mayor y y  hacien- 
también alabado por lá cons^ do oracion , comenzó uno de 
tancia, y valor con que de- ellos a sudar, y  desmayarse, 
fendíó^siempre a sus vasallos, al tiem po en que se cantaba 

y * l a s  exenciones que debian la S a lve ,  y  poco despues a 
g o z a r .  Procuró finalménte, dar voces, alabando, y  dan- 
que la Cámara Santa, famosa do gracias a Dios por el be- 
en el mundo por las precio- neficio que acababa de reci- 
sas Reliquias que -encierra, b ir , restituyéndosele el habla
fuese venerada, y ’ visitada 
Con especial provecho de los 
fieles , alcanzando, que se 
perpetuase k  Indulgencia que 
en ella se ganaba por los 
que venian á adorar, y  VC:

que habia perdido en el dia 
primero de, la Quaresma del 
mismo año. Concluido el ofii- 
cio del C oro  fueron los C a 
nóniga-s á ver aquel suceso, y  
para mejor certifisársé: del mi-



íagro , tomaron juramento \ 
-los cinco peregrinos, los qua
les lo  hicieron tocando uaa 
.C ruz en la forma acostum
brada ante Juan Fernandez:, 
Notario público del R ey D on 
Juan en la Ciudad de O vie
do , y  Alfonso D ia z , N ota
rio A p o stó lico , y  Canonigo 
de aquella Iglesia. E l peregri
no que habia recobrado el 
habla testificó baxo el jura
mento que habia hecho ,^que 
.se llamaba D om ingo Iñigo, 
morador en Cabañas., Aldea 
de Teruel* en el Reyno de 
A rag ó n , y  que era pastor de 
o fic io , y  habia perdido el 
.habla en el dicho d ia , desde 
el qual jamás pudo hablar una 
palabra, D ixo tam bién, que 
habiendo buscado por todo 
el Reyno de Aragón M édi
cos que le curasen de aquel 
mal , nunca halló quien le 
sanase , aunque tirarán con 
//, dice el instrumento, los 
Fecíses del Pardesto, Q ue su 
última diligencia fue buscar \ 
Fray Vicente , que estaba en 
la Ciudad de Zaragoza , y  
que habiendo estado con él 
trece dias, no consiguió el 
cumplimiento de su deseo, 
lo  qual visto ,le  mandó Fray 
V icente que fuese en rome
ría á la Iglesia de San Sai:

vador de O v ied o  , llevando 
al cuello una argolla de hier
r o , sustentándose con las li- 

fmosnas que le diesen por el 
camino: que tres jornadas an
tes de llegar á O viedo se des
calzase, caminando asi las tres 
jornadas, y  que ayunase tres 
’dias; que haciéndolo asi, con
fiaba en D ios que recibir ia el 
beneficio que deseaba, y  si no 
que fuese á Santiago de G a
licia. D e los otros coíiipañe- 

ftos , dixo el primero que se 
llamaba Francisca de Arben- 
ga , natural de la ribera de 
Genova , el segundo Loren
zo de Jardo de Surmona, en 
el Reyno de Ñ apóles, el ter
cero Juan de Sagravia, y  el 
quarto Jacobe, su hermano; 
de*los quales Francisco, y  
Lorenzo le habian acompa
ñado quince jornadas, y  Juan> 
y  Jacobe tr«s, y  todos ellos 
juraron que no le oyeron pa
labra por el cam ina, ni pe
dir lim osna, manteniéndole 
ellos“ con las que recogian. 
Informado el Cabildo del m i
lagro , mandó que se tocasen 
las campanas, h hizo una so
lemne procesion en acción 
de gracias, la qual conclui
d a , ordenó que los dichos 
Notarios diesen testimonio de 
aquel milsgroso suceso.
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E n el dicho áño de 1415 , transladado à sus barcos,

andubo San Vicéiite Ferrei * Gobernó D on D iego Ra-
por e l  R e y n o  f e  Aragoñ, ^ -  mirez dé Guzm án su Obis-
biendo Hégado á'Zaragoza en pado hasta el año de 1441.
el principio , dé TSíoviembre en que falleció èri NoVeña,
del año anterior, 'como cbus- título de su Condado , y
ta de ks Actas de su vida, distante doŝ . leguas de O vie-
D e las mismas se sabe que do. Por esta razón , apnque
hizo, varios milagros en aquel habia "ideado sil Sepultura en-
R e y n o , por donde podemos tre el altar m ayor, y  coro de
colegir la providencia párti- su Catedral, én el sitio que
cular de D ios en no dar sa- se vé hoy cerrado con barras-
lud à aquel enfermo por in- de hierro , mandó enterrarse
tercesion de su gran siervo en la Capilla mayor de la
Vicente j y  ^n inspirar à  éste Iglesia de Noreña. i ̂ í 
que remitiese al mudo à la En tiempo de éste Freía-
Ciudad d e  O v ie d o , para que do floreció en la santa Igle-
de este modo se encendiese 
mas ía devocion de los fie
les á las Santas Reliquias que 
alli se veneran.

' . segundo milagro ftie, 
que trayendo ciertos vecinos 
de A viles unas embarcaciones 
cargadas de sal, con una por- 
cion separada para la Iglesia 
de O v ie d o , fueron apresados 
por unos corsarios, los qua- 
Jes despues de trasladar la sal, 
intentaron hacer lo anismo 
'con  ía que iba destinada a ía 
Iglesia. N o  les fue posible sa-

sia de O viedo el doctísimo 
varón Juan de Segovia, con 
la dignidad de Arcediano de 
Viilaviciosa , siendo esta la 
rázon porque sin embargo de 
ser natural de Segovia , le 
nombran algunos Juan d« 
Viilaviciosa.

Baxo la presidencia deí 
mismo D on D ie g o , se fundó 
cerca del año de 1414. el 
Convento de la Merced d@ 
A vilés. Habia en esta antigua^, 
y  noble V illa  una ilustre fa
milia , con el apellido de las

€arla, n i moverla del lugar A la s , cuyo prim itivo solar
donde estaba, y  averiguando fue el Castillo llamado de
su destino, se llenaron de un Raíces, cerca dp la expresada
temor reverente, y  restuye- V illa , siendo sus armas en
ípfli toda h  sal iiabiaa campo de sangre, un CastilJo,^



Y un Caballero al pie de él da familia de las A las, cuyos
con cruz en la mano, y  dos ascendientes fu ero n , com o
alas a los lados del Castillo, he d ic h o , los fundadores dei
^ n  esta mscripcion : Vindica Convento , mantienen hasta

ahora su patronato.

D . G A R C I A  E N R IQ U E Z  
Osorio.

Domine causam tuam. Esta fa- 
m ilia , pues, cuya era la Ca
pilla que conserva sus armas 
en la Iglesia de San Nicolás 
de A viles , logró que se la
concediese una Ermita vieja, Desds el año de 1441. promur
que se llamaba de Santa Ma- vido d Sevilla.
na de R o y r iz , expresada en -
la confirmación que el R ey E l Arcediano de T ineo,
D on  Fernando dio despues escribe en el Catálogo de es-
de haber celebrado Cortes en .ta Iglesia , que . en 21. de

. Benayente, de todos los pri- Agosto de 1443. tom ó po-
vilegios, y  posesiones que sesión ds 'este Obispado el
teman los Caballeros de San- sucesor de D on Diego Ra-
tn g Q .In A s tu n is ,á ic t ,B a r -  mirez de G u zm án , equivo-
g ia , .Ecclesiam de Ryrix. cum candóse en dos años, com o
sua cauto, ^ c . En esta Er- ahora veremos. Fue D on
m ita , dwe el libro primero Garda Enriquez Osorio de
de las VisiMs generales de la la aobilisima familia de este
expresada Orden de Santia
g o , pertenecientes al Reyno 
de L e ó n , y  de Asturias, se 
fundó por. el avuelo de Fer
nando Gonzalez de Raices, 
vecino de A v ilé s , el C o n 
vento de los Padres Merce-

apellid o, è hijo de Rodrigo 
A lvarez Osorio de Val cárcel. 
Señor de R ibera, y  Cabrera, 
y  de su primera muger Doña 
Aldonza E n riqu ez, hija del 
Almirante D on Alonso E n 
riquez , Señor de Medina de

nanos, y  dice que estaba de- R io-Seco, padre también de 
baxo del Castillo dé Gijon, D on Fadrique, uue fue asi- 
quedes otro testimonio d é la  mismo Almirante por este 
situación de dicho Castillo, tiempo,. Consta de este Pre

sunto a la V illa  de Avilés, lado por los registros capi- 
com o escribí en el tomo pre- tulares, que fue à Oviedo^ 
c e ^ n t e , ^ ^ 7 4 .  t a  refen- y  .tomQ-pc^ssion.de su Obisr^ 
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5^  España Sagrada. Trat. j ¿ .  Cap.
pado , jurando guardar los es- d o , quedó vacante la de Se-
íatutos de su Iglesia ; y  que 
pidió al Cabildo hiciese pre
cesión en la fiesta de San A n 
tonio de Padua, la qual no

v illa , para la qual fue elegi
do D on Garcia Enriquez 
O so rio , influyendo para esto 
el favor del Almirante D on

pudo dotar por su corta pre- Fadrique E n riqu ez, el qual
sidencia en esta Sede. E n  6. ya que no pudo conseguir el
de Febrero del año de 1442. Arzobispado de T oled o  para
falleció el Arzobispo de T o - su sobrino, halló desembara-
ledo D on Juan de Zerezuela, zado el de Sevilla. Acerca de

este nombramiento, dice Z u -  
ñiga en sus Anales que la 
Iglesia de Sevilla era feliz en 
este tiem p o ; porque en me
dio de las muchas calamida
des que pasaban, ya que con
seguían su Mitra sugetos a 
quienes ensalzaba lo empa- 

- -  rentado, é ilustre, lograba
» competidores tenian m ayor los mas benemeritos ; porque,  ̂
»»negocio,, y  favor que los D on Garcia era de genio m o- 

“  desto, y  ajustado á sus obli
gaciones , y  se fue luego des
de O viedo a residir en Sevi
lla , donde permaneció lo mas 
de su vida. D uró ésta hasta

y  hallándose vacante este A r  
zobispado, sucedió lo  que 
escribe Mariana en e llib . 21. 
cap. 18. de la Historia de E s
paña : '* Pretendian , dice, 
»> D on Lope de Mendoza, 
»» Arzobispo de Santiago, y  
»> D on Pedro de Castilla, 
»» Obispo de Palencia, D os

»dem ás. E l uno era D on 
»> Garcia O so rio , Obispo de 
»»Oviedo, al qual daba la 
»> mano su tio el Almirante; 
»> el otro D on Gutierre de
»» Toledo , Arzobispo de Se- el año de 1448., en cuyo mes
»» v illa , al qual favorecían de Abril se acabaron sus dias,
»> los Infantes de A ragón, los hallándose ausente de su Igle-
»> q u a l e s  comenzaban a tener sia, según los Catálogos an̂ «
»» en todo gran mano. C o n  tiguos que v ió  el citado Z u -
>9 esta ayuda D on Gutierre ííiga. D e lo dicho se coli-
»»sobrepujo a su contrario^ ge que su presidencia en Ja
»> y salió con el Arzobispado Iglesia de O viedo , apenas
»»de T o led o .”  pudo llegar a un a ñ o , por

Por promocion de D on cuya razón no hay mas me-
Gutierre á la Silla de T o le- morias de este Prelado en

los



Obispos de Oviedo. D . Diego Rapado, ¿ s
los monumentos de

a ía de Orense.'Tresidio* en T 
D O N D I E G O  R A P A D O . estasegundaSedehasta25.de

Julio de 1443. según parece 
por las memorias que se con-’ 
servan en la misma Iglesia de 

. Orense \ y  llegan hasta dicho 
E n  los Catálogos que an- dia, mes, y  año. E n  este tiem- 

tes de ahora se escribieron de po fue trasladado á la Santa

£n él arfo de 1443. y 
guíente*

esta Sede se halla desconoci
do el apellido de D on Diego, 
sucesor de D on García Enri
quez Osorio, Conocese ya 
pot el de los Obispos de 
Orense , publicado por el

Iglesia de O v ie d o , y  tenia 
sucesor en Orense en el mes 
de N oviem bre de dicho año.

 ̂ E n  el siguiente de 1444. 
dió el R ey D on Juan II. un 
privilegio en San Miguél de

Maestro F lorez, que trató de Pino en ^3. de A b r il, man-
D on D iego en el tom. 17. de dando en él que los Tesore-
la España Sagrada, pag. 152* ros de Vizcaya pagasen á sus
donde se le dá el apellido de naturales de las rentas del Se-
KapadOy con el tesümojiio ñorío los mantenimientos l i - «
de las Synodales del Señor brados por cartas Vizcaynas.
M anrique, en el fol. 29. Pre* E n  este privilegio se leen las
sidió primero en la Iglesia de subscripciones, y  confirma-
T u y ,  com o prueba el referi- ciones de D on Gárcia Enri-
do Florez con la Bula de 
Martin V .  dada en Roma en 
19. de Julio del año de 1425. 
lo  qual se ignoraba antes del 
reconocimiento de la misma 
B ula, cuyas palabras se co

quez O so rio , Arzobispo de 
S e v illa , prom ovido á esta 
Sede M etropolitana, y  la de 
D o n  D ie g o , que presidia ya 
en la C atedral^ el Salvador 
de O viedo. E n  los monu-

pian en el lugar citado, para mentos de ^ta Iglesia se ha-
colegir de ellas que D on Die- lia m uy rara noticia de este
go debe tener lugar en los Prelado por su breve presi-
fastos de la Iglesia de T u y , dencia en ella, constando solo
donde no se hallaba conocí- por los antiguos registros del
do. Gobernó esta primera Cabildo que presidia en eí
Iglesia hasta el dicho aao de año dicho de 1444.

D4 S015



España Sagrada. Trat. 7  c. Cap. c. 
uc os Ins Orense, v iv ió  poco

en la de O viedo.presumido que leste Prelado 
gobernó la Iglesia de C ordo
ba en los años siguientes; 
pero esta presunción se des
vanece con los monumentos 
de ia misma Iglesia de Cor- Desde el año de 1444. hasta

D . I Ñ I G O  M A N R IQ U E
de Lara,

doba , los quales , según el 
testimonio de Góm ez Bravo, 
Magistral de aquella Iglesia, 
en el Catálogo de sus Obis
pos, contienen memorias de 
D on  Sancho de Roxas, desde 
el año de 1441..hasta jueves

ei de 145,8. en que fue tras- 
ladado d Coria.

 ̂ Por los privilegios que 
he referido dados á los V iz -  
caynos, y  á los Christianos 
nuevos de Guadalaxara, se

1 3. de Junio de 1454. en que sabe que la Iglesia de O viedo
hizo su testamento con facul- quedó vacante entre fines del
tad Pontificia. L a misma pre- mes de Abril de 1444. y  el
suncion se comprueba de in- mes de Julio del mismo año,
subsistente con el privilegio que son las datas de los di-
concedido à los vecin os, y  
Christianos nuevos de Gua- 
dalaxara, en que el Rey D on 
Juan les dá facultad de o b 
tener , y  exercer los oficios 
públicos. Porque en este pri-

chos privilegios confirmados 
p o rD o n  D iego Rapado, y  
el sucesor en esta Sede D on 
Iñigo Manrique. Este insigne 
Prelado fue hijo de D on Pe
dro Manrique , Señor de

vilegio se hallan confirman- A m u sco , Adelantado, y  N o 
do D on Sancho de Roxas, tarlo mayor del R eyno de
Obispo de C ord oba, y  D on 
Iñigo M anrique, con el títu
lo de Obispo de O viedo j  lo 
que es prueba evidente de

L eon , cuya vida escribió 
D on Luis de Salazar y  Cas
tro , en el tomo II. de la Casa 
de L ara , pag. 1 1 . dando prin--• « * X  ̂  ̂ — JT

que D on Diego Rapado no cipio con este grande elogio.
fue prom ovido a la Iglesia »»Ninguno de los grandes he-
de Cordoba, y  de que es mas »»roes que produxo la nota-
verdadero, que este Prelado, »> ble fecundidad de la Casa
despues de una larga presi- 13 de Lara, v iv ió  mas ador-
dencia e a  la Iglesia de X uy; » nado de grandes virtudes,

tu-



»»tubo mayores oeasiones en nal óq h  Santa Iglesia. Siipo-
« q iie  exercitarlas, ni logró niendo D on Luis de Salazar
»»estimación mas crecida en» y  Castro la cita de los Ana-
ií;tre los Castellanos, que el les de Jaén, pone algunas
»  Adelantado D . Pedro Man- pruebas de la equivocación
» r iq u e , cuya vida, llena de de Marieta; pero habiendo
« notables accidentes-, nos d̂ > y o  registrado las obras de este
Siria m ucho que referir,si si- .Escritor, he hallado que no
5>guiendo nuestro anterior trae tal noticia, y  habiendo

estilo no buscásemos cui 
>* dadosamente la concision.» 
L a  madre fue Doña Leonor 
de Castilla, una de las mayo> 
res Señoras que tubo España

visto asimismo al Padfe Quin
tana D ueñas, he descubierto 
que este Autor no habla de 
D o n -Iñ ig o  Manrique.:, sino 
de D on iMonso Manrique, y
^  T 1 V*  vM.______- "I. 1. •en su tiem p o , prima herma- que la única causa de la equi

na de los Reyes D on Enri- vocacion de Ximena en ci-
que III. de Castilla,D on i^er- tar à Marieta fue ver à este
nando I. de Aragon> y  D o ^  Escritor citado, à la margen
Blanca de Navarra, y asi pri- de la pag. 25. del PadreQ uin-
ma segunda, y  tia de todos tana Dueñas en su Obra de
los mayores Principes dê  la los Santos de Sevilla , siendo
Christiandad, según el cita- asi que la cita no debe re-
do Genealogista

D on Martin de Ximena, 
en los Anales de Jaén, pa
gina 431. cita al P. Fr. Juan 
de M arieta, atribuyéndole la

ferirse a D on Alonso Manri
que , sino á D ,F r . Garcia de 
Lo^ysa , de quien Ma
rieta» sin hacer la n ias'leve  
mención de Jos referidos Man-

noticia de que D on Iñigo - riques 
Manrique fue del Orden de E l citado D on Luis de 
Santo Dom ingo. Cita des- Salazar escribe, que D on Pe- 
pues al Padre A m onio de dro Manrique, padre de D o a  
Quintana D ueñas, que go- Iñ ig o , hizo su testamento ea  
bernado por Marieta , escri- el año de 1440. y  que en él 
b ió , que Don Iñigo enseña- mandó à su hijo 30000. ma- 
ba «la Doctrina Christiana à ravedís de renta vitalicia, dé
los niños en la Capilla de San clarando^su voluntad de que 
Clemente j y  que fue Carde- fuese Eclesiástico ; de doude



 ̂8 España Sagrada, Trat, y C a p ,
i n f i e r e  que D o n  Iñigo no ha- vilegios rodados que se die- 
bia sido a u n  ordenado T o n  en favor de D on Iñigo
cris , ni habia profesado Re- L ó p ez de M endoza, Mar- 
ligion alguna, especialmente ques de Sandllana. E n el pri- 
llamándole en el mismo tes- m ero desiste el R ey del pley- 
tamento a la sucesión de sus "  - ~  -
mayorazgos en caso de faltar 
’las lineas de sus hermanos 
mayores. Xambien cita a G il 
González D a vila , que dice

to  que su Procurador Fiscal 
seguía contra este Señor en 
pretensión de algunos valles 
'de las Asturias de Santillana:

______ _  ̂ y  en el segundo se le confir-
que D on Iñigo Manrique fue ma la merced j que se le ha- 
Canónigo de la Iglesia de bia hecho de la ‘V illa  de 
Burgos; y  según el mismo Coca. E n  el de 1454. paso 
Salazar tubo la dignidad de este Prelado á Valladolid á 
Capellan mayor del R ey D on dar la obediencia al R ey D on 
E n r i q u e  I V .  siendo Principe, Enrique I V ,  por lo  que se 
y  por los buenos servicios nombra en la Crónica de este 
que hizo en este em p leo , íe Principe entre los Prelados 
dió 24600. maravedís de juro que concurrieron k aquel ac- 
de p o r  v id a , y  el alvalá de to. E n  |los años de 1455* 1  
esta m erced, d ice , se halla 56. confirm ó, según Salazar, 
en los libros de su Contadu- con los Condes de T reviñ o , 
ría m ayor en Simancas. y  Paredes, sus hermanos, y

Las noticias que van re- los de Castañeda, y  Osorno, 
feridasiprlieban que D on Iñi
go fiíe ordenado in Sacriŝ  
cerca del tiem po en que tom ó 
posesion del Obispado de 
O viedo . con cuyo título

sus prim os, todos los p rivi
legios Reales que se expidie
ron , muchos de los quales 
se hallan referidos en las v i
das que el mismo Escritor

confirmó ya el privilegio de publicó de aquellos Señores, 
l o s  Christianos nuevos de E n el año siguiente de 1457. 
Guadalaxara citado por Ga- confirmó el privilegio que 
ribay en los Condes de Nore- D on Enrique I V . dió en Pa- 
ñ a , y  dado en 13. de Julio lencia en 25. de E nero, con
de 1444. E n el año de 1447* firmando la Concordia hecha 
confirmó con el título de entre Doña Teresa de T o r-  
Obispo de O viedo dos pri- res, Señora de la Casa de

T o r-



T o rre s , en Jaén, y  su tio 
Juan de Torres. Gozaba Don 
Iñigo la misma dignidad de 
Obispo de O viedo en 9. de 
Febrero de 145 8. en que con
firmó con este título el pri
vilegio de D on Enrique I V . 
concediendo el Adelanta- 
miento de Castilla á Juan de 
P ad illa , Señor de Calata- 
ñazor.

Sobresalió tanto el Señor 
Manrique en las virtudes, y  
prendas que forman un Pre
lado , que pudo decir de éi 
D on Luis de Salazar, que 
quando su nacim iento, y  los 
enlaces que tenia por su san
gre no bastasen á colocarle 
en el últim o grado de la es
timación , sus virtudes le ha- 
rian acreedor de ella, bastan
do él solo á dar esplendor á 
su familia, y  aun a toda la 
Nación. Marineo S icu lo , en 
ei libro que escribió de las 
alabanzas de España, trata en
tre otras cosas de los V a ro 
nes ilustres que florecieron 
en estos R e y n o s, y  hablan^ 
do de D on Iñigo Manrique 
no halla modo de encarecer 
sus prendas, y  sus méritos. 
Las noticias que tubo de él 
le fueron comunicadas por 
personas que conocieron , y  
trataron a este Prelado^ y  por

su testimonio asegura que se 
aventajó á todos los Prelados 
de su edad en consejo, doc
trina, vida , y  costumbres. 
L a santidad que en él res
plandecía era en tanto grada, 
que de ella resultaba el gene
ral respeto c o n ,que todos le 
miraban , y  la suma venera
ción con que hasta los Reyes, 
y  Principes le hablaban no 
sin admiración de tan exce
lentes. virtudes.D íce también 
que todos se sorprendían de  ̂
ver la prudencia , y  acierto 
con que gobernaba las Igle-  ̂
sias que  ̂se le encomendaban, 
y  la diligencia con que ins
truía á los Sacerdotes en la 
forma de v id a , precediendo»
Ies con el exem plo, y  que 
k  destreza que en él se ad
miraba , le hizo digno de que 
se le encargasen los mas gra
ves negocios del Reyno. T es
tifica finalmefíte , que los fa
miliares de este Obispo le in
formaron , que v iv ió  siem
pre con tal pureza, que se 
conservó virgen hasta su 
m uerte, cuyo día, y  hora 
anuncio con anticipación á 
gran número de perspnas.

Presidió D on Iñigo Man
rique en h  Iglesia de O viedo 
hasta el año de 145 8. y  desde 
ella fue trasl*idado a la de C o .

na.



ría, que gobernó hasta el año la posesion al nuevo A rzo- 
de 1476. í ln  éste ñie promo- bispo, cuya v irtu d , j  sabi- 
vido ai Obispado de Jaén, duria se ponderaba por tan 
para cuyo buen gobierno hi- ilustres Reyes. G ozó m uy 
zo algunas Constituciones en poco el Arzobispado , por
ci principio de su Pontifica- que murió en principios del 
d o , y  en el año de 1478. año de 1485.
X o s  Reyes Católicos le nom^ E n muchos Catálogos se
obraron .por Presidente de su halla confundido este Prela-
C onsejo, con el qual dicta- do con otro del mismo nom-
d o . subscribió ,un instrumen- b re , y  apellido, que fue Obis-
to  citado por Ximena ,en los . po de C ord oba, y  Cardenal
lAnaíes d® Jaén, pag,430.Ha- «de la Santa Iglesia, sobrino
mandóse O yd o r del R e y , tj  
de la R e y n a y  Presidente 
en su Corte-, y  Chancillería. 
Algunos Autores le dan el 
título de Presidente ,de Cas
tilla, y  según Salazar , está 
puesto com o tal en el C atá
lo go  de los que tubieron 
aquella dignidad. Finalmen-

de nuestro D on Iñigo, O bis
po de O viedo. D on Martin 
de Ximena hace memoria de 
un gran número de preciosas 
Reliquias que nuestro Prela
do dexó en su testamento, 
cuyo executor fue su sobri
no í y  en la Escritura que 
se hizo de las dichas Reli-

te ,, habiendo gobernado la quias se halla la distinción de
Iglesia de Jaén hasta el año ambos Prelados en el título,
de 1482. y  vacando el A rzo- que es el siguiente: Relación
bispado de Sevilla por pro- de las Reliquias que hay en
m ocion de D on P ed ro G o n - el Relicario^ que el Señor Obis-
zalez  ̂ de Mendoza al de To^ po de Cordoba mandó facsr^
le d o , se dió aquel à nuestro en que se pusieron las Reli~
D on Iñ ig o , con especial re- quias que fueron del Reveren-
comendaclon de los Reyes disimo Señor de buena memorici
Católicos. E i Cabildo de la Don Iñigo Manrique, A rzo*
Santa Iglesia;de Sevilla reci- hispo de Sevilla, Obispo que
bió con grande estimación fue de la Santa Iglesia de
las Cartas Reales, dadas en Jasn, ére.
M adrid, à 18. de A bril de 
1483. y  con mucho gusto dio

D .



íes dió de sí mismo varías 
P ,  R O D R IG O  S A N C H E Z  notielas , quedandp asi mas 

de Arevalo. conocido para los que vivie*
sen en los tiempos ^síguien- 

Desde el año de 1458. hasta jes. En el libro que escribió, 
el de 1467, en que fue p r orno- intitulado Espejo de la vida 

mdo d Zamora. humana , dedicado al Papa
Paulo I L ,  reíiere en el pre- 

Habiendo presidido D on fació, la educación que tubo 
Iñigo Manrique en la Santa por el cuidado de su madre. 
Iglesia de O viedo hasta el Habla de la disputa que se 
año de 1458. fue nombrado m ovió entre ella, y  sus pa- 
Obispo de ella D on  R odrigo' rientes-, acerca^del genero de 
Sánchez de Arevalo 5.. el qual estudios que debia seguir 
tenia ya este título en Agosto ra su mayor provecho. La
del mismo añ©  ̂ com o pro- 

~ baré en sus memorias. Nació 
este Prelado ,  según Juan A l
berto F abricio , siguiendo à 
D on Nicolás Antonio en el 
año de 1404. en Santa;María 
de N ie v a , del Obispado de 
Segovia. Algunos Autores le 
hacen natural de Arevalo, 
del Obispado de A v ila , equi
vocados sin duda por svi ape
llid o , creyendo que lo tenia 
por su patrii, n o  habiéndo
lo  tomado sino de su madre 
que se llamó í>iña María 
íaez* de A r e v a lo m u g e r  de 
A lonso Gonzcslez de Sagrame
la . Las mémoriás que tene
mos de Don Rodrigo > son 
de las mas autorizadas ; por
que ks mas. constan de sus 
propios escritos^ en ios qua-

madre era de parecer que esr» 
tudiase T eo lo gía , y  sus pa
rientes preteudian inclinarle 
al estudio del Derecho C i
vil , y  Canónico. D ice que 
se entregó; á este segundo es
tudio , pero no omitiendo el 
que proponía, su madre,, en» 
tregandose al- conocimiento 
de las Sagradas Letras , y  de 
la Filosofía moral. O tra ques- 
tion se excitó éntre ios mis
mos., acerca del estado que 
había de tomar y queriendo 
sus parientes que se iocíim - 
se ai Secialar, y  su madre al 
Elesíastico, cuyo voto  siguió 
dexandola victoriosa en aque
lla disputa.

 ̂ Salió de su patria, y  pa
só a la Uuiversídad de Sala
manca  ̂ donde despues de h.a-

bejr



bcr estudiado por espacio de Papa Eugenio IV» y  se apar- 
d iez años, se graduó de D oc- tase de la temeridad de los 
to r  eii la facultad de Cano- Padres de Basiléa, cuyo es
líes. Los progresos que kizó piritu cismático llegó a de- 
©n los estudios., y  sus pren- poner al Papa, siendo asi que 
d as, y  virtudes le distinguie- estaba aceptado legitimamen- 
ron de manera que recibió te en la Iglesia. Gozaba la 
m uy presto el premio que misma dignidad quando es- 
se debia a su mérito. E n  el cribió el libro intitulado: 
libro que escribió de los es- Dialogo de los remedios del 

 ̂ tados del hom bre, consagra- Cisma y que dedicó a D o a  
do al Maestro Fr. Antonio Garcia E nriquez, Arzobispo 
de Santa M aria, Prior del entonces de Sevilla, y  antes- 
C onven to  <te Santa Maria de Obispo de O vied o hasta e l  
K ie v a , su patria (cu y o  orí- año de 1442. E n  el Prefacio 

. ginal, dice G il González Da- de esta Obra refiere, que ha- 
v ila , haber leído en el mes de liándose en la Corte del E m - 
Marzo de 1643.) testifica de sí perador de Romanos Frede- 
mismo que fue Arcediano de- r ico , despues de haber hecho 
T rev iñ o  en la Iglesia, de su Embaxada en nombra d^l 
Burgos veinte años, Dean -R e y  D on Juan I I . ,  le con
de L eón  siete, y  ultimamen- v id ó  á cenar un Profesor del 
te que gozó dos años el Dea- D erech o , llamado T heode- 
nato de Sevilla. Siendo A r- r ic o , hombre insigne por su 
cediano dê  T r e v iñ o , le en- doctrina, y  experiencia. D i
vio el R ey D o n  Juan IL  por x:e que mientras cenaban, se 
su Legada a la Corte del m ovió conversación , acerca 
Emperador Frederico , en del cisma que afligia entoa- 
cuya presencia dixo una ces la Iglesia, y  que pregun- 
oracion, exhortándole \ guar- tando T heoderico, quál seria 
!dar la unidad, y  p a z , pon- la causa tan graves males.
d e ra n d o  lo  m u c h o  q u e  c o n 
v e n ia  á lo s  E m p e ra d o re s  tra
b ajar p o r  la  u n i ó n , y  d e fe n 
sa d e  la  Iglesia, y  p e rsu a 
d ie n d o  al m ism o  E m p e ra d o r  
k  q u e  sigu iese e l p a rtid o  d e l

6  qué remedio habria para 
ellos , suplicó finalmente á 
nuestro Arcediano de T r e v i
ño que escribiese alguna Obra 
sobre aquel asunto de que 
trataban. A si lo  hizo D on

R o-



R o d rig o , escribiendo el c i
tado D ia lo g o , en que hablan 
los mismos T h eo d erico , y  
R o d rigo ; y  esta Obra se con,- 
serva , según D on Nicolás 
A n to n io , en un manuscrito 
de la Biblioteca Vaticana, y  
es el Códice 402. Por el mis
m o tiempo tubo otras em- 
biX idas, sobre negocios de Ja 
mayor importancia , com o 
al Papa Eugenio I V . sobre 
las cosas de ios Padres de Ba- 
siléa, en nombre también de 
D on'Juan IL  y  en la oracion 
que hizo al Pápa, habló con 
grandes elogios de la antigua 
devocion dé ios Reyes de 
España. Otra fue á Felipe 
Mafia , t Duque de Milán, 
aconsejándole que mirase por 

'la  paz de Italia-, y  se adhi
riese con ‘pureza, y  sinceri
dad al Papa E u g en io , des
preciando ei cisma de los de 
iB^siléa. Otra a Garios, R ey 
de Francia, de parte del mis- 

X .m o  R ey de España D on 
Juan II,. en que ponderó la 
nobleza, y  gloria de las casas 
de los Reyes de Francia, y  
España, y  exhortó a quitar 
de raiz la ocasion de toda 

•diírcordia entre ambas Gasas. , 
Finalm ente, hallándose én 
Roma con la dicha dignidad 
de Arcediano de Xreviño,

fiie enviado por el Pontifícc 
N icolao V .  à F e lip e , D uq uc 
de Borgoña, donde dixo m u
chas cosas en elogio de Ig 
devocion del mismo Prin- 
c lp e , y  de su zelo por los 
aumentos de la Religión Ca
tólica.

Trató m uy familiarmen
te mientras fue Arcediano de 
X reviñ o , con ei docdsim o 
Alfonso de Cartagena , Obis
po de B urgos, desde el año

4̂ 3 5 -  en adelante. E xis
te aun en ei C ód ice  Vatica
no 4881, citado p o rD o n  N í- 
coiás A n to n io , y  compues
to todo éi de obras de nues
tro D on Rodrigo Sánchez de- 
A re v a lo , un libro intitula
d o : D e quastionibus ortola^ 
nis y Qw que hablan,ei R eve- 
re^ndo Padre A lfo n so , Obis
po de B urgos, y  el mismo 
Obispo D on R o d rigo , dis
putando, quál de los sentí» 
dos corporales sea mas m il, 
y  ventajoso, y  en especialsi 
el sentído de la vista es mas 
excelente, è importante que 
el del oído. En este libro 
tiene ya D o n  Rodrigo el tí
tulo de O b isp o , que no gp- 

hasta el año de 1458. en 
que no vivia D on Alíbnso 
de Cartagena, cuyo faikci- 
mlento fue en 22, de Juiio

cíe •



d¿ 1456. j por lo que si D on de L e ó n , y  Arcediano d®
Rodrigo escribió este libro T r e v iñ o , escribió con este
siendo ya O b isp o , trató en títu lo : Suma de la polietax
él de qnestiones sobre que que fahla eomo deben ser fun-«
liabia hablado, siendo Arce- dadas ^  edificadas las Cib^
diano de T re v iñ o ," ’ con el 
Obispo de Btfrgost y  si es
cribió la dicha Obra, quan
do vivía  con, D on  Alfonso 
de Cartagena, la copia del 
Códice Vattcaiib se hizo en 
tiempo posterior, y  no an
tes dsl año de 1458.

;dades ér Villas. Fabla otrosy 
del buen regimiento, ^  recta, 
f  olida que debe haber todo 
M.egno Cibdad asy en tiem  ̂
'fo de p a z  como de guerra. E s
cribió el A utor esta Obra 
á ‘ instancias dei noble Caba
llero Pedro de C u ñ a , Señoí

Por los años de 1448. se de Dueñas, y  Buendia, Guar-
p roveyó en él la dignidad de da m ayor, y  del Consejo del
Dean de la Santa Iglesia de R ey D on Enrique I V .  de
León. Hallabase entonces eíi Castilla ; y  debe atrrbuirs©
K om a, donde trató con los sin duda á Rodrigo Sanchez
Canonigos Góm ez Villafañe, de A reva lo , como juzga el
y  A lvaro de Cabrera ,  comi- Señor B ayer, por los dicta-
sionados' por ’ el Cabildo de 'dos de Arcediano de T re v í-
L eon  , sobre la quota q̂ue se 
habia 4 e pagar al famoso va- 
xon Juan de Segovia, que 
renunciando la purpura, ce
dió también a la mesa Ca.- 
■pitular de L eón los prestamos 
que habia gozado en aquella

ñ o ) y  Dean de León. Poro 
se ha de ad-vertir, que no 
habiendo subido D on Rodri
g o , quando compuso esta 
O b ra , sino i  la dignidad dei 
Deanato de L e ó n , su escri
to es anterior al año de 1470.

Iglesia. Vease mi tomo 36. y  debe señalarse su época cer- 
d e  la  España Sagrada, pag.59. ca del año de 1 4 5 0 .  en que 
E l Ilustrisimo, y  erudito Se- gozaba la diçha dignidad, 
ñor D on Francisco Perez Ba- ' Prom ovido D pn Iñigo 
yer dá noticia en las notas al Manrique al Obispado de 
tom o 2. de Iz Bibüoth. Vet> Coria , se proveyó en D oíi 
de D on Nicolás Antonio, Rodrigo la Iglesia de O vie- 
de una Obra que el D oc- d o , siendo entonces Deaa 
tor R uy Sánchez , Dean de Sevilla , dignidad que go-

Z(S



zo por dos anos. Tenia ya 
este título en fines del año 
de 1458. que es el mismo 
en que fue prom ovido su an
tecesor , y  en que fue eleva
do al sumo Pontificado P io l i ,  
antes Eneas S ilv io , varón 
m uy d©cto, y  eloquente, y  
que estimó tanto à D on Ro- 
drigo, que le hizo su Refi*en- 
dario, y  le comunicó sus ele
gantes  ̂Obras para que las re
conociese antes de publicar
las. A l mismo Pontífice dió 
D on Rodrigo la enhorabuena 
de su exaltación, y  prestó en 
nombre del Rey D on Enri
que I V . y  de sus Reynos la 
reverencia, y  obediencia que 
era de costumbre. Ego ipsê  
d ic e , tune Epscopus Oveteñ 

p u r am, debit am , ac solitam re
ver entiam , 6" ohedientiam 

^Tastiti'. Hie Pontifex, dum 
ess et in P  apatu inter ingen- 
tern negoticrum molem studÌ9 
aliqtia orula vacabat : Histo- 
riamque refertissimam, ^  ali- 
qua opuscula pr>!sclare ingen- 
tique elegantia descripsit\ ea- 
que mihi suo referendario an
te quam edita forent f communi- 
fare dignatus est.

E n 17. del mes de Junio 
de 1460. hizo su testamento 
D on Fortun Velazquez, Obis
po de L e o n , que se ¿aliaba 

Tomo X X X I X .

en la Ciudad de Sena, cori 
el Papa Pio II. à quien fue 
enviado por Enrique I V . EnJ 
tre las personas que nombró 
en su testamento, fae una 
D on Rodrigo Sánchez de 
A re v a lo , ordenando que la 
forma de su sepulcro fuese 
correspondiente al gusto de 
D on R odrigo, y  del Mar
ques de Santillana Iñigo de 
M endoza, y  de el Dean de 
Astorga Nicolás de Unich. 
Vease el tomo 36. de la E s
paña Sagrada , pag. 66. E n 
el de 1462. nació eii'^Madrid 
la Infanta Doña Juana , pri
mogenita de Enrique IV.' con 
cuyo plausible m otivo tubo' 
D on Rodrigp 'en Roma una 
alegre función, en que él 
mismo fue el orador, enca
reciendo las íázones que ha- 
bia de gozo público por 
aquel nacimiento. E n el mis
mo año , D on J u a n d sG u z - 
m án, Duque de.Mecjina-Si- 
donia, se apoderó de G i- 
braltar , ganando esta Ciudad 
a los Moi‘:)s, cuya conquis
ta se celebró con universal 
regocijo, y ) dió à nuestros 
Reyes un nuevo título en los 
privilegios, y^escrituras pú
blicas. Celebróse también es
ta alegre noticia en R om a, y  
€Í Obispo j.\0 ^iedo D o a  

¿  R o -



Rodrigo Sánchez de Areva- algunos años despues, y  cer- 
lo dixo sobre tan feh'z vic- ca de su muerte. Baxo el mis- 
toria una oracion en presen- mo Pontificado de Pió II. y  
cia de Pió II. en que hizo siendo aun Obispo de O vie- 
descripcion del sitio de G i-  d o , predicó en Roma algu- 
braltar, y  ponderó la utiii- nos Serm ones, que D on N i
dad de la F é , y  Religión ca- colas Antonio refiere entre 
tólica.

E n  el año de 1464. el 
expresado Pontífice, mandó 
que se predicase una Cruza
da por todo el mundo chris- 
t i in o , y  habiéndose confe
derado. con varios Principes 
para 4ái .expedición contra 
ios T u rco s, él m ism o, aun
que enferm o, marchó a la 
Ciudadí de Ancona , donde 
esperaba que se juntasen to
das las fuerzas para aquella 
grande empresa. Acompañó

otros que se hallan en el C o 
dice Vaticano 4881,

La memoria que se con
serva de este Prelado en un 
instrumento auténtico del A r
chivo  de su Iglesia es, que 
en 25. de Septiembre de 
1463 . e l R ey D . Enrique I V . 
envió desde Segovia dos pro
visiones para el Obispo Don 
R odrigo, y  para el Corre
gidor del Principado A l
fonso Alm araz , mandando 
al Obispo que entregase al

á su Santidad. el Obispo de Corregidor ciertos malhecho-
O viedo D on Rodrigo hasta res que se habian amparado
la referida C iu d a d ; pero su- en tierra de la Iglesia, y  al
cedió , que retardándose la C orregid or, que si no se da-
venida de los Principes, y  
el cumplimiento de su pro
m esa, se afiigió tanto aquel 
grande, y  sabio Pontífice, que

ba cum plim iento, entrase en 
ellas. D on Diego Alfonso de 
Grado era Provisor de D on 
R odrigo, y  como Apodera-

falleció de la pena en el mes, do suyo nombró al referido 
^e Junio de dicho a ñ o , eŝ  Corregidor por Alcalde ma
tando alli D on Rodrigo, pre* yor de las, mismas tierras, pa- 
venido para embarcarse con ra que por este medio se
el Papa. Asi lo testifica el 
mismo Obispo en ei cap. 40. 
de la quarta parte de la HÍs-, 
toria de,España, que escribió

cumpliesen las Provisiones 
Reales.

Por muerte de Pío II. fue 
creado Pontífice Paulo II. en



30. de Agosto de 1464. E 1 
nuevo Pontífice estimaba tan
to al Obispo de O viedo D on 
R o d rigo , que en el dia mis
m o de su exaltación al Pon
tificado , le nombró Castella
no de Sant-A n g e l, confián
dole la custodia de los teso
ros de la Iglesia de Roma. 
H ic felìcissimus Pontifex, dice 
el mismo D on Rodrigo en 
el lugar c itad o , qua die a p -  
eem Summi Pontijicatus as
sumpsit  ̂ de sacri Colkgii aS" 
sensu non sine singulari con

f i  dent ia me indignum, sed fi-  
dum Prafectum Castellanum 
castri Sancti A ngeli de Urbe 
instituit, quippe qui Jocalia, 
ér Ecelesi¿e Romana thesau- 
ros fidei mete commissit*

Presidió D on Rodrigo en 
la Iglesia de O viedo hasta 
cerca del año de 1467. E l 
Arcediano de T in e o , testifi
ca haber hallado en un pe
dazo de una Bula vieja R o 
mana , que servia de cubierta 
à un quaderno del Cabildo, 
la noticia de que D on R o 
drigo fue trasladado à la Igle
sia de Zamora. E n efecto, go
zaba ya el nuevo títülo en 
el año de 1467. como consta 
de su libro intitulado : D e
fensorio del Estado, Eclesias- 
tiío contra los quejosos , im i-

diosos, y  mormuradores de los 
P rehd o s , /  Clérigos, d ividi
do en diez tratados , que se 
conserva manuscrito en el C ó 
dice Vaticano 4166. dirigido 
á Paulo II. en cuyo fin se lee 
esta nota: E xplidt Defensa- 
rium Ecclesia editum y ^  com- 

pilatum per Reverendum Do- 
minum Rodericum Episcopum 
Zamorensem utriusque ju-  
ris Doctorem summum anno 
M C D L X V I I . anno D . N  
P auli I I ,  tertio» Tenia la mis
ma dignidad de Obispo de 
Z am ora, quando escribió el 
libro intitulado : Espejo de la  
vida humana, en cuyo prin
cipio se pone esta nota : Com

puesto por el Reverendo Obis
po de Zamora Don Rodrigo^ 
Alcayde del Castillo de Sant- 
Angelo , é Referendario del 
muy Santo Padre Paulo el se
gundo , y d su Santidad ende
rezado.

E n el año de 1468. vaco 
el Obispado de Siguenza, al 
que fue prom ovido el Señor 
D on Pedro González de M en
doza , Obispo de Calahorra; 
y  en el mismo año fue nom
brado para éste Don Rodri
go Sánchez de A reva lo , cu
yo  título de Obispo de Cala
horra se lee en im Códice 
mencioiaado por N ico- 

E i  ' lás



íás Antonio en el lib. lo , de com o él mismo testifica en el
su Biblioteca VeP. num. 639. cap, 40. de la parte 4. de la

ícon esta nota : Opusmla Ko- Historia de España, con estas
Calagurrita- palabras: Deinde pro sua ani"•'derici Episcopi 

'̂ni, Casteñani 
•jíTri'é’.i-Presidió 
hasta el año de 
se le dió el Obispado‘de Fa
lencia. Mientras gozó esta 

^dignidad escribió la Historia

S. A ngeli de 
en esta Sede 
1470. en qu«

mi nobilitate, ér munificentis'  ̂
sima liberalitate me ispsum in- 
dignum, primo ad Zamoren^ 
sem Ecclesiam, deinde ad Ca-> 
ìagurritanam y tandem ad Pa^ 
lenfinam transtulit. Està Sede

dq España, que por esta ra- es la única que se expresó en
■zon se llama también Misto- el Epitafio gravado sobre sa
fia  Palentina. Los^'tcás últi- sepulcro., con el dia , y  año

*rttos Obispados le fueron con- de m  fallecimiento.. D ice asi: 
'cedidos por el Papa Faylo H..

'Khoderico.* Sanctio. PraesuU. Paìentmo. humani 
Di^inique. juris^ consulto, opt. qui. molem 
jffadriimi. Fidelissima. Praefectura. custodiit 

M a' y' ' Sèdis Apostolicae. observantiss.
V ix . an. L X V t .  Bessarioi Car, Sabin.
E t . Marcus. Car. D ivi. Marci. B . M . Posuerunf 

 ̂  ̂ Obiit. an. V II. Pauli. Pont. M ax. I I I L  non, Octoh

r> o N J U A N  
de Coca,.

D I A Z

Desde el año de 1468. hasta 
id  de 1470. en que fue trasla-
■ '"dado d Calahorra,^' •*

i t ’ ; ¡sD .i-'í-
* A sí que ti Romano Pon- 
*tifiGe Paulo II. prom ovió a 

D oiiRodrigo Sánchez de A re- 
-valo^ ^Obispo dé O viedb , a 
-la Igle^fá dé Zamora^,’ fue 
n o m b rad  el goj^ierno

de la Iglesia de O viedo D on 
Juan D iazd e  C o ca , el quaí, 
según los acuerdos Capitula
res, tomó posesion de esta Se
de en 1 1 . de Abril del año de 
1468 .̂ Fue D.- Jem  natural de 
Burgos^é hijo de Gonzalo Diaz 

~dé Gbyarrübias, y  de Doña 
Isabél Gonzalez d  ̂ Cisneros. 
Crióse entre la familia del 
doctisimo Prelado D on Alon
so de Cartagena, Obispo de 
Burgos , y  se adelantó tanto

@0



en el estudio de bs  letras, que 
llegó á ser Dean de aquelh 
Iglesia, y  luego A u d ito r, y  
Decano de la sagrada Rota 
de Roma. E n  este empleo se 
hallaba quando se le dio el 
Obispado de O v ied o , y  co * 
m o permaneció en Roma en 
aquella ocupacion, ofFeció 
traer un Obispo de Anillo 
que hiciese sus veces, lo que 
no cum plió , dice el Areedia- 
llo  de T in e o , citando un li
bro viejo dei Cabildo, Pasa
do m uy poco tiempo fue 
prom ovido al Obispado d$ 
Calahorra, sucediendo en es-̂  
ta Sede á D on Rodrigo Sán
chez de Arevalo / com o le 
habia sucedido en la de O vie
do. Falleció en Roma en el 
año dfi 1477. y  fue enterrado 
en el Convento de Padres 
Dominicos , llamado Santa 
Maria Minerv¿m:^ En
el de 1480. se trasladaron sus 
huesos á lâ  Catedral de Bur
gos, heredera de sus biénes, 
y  fueron colocados en la Ca 
pilla de h  Visitación. En e l 
M artirologio, 6 Kalendario 
antiguo de esta Iglesia, se ha
lla mención de este Prelado 
en el dia 4. de E n e ro , y  por 
ella consta que fue pariente 
del Señor Obispo Cartage
na. D ice asi : Memoria Domi- 

T om  X X X I X .

ni J&anms de Coca Epìscopi 
Caiagurritani quondam Deca
ni hujus Ecclesice Burgensis» 
Hesponsum vero ejus dicitur in 
CapeHá Sanctee V'isitapianis su~ 

per sepulcrum Reverendi P a -  
tris Domini Alfonsi de Cartai- 
gena Episcopi Burgensis ejus  ̂
dem Episcopi Calagurritani 
Domìni y qui 6̂  consanguinei. 
Presidiò solos dos años en la 
Iglesia de O v ie d o , en la que 
le sucedió

d o n . Fr. A L O N S O
Palenzuela.

Desdg el año de 1470. hast^
el de 1485.
í ' . ' ' , ■ ■ *

Trasladado à - Calahorra 
D on Juan Diaz- de Coca ea 
el año de 1470. fue nombra
do en el mismo para la Igle
sia de O viedo D on Fr. A lon
so, natural de Palenzuela, de 
donde tomó su apellido quan
do profesó la Regla del glo
rioso Padre S. Francisco, de- 
xando el que tenia de su no
ble linage de los Herreras. Eu 
la Religión hizo tales pro- 
gresos en la virtud , y  cien
cia , que en la opinion de to
dos era merecedor de los em
pleos mas altos en que apre» 
vechase,. y  gobernase à mu- 

£  3 chos.
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chos. Fue Guardian del C o n - píos que con sus sermones, 
vento de San Francisco de Por su doctrina , y  santidad 
Salamanca, y  celebrándose, mereció el empleo de Predi-. 
Capítulo Provincial en Bena- cador de D on Juan II . Gari- 
vente en el año de 1450. fue bay escribe en su manuscrito 
electo en Vicario Provincial de los Condes de Noreña, 
de la Observancia, Gobernó que fue Confesor de los Re- 
su Provincia seis años , en yes Católicos, E l Padre C as-. 
los que tubò, tres Congrega- tro cayó en un solemne ana-, 
ciones, una en el año de cronism o, escribiendo en la 
1452. en el Convento de la primera parte de su A rb o l 
C oruña, otra en el de 1453. C ro n o ló gico , que F r. A lon
en el de Mayorga , . y  la ter- so de Palenzuela fue Confe-
cera en el de 1455- en e l 
Convento^ de Santiago ,v en 
que estableció .varias leyes 
oportunas para conservar la 
obser vancia i regularV y  el 
buen regimepi de 4os C o n 
ventos. Durante el tiempo

sor de la Reyna Doña Maria, 
muger del Rey D on Sancho 
el Bravo , y  de la Reyna 
Doña Isábél, segunda muger 
de D on Juan II. Dicese que 
fue electo Obispo de Ciudad- 
R o d rigo , y  despues consa-;

d e ; su gobierno sé tefórma- grado para la Iglesig de O vie- 
lo n , según el Padre Castro, do, de cuya ^ede tom ó p o 
los Conventos de San Fran- sesión en el año de 1470. 
cisco de Santiago, y  el de Hallanse varias inemorias de 
Vilialpando, eU primero en este P r ^ d o  en el A rch iv o  
el año de 1450. con e l favor,* de esta Santa Iglesia , y  en 
y  la autoridad d e l Señor Ar^ otros. E n  primero de  ̂Julio 
zobispo D on Rodrigo de de 1472. condescendió con 
Fonseca , y  el segundo con la permuta que D iego Alfon- 
cl a u x i l io  del Conde de Ha- so de Granda., Maestre Es-
xo , que era también Señor 
de Vilialpando.

T ubo gran fama de pro
fundo Theologo , y  de Pre
dicador eloquente . siendo

cuela, y  un Canonigo del 
mismo nom bre, y  apellido, 
hicieron de sus respectivas 
Prebendas, como se lee en 
los Acuerdos Capitulares, en

alabado de todos, de que edi- los que se hace muchas^ ve- 
ficaba primero con sus exem- ces mención de este Obispo,

En



E n  el aña de 1479* ei Rey A rtu s , primogenita de E n
rique V I L  Es m uy notableD o n  Fernando V» dio un 

privilegio , que refiere Gari- 
bay en el lugar citado, por 
el qual confirmó en favor de 
la Provincia de Guipuzcoa

el yerro que se encuentra en 
esta especie ; porque la In
fanta Doña Catalina nació en 
15. de Diciem bre del añade

el que tenia de no poder en« 148 5. y  fue desposada coa
trar en ella Alcaldes de Sacas, el Principe de Gales en el de
sino los que ella pusiese, y  1501. y  D on Fray Alonso^
asimismo que no hubiese ca- Obispo de O viedo , habia fá-
sas de Aduanas; el qual pri- Ilecido antes del nacimiento*
vilegio está confirmado por de la Infanta* Escríbese tam-
D on F r. Alonso de Palenzue- bien que el padre del Prin-
la». Obispo de Oviedo* En su cipe de Gales dió a nuestro
Iglesia se conservadla memo- O bispa muchas joyas^ de las
ria de un Estatuto’que hizo que dexó algunas  ̂ su Iglesia
sobre los tres meses de re- de O viedo. Siendo, esto asi,
creación. E n  la fábrica de la parece que hizo realmente
Catedral.se lee una Inscrip-  ̂ alguna Embasadaj pero siem-
c io n , por la que consta, que pre deberá decirse que el mo-
en su tiempo se concluyó tiv o  fue m uy diversa del que
úna parte del crucera de la señalan los Escritores, y  en
Iglesia.

Existen dos confirmacio
nes auténticas; dadas por los 
Reyes Católicos^ á pedinísní- 
to de D o n  F r. í A lo n sa  y * de 
dos priviJegios_que conce
dieron a esta Iglesia los Re
yes D on Juan L  y  el II , Es
críbese com unm ente,que los 
mismos Reyes le eligieron 
por su Em baxador, envián
dole á Inglaterra para que 
tratase del casamiento de la 
Infanta Doña Catalina, su 
hija m enor, con el Principe

especial si esta Embaxada fue 
en el año de 1470* que es el 
que determina G il Gonzalex 
Davila , poniendo à la Infan- 
taBDaña Catalina en estado 
d e  desposarse casi quince 
años antes de su nacimiento, 
’ E l referido Padre Castro 
asegura, que consta de ¡os 
memoriales de la Provincia 
de Santiago, que D on  Fray 
Alonso escribió algunos C o 
mentarios sobre la sagrada 
Escritura, y  que tradujo en 
Castella.np las Obras de San 

E 4  Juaa



7 2  España SagradaTrat, Cap,
Juan Chrisostomo. D on N i- desecharse Jo que escribe G il
Colas Antonio no hace me
moria de tales O bras, y  aun 
la Biblioteca Franciscana del 
Padre Fr. Juan de San A nto
nio , no teniendo noticia 

_cierta de ellas, dice solo : F i
des sit apud Jacobum de Cas  ̂
tro, tom, I. Chron. laudata 
Prov, Itb. 3, 4ap. S. fol, 1 1 5 . '

T ubo este Prelado un so
brino llamado D on Alonso 
de Herrera, en cuya compa
ñía dotó la Salve que se can
ta todos los Sabados detras 
del C oro  de su Iglesia. Presi
dió en esta Sede por el espa
cio  de quince años, siendo 
tan amado de todas sus o ve
jas mientras v iv ió , como fue 
llorada su muerte. La opinion 
de su santidad fue en tal gra
d o  , que todo el pueblo to
caba, y  besaba con mucha 
devoción sus vestiduras des
pues de su fallecimiento, que 
iue en 17. de Abril de 1485. 
Fue sepultado en e lC o ro d e  
la Iglesia de O vied o, de don
de se colige que no fue .pro
m ovido à la Iglesia de Osma, 
com o algunos escriben à pe
sar de los privilegios, que 
como he dicho le nombran 
con el 4Ítulo de O viedo has
ta el mes de Febrero de di
cho .año. D eb e . ig^iaimefite

Gonzalez Davila sobre la 
elección para Obispo de 
O vied o , de la persona de 
Fr. Pedro Fuxo , creado Car
denal por Sixto I V . en Jo 
qual se engañaron también 
otros, cuya equivocación se 
advierte en ei tom. 3. de Jas 
Vidas de los Pontífices, y 
Cardenales, reconocidas por 
O Jdoyno, en cuya pag. 62. se 
lee lo siguiente : Venetensem 
in Britannia minore Episco* 
patum beneficio Francisci ulti* 
mi Ducis Britannorum non 
Opetensem , ut referunt Pan- 
vinius , ér Ciaconius, obtinuit 
anno J474. L a qual verdad 
se comprueba con la presi
dencia de D on Fr. Alonso 
de Palenzuela , continuada 
desde el año de 1470. hasta 
el de 1485. Vease el tom. 3 8, 
en cuya pag. 239. borré del 
Catálogo de los Obispos de 
O v ied o  el nombre del Car-- 
denal D on Fr, Pedro de Fox, 
puesto en él por Argaiz desu
de el. año de 13 7 1. hasta el 
de J376.

i i  - .

D O N



Ghtsj>, de Gonzalo de Villadiego*
pero el Reotor, y  Consiiia-

D O N  G O N Z A L O  
de Villadiego«

Presidiò en el^ m de  1487.

E n  el año de i486, en el 
dia 26. de Diciembre tomó 
posesion de esta Sede D . Juan 
X im enez, Dean de Calahor
ra , en nombre de D on G on
zalo de V illad iego, que resì- 
dia en Roma. Nació D on 
Gonzalo en la V illa  -de su 
apellido, de la Diócesis de 
Burgos, y  estudió en ia Uni
versidad de Salamanca, en «1 
Colegio de San Bartholome, 
llamado el V ie jo , donde fue 
recibido en 16. de Diciembre 
del año de 1465. Siendo C o 
legial se graduò de Licencia
d o , y  D octor en Sagrados 
Cánones. Poco despues hizo 
oposicion h la Cátedra de 
Prima de esta facultad, y  fue 
su competidor el famoso D on 
Juan de M edina, que des
pues fue Obispo de Segovia, 
y  obtuvo otros grandes em
pleos que por su prudencia, 
y  literatura le dieron los R e
yes Caítolicos, haciendo gran 
estimación , y  confianza de 
su persona. Hecha la oposi
cion tubo mas votos el Doc
tor D on Juan de Mcdina>

rios, viendo algunas dificul
tades , que se originaron de 
la regulación de los votos, 
suplicaron á Don Gonzalo 
V iv e ro , Obispo de Salaman
ca , que se hallase presente 
a] acto de darse la Cátedra. 
E l juicio que el R ector,Con
siliarios, y  Obispo hicieron 
fue que D on Gonzalo de V i
lladiego era mas docto que 
D on Juan de M edina, y por 
tanto le pusieron en posesion 
de la Cátedra, Quexóse de* 
esta violencia el D octor Me-, 
d ina, y  la Reyna Católica le 
mandó que desistiese de aque
lla pretension , ofreciendo 
hacerle algunas mercedes ep. 
recompensa de la Cátedra" 
que perdia. D e este litigio se 
originó el acuerdo del C o le
gio de San Bartholome, so
bre que no pudiese haber en 
adelante mas de un Opositor 
del Colegio á cada una de las 
facultades, cuya observancia 
ha cortado los inconvenien
tes que podían temerse de lo 
contrario.

Proveyóse despues en  
D on Gonzalo la Canongía 
Doctoral de la Santa iglesfe 
de Toledo , y  de esta Ciud^^d 
marchó á Roma con el em
pleo de. Auditor de Rota. Por.

e t̂e



7 4  España Sagrada, Trat.j¿, Cap,
este tiempo establecieron los tor^ cuyo* defecto suplió Fa*
Reyes Católicos: el Tribunal 
de la Inquisición para conte
ner à los malos Christianos,, 
que sin embargo del Sacra- 
mentó del Bautismo, que re-* 
cibieron, se convertian à la 
secta, superstición, y  perfi
dia de los Judios, & c. como 
lo dicen los mismos Reyes en 
la comision con que dieron 
principio al establecimiento 
de dicho Tribunal. Viendo 
D o n  Gonzalo la grande afi
ción que nuestros Reyes te
nían à la pureza de la Fé ca
tó lica , escribió una Obra in
titulada : D e  Hareticis , ò 
Contra haretuam^ravitatem^ 
que consagró al nombre de 
la Reyna Doña Isabél. Escri
bió también un tratado de ia 
excelencia , y  dignidad de 
los Cardenales, y  otro del 
oficio de Legado , y  final
mente sobre la irregularidad, 
y  el entredicho Eclesiástico., 
Algunas de estas Obras fue
ron impresas en Roma sin 
nota del año de su impresión,*: 
pero la que escribió del L e 
gado, fue publicada en el 
año de 1485. que es el ante* 
rior al de la posesion del 
Obispado de O viedo. D on 
Nicolás Antonio no hizo me
moria de este célebre Escri-

bricio en el tom* 3. de su Bi- 
blioth.. pag* 75* de donde pa
só su noticia à la Biblioth, 
V et. de D on  N icolás, por el 
esmero, del erudito , è Ilus- 
trisimo Señor D on Francisco 
Perez B ayer, que expresa el 
nombre de D on Gonzalo en
tre los Escritores que debían 
añadirse à la citada Biblioth. 
y  florecieron desde el año de 
1480. hasta el de 1490.

Permaneciendo D .Gonzalo 
en Rom a, fue elegido para el 
Obispado de O viedo por el 
Papa Inocencio V I I L  à supli
cación, dice G aribay, de los 
Reyes Católicos, y  por sus mu
chos merecimientos.. Añade el 
mismo Escritor, que estas su  ̂
plicaciones Reales eran en este 
tiempo admitidas de tai mo
do en las provisiones de las 
Iglesias de estos Reynos, que 
ya à ningún Extrangero se da
ban , porque estos Reynos 
abundaban de naturales bene
méritos en letras, y  religion, 
aunque tubieran cien tantas 
Prelacias mas. V iv ió  poco 
tiempo despues de haber to
mado posesion ; y  por no 
haber podido gozar las ren
tas del O bispado, murió tan 
pobre , que el subsidia espi
ritu al, llamado delC apello ,

que



Obisf.de Oviedo.'D.QoxvLdS.o de Villadiego, y ¿
que el Obispo suele dar or
dinariamente para ayuda de D O N  
los gastos que se hacen en el 
despacho de las Bulas Apos
tólicas , se tom ó por la C á
mara Apostólica, com o cosa 
suya, según escribe el citado 
Garibay en los Condes de 
Noreña*

Hacen memoria de este

J U A N  A R I A S  
de Villar.

Desde el año de i^^y,hasta  
el de 1497. promovido 

d  Segovia.

Antes de escribir las me
morias del sucesor de D on

Prelado Casador, en la D e- Gonzalo^ es justo mencionar 
cis. X . Super Regula Cancel- el nombre de D on Alonso de
laria , y  el D octor Juan L ó 
pez de Palacios R ubios, uno 
de los mas insignes Letrados 
de su tiempo , en la célebre 
repetición del cap. Rer ves* 
tras y de Donationibus inter 
virum, 6̂  uxorem, -que se ha 
tenido por el mejor tratado

Morales^ Canonigo de Sevi
lla , y  Arcediano de,Castro, 
liijo del Tesorero del Carde
nal de Lspaña D on Pedro 
Gonzalez de Mendoza , A r 
zobispo de T o le d o , cuyos 
méritos fueron premiados 
por este tiempo , com o es-

que se ha esarito sobre esta, cribe G aribay, siendo electo 
m ateria en  el qual lugar dice para el Obispado de O v ied o , 
este Escritor grandes cosas de de que no tomó posesion 
D on G onzalo de Villadiego, por haber fallecido antes de 
y  se lamenta gravemente so- ser consagrado. H echa esta 
bre la muerte de este célebre jmemoria de persona tan be- 
Prelado, que dice fue com- nemerita de esta S e d e , y  
pañero suyo en el Colegio nombrada ya para e lla , paso 
de San Bartholome de Sala- a  tratar del sucesor inmedia

to  de D on Gonzalo ,, que se 
ilam ó D on Juan Arlas de V i
llar, el qual no fue Asturia
no , com o algunos pensaron, 

r sino natural de la Ciudad de 
Santiago de Galicia , del no
ble linage de los Arias. E n su 
tiempo floreció en letras, y

dig-

manca.



dignidad otro Don Juan de A ria s £j?iscopi Segovknsis,
Arias con el segundo apelli- Hallase en una lápida que
do de A v ila ; y como núes- está en I-a Iglesia de Santiago
tros Historiadores dan algu- de Jos Españoles,
ñas noticias no expresando Don Juan Arias ó d  V i-
sino el nombre , y  primer llar fue gran Letrado, y m uy
apellido, es muy común la diestro en el manejo de los
duda acerca de la persona de negocios del R eyno; por lo
quien se dan aquellas noti- que los Reyes Catolices le hi-
cias. Para  ̂proceder, pues, Cieroij de su C onsejo, go-
con la debMa distinción^ es zando al mismo tiempo e í
necesario advertir , que D on 
Juan Ari.!S de A vila  fue na
tural de Segovia, hijo del 
Contador Diego A rias, de 
quien descienden los C on 
des de Puñoenrostro. Este

Deanato de Sevilla. N o  as
cendió á la dignidad Episco
pal hasta que fue nombrado 
Obispo de O vied o, de cuya 
Sede tomó posesion en 25. 
de Agosto de 1487. Desde

^ e  Colegial mayor de San O viedo fue prom ovido a la
Barthoionie el Viejo de Sala- Iglesia de Segovia en el año
manca , de donde salió tan de 1498.de lo que se colige,
aventajado en ambos Dére- que las noticias que nuestros
ch o s, que llegó á ser Obispo Historiadores refieren en los
de Segovia, de cuya Sede años anteriores al de 1498.
tomó posesion en el año de nombrando a D on Juan Arias
1461. Presidió en esta Iglesia con la circunstancia de que
hasta el año de 1497. en que despues fue Obispo de Sego-
falleció, hailandose en Roma, v ia , deben entenderse de D on
á donde habia ido á seguir Juan Arias del V il la r , de
algunos pleytos. Entre las ios- quien tratamos. Tal es la em- ’
eripciones que he visto pues  ̂ baxada que de orden de los
tas en los sepulcros de Roma Reyes Católicos hicieron al
hay una, en que se hace Rey de Francia Carlos V I I I .
mención de este Prelado , y D on Juan de Ribera, y D on
es la siguiente. Z). O. M . H ic  Juan Arias en el año de 1483.
requiescit Gundisalvus R o- Luis X I. que en 10. de No**
derici ds Aranda Magister viembre dei año de i473.ha-
domus R .  Ratris Joannis bia ratificado el tratado de

Per-



ObísfosdfOviedo. D.
Perpiñan, obligándose à res
tituir al Rey de Aragón el 
Roselíoni y bCerdania, mu
rió- en 30. de Agosto del año 
de 1483. sin hacer la misma 
restirudon. Sucedióle en el 
Reyno su hijo Carlos V I I L  
el qual envió sus Embaxado- 
res à los Reyes Católicos, 
dándoles noticia de la muer
te  de su padre, y de su suce^ 
sion en el R e y n o , manifes
tándoles juntamente que de
seaba mantener firmemente

* ía confederación í y  amistad, 
que sus progenitores habian 
tenido con los Reyes de Es
paña. Los Reyes CatoIicos 
correspondieron . à esta em- 
baxcda, enviando sus Lega
dos para que consolasen à 
Carlos V III . en la aflicción 
que padecía por la muerte 

’ de"su padre, y  le diesen el 
parabién de su entrada à rey
nar, y  asimismo renovasen 
la antigua amistad, y  final
mente persuadiesen al nuevo 
R e y , que restituyese los C on
dados de Rosellon , y  de la 
Cerdaniá, Los"das Embaxa 
dores fueron los referidos 
D on  Jm ú de Ribera, y  Don 
Juan de Ári^s , que era del 
CoiKejo R ea l, y  actualmen
te Dean de Sevilla, y  des
pues í k k  Obispo

■las de Valar. 77 
dé Segovia, notas'?^que no 
convienen a otro que á D on 
Juan Arias del V illa r, pues 
cofno se ha dicho, D on Juan 
Arias de A vila ’-presidia en 
este tiempo en Segovia, ha
biendo entrado en esta Sede 
en el año de 1461. Los 
Embaxa:dores se dirigieron a 
Francia con las Cartas órde
nes , instrumentos públicos, 
y  facultades para hacer todo 
lo que abrazaba el-objeto de 
la embaxada. Presentáronse 

'  al nuevo Rey de Francia en 
la Ciudad de T u r s ; pero no 
tubo efecto por entonces la 
pretensión de los referidos 
Condados ', respondiendo el 
R e y , que él enviarla sus Le- 

^gados á España, para que tra
tasen C€'ft los Jurisconsultos 
de este Reyno sobre el dere
cho a aquellos Estados.

E n  el año de 1491. suce
dió la deposición que de or
den de los Reyes Católicos 
se hizo* dei Presidente de la 
Real Chancillería, que era 
D on Alonso de Valdivieso, 
Obispo d r  L eó n , y  d é lo s  

'O yd ores, en la forma que 
referí en mi tom. 3 6. pag. 87. 
siguiendo el testimonio de 
Galindez de Carvajal, Escri
tor coetáneo de los Anales,
o  brcYe registro de los L u -



gares por donde andubieron cinco estrellas, 
los Reyes Católicos,. L a  con
fianza que se tenia de D on 
Juan Arias, del V illar por su 
literatura, y  pof su acierto

En el año de 1497. falle
ció en Roma D o n ju á n  Arias 
d€ A vila , Obispo de Sego- 
v ia ,  para cuya Iglesia fue

en el manejo de los negocios, nombrado el Obispo de O vie-
y  en la decisión de las causas, d o , que tomó posesion en
era tan grande' que fue repu- el mismo año por poder que
tado por digno de ocupar el otorgó al Bachiller Alonso
empleo del Presidente de
puesto, nombrándole los R e
yes Católicos para la presi
dencia de la expresada Chan- 
ciilería , y dandole por O 7- 
dores à los célebres Juriscon
sultos , cuyos nombras se ha
llan expresados en el lugar 
citado. Para suplir este Pre-

Alvarez de Valdés , Arcedia
no de Gordon. Gobernó este 
segundo Obispado hasta el 
mes de Septiembre del año 
de 1501. en que murió en la 
V illa  de Mojados, de donde 
su cadaver fue trasladado k 
su Iglesia Catedral, en cuya 
Capilla mayor está al lado del

lado la falta que hacia en su E van gelio , en un magnifico
Iglesia, por serle forzoso re* sepulcro de alabastro, con
sidir en Valladolid, nombró reja dorada. Antes de su pro-
por su Obispo Auxiliar al m ocion habia fabricado para
Maestro D on Alonso de Es- sí un insigne túmulo en su
pina , por cuyo mmisterio se 
hacia quanto juzgaba conve
niente para el buen regimen 
de su Iglesia. Puso también 
gran diligencia en que se con
tinuase la fábrica de la Ca
tedral, y  se hizo una gran 
parte de ella durante su Pon
tificado, como hasta ahora 
lo nianifiestaíi sus armas pues
tas en muchos lugares del

Catedral de O v ie d o , en 1» 
pared que está al lado del 
Evangelio , que no sirvió 
para este fin por la traslación 
que no esperaba.

Garibay escribe, que este 
Prelado fu n d ó , y  dotó el 
Monasterio^ de Santa Clara de 
V alladolid, y  que está en
terrado en él i pero se enga
ñó en ambas cosas. D on Juan

edificio, las quales consisten Arlas fue un gran bienhechor 
en una flor de lis en medio de este C o n v en to , y  según 
de quatto veneras, y  por orla A aioliaez ea h  Historia de

Va-
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V alladolid, reedificó toda la ennoblecieron estos Reynos

con su dignidad, y  litera
tura,

D O N  J U A N  D A Z A .

Desde el año de 149S. hasta 
el de 1503. en que fue trasla

dado d Cartagena,

E l inmediato sucesor de 
Don Juan Arias del Villar, 
no fue D on Garcia Ramírez, 
com o se escribe en el Diario 
de Galindez de Carvajal, y  
en otras relaciones, sino D on 
Juan D a za , com o se eviden
ciará con las, memorias si
guientes.: Fue este Prelado del 
antiguo , y  noble linage Cas
tellano de los D azas, cuya 
Casa perdió por su desgracia 
Fernán Rodríguez de Aza, 
que sirvió tan fielmente al

Iglesia, é hizo la Portería, 
por cuya razón se pusieron 
en los lazos de la bóveda sus 
armas, que son las mismas, 
que las que he dicho se ha
llan en la iglesia de. Oviedo» 
Añade el mismo Autor que 
las Religiosas creen que está 
enterrado en su Claustro, que 
es lo mismo que escribió Ga- 
ribay ; pero lo cierto es, que 
en su testamento_ se mandó 
enterrar en la Iglesia de Se
g o v ia , com o se executó, se
gún Colmenares en la Histo
ria de esta Ciudad.

Entre las muchas memo
rias que dexó en la Iglesia de 
O viedo , fue una la Misa de 
la Virgen María que se dice 
todos los Sabados, la que 
dotó con 2o9  maravedís so
bre los Alfolis de Gijon. En
liejnpo de este Ooispo flore- R ey D on Pedro, que quando
ció en O viedo el Bachiller 
Gonzalo Gonzalez dé Caña
m ero, Abad de T u ñ o n , el 
qual fuiidó en Salamanca el 
Colegio de T odos Santos, q u e  
V u lg a rm e n te  se d ic e  Monte 
Olivete e n riq u e c ié n d o le  c o n  
p o se s io n e s , y  re n ta s , c o n  q u e  
p u d o  mantener en los p ri
meros años de su fundación

este Principe pereció à ma
nos de su hermana D on E n 
rique , se pasó' à Portugal, 
queriendo mas estar desterra
do de su patria, y  casa, que 
obedecer al nuevo R e y , man
chado con el fratricidio, y  
usurpación de la Corona. Pa
sado algún tiempo , y  olvida
do el desafecta de los Rey¿s

muchos Colegiales, entre los D on Enrique IL  y D . Juan L  
guales se cuentan algunos que áciá_̂ los que siguieron el partid

d a



do del R ey D on Pedro , se denanzas en aquella Chanci-
restituyeron a GastUla las fa? Hería , para lo que despacha-
rxiilias que huyeron de estos ron Cédula en Guadalupe a
Reynos. V o lv ió  entre otros, 24 de Junio de 1492« E n es-
aunque algo mas tarde, Juan te tiempo se hizo la deposi-
Rodriguez D aza , que mere- cion que dixe antes del Presi-
ció hallar en su patria la es- dente, y  O  y dores; y  aun-
timacion que era debida a su que de ella nada se dice en
nobleza. Este se casó con D o- los dichos capítulos de refor-
ña Maria de S ilv a , y  tubo en macion , se cree haber sido
ella quatro hijos. E l segundo, resulta de la visita hecha por
que fue Juan D a za , 'lubo la D on Juan Daza. E n  el año
Alcaydía de R oca, y  del.A l- de 1498. fue presentado por
cazar de Sego via , y  heredó los mismos Reyes a la Igle- 
parte ác las rentas de su ma
dre. Este casó con Doña Ma» 
ria Osorio , y  el segundo hijo 
que tubo en ella fae Don 
Juan Rodríguez D a za , suce-

sia de O v ie d o , por la pro« 
mocion de D on Juan de 
Arlas à la de Segovia. G0- 
bernando esta Iglesia fue nom-

_________ _ _  ̂ brado Presidente de la Chan-
sor de D on Juan de Arias, clllería de Granada , y  luega 
en la Sede Episcopal de del Consejo de C astilla, ea
O viedo.

Fue nuestro Obispo uno 
de los m a s  Insignes Prelados 
que gobernaron las Iglesias de

los quales empleos dio gran
des muestras de su ju ic io , f  
literatura.

E n el año de 1500. se ha-
España en tiempo de los Re- lió en Sevilla en compañía de
yes Católicos, los quales es- los Reyes Católicos, con los
timaron grandemente su ze- quales habló muchas veces
l o , prudencia , y  justifica- de la antigüedad , y  exención
clon. E n el año de 1491. le de su Iglesia. De esta conver-
dleron orden de qpe visitase 
la Real Chancillería de Valla
dolid , y  en esta ocasion hizo 
ciertos capítulos de reforma-

sacion nació el deseo que 
aquellos Principes mostraroa 
de informarse mejor de las 
prerogatlvas de la Iglesia de

cion, los que fueron confirma- O v ie d o , y  de otras, y  de 
dos por aquellos Principes, y  aqul  ̂ respltó^ que el Obispo 
mandados guafëar como Or- se viese obligado a escribir a

su



‘ Obisf os de Oviedo.
su Cabildo la carta siguiente: 

R everendos, y  venerables 
»»hermanos: Entre otras co
rsas, que algunas veces he- 
«mos hablado con el R ey , é 
»con la Reyna, nuestros Se- 
wñores, les hemos dicho de 
?> la grande antigüedad de esa 
«nuestra Iglesia, y  de mu- 
»chas cosas antiguas que hay 
9fQn ella, especialmente de 
wlos libros que hay de diver- 
»»sas letras, a cuya causa sus 
»Altezas tienen mucha vo - 
?íluntad de ver algunos li
ebres de ellos, especialmente' 
»aquellos en que se puede 
»hallar los nombres de los 
»Obispados antiguos, y  los 
»límites de las Diócesis de 
» ellos, y  los que son excep- 
» to s, é otras cosas de privi- 
» legios, y  exenciones, asi de 
«Iglesias, como de otras co 
rsas del Reyno. Pedimos os 
»de gracia d o s  los enviéis 
»con nuestro hermano el 
» D o c to r ; porque queremos 
«con él fablar algunas cosas, 
»que haberlas de escribir ni 
»nos tenemos tiem po, y  ca- 
»so que lo tuviésemos , se- 
«ria larga escritura. También 
»nos parece debe traher una 
» petición en nombre del Ca- 
w bild o , suplicando á sus A l-  
»tezas, quieran facer alguna 
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, Don Juan Daza* 8 1
»limosna á la Capilla del R ey 
»Casto para la edificar de la 
»forma que está la Iglesia; 
»porque creemos, que com o 
»sepan de tantos Reyes de 
»tan gloriosa memoria com o 
»en ella están enterrados, y  
»com o está la C apilla , y  sus 
»enterramientos, no como 
»Capilla de R eyes, tendrán 
» por bien de facer esta mer- 
»ced , y  limosna. Hornos de- 
»xado de suplicarlo á sus A l-  
»tezas, porque saben que sa- 
»bemos nos sus necesidades 
»en especial agora con este 
»alboroto de los M oros; mas 
»com o la petición se lee, ter- 
»nemos mas lugar de fablar 
»enello. Nuestro Señor vues- 
»tras Reverendas, y  venera- 
»bles personas guarde a su 
»servicio. En Sevilla á 23.de 
» Hebrero.”  Estas palabras 
siguientes venían en la dicha 
$irta de mano de su Seño
ría. D igo que venga el D o c
tor si á él pluguiere, porque 
si él no tiene voluntad de v e 
nir, no es la mia de darle tra
bajo. Vr, Fr, J&annes Elíseo- 
£us Ovetensis.

A  esta carta respondieron 
los Señores Capitulares en la 
forma siguiente: ^'Muy R e- 
» verendo, y  muy magnifico 
»Señor; Rescibimos la letra 
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«de V . en que mandaba «tuamente , con que haya
«fuese el D octor de Herr(?ra, « algo para los mozos de Coro,
«Maestre Escuela, nuestro «de que tenemos mucha nc-
«herm ano, à esa C o rte , y  «cesidad. Nuestro» Señor la
«levase, algunos libros anti- «m uy Reverenda persona, y
«guos de la Iglesia. E l acep- «m uy magnifico, estado de
«tó la ida por servicio de 
« V . Ŝ  y llevados libros que 
«nos parecieron ser mas con^ 
«formes à lo que por su car- 
»ta m andó, asi por la letra 
«antigua de ellos, com o por- 
»que fáblan de la división, 
»de los Obispados , è Arzo- 
wbispados de ^spaña^ Tam - 
»bien lleva suplicacioa ea
V nuestro nombre , para quQ

« V . S? conserve. De nues- 
«tro Cabildo de O viedo á 
«24 de Abril de 1500,”  Fue 
firmada qsta carta de los Se
ñores Arcedianos, de V illavi- 
ciosa, y  de Grado,

G il González Davila es
cribe en el Teatro Eclesiásti
c o  de la Iglesia de Murcia, 
que los Reyes Católicos ga
naron Bulas del Sumo Pon-

«sus Altezas hagan alguna li- tiíice , para que D on Alonso
«mosna , si les ploguiere, a la C arrillo , Arzobispo de T o -
« fabrica de la Iglesia. Plega, ledo, y D on Juan D aza, pro-
«á nuestro Señor les inspire, curasen la reformación de los,
« lo  que mas sea a su servicio. Conventos, del Orden de San
« E l Licenciado Visitador Benito de Claustrales a O b-
« nuestro Combeneficiado nos servantes, y  Regulares, y  sus,
«dixo algunas cosas cerca de Abades de perpetuos á trie-
«la C asa, e Monasterio de nales, y  que esto sucedió en
«Santa Maria d e G u a ,s u p li-  los años de 1496, y  97. en
«camos le mande ver 1a car»- lo  qual se halla este Escritor
«ta que sobre esto le escri- muy desconcertado quanto
«bim os; y  pues también sabe al tiem po; porque el A rzo-
«la pobreza de la Mesa Ca^ hispo D on Alonso Carrillo
Jí pitular, también le suplica^ habia fallecido en primero
« m o s, si algunos Beneficios de Julio de 1482.
»simples vacaren , que sean D on Luis de Salazar , y
«de apresentacion de nuestra Castro, dice en su tom. 3
«M esa, mande à su Provi- 
«sor los anexe à ella perpe-

de la Casa de L ara , pag. 358, 
que en diferentes Escritores

G e-
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Genealógicos se lee que este 
Prelado fue V irrey de Sici
lia y pero que D on Roque 
Pirro omite esta noticia en 
el catálogo que hizo de los 
Virreyes de aquella Isla , y  
que por tanto solo pudo su
ceder, que habiéndole dado 
aquel em pleo, no pasase à 
exercerlo.

Presidió D on Juan Daza 
en la Iglesia de O viedo hasta 
el año de 1503. en que fue 
prom ovido à la de Cartage
na , donde conservò su fina 
devocion à la Catedral del 
Salvador de O vied o , envián
dola desde aquella Sede mu
chas alhajas preciosas, y  en
tre ellas varias piedras de va
lo r , qué se colocaron en la

M itra, y  Báculo que desde 
tiempo m uy remoto tiene 
esta Iglesia. Desde Cartagena 
fue trasladado à ia de Cordo
ba , de donde escribió al Rey 
Católico en 30. de Abril de 
1507. la carca que se puede 
ver en G il G onzalez, y  ma
nifiesta el juicio de este Pre
lado en el modo de pacifi
car los sentimientos del re
ferido Principe contra el mis
mo D a za , por haber segui
do ai R ey D on Felipe I* quan
do vino à España. Murió en 
21. de Mayo de 1510. y  fue 
sepultado en su Iglesia de 
Cordoba , donde tiene el 
epitafio qué copió el citado 
G il Gonzalez.

C API TUL O VI.
O B I S P O S  D E  O V I E D O  E N  E L  S I G L O  X V L

Doft G-arcia Raníirez de Villaescusa dssde el año de 1503, 
hasta el de 1508.

‘ N  lá Diócesis de Cuenca 
está situado el Pueblo 

llamado Viilaescusa de Haro, 
que en principios del si
glo X V I . se ennoblecía por 
ía v ir tu d , y  doctrina de al
gunos hijos que produxo para 
el gobierno de las Iglesias, y 
felicidad de estos Reyaos.

Fue uno de ellos D on García 
Ramírez de Viilaescusa , á 
quien otros dan por equivo
cación el nombre de G il, cu
yos padres fueron Pedro Ra
mírez , que se tiene por des
cendiente de los Ramirez de 
Navarra , diviseros de la Casa 
Real de la Piscina, y  Maria 

F fi Fer-



Fernandez, natural del C or- tiago. T odos los Escritore*
ral de Almaguer. T u bo por que mencionan este Prelado
hermano á D on Diego Ra- refieren, siguiendo el testimo-
mlrez de Villaescusa , Presi- nio del Doctor Galindez de
dente de la Chancillería de Carvajal, que los Reyes Ca- 
V alladolid , Obispo de Cuen- tólicos , entendiendo por la
c a , y  fundador del Colegio experiencia de las cosas pa-
mayor de este nombre en Sa
lamanca, à quien otros han 
tenido por sobrino, asi por 
la distancia de edad por ha  ̂
ber sido del segundo matri
monio de su padre Don Pe

sadas , que no convenia para 
el buen gobierno de los Frey- 
le s , que los Prioratos fuesen 
perpetuos, determinaron que 
se hiciesen trienales, y  que 
para recompensa del Priora-

dro, como porque Don Gar- to perpetuo que dexaba D on 
cia cuidó de dar estudios, y  Garcia R am irez, se le dió el

Obispado de O viedo , pro
moviendo á D on Juan D a
za a la Iglesia de Cartagena. 
E n el Bularlo de la ^Orden 
de Caballeros de Santiago^ 
pag. 438. se publicó la Bula 
de Alexandro V I . en que se 
cuenta lo mismo que traen 
los Autores con solo el tes
timonio de Galindez , y  por 
ella se saben mejor las cir
cunstancias del nuevo estable
cimiento acerca de la dura
ción de los Prioratos de Santia* 
go. D ice , pues, en el número 
segundo, que los Reyes C a
tólicos D i Fernando, y  Doña 
Isabel, que por concesion de 
la Silla Apostólica eran A d 
ministradores de todo el Or- 

quasi Episcopal en la Provin- den Militar de Santiago, ha
cia de León del Orden de San* bian observado, que la per-

pe-

poner en carrera à todos sus 
hermanos, com o consta del 
testamento que hizo D on 
D ie g o , Obispo de Cuenca.

D on Garcia fue profesor 
del Derecho Canónico,, y  se 
graduó de Bachiller en la 
Universidad de Salamanca, y  
tomó la Beca de Colegial en 
San Bartolomé el viejo à 2. 
de Noviem bre del año de 
1453. Por sus méritos fue 
nombrado Comendador del 
Convento de U clés, y  luego 
se proveyó en él la gran 
dignidad del Priorato de San 
Marcos de L e o n , que en
tonces era perpetua, y tenia 
además de la administración 
del Convento jurisdicción



petuidad de los Prioratos que 
eran solos dos, es a saber el 
de U cíés, y  el de San Mar
cos de L e ó n , traía algunos 
inconvenientes á la observan
cia regular de los Caballeros, 
y  á las fábricas de sus casas,
Y otros perjuicios que se po
drían evitar, ordenando que 
los mismos Prioratos no fue
sen perpetuos, sino triena
les. E n el mismo número se 
hace memoria de D on G ar
cía: Ram írez, Prior de la casa 
de San Marcos de L e ó n , y  
se d ice, que habiéndose ce
lebrado en Ecíja Capitulo ge
neral , según la costumbre de 
la O rd en , determinaron los 
mismos R eyes, con el con
sentimiento del expresado 
D on Garcia, y  de todo el 
Capítulo , que en adelante 
se eligiesen personas idóneas 
para los Prioratos de trienio 
en trienio ; pero que sin em
bargo de ser trienales pudie
sen los Priores usar de la M i
tra , y  otras insignias de que 
usaban, y  podían usar los 
Priores perpetuos de las di
chas casas de U clés, y  de 
León. Fue la referida Bula 
dada á 17. de Marzo en el 
año de la Encarnación i^ o i. 
E n la pag. 440. del mismo 
Bularlo se publicó otro Bre- 

Tomo X X :K IX í.

ve de Alexandro V I . del que 
Consta , que habiendo repre
sentado los Reyes Católicos 
despues de la dicha deter
minación , que convenía para 
aumento del culto D ivino, 
y  para la reforma , unión , y  
tranquilidad de ios C on ven 
tos , que los mismos Reyes 
com o Administradores per
petuos, pudiesen nombrar los 
Priores solo por el primer 
trienio , se les concedió ia fa
cultad que pedían. Esta Bula 
fue dada en 14. de x4.bríi del 
año de 1503. y  en la cabe
za de ía misma Bula se d i
ce , que los Reyes Católicos, 
usando de la facultad, nom
braron los Priores de León, j  
de U clés, y  que los nombra
dos fueron Pedro Alfonso, y  
Antonio de O rdás, los qua
les tomaron posesion en eí 
mes de Enero de 1504. E n 
el mismo año , pues, en que 
se concedió esta segunda Bu
la , tomó posesion del Obis
pado de O viedo D on García 
Ramírez de Villaescusa, des
pues de haber gozado el Prio
rato perpetuo de San M ar
cos de L e ó n , por el espacio 
de diez y  siete años. A de
más de la dignidad del Obis
pado , mereció también D o »  
G arcia, que los Reyes'^Catg-,
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líeos pusiesen en él sus ojos 
para hacerle Presidente del 
Consejo de las Ordenes, sien
do el primero que tubo este 
empleo por haberse institui
do entonces el referido C on
sejo.

Gobernó felizmente su 
O bispado, y  dió muestras de' 
su liberalidad, dexando á su 
Iglesia muchas cosas que se 
refieren en el libro llamado 
Regla blanca, y  de su amor 
al culto D iv in o , dotando la 
Misa de la V irg e n , que se

canta en el primer M iérco
les de cada m es, y  una M e
moria en el Monasterio de 
Santa Clara de O v ie d o , en 
el qual se pone todos los años 
una oferta por el alma de 
este Prelado en el Aniversa
rio de todos los Difuntos. 
Murió en Castropol en el año 
quinto de su Pontificado; y  
su cadaver fue enterrado en 
la Capilla mayor de su C a
tedral junto a la reja á el 
lado de la Epistola. Su sepul
cro tiene el Epitafio siguiente:

Aqui yaee el muy Reverendo  ̂y  magnifico 
Señor Don García Ramirez, natural de 
Viilaescusa de Haro^ Prior que fue de 
San Marcos de Leon X V II. años : y  
Obispo de esta Santa Iglesia V. años. Mu
rió en Castropol à X X III. de Abril de 
MDVIII.

D O N  V A L E R I A N  
Ordóñez de V illa- 

quitan.

Désde el ano de 1508. hasta 
el de 15

E l Epitafio qû e acabo de 
copiar de D on Garcia Ra- 
jnirez de Viilaescusa , que fa

lleció gobernando la santa 
Iglesia de O v ie d o , sin haber 
sido prom ovido á otra, es 
evidente prueba de que el 
sucesor D on Valeriano no 
entró á presidir en la Sede 
de O viedo en el año de 1 5 06. 
com o se lee en el Memorial 
de los Reyes Católicos , es
crito por Galindez de Carva

jal,



Obispos de Oviedo, D. Valerían Ordoñez. 8/  
jal f y citado por D oa Nico- quanto Don Valeriano decía, 
las Antonio^ en el tom. II , y  hacia era digno de gloria 
de su BibliotK N ova ; ni me- inmortal. L a  estimación en 
nos en el año de 1504. en que le tenian los Reyes Ca
que se le dá ya el título de tólicos por sus virtudes, y 
Obispo de O viedo en la ins- doctrina, les inspiró el nom- 
cripcion que se pone en la bramiento que de él hicieron 
carta que le escribió Mari- para Obispo de la Iglesia de 
neo Siculo eu aquel año, no Ciudad-Rodrigo. Presidia ea 
porque lo fuese entonces, si- esta Sede en el año de 1504. 
no porque lo  era en el tiem- quando el Escritor citado le 
po en que se publicó la re- escribió 4 a carta, que es la
ferida epistola. Habiendo, 
pues, fallecido D on Garcia 
en 23. de Abril del año de 
I5<^. fue trasladado a esta 
Sede de la de Ciudad-Ro« 
drigo en los últimos meses 
del mismo año D on V ale
riano Alonso Ordoñez de 
Vilíaquiran. Fue este Prela
do natural de Zam ora, y  sus 
padres se llamaron Pedro O r
doñez , y  Doña Brianda P i
mentel , familia de las mas 
antiguas, y  nobles de aque
lla Ciudad. Dedicado á los 
estudios del D erech o , y  de

séptima del lib, 2. y  comien
za: Salve y clarissime Pr¿esult 
en la qual le llama exemplar 
excelente de todos los Obis
pos de España, y  pondera 
su ingenio com o capaz ds 
todas las cosas grandes, y  su
blimes* E n  el mismo año en
fermó gravemente la grande, 
y  Católica Reyna Dona Isa
bel , en Medina del Campo, 
y  se halló presente à su tes
tamento el Obispo D on V a 
leriano , com o uno de los 
testigos, y  lo  firmó con las 
palabras siguientes: Yo Don

la sagrada Teología, salió tan Valeriano Ordoñez deVillaqui
aprovechado en ellos, que ran. Obispo de Ciudad
mereció la plaza de O ydor, drigo, fu t presente por testigo
y  ser nombrado Predica- al otorgamiento, que la JR,ey->
dor de los Reyes Católicos, 
L u cio  Marineo Siculo alàba 
su eloquencia, y  sus accio
nes con elogio tan relevan
te , que asegura que todo

na nuestra Señora fizo de est» 
codicilo y è se lo firm ar, e otor- 
g a r , è firmo a(pii mi nombre, 
è’ lo sellé con mi sello, JEpisco- 
pus Civitatensh^ . i . O

F 4  Ea



« h

E n el año de 1508. en fiase también su formación
al Obispo D on Valeriano, 
que residia como he dicho 
en aquella Ciudad. Vease es
te escrito en hs Actas del 
Concilio V .  Lateranense.

E n  el año siguiente de 
1512. se hallaba todavia en 
Burgos el Obispo de Ovie»

que fue promovido à la Igle
sia de O v ie d o , asistió à una 
célebre junta, que se tubo 
siendo Inquisidor general D . 
Fr. Francisco Ximenez de 
Cisneros para tratar de asun
tos de la Inquisición en lo 
relativo à la Ciudad de C o r-
doba. En el año de 1 511. ha- d o , cuya vida no pasó del
liándose el R ey Don Fernán- dia 12. de A go sto , como
do en Burgos, deseoso de fa- escribe Garibay en el lib. 20.
vorecer ai Papa Julio II . y  cap. 15. de su Com pendio
de extinguir el cism a, que 
en este tiempo turbaba la 
Iglesia, asistió al Rey en los 
negocios que se ofrecían el 
Obispo de O viedo D on V a
leriano. Una de las cosas que 
aquel piadoso Principe soli
citaba para la paz de la Re
pública Christiana, fue la ce
lebración del Concilio Late
ranense , para cuyo objeto

historial, donde por equi
vocación llama à este Prela
do D on Valerio. G il Gonza
lez escribe, que en 6. del 
mismo m es, y  año habia he
cho este Obispo su testamen
to ante Gerónimo del R ioj 
Escribano, y  Notario pú
blico. Su cadaver fue trasla
dado à la Ciudad de Zam o
ra , y  depositado en el C on-

encargó á nuestro Prelado es- vento que él mismo fundó 
cribiese la carta que sobre para Religiosas de la Terce- 
este asunto se dirigió al R o- ra Orden de San Francisco, 
mano Pontífice. Se puede consagrado á San Bernabe 
también presum ir, que ha- A p o sto l; y  su sepulcro, que 
biendose escrito en Burgos es de alabastro, está en me
cí mandato que el mismo dio de la Capilla mayor, coa 
R ey despachó en 2. de D i- el Epitafio siguiente: 
ciembre dei año expresado,
 ̂ Hic jacet Dominus Valerianus 

Ordoñez de Villaquiran, Episcopus 
Ovetensis.
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Durante su presidencia se instrumentos, que dén las 
continuó la fábrica de la Ca- luces necesarias para desvanc- 
tedral, por lo que se pinta- cer la gran confusion que se 
ron sus armas en la nave del halla en los Escritores desde

el siglo X V I . hasta el dia pre
sente. E n el Catálogo de la 
Iglesia d e T u y ,  escrito por 
el Maestro Florez:, y publi
cado en el tom. 22. de la Es
paña Sagrada, se coloca D on 
D iego de Muros , presidien
do en aquella Iglesia desde 
el año de 1472. hasta el de

atrio i y  en muchas partes 
de las vidrieras, y  su retra
to se halla también de bulto 
en el retablo de la Capilla 
m ayor, para cuya perfección 
dexó en su testamento 300. 
ducados. Se atribuye á este 
Prelado la Obra intitulada: 
Traslación del cuerpo de San
Ildefonso, y milagros sucedí' 1487. en que fue prom ovido 
dos, y  aunque la inscripción a la de Ciudad Rodrigo. E n  
del libro no tiene sino el la série de los Obispos de
nombre del A u to r , con el 
apellido de Villaqui'ran, no 
dudó G il Gonzalez recono
cer à nuestro Obispo por es
critor de aquella Obra.

D . D IE G O  D E  M U RO S.

Desde el año de
el de 1525.

hasta

Mondoñedo , ordenada por 
el mismo A u to r, y  publica
da el tom. i§ . se halla tam 
bién D on Diego de Muros 
presidiendo en aquella Sede 
desde el año-de 1 505. hasta el 
año de 1 512. en que fue tras
ladado á la Iglesia de O v ie 
do. E n  el Catálogo de la Igle
sia de Canaria, escrito por
el Señor D on Christoval de

■ E n los Fastos, y  Cátalo- la Cámara y Murga , y  por
gos de las Iglesias de España D on Joseph de Viera y  C la
se k e  tan repetido, y  multi- v ijo . Arcediano de Fuerte-
plicado el nombre, y apelli- Ventura, en su tomo 4. de
do de Don Diego de Muros, Noticias de la Historia gene-
que no es posible distinguir ral de las Islas de Canaria^
las personas que Ip tubieron se pone también D on Diego
ea fines del siglo X V . sin un de M uros, gobernando aque-
cxamen muy prolijo, y  sin el Ha Sede desde el año de 1496.
reconocimiento de muchgs hasta ei de 1504. en que el

ci-



■* i 
«li

citado Escritor dice haber si- seguridad lo perteneciente \
ao  trasudado a la Iglesia de cada u n o , sin tener presentes
M ondonedo. muchos documentos de cada

Estos Obispos se confun- ;ArGliivo* ' ‘
dieron por la Jdentidad de Trabajó quanto pudo el
nom bre, y  apellido pocos mismo Maestro Florez en dis^
anos despues de su edad, Ga- tinguir las personas del ex-
ribay en su manuscrito de presado nombre , y  apellido.
Jos Condes de Noreña escri
be, que D on D iego de Mu- 
ro s, natural de la V illa  de 
este nombre en Galicia, Se
cretarlo del Cardenal D on 
Pero Gonzalez de Mendoza, 
y  Religioso de la Orden de la 
M erced, fue despues Obispo 
de M ondoñedo, de T u y , de 
C iudad-R odrigo, y  ultima
mente de OYiedp. Otras con
fusiones se pueden ver en los 
tomos citados. del Maestro 
F lorez, que por eso dice que 
los Autores dan «tantos em
pleos eclesiásticos à Don Die^

y  en aplicar a cada una las 
dignidades que la. pertene? 
c í a n p e r o  siendo tanta la 
confusfon de los Escritores 
que le precedieron, y  faltan- 
dple muchos instrumentos 
liecesários para perfeccionar 
este asunto, no alcanzó en  ̂
teramente la verdad, y  se 
contentó con ofrecer algunos 
reparos^, abrazando lo que le 
parecia mas vcrosimiL Y o  he 
logrado algunas luces mas 
para discernir los expresados 
personages, y  manifestar lo' 
que fue cada uno de ellos.

go^de M uros, que parece ex-, como,se;hará patente,con las,
ceden a las pruebas ; que, te- pruebas qup. ie^Jaibiré , co 
ma r>r>f*3 Trio ___________ !_■ '• i •nia poca seguridad las noti 
cias que veía publicadas : que 
la incuria, y  desaliño de Jos 
Escritores en punto .de cro
nologia es tanta» que,¿fuera 
perder tiempo el hablar de 
sus tiempos : y  finalmente, 
que si vivían al fin del si-

menzando por el mas anti
guo, que fue D . D iego de M u
ros, Obispo de T u y .

Tratando de éste, el Maes
tro Florez , en el tom, 2^. 
pag. 234. dice : ,r L o  que.fue?. 
« ra mas del caso es, as^gu?. 
»> rar en D on Diego de Mu-

glo X V . tres Prelados, de un »> ros el instituto de] sagrado 
mismo nom bre, y  apellido, «O rden de la M erced, que 
era ya difícil discernir con »> los modernos afirman, pero

» no



» no le prueban/^ Propone 
luego los dictámenes de algu
nos Escritores, y  presentan
do algunas pruebas, insiste 
en que no abrazó el estado 
de Religioso. Esta opinion 
de nuestro Escritor m ovió al 
R .P , M. Fr. Agustín de A r
ques Jover^ mi am igo, à 
copiar varios instrumentos 
por orden cronológico , que 
se sirvió remitirme en carta 
escrita en Madrid en 28. de 
Febrero de 1787. para que 
conociendo y o  Ja verdad, 
restituyese à su sagrada Reli
gión un hijo tan ilustre- de 
que estaba enagenada en Jas 
Obras del Maestro Florez. 
L o s documentos que me hi
zo  presentes sacan de toda 
duda el asunto, y  distinguen 
à D on Diego de Muros, Obis
po de T u y ,d e  los otros Pre
lados que tubieron el mismo 
nom bre, y  apellido, con no
tas tan ciertas, que cesa con 
ellas el peligro de confun
dirle en adelante con los re
feridos Obispos.

E n  el A rch ivo  general 
del Convento de la Merced 
de M adrid, en el armario 
grande, puerta 2?reg. i? lio 2? 
intitulado : Provincia de Cas- 
tilia y se conserva un frag
mento de la vida del expíe*

sado Obispo de T u y ,  que no 
pasa de sus primeros estudios 
por faltar al Códice lo restan
te hasta concluir las Actas del 
mismo Prelado. Tratando^ 
pues, el A utor de este frag
m en to , en el cap. 28. del 
tnuy ilustre, y  PLeverendisimo 
Señor Don F r, Diego de M u

ros , Obispo de Tuy y y  de 
Ciudad Rodrigo y Fwbaxador 
de los Reyes Católicos Don Fer
nando, y  Doña Isabél al P a 
p a  Sixto IV . d ice, que fue 
natural de Ja VilJa de Muros, 
en eJ Reyno deCaJicia, don« 
de nació el año de 1410. Que 
sus padres se llamaron D iego 
Rodriguez de Muros, y  L e o 
nor de V iv e r o , asi dice , y  
no Venero , com o G il G o n 
zalez. Que el año de 1424. 
entró en servicio'del iJustri- 
simo D on L ope de M endo
za , Arzobispo de Santiago, 
aphcado a los estudios, hasta 
que éste se fue á ValJadoJid 
con su hermano D on Juan 
de M endoza, Señor de A l-  
mazan , y  D on Garci AJva- 
rez de T o Jed o , Señor de 
Oropesa, a darJe el pésame 
a Don A lvaro de Luna de su 
primera caída. E l citado frag
mento se sacó del Convento 
de Valladolid, y  su Autor 
manifiesta que D o a  D iego de

Mu-
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Muros era hijo de esta Casa, Desde dicho año hasta 1472,
y  Noviciado. se nombra en los instrumen-

E n los A rchivos de los tos con estos títulos Fr. Dis-
Conventos de H uete, y  de go de Muros, Maestro en san-
Barcelona existen algunos ta Theologia, Provincial en
instrumentos originales que los Regnos de Castilla, ê Por-
comprueban haber sido D on tusal de los Monesterios ds
Fr. Diego de M uros, C o 
mendador del primero desde 
el año i456.hastael de 1460. 
Basta exhibir las palabras con 
que el proceso original que 
se guarda en el A rchivo  de

Santa Maria de la Merced^
i  Comendador del Monesteria 
de la Cihdat de Guadalaxara» 
E n el de 1470. añide a es
tos títulos el de Maestro de

______ ____  la Capilla del R e y , y  del su
Barcelona, sobre pendencia Consejo. E n el de 1473. era 
entre la s  Provincias de V a- ya Obispo consagrado de 
lencia , y  Francia, mencionó T u y ,  Abad de Santa Maria 
entre los Difinidores que con- de Sobrado, y  Comendatario 
e u r r i e r o n  al Convento de San perpetuo del Convento de 
Míguél de Xativa , á Fr. D ie- Guadalaxara, y  con estos tí- 
go de Muros. E t  pro Provin- tulos se nombra en las escri- 
cia Regnorum CastelU , &  turas públicas que se guardan 
Portugallia fuerunt Diffini- en aquel Archivo^; y en una, 
tor es Fr, Didacus de Muros ̂ que pertenece al año de 1480. 
Bacchalaureus in Theologia, se lee este p r in c ip io :S e p a n  
6- Commndator Obtensis. « quantos esta carta de cen- 

Las Escrituras dei Con- »» so perpetuo, que es dicho
vento de Guadalaxara mani 
fiestan, que en el año de 
1464. era Fr. Diego de M u
ros Comendador del dicho 
C onvento: Que en el año de 
1466. era en el mes de D i
ciembre Provincial de loj 
Reynos de Castilla , y  Por
tugal , y  también Vicario ge
neral con retención de Ja E n 
comienda de Guadaijiíxara.

»»infeteosim , vieren , com o 
»> yo  Pedro González de 
» F uen tes, Provisor, Resi- 
»»dente, é F a to r , é M ayor- 
»> domo que soy en el M o- 
*9 nasterio de Sant Antolin de 

la Orden de Santa Maria 
>» de la M erced, extramuros 
» de la ciudad de Guadala- 
» xara, por el Reverendo Se- 
»»ñor D on Diego de Muros, 

« O b is-



«O bispo de T u y ,  Comen- 
«datario perpetuo del dicho 
«M onasterio, é otro si yo  
M el Dotor Comendador Fray 
« Diego deCarabaña,
E n otra del año siguiente Pe
dro González de Fuentes, 
C lérigo, Cura deNominchaJ, 
Canónigo de la Iglesia de 
T u y ,  y  Provisor de aquel 
Obispado, dice, que era M a 
yordomo, y  Residente en eí 
Monesterio de Santo A nto- 
lin de la Orden de Santa M a
ría de la M erced, extramu
ros de la cibdad de Guadala
xara por el Reverendo Señor 
D on D iego de Muros por la 
gracia de D io s , é de la san
ta Iglesia de Rom a, Obispo 
de T u y ,  del Consejo de los 
R e y , c Reyna nuestros Seño
res , c O ydor de la su A b- 
diencia, Abbad del Mones
terio de Santa Maria de So
brado, Comendatario perpe
tuo del dicho Monesterio de 
Santo Antolin^or ¡a A utori
dad A^ostoÜ^a. Llegan las 
memorias del A rchivo  de 
Guadalaxara relativas á D on 
Diego de Muros hasta 7. de 
Marzo del año de 1486, En 
el dé 1487. fue trasladado á 
ia Sede de Ciudad-Rodrigo, 
donde falleció en 9. de D i
ciembre del año de 1491,

como consta del Epitafio pu
blicado en el tom. *22. de la 
España Sagrada, pag. 243.

En vista de tan auténti
cos documentos, es indubi
table que Don D iego de M u
ros, Obispo de T u y ,  profe
só el sagrado Instituto de la 
Merced. Consta también que 
sin embargo de su estado Re
ligioso, tubo los títulos de 
Maestro de la Capilla del R ey, 
de Consejero, y  de O ydor de 
la Audiencia Real. Se sabe fi
nalmente, que el mismo Pre
lado fue primero Comenda
dor de H uete, y  Guadalaxa- 
ra, y  Abad de Sobrado, no 
quedando ya duda sobre el 
sujeto de su nom bre, y ape
llid o , á quien deben aplicar
se las referidas dignidades, 
que es uno de los puntos que 
tiibo por difíciles el Maestro 
rlorez.

Pocos años despues de ía 
muerte de Don Diego de Mu- 
^ s .  Obispo de T u y ,  y  de 
Ciudad-Rodrigo , se halla 
otro del misrao nom bre, y  
apellido en el Catálogo de la 
Santa-Iglesia de Canaria. N u 
ñez de la Peña dice en su His- 
^ria de Canaria :, que D on 
Diego de Muros ítie nombra- 
do Obispo de aquella Iglesia 
en el ano de Í493. pe^Q

Jo-
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E sp a ñ a  Sagr
Joseph de Viera y  Glavijo, 
en el tom. 4. de sus Noticiáis 
de Ids Islas de Cattavia , ês
cribe que habiendo fallecido 
D on Fr. Miguel de la Cerda 
en el año de 1488. fue pro
visto el Obispado Rubicense^
6 de Canaria, en la persona de 
un cierto Thom ás Grore j y  
que no admitiendo éste k  
dignidad , careció aquella 
Iglesia de Pastor hasta el año 
de 1496. en que fue nombra^ 
do D on Diego de M uros, cu
yas  ̂ Bulas despachó Alexart- 
dro V I .  en 27. de Julio  del
mismo año.Las memorias qué
de este Prelado han quedado 
en aquella Iglesia, según el 
Escritor citado , son , que 
quando llegoj a. su Diócesis ,̂ 
la halló áumentada de las Is
las de ia Palma , y  Tenerife, 
y  que su pastoral solicitud 
resplandeció en el estableci
miento u de i las Iglesias de 
aquellas Islas eñ' tanto grado, 
que en medio de no haber 
estado presente a los trances 
de la conquista de Tenerife, 

,tubo largo repartimiento de 
tierras' en aquella Isla, Qjié 
puso en mejor orden su C a
tedral , y  el gobierno de tô da 
la Diócesis, celebrando Sy- 
nodo con su Cabildo en el 
año de 1497. y  visitando sü

T r a t : / p C a p .  6".
Obispado con gran zelo ca 
1498. Que luego que tubo 
noticia, estando en Tenerife, 
de su promocion al Obispa
do de Mondoñedo en el año 
de 1504. hizo donacion de
las Huertas de T ah od io , lla
madas despues del O bispo, a 
las Iglesias de la Laguna, 
Puerto de Santa Cruiz, y  San* 
tiago del Realejo. Que final- 
nalmente habia defendido en 
la gran Canaria el Señorío 
temporal de A guim ez, que 
eí Concejo de aquella Isla Is 
disputaba ; y  que dexó fun*’ 
dado" un Aniversario perpe
tuo en aquella Iglesia.

Si estas noticias constaran 
literalmente de instrumentos, 
que se conservasen en la San  ̂
ta Iglesia de Canaria , no te
mamos que detenernos en 
sostener la identid¿d de este 
D on Diego de Muros con el 
que fue Obispo de Moíido- 
fiedo, y  despues dé O viedo. 
Pero lo cierto es , que extra
ñando Don Joseph de Viera 
que un Autor com o D on 
Nicolás Antonio dudase si 
fue Obispo de Canarias D on 
Diego de Mtsros, Obispo de 
O v ied o , y Fund dor del C o 
legio de este m ism o  titulo ea 
Salamanca , no exhibe otra 
prueba que el Catalogo escri-



Obispos de Oviedo, D  
to  por el Señor M urga, Obis
po de Canaria, por Jos años 
de 1627. L a qual autoridad 
íiQ es bastante, para que sin 
otras pruebas se asegure la 
identidad del Obispo de Ca
naria con el de O v ie d o , en 
vista de que otros Escritores 
mas antiguos, como son, Ga
ribay , y  Don Alonso Mara- 
ñon de Espinosa, Colegial del. 
M ayor dei de Cuenca en Sa
lamanca, y  Arcediano de T i
nco en Q vieda» no tubieron 
noticia de que D on Diego, 
de M uros, Obispo de Mpn- 
doñed,o, y  de O yledo, hubie
se gobernado la Diócesis de. 
Canaria.,

E n  el libro, de la Iglesia 
de Canarias, en que se asien
tan los nombxes de los Obis^ 
pos , se lee D on Diego de 
M uros, y  es el tercer O bispo 
que tubo el título de Cana
ria , y  el nono que tubo el 
de R u b ic o a , que es el. mas 
antiguo de que usaron los. 
Prelados, de aquella Diócesis,. 
Consta también que Don 
Diego, de Muros ñindp eH: 
aquella Catedral un A niver
sario perpetuo, de que se hi
zo escritura en 6. de Octubre 
de 1506. por D on Juan dC; 
T roya , Racionero, y  A p o 
derado de este Prelado. Por

otra escritura, otorgada en 
j9 .d e  Octubre de 1598. se 
sabe , que habiendo tenido 
algún aumento la renta; que 
pertenecia a este Prelado, se 
mejoró, la dotación del A n i
versario, y  en este instru
mento se leen estas palabras: 
£/: Don DiegO; de M u- 
vos Obispo, que fue de esta. 
Iglesia ,̂  que santa gloria ha- 

^a. A sí que parece cosa cier
ta que en fines del siglo XV., 
y  principios del X V I , presi
dió en la Iglesia de Canaria 
un Obispo jlamadp Don Die
go de Muros, aunque se duda 
en que año comenzó a presi
dir , senalando. unos el de 
1492, otros el de 1493. y  el 
citado Viera el de 1496,
* N o  es tan constante Jo 
que afirman algunos de la 
prom ocioa de D on Diego de 
Muros, desde la Iglesia de C a 
naria á. la de M ondoñedo, y  
menos, lo,i es lo .que escribe 
G il González de la traslación, 
inmediata a la rglesia de O vie
do. Los estatutos de ésta, im
presos en el aiio de i  ̂  87. su
ponen com p cierto, que SU; 
Obispo D on Diegp de M u
ros era Dean de Santiago 
quando fue nombrado Obis
po de Mondoñedo. Las noti
cias cque se cojCQunicarpn al

Waes
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Maestro Florez com o ciertas 
para las memorias de D on 
Diego de Muros , Obispo de 
M ondoñedo, son , que los 
Reyes Católicos dieron po
der a este Prelado en el año 
de 1499. siendo Dean de San
tiago , para comprar el sitio, 
y  fundar el Hospital de aque
lla Ciudad. Que en el año de 
1501. se compró la mayor 
parte del sitio , y  se dió prin
cipio á aquella grande obra. 
Que en el mismo año dieron 
los Reyes al Señor Muros la 
comision de comprar cien ca
mas , y  ropas para los pobres 
de aquel año Santo. Zurita üŝ  
cribe también en el tom, 5. 
de sus A nales, lib. 4. cap. 2. 
que el R ey envió á D on D ie
go de Muros , Dean de San
tiago, com o Embaxador al 
Señor de Labrit en el año de 
1 500. E l mismo Obispo D on 
D iego de Muros, presidien
do en la Iglesia de Mondoñe
do , dió en 2E. de Agosto de 
1 51 1 . título de Provisor , y  
Vicario general á Bartholome 
de Tortoles con estos solos 
títulos, Dean d^Santiago, 
Obispo de Mondoñedo > del 
Consejo de la Reyna nuestra 
Señora. Las quales memorias 
comprueban con evidencia 
que el D on Diego de Muros

que presidió en M oi^oñedo, 
y  O vied o, y  fundó el C o le
gio mayor de Salamanca, se 
mantubo en la Ciudad de 
Santiago, con la dignidad de 
Dean de esta Iglesia en los 
mismos años en que presidia 
en Canaria un Obispo de su 
mismo nom bre, y  apellido; 
y  asimismo justifican que del 
Deanato de Santiago pasó in
mediatamente al Obispado de 
M ondoñedo, sin haber teni
do otra mayor dignidad en
tre las dos expresadas.

Distinguidos ya dos Obis' 
pois del nom bre, y  apellido 
referidos, resta tratar del ter
cero , que aunque mas m o
derno, es el mas famoso por 
sus dignidades, por su doc
trina, y  por sus heroycas ac 
ciones. Nació este Prelado en 
la V illa  de Muros de N oya, 
en el Reyno de Galicia , de 
donde tomó su apellido, co 
mo acostumbraban en su si
glo muchos hombres insig
nes por su dignidad , y  lite
ratura. Los padres, según las 
noticias remitidas del C o le
gio mayor de O viedo á D on 
Joseph de Roxas y  Contre- 
ras, Marques de Alventos,
fueron D o n ...... Miguez de
Vendaña, y Doña Clara Oan- 
nes, cuyo casamiento refiere

Don



I>on Juan Baños de Veiasco, Clara. Saiió m uy aventajado 
en el libro manuscrito de h  ‘ —  . ^
Nobleza de España, ponien
do en blanco eí nombre del 
padre de nuestro D on Diego.
Fue nieto de D on Lope Sán
chez Miguez de Vendaña, y 
segundo nieto de D on Fer
nán M iguez, que murió en 
h  batalla de Baeza año de 
1227. según lo asegura eí c i
tado Baños; pero por los pa-

en A rtes, y  Theología, y en 
estas facultades obtubo los 
grados de Bachiller, y  Maes
tro. Pasó despues à Roma* 
según la costumbre de los li
teratos de su tiem po, y  ha
biéndose agregado à la fami- 
Ha de un Purpurado amigo 
deí Cardenal de España D on 
Pedro Gonzalez de M endo- 

. I ^  za, fue aconsejado que voí-
peles que cita el Marques de viese à España con recomen- 
A lven tos, resulta que Doña dación del mismo Purpurado
Clara Miguez de Vendaña, y  
su hermano Don Diego de 
Muros fueron terceros nietos 
de Fernán M iguez, que se

para el Señor Mendoza. Este 
Cardenal hizo tanto aprecio 
de D on D ie g o , que sin em»- 
bargo de tener dos Secreta-

H •  ̂ 1 9halló en la batalla de las Na- rios^ íe dió el mismo emplea,
vas, y  según Gandara, en su y  le consultaba los negocios
libro .Armas, y  triunfos mas importantes, confiando
de Galicia y cap. 18. murió tanto de*su gracia, y  habili-
despues en el sitio de A ndu- dad, que aun le enviaba para
jar de un saetazo. Vease eí que tratase con los Reyes Ca-
tom. I. part. 2. de la Historia 
del Colegio V iejo de San Bar
tholom e, escrita por el ex
presado Marques, pag. 200.

Aunque D on Diego de 
Muros era el único varón de

tólicos lo que convenia al 
buen gobierno. Esta comu
nicación fue el medio por 
donde se conocieron sus 
grandes prendas, y  virtudes, 
y  su mucha literatura, y  des-

su casa, y  com o tal podia treza en eí despacho de quan- 
neredar todos los mayoraz- to tocaba á un Secretario 
gos de e lla , quiso dedicarse que servia en los asuntos que 
al estudio de las sagradas le- se ofrecían al Cardenal y  á

t)_  ̂ ^tras, y  al estado Eclesiástico, 
renunciando ios estados tem
porales en su hermana D oña 

Tomo X X X I X .

los Reyes Católicos, respec
tivos al R eyn o, y  à la Corte 
de Roma.

G  Sus



Sus grandes servicios le delidad , los sucesos de .ella, 
hicieron digno de las prime- Poco tiempo despues se le 
ras gracias, y  atenciones del d ió  el Arcedianato de Car-
Cardenal, y  de los Reyes, 
que para premiarlos le con
firieron varios empleos ecle
siásticos. E sto s, según el A r
cediano de T in e o , á quien 
sigue G il G on zález, fueron 
los de Chantre de Ubeda, 
Dean de Jaén, Canónigo de 
Sevilla , y  de O viedo j á los

m ona, que es una de las D ig 
nidades de la Santa Iglesia de 
S evilla , y  por este tiempo 
le escribió Juan de Valles 
una carta que se publicó en 
el tom. 2. de las Anecdot. de 
Martene, pag. 1772. con este 
título : A d  Didacum de Mu^ 
ros Archidiaconum Carmonen-

quales el primero añade mu- sem. E n ella le dice ., que no 
chos Beneficios simples,, y  el sabiendo que retribuir por 
segundo la Abadía perpetua los muchos beneficios que le  
de San Justo de T o jo s =, y  debia;, habla pensado en re
el Canonicato de Siguenza. m itirle, com o cosa de su ma- 
Causó alguna dificultad al yor gusto, la sabia, y  eloquen- 
Maestro Florez esta multitud te Oracion que D on Bernardi« 
de Dignidades , que por eso no de C arvajal, Obispo de 
dixo , que al parecer exce- Badajoz, habla pronunciado

en presencia de los Cardena
les acerca de la elección de 
Sumo Pontífice , en el día 6. 
de Agosto, Fiesta de h  Trans
figuración del Señor ,' en el 
año de 1492, C o n  el mismo 
título de Arcediano de Car- 

y  se prohibieron des- mona se nombra D on D iego 
pues por e l C oncilio  de de Muros en unas letras, que 
Trento. estando en Barcelona con e l

Acom pañó a los Reyes Cardenal de M endoza, des- 
Católlcos, y  al Cardenal de pachó en 52. de Enero de

dlan à las p ru eb a sp ero  los 
Autores que se las atribuyen 
exponen , no solo la gracia 
del Cardenal de España , si
no también las reservas, in
dultos, y  expectativas que 
en aquel tiem po se permi
tían

España en la célebre guerra 
de Granada, y  com o testigo 
ocular escribió, no solo con 
elegancia , sino con gran fí-

1493. en execucion d e una 
Bula de Alexandro V I .  para 
la permuta del Beneficio de 
Santa Maria de M olina, en el

Obis*



Obisfos de Oviedo. D . Diego de Muros.
Obispado de: Siguenza, que Espafid Ía mala costumbre de
gozaba el Colegio mayor de 
Santa C ru z , por otra de C o l
menar viejo que poseía Juan 
de; Mendoza,, Protonotario 
A p ostó lico , y Arcediano de,
T ala vera..

E n  el mismo año de 1492., 
gozaba ía dignidad de Dean, 
de Santiago > com o se v é  en 
la carta que le dirigid desde.
Granada Pedro Martyc de 
AngJeria^ en 30* de Marzo 
de aquel año, con este título:
Didaco Muro Decam  Comjpos- 
telíano y viroprobom E n  otra, 
que le escribid desde la mis
ma Ciudad, en eí dia 5. de 
A bril del mismo año > se le 
dá también aquel título, aña
diendo el de Secretario dei 
gran Cardenal de las Espa- 
ñas. Sábese por esta carta^ 
que deseando D on Diego de 
Muros prom over el estudia 
de las Letras en la C o rte , y  
aficionar á los jóvenes,, espe« 
c almente los nobles, aí estu- 
d o  de las ciencias, escribía 
á Pedro M artyr, exhortán
dole á que viniese á la Corte, 
y  otreciendole que su casa 
seria una Academia adonde 
acudiesen los hijos de los 
Proceres del Reyno. Dcciale Braga , y al Obispo de Para- 
en la misma carta, que de piona , comenzando con es- 
este modo se desterraría de tas palabras: Domum habeo

Q  2. ÍQ-

no dedicarse à l^s letras los 
hijos de; los nobles, y  pode
rosos, huyendo de ellas com o 
de un enem iga, que se opo
nía à la disciplina- militar. 
Persuadíale que no habiendo 
cosa; mas usada en el mundo 
que seguir los demás las eos - 
cumbres de los Principes, f  
estando empleado en el es
tudio de las letras el herede
ro de estos Reynos de ordea 
de los Reyes sus padres,, se 
alcanzaría , sin duda, que los 
Cortesanos, y  ricos se dedi
casen à las buenas artes, j  cít 
especial à vista de lo que ios 
Reyes las favorecían► C o n  
esta carta consiguió. D.;H 
D iego de Muros que Pedro 
M artyr viniese à Valladolid, 
con cuya venida se verificó 
todo lo  que aquel se había 
prometido i porque síenda 
asi que Pedro Martyr vió  por 
experiencia eí aborrecimien
to  con que los jovenes n o
bles miraban à las letras, co
m o consta de su carta 113 . 
tubo despues el; gozo de ver 
mudadas las costumbre»i, co 
m o lo  refiere él mismo en su 
carta 115 . al Arzobispo de



tota die ebullientibus Proce- trono gran mano en el go-
rumjuvenihus repletam. bierno de todo el Reyno. A l-

En los años siguientes se gunos escriben que el R ey
ocupó D on D iego de Muros Católico tenia hecho tan alto
en la gran fábrica del Hospi- concepto de D on D ieg o , que
tal de Santiago, que con su le confió empresas, n o ’ solo
diligencia, y  buena maña se eclesiásticas , sino también
concluyó por los años  ̂ de políticas , y  aun militares,
3 509. En los rnismos asistió com o la construcción de una:
a ja Reyna -Doña Juana , de gran armada en Sevilla, y  el
orden del Rey C ató lico , su socorro del Duque de Alba,
padre, cuidando de que se la cercado en Pamplona,
traíase conforme se debia à Hechos tantos servicios à
su dignidad, y persona, sin la Iglesia, y  al Estado, juz-
embarco del accidente que gó el Rey Catolico que debia
padecía. Acompañó también premiarlos , condecorando à
el eadaver del Rey , su mari- D on Diego con alguna digni-
d o ,  quando fue llevado a la dad m ayor; y  habiendo va-
Capilla Real de Granada. D i- cado el Obispado de Mondo-
cese finalmente, que se halló ñedo, le nombró para él en
en las_boda^qtie el Rey Ca- el año de 1505. desde el qual
tólico D on Fernando celebró 
en la Villa de Dueñas con 
Madama Germ ana, su so
brina.

Pudo D on Diego ocu
parse mas facilmente en estas

le corresponden las memorias 
que escribió el Maestro F ie 
rez en el tomo 18. num, 9, y  
siguientes. G il  Gonzalez po- 
í ie , que la traslación de este 
Prelado fue desde Canaria â

obras ds piedad despues del O viedo 5 pero esto debe des- 
fa-IJecimiento del Célebre, y  echarse en vista de las memo» 
gráíi Cardé-nal de España D on rias que dexo puestas de D o n  
Pedro González de Mendoza, D iego R am irez, y  de D on 
que muTÍó en Guadalaxara Valeriano Ordoñez, llegando 
en I I . de Enero de 14 9 5 .cn  las de aquel hasta el año de 
cuya Secréta-ría se empleó has- 1 508, y  las de éste desde d i
ta aqui, d^pachando negó- cho año hasta de 1512 , 
cios de universal importan- En este año vacó Ja Iglesia 
c ia , por Jiaber tejid o  su pa- de O v ie d o , y  en el mismo

fue



fue nombrado para esta Sede 
D on Diego de Muros , c u 
yas memorias, como Obispo 
de Mondoñedo, llegan á 28. 
de Agosto del año de 1512.

Asi que llegó a Oviedo, 
comenzó á exercitar su zelo, 
dando principio por ia refor^ 
ma de costumbres, y  cor
rección d^ los Eclesiásticos, 
que no vivían conforme 2 
las obligaciones de su profe
sión. Su fortaleza en reco
brar los derechos de su Igle
sia , en defender su jurisdic
c ió n , y  en mantener la in 
munidad, no se puede en
carecer dignamente; pues por 
cumplir estas obligaciones de 
su oficio , padeció grandes 
trabajos, y  las mas crueles 
persecuciones , \ hizo que se 
restituyesen á su Iglesia las 
posesiones, y  rentas que es
taban enagenadas, y  poseí
das de personas poderosas, 
con quienes tubo algunos dis
gustos, y  pleytos. C on  su 
propio Cabildo tubo también 
competencia en punto de ju
risdicción , y  conocimiento 
de causas, la qual se term i
nó finalmente, comprome
tiéndose en dos personas de 
talento, y  autoridad , que 
fueron D on Lope de Miran
d a , Señor de V illa n u e y a .y  

Tomo XXXIK.

D on Juan de P olan co, T e 
sorero de la Santa Iglesia. E l  
compromiso se d ió , según 
C arvallo, en el año de 15 15. 
y  se halia en el libro llama
do Regla calorada. La sen
tencia que se. dió por los 
Jueces, se copió también.en 
el libro Regla blanca, fol. 45. 
y  es la data de 18. de Sep
tiembre deí año de 1523.

E n el año de 1516« en 
que murió el R ey Católico 
D on Fernando, se ofreció el 
suceso mas pesado, y  en que 
tubo este Prelado que exer
citar ía mayor constancia en 
defensa de su propia auto
ridad. Refieren los Escritores 
de Asturias, que siendo en 
este tiempo Corregidor deí 
Principado D on Pedro Man
rique de L ara, le prestó Don 
Diego de Muros para un* 
función la plata que tenia, 
por cuyo recobro se indis
puso el Corregidor con el 
Obispo. Ocurrió la sazón, 
que un reo se acogio á la 
Iglesia de San Vicente de los 
R R . PP. Benedictinos, y  lle
gando hasta el altar mayor 
pidió sagrado, por librarse 
de los ministros que inten
taban extraerle. Sabiendo 
esto el C orregidor, fue á la 
iglesia-del referido Monaste- 
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rio , llevando consigo un bu5n Prelado, que si él se 
perro lebrel, y  valiéndose mantenia en la fortaleza, y  
de la ferocidad de aquel ani- pretendía defenderse , resul- 
m al, obligó al delinquente tarian muertes, y  otros gra-
à dexar el sagrado. E l Obisr 
po procedió inmediatamente 
contra el Corregidor, casti’ 
gando con censuras aquella 
enorme violaclon. N o  se hu
milló el Corregidor con el 
castigo ; antes lexos de dar

ves perjuicios , se escapó del 
Castillo, retirándose á ia C iu 
dad de León , desde donde 
agravó, y  reagravó las cen
suras contra ál Corregidor, y  
sus sequaces. Consiguió con 
esto , que los que daban au-

la satisfacción que debía, lie- x ílío  al Corregidor, se arre
gó su temeridad , no solo á píntíesen , y  pidiesen perdón 
condenar al Obispo a que de su pecado, permanecien- 
saliese del Principado , sino d o  contumaz êl Corregidor, 
á intentar ponerle í n  prisión, el qual paso a Elandes a re** 
dándole ocasion para ello el presentar contra el Obispo 
estado infeliz del Reyno por al Em perador, y  m uño fi
la muerte d el R ey Don Fer- nalmente excomulgado en k  
nando. Salió, el Obispo d e Ciudad de Perpiñan. V o lv ió  
Oviedo., y  se refugió en su el Prelado á O viedo , don- 
casa de N oreña, a donde le de fue recibido con  univer- 
s i g u ió  el Corregidor con mas sal alegría de sus ovejas; y  
de 3000. hom bres, para cer- para que se diese una publi
carle , y  prsnderle, acudien- ca satisfacción por la vio la
do no menos número de no- cion de la Iglesia, ordeno

que todos los fautores del 
Corregidor fuesen en proce
sión decalzos, descubiertas las 
cabezas , y  con velas encen
didas , acompañandole des
de la Catedral hasta el C o n - 

bastante la tropa que le acom- vento de San Francisco, don- 
pañaba , dió.* orden de que de los absolvió de las censu-

bles, y  Eclesiásticos que pre
tendían vindicar la inocencia 
de su Prelado de los ultra- 
ges del Corregidor. L a  ira 
de éste se encendió de ma
nera, que no pareciendole

se traxese la artillería de A v i
lés, para derribar la casa fuer
te dei Obispo. Viendo el

ras con gran consuelo d e to
dos los fieles.

Presidiendo en esta Sede
D .



Obispos de Oviedo. D 
D . D iego de M uros, floreció 
el Apo&tólicor varón Fr.. P a 
blo de L e ó n , dei Orden de 
Predícadbres-, el qual habien
do salido m uy aventajado en 
los estudfos , que: siguió en su; 
casa de L e ó n , se entregó al 
ministerio de la predicacionj, 
el que exerció con admira
ble. espíritu 7  con gran fru
to de las almas. Eran parti
cipantes de su santa doctri
na,, no solo las, Ciudades, y  
pueblos de la tierra llana de 
León ,, sino también las moa-  ̂
tañas, y  Principado de Astu
rias., Ocupándose en este san
to oficio ,  reconoció que en 
muchos, pueblos; de Asturias 
habia gran falta de doctrina^ 
y  al mismo tiempo^ que eiï 
los fieles no faltaba buena, 
disposición para recibir los 
documentos ,  y  exerciciosde 
la. Religion: Christiana, . de 
cuyo conocimiento carecían 
por la escasez de Ministros 
dei Evangelio.^ Para remedio 
de esta necesidad pensó que 
seria conveniente la funda
ción de un Convento de su 
Orden en la Capital de aquel 
Obispada,, y  comenzando à 
poner en execucíon su buen 
deseo , propuso su intento à, 
los Padres de su Provincia en 
el Capítulo que se celebró

. Dle^o de Muros. 103
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en Cordoba en el ano de 
1513. que es el anterior al 
dé la división de la Andalu
cía , que se hizo Provincia 
distinta de la de Castilla. Fue 
particular providenda de 
D ios, que el Señor Muros, 
habiendo visitado su D ioce- 
sis., y  experimentado 1a igno 
rancia, que se padecía en va
rios pueblos de la doctrin- 
del Evangelio , v in o  á tenea 
el misma pensamiento ,, y  der 
seo que el Maestro León. A i- 
ía  dice el misma Prelado e n̂ 
una escritura de donacion que 
h iza  en primero de Marzo 
del año de 1522« Rorque en 
la, visita y d ice , que personal
mente hemos heahô  en nuestra 
Iglesia Catedral y. e Diócesis, 

faliamos' haber gran defecto 
de Predicadores en toda ella  ̂
salvo: en las Villas de Bena-  ̂
vente y. y  Valencia „ f  una de 

. las causas principales de di
cho defecto es y por que en toda 
la dicha Diócesis m  hay M o
nasterio de ta Orden de Santo 
Domingos de los Predicadores, 
salvo en las dichas Villas de 
Benavente" ̂  y  Valencia que es
tán de la otra partê  ̂ de los 

puertos, apartados de- todo lo 
demas de la dicha Diócesis y 
nos pareció qu^ si en la di» 
cha. Ciudad de Ovieda, que es

G  4

'ÍS



104 España Sagrada. Trat.y¿. Cap.6".
la cabeza de ¡a Silla Epsco- gueza ofrecieron, que con-
fa l^  è en sm términos  ̂ ovie~ 
se un Monasterio de ¡a dicha 
Orden de Predicadores de Ob-- 
servancia, Religiosos de buena 
vida , letras, y exemplo, que 
podíamos cumplir ôn hs man
damientos de ios santos Cd- 
mnes ; y  nuestro deseo es sa
tisfacer d nuestra concim
aia , érĉ

Y en d o , pues, à O viedo 
ti V .  P. F?. Pablo de Leon 
con dos compañeros de su 
O rden, y  hallando al Obis-

tribuirian con lo necesario 
para la fábrica del C onven
to. E n 23, de Junio del mi^- 
mo año» se hizo escritura 
para la fundación , la que 
otorgaron el Señor Muros 
con treinta ’y  quatro Canó
nigos, y  Racioneros, y el 
Maestro Fr. Pabk) de Leon, 
en nombre de su Provincia, 
E i Cabildo hizo donacion de 
la casa, y  Ermita dedicada à 
San P ed ro , con todo el tér
mino , y  monte que la per-

po de esta Iglesia , animado tcnecia para sitio del Conven- 
del mismo espíritu 9 y  zelo, to , la qual donacion recom-
se dió principio à la funda
ción dei C onvento ; pero 
ofrecí endose alguna contradic
c ió n , vivieron primero por 
espacio de seis años en casa 
del Bachiller D on Bartholo
me Rodríguez de O vied o , en 
la calle de la N o ced a, for
mando Convento de la mis
ma casa que les fue cedida. 
E n  el año de 1518.^ fueron 
à O viedo ios Marqueses de

pensó el Señor M uros, ce
diendo al Cabildo el Cellero 
de Regla. En 30. de Junio 
de dicho año mandó este Pre
lado, que todos los Párro
cos nombrasen alguna perso
na que en los días festivos 
pidiese limosna para el edi
ficio del C o n ven to , contri
buyendo él mismo con todo 
lo que en aquella ocasion 
pudo dar , lo que sin embar-

Villena D on Diego L ópez go de los grandes gastos que 
Pacheco, 7  Doña Juana E n- hacia en otras obras, fue tan-
Tiquez, su m ugsr, a visitar 
las sagradas Reliquias, que se 
veneran en la Cámara «anta. 
L a  autoridad, y  piedad de 
estos Señores , venció tedas 
las dificultades, y  por su lar-

t o , que es tenido por bien
hechor principal, y  com o 
fondador de aquella santa C a 
sa, juntamente con D on Juaa 
Pacheco , Marques de Y i -  
Ikna,

Por



Por los años de 1516. 
comenzó el Señor Muros otra 
óbra insigne, y  de la mayor 
utilidad, que fue el Colegio 
mayor de Salamanca, llamado 
éc Oviedo, ■̂Qi ser su flindador 
Obispo de esta Ciudad , y  
dedicado al Salvador , título 
que tiene la Catedral de aque
lla Sede. D ió principio á esta 
grande obra, comprando al
gunos solares en Salamanca, 
de que se conservan escri
toras dadas en dicho año. En 
el siguiente se erigió la fábri
ca  del C o le g io , por lo  qu e  
ponen en él la fundación D on 
Nicolás Gmerrero, en su libro 
intitulado: E l  Fenix^de }as. 
Becas, y  el Padre Andrés 
M en d o, en su Obra de jure 
Académico. Para esta funda
ción estubo el Señor Muros, 
adornado de todos los co - 
Bocimientos necesarios para 
©1 arreglo de la fabrica, y  
establecimiento de sus cons
tituciones 5 porque siendo 
Canonigo de Santiago , y  
Secretario del gran Cardenal 
de España D on Pedro G o n 
zález de Mendoza, fue el pri
mero de los tres Consiliarios 
que nombró el Señor C a r
denal para el Colegio que 
fundó en Valladolid llamado 
de Sama C ru z , y  ante el

. Diego de Muros, i o ¿ 
mismo Señor M uros, com o 
Secretario, pasaron todos Jos 
actos de aquella gran funda
ción, asistiendo á la erección 
del Colegio , nombramiento 
de R e c to r , Consiliarios, y  
Colegiales , á los quales puso 
en posesion el V . P. Fr. Juan 
de Salamanca ,  Vicario gene
ral de Ja Orden de N* P , 
S. Agustín. Escriben también 
los que hablan de este Pre
lado ^-que el Cardenal de 
Mendoza fiaba tanto de la 
prudencia , y  consejo del Se
ñor M uros, que le dió co
mision aun para la obra ma
terial del CoJegio de Santa 
C r u z , la qual se acabó con 
tm ta.perfección, com o se ve  
en este tiempo pasados mas* 
de tres siglos.

Concluida la fábrica ma
terial del Colegio con la mag
nificencia correspondiente, 
con que se ha mantenido has
ta ahora mejorada en gran 
parte j con especialidad por 
la grandiosa C apilla, y  e l ex
quisito retablo de prim oro
sos jaspes^' que poco ha se 
hizo para gloria deí Salvador 
deí CQundo en su gloriosa 
Transfiguración, y  para me
moria de Santo T orib io  A l
fonso de M ogrovejo, insigne 
ornaxaefito .de esta, gran ca

sa.
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sa , cuyo brazo se venera en de Govarrubias, y  L eyva  , ^
e lla ,, estableció ei Señor M u
ros que fuesen diez y  ocho 
las Becas que' se: proveyesen,: 
y  dotó al Colegio con los 
beneficios- que; poseia en v ir 
tud , de dispensa Bontificia,, 
dexandóle competente renta 
para sustento de; los Colegia
les. La fundación fue; confir-

qmen se encargo el arreglo 
de • los Capítulos de Reforma^ 
tione y Y  a- quien los extran- 
geros han dado el renombre 
de Bartulo Español, j  D on 
Nicolás Antonio alaba con 
este encarecimiento: í s  tan-- 
dem esir Covarruhias, u t quid - 
quid de ea dixeris ,, mnus erit.

mada por el Papa León Vease para conocimiento de 
en 2.1. de Septiembre del año la m ultitud de sujetos> que
de 1521. mas por haber fa
llecido este- Sum a Pontificé; 
antes de formarse la B u la , se 
expidió ésta por Adriano V I-  
mencionándose en ella la con
firmación Apostólica del an
tecesor.. > 

N o  se puede encarecer 
bastante el común provecho- 
que de esta fundación ha re-

ha dado esta casa para singu- 
íarlustlre de nuestro Reyno, la 
Historia del Colegio viejo d® 
San Bartholome de Salaman
ca y escrita por D on Joseph 
de Roxas y  Contreras , Mar
ques de Alventos „ & c. en 
la part. 2. del' tora, i . desde 
la pag.*2í2« en adelante, y 
sehallari qué no es desrae-

sultado* para gtoria de la Na- dido el elogio que D on N i-  
c io n , y  buen gobierno de colas Antonio form ó con las 
sus :Igíesias ,. y  - Tribunales.
L o s frutos fueron tan tem-i 
pranos, que apenas habian 
pasado treinta años desde su 
fundación, quando ya tubo 
este Colegio la gloria de ha
ber producido tantos j y  tan

palabras siguientes :: Qiio 
signh- muñere Collegium Scho  ̂
lasticis Salmantica Deo SaU 
vatori die at um y ac Ovetense 
ab infulis ejus sacris vulgo 
cogmminatum , munificenter 
adificavity quod vere Troja^ 

sabios hijos, que entre ellos nm quasi alter equus insiga 
se cuentan hasta diez y  seis, nes plurimos in omni genere 
que asistieron aí Concilio de disciplinar um , maximeque le* 
T re n to , en que fue respeta- galisprudentií& viros^ ad iu- 
d a , y  admirada: su sabiduría, ventutem litter as è Cathedral 
y  en especial la de D on D iego docendam, ^  ad Rsipublict^>

ta m
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tam sacra , quam prophan¿e 
g  eren da muñera dimisit sem- 
f e r ,  quQtidieque dimit-tit..

En el año de 1517. co~ 
menzó Lutero a declamar 
abiertamente contra las in
dulgencias , y  de este mal 
principio fue precipitándose 
en varios errores, qu eL eon X . 
condenó en el año de 15 20. 
lo que irritó mas al Here* 
siarca., cuyo conato se diri
gía á turbar, y  aun destruir 
la Iglesia, publicando mu
chos libros tan llenos de ar- 

^ rogancia , ^omo inficionados
de error. Entre los que se 
opusieron con mayor forta
leza á este enemigo de la 
Iglesia, fue D on Diego de 
M uros, O bispo de O viedo, 
el qual no perdonó trabajo 
alguno que pudiese servir á 
la defensa de la Fé Católi
ca , y al remedio del vene
no que se iba extendiendo 
por todas partes. Algunos di
cen que escribió una Obra 
contra los errores de dicho 
Heresiarca, alegando un Bre
ve  de León ¿  dirigido á 
nuestro Obispo en 3 1. de Ma
y o  del año,, de 1522. Don 
Nicolás Antonio se informó 
de lo que contenía el citado 
B re v e , y llegó a entender, 
que en él naBa se decía del

escrito que se atribuye à este 
Prelado, y  que solo tenia 
por objeto alabar la gran di
ligencia que puso en que no 
cundiese lá falsa doctrina L u 
terana* L o  cierto es  ̂ que no 
se puede colegir que D o n  
Diego escribió contra los erro
res de L u te ro , porque no 
hay en el referido JBreve ex
presión alguna que indique, 
este genero d e trabajo. T o d o  
^u contenido .engrandece la 
doctrina, y  diligencia de nues
tro Prelado con tanta ener
gía , que muestra bien haber 
sido uno de los Campeones 
mas valientes.^ y  sabios con-  ̂
tra el nuevo enemigo de la 
Iglesia. E l Cardenal Adrián, 
y  el Nuncio A p o stó lico , y, 
otros muphos^ escribieron alf 
Papa , que P o n  'D iego  d& 
Muros asi que conoció lo^ 
males que Martin Lutero in
tentaba contra la Religión C a
tólica , se encendió ^  un in»* 
creíble descorde cpnsefvar ia 
pureza de l a í é  ,en estoí Reyu
nos , de manera que no fuese 
tocada en la partê . nías leve 
de la inficion con qqe pre
tendía mancharla el ministro 
ó f  satanás, y  que con la ma
yor presteza puso toda cau
tela, y  halló los mas opor
tunos remedios contra el mal

qus
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*E sto  que hemos oído , dice 
M el Papa León á D on Diego, 
*> nos ha sido de tanto gus- 
>rto, que no podíamos Feci- 
»>=bir noticia mas agradable, 
»> ni que rüas deseásemos de 
»resas Provincias de España, 
*> Porque asi com o nos tenia 
« puesto en gran cuidado el 
w peligro que podia temerse 
»  á una Nación tan Católica, 
>» y  tan noble entre todas, k 
*» la qual tubimos siempre en 
»> las entrañas de nuestro amor 
»paternal, asi ahora sosega- 
» da en gran aparte la solici- 
*»tud de nuestro ánimo nos 
»parece que podemos des- 
M cansar confiados en tu dili- 
»> gencia, consejo , doctrina, 
« y  en tus buenas, -y sánti- 
» simas obras, en que tifenes 
»> pocos’ qué te imiten. A  la 
í» verdad , considerando tu 
» persona, y  tu ardentísimo 
» zelo por la R elig ió n , y  
t* por la F é , hemos dado al 
M T o d o  Poderoso muchas, y  
n  especiales gracias por haber- 
» se  dignado fortalecer l  la 
» Iglesia, su Esposa, con ta- 
»> les presidios, y  defensores, 
M que mientras ellos duraren 
>> podrá ser molestada , y  
>» agitada , pero de . ningún 
t^inodo perecer, 6 caer de

su estado. En estos santos 
afanes que has tenido ,  per
siguiendo con gravísimos 
edictos al impío engañador, 
atendiendo à la defensa de 
la Hbetad de la Iglesia, y  
de la dignidad ds esta san
ta Sede en los Reynos de 
España, y  en todas las otras 
partes, y  poniendo final
mente todo tu cuidado, 
pensamiento , è industria, 
en amparar la causa de Dios, 
hiciste una cosa digaa de 
la virtud Española, de la 
dignidad que gozas, y  de 
tus nobilísimos progenito
res, de quienes tenias gran
des exemplos, aunque ver
daderamente te bastaba pro
ponerte à tí m ism o, esto 
es, tu propia virtud em
pleada siempre en propa
gar, conservar, y  defender 
la Religión Christiana. Por 
todo lo qual no podemos 
menos de alabaros en el Se
ñ o r, y  no soló alabaros, 
sino tambiea daros singu-» 
lares gracias por tan ven
tajosos oficios , y  santas 
obras, & c.”

N o  solo cuidó este Pre
lado del bien de las almas, 
y  de conservar, y  defender 
la pureza de la Fé en su D ió 
cesis , y  ea el Reyno de Es-

pa-



paña, sino también de las 
comodidades ’temporales de 
sus subditos. Además de otras 
obras pías, hizo la calzada 
que va desde O viedo.à Leoíi, 
obra muy costosa , y  necesa
ria por la aspereza del terre
no , que hacia casi impracti
cable el c o m e r c io y  comu
nicación del Principado de 
Asturias con las otras P ro 
vincias de España. Remedio 
quanto pudo las públicas ne
cesidades , que en su tiempo 
fueron de las mayores que 
pueden experimentarse. T al 
fu£ la del año de 1521. en 
que en la misma noche de 
N avid ad , sucedió un incen
dio , cuya voracidad reduxo 
à cenizas casi toda la Ciudad 
de O viedo, reservándose solo 
la Iglesia Catedral, y  algunas 
casas. En el año siguiente 
causó también muchos da
ños una gran lluvia en el 
dia 7. de Sepderabre, des
pués de haberse experimen
tado un terremoto en 25. de 
Junio del mismo año.

G il González afirma, que 
este Ilustrisimo escribió la 
Historia de la conquista de 
Granada, la qual hasta aho- • 
ra no se ha descubierto, er
rando, según D on Nicolás 
Antonio, en poner el noia-.

bre de Granada por el de 
Malaga. Escribió también una 
epistola , en que refiere la 
victoria del Rey Católico 
contra los Moros de Grana- 
da, conseguida en el año de 
1488. Don Nicolás Antonio 
testifica haber visto esta Obra 
impresa ea la Librería de los 
P R  del Oratorio de San Fér 
lipe Neri de Roma.
^ Parece que además de las 
dignidades que tubo D on 
Diego^de Muros  ̂ y  dexamos 
referidas en los . años ante
riores, fue C o n d e co ra d o  ul

timamente c o n  el esclarecido 
empleo . de Presidente d e l 
Consejo , como se comprue
ba con la carta D C C X L I I I .  
éntre las de Pedro M arryi, \  
quien dice el A utor de ella
lo  siguiente : D e te verb, qua- 
tiej mentio f it   ̂ ridet  ̂ ac de  ̂
lectatur , qui te am at, mster 
Dertosensis Cardinaiis., idem 
6̂  Ovetensis A n tistes, qui 
Regii Senatus habenas mode  ̂
ratUTiy tibi amicus. Es la da
ta del principio de Noviem*? 
bre del año de 15 2 1*.. ^

L os Escritores que hacen 
mención de este Prelado afir
man comunmente, que falle
ció  en el año de 1524. pero 
las escrituras que se conser
van ea el Convento de Pa

dres



dres Predicadores, de O vie
do , evidencian que v iv ió  
en parte del año siguiente .̂.
E n  I de Enero otorgó una
escri t̂ura de: comutacíon de Desde el a m  de 15,26. hastA 
la renta de maravedís que dió 
al referido Convento. En las.
Actas del Capitulo Provin-^ 
cial que ios Padres D om i
nicos celebraron en Burgos 
en 12» de Febrero del mismo 
año 1525. se hizo m em orii 
del Obispo D on D iego de 
M uros en los sufragios que empieza año de 15 15. 7  aca- 
se dicert w/V* E n 18. de ba eii el de 15 3 1. E^te Kiis

D O N  F R A N C I S C O  
de Mendoza.

ü  de 1528. en que fueprQ* 
movido d Zamora),

E n 19. de Enero del año 
de 1526. tom ó posesion de 
esta Sede D on Francisco de 
Mendoza  ̂ com o se anota en 
el libro de posesiones y. que

Julio vivia tam bién, según 
otro instrumento que se guar
da en el mismo Archivo* 
Pero por otro dado ea 2. de

trisimo fiie hijo de D o n  Die
go Fernandez de Cordoba, 
Conde segundo de Cabra, y  
de Doña Maria de Mend(jza,

Septiembre consta, que era hija de D o n  Diego Hurtado 
ya difunto. Asi que parece de M endoza, D uque del In
cierto lo  que escribe D on fantado. Su padre tubo tam- 
Anastasío de T orres, ponien- bien los títulos de V izconde 
do la muerte de D on D iego de Isnajar, Señor de Baena, 
de Muros en 18. de Agosto R u te , y Zam bra, el qual en 
del año de 1525. Su cadaver ía guerra de Granada hizo 
fue enterrado en la Capilla pribionero al Rey de fos M o- 
m ayor de la Catedral , al la- r o s ,  que llamaron el C híqui- 
do de ia E pístola, junto á la t o , 7  lo presentó á los R e- 
sepultura de su predecesor 7cs C atólicos, que por aquel 
D o a  Garcia Ramirez, feliz suceso le concedíeroa

mil maravedís de furo, y  que 
añadiese a sus armas la cabe
za de un Rey coronado. Era 
costumbre en aquellos tiem
pos , en que nació este Pre
lado, que ios hijos de los

no-



OMsp.deOvied.T).Vxaa.cìs.coàcM.tnàozz. 1 1 1
nobles no se dedicasen al es- y  sueño, y  m uy devoto del 
tudio de las letras  ̂ como he culto d iv in o, y  del nombre 
dicho en las memorias de Christiano. E n  estas prendas 
D on D iego de M uros, con era muy singular, y  admira- 
el testimonio de Pedro Mar- ble D on Francisco de Men- 
tyr de Angleria ; pero los pa- doza , porque com o el mis- 
dres de nuestro Obispo, aun- mo Marineo Siculo dice, con
que eran de los mas nobles, formándose con  el testimo- 
y  ricos, procuraron educarle nio citado de Pedro M artyr, 
de manera q u e . se ennoble- casi todos los Pxoceres eran 
ciese mas con el conodm ien- en aquel tiempo ignorantes 
to de las ciencias, que con y  por no exercitar el ingenio* 
el lustre de su sangre. V ien- que es la mayor dádiva que 
d olé , pues, dotado de gran- Dios^ha dado al hom bre, v i
de ingenio, le enviaron à la vian^'eomo brutos, y  llenos 
Universidad de Salamanca, de tinieblas. En la dicha Uni
para que lo cultivase con el versidad creció en D on Fran^ 
estudio de las buenas artes cisco e l ingenio^ erudición, 
que alli sê  enseñaban. L ucio  y  autoridad, al paso que cre- 
Marineo Siculo, que conoció cia su edad, y  cuerpo, 
a D on Francisco en aquella^ C ó n c iuidos sus estudios, 
Universidad , testifica, que se le dió el Arcedianato de* 
oyendole hablar, y  viendo Pedroche, Dignidad de la 
su rostro, conjeturó por es- Santa Iglesia de Cordoba. E n  
tas señales que saldria exce- este tiempo sucedieron los 
lente en la doctrina, y  llega- grandes levantamientos de 
na a alcanzar grandes digni- Castilla, llamados comun- 
dades, y  que asi lo prometió mente Comunidadesque afli- 
a sus padres en algunos ver- gieron à España desde el año 
sos que les dirigió en alaban- de 1515. hasta el de 1522. 
za de su hijo. D ice  que era L a  nobleza, autoridad, lite- 
grave en su aspecto, mxides- ratura, y  magnam'midad de 
to en su conversación, de jn- D on F'rancisco fue de gran 
genio perspicáz, de memoria provecho en estas públicas 
fá c il, constante en el trabajo, calamidades. Porque habien- 
amante de su propio honor, dose ausentado de estos Rey* 
parco en ia com ida, bebida, nos el Emperador Carlos V .

que*
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quedó con el gobierno de do m ey poco tiem po, pues
todo el Reyno de T o le d o , y  
con su prudencia, è industria 
contubo muchas veces los fu
riosos movimientos de los 
rebeldes, exponiéndose à ma
nifiesto peligro de perder la 
vida. D o a  Juan Bautista Pe
rez, en las memorias que es
cribió de la Santa Iglesia de 
T o le d ó , pone por los años 
de 15.19. k  siguiente: '̂^Era 
« Gobernador del Arzobis- 

pado por el Arzóbispo 
w C ro y el Arcediano dé Pc- 

droche en Cordoba  ̂D on 
» Francisco de Mendoza , Ca- 
tr ballerò pariente de la Casa 
»r del Infantado, y  Eciesias- 
»> t ic o , én lo tem poral, y  es- 
»»piritual, y  proveyó Cano- 
»nicatos, según mé conta 
w Miguél ]>iaz. Canónigo j y  
« en los Actos Capitulares él 
»» fue el que tomó posesipn.^ 
Algunos escriben , qué he
cha la prisión de D on A n to
nio de A cuña, Obispo de 
Zam ora, fue D on Francisco 
Administradorde aquel Obis
pado. Vacando en este tiem
po el de O viedo por muerté 
de D on Diego de Muros, fue 
nombrado para esta Sede, 
de que tomó posesion én el 
año , m es, y  dia que ya he 
dicho. Gobernó este Obispa-

en el año de 1528. fue pro
m ovido al de Zamora. E n su 
presidencia se continuaron 
las obras de la Catedral dé 
O vied o, a que contribuya 
este Prelado con buenas li
mosnas , y  en especial para eí 
retablo de la Capilla mayor; 
por lo que se puso en lo mas 
áífo de él el escudo de sus 
armas, can las insignias de 
las dos nobilísimas familias 
de C ord oba, y  de Mendoza, 
* D el Obispado de Zam o

ra fue trasladado al de Palen- 
c ia , que gobernó desde 3. de 
Octubre de 1 5 34. hasta 29. 
de Marzo de 15 3Ó. en que 
falleció en M adrid, despues 
de hábér sido támbien C om i
sario genéral de Cruzada , y  
Presidente del Consejo de la 
Augusta Emperatriz Doña 
Isabél. Su cadaver fue depa- 
sitado en el Monasterio de 
San G eron im o, ál qual dexó 
en su testamentó un- legado 
de 6q@. maravedís.

Entre las epístolas de 
D on Antonio de Guevara, 
Obispo de M ondoñedo, se 
halla una escrita á este Pre
lado con este títu lo : L etré  

para Don Franc'iscá ds Men^ 
d&zay Obispo de Palencia , en 
la qual se declara, y  conde

na



na quán torpe cosa es decir: 
Besoos las manos,

D. D IE G O  D E  A C U Ñ A .

D esdi el am de T529. hasta 
el de 1532.

Prom ovido Don Francis
co de Mendoza al Obispado 
de Palencia , fue nombrado 
para el de O viedo D on D ie
go de Acuña , que era A rce
diano de M oya, Canonigo 
de Cuenca , y  A y o  del Prin
cipe D on F elip e,y  tomó po
sesion de esta Sede en 25. de 
Febrero de 1529. Sus padres 
fueron D on L ope Vazquez 
de A cuñ a, Señor de Azañon, 
y  de su muger Doña Maria 
de Contreras. Su avuelo se 
llamó también L o p e V a z
quez de A cuña, Duque de 
H uete, hijo de Vasco Marti
nez de A cu ñ a, que se pasó 
con sus hijos de Portugal á 
Castilla al servicio de D on 
Enrique III . contra el Maes
tro de A v ís , en el año de 
1397, D on L o p e , su avuelo, 
fue hermano de D on Alonso 
Carrillo de A cu ñ a, Arzobis
po de T o led o , del qual lina
ge vienen los Condes de 
Buendia. E n  tiempo de este 
Prelado se hizo en su Iglesia 

Tom  X X X I X .

de O v ied o , en 23. de Junio 
del mismo a ñ o , el estatuto 
que se llama del post obitum, 
que se ha observado hasta 
ahora, percibiendo los here
deros de los Prebendados la 
gruesa de sus Prebendas per
teneciente à un año contado 
desde el dia de la muerte. G a
ribay escribe, que este Ilus* 
trisimo tubo regreso al Obis
pado de Cuenca con D on 
D iego Ramirez de Fuenleal, 
natural de Viilaescusa de Ha
ro ; pero que no tubo efecto, 
por haber muerto el Obispo 
de O viedo en el año de 1532. 
tercero de su prelacia. G il 
Gonzalez cita al Maestro A le- 
xo de Venegas, en su lib. de 
la Agonia de la muerte, im 
preso en el año de 1543. el 
qual testifica que D on Diego 
de Acuña pasó à Flandes. L o  
cierto es, que falleció en el 
año de 1 532. y  que el referi
do Escritor G il Gonzalez se 
equivocó en hacer à D on 
Diego de Acuña sucesor ea 
este Obispado de D on Tris- 
tan Calvete.

H D O N



^  ^ ^ omitiendo Otras memorias re-,
D O N  F E R N A N D O  lativas à la Santa Iglesia de

de Valdes. Sevilla, diré solo en este lu'»
" gar lo que hizo este Prelado

Desde el ano de 1532. hasta para beneficio general de esta
el de 1539. m que fue fras- 

ladadQ d León,

E n 16. de Octubre de 
1532, tomó posesion de la 
Sede Don Fernando de Val^ 
des, L la n o , y Salas, natural 
del Principado de Asturias, 
y  de la Villa de su ape
llido de Salas , que es de
las mas nobles de aquella aquella Universidad. Estable- 
tiérra. Sus memorias se publi^ ció en él veinte y  cinco

Diócesis. Fundó en la Uni
versidad de Salamanca el in
signe Colegio de San Pelayo, 
que por el color de la Beca, 
y  Manto que usan sus C ole
giales , se llama vulgarmente 
de los Verdes. Dotóle con tan
ta autoridad, y  patrimoni©, 
dice G aribay, que compite 
con los dos de mas renta de

carón en el tom, 17. de la 
España Sagrada , que trata de 
los Obispos de Orense, en 
cuya Iglesia presidió Don Fer-

Becas, de las quales doce 
debian proveerse en los na
turales de su Obispado de 
O viedo. En esta Ciudad fun-

nando despues de haber go- dó la insigne Universidad, y
bernado la de E Ina, hasta eí dotó en ella diez y  nueve cá-
año dicho de 1532. en que tedras, quatro de Theología
fue trasladado al̂  de O viedo, cinco de Cánones, cinco de
E n  el tom. 36. hice memoria L ey e s, & c. cuyo establecí-
de este Prelado en el catálo- miento no tubo el efecto de-
go de los Obispos de León, seado hasta el año de 1608.
a donde fue prom ovido des- Gravóse para eterna memo-
de O viedo. Remitiendome, ria de la piedad de este Pre-
pues, á los tomos citados, y  Jado la Inscripción siguiente:

Año M D L X X ,-  

De estas Escuelas  ̂y  Universidad ha sido 
fundador, y  dotador el 111.®° Señor Don 

Fer-



Obisp, de Oviedo, D. Femando de Valdés. 11 ̂  
Fernando de Valdés, de gloriosa me
moria , hijo de Juan Fernandez de 
Valdés, y  de Doña Mencía de Val- 
dés  ̂ Señores de la Casa de Salas, 
Arzobispo de Sevilla, Presidente del 
Supremo Consejo de estos Reynos , h 
Inquisidor General en ellos, reíigio- 
sisimo, y  vigilantisimo defensor de 
la Fé Católica , y  severisimo persegui
dor de la heretica pravedad. Murió 
en el año de 1568. Comenzóse á leer 
en estas Escuelas en el año de 1608,

Las grandes incomodida
des con que se estudiaba la 
Gramática, y  Latinidad en 
el Principado de Asturias, 
m ovieron el generoso cora- 
zon de este Prelado á fundar 
cerca de la Universidad el 
Colegio de San G regorio, en 
que pudiesen viv ir  Maestros, 
y  Colegiales, é hizo sábias 
Constituciones para el go
bierno del C o le g io , y  apro
vechamiento de los Estu
diantes. Fundó otra Casa para 
doncellas pobres , en que se 
las diese la instrucción nece
saria, asi en lo perteneciente 
a costum bres, como en las 
labores propias de su sexo.

Atendiendo también al remc^ 
dio de los pobres Estudian
tes enfermos de su Universi
dad, fundó , y dotó un Hos
pital para su curación. En su 
patria erigió una magnífica 
Iglesia, y  en ella suntuosos 
sepulcros de alabastro para 
entierro su y o , y  de sus pa
dres. Dotóla con mucha ren
ta para su fábrica, y  para sus
tento de un Capellan mayor, 
seis C^ ellanes , Saoristan, 
Organista, y  otros Ministros, 
y  la dió ricos ornamentos, y  
alhajas. D exó también tres
cientos mil maravedís de ren
ta anual para casar doncellas 
pobres, y  otros trescientos 

H 2  mil
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mil para las de su linage, panada de Don Fernando de
D exó , finalmente, renta para Salas, su hermano de padre,
el socorro de los labradores, O ydor del Consejo de Indias,
y de otras personas necesita- y  Arcediano de Granada,con
das, y  para la fábrica de un otros cinquenta Caballeros,
Hospital de la misma V illa  
de Salas, sin olvidarse de los 
Monasterios pobres, y  de 
otras personas menesterosas, y

parientes, y  criados todos de 
su Casa, y  dos Alguaciles de 
C o r te , dos Aposentadores, 
uno por el Consejo, y  otro

aliviando la fatiga que los As- por la Inquisición,con las cor- 
turianos padecían en los ás- respondientes provisiones pa
peros caminos de su país, ra el hospedage, seis Religio- 
paracuya composícion dexó sos D om inicos, seis Francis- 
tamblen renta. eos, seis Capellanes suyos, que 

Zuñiga, en los Anales de cada día, antes de marchar, ce- 
S evilla , dice al año de 1568. lebraban el Oficio d ivin o, y  
que el Arzobispo D on Fer- decianMisaspor su alm a.Con 
nando de Valdés, anciano toda esta comitiva llegó á 
mucho en la edad, que nun- O viedo el cadaver en 29, de 
ca v ió  dia al descanso, ocu- Diciembre del mismo año de 
pado siempre en gravísimos 1 5 6 l y  fue recibido con lama- 
empleos , falleció en Madrid, yor solemnidad que haya sido 
3 9. de Diciembre de dicho recibido en Asturias otro nin- 
año. D e la traslación de su guno. N o  llegó la litera has- 
cuerpo al Principado de As- ta las quatro de la tarde, por 
tu rías, dicen los Escritores venir m uy despacio á causa 
de este país lo siguiente : Su del grande aparato, y  acorn
eada ver fue traído con solem* pañamiento, y  habiendo sido 
ne pom pa, y  aparato para puesta á ia entrada de la casa 
ser sepultado en la Iglesia de de la Platería, vino en pro- 
Salas que había fundado, en cesión el Obispo, y  Cabildo, 
una litera, y  atahud, cubier- las Parroquias, C iu d ad , y  
ta de lu to , rodeada de mu- todo el Pueblo, y  con so- 
cho número de hachas ar- lemnes cánticos fue llevado 
diendo, y  precedida de la el atahud por los Regidores 
Cruz Arzobispal correspon- hasta el crucero de la Iglesia, 
diente a su dignidad, acom- donde fue coloeado sobre u il

es-



estrado cubierto ds lu to , y  y  personas principales. T ar- 
se le hizo un m uy solemne dó dos digs en iíegar á Salas, 
oficio de Vísperas de Difun- donde tubo igual recibimien
tos, á canto de órgano, que to  quanto era posible, y  se 
se continuaron hasta el según* le hicieron m uy solemnes
do d ía, ardiendo siempre al 
rededor muchas hachas. F i
nalmente , en la misma or  ̂
den que habia sido traído fue

exequias, en que se ocupo 
la Capilla de esta Iglesia nue
ve dias ; y  uhimamente, fue 
enterrado en el suntuoso sc-

sacado de la Iglesia el cada- pulcro de alabastro que ha-
V er, y  puesto en la litera, sâ  bia mandado hacer, y  tieas
lió de la C iud ad , acompaña- el E p it^ o  siguiente; 
do de todos los Cab¿liero$^

D. O P T . M A X .

Aquí yace el III.®® Don Fernando de 
Valdés, natural de esta Villa de Salaŝ  
hijo de Juan Fernandez de Valdés, y de 
Dona Mencía de Valdés, Señores de la Ca
sa de Salas, que fue Colegial de San 
Bartholome de Salamanca, del Consejo 
de la santa, y  general Inquisición: sirvió 
al Emperador Carlos V. en Flandes, y  Ale
mania : tubo los Obispados de Helna, Orense,

' Oviedo, León, y  Siguenza, y  la Presidencia 
de la Real Chancillería de Valladolid, 
y  fue Presidente del Supremo Consejo de • 
estos Reynos, del Consejo de Estado, Ar
zobispo de Sevilla , é Inquisidor General,
varón muy religioso, y  severo perseguidor de 
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la heretica pravedad y  de la Católica Fé; 
vigilantisimo defensor , docto, exemplar, 
elemente, y  liberal, como lo mostró con 
gran magnificencia en las muchas , y  ricas 
fundaciones  ̂y  dotaciones perpetuas de obras 
pías, que dexó en su patria , en Oviedo, 
€n Salamanca, en Siguenza^ y  en Sevi- 

. lia para gloria de Dios, y  bien común. V i
vió 85. años: murió en Madrid, a IX . de 
Diciembre, año M D L X V IIL  y  reynando 
Don Felipe IL ;

G il Gonzalez no trae en 
su Teatro Eclesiástico de 
O v ie d o , otra memoria de 
D on Fernando de Valdés, 
que el extraordinario suceso 
de una plaga de ratones co n 
jurados, procesados , y  au- 
yentados à  lo  mas encum 
brado de los montes à fuerza 
de censuras. D ic e , que sien-̂  
do él Prebendado de la Santa 
Iglesia de Salamanca, v io  en 
esta Ciudad el proceso origi
nal en poder del Licenciado 
Posada., deudo del Obispo 
de la misma Iglesia D o n  P e
dro Junco de Posada. Pero 
D on Anastasio de Torres y  
Ubeda asegura, que en me
dio de ser Provisor del O bis
pada de O v ied o , no pudo

hallar vestigio de este caso, 
del qual ningún Escritor A s
turiano h izo  alguna estima
ción ; y  aunque T irso  de 
A vilé s, Canonigo de O v ie 
d o , alcanzó aquel tiem po, 
y  anotó los sucesos memora
b les, y  aun algunos de la 
menor im portancia, no h izo  
la mas leve memoria de n a  
hecho tan prodigioso. P or lo  
qual debe tenerse por fabu
losa la narración de G il G on
zález ; y  el proceso original 
que testifica haber visto , fue 
sin duda obra de alguna ima
ginación, que quiso divertir
se con la invención de aque-* 
lia fabula.

P O N
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que entendido por Don Mar-

r-r» • . _______

D . M A R T IN  T R I S T A N  
Calvete.,

D tsd i d  año r 5 39* hasta 
el de 1546.,

Prom ovido D on Fernan
do de Valdés al Obispado de 
L eó n  en el año de 1 5 39 «, 
m ó posesion del de O viedo 
en 15. de Agosta del misma 
año D on Martin Tristan Cal
v e te , com o está anotado en 
el libra de Posesiones de esta 
Iglesia. Fue este Prelada na
tural de la V illa  de Pastrana, 
en la  Alcarria > y  habiendo 
recibida la Beca de Colegial 
en el C olegio  mayor de Santa 
C ruz de Valladolid, salió gran 
Jurista, y  los Reyes Católicos 
le dieron plaza de Inquisidor 
de Zaragoza, Garibay refiere  ̂
que exerciendo D on Martin 
este santo m inisterio, llegó a 
Zaragoza la Emperatriz Doña 
Isabél para recibir al Em pe
rador su marido, q u e vo lv ia  
victorioso de Alem ania, y  
U ngria, habiendo auyentado 
\ Solim án, R ey de los T u r
cos. Las Guardas de los Ara
goneses andubieron tan des
comedidos con la Empera
triz , que registraron, y  re
conocieron sus equipagcs j lo

tínTristan,, procedió contra 
aquellos temerarios minis
tros , refrenando su osadía. 
Esto fue en el año- de 15 3 
Poco despues de este suceso 
le presentó el Emperador al 
Obispado de L u g o , que go
bernó hasta dicho aña de 
Í539, en que pasó a O viedo, 

Presidienda en esta Sede 
determinó el Emperador que 
se hiciese una visita de la 
Real Audiencia de Granada, 
y  teniendo gran satisfacción 
de las prendas, y  literatura 
del O bispo de O viedo le 
nom bró para aquella visita. 
D on Anastasia de Torres y  
Ubeda escribe en el Catálo
go de esta Iglesia, que el 
O bispo no llegó a Granada;, 
pero Garibay , Escritor m u
cho mas cercana al tiempo 
de la presidencia de este Pre*»- 
la d o , d ice , que acababa la 
visita con la puntualidad, h 
integridad que se esperaba de 
é l : salió de Granada para su 
patria, y  que murió en el 
pueblo cercana llamado Val- 
deconcha, que era suyo,^y 
de sus parientes, en el año 
de 1545. -

H 4 D O N



a la Ciudad de T o le d o ,d o n 
de estabanD O N  C H R I S T O V A L

de Roxas y  Sandoval.

Desde el año de 1546. hasta 
el de 1556. en que fue trasla

dado d Badajoz.

Viéndose los Reyes C a
tólicos privados de sucesión 
en los dos hijos mayores, avi
saron a su hija Doña Juana, 
que estaba en Flandes , que 
viniese á estos Reynos á ser 
Princesa jurada de ellos, por 
haber recaido en ella este de
recho. A  íines del año de 1 5 o i . 
salió de Flandes Doña Jua
na con el Principe D on Feli
p e , su marido, y  antes que 
llegasen a España, fue envia
do á recibirlos D on Bernar
do de Sandoval y Roxas, con 
otros muchos Caballeros; y  
estando en Fuente Rabia co
noció á Doña Dominga de 
A lc e g a , doncella de noble 
Jinage, y  en ella tubo un hijo, 
\ quien se puso el nombre 
de C hristoval, por haber na
cido en 16. de Julio, en:que 
AS celebra la fiesta, del Samo 
de este .nombre. E n el año 
de 150Í2. en que nació D on 
C h risto val, vino su padíe 
conduciendo á los referidos 
Priacipes hasta que llegaron

convocadas C o rr 
tes generales para jurarlos, 
com o se hizo en D om ingo 
22. de M ayo del año dicho. 
Doña Dominga crió á su hijo 
D on Christoval en Fuente- 
Rabia hasta la edad de seis 
años, en que su padre el 
Marques de Denia le trajo á 
tierras de Lerm a, y  G um iel 
de M ercado, donde perma
neció hasta que llegó á la 
edad de poder dedicarse á los 
estudios mayores. D e aqui 
fue enviado á la Universidadi 
de A lcalá , donde estudió las 
Artes baxo el magisterio del 
D octor Martin Malo. Entre
góse luego al estudio de |a 
Sagrada Teología, y recibió 
la Beca en el Colegio mayor 
de San Ildefonso, donde es- 
tubo hasta el año de 1536. en 
que habia fallecido su padre. 
Tenia entonces treinta y  qua
tro años de edad, y comenzó 
a servir al Emperador D o a  
Carlos en el empleo de C a 
pellán de la Capilla R eal, si
guiéndole en los Reynos, y  
Provincias, por donde an
dubo, con grande afición, y  
ganando entre todos el con
cepto de m uy religioso , y  
virtuoso. Conoció bien el 
Emperador los servicios, y

mfi-
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méritos de D on Christpval, gratitud 5;Jos^mnchos bene-
y  haliaiidok digno de em- ficios que recibian de su buen
píeos mas altos, mandó ano* pastor. 1 r
tar sil nombre en los me,mor< v ^Garibay escribe, que D on
riales, que parafSií; gobierna Christoval de Roxas le dixo
tenia de ios benemeritos para que, siendo Obispo de O vie-
las Iglesias de estos Reynos. do hizo las debidas diiigen-
E ji 24. de Septiembre dei cias para abrir la Arca de
año de 1544. falleció D o a  las Santas ReliqjLiias de esta
Juan Yañez, Obispo de Car. Iglesia , y que con . habe^
iahorra, y  aunque por en ,̂ atraidó a su voto  al Cabil-
tonces deseó el Emperador dó^ solo un Canonigo hizo
nombrar para este Obispado tantas contradicciones, que al
á D on Christoval de Roxas,. ca|>o se resolyió, á dexar lo
le pareció despues dar e^e  ̂ i|atent'ado , »creyendo que
Obispado a Don JSernal piaz, aquello pr.Qcedia :dê  lo alto^
de L u c o , del Consejo de In  ̂ Esta íelacioíi no es confor*
dias. Dos años despues vacó m^ V io  que escribe A m bro-
d  Obispado de O viedo; por. siOv.de Morales por testimo-
muerte de D on Martin ,Tr|st  ̂ nio d^lümismo Señor Roxas
tan C alvete, y  estando el E,m- en su Uh, 13, cap. 38. donde
perador en Ratisbona, pro .̂ hablando de la gran venera-
y e y ó  este Obispado en D on cion que siempre se tubo á
Christoval en el mismo año 
de 1546-y  en i8 . de Enero 
del año siguiente tomó pose
sion de é l , y  vino inmedia- 
tamente à residir en esta su 
Iglesia, que comenzó à go-

la santa A r c a , dice que esta 
reverencia era tan grande, 
que nadie se habia atrevido k 
abrirla desde muchos siglos, 
y  que se contaban tristes 
exemplos de algunos atreví-

bernar con grande exemplo, mientos. Añade Juego que no
y  santidad. La integridad de era triste, sino de mucha
su^vida, la grandeza de su. devocion, y  santa alegría el
ánim o, su afabilidad, y li-̂  suceso.que pasó en sus dias.,
beralidad le concillaron e i Las palabras con que refiere
am or, y  benevolencia de to- el caso encarecen grandemen-
dos sus Diocesanos, corres- te la piedad, y  virtud de
poadiendo éstos con «¿ma nuestro O bispo, p oi io que

me
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me ha parecido copiar aquí »» voto deseo en los corazo-
literalmente; este pasage. D i
ce : ^'£1 Ilustfísimo Señor 
wDon; Chríscoval de Roxas y  
» S a n d o v a íq u e  agora es dig-*’ 
nnísímo Arzobispo de Se vi- 
nWzy siendo Obispo de O vie- 
yí'do , se determinó eu abrir 
yrla A rca santa  ̂ Para esto, 
rrcomo su singular devocion, 
»■y zeío santísimo de ía glo- 
»ría de D ios que en todo 
w tíene, en esto le  amones- 
»ĵ taba í hizo los santós apa- 
» rejos que la estima de tan 
»I'celestial tesoro le mostraba 
»ser necesarios. Publicólo so- 
wlemnemente una Quaresma 
>yen su Iglesia, y  por to d a

wnes de íos oyentes. Acaba- 
»̂ da la Misa revestido com o 
«estaba, subió con gran so- 
»í lemnidad de fuera ,  y  con 

m ucho hervor de devocion 
»̂ de dentro en su alma á la 
»»Cámara Santa , y  despues 
«de"haber hecho alli de nue- 
« v o  humilde oracion á  nues- 
«tro Señor, y  avivado el ar
a d o r de su santo deseo con 
«que se había m o v i d o a s i  
«de rodillas com o estaba de
bíante de la santa A rc a , to- 
« m ó la llave para abrirla« A l  
«punto que tendió la mano 
«para poner ía llave en la cer- 
«radura, súbitamente sintió

9P el Obispado, mandando que «tanto horror, y  desmayo, y
ffSQ hiciese oracion à núes- 
» tro  Señor, para qué se sír- 
»viese con lo  que se preten- 
« d ia , dando su Ilustrisima 
«el exemplo m uy ordinario.

«se halló tan imposibilitado 
«para moverse de ningún* 
«m anera, que le fue íbrzo- 
«so no pasar adelante, ni ha- 
«cer cosa ninguna, sino que-

« y  m uy devoto en su Igle- «darse en aquel santo pasmo.
« sia , por SI m ism o, y  por 
«los Ministros de ella. T res 
«días antes de un D om ingo 
«en que se habia de abrir ia 
«A rca santa, mandó ayunar 
«á todos, y  hacer mayor ora- 
«cion con procesiones. L le - 
«gado el d ia , dixo la Misa 
«de Pontifical, y  predicó, 
» poniendo con su santa amo- 
»nestaciou mucho de su de-

«sin tener v ig o r , ni 
«para mas. Y  com o si

fuerza 
hu-

í^ iera venido alli a contra- 
« d ecir, y  estorbar lo  que 
«tan de proposito, y  con 
«tanto deseo, y  aparejo ha- 
»bia querido hacer; asi de- 
«sistió de e llo , y  lo  dexó; 
«convirtiéndose todo el en- 
«tendimiento de su santo de- 
«seo en un yelo de hum il-

«de
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f» de encogim iento, y  temor, de salud ó la gravedad dé
«Entre las otras cosas de lo algunos negocios, nunca fal-
« que sintió  ̂ cuenta su Seño- taba á la Misa mayor , y V is-
>>ría Ilustrisima, que de tal peras , aunqiie fuese con so-
« manera, y  con tal furia íc  los dos criados : Qiie era el
»?le erizaron los cabellos^ que primero para entrar en el C o-
wle pareció le habia saltado r o ,  y  el postrero para salir,
9>h Mitra de la cabeza m uy y  que como siempre saliese
«lexos. Pues v igo r, y  esfuer- de Misa despues de N ona, le
wzo constantísimo conoce- d ixo un Dignidad de la Igle-
wmos todos en  este insigne 
w Prelado para todas las gran
fi des cosas que en servicio 
wde nuestro Señor empren-

siá de C ord oba, que si en 
los Oficios D ivinos hubiese 
también Décima no faltarla 
su Ilustrisima a esta hora.

wde. A si se quedó por abrir Testifica tam b ién , ^ue en 
«entonces ^1 Arca santa>, y  tiem po de Jubileo., ó Qua- 
wasi creo se quedará siem-, xesma, asistia á la Iglesia a 
w pre m ucho mas cerrada con oír de confeslon a xjualesquie- 

la veneración, y  reveren- ta personas, haciendo por 
» c ia , y  con el respeto de este medio m ucho fruto ea  
w estos «xem plos, que con; sus penitentes, y  dando san- 
wel grueso pestillo de su cer- to  exemplo^a los demás .Sa
ltadura.^’  cerdotes-

E l citado Garibay , qué E n  el tratamiento de -su
co n o ció , y  trató á este Pre- persona fu e , según el mis-
lado , pondera com o testigo m o G aribay, lim pio en el
ocular su asistencia continua v e stir , sin alguna curiosidad,
á los Oficios Divinos« Dice^, templado en e l c o m e r, y
que aun quando era Arzo^ mas escaso en la cena, en
bispo de Sevilla , salia de su que no tomaba mas alimen-
casa para asistir al C oro  con to que el de una colacion
tanta anticipación, que mu- ordinaria. Apenas bebia vino,
chas Vfices vió  que no habia. y  la bebida de su mayor
acudido ninguno de los Ca- gusto era el agua de doradi-
noíiigos, Dignidades, y  aun lia , con cuya virtud creía
Capellanes de la Catedral, que se conservaban, y  res-
quc si no le impedia la falta tauraban sus fuerzas , y  esta->

ba
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ba tan persuadida de esta ex- na. Esta piedad se mantuvo
periencía, qite aconsejaba á 
todos la bebiesen, y  se ale
graba mucho quando sus con
vidados la usaban. Quando 
sentía algún peso en su es
tomago , pasaba veinte y  
quatro horas sin com er, y  
a veces treinta hasta que ex
perimentaba su alivio.

E n  él principio del año 
de 1556. le trasladó el E m 
perador al Obispado de Ba
dajoz , donde el temperamen
to cálido del país, le probó 
la salud de manera que te
nia pena de haber salido de 
O viedo. Fue luego prom o
vid o á la Iglesia de C ord o
ba , donde presidió hasta el 
año de 1571/ en que fue pre
sentado para el Arzobispado 
de Sevilla. E n estos’Obispa
dos , conservó perpetuamen
te su devocion á la Iglesia 
de O viedo j hacícndolaí des
de ellos muchas meríed^S j ^  
socorriendo a los pobres á& 
esta Diócesis con granos, y  
dineros que enviaba por mar, 
y  por tierra. E n 13. de D i
ciembre det año de 1 5 7 j . 
cayó un rayo en la torre de 
esta Catedral , cuya hermo
sa fábrica se había concluido 
en su tiem p o, y  dió para 
su reparo una buena limos-

m ucho tiempo en la m em o
ria de los Asturianos, que 
com o asegura el Arcediano 
de T ineo , hablaban de co n 
tinuo de la liberalidad, gran
deza , y  santidad de este Pre
lado.

Habiendo presidido casi 
nueve años en la Iglesia de 
Sevilla con una continuadst 
residencia, fue llamado  ̂Ba
dajoz por el R ey D on Feli
pe , que habiendo muerto 
el Cardenal D on Enrique, 
R ey de Portugal, resolvió 
acercarse aquel R e y n o , ea 
que' pretendía suceder, par
tiéndose de Madrid en el día 
4. de Marzo de. 1480. Estu- 
bo en Badajoz D on Christo
val de Roxas algunos meses 
asistiendo al Rey en quanto 
se ofrecía, y  como se hdla- 
ba ya fuera de su Iglesia y de
terminó hacer - viage a L e r- 
ma para la- fuhdacio^n quá 
deseaba hacer de íán C onven
to para Religiosos Descalzos 
de San Francisco. Concedíó- 
sela el R e y , y  salió de Ba
dajoz en 1a entrada del otoño 
de d^cho año de Í480', Era 
entonces j dice Garibay, táá 
general la dolencia de catüjf  ̂
ro que tenia fatigada á toda 
España co a  grandísimo es^

pan-
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panto, qual los vivos no se mo testifica G aribay, el qual 
acordaban de cosa igual. L ie- certifica haberle dicho m u
gando, pues, el Señor A r- chas veces á solas este Pre- 
zobispo á la V illa  de Oiga- lado en S evilla : ”  Pluguiera 
Ies, cerca de V alladolid , fue Dios que yo  hubiera sido 
tocado de aquella epidemia, un mediano Clérigo de dos 
y  como iba tan flaco , y  can- «m il ducados de renta, y  de

wmenos, y  no Prelado, &c.*’ 
Fue según el mismo Escri
tor de Cuerpo alto , enjuto, 
y  bien proporcionado , de 
rostro pequeño, y  de color 
blanco, de barba lampiña, de 
habla algo apresurada, y  de 
ojos modestos. E n el gobier
n o , d ice, que fue uno de 
los mejores Prelados que en
tre los muchos buenos tubo 
España por la misericordia 
de Dios en aquel siglo.

sado del viage no tubo re
sistencia para aquel m a l, y  
falleció en la dicha Villa en 
Dom ingo 20. de Septiembre 
de dicho año, entre las diez, 
y  once de medio d ia, a los 
setenta y  ocho años, un mes, 
y  veinte y  cinco dias de su 
religiosísima y id a , y  á los 
treinta y  quatro años de su 
oficio pastoral, siendo el Pre
lado mas antiguo de estos 
Reynos. Todas estas notas 
dexó Garibay del tiem po, y 
lugar en que murió D on 
Christoval de Roxas , por lo 
que no debe darse lugar a la 
duda que otros Escritores han 
tenido en este punto. Su ca
daver fue llevado á la Igle
sia Parroquial de L erm a, que 
despues se hizo Colegial. Su
sobrino Duque de aquel pue- ______ ____
b lo , le puso una estatua de dajoz, el último'' Obispo qile 
bronce para honorífica me- presentó el Emperador Car- 
moría de este buen pastor, los V . para la de O viedo fue 
cuya piedad quedó m uy im- D on Gerónimo de Velasco. 
presa en todos los Obispa- Nació este insigne varón en 
d o s, que gobernó sin algún la ilustre V illa  de Haro  ̂ mi^ 
apego á sus Dignidades cu- patria, eu la Rioja  ̂ y

sis

D O N  G E R O N I M O  
de Velasco.

Desde el año de 1 5 5 6 . hasta 
el de 1 5 6 6 .

Hecha la promocion de 
D on Christoval de Roxas y  
Sandoval a la Iglesia de Ba-
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sis de Calállórra. Sus nobles le hiciese Cancelario de ella.
padres íe dedicaron desde sus 
primeros años à las letras | en 
las que descubrió tan gráii 
talento, è ingenio, que no 
dudaron enviarle à la U ni
versidad de A lcalá , donde 
recibió la Beca de Colegial 
en el mayor dé San Ildefon
so à 31. de Octübre del año 
de 1528. É n está Universi
dad fue su Maestro eí insig
ne, Toledano Alonso de Pra
do i celebrado por la agude

Despues de haber leído 
un curso de A rtes, y  la C á 
tedra dé Santo Thomás en 
la dicha Universidad, hizo 
oposicion á la Magistral de 
la Iglesia de Burgos* D ió en 
ella tales muestras de su li
teratura y y  de su gran efica
cia en la predicación, que 
se le dió  ̂ aquella Prebenda 
con la singularidad que el 
Maestro Fr. Miguél Salón re
fiere en la excelente vida del

za de sú ingenio j y  por la su- grande Arzobispo de V alen- 
tileza que ostentó en la Es- cia Santo Thom ás de V illa
cuela de ía Filosofía. D oii 
Gerónimo de Veiasco salió tan 
aventajado entre los muchos, 
è ilustres discípulos que dió 
aquel gran Maestro j que va* 
cando la Cátedra de Santo 
T h om ás, y haciendo oposi
cion à ella eil competencia 
de su mismo Preceptor, la 
ganó por la pluralidad de 
vo to s, siendo asi qUe los mas 
tubleron por reprehensible 
que no la cediese à sü Maes
tro tan benemerito en la re
pública literaria. De la re
pulsa qúé el Maestro Prado 
experimentó en la oposicion 
que hizo con su propio Dis- w oposición. Asistió à todo , y  
cipulo, resultó que Juan III» »consultando con él dichos 
fundador de ía Universidad »> Canoñigos, les dixo como 
dé Coimbra le llamase j y  w à su parecer debian dar

aquel

nueva. ^'Vacando, d ice, el 
?> Canonicato Magistral de la 
w Iglesia mayor de Burgos, se 
»opusieron à pretenderle el 

Maestro Gregorio Gallo, que 
»fue Catedrático de Escritura 
»en Salamanca, y  despues 
»Obispo de Orihueía , y  de 
» S ego via , natural de la mis- 
» ma Ciudad de B urgos, y  el 
»D octor Velaseo, natural de 
»Haro. Rogaron los Cano- 
» nigos que habian de proveer 
»aquella Prebenda al Padre 
»Fr. Thomás les hiciese mer- 
» ced de hallarse à los sermo- 
>#nes, y  disputas de aquella
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waquel C ^ o n icat^  de pul- que habia asistido también
«pito al D octor Velasco ; y 
Jísin mas consultas, siguien- 
??do el parecer del Padre 
»»Fr* Thom as , como muy 

seguros con él en sus con- 
ciencias, le dieron al dicho 

«D octor Velasco , al qual 
?? despues el Emperador por 
?>su doctrina, exem plo, y

siendo Prebendado de Bur
gos. E l Diario de las Actas 
del Concilio en el Ptvntifica- 
do de P ío  IV , que escribió 
T ic le r , y  se halla en el to 
mo V I L  de L e Plat en la C o 
lección de monumentos re
lativos à la ilustración de la 
Historia del C o n cilio , testi

»íbuenas partes hizo Obispo fica que D on Gerónimo de 
?íde Ciudad-R odrigo, y  fue Velasco entró en Trento à
??con grande beneficio de 
?? aquella Iglesia/^

Presentado D on Geróni
mo  ̂ por Felipe IL  para el 
Obispado de O v ied o , no para 
el de Ciudad- Rodrigo como

12. de Noviem bre de 1561. 
Los Padres de aquel santo 
Concilio estimaron, y  distin
guieron á D on Gerónimo 
como a una de las personas 
mas insignes, y  de mayor

se lee en balón, tomo pose- importancia de aquella sagra- 
sion de su Jglesia en 4. de da Congregación, Garibay, 
Julio del año de 1556. L a que vivia  en este tiem po, di
prudencia, el acierto con c e , que el Obispo de O vie- 
que gobernó su D iócesis, y  do dió tan buenos, y  singu- 
cl exem plo, y  religiosidad lares testimonios de quien 
con que edificaba á todos era él era, que de aquellos san
tal , que a^ los Eclesiásticos, tos Padres alli juntados en la■*!  ̂
com o los Seculares se admi
raban , y  daban gracias a 
D ios por haberles enviado 
tan singular, y  exemplar Pre
lado, Su v irtu d , y  la gran 
fama que tenia de excelen
te T h e o lo g o , de famoso Pre
dicador , y  de m uy erudítp^ 
en toda buena doctrina, mo

imion del Espíritu Santo, fue 
elegido por Corrector mayor, 
y  que su vo to  se hubo por 
muy santo , y  prudente ea 
todas las cosas.

Habiendo vuelto à Espa
ña dió iguales prueba?, de su 
virtud , y ciencia en el Gen-
cilio C o m postelano, Celtbra-

vieron à Felipe 11 . à enviar- do en Salamanca en cum rii- 
lea l Concilio  de T ren to , à miento del Decreto dei I  ri

de«-



d entino, sobre juntarse los continuo trabajo j pues ase- 
Obispos de cada Provincia guran los que la vieron qué 
con su Metropolitano. Subs- con ser grande, no habia li» 
cribió las Actas de este Gonci- bro alguno que no estubiesé 
lio que se tubo año de 1565. notado hasta el último folio, 
con estas palabras: Hierony- Se cuenta de él como cosa 
mus de Velasco Episcopus Ove- singular , que tubo siempre 
tensis, Comes de Norueña. Por paz con su Cabildo , y  que 
el mismo tiempo quiso Fe- solo comenzó un pleyto coa  
lipe II . promoverle á otra los Arcedianos sobre provi- 
Iglesia de mas renta, pero él sion de Beneficios, del qual 
lo reusó, no queriendo de- desistió muy presto, prosi

guiéndole despues los suce
sores en ía Sede. Falleció este 
gran Prelado con la misma 
santidad con que v iv ió ,  en 
el año de 1566. y  su cuerpo 
fue enterrado en la Capilla

xar á la de O vied o , su pri
mera esposa, á quien como 
á tal amaba tiernamente, y  
profesaba la mas fina devo
cion.

Fundó en esta Ciudad el 
Hospital de Santiago para ni- mayor de suCátedral á la par- 
ñ o s , y  pobres enfermos del te de la Epístola,
Principado , encargando su 
administración al Cabildo de 
su Iglesia. E l provecho que 
experimentó de esta su pia
dosa fundación, y  la v ig i
lancia con que el Cabildo 
cuidaba de su gobierno, le 
tenian inclinado á dexarle 
rentas mas crecidas, pero no 
pudo cumplir su deseo por 
haber vivid o  poco tiempo

D . J U A N  D E  A Y O R A .

Desde el año de 1^6'j, hasta 
el de 1569.

En 14. de Abril del año 
de 1567. tomó posesion de 
este Obispado D on Juan de 
Ayora por presentación del 
R ey D on Felipe II. Nació 

despues de concluida la obra, en E cija , y  fue bautizado en 
E n  sus últimos dias mostró la Parroquia de Santa C ruz
su amor à la Iglesia de O vie
do , dexandola su librería, y  
en ella un testimonio eviden
te de su grande aplicación, y

de esta Ciudad. Sus padres se 
llamaron D on Alonso de Es- 
laba, y  Doña Teresa de A y o 
ra. Estudió en la Universidad

de



de Salamanca los Derechos, 
inclinándose desde su juven
tud al estado secular , en que 
liego á ser Alcalde de Corte 
en ia Audiencia Real de Gra
nada, Aficionóse despues al 
estado eclesiástico, y  se le 
dio plaza de Inquisidor en el 
Tribunal de L ogroñ o, don
de dice Garibay , que le c o 
noció visitando la costa de 
G uipuzcoa, y  del Señorío de 
V izca y a , cosa entonces muy 
necesaria por ks muchas gen
tes que del septentrión v e 
nían á aquellos Puertos , y  
eran muy sospechosas en la 
Fé por estár sus tierras infi
cionadas de errores.

 ̂ Fue mudado de la In
quisición de Logroño á la de 
C uen ca, donde fue también 
Racionero de la Iglesia, como 
espibe Martyr Rizo en la 
Historia de esta Ciudad , pa
gina 191. Era entonces Obis
po de Cuenca D on Fr. Ber
nardo de Fresneda, de la Or
den de San Francisco , C o n 
fesor del R e y , con quien tu
bo estrecha amistad el In 
quisidor Ayora. Fue tam
bién muy amigo de D on 
Diego de Espinosa, Obispo 
de Siguenza, Cardenal de San 
Esteban in Monte Coelio, y  
Presidente del Consejo, coa 

• Tomo X X X I X ,

cuyo favor fue m uy presto 
prom ovido aí Obispado de 
O viedo. Estubo en Madrid 
con los dichos Señores Obis
pos sus am igos, que en el 
año de 1568. pasaron con el 
Obispo de Segovia á Alcalá 
de Henares á hacer la infor
mación de la vida , y  mila
gros del Santo Fr. D ie g o ; y  
habiendo recibido de éstos 
Señores grandes regalos, se 
partió para su Iglesia de 
Oviedo.

E n tiempo de este Prela
do flie confirmado porcia Si
lla Apostólica,' y  comenzó á 
ponerse en práctica en est» 
Iglesia el estatuto que se di
ce de limpieza, determinado 
por el Cabildo en tiempo de 
D on Geronimo de Velásco, 
a causa de las heregias que 
algunas personas pretendie
ron introducir en estos Rey- 
nos, las quales fueron casti
gadas publicamente en la C iu
dad de Valladolid,

E l Señor A y o ra , luego 
que comenzó á gobernar su 
Obispado, m ovió grandes 
diferencias con su Cabildo, 
con su D ean, y  con el C o n 
vento de Padres Dominicos, 
que me parece debo pasar ea 
silencio por no ser de pro
vecho alguno su noticia. Es- 

I tos
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x ^ o  JEspafící> ScigTCídci, T f d t ,  y  C a p ,
tos pleytos le tubieron dis- primo D on Alonso Marañan.
gustado, 7  habiendo salida 
de O viedo con esta desazón 
a visitar su D iócesis, enfer
mó de hidrapesía, contribu-

y  Espinosa, Arcediano de T i
n eo, hace memoria de una 
lápida puesta en el postigo 
de h  Fortaleza de la Ciudadmo de niarapesid, cuulíiuu vív ^  —  — -

yendo a esta enfermedad el de Cuenca, de la qual cons- 
ser muy obeso, natural de taba que los del linage de 
país m uy cá lid o , y  v iv ir  ac*, Muelas, antiguos hidalgos de 
tudlmente en tierra demasía» aquella tierra, cu ya  apellida 
do húmeda. Habiendo, pnes, tuba D on  Gonzalo , p¿dre 
g o b e r a a d o  dos. años.este Obis- de nuestro Q b isp a, fueroa 

 ̂ 42 los primeros conquista-’
dores de aquella gran C iu 
dad. Nuestra Prelado tomó, 
el apelado de su m adre, lla
mada Doaa Cathallna de So-

pad o, falleció en el Monas
terio de San Pedro de V illa
nueva y en fines del año de>
1569. y  de allí fue traído k
O vied a   ̂ J  enterrado en la —  ̂  ̂
C a p illa  mayor )de k  Cate-^ lorzano, cuya casa pruicipal, 
dral. entre la pared,, y  la se- y  originaria es de h s  Monta-
pultura de su, antecesor Don, 
Guíllen de M onte verde..

D O N  G O N Z A L O  
de Solorzano.

ñas. Éstudló D on Gonzalo 
en la Uaiversldad de. Sala
manca , y recibió la Beca de 
Colegial e a  el mayor de San
tiago.,. que vulgarmente se 
dice, de Cuenca. Fue varón 

Desáí el año de. ^ 7 0 ..hasta: entregado perpetuamente al 
rí deísmo..  „  , estudio, ds las letras, y  de

tan rara m emoria, que no 
Por muerte de D on Juaa solo salió grande Tlieologo, 

de Ayora fue promovido á sino también aventajado en 
esta Sede D on Ganzalo de todas las, facultades y  ilego a
Solorzano  ̂siendo Obispo de 
M ondañedo, y  tomó pose
sión en i8. de M aya del año 
de 1 570.. Nació en la V illa  
de T o r r a lv a e n  la Diócesis

saber de memoria casi todas 
las obras de P lin io , a quiea 
fue muy aficionado.. Su con
tinua conversación era de 
materias de erudición; su tra-oe lo rra iv a , en la -----_

de C uenca, de tan noble, y  to familiar, m uy d ulce, y  
distinguido liaage , que su agradable, y  ea sus



usabd de estihj» suave, y  atraC- Habiendo gobernado la' 
t iv ü , com o testifica G^tribay Iglesia de Mondoñedo con la 
que recibió a!gun;>s de su vigilancia, y  exemplo prô  ̂
m»no. Fue Maestro por la pió de un buen pastor h sta 
Universidad de Salamanca, y  el año de i <»70. pasó á O vie- 
en eíla tubo por substitución d o , cuyo Obispado gobernó 
la Cátedra de sagrada Escri- con igual prudencia , y  a sa
tura, por estar ausente en tisfaccion de todoís! E n los
Alemánia ei Catedrático en 
propiedad , qüb era eí Maes
tro Gallo. H izo despues opo- 
sicion à la Prebenda Magis-

principios tubo algtinas dife
rencias con su Cabildo /pero 
procuró que se atajasen pres
to  con gusto de ítgdos los

trai de là Iglesia d e  Zamora, Gapitiilafes.
q u e  ganó en C o m p eten cia  de ’ L a jurisdicción te m p o ra l
seis Opositores i q u e  según e l  del Obfepado de O vied o  fye
Arcediano de Tineo q u e  los liasta el tiem po de este Pre
con oció , merecían todos la lad o  tan estendída, q u e  abra-!*
dignidad del Obispada. c' 

É l R ey D on Felipe I L  
teniendo noticia de la virtud, 
y  literatura de D on Gonzalo, 
le envió \ Zamora su Real 
C éd u la , por la qual le pre
sentaba para el Arzobispado 

íde la Isla de Santo Dom ingo.

Zabaxasi la tercera parte de 
'Asturias, com o puede com^ 
probarse coft las escrituras, y 
memorias, que he publicado 
en los dos tomos antericres. 
L os grandes gastos que Car
los V .y  su hijo Felipe II. hi- 
cieroii en las guerras contra

N o  lo aceptó , y  creyendo T urcos, y Hereges, pusieron 
los que supieron esto que es- al segundo en la dura necesi
taría olvidado del R ey para dad de veridef algunas ¡uris-
otras dignidades , apenas pa
só un año quando fije notn- 

' brado Obispo de Mondoñe
d o , en que entró en e íd ia  

de Octubre del año de 
''I566. Vease él lom . 18. de la 
España Sagrada, donde se ha- 

' liarán las memorias que ie 
pertenecen, e-fí aquel 

■logo.

diceiònes del Estado Eclesias' 
tició', para lo qüe pidió licen- 
cia à la Santa Sede. Conce- 
diósele,' y  aunqtie algunos eŝ  
cribieron papeles muy efica
ces en contrario, pudo mas 
la necesidad) dice G il Gon
zalez , que la fuerza del bien 
deciti C o á  este m otivo fiilta- 

X2 roa
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132 España Sagrada. Trat.yCap.6.
ron á la Iglesia de O viedo San P ablo, con seisC jpeíla-
los Conce¡,os. de Langreo,, nes, de los quales dos de-
L lanero, las Regueras, T u - bian enseñar primeras Letras,
dela, Q uirós, Olioniego , y  y Gramática a las naturales
otros, y  asimismo varias co- de aquella Villa. E l Cura de
tos en que el Cabildo tenia la Parroquia de San Miguél
perpetua jurisdicción. Este de L ad a, en el Concejo de
fsuceso afligió tanto al Señor Langreo , que había sido
.‘Don Gonzalo de Solorzano, criado deí Ilustrisimo Solor-
#que to'dos los Escritores coe- zano, temiendo que el cada-
itaneos que mencionan su ver de su amo quedaría per-
m uerte, .testifican que resul petuamente en Noreña , lo

né  de la pesadumbre causada hurtó, y  llevó á su parroquia
del perjuicio qu« recibía su con ánimo de trasladarlo a
Iglesia sin culpa suya, y  por 
la gran necesidad del Reyno, 
la que manifestó el mismo 
Felipe I I . , en la clausula de 
su codicilo , otorgado a ¿3, 
de Agosto del año de 1 5 97. 
por la qual mandaba se bus
case forma de restituir á las

Torra!va. T u b o  noticia del 
hurto el sucesor del difunto 
O bispo, y  obligó al Cura a 
que restituyese el cadaver, el 
quaí se depositó en la Cate
dral de O v ie d o , hasta que 
con gran solemnidad, acom
pañamiento, y  gasto se tras-

Iglesias los bienes, y  vasallos lado a su patria eji el año de 
que compelidos de la ne ĉesi- 158^2. <

" ’ " L a  vida de este Prelado
fue: tan exemplar , que se 
cuenta entre los varones ex
celentes en virtud, y santi-

xlad, y  con facultad Pontifi - 
« ia , se tomaroni, ,y^,vendie
ron.

Falleció este Prelado en
26. de Septieínbre d^l añQ de dady que produxo el Colegio 

-■ií580r y  su cadavei: fue lle^a- mayor de Cuenca, en cuyo 
d o  a N oreña, pa â que alü Catálogo se pone este elogio:
estubiese deposit^o hasta 
que ea cumplimiento de su 
deseo fuese trasladado a su 
patria T orralva, donde man-

D on Gonzalo de Solorza- 
»> n o , que no aceptó el A r- 

zobispado de Santo D o- 
w mingo , que es la Iglesia

dé se fur^ass una Capilla de- f^imada cíe l.»s Indias, cré- 
dicada a la CoavQísion de ?>yeadose indigüo de tanta

9} dig-«



«dignidad, y  precisado íiie gen de sus Obispos.
despues Obispo de Mondo- )

« ñedo , y  de O v ie d o , don- D O N  Fr. 'F R A N C I S C O  
de conservó hasta su muer- de Orantes y  Viílena.

« te la opinion de varón san- 1 '  '
»> to.  ̂ Dexó en esta Iglesia Desde el am de 1581. hasta 
algunos deudos, y  el princi- el de 1584.
pal fue el D octor Don A lo n 
so Marañon y  Espinosa, su 
primo hermano, que fue tam
bién Colegial del mayor de 
C uenca, á quien dió el A r- 
cedianato de T in e o , una Ra
ción y  algunos Beneficios 
simples. Garibay dice, que 
habiendo suplicado al Señor

 ̂ Sucedió ‘ ^1 Señor Solocr 
zanó D òn Fr. Francisco de 
Orantes y ’V illena, .natural de 
ía Villa, de Cuellar , en ei 
Obispado de Segovia. Profe
só la Regla del glorioso Pa
dre San Francisco en la Pro
vincia de lia Concepcion dé

Solorzano le diese algunos la Observancia , y por sus ta- 
papeles para conocimiento de lentos se le dió plaza de C a 
los Condes de Noreña, y  legial mayor en Alcalá. L eyó  
Obispos de O viedo / 'sus pre- despues sagrada Theologia eii 
decesores , encomendó su el Convento de Valiadolid 
Lustrisima este trabajo a un con tantq aplauso, que D on 
Canonigo de su Cabildo; Christoval de Vatodano, 
pero el que lo hizo despues Obispo de Palencia, le envió 
de sus días, fue su prim o ei en su lugar al santo Concilio  
Li^cenciado D on Alonso Ma- de Trento en el año de i <6í 
ranon y  Espinosa, de cuya E n  el de 1562. tubo en aque- 
di igencia, y  afición a las an- lia sagrada Congregación el 
tiguedades, se espera , dice, encargo de predicar á los Pa- 
que cada dia irá descubrien- dres en la fiesta de Todos 
do muchas cosas de esta Igle- Santos; y la docta, y elo- 
sia, cubiertas del o lvido por quente Oracion que hizo se 
la injuria del tiempo. 'En halla publicada en ia C o lec-
efectOi  ̂ escribió este Arcedia
no un tratado sobre las R eli
quias de la Cámara Santa, los 
estatutos de su Iglesia, y  orí- 

Toim X X K Q í,

cion de Concilios de Nicolás 
C oleti, en el tom. 20 p.702. 
Fue también Provincial de 
Sü Ofd^n , y Consultor del 

Í3 saji-



13 4  E s f  ana Sagrada
santo O ficio, y  por la grande 
opinion que se tenia de su 
ciencia, y  v irtu d , fue nom
brado Confesor del Señor 
D on Juan de A ustria, y  C o- 
misário general de la Arm a
da de Levante. C on  estos 
empleos acompañó, y  sirvió 
à -Don Juan de Austria en las 
guerras de Flandes,, y  estubo 
à su lado en la batalla de Le«* 
panto, en que fue destruido 
el T urco. En aquellos países 
tubo que hacer gran uso de 
su doctrina, disputando con 
losH ereges, y  combatiendo 
sus errores en algunas obras 
que escribió, de las quales 
hace memoria D on Nicolás 
Antonio en su B iblioth.N oy. 
y  Fr. Juan .de San Antonio 
€n la Franciscana , tom. i .  
pag. 3 9 3 .Sus escritos le gran« 
gearon gran credito entre los 
hombres sabios. Eisengreinio 
le Ílama doctísimo en las L e 
tras sagradas, y  profanas / y  
inuy esercita do en refutar à 
los Hereges. Fr.Mauricio H y- 
k re to le  dá el elogio de va
rón muy benemerito de las 
divinas Letras, y  hace men
ción de lo que escribió so
bre el Profeta D aniel, de cu
yo  escrito dice que el mismo 
Orantes le leyó algunas pá
ginas , en que confiesa haber

tenido particular deleyte por 
la elegancia de aquella obra, 
de la qual no tubo noticia 
D on Nicolás Antonio.

Habiendo vuelto de Flan- 
des despues de la muerte de 
D on Juan de Austria, para 
dar cuenta á Felipe IL  del 
estado de aquel país, le pre
sentó. este Principe para el 
Obispado de O vied o , y  fue 
consagrado en Madrid á 15. 
de M ayo, dia primero de la 
Pasqua de Pentecostés del 
año de 1581. Poco antes de 
su consagración, dice Gari- 
b a y , que le pidió en el C on
vento de San Francisco de 
esta Corte las mismas noticias 
que a- su predecesor,» y  que 
efectivamente se le comuni
caron en su tiempo por el 
Arcediano de Tineo. G ober
nó su Diócesis con general 
satisfacción, y  provecho de 
sus ovejas, y  fue siempre ala
bado de amigo de hacer bien 
a/todós , de que ninguno sa
lla triste de su presencia, de 
amante de su C ab ild o , y  de 
seguir inviolablemente la rec
titud, y  justicia, con ser tan 
aficionado á dar gusto a to
dos. Fue m uy corta su, resi
dencia , pues murió en O vie
do á 12. de Octubre de 1 5 84. 
Su cuerpo está enterrado en

la



Obisf .de Ovied, D.Fr.Francisco de Orantes. 135
k  Capilla m ayor, à el lado su sepulcro se gravó este sea- 
de Ja Epístola , junto à las cilio Epitafio, 
gradas del altar m ayor, y  en

Aqui yace sepultado D. Fr. Francisco de 
Orantes y  Villena , Confesor del Señor 
Don Juan de Austria, y  Obispo de 
Oviedo. Falleció à XII. de Octubre 
de M D L X X X IV .

D . D IE G O  D E  A P O N T E  
- y  Quiñones.

Desde el año de 1585. hasta 
el de 1598. Promovido 

d Malaga,

E n 9. de Abril del año 
de 1585. tomó posesionDon 
D iego de Aponte y  Quiño
nes , natural de Villarejo de 
Salvanés, dpnde le tubo Fer
nando Quiñones de Benaven- 

'te , descendiente de la Casa 
de L u n a, de Doña Ana de 
Aponte, de ilustre linage. D e
dicóse desde niño á las letras, 
y  llegó á ser D octor en sagra
da Theología. T om ó el habi
to  de Santiago en el Convento 
de ü clés, á 22. de Julio del 
año de 1 5 5 1 . y  se lo dió el 
D octor D on Alonso de Mar- 
quina , Prior de aquella gran 
Casa, habiendo hecho las ia-

formaciones el Bachiller Z e- 
rezo. T o m ó  el grado de D o c
tor en sagrada Theología , 7  
habiendo desempeñado va 
rios negocios, que se le co
metieron por el Consejo de 
Ordenes, se hizo digno de 
que Felipe II. le nombrase 
para uno de los quatro C a
pellanes de su Orden en la 
Capilla R e a l, el qual nom
bramiento se hizo en 1 1 . de 
Marzo del año de 1 5 7 5 . Mien
tras sirvió este ministerio se 
le fiaron otras varias com i
siones por el mismo Consejo, 
en las que se portó con tan
ta prudencia , que se hizo 
acreedor del Priorato de 
Üclés, de que tom ó pose- 

■̂sión en 9. de Marzo d e -15 77, 
Gobernó su Convento con 
gran edificación de todos, y 
acabado su Priorato vo lvio  \
l i  Corte a Continuar sü era- 

I 4  , pleo



pleo de _Capellan Real ; y  doctrina , como en ias cere- 
creciendo cada dia mas la re- monias de la Misa, en que 
putscion de sus letras, y vir- no perdonó aun à losC api- 
tudes, y  contribuyendo los tulares de su Catedral. Dé- 
buenos informes que dio de . seando que en su Obispado 
su persona D on Juan de Zu- hubiese Clérigos doctos, y  
ñiga , Principe de Petra Pre- exemplares, ordenó en su 
cia , Comendador mayor de propia casa un Seminario, 
Santiago e n  Castilla, y Ma- asistiendo persóiialmenteà to* 
yordom o mayor del fenci«^^ dós los exerciciós, y  conclu-
pe Don Carlos , se le dio el 
Obispado de O viedo por 
niMerte de D on Fr. Fran
cisco Orantes de Viilena. Se 
le  despachó esta gracia en 
28. de Enero de 1585. y se

^ îones que se ’ tenían por los 
Clérigos que en él había. Para 
sustento de éstos destinó al
gunos Beneficios. Pero sin 
embargo de haber alcanzado 
Bula Pontificia para este fin,

consagró en la Parroquia de no duró tan piadoso, y  útil 
Sa itiago de Madrid en 31. establecimiento, por no ha

berse hecho casa particular 
para estos Clérigos, y  por no 
haber convenido ei Cabildo 
en la erección del Seminario.

É n el año de 1587. salió 
de O viedo á 26, de Enero, 
y  ^ino á la Corte llamado 

jdel R e y , que como tan satis-

de Marzo del mismo ano, 
siendo su Consagrante el Car
denal D on Gaspar de Quiro- 
ga , Arzobisp© de T o led o , h 
Inquisidor general. T om ó 
posesion del Obispado en el 
dia, mes, y  año arriba dichos, 
y  entró en O viedo el dia 12.
de Abril del año expresado, fecho de la integridad, y  jui-

Cum plló con gran éxac- ció de este Prelado, le nom-
titud los oficios de un Obis- bró Visitador del Consejo de
po zaloso, asi en el gobierno Ordenes. Se hospedó en el
de su casa , y  familia , como Monasterio de San Geróni-
de su iglesia,.y Diócesis. Fue 
continuo en visitar sus ove
jas, y  en exercer los actos 
jPontificales. Observó rgrau 
rigor en el examen, de Íos 
Clsrijos.,^ asi en 'punto, jde 

. . -I

m o, è hizo su visita con gran 
acierto,. y sin los alborotos 
que suelen ocasionarse en es
tos caso^; y la diligencia, j  
presteza fue ta l, que reduxo 
à juegas, los años que suelen

gas-



gastarse en estas comisiones, 
pues se hallaba ya de vuelta 
para su Iglesia en i6. de O c
tubre del mismo año 1 587.

En el año de 1592. con
sagró la nueva Iglesia del M o
nasterio de San Vicente de 
O viedo , com o refiere el 
Maestro Yepes en el tom. 3. 
de su Crónica general al año 
de Chrisío de 761. llamando 
á este Prelado ilustre, docto, 
y  santo. E l mismo Escritor 
era á k  sazón Abad de San 
V icen te , y  dice, que reco
nociendo él los grandes favo
res que debia aquel Monaste
rio á D on Rodrigo Alvarez 
derAsturias, hizo que se tras
ladase el sepulcro de este gran 

, Caballero a la Iglesia nueva, 
desde la antigua, donde en 

,su sepulcro tenia el escudo 
de sus armas, que estaba sem
brado de escaques azules, y  
dorados. Dice también que 
deseaba poner el sepulcro 
con el ornato que merecía 
tan gran Principe, y  bienhe
chor ; pero que no tubo lu
gar de cumplir su deseo, por 
no haberle durado la Abadía 
quince días después de ha
berse colocado el Santísi
m o Sacramento en la Iglesia 
nueva.

E n el año de 1596, aíli-f

gió á España una peste gene
ral , con cuyo m otivo ios 
Capitulares de la santa Iglesia 
de O viedo oñ'ecieron cele
brar en todos los Viernes deí 
año una Misa votiva solem
ne , con procesion, y  leta* 
nías para aplacar la Justa ira 
de D io s, y  alcanzar de su 
misericordia que no afligie
se mas estos Rey n o s, y en 
especial el Principado de A s
turias. Fue Dios servido de 
oír las oraciones, y  votos de 
la Iglesia de O viedo , .pues 
com o el Cabildo reconocio 
en instrumento público, da  ̂
do por los años de 1677. no 
experimentó el Principado, el 
contagio referido en todo el 
espacio de tiempo que corrió 
desde el año en que hizo su 
v o to , hasta el expresado de 
1677. siendo asi que otros 
países fueron afligidos hasta 
dicho año.

E n 24. de Abril de 1593. 
bendixo el Oratorio del Pa
lacio , y  Gasa fuerte del Prior 
rio , propia de la dignidad 
Episcopal, distante de O vie
do poco mas de una legua, 
y  situada sobre el rio Nalon. 
Para memoria de este acto se 
puso en el Oratorio la Ins
cripción siguiente.

A ^ ri*



A p rilis  X X I V ,  anni M D L X X X X I I I  
Saccellum hoc Deo in honorem D ,  
P a u li dicatum à  D id . Quinnonio 
Episcopo O v e t.fu it bene dictum.

E l Arcediano de Tineo,que 
conoció a este Prelado, testifi
ca que fue siempre tenido en 
gran veneración en medio de 
los muchos pleytos que tubo 
con su Cabildo, con los C or
regidores del Principado, y  
con Caballeros de Asturias 
en asuntos de bienes, y  ha
ciendas de la Mesa Episcopal. 
Atajáronse estos por la pru
dencia del R e y , que desean
do se pacificase el Cabildo, y  
gratificar al Obispo D on D ie
go , le despachó Cédula para 
el Obispado de Málaga en el 
año de 1598. E n  el mismo 
salió de O viedo, dexando este 
Obispado con ei gobierno de 
saludables Constituciones que 
estableció en Synodo celebra
do en el año de 15 86. V i 
v ió  muy poco tiempo en Má
laga , sucediendo su falleci
miento en 28. de A bril del 
año siguiente al de su tras
lación.

Debe la Iglesia de O v ie 
do ai Ilustrisimo D on D ie

go de Aponte el beneficio de 
haber hecho imprimir en Sa
lamanca en el año de 1588. 
el libro de los Estatutos, y  
Constituciones de su Iglesia, 
con el Cerem onial, y  Kalen- 
dario de las fiestas de ella , y  
una lista de varios Obispos 
de O v ied o , formada por el 
referido Arcediano de T ineo. 
Asimismo se debe perpetuar 
su memoria por el amor que 
mostró a su Iglesia, dexan
do á su fábrica doscientos du
cados de renta para ornamen
tos , & c. y  por haber hecho 
las andas de plata para poner 
en ella los Cuerpos santos.

G il González refiere en 
las memorias de este Obispo 
un caso raro sucedido en D on 
Gonzalo de Solís, Arcediano 
de Benavente; pero este A u 
tor no dice de donde tubo 
aquella noticia, y  por lo que 
toca á la Iglesia de O viedo 
se ignora en ella este suce
so , igualmente que el de los 
ratones censurados que pone

el



cl mismo Escritor en D on gial en el mayor de Salaman- 
Fernando ds Valdés. c a , consagrado al nombre de

este Santo. Ruiz de Verga.ra, 
en la Historia del Colegio 
viejo de San Bartholome, 
pag. 253. asegura que D on 
Gonzalo fue electo Arzobis
po de Santiago. L o  mismo 
escribe el Marques de A lv en 
tos en la primera parte del 
tom. I .  pag. 414. D e aqui 
coligió el Maestro Florez, 
que le disfrutó poco la Igle
sia de O v ied o ; pero esta ver
dad se apoya en su muerte, 
que fue á 20. de Junio de 
1602 i no en la elección para

D. G O N ZALO  G U TIERREZ 
Mandila.

Desde el año de 1599. hasta 
el ds 1602.

Sucedió al Señor Aponte 
D on Gonzalo Gutierrez Man
tilla , trasladado a esta Sede 
de la de M ondoñedo, en 
cuyo Catálogo publicó el 
Maestro Florez las memorias 
que le corresponden hasta su 
traslación. T om ó posesion de
este Obispado en 26. de Ene- el Arzobispado de Santiago 
ro de 1599. Su presidencia de que no hace memoria el
duró solo tres años y  me
dio , en los que dexó gran 
credito de infatigable en el 
estudio, de continuo en el 
despacho , en oír quejas , y  
remediarlas : de liberal, hu
milde , y  de muy penitente, 
y  virtuoso, sabiéndose por re
lación de sus criados que lle
vaba casi de continuo cilicio, 
y  que dormia vestido. Ha
llándose gravemente enfer
mo

Arcediano de T in e o , que 
v iv ió  con este Prelado. L o  
cierto e s , que su muerte fue 
en O v ie d o , y  que se enterró 
en la Capilla mayor junto k 
su antecesor D on Guillen de 
Monteverde.

Refíerese de este Prelado, 
que estando próximo á la 
m uerte, se despidió de su 
C abild o , y  de los de su casa, 
abrazando á todos con igual

hizo una procesion el - serenidad que si fuese su mu- 
C a b ild o , y  le llevó con gran danza para otro Obispado, 
solemnidad la piel del glo- G il Gonzalez pone su Epita- 
rioso Apostol San Bartholo- fio en el teatro de esta Iglesia, 
m e , de quien era muy de- y el Maestro Florez lo copió 
V o to , por haber sido C oie- en el tom. 18. pag. 251.

C A -
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C A P I T U L O  V I L

O B IS P O S  D E  O V IE D O  E N  E L  S IG L O  X V I L
Don Alonso Martínez de la Torre desde el año de 1 603. 

hasta el de 1604.

E' 'N  27. de Agosto del año
__de 1603. tomó posesion
de esta Sede D on Alonso 
Martínez de la Torre , natu
ral del V illar del A g u ila , en 
el Obispado de C uen ca, y  
cerca del Convento de Uclés 
de Caballeros de Santiago, 
donde recibió el Habito , y 
llegó à ser Prior. Fue Pro
visor de Plasencia, y Cape
llan de los Reyes D on F eli
pe n .  y  D on Felipe III. Es
te Principe le presentó para 
el Obispado de O viedo va
cante por muerte de D on 
Gonzalo Gutierrez Mantilla. 
E n este tiempo vivían ios 
Caballeros de San Marcos de 
L eon en la Ciudad de M e
rida , adonde fueron traslada
dos en el año de 15 80. des
de Calera, en Extremadura, 
donde habían estado desde 
el mes de Diciembre del año 
de L56Ó. por determinación 
del Capitulo general, que se 
empezó en T oledo en A gos
to de 1560. y  se acabó en 
Moidrid en 1562. E n el dl-

cho año de 1580. v iv ían , co
mo he d ich o , los Caballeros 
en M erida, y  sucedió que 
pasando por esta Ciudad Fe
lipe II. para ocupar á Por
tugal , observó la nueva fá
brica de este Convento , y  
habiéndole desagradado la si
tuación , dió órden de que 
se suspendiese la obra, y  ma
nifestó que su voluntad era, 
que la Comunidad se resti
tuyese k su primitiva Cas^ 
de León. Entendida la v o 
luntad del R e y , quedaron 
los Caballeros inclinados k 
cum plirla, y  llegado el año 
de 1600. en que se celebró 
Capitulo general en Madrid, 
se determinó la traslación, 
cuya execucion se encargó 
por Felipe III. á D on Alon
so Martínez de la Torre* 
siendo ya Obispo electo de 
O viedo.

G ozó muy poco tiempo 
este Prelado la dignidad Epis
copal , sucediendo su falleci
miento en I I . de Septiem-« 
bre de 1604. Por esta fazoa'

ape-



apenas tubo con que desem- estudios con gran pobreza,
peñarse de los gastos de las como testifica G il González.
E uías, y  otros, ni estubo Estudiada la Gramática lati-
en su arbitrio dexar en su na en la Ciudad de León , en
Iglesia alguna memoria de su que salió m uy aprovechado,
liberalidad. Su sepulcro está pasó á Salamanca, donde es-
en la Capilla mayor de la Ca- tudió Filosofía, y  ambos D e-
tedral a el lado del de D on  rechos, haciendo en estos es-
Guillen de Monteverde.

D O N  J U A N  A L V A R E Z  
de Caldas.

J)esde ti ano de 1605. hasta 
£Í de 1612. trasladado 

d A v ila ,

E í sucesor de D on A lon 
so Martinez fue D on Juan

tudios progresos muy agigan
tados. T o m ó  la Beca en el 
Colegio de Santa Maria de 
la misjna C iudad, fundado 
en el año de 1522. por D on 
Juan de B urgos, y  suprimi
do poco despues por la cor
tedad de sus rentas, por cuyo 
motivx? dió pocos varones 
sabios, entre los quales se 
cuenta este Prelado. Pasó des-

Alvarez de Caldas, que to- pues al Colegio mayor del 
m ó posesion del Obispado Arzobispo. Mientras estubo
en 29. de Marzo del año de 
1605. Nació en Caldas, V i 
lla del Obispado de Oviedo, 
situada en las Montañas de 
Leon. Su padre fue Juan A l
varez Alonso; R osica, Señor 
de la casa, y  solar de este 
apellido: su madre Doña Be- 
,nita Fernandez de Arevalo, 
ambos de femilias ilustres,

en él leyó en la Universidad 
las Cátedras que se dicen de 
C ó d ig o , y  de Sexto. G ra
duóse de Doctor en Siguen
za en tiempo en que se ha
llaba vacante una Prebenda 
Doctoral de aquella Iglesi?, 
a que está anexa la Cátedra 
de Prima de aquella Univer
sidad. H izo oposicion á ella

cuyos sucesores, son los Con- nuestro C olegial, no habien- 
des de* Nava. T u b o  D on do cumplido aun 30. años
Juan Alvarez muchos her
manos, acaso por esta ra
z ó n , y  por ser el menor, 
pas6 k  primera parte de sus

de edad , y  la ganó en com 
petencia de quatro Catedrá
ticos , uno de Prim a, en Os
m a , dos d« Alcalá^ y  otro

de



de D ecreto, en Toledo. V i-  nada por el Inquisidor gene-
v i ó  6 .  a ñ o s  en Siguenza, ocu- ral pira juzgar, y castigar \
pado de continuo en el es- muchos poderosos, y ¡iiday-
tu d io , y  fue Decano en la Z a n te s , lo  que hizo con gran
facultad de C ánones, y  Exa- zelo, y á satisfacció n  del Gefc
minador mas antiguo en la que le habia enviado. Con^
facultad de Leyes. Pasados cluida esta com ision, v o lv ió
los 6. años, se le dió plaza á Madrid , y  fu s  remunera-
de Inquisidor ds Barcelona, do por el Rey con el Béne-
y  estando a lli, sirvió ai Rey ficio simple de Santa Maria
en negocios de mucha gra- la M /yor de.T rüxillo .
ved ad , que se ofrecieron en 
las Cortes de Monzon , c e 
lebradas dn el año de 1585* 
Estimábale mucho D on Man
rique de L a ra , Conde de 
V alen cia , y  V irrey de Ca
taluña, por cuya recomenj- 
d acion , y  sus buenos servi
cios , le ofreció el Rey el 
Obispado de UrgeU que ño 
aceptó; porque siendo Inqui-

Felipe IIL  le nombró pa
ra muchas ¡untas ds im por
tancia , y  para premio de sàs 
servicios le dió el Priorato 
ds Aracena, en Andalucia* 
E l mismo Principe hizo elec
ción de su persona para la v i
sita , y  reforma de la Uni
versidad de Salamanca, en la 
que procedió Con gran pru
dencia , y  acierto por el es-

sidor de Barcelona, tubo que pació de un ano. H izo lam-
proceder t:ontra ciertos Ca- bien, y  ordenó los estatutos
L lle ro s de aquella Ciudad, que le parecieron mas convé-
a quienes se atribuía la muer- uientes para el gobierno de
te v io len ta , hecha en un íes- 1̂  Universidad , y  adelantá-
tigo citado a la Inquisición, miento de los Estudiantes , y

E l Cardenal de Quiroga, fueron confirmados por él
q u e  apreciaba también mu
cho la persona, y  buenas 
prendas de D on Juan A l va* 
r e z , le consultó psra 110a 
piaza del S i l  premo Consejo

expresado Principe en V illk  
de el Horne en 28. de Febre
ro del año de 1604. Entre 
los» estatutos que se refieren 
haberse dado por Don Juan

de la Inquisición, que se is  Alvarez es, que el curso du- 
d ió en  el año de 1589. Poco rase ocho meses cada ano, to 
despues fue enviado a Gra- que pareció can coiivenie^^e



por entonces , que se hizo gran felicidad, y a satisfac- 
J e y ,  y se mandó guardar tam- cion del. R ey , y  de la R e
bien en las Univer.ydades de. lig io n , y  habiendo sido pre-
A lc a lá ,, y  Valladolid.

Acabada la visita de la 
U niversidad, y  vacando el 
Obispado de O viedo , fue, 
presentado para é l , y  con-

sentado durante su residen
cia en Madrid para el Obis
pado de A v i la , tomó pose
sión de él en el año d  ̂ 1612. 
Presidió tres años en este se-

sagrado ,en el Colegio de Je- gundo Obisj>ado, y  luego
suitas de Valladolid por D e a  fue prom ovido al de Málaga,
Juan Bautista A ceved o, In- de que no tomó posesion
quisidor general, y O bispa ocupado de la m u e r t e q u e
de aquella Ciudad. Asi que. fue en la misma Ciudad de
entró en su Obispado , orde
nó prudentes, y sabias Cons
tituciones,, que se publicaron 
impresifs en Valhdolid  en el 
año de 1608.. y se guardan.

A vila  à 19.. de Octubre del 
año de 1615.. y  à los,setenta 
y tres de su edad. E n su tes
tamento dexó toda su hacien
da à las Iglesias, y  pobres de

actualmente en su Iglesia. En. los pueblos donde había te-
cl año de 1610., ie comisio- nido rentas.. H izo también
nó el R ey para la visita de, algunas fundaciones piadosas
la Audiencia de la Coruña,. en beneficio de su patria, y
y  habiéndolo executado en el sufragio de su alma. La Igle-
espacio de un a ñ o , vino á sia de O viedo debe á este su
la Corte à informar del estado 
de la Audiencia , y  con su 
inform e, y  parecer se deter- 
jninó todo lo que. pareció 
conducente al buen gobierno

Prelado el monumento que 
se hizo para el Jueves Santo 
por eí famoso Arquitecto 
Juan de Uzeta ,, enviado para 
este fin à O viedo , quando

de aquel Tribunal.. C on  este Don Juan Alvarez estaba ya 
m otivo se detubo eix Madrid electo para e l Obispado de 
diez y  seis meses, y  en este Avila., 
íiem po asistió de orden del 
R ey al Capitulo general, que 
los Padres Geronimos celebra
ban en Luplana. Concluyó 
Umbiea esta comision con

D O N



f 4 4  E spaña Sagrada. T r a t . j ^ .  Cap, j .
D O N  Fr. F R A N C I S C O  en dignidad, que ha tenido

de la Cueva.

Desde el año de 1612. hasta, 
el de 1615.

Eti el dia i r. de D iciem 
bre del año de 16 l 2. tomó 
posesion de este Obispado 
D on Fr. Francisco de la C u e
v a , de cuya nobleza , y v ir 
tud escribe el Arcediano de 
T in eo  Espinosa, que le co
n o ció , y  trató el elogio si
guiente. D e D on Fr. Fran
cisco de la Cueva no digo 
nada, porque este cartapacio 
habla de difuntos, y  del Se
ñor D on Fr. Francisco nues
tro electo hay tanto que de 
c i r ,  que no se puede poner 
en fifl del lib ro , y  de su mu
cha nobleza de casa , linage, 
de su santidad, y  religión 
grandísima, de sus muchas 
letras, erudición , doctrina, 
pu lp ito , bondad, y  h u m il
dad , es menester libro nue
v o ,  y  otro mejor Historia
dor para tal alta materia.

Fue hijo del Duque de 
A lburquerque, y  recibió el 
Habito de la Orden del g lo
rioso Padre Santo Domingo. 
E l Obispo de M onopoli en 
la 3. part. cap. 42. le nom
bra entre ios hijos insignes

el Convento de San Esteban 
de Salamanca, y  entre los 
Consultores del santo Oñcio 
que ha producido la mis
ma G asa, diciendo que el 
P. M. Fr. Francisco de la 
Cueva lo fue de L ogroño. 
Fue presentado para este 
Obispado por Felipe I II . y  
habiéndolo gobernado santa
mente por solos tres años, fa
lleció en el año de 1615.

A  este Prelado dedicó el 
referido Arcediano de Tineo 
el Catálogo de los Obispos 
de esta Sede; y  en la carta 
dedicatoria d ic e , que D on 
Diego Aponte de Quiñones, 
le forzó a que hiciese algu
na memoria de las antigüe
dades de la santa Iglesia de 
O v ie d o , y  de los Obispos de 
el la , para que sirviese de 
prólogo al libro de estatutos 
que deseaba recoger, e im
primir juntos. Que este tra
bajo contentó á los Obispos 
de O v ie d o , al Cabildo , y  á 
otras gentes curiosas j y  que 
finalmente el deseo de los 
mismos de que escribiese mas 
largamente sobre este asunto, 
y  el gusto que su Ilustrisima 
mostraba en aquella lectura, 
le m ovió á trabajar mas so
bre la materia.

D O N



pado de Santiago, 7  al Prio
rato de Roncesvalies. F eli
pe I V . le presentó para eí 
Obispado de O v ied o , de que 
tomó posesion en el día, mes, 
y  año referido.

G il Gonzalez pone , men
cionando à este Prelado, un 

Habiendo estado vacante suceso extraordinario de los 
este Obispado un año ente- D e l f i n e s ,  q u e  infestaban aque- 
ro despues de la mu'erte de lia C osta, 7  rompían las re- 
D on F f. Francisco de la Gue- des de los pescadores. Refiere 
va , tom ó posesion de él D on la querella que se dió con* 
Martin Manso de Zuñiga en tra ellos : nombra a l Autor

D O N  M A R T IN -M A N S O  
de Zuñiga.

Desde el año de 1616. hast a 
f l  de 1622. en que fue prO' 

movido d Osma,

2 j.  de Noviem bre de 1 6 1 6 .  

Fue natural de la Villa de 
O ñ a , 7  sus padres fueron 
Juan Manso de Zuñiga , y 
Doña Magdalena de Sola, 
que téniao su casa en Cani« 
lias, pueblo de la R io ja , 7  
cercano á Santo Dom ingo 
de la Calzada. T om ó la Beca 
de Colegial en el ma7or del 
Arzobispo de Salamanca, 
en 18. de Enero del año 
de 1609.
tradas que tiene el mismo

de ella, 7  los Abogados à 
quienes se encomendó esta 
causa, 7  ultimamente las cen
suras que los auyeñtaroa de 
la Costa , sin que jamás ha
yan vuelto ’ à eílá. Este casó 
es tan fabuloso com o los 
otros dos que refiere el mis
m o Autor en las memorias 
de D on Fernando de Vaidés,
7  de D on Diego dé Aponte.

Presidió el Ilustrisimo 
D on Martin hasta el año de 
1622. en que fue prom ovi-

Colegio se anota , que salió do à la santa Iglesia de Osma, 
de él para Vicario general de que tomó posesion en 12. 
del Obispado de Calahorra: de* Agosto de 1623. Su go- 
que obtubo íin Canonicato bierno fue un continuado 
en la Iglesia de Santo D o 
mingo de la Calzada, 7  la 
dignidad de Arcediano de 
Bilbao : que ascendió à Juez 
Metropolitano del A'rzobls- 

Tomo X X X I X ,

un
exercicio de la caridad, dan
do liberalmente quantiosas 
limosnas á los jpobres, 7 I 
las Iglesias, FaUeció en él aao 
de 1630. en Aranda de Due-^ 
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1 4 6  E spaña  Sagrada. T r a t . j^ .  Cap. 7 .
ro, en 21. de Junio. Su cuer- por la piedad de nuestro
po está sepultado en el Con- Obispo en el año de 1628.
vento de Religiosas Bernar- Su ícpulcro es de alabastro, 
das de Santo Domingo de la y  está en la Capilla mayor
Calzada, fundado por su tío con tres estatuas, j  debaxo
D on Pedro Manso , Obispo de la de D on Martin se lee el
de Calahorra , y  concluido Epitafio siguiente :

A q u i  yace D . M artin  M anso de Zumga^ 
Fue Arcediano de Bilbao ̂  Canonigo en la  
Calzada , Colegial mayor del del A r z o 
bispo de Salamanca ̂  P rior de Roncesva- 
lies, Obispo de Oviedo, y  de O sm avM urió  
en A ra n d a  de Duero A ñ o  M D C X X X ,  
y  se traxo aqui según dexó dispuesto.

D O N  J U A N  D E  T O R R E S  
va, Osorio.

Desde eJ año de 1615. hasta 
tide 162j ,  en que fue pro~ 

movido d Valladolid,

Sucedió á D on Martin 
Manso D on Juan de Torres 
Osorio, porque habiendo sido 
nombrado para esta Iglesia 
D on Fr. Plácido de Tosantos^ 
natural de V elprad o, en el; 
Arzobispado de Burgos, hijo 
del Monasterio de San M i- 
llan de la C ogolla , General 
de su Religion, y^Predicador 
de Felipe III,. no llegó á to%

mar posesion por su promo* 
cion al Obispado de Zam o
ra antes que se despachasen 
las Bulas para el de O viedo. 
D on Juan de Torres Osorio 
nació en la V illa  de Cuellar, 
de la Diócesis de Segovia, en 
Lunes 16. de Enero del año 
de 1562. Sus padres fueron 
Gutierre de T o rres, y  Doña 
Margarita Osorio y  Braca- 
monte , ambos de ilustre li
nage. Siguió los estudios ma
yores en la Universidad de Sa
lamanca, donde recibió el gra
do de Licenciado en Cánones.

Los empleos que obtubo, 
y  desempeñó ¿fueron, según

G il



G il Gonzalez , el ds Vicario 
de Ciudad R ea l, en el A r
zobispado de T o le d o , y  el 
de Juez del Reyno de Sici
lia. Estando aqui fue nom-

26. de Febrero de 1625. 
pero apenas la habia gober
nado dos años con la mis
ma prudencia que el O b 's ' 
pado de Catana, f je  tras-

brado en aquel Reyno Obis- Íadado à la Iglesia de Valla- 
po de Zaragoza, y  Arzobis- dolid en el año de 1627, E l
po de Monreal ; pero no 
aceptó ■ estas dignidades. E n 
el año de 1619. fue electo 
para el Obispado de Catania, 
del qual tomó posesion en 
el mes de Noviem bre de 
aquel año. E n  el de 1622. 
celebró Synodo para el buen 
gobierno de su D iócesis, y

R ey por la gran satisfaccioii 
que tenia de su acierto, Ic 
dió órden de que visitase It 
Chancillería de Granada , y  
com o cada dia daba mues
tras de su integridad, y  jus
tificación , le nombró tam
bién Presidente de la de V a- 
lladolid. E n este segundot

mientras estubo en aquel R ey- Obispado estubo hasta el año
no , fue amado generalmente de 163 2. en que fue electo
por su caridad en socorrer Obispo de M álaga, de cuya
I  los pobres, y  en com po- Iglesia no g o zó , prevenido
ner grandes enemistades ds de ia muerte en Jueves 24.
personas poderosas. Sirvió en de Septiembre de dicho año
el mismo tiempo al Rey Fe- 1632. Su cuerpo fue enter-
lipe III. y  al V irrey el Prin
cipe Filiberto en todos los 
negocios que se confiaron à 
isu prudencia.

D el Obispado de Catana, 
en Sicilia  ̂ fue prom ovido al

rado en la Catedral de V a
lladolid , cerca del sepulcro 
del fundador de esta Ciudad 
el Conde Don Pedro Ansu- 
rez i y  su alma fue à recibir 
el premio de sus grandes, y

de O v ied o , para q u e k I g le -  buenas obras, y  de la pie- 
sia , y  R eyno de España go- dad que exercíó en todas sus

prelacias, y  de que dió el ú l
timo exemplo quando orde
nó su testamento, en que 
dexó renta para casar don
cellas pobres, è hizo otras

zasen los buenos efectos de 
ia ciencia, bondad, y  des
treza en el gobierno, que 
tanto provecho hicieron en 
el Reyno de Sicilia,. T om ó 
posesion de esta Diócesis ea mandas piadosas.

K 2 D O N



R izo escribe de ellos este 
P .  J U A N  D E  P E R E D A , elogio: ^Se debe esperar, que

jítodos ascenderán á grandes 
Dtsdc el año de 1627. hasta »dignidades, como se ha ex-

ü  de 1632,

Prom ovido Don Juan de 
Torres Osorio a Valladolid, 
ílie electo Obispo de O vie
do Don Juan de Pereda Gu- 
d ie l, natural de P liego , en 
la Diócesis de Cuenca, Na» 
ció en 27. de M ayo de J 578.

»perimentado en la elección 
»hecha del Obispado de 
»O viedo en el D octor D on 
»Juan de Pereda, digno su- 
» geto de mayores ■ ocupa* 
»clones/’

Presentado para la Iglc- 
.sia de O viedo en i .  de M ayo 
de 1 6 2 7 . fu e  consagrada en

Sus padres fueron Don Fran- la Iglesia de Cuenca por su 
cisco de Pereda y  Arredon- Obispo D on Enrique Piíiien- 
d o ,  y  Doña Maria Gudiel tel en 14. de Noviem bre del 
de Pereda. Estudió A rte s , y  mismo año. E n  27, de di- 
Theología en la Universidad cho m es, y  año, tomó po
de A lcalá, siendo Colegial sesión de esta.Sede, y  en i .
de L u g o ; y  adelantó tanto 
en sus estudios, que á los 
veinte y  tres años de su edad 
mereció que le nombrasen 
Catedrático de Durando. T o 
m ó luego la Beca en el ma
yor de San Ildefonso de la

de Febrero del siguiente, en
tró à gobernar su Iglesia. E n 
el poco tiempo que presi^ 
dio en ella,' dió grandes prue
bas de su zelo pastoral, rç> 
formando los hábitos cleri
cales , y  los gastos de los v i-

misma Universidad, y  leyó sitadores, visitando su Dion- 
3as Cátedras de Escritura, y  cesis,rc o n firm a n d o  , y  c e le -  
d e  Escoto. Fue Canonigo de b ra n d o  ó r d e n e s  rep etid as ve
la Iglesia d e San Justo , y  c e s .*G ek b rQ .tres  Synod,os, e n
Pastor , de aquella Ciudad. 
Diósele despues Canongía en 
la Iglesia de C uenca, en la 
que residió, siendo Obispo 
D on Enrique Pim entel, y  
floreciendo en ella sugetos 
tan benemeritos, que Martyr

que se establecieron los es
tatutos que convenían para 
el feliz gobierno de su  Igler 
sia:, de los quales existen en 
el A rchivo  los que tubo en 
los años de 1Ó28.' y  1631,

E n 21. de Febrero de 
1632."



Obispos de Oviedo, D. Joan de Pereda. 149
16312. asistió à hs Cortes de
Castilla , convocadas por 
mandado de Felipe IV . y  en 
7. de Marzo al juramento del 
Principe D on Baltasar Carlos.

En el mismo año se de
terminó el viage del Serení
simo Principe D on Fernando 
à los Estados de Flandes para 
gobernarlos, sucediendo a la 
Serenísima Princesa Clara E u 
genia. Nuestro Obispo fue 
elegido para acompañar al 
Principe D on Fernando en 
este viage ; pero habiéndose 
determinado que no pasase

D . M A R T IN  C A R R I L L O  
de Alderete.

Desde el año de 1633. hasta 
el de 1636. Promovida 

d Osma.

E n  28. de Abril de 1633. 
tomó posesion de este Obis
pado D on Martin Carrillo 
de Alderete, natural de T o le
d o , é hijo de Rodrigo de A i-  
derete, y  de Doña Maria dei 
Aguila, Siguió los estudios ea 
A v i la , y  en Salamanca , es-

de Barcelona, y  quedase por tudiando en aquella Ciudad 
V irrey de Cataluña, tubo el Gramática, y  F ilosofía , y
Obispo de O viedo que dete
nerse en M adrid, y  fue nom
brado Gobernador del A rzo 
bispado de Toledo. Duróle 
m uy poco esta satisfacción, 
porque sobreviniéndole un 
accidente apoplectico, falle
ció en la C o rte , en Martes 
25. de M ayo dei referido 
año 1632, Antes de su acci
dente habia hecho su testa
mento en M adrid, dotando

en ésta Cánones, 7  Leyes, 
Recibió la Beca en el C o le 
gio m ayor, que se dice del 
A rzo b isp o , en 29. de Sep
tiembre de 1601, Salió deí 
Colegio para una Canongía 
de la Iglesia de A v i la , y  lue
go fue nombrado Juez M e
tropolitano del Arzobispado 
de Santiago por D on Maxi
miliano de A ustria , quiea 
le condecoró también con ia

algunas fiestas en las Iglesias dignidad de Cardenal, y  con
de C u en ca, y  de P lieg o , y  el título de Gobernador de
dexar/do varias limosnas para aquel Arzobispado, Dióselc
socorro de los pobres. Su también plaza de Inquisidor
cuerpo fue sepultado en el de Santiago , y en ios años
Monasterio de Monges C ir- 1619. y  1621. se le encargó
tercienses de esta Corte. la visita de las Inquisiciones

T m o X X X I X .  K 3  de



150  E spaña  Sagrada. T r a t . y C a f . j .
de L o g ro ñ o , y  de Llerena. de su com ision, y ios pro-
E n  el año siguiente ñie nom 
brado Inquisidor de Vallado- 
lid , y  en este empleo sirvió 
hasta el año de 1624. En el 
dia 15. de Enero de este año, 
se levantó en M éxico una 
grande sedición popular que 
puso en cuidado al R ey C a
tólico Felipe IV . La satisfac
ción que tenia este Principe 
de la prudencia, y  destreza 
de Don M irtin Carrillo en eí 
maiaejo de las causas^ le m o
vieron á nombrarle en este 
año por Visitador de la Chan- 
cillería , y  Audiencia Real de 
la Nueva España, y  demás 
Tribunales de la Ciudad de 
M éxico ; y  asimismo por 
Juez para la averiguación, y  
castigo del alboroto que ha
bía sucedido en aquel año. 
Partió D on Martin para la 
visita en el año de 1625. y  
liabiendo executado la com i
sión con la mayor integri
dad , y  desinterés, vo lv ió  á 
España en el año de 1628. 
E n  su navegación sucedió la 
desgracia de perderse la flota 
de la N ueva España, cuyo 
General fue D on Juan dé" 
Benavides , y  con ella todo 
el equipage de D on Martin, 
y  lo que fue mas sensible los 
principales autos, y  papeles

cesos origínales de la sedición, 
y  diversas informaciones m uy 
Utiles à el Real servicio. E n 
vísta de tan considerable pér
dida , le fue forzoso repre
sentar al R ey entre otras co 
sas ciertos agravios que el 
Arzobispo de M éxico D o n ' 
Francisco Manso le había he
cho perjudiciales à su repu
tación , persona, y  hacien
da , suplicando à S. M . fuese 
servido de mandar se averi
guase todo , y  la comision 
que el Arzobispo dixo haber 
tenido para lo  que h izo , y  
executó. C on  su representa
ción entregó D on Martin al 
R ey otros papeles, y  todos 
ellos fueron remitidos à una 
junta, formada del Cardenal 
T re jo , Presidente del C o n 
sejo, Fr. Antonio de Soto- 
m ayor , Confesor del Rey, 
y  D on Diego de C o rra l, del 
Real Consejo, y  Cámara. L o  
que resultó de esta junta, y  
de otra mayor que se tenia 
al mismo tiempo acerca del 
tumulto de M é x ico , fue lo  
que el mismo Rey dice en la 
Cédula despachada en favor 
de D on M artin, en Madrid 
à 21. de Julio del año de 
1632. v isto , d ice , todo 
»lo  suso d ich o , con acuer-

>ído.



« d o , y  parecer de las dichas 
»»juntas, he tenido por bien 

declarar, asi como por 
la presente declaro al dicho 

^»Don Martin Carrillo por 
directo, lim pio, y entero 
"Juez en todos sus procedi- 
«m ientos, 7  por digno, y 
»Miiereceder del premio que 
«por las consultas susodichas, 

en cada una de ellas se 
»me ha significado, debe cór- 
»responder a su persona, y  
inméritos, 7  U os grandes, 7  
»loables servicios que me hi- 
'>zo en la Nueva España, cou 
«tantos trabajos padecidos en 
»ella, 7 en su vlage, 7  vuel- 
«ta á estos Re7nos con mu- 
»>cha costa, 7  gran menos- 
»»cabo de su hacienda ,• 7  a 
«los servicios que antes, 7  
«despues aca me ha hecho, 
«de que me do7 por mu7 
«bien servido. Por lo qual 
«mando á todos mis Conse- 
«jos , 7  Ministros, que en 
«todas  ̂ las ocasiones que se 
«ofrecieren de mi servicio, 
v 7  de su aumento, me lo 
«representen, 7  propongan 
«en los cargos, 7  oficios, 
«puestos que su persona me- 
«rece ocupar, por la calidad, 
«letras, prudencia, 7  chris- 
»tiandad que en él concur- 
»»ren; para que 70 teniendo

«consideración a lo susodi- 
« ch o , le honre, 7  ocupe se- 
«gun sus merecimientos, 7 
«partes, 7 en esto se consi- 
«ga mi servicio, 7 la utili- 
«dad pública que resulta de 
« poner en los cargos, pues- 
«tos, 7  dignidades tales per- 
«sonas, pues ansí es mi vo- 
«luntad,'^

Conforme á esta Real C é
dula, estando vacante el Obis
pado de O vied o, fue pre
sentado para él Don Martin 
Carrillo en el año siguiente 
a la fecha de la misma C é 
dula , en el d ia, 7 mes ar
riba dichos. En 12. de Fe- 
t>J*sro, en que concurrió la 
Dominica de Septuagésima, 
hizo la entrada en su Iglesia,
7  dando luego principio á la 
visita de ella, hizo también - 
la de su Obispado. En el año 
de 1636. celebró S7nodo, y 
en el mismo cesó de exercer 
sus funciones, 7 oficios pas
torales por su promocion al 
Obispado de O^ma , de don
de fue trasladado al Arzobis
pado de Granada en el año 
de 1641,

D O N



d o n  A N T O N I O
de Vaidés.

Desde eJ año de 1636. hasta 
i l  de 1641. en que fue tras

ladado d Osma.
/

Por la promocion de D on 
Martin C arrillo , fue traslada
do a esta Sede D on Antonio 
V a ld é s, Obispo de M ondo- 
ñ e d o , en cuyo Catálogo for
mado por el Maestro Florez, 
y  publicado en el tom. 18. de 
ia España Sagrada, se pueden 
ver las memorias que le cor
responden hasta el año de su 
promocion. T om ó p©sesÍon 
de esta Iglesia en Sabado 30. 
tñe Agosto de 1636. como 
consta de los acuerdos Capi
tulares. E n el año de 1637* 
visitó su Obispado, y  en esta 
"risita sucedió lo que en el 
tom o citado se refiere de los 
grandes obsequios, que ha
biendo llegado a Castropol 
en los confines de los Obispa
dos de M ondoñedo, y  O vie
do , recibió del Cabildo de 
«u primera Iglesia, en testi
monio de la dulce memoria 
que habia quedado en ella 
de su gobierno. En el mis
mo a ñ o , y en el dw 1640. y  
1641. celebró Synodo para

la reformación de costum
bres, y  establecimiento , y  
confirmación de los estatu
tos que se observaban en su 
Obispado. V iv ió  bastante 
mortificado con varios pley- 
tos que se le ofrecieron con 
su Cabildo ; y el deseo que 
tenia de la paz era tan ver
dadero , y eficaz , que se re
fiere de é l , que en una Jun
ta capitular dixo á los Canó
nigos , y Prebendados, que 
no saldria de ella sin que 
alli mismo se hiciese una con
cordia con que se acabasen 
todos los pleytos. Logrado 
este beneficio, y gusto, duró 
poco su residencia en esta 
Iglesia , siendo promovida 
como su antecesor á la de 
Osma en el año de 1641.

D O N  B E R N A R D O
Caballero y Paredes.

Dssds el año de hasta 
ti de 1661.

E l Doctor Don Pedro de 
Herrera, Dean de ia Santa 
Iglesia de O viedo, tomó po
sesion de este Obispado en 
28. de Marzo de 1642. en 
nombre de Don Bernardo 
Caballero de Paredes, natu
ral de Mvdina del Campo,

cu-



Obispos de Oviedo, ü .  Bernardo Caballero.
* ciendo el gran beiisíicio quecuyos padres fueron Diego 

Caballero , y  Doña Maria de 
Paredes. Habiendo estudiado 
en Salamanca, y  recibido el 
grado en ambos Derechos, 
sirvió el Curato de San V i-

podria resultar á sus ovejas 
de ser asistidas en lo espiri
tual por el ministerio de R e
ligiosos exemplares , fundó 
cerca de Caudete un Con^

Gente de Berrocal, en la D ió- vento de Padres Capuchinos,
cesis de A v ila , j  despues el cuya primera piedra puso este
Canonicato que G regorioX V . Prelado. N o  lê xos del C on -
le dió en la Iglesia de esta vento reedificó una Ermita
Ciudad , en que residió hasta de la Virgen María , en que
el año de 1625. E l Inquisì- fabricó la vivienda necesaria
dor general D on Andrés Pa
checo , teniendo gran satis
facción de su literatura , y  
excelente conducta, le esti
mó de manera que en el dis
curso de dos años le dió los

para el retiro, y  ^creación 
de los Obispos de aquella 
D iócesis, adornando una ga
lería con retratos de sus an
tecesores, é inscripciones de 
su v id a , y  méritos. Habien-

empleos de Fiscal de las In- do reconocido que en este
quisiciones de T oledo , y  Obispado se hallaban atrasa-
Zamora , y  de Inquisidor en das muchas obras pías , se
la de Toledo. N o  le estimó empeñó en que se cumplie-
meaos el Rey D on Felipe I V . sen como debían ; y  fue tan
que le presentó para el Obis- grande el provecho que d©
pado de Albarracin, y  sin aqui provino a varias Igle-
cntrar en él le nombró para sias, que percibieron mas ds
el de Orihuela en el año de doscientos mil ducados. E n
1627. Fue consagrado en el esta misma Diócesis executó
Convento de la Encarnación con grande afecto su caridad,
de Madrid por el Cardenal repartiendo á los pobres m u-
D on Antonio Zapata en 30. chas, y  quantiosas limosnas,
de M ayo del mismo año, en y  dió singulares pruebas de
que se celebraba la fiesta de su amor á la patria, y  á todo
la Santísima Trinidad. En el R e y n o , ayudando al R ey
este Obispado se empleó en con donativos para las gran-
obras de gran piedad, zelo, des necesidades que ocurrie-
y  liberalidad. Porque cono- ron en aquel Reyaadp.^»e5s^

. . ■



E n el año de 1635. fue p o , se informó piintualmeii- 
prom ovido para el Obispado te de lo que pasaba en la re
de L érida, en cuya Iglesia belion de Cataluña, y  de lo 
entró en principios del año que trabajaba el Obispo de 
sig u ie n te . A qui se le ofrecie- Lérida con el fin  de extin- 
ron grandes ocasiones de exer* guirla. D ice asi: '^El Obispo 
citar su paciencia, y  magna- >> en esta ocasion levantó una 
nim idad, su zelo , 7  lealtad »^Compañía de cien Infan- 
en el servicio dei Rey , y le- » tes en diez y  ocho dias, 
gítlmo Señor de los Estados con Capitan, y  Oficiales á 
en íjue vivia. Porque rebe- su costa , y  los tubo hasta
landose en su tiempo el Prin
cipado de Cataluña, hasta pe
dir en su favor las armas del 
R ey de Francia, se vió  todo

« que que el Francés desistió 
del cerco de Salsas. D e qué 

»> tubo principio la rebelión 
» de Cataluña, muerte v io -

aquel país ocupado de Sol- »> lenta del V irre y , y  de otros 
dados Franceses, y  los fieles M inistros, que sucedió à

py los últimos de M ayo de 
»> 1640. Y  hallándose el Obis- 

po en Lérida esortando à 
» sus ovejas à seguir el mas 
» seguro acuerdo , el Puebla

vasallos del R ey de España 
puestos por esta causa en in
minente peligro de perder 
sus haciendas, y  vidas. Gran
des fueron los trabajos, y
ahogos que nuestro Obispo »> se atrevió, con v o z , y  odio
tubo que sufrir en este albo- » de m uchos, a d ecir; Qtií
roto, y  no menos los bue- »>pues en Barcelona habian
nos servicios que hizo en fa- »> muerto d un Virrey, no era
vor de la Corona, procuran- »y mucho que los de Lérida
do quanto era de su parte 
mantener aquel país en la 
obediencia que debia à su 
P rin cip e, y  Señor. L a  rela
ción de estos sucesos, y  de

» matasen un Obispo traydori 
»> este renombre le daban.’* 

Viendo la C iud ad , y  C le 
ro que iba creciendo el òdio, 
y  furor del Pueblo , temien-

los méritos que en ellos con- do algún gran desaire, hizo 
trajo este gran Prelado , se su cuerpo de guardia de dia, 
debe á la diligencia de G il y  de noche, que duró m uy 
González D ávila , que com o poco, poniendo diferente de-̂  
escribía en este mismo tiem- fensa en su persona. A;si per-

se-



severo hasta 20. de Septiem- el O bispo, porque puertas, y
postigos estaban cerradas, de 
llamar al Guardian de los Ca
puchinos, y  á un Compañe
ro suyo, que le traxeroi^ un 
habito de Frayie; y  salió en 
medio de los dos Religiosos, 
entre las siete, y  ocho de 
la tarde, y  llegó al Convento 
de Jesús, de Religiosos O b 
servantes de San Francisco, 
donde estubo hasta las doce 
de la noche, que salió acom
pañado del V ic a r io , y  un 
L e g o , á pie , para la V illa  
de M onzon, que dista de L é 
rida siete leguas.

Esta salida se tubo por 
acertada , porque como las 
ovejas se habian convertido 
en lobos, si dos dias mas se 
detubiera, habian capitulado 
volar con dos barriles de pól
vora el Palacio, y  acabar con 
el Obispo, y  familia. Esto lo 
manifestó un Siervo de Dios 
de la Compañía. A  dos dias 
que llegó de Lérida , llegó 
un Diputado de Barcelona, 
con orden de la Diputación, 
para prenderle, confiscar sus 
rentas, y  apoderarse de quan
to hallase en su Palacio, y  
fuera de é l , y  asi lo hizo. 
Bien se conoce por estos In
dicios , que esto no procedía 
de la gran prudencia, peso.

bre sin salir de su Palacio; 
porque también al Clero se 
íe habia pegado la enferme
dad del Pueblo. C onvocó 
diversas veces à su Cabildo, 
y  C iu d a d , y  con amor de 
padre los exortó à la obe
diencia de su R e y , avisán
dole por momentos de todo 
quanto pasaba.

L a Diputación convocó 
los Estamentos, y  llamaron 
tres veces al Obispo , hasta 
amenazarle que le ocuparían 
sus Baronías. Escusóse con 
respuestas convenientes. E n 
este tiempo le pidió la C iu 
dad licencia para deshacer al
gunas de las campanas de las 
Parroquias. D ificultó la ma
teria de m odo, que se cesó 
en esta plática. Y  com o el 
Pueblo se Iba declarando mas 
cada dia en sus Intentos, Re
ligiosos , y  personas bien In
tencionadas le persuadieron, 
que con secreto, por escu
dar mayor daño , saliese de la 
Ciudad, porque sin duda se
rla cierto el matarle.

Salió à 21. de Septiem
bre , porque ya Iban m os
trando su dañado Intento, no 
solo contra el Obispo, sino 
contra los Castellanos que 
estaban en Lérida. Resolvió

■
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1 5 o España Sagrada. Trat. j ¡ .  Cap.j.
V consideración con que el la entrada del Francés en T a-
Principado procede en sus 
resoluciones, sino de la m u 
cha pasión del P ueblo , que 
se habia dexado cautivar de 
e lh ; y  como las m anos, y  
obras las tiene é l, si las cabe-

marit, y  su saco, y el Obis
po recogió una parte de la 
gente que .se puso en salvo. 
L os de M onzon tubieron avi
so que duraba el intento de 
matar al O bispo; y  por escu-

zas no le dan gusto, convier- sarlo, le su pilcaron^se ausen
ten 1a veneración en despre- tase. H izolo {^pndo a Bal-
C í o  , y  la obediencia en m o
fa. Mas lo que resultó fue, 
que los bien intencionados, 
y  el resto del Pueblo, a cam-

vastro, y  su Obispo le dió 
su casa, y  amparo. E l R ey le 
mandó volver á Monzon, 
donde tubo sus temores, y

pana tañida, se juntaron en trabajos. D e alli pasó á T o r-  
C o n ce jo , y  arrepentidos de tosa, y  por orden de S.,M .
su culpa, acordaron se en
viasen quinientos hombres, 
para que el Obispo volviese 
á Lérida, que no tubo efec
to ; antes tomaron las cartas 
que escribia al Cabildo de su 
Iglesia, y  C le ro , en que les 
pedia fuesen muy devotos de 
la santa perseverancia en la 
obediencia de su verdadero 
R ey. Estas cartas se enviaron 
a la Diputación de Barcelo
na : y  la respuesta se com pu- 
fo  con palabras amargas, de

se halló en la consagración 
de su Obispo. Hasta aqui G il 
G onzalez, que escribia esta 
relación en el año de 1650» 
en que nuestro Obispo pre
sidia ya en la Iglesia de 
O viedo.

Prom ovido à este Obis
pado por gracia que le hizo 
Felipe I V . con el fin de que 
tomase algún descanso debi
do à los grandes trabajos que 
padeció en el de L érid a, to 
mó posesion en el día, mes.

mal talle, y  condicion.Tam - y  año que dixe en el prmci-
blen se d ix o , que habian se- pió de sus memorias. Las vir-
ñalado dos personas, para tudes pastorales que p e rc ito
que fuesen a M onzon en ha- durante su presidencia en es-
hito de Religiosos, y  mata- ta D iócesis, son dignas de ios
seo al O bispo, persuadidos elopos mas relevan.es, y  se
de la esperanza del premio. halLm testificadas por el tes-

E n este tiempo sucedió timomo de toda la Clerecía



de Asturias, y  de los Pue- E n  el gobierno de su ca
bios que tiene el Obispado sa se esmeró de manera, que 
en tierras fuera del Principa- se reputaba por tan observan
do. E n  los principios de su te de los preceptos de la Re
gobierno ordenó que todos 
Jos meses tubiesen los Párro
co s, y Sacerdotes conferen
cias sobre las materias mora
les mas necesarias al oficio de 
ios Curas, y  que los A rci
prestes nombrasen personas 
benemeritas , que hiciesen 
pláticas doctrinales sobre Ja 
dignidad sacerdotal, sobre 
los novísim os, y  sobre Jos 
remedios mas eficaces para 
no incurrir en los castigos 
que tiene Dios destinados á

ligion como el Convento de 
vida mas estrecha, siendo 
continuas las oraciones, y  
penitencias que en elJa se 
hacían, y  asimismo los ayu
nos, y  exercicios de caridad, 
en que se ocupaba su fami
lia. E n su T ribunal, y  A u 
diencia no se conocía sino la 
justicia ; y  para que ésta se 
gmrdase con integridad, pro« 
hibió que sus Ministros ad
mitiesen algún genero de re
galo. Encargaba mucho à su

los pecadores. N o  se contentó C lero , que si los Visitadores, 
con que los Párrocos cum - h Ministros de su Audiencia 
pliesen estos ministerios, sino cometiesen algunos excesos 
que puso esta diligencia en se le diese noticia de ello^

para poner rem edía, com o 
en efecto lo  puso algunas ve
ces > echando de su Tribunal 
a algunos sugetos que no 
procedían con rectitud, y  
uiandasdo que jamás se les 
fiasen negocios que fuesen de 
su inspección.

Para testimonio de la exac
titud, y  santidad con que ha
cia las visitas de su Obispado, 
basta decir que los Curas deí

hacer el mismo oficio pexso- 
iialm ente, visitando todos 
ios Pueblos de su Diócesis, y  
remitiendo cartas Pastorales 
llenas de sana, y  espiritual 
doctrina, acompañada de un 
espíritu el mas fervoroso, y  
apostólico. Por estos medios 
consiguió que su Clero vi- 
,viese en continua vig^ilancia, 
y  que se adelantase en el co
nocimiento de la verdadera
d o c tr in a , d e  su erte  q u e  era A rc ip re s ta z g o  de Valdés restìa 
uno de ’ r, . ^
en

j  í n ^ - ----- víw v d iu c s  restX'
o de jo s  mas fiorecientes ficaron debaxo de ju ra m e n to  

España. que habían visto a este Ilus-
tri-



trisiíno predicar, y confirmar ovejas de su cargo, sin rescf- 
con grandísimo espíritu, y  var la montana mas áspera, 
cuidado innumerables perso- tolerando las incomodidades 
ñas, y  qué por no detenerse, anexas a. la pobreza de la ticr- 
nt hacer gastos, sé estaba casi fa í Qi-ie ahorraba  ̂de su faus- 
todo el día sin temeí el tra- to quanto era posible, faltan- 
bajo desde la mañana a la no- do á su propia comodidad 
ch é, coil teiier achaques, y  por evitar gastost ^ l e  en 
ser ya de. edad que solo coa todas las partes donde hizo 
auxilio divino pudiera sufrir sus visitas había dexado mu- 
tanto , contentándose con cho fruto, predicando la pa- 
m uy limitado regalo, que le labra de Dios con sü acos- 
tenia mayor en servir á Dios, tümbrado espíritu , arrancan- 
Testificaroil asimismo  ̂ qué do muchos v i c i o s ,  plantan- 
llevaba consigo tail pocos do muchas virtudes, y  ata- 
criados, qüé no paréela sef ¡ando, y  componiendo pley- 
quíen era: qué administraba tos de mucha importancia, 
a todos igualmente justicia. D e su zelo por el bien 
y  que los consolaba, y  alen- de las almas, y  de sü candad 
taba al servicio de Dios. E í Con los pobres , dieron tam- 
Arciprestazgo de Proaza teS- bien testimonio todos loi 
tífica también que en las v i-  Eclesiásticos del Obispado, 
s ita s  q u e  haciá el Señor D on con expresiones de mucho 
Bernardo de Paredes por to- encarecimiento. Los Parro- 
do su Obispado s ifria infini- eos, y  Clérigos del A rci^ cs- 
tas incomodidades, ocasiona^ tazgo de Valencia de D on 
das d é lo  ispero, y  monta- Juan testificaron, , este 
ñoso de la tierra, y  de los Prelado era e n  su Diócesis 
achaques que lé ocasionaban como un sol que comuníca
la edad, y  la penitencia , y  ba por todas partes j aun las 
a u s te r id a d  de su  vida: a u é   ̂mas retiradas, sus benignos 
desde los tiempos del llustri- influjos. Los Curas , dicen, 
s i m o ,  y  s a n to  varón e l Señor recibimos Cartas Pastorales, 
D on  Diego Aponte dé Qui- escritas con espíritu grande,

- ñones, de ningún DbíspO te- y  erudición m u c h a  ; y  estas 
nía noticia que hubiese tra- muy á menudo, y  que nos 
bajado mas en conocer las advierten, y  ensenan breve,

T



y  eficazmente lo que quizás gran cantidad de paño por
no hallaríamos en muchos li- todo su Obispado, vistiendo
bros. Los pobres participan  ̂ cada uno conforme á sü
limosnas muy crecidas en esta necesidad ; Qiie hacia limos-
Villa de Valencia, con ser el ñas ocultas de mucha impor-
Lugar ultimo de su Obispa- tancia todas las semanas del
d o , y  distar treinta leguas de año á personas honradas , y
O vied o, donde tiene su Epis- que todos los Domingos
copal asiento,  ̂ Socorre con veían en los corredores de su
tranca mano a algunos po- Palacio una mesa, y  en ella
bres vergonzantes; y  sabe- el talego abierto, á donde lie-

^^dinario gaban á recibir el sustento
pide mforme de los pobres aquelios que la impotencia*
que hay en las partes mas re- 6 vergüenza impedía el ea-
motas de su distrito. Final- narlo. 
m e n te , todo el Obispado D e su cuidado, y  vigi-
participa sus paternales in- Jancia en proveer las Iglesias

uencias, ya en doctrina, pas- de Ministros idóneos testi-
to espiritual para el alma, ya ficaron los de su Obispado
en limosnas, socorro tempo- cosas admirables. Basta para
ral para e l cuerpo. Los C u- prueba lo que en una plática
ras, y  Clérigos d^l referido que hizo en Valencia de D o a
Arciprestazgo de Proaza cer- Juan, con grande edificación
tificaron también, que reme- de los oyentes, en la Iglesia
diaba cada día muchas don- de San Salvador, y  acabando
celias honradas, sacandolas 
del peligroso abismo de ía 
necesidad al seguro puerto 
del matrimonio: Qiie habia 
dado orden à los Curas de

de hacer Ordenes, dixo con 
todo su afecto: Sequeme Dios 
las manos antes que me dé lu
gar a ordenar, y  jponer en su 
Iglesia m  mal Ministro. D ej.YJ.(msTro. u e

su Obispado, para que le in- la atención que ponía en el 
lormasen de Jas necesidades culto divino aseguran, oue 
que padecían sus Feligreses, no podia omitir la menor 
y  que estas se veian muchas circunstancia que conduxese 
veces remediadas antes que á la gloria de Dios y  de sus 
legase el av iso : Qjjc gastaba Santos ; y  que solía quando 

todos los anos su liberalidad advertía alguna falta, suplir

la
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16o Ms^dñá ádá, i r  ¡ «Cáp* 6̂.
lá por su misma persona. En brando cinco, h seis Capitu*
comprobacion de esta ver- lares para consultar, ordenar,
dad refieren j que en la mis* y  poner en execucion quan^
ma V illa  , no pudiendo pre- to les pareciese conveniente
dicar el Cura en ia fiesta de en los pleytos m ovid os, 6
la Natividad de la sagrada que se moviesen contra el
V irg en , y  dándose al Prela- Obispo, sin acuerdo de los
do cuenta del caso , respon- demás Capitulares, que eran
dio : iVó es razón que festivi- muchos, de excelentes pren-
dad de nuestra Madre, y  Se- das, y  muy letrados, hizo
ñora quede sin sermón. Yo fre-  con ^us compañerc« se pre-
dicaré. Asi lo  hizo con gran- sentase al Papa, al Rey , y  a
de aplauso , y  tan magistral, sus primeros Mmistros un
y  espiritualmente, que sero*- memorial con algunos capi-
bó los corazones de los oyen- tulos, y  cargos que se hacían
tes, saliendo todos llenos de a su Obispo. En^i4. de Ju-
gozo por haber oído á su nio del mismo ano dispusie-
tm to . y docto Prelado. ro n , é hicieron presentar al

Catorce años habia presi- Prelado una petición de re-
dido, como digno sucesor, é cusacion > firmada de d^ho
imitador de los Apostoles, D ean, y  del D octor D on
siendo respetado, venerado, Thom ás Sernno de Paz,
y  amado en toda su Diócesis Abogado del C abild o , ea la
por su dignidad, y  por el qual, sin ser del proposito a
gran zelo con que procuró ' un pleyto de que conocía el
Sempre la salud, y  felicidad Provisor se arrojaron á ha-
espiritual, y  temporal de sus cer los mismos capiti^os, y
súbditos. Pero cumplidos los cargos. Eran estos: I . Quie de
catorce años en el de 1656. catorce años a aquella parta
quiso D ios, que para prueba que el Señor D on Bernardo
de su virtud, padeciese gra- Caballero de Paredes era
ves contradicciones de algü- Obispo de O vied o , habla & -
ñas personas mal informadas, tigado al q S  an"
6 llevadas de sus particulares nes, y  molestias. II. Q u _n
intereses. Era Dean en esti d a n d o  s u  Señoría en las visi- 
Iglesia Don Francisco de A r- tas hacia repartimientos con- 
guelles Zalles, el qual nom- sideíables de dm ero, con



Obisp. de Oviedo, D. Bernardo Caballero. 1 6 r
que además de pagar los de- lucimiento en dichos capítulos^
rechos ordinarios contribuían 
los visitados. III . Que habia 
dado los mejores Beneficios á 
sus criados, 7  que estos dis
ponían luego de ellos, dán
dolos á pensión casada, de
positándose de ante mano el 
dinero de dichas pensiones. 
I V . Que no daba los Benefi
cios á los Estudiantes bene
meritos. Concluía la dicha

lo hicieran, y  con muchas ve
ras , /  que aun pondrían sus 
haciendas si fuera materia de 
litigio.

Deseando, pues , así ei 
Cabildo de la Catedral, como 
los Arciprestazgos, é Iglesias 
de toda la D iócesis, que no 
decayese en par4:e el honor, 
y  crédito de su O b isp o , tan 
merecido hasta entonces por

petición con unas palabras sus heroycas obras, las quales 
tan ignominiosas como estas: eran celebradas con aplauso

general, se movieron del ze
lo , y de la verdad, sin ser 
im pelidos, b solicitados de 
otra persona, sino de sí mis
mos , á formar una Apología 
en defensa de su Prelado , y  
pasto/, y  á presentarla ai 
Papa Alexandro V I I . á la 
Congregación de Cardenales, 
al Nuncio de su Santidad en 
estos Reynos , y  á los demás 
Ministros de la Iglesia, al

Que el Señor Obispo habia co
metido , y obrado otras cosas, 
que se callaban por la decen
cia , y modestia.

N o se puede encarecer 
dignamente la pesadumbre, 
y  pena , que el hecho del 
D ean, y  sus compañeros tan 
en descrédito de un Prelado 
verdaderamente Apostólico, 
causó en el Cabildo de O vie
d o, y  en todas las Iglesias del
Obispado. Sirva de exemplo R e y , a los Presidentes y  
el dolor que mostró la Villa Oydores de sus Reales Con- 
de ^Valencia de D oii Juan, sejos, y  á todas las personas 
diciendo ; Que al Ayunta- del Reyno. Formada la A p o - 
m iento, y  vednos les habia logia, acordaron que se im
pesado tanto lo que llegaron primiese, y  publicase, para 
a entender de los capítulos que con mayor facilidad, r  
presentados contra el Señor prontitud llegase i  manos de 

que SI con iagrimas, todos. Y o  he W rad o un 
ayunos , y penitencias pudie- exemplar de este Escrito, en 
ran rescatar el pretendida des- el qual se contienen los ma- 

Tomo X X X I X ,  L  ni-



Dííiestos que en dicho año de tria, una Capilla para su en- 
1656. hicieron el Cabildo de tierro , consagrandola á la 
O viedo , y  los Arciprestaz- Concepción de la Sagrada 
gos con todas las Iglesias V irgen, á que profesó la mas 
comprehendidas en ellos, en fina devocion , como lo ma
los quales no solo se dá tes- nifestó en su Obispado de 
timonio de la falsedad que L érida, fundando, y  dedi- 
contenían los capítulos, y  cando el convento de Ca- 
cargos hechos, y  presentados puchinos á la misma advo- 
contra el O bispo; sino que eacion, y  haciendo que en
se pnitan, y  exageran los 
exem plos, y virtudes de este 
Prelado con tan v iv a s, afec
tuosas, y  verdaderas espresio-

aquel Obispado se votase la 
defensa de aquel Mysterio. 
E n  la dicha Capilla de su 
patria puso cierto número de

nes, que apenas se dará Obis- Capellanes , muy preciosos 
po cuya vida exem pbr se ha- ornamentos , y  muchas reli-
lle mas calificada , y  autori
zada. Convendría mucho a la 
fama, y  gloria de estellustri- 
simo publicar en los Apén
dices de este tomo la referid?

quias en su retablo , y cele
bró en ella la primera Misa 
en el año de 1646. Reedificó 
el convento de Agustinas 
Recoletas de la misma Villa,

Apología; mas por ser larga, è hizo la Capilla m ayor, to- 
y  convenir en la substancia mando el Patronato del mis- 
los testimonios que contiene, 
me contentaré con poner en 
ellos el manifiesto del Cabil
do de O v ie d o , y  el del A r- 
ciprestazgo de Buron.

Celebró este Prelado 
Synodos en los años 1643.
4 5 . 48-49-  50- 5 V 57‘ 7  5.8- 
Fundó en la Iglesia ds O vie
do la Capilla de Santa Bár
bara , para colocar en ella laS 
Reliquias, instituyendo here
dera à su fábrica. Edificó en 
Mediiia dei C am p o, su pa-

D O N

m o convento. Despues de 
tan grandes obras fue presen
tado para la Iglesia de Osma; 
pero no aceptando su gobier
n o , continuó con ei de la 
Diócesis de O vied o , donde 
murió santamente en 13. de 
A bril de 1661.



D . D I E G O  R I Q U E L M E  
de Quirós.

X>ssde el año de 1662. hasta, 
el de 1665.

En el año siguiente al de 
la muerte de D on Bernardo 
Caballero de Paredes tomó 
posesion de esta Iglesia D on 
Diego Riquelme de Quirós, 
natural de San Lucar de Bar- 
rameda. Siguió los estudios 
en la Universidad de Sala
manca , Y recibió la Beca de 
Colegial en el de la Magda
lena, fundado en el año de 
1538. por D on Martin Gas-, 
co , Obispo electo de Cádiz, 
j  Legado de Carlos V . al 
Papa Clemente V II . De este 
Colegio pasó, y  ascendió al 
mayor del Arzobispo de 
aquella Universidad, de don
de salió para Canonigo M a
gistral de Granada , donde 
obtubo la Cátedra de Prima 
de Theología, Dióselc des
pues la Canongía Magistral 
de M urcia, de donde salió 
para Obispo de la Iglesia de 
Ciudad Rodrigo. D e aqui fue 
prom ovido á la de Oviedo, 
de la qual tomó posesion en 
su nombre el Licenciado 
D on Jacinto Vanegas, y  Fi-

gueroa en 5. de Abril de di
cho año 1662. Gobernó este 
Obispado hasta 29. de Abril 
de 1665. en que se publicó 
la vacante de esta Sede por 
la promocion de su Obispo 
al Obispado de Plasencia.Des- 
pues de los graves disgustos 
que se levantaron en el R ey- 
no por el ensalzamiento del 
Padre Juan Everardo, Jesuí
ta, y  de su salida de España, 
fue este Ilustrisimo electo 
Presidente de Castilla, y G o 
bernador del Reyno por la 
Reyna Deña Mariana de 
Austria, y  tomó posesion en 
9. de A bril de i 568 . pero le 
duró poco este gran empleo, 
falleciendo en Madrid en 18. 
de Mayo del mismo año.

Baxo el Pontificado del 
Señor Riquelme en O viedo 
salió de Valladolid la V ene
rable Madre Maria de Santo 
T h om e, natural de Villalon, 
é hija de Juan Pelaz , Corre
gidor de esta V illa , y  de 
Doña Maria de Escobar, coa 
el santo fin de fundar un 
Convento de Agustinas R e
coletas en la Villa de LLnes, 
de donde sus padres eran na
turales. Fue recibida la Vene
rable Religiosa con sumo go
zo ,̂ y  veneración de los ve
cinos de aquella V illa , y hos- 

L  2 pe-



pedada con sus compañeras Los grandes informes que
en mía casa que tenia una el Señor Riquelme recibía
espaciosa Capilla , y era de continuamente de la virtud, y
D on Pedro de Posada, pa- santa vida de María de Santo
riente muy cercano de la V e- T hom e, y  sus compañeras, le
nerable. Empezóse la funda- aficionaron tanto al nuevo
cion del Convento con el au
xilio de las limosnas que los 
vecinos de Valladolid ofre- 

generosamente á laCieron

C o n v e n to , que no satisfa
ciéndose su devocion con re
mitirlas copiosas limosnas, 

^  - — vino à intentar trasladarlas à
Madre Fundadora asi que en- la Ciudad de O vied o , don- 
tendieron que su intento era de podrían v iv ir  con mayor 
fundar en Asturias un C o n - comodidad, y  hacer mas fru- 
vento de su Orden. "Contri- to con sus santos exemples, 
huyeron con grandes socorros E n v ió , pues, un Sacerdote 
a esta fundación D o n G regQ - à M adrid, para que solicita
rlo de Inguanzo, tío de D on se la licencia de la traslación, 
Antonio Arguelles de Valdés, y  luego que se consiguió, fue 
del Consejo Real de Indias, él mismo à Lianes para tras- 
y su muger Doña María de ladar las Religiosas à O vie- 
Nava y  Asturias , hermana do. La Venerable Fundadora 
del Conde de Nava. Estando representó con humildad que 
ya el Convento en propor- se hallaban muy bien en aque- 
cio n , aunque no enteramen- Ha V illa ,  à lo que el Señor 
te concluido, envió el Señor Obispo re p lic ó , que seria 
R iquelm e, Obispo de O vie- vana qualquiera resistencia, y  
d o , à su Provisor para que que su última resolución era 
trasladase al nuevo Conven- 1 evarlas consigo à O viedo, 
to à la Venerable Fundadora, Viendo la Venerable Funda- 
ŷ  demás Religiosas que ha- dora que su Prelado perma- 
b ían salido con ella de V a - necia en su intento, le su- 
lladolid , y  diese el habito à plicó dixese Misa sobre ello, 
nueve doncellas, que con y  que despiíes tratarían de 
ella partieron de esta Ciudad 'aquel negocio. H izolo asi el 
con el fin de ser las primeras Obispo ; y  fue cosa admira- 
que profesasen la vida reli- b le , que habiendo salido de 
giosa en aquel Convento. O viedo eoíi los mas veh e-

men-



mentes deseos de trasladarlas 
Religiosas, se vio  trocado 
enteramente con el conoci
miento que le dió el Señor, 
de que la casa de aquellas Re
ligiosas, seria de gran p ro 
vecho en Llanes. Por tanto, 
habiendo celebrado el Sacri
ficio de la Misa , se fue à ha
blar con la Venerable Madre, 
à quien como se refiere en 
el Solar de las Recoletas Agus
tinas, Ilb. 24. trat. I. pag.137. 
dixo estas palabras : ¿ Qaién 
me ha mudado al medio de 
la Misa , que el intento que 
traia se me quitó totalmente? 
Sin duda es gusto del Señor 
de que aqui se continúe el 
Convento, quando yo  he tra
bajado por sacarle, no solo 
por parecerme que no podía 
subsistir en lugar tan corto, 
sino por dar algún desaho
go al deseo de tenerías junto 
à m í, para partir de mi pla
to con VV^ R R . Conocida 
la voluntad de D io s , llamó 
el Señor Obispo à su M ayor
domo , à quien dió orden de 
que enviase un propio à 
O vied o, para que trajese con
sigo un Maestro de Obras que 
acabase la fábrica del Con-? 
vento. Hizose asi, y  antes de 
salir de Llanes dió siete mil 
ducados para aquel edificio, 

Tomo X X X I X .

h hizo concierto con la V I - 
lia de que pagasen los acar
reos de los materiales nece
sarios para la obra.
V Estando para partirse de 

Llanes á O v ie d o , llegó á su 
Ilustrisíma la noticia de que 
habia sido prom ovido al 
Obispado de Plasencia, que 
aceptó despues de consultar 
con la Venerable Madre Ma
ría de Santo T h o m e , si le 
convendría su aceptación. 
Poco despues de haber llega
do á Plasencia, fue nombra
do Presidente del Consejo, 
y  desde Madrid escribió á la 
Venerable Fundadora que in
tentaba suplicar á la Reyna 
Doña Mariana de Austria, 
que se dignase hacer Real al 
Convento de L lanes, y  que 
en el caso de no hacerlo la 
R eyna, tomaría él mismo el 
patronato. N o  se cumplieroix 
estos piadosos deseos del Se
ñor R iquelm e, porque como, 
dexo dicho falleció luego que 
tomó posesion de la presi
dencia , y  gobier;^Q jdei^Con
sejo. ... .

■ ¡r !lt»i i
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66 E spaña Sagrada. T r a t.y ¿ . Cap. 7.
al Príncipe D on Baitasar^Car- 
lo s , criándose entre tanto en 
la casa de sus padres , hasta 
que en el año de 1643. 
llevó à la suya su tio el Car¿' 
denal D on Agustin Espino
la , el qual le habia adminis
trado el Sacramento de la 
Confirmación eri Madrid en

D . A M B R O SIO  IG N A C IO  
Espinola de Guzm án.

Desde el ano 1665. hasta 
el de 16Ó6.

Prom ovido el Señor Ri- 
quelme à la Iglesia de Piasen-

I I .  de Jriio  del año de 1640.
de O viedo el Señor D on Ordenóle también de primera
Am brosio Espinóla de G uz- Tonsura^ y le^hizo Canom-
mán. Nació este Prelado en go de la Santa Iglesia de San-
Madrid en 7. de Enero del tiago, y_ Prior Digm dad de
año de 1 6 « .  Su padre fue ella, habiendo procedido dis-
e f  famosí'y esclarecido Mar- pensa de la edad con ced í^
ques de Leganes, ornamento por el Papa _Urbano V I I I .
liK u la r  de las armas Espa- birvio de Menino hasta el ano
ñolas, y uno de los grandes once de su edad, que se cum-
caudillos de la cristiandad, y plia en_el de 1643. en que
explendor insigne de las Ca- se partió, para Santiago en
sas de Mesía, y G uzm in. Su compama de su tio A rzobi,-
madre fue la Marquesa D o m  po de aquella Iglesia. En el
Policena Espinóla, hermana de 1646. estando con  su cio
de D on Agustin Espinóla, el Cardenal , y_ Arzobispo ya
Arzobispo de Sevilla. Fue de
bautizado en la Parroquia de Arcediano de R eyn a, y  Ca
-  r .. ji- pri nonigo, que es una cíe lasSan Martin de esta Corte en 
31. de dicho mes. Reíierese 
d e  é l ,  que desde que llegó 
al uso de la razón en nada 
pareció n iñ o , sino en̂  todo 
hombre perfecto en christian- 
dad, en prudencia, y  en jui-

mayores dignidades de aque
lla Iglesia. E n  el de 1647^ 
estudió Artes en la U niver
sidad de la-imisma Ciudad, 
y  su Maestro fue Maese  ̂R o 
drigo. E n el año siguiente

u a u , cn p ruu ciicw  , 'i- C  ̂ , v
ció. Desde el año de 1639* p a s o  a Salamanca a
en que tenia siete de edad, s u s  e s t u d i o s ,  y en ei de 1 O 4 9 .

comenzó à servir de Menino fue elegido Rector de



Obisps de Ovied. D. Ambrosio Espinola. 16 7
Ila Universidad, cuyo cm- siendo niño. E l R ey Don
pleo tenia quando pasó à 
mejor vida el Cardenal su 
tio. T u bo siendo Rector sus 
Conclusiones en el año de 

-1650. y  le presidió Don Mar-

____  nino.
Felipe I V . le presentó para 
el Obispado de O vied o , c u 
ya gracia se pasó en Roma 
en 13. de A bril de 1665. y  
tomó posesion en el mes de

tin L opez de O ntiveros, Ca- Septiembre del mismo ano, 
-tedrático de Prima de Cá- s i e n d o  e n  1 8 .  del mismo con

cuyo sucesor ñie diez sagrado por el Cardenal C o -nones
y  seis años despues en el Ar^ lo n a , en Madrid , en el C o-
zobispado de Valencia. - legio de la Encarnación de

Eli el año de 1652. re- Padres Agustinos , ^llamado
cibió ^  grado en la Univer- vulgarmente de Doña Maria
sidad de Salamanca , y  en el de Aragon.
de 1654. le presentó el R ey 
D on Felipe I V . para un Ca
nonicato de la Santa Iglesia 
de T o le d o , vacante por la

Desde Madrid pasó a 
O v ie d o , y  entró en su Igle
sia en 14. de Diciembre del 
mismo año de i6 65.D uran -

promocion de Don Antonio te su presidencia se ñindó en 
Calderón al Arzobispado de O viedo la Cofradía de Santa 
Granada. E n esta misma Igle- Eulalia de Mérida , Patrona 
sia gozó la dignidad de Ca- del Principado de Asturias, 
pellan m ayor, sucediendo en y  se compuso el oficio de 

“  “  ‘ ^  su traslación por el D octor
D on Manuel Serrano de Paz.

Presidió en la Iglesia de 
O viedo solos catorce meses, 
cumplidos en el año de 1666.

____________ ____ que fue presentado para
Inquisición de Toledo. E n el Arzobispado de Valencia, 
el año siguiente se le dio que estaba vacante por 
p la z a  de Inquisidor, quando muerte de su Presidente de 
aun no tenia treinta años de Conclusiones en Salamanca 
edad , lo que es prueba de lo Don Martin López O ntive- 
que habia crecido en talen- ros, siendo V irrey de aque- 
t o , y  ju ic io , de que habia lia Ciudad su hermano el 
dado tan buenas muestras Marques de Leganes. Habi^i;-

L 4  .do

ella à D on Francisco Casta- 
ñon , prom ovido al Obispa
do de Orense.

Ordenóse de Presbítero 
en el año de 1656. y  en el 
mismo año fue Fiscal de la

lili



do recibido este nombra- de V ig o  * en Galicia , y  si- 
miento en O viedo , tubo an- guió ios estudios en la U n i
tes de salir de esta Ciudad .versidad de V alladolid , don- 
noticia de su nueva promo- de recibió la Beca de C o le- 
cion al Arzobispado de San- gial. en el mayor de Santa 
tiago , cuya ŝ Bulas esperó en C r u z , y  fue Catedrático de
la misma Ciudad de O v ie 
do. Estas se pasaron en R o 
ma ea 7. de A bril de 1668. 
y  en el siguiente fue presen-

Decreto, y  de Cánones* Tèi- 
niendo treinta y  quatro años 
de edad , y  estando aun en 
el C o le g io , dió manifiestas

ta do para la Santa Iglesia de pruebas, de que su taleoto 
Sevilla , en que entró en el 
mes de Enero del aíio de 
1670. En este mismo año re
cibió del Papa Clemente X. 
un B rev e , en que se conte
nia esta clausula , con que el 
Papa significaba el amor que 
le tenia por sus virtudes:
P erge vero, Venerahilis Fra- 
ter,̂  novis in dies eximiarum vir- 
tutiim fulgoribus E  c ele sia D ei 
^ ralucere ; Fontificatum enim 
sic maximum optimo jure gra-

era de los mas nobles , y  
eminentes que pueden hallar
se entre los hombres. E l Re
verendísimo Feyjoo le men
ciona en su Theatro Critico, 
tom. 4. disc. 14. num. 14. 
como uno de los que han 
dado mayor gloria à la Na
ción por la rareza de su me
moria , y  entendimiento. D i
ce asi : ^'El segundo es el Se- 
wñor Don Diego Sarmiento y  

Valladares, Inquisidor gene-
tulaberis , nostramque tibi va- »rzX que fue de estos Reynos, 
luntatem arctius astringes,

D . D IE G O  S A R M IE N T O  
de Valladares >

residió en el ano de 1668.
Promovido d Plasencia.

Sucedió al Señor Espinó
la D on D iego Sarmiento de 
Valladares en el mes de Mayo 
de 1668, Nació en la Villa

?>y honor grande del insigne 
»»Colegio de Santa Cruz de 
?> V aliadolid , quien por no 

haber dado algunas obras à 
wla estampa se hace masacree- 
wdor à que en este escrito 
wse dé noticia al mundo*de 
wsu rarísima comprehension 
«de u n o, y  otro Derecho. 
mEI testimonio autentico que 
?» de ella dió siendo Colegial 
wde dicho Colegio en ia Uni»

jí ver-



»v'er§i‘dad de‘Valladolid, fae 
f?> tan extraordinarÍQ,, y  pere^, 
??gdnQ^ que no se vióiiiastaV 
»? ahora o tro .igu al*n i proba- y, 
»blementO' se verá jamás. E l 
»dia 31. de Mayo del año 
»> 1654. se expuso en Conclu- 
;»>sÍQnes publicas á responder 

todos* los t Juristas ,-y Ca- 
» nonistas de. aquella Univer- 
» sidad, sobre casi todas las 
«partes de uno , y  otro De- 
j^recho ( comprehendiendo 

todas las Leyes de las Par- 
jítidas, las 'de T o r o , y  Nue- 
9> va Recopilación) en la for- 

ma siguiente : Que siendo 
preguntado por el conteni- 

wdo de qualquiera capitulo, 
f>o número de qualquiera tí- 
»tulo de ambos Derechos, 
»respondería dando literal*
» mente el principio de dicho 
» capitulo , 6 núm ero, y  re-

»firiendo la especie conteni- 
j^d^.en él. Asimismo „ siendo 

preguniado inversamente 
por qualquiera especie con- 

» tenida en uno 11 otro D e 
s te c h o , daria puntualmente 
»la cita del capitulo, o nú- 
Jímero tdonde sf̂  halla dicha 

especie, añadiendo la prue - 
»ba à ratione d é la  decisión. 
jíPero mejor se entenderá es- 
» t o , poniendo aquí especi- 
«fícamente el asunto .dê  di- 

chas -Conclusiones en la for- 
»ma que entonces salió ai 
»público, y  hoy para eter- 
»na memoria de un hecha 
i>tm singular, se conserva 
»estampado en raso liso en* 
»carnado, como lo he vis- 
j>to, y  de donde saqué el 
»trasumpto, en la excelente 
»Biblioteca del Colegio de 
»Santa Cruz.”

P R I M A  A S S E R T I O .  ■ : :

Interroganti de quocwmque capte cujusUhet tituU per 
Decrstalium Íntegros quinqué libros, S exti, Clemfntinarum, 
JE.xtravagantium crnimunium, ^  quatuordecim títulos ,É x-  
travagantium Joannis  ̂ Pap¿e X X I I .  designato tantum nu» 
mero cnpitis, dabimus ejus initium , 6̂  sententiam, ídem per 
Íntegros quatuor Institutionum Justiniani libros.

S E C U N D A  A S S E R T I O .

Similiter ex universis septem '^artitarum {prima Partita
ex-

'i'

líl-
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excepta, cui leviorem curam impendimús , ' quia omnia fer^, 
qu¿e continet, ex pradictis Decretalium lihrís transcripta 
'simt') y 6" novissima Bíeoopilatimis líhrorum <mi)em\ omnibus'  ̂
que Tauri legibus, numero dicto sententiam dabimm.  ̂ -■ «

T E R T I A  A S S E R T I O .  -  ■ ^

E  contra '. quacutkqUe spícié proposita principaliter in 
pradictis omnibus triplicis Juris libris comprehensa y\daUmtCs 
textum probantemspeciem , ér cujusque decisionis rationem.

Los que saben quántos, 
y  quán gruesos volatnenes 
.co m'prehende lá̂  ̂ materia de 
este desafio, y  eñ quah me
nudas divisiones se desmenu
za , no podrán menos de 
asombrarse; pero crecerá a 
rapto extático su ádmiracioil 
si consideran que el Señor 
Valladares no tenia mas que 
treinta y  quatro años de edad 
quando presidió dichas C o n 
clusiones ¿qué sería con diez, 
con v e in te , con treinta años 
mas de estudio ? -

Sé que muchos reputan 
unicaníente por efecto de una 
portentosa memoria el triun
fo  que este heroe de la Ju
risprudencia logró en empre
sa tan ardua; pero éstos, 6 
ignoran, 6 ‘no advierten que 
fue condicion expresada en 
el cartel, y  executada en el 
acto el dar razón de quantas 
decisiones se propusiesen de

uno, y  otro Derecho rió  que 
seria imposible executar^ sin 
una profundísima' sabiduría, 
y  sin un ingenió suprema
mente p ro n to , y  perspicáz. 
Hombres de este calibre son 
unos monstruos al parecer 
conipuestos de las dos natura
lezas uángelica, y Humana.

Salió del Colegio para 
Fiscal de la Inquisición de 
V allad olid , de la que des
pues fue Inquisidor, y  p ro 
m ovido .luego al Consejo de 
la Suprema. T om ó posesion 
de este Obispado en el mes 
dê ' Mayo de 1668. y  se con
sagró en Madrid en 27. del 
mismo mes, y  en el dia si
guiente sucedió á su antece
sor el Señor Riquelme en la 
presidencia de C astilla , y  
gobierno del R eyno. Presidió 
en esta Iglesia un corto tiem
po , que no llegó á un año, 
siendo prom ovido al Obis-

pa-



pado dè Plasencìa*,\que re
tubo despues con dispensa 
dei Papaf, juntamente coni 
la ‘plaza: de Inquisidor gene-. 
laLde;^ estos Rey nos.; ; ^

' Gobernando el Señor V a 
lladares este. Obispado , salió 
de Llanes la Venerable Ma- , 
dre María de Santo ThomCj 
con otras Religiosas, para 
fundar e l  Convento de Agus-, 
tinas Recoletas de »Gijon. 
Fueron recibidas en casa de ' 
D on Francisco Jovellanos,¿ 
y  de su , inuger Doña Juana 
Jacinta Ramirez á& Yaldés. 
En esta casa las* visitaron dos 
Cánonígos de la Santa Igle
sia de O viedo de parte de 
su C ab ild o , que I^s ,enyio: 
también con órden de que, 
suplicasen;,! à la Venerable 
Fundador’a fuese despues à 
fundar Convento en O vie
do. Esta fundación preten
dida« por ¿1 Cabildo no tubo 
efecto Gon^oj la de <^iíon, 
donde viven  Jas Religiosas 
esdmadas. y  V_enéradas de 
todo"^'el Principado por el 
buen o lo r , que para edifi
cación general de aquellos 
paiséé despiden susWirtudes, ' 
y  santos exem plos, siendo 
su casa reputada, y  llamada 
Relicario dé devocion, /  san  ̂
tidad.

Diego Sarmiento. 17 1
♦

D O N  Fr. A L O N S O  
.  ̂ de Salizanes.

--»i •... ’ ■ ■ -ii 
Desde el añade 166^,^hasta

■el de 1675. Trasladado
- à Cordoha. \

• i , , ;■ > l ' , 
Habiéndose declarado vâ ^

cante e l Obispado de O v ie 
do enc3. de Febrero de 1669. 
tom ó posesion de él en 14. 
de M ayo del mismo año 
D on Fr. Alonso de Saliza
nes, natural de la Ciudad d® 
Zam ora, y  de la Orden del 
glorioso Padre San Francis
co. E n  su Religión fue su
biendo por los grados de 
L ector de Theología de 
O v ie d o , Regente de A lva  
de T orm es, y  de Salaman«. 
c a , Secretario de su Provin
cia , y  Visitador de ella , y  
Provincial hasta la dignidad 
del Generalato, siendo ele
gido en Roma en̂  el Capí
tulo que se celebró^'en el año 
de 1664. Alcanzó para sí , y  
los Generales que le suce
diesen , la facultad , y  privi
legio de sentarse en el ban
co que se pone à ios Gran
des en la Capilla’ R eal, ase
gurándose esta gracia con el 
decreto que dió  Ja Reyna 
Gobernadora Doña, Mariana

de

-i
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17>2 ' 'H  sp a n a ' 
dQ Austria^ del gual^hizg^ 
uso pbr la ’ primera vez 'él 
Reverendísima Salízanes en 
el funeral del R ey D on F e- 
lip é 'IV . . '

Prom ovido al Obis|)a- 
do de O viedo , retubo tam
bién eL Generalato por dis
pènsa - de Gíemente IX l y  
habiendo celebrado- 
Id. general de su Ordeh'^en- 
V allad o lid , se consagró feii 
esta Giudad añó de 1670. y  * 
en 17. de Octubre del mis-  ̂
m o año entró en su Iglesrái  ̂
Asi en este Obispado, cdiiio 
en el de Cordoba , à que fue 
prom ovido en el mes de Ju
nio de 1675. ®xercító su pie
dad , y  liberalidad con los po
bres , dexando también mu
chas fundaciones. En O viedo 
d'exó renta para la Fiesta de 
San Ildefonso. E n Cordoba-

dio veinte^y dos mil pesos,: 
para qué sü  ̂ Cabildo cele
brase él Octavario de Ía Can-> 
cépcibh'^^dé  ̂ la sagrada V1r^ >. 
gen^ desque ̂ a  miíy devótb. 
Hizo^ una gran Capilía pde- 
dícáda à la C oncepción, eri 
qué gastó hasta cien mil dü̂ » 
cidros‘, labrando también em 
ella ísu* sepulcro.^ En Zamo-^ 
ra'p'^u patria, -fundó una 
memoria para tres Estudian
teŝ  pobr^'; y  edificó iá lgle-' 
sia de RéfigiOsas De^alzas.. 
A  los Conventos de su O r
den de Salamanca, y  Z a
mora"'  ̂ socorrió con buenas 
limosnas para hacer vestidos 
à los Religiosos. En Rioseco 
fabricó en la Parroquia de 
Santa C ruz otra insigne Ca
pilla , dedicada á- la Concep
ción de M aria, en la qual leí 
k s inscripciones • siguientes:

jies E x c M ^  IlL ^ iD ñ L  D>-Wr-..: r  
'̂ IMeJonsi Salizanes hujusCivitàtìs'Ecdè-:''̂  ̂
si¿eque originarii  ̂ Minisier v
Generaíis totius Religimis' P . Sí 
F rancísciy^ Mpiscof US Ovetensis^postea 

. Corduvensis , quando Capellam tsp̂ m  ̂ . 
ornavit, muneribusque ditavit /̂ Hdqiie 
in honorem VírgrMari^‘̂ ''̂ in̂ Ŵa 
purissima Concepüone.

Esta



Esta Capilla , y  su Patronato 
es de Don Joseph Requexo Tineo Estra
da , vecino, y Regidor perpetuo de la Ciu
dad de Oviedo^ hijo legítimo de Don 
Joseph Requexo  ̂ vecino, y  Regidor que 
fue de dicha Ciudad, pariente del Funda
dor ̂  y llamado à dicho Patronato, y Capilla.

En ía misma Capilla de de la familia del Señor Sali
la Coneepcion se ven en el zanes, con la Inscripción si- 
pavimento dos lápidas, en guiente: 
que están gravadas las armas

Estos Entierros, y  Capilla son del 
Ill.mo y  ino Señor Don Alonso 
de Salizanes, Obispo de Cordoba, 
à quien esta Iglesia k  donó para 
su 111.«’» y las personas que deter
minare ; y  en ellos se trasladaron 
los huesos de sus ilustres progeni
tores. Perficionóla , y  k  adorno 
con sus Retablos, y Efigies el año de 
1677.

D .
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Esjpaña Sagrada. Trat.jg. Caf .j .

quedado con el gobierno del 
D . A L O N S O  A N T O N IO  R eyn o, presentò à D . A lon- 

de San Martin. so para ei Obispado de O vie
do , vacante por la promo- 

B e s d e  el ano de 1676. hasta cion del Señor Salizanes, y
dió la comision de tomar en 
su nombre posesion à Don 
Toribio de Mier Inguanzo, 
Arcediano de Babia, y  Cano
nigo de esta Iglesia , y  la to-

el de 1681. Promvido 
d Cuenca,

Refiriendo el Maestro 
Florez en el tom. 2. de las
Reynas Católicas los hijos mó en 20. de Marzo de 1676. 
que tubo Felipe I V . fuera de E n  el dia 2. de Diciembre 
matrim onio, dice : Otro hi- 
»» jo tubo el R e y , llamado 
í>Don Alonso Antonio de 
jíSan Martin, por Don Juan 
» de San Martin que le pro- 
•>hijó, y  crió. Fue Obispo Catedral, que sobre este he- 
f» de O v ied o , y  despues de cho ñindó una de las quexas 
»» Cuenca. En solo éste hay que dirigió al R ey en una Re- 
>> noticia de la m adre, que presentación que tengo im-

del mismo año entró D on 
Alonso en O viedo por la 
noche, com o incognito, lo 
que causó tan grave pena al 
Cabildo de la Santa Iglesia

ñie Dama de la Rey na, lla- 
» mada Doña Thomasa A l- 
» daña , según me informan 
>» los descendientes del men- 

clonado D on Juan de San 
M aitin, Ayuda de Cámara 
del R e y , y  su Gentil hom- 

» bre de Boca.”
Fue D on Alonso Abad 

de T u ñ o n , Dignidad de la 
Iglesia de O v ie d o , cuyas ren
tas se agregaron despues á la 
Colegiata de Covadonga, & c. 
La Reyna Doña Mariana de 
Austria, que por muerte del 
expresado Principe habia

presa, donde dice así: Fue 
j»V. M. servido de presentar 

para la Iglesia Catedral de 
»> O viedo , por ascenso de su 
»> inmediato Obispo el muy 
» Reverendo Padre Don Fray 
»> Alonso de Salizanes a la de 

C ordoba, al muy Revefen- 
,»do Abad de Alcalá D on 
» Alonso Antonio de San 

Martin. Luego que el Dean, 
„  y  Cabildo de O viedo tu- 
,> bieron la noticia cierta de 

esta presentación de V . M. 
y  de la aceptación de el 

» presentado , cumpliendo
»»coa



» con la urbanidad, ceremo- 
» nia, y estilo observado con 
« los demás predecesores su- 
*) y o s , le enviaron la enho- 

rabuena , con mucho jubi- 
)9Ío, y consuelo de todos,
»> y procurando esmerarse en 

la significación de é l , en 
« todo lo que no pareciese 

novedad , ni se opusiese á 
»> su observancia antigua, 

que no usa como otras san- 
>» tas iglesias dar estas enho- 
>» rabuenas á los Prelados 
« nuevamente electos, por 
» medio de Capitulares su* 
» y o s , hasta que con la no- 
»> ticia de la gracia de su San*
M tidad le participan la de su 
» consagración , y  partida,
» sino de Capellanes, y asi lo 
» executó en esta ocasion,
« eligiendo al mas apto para 
>»el cumplimiento de ella.

« Despues que se expidie« 
»» ron las Bulas por su Santi- 
» dad, y  con poder del nue- 
» v o  Obispo se presentaron 
» en la Iglesia , se le dió la 
» posesion con igual regocijo 
» de todos los Capitulares, 
»O ficiales, y  Ministros su- 
M y o s , precediendo el jura- 
» mentó de la observancia 
n de sus estatutos, y  privile- 
»> gips con la solemnidad 
»acostumbrada, y  recibiea-

» do despues al Gobernador, 
»» y  Ministros que le pareció 
» al Obispo nombrar , antes 
» de pasar personalmente a 
» residir en su Iglesia, y  
» Diócesis.

n N o  pudo executarlo en 
w algunos meses, aunque su 

presencia era tan necesaria, 
» por ocupaciones precisas 
»»que le detubieron en esta 
» Corte , quando llegó el 
» tiempo de desembarazarse 
#> de ellas, hizo su jornada 
» en derechura á la Ciudad 
>» de O v ie d o , y  noticiosa la 
»Iglesia del dia en que ha- 
» b ia  de llegar, estubo pre- 

venida para recibirle pro- 
» cesionalmente , en la forma 
» que para semejante función 
jí dá el Ceremonial Romano, 
» asi á los Prelados, como á 
» las Iglesias, y  en ia que es- 
» pecialmente observa la de 
» O v ie d o , según sus estatu- 
» to s , ceremonias, y  estilo, 
» q u e  loable, y  succesiva- 
» m ente, sin variedad algu- 
» na , ha practicado siempre 
» con los Obispos que la han 
» de presidir, y  gobernar eu 
» su ingreso.

» N o  tubo la dicha de 
» merecerle al presente lo  
» que á todos sus predeceso- 
ff res, porque quando le es-

í>pe-

íii
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» peraba en la forma dicha, visto. Las corrientes de los
» se Je entró incognito , y  rios crecieron tanto en los
»> sin noticia suya, en los Pa- dias 28. y  29. de Septiembre,
»> lacios de la D ignidad, que que inundaron los angostos
»> pudo ser por cansancio, ò valles de aquella Provincia,
>» indisposición, 6 por no te- 

ner hospedage competente 
w en otra parte en el Ínterin 
» que se recobraba \ pero ni 

aun despues de haberlo 
*> conseguido en su casa m uy 
»>en breve, le pareció pre- 
»> cisa esta flincion pública 

que envuelve con la cere- 
»> monia de tal manera la

asolando li^eredades , arran
cando arboles, y  llevándose 
puentes , casas, Iglesias, y  
Lugares enteros, con las per
sonas que los habitaban, sin 
dexar rastro ni aun de sus ci- 
Jiiientos. Estos daños tocaron 
en gran parte al Cabildo, 
pero sin embargo cuidaron 
los Capitulares de remediar

»> substancia , que aun en hs quanto era posible las necesi-
»* presidencias de Magistra- dades públicas , reparando
» dos seculares jamás se om i- también dos Iglesias parro-
>» t e ; y  asi empezó desde lúe- quiales que habian sido ar-
9> go á recibir las visitas par« ruinadas, y  fueron la de San-
*> ticulares, y  enhorabuenas ta Maria de G o d o s, y  San
» de bien venida, en que Lorenzo de U d rion , á las
» procuró adelantarse el C a- que subministraron todos los
»> bildo, á quien le habia ornamentos necesarios para
*f participado otro dia des- 
*> pues del de la llegada.”

En el mismo año en que 
nuestro Prelado tomó pose-

el culto divino.
Asi que este Prelado co

menzó à gobernar su Iglesia, 
algunas personas procuraron

sion de esta Sede, padeció persuadirle que convenía ha- 
su Diócesis grandes trabajos, cer una visita dirigida á re- 
asi por las lluvias que arro- formar, y  corregir al Cabií- 
jaron las nubes, com o por d o , y  sus Capitulares. Las ra
los volcanes de agua que vo- zones que alegaron para ello 
m itó la tierra, no solo en los se fundaban en qíie los Capi- 
nacimientos de los arroyos, tulares eran descuidados en 
y  fuentes, sino en otras par- las ceremonias, y  culto d ivi
tes donde jamás se habian n o , poco justificados en ad>

mi-



ministrar las obras pías fun
dadas en la santa Iglesia, y  
finalmente, en que algunos 
eran de vida poco exem
plar, libre, y  escandalosa. E l 
Cabildo se dió por m uy sen
tido de estas calumnias, y  
sospechó que los autores de 
ellas pretendían esta reforma, 
no por verdadero z e lo , sino 
por preocupar el ánimo del 
Prelado, y  eximirse ellos de 
dar satisfacción à varias que- 
Xas que el C lero , y  Com uni
dades podían representar al 
Obispo contra los desorde
nes que cometieron , que
brantando los aranceles que 
se habian arreglado en la Se
de vacante, y  tratando con 
rigor intolerable à los E cle
siásticos , porque apenas hu
bo cárceles para tantos Sacer
dotes como prendieron. Por 
esta razón, y  porque el O bis
po , inducido de sus Minis
tros * pretendió hacer la v i
sita con un modo que no te
nia exemplar en sus predece
sores , y  se oponía à los pri
vilegios , y  estatutos de aque
lla Iglesia , le pareció al C a
bildo que debia formar una 
representación, con que se 
vindícase su honor, vulne
rado con los informes que se 
dieron à varios Tribunales* 

Tomo X X X I X ,

ííizose la representación al 
R e y , y  en ella expuso el 
Cabildo pruebas manifiestas 
de su buena conducta en la 
asistencia al culto d iv in o , po  ̂
niendo por testigos á dos in
signes Prelados que vivían, 
y  habian gobernado esta Igle* 
sia, y  actualmente presidian 
en las de Sevilla, y  Cordoba. 
Asimismo se justifica acerca 
de la administración de las 
obras pías , probando los 
grandes aumentos que habian 
tenido desde su fundación 
por el zelo , y  fidelidad de 
los Administradores. Propo
ne finalmente excelentes re
flexiones sobre ios delitos que 
se atribuían á algunos parti
culares , haciendo presente 
que mas quería remitir este 
punto a lo que constase des
pues de concluida la visita. 
E n  el fin de la representación 
suplica el C ab ild o , que pues 
el Obispo habia manifestado 
tanto su ánimo, dando mues
tras mas de parte, que de 
Ju ez, y  mas de Fiscal que 
de Abogado , se sirviese el 
Rey de mandar que qual- 
quier Prelado de estos R ey- 
nos fuese á visitar aquella 
Iglesia, renunciando ésta por 
aquella vez todos los privile
gios que la fuesen favorables, 

M  para
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para que el Visitador pudie- Presidió este Prelado has- 
se obrar con mayor indepen- ta el mes de Septiembre de
- A ««4 1 .  V  ** r-V T  T t/l.1681. en que fue prom ovido 

para el Obispado de Cuenca. 
Salió de O viedo en 22. de 
Noviem bre del mismo añoy 
publicándose la vacante de 
este Obispado en 27. de Ene
ro del año siguiente de 1682.

D . Fr. S IM O N  G A R C I A  
Pedrejón.

Desde el año de 1682. hasta 
eldei6()7 ,

a. ww -____  E n 6. de Julio de 1682.
quiso este Prelado obligar al tom ó posesion de este Obis- 
Gobernador del Principado, p a d o  D on Gerónimo Ladrón 
que era D on Gerónimo A l-  de Guevara en nombre de 
tamirano , con quien tubo D on Fr. Simón Garcia Pe- 
graves pleytos, a que reci- drejon, que hasta este tiem«̂  
biese con solemnidad la ab- po habia presidido en la Igle- 
solucion de unas censuras que sia de T u y , en cuyo catálo^ 
le había puesto. E l Obispo go puso el Maestro Florez

dencia, y  libertad.
En el año de i6 8 i.se  fa

bricó la Iglesia del Hospital 
de San Sebastian, con el fin 
de hacerse en ella fiesta todos 
los años, asistiendo la C iu 
dad en cumplimiento del 
voto  de Carlos l l .  Eñ el mis
mo año se colocó el Santísi
m o Sacramento en la cueva 
Iglesia de Padres Jesuítas, 
que se acabó en este año.

E n  los últimos dias del 
Pontificado de D on Alonso

señaló día para la absolución, 
pero estando prevenidas tor 
das las cosas, y  su Ilustrisima 
vestido de Pontifical, el G o-

las noticias que correspond 
den a este Prelado. E n  4. de 
Octubre del año de 1084. fue 
á G ijo n , acompañado de al-

bernador no compareció, lo  gunos Prebendados, y  se sir^
que fue causa de que elPre- vió  autorizar con su asisten^
lado se retirase a su Palacio cia la traslación de las Agus^
m uy irritado. Esta compe- tinas Recoletas al C o n v e lo
tencia se acabó por medio de nuevo , que se había hecho
una provision despachada p a r a  s u  habitación, y  en que
por el C onsejo, para que el 'permanecen con edificación
Obispo absolviese al Gober- de la V illa , y  de ios Pueblos
nador sin la solemnidad que comarcanos.
■pretendía. *•
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En
R . P. Fr. Francisco Salmerón, 
Predicador A postólico, Co--  ̂
misario de las Misiones de 
estos Reynos, fue al Concejo 
de Villaviciosa , é hizo M i
siones , con las que los veci
nos de esta V illa  quedaron 
tan aprovechados, que soli
citaron se fundase en ella 
una Casa de Misioneros, co
m o la de Sahagun , de don
de habia ido el Padre Saliííe- 
ron. Concedida la licencia del 
Reverendísimo General de la 
R eligión, y  del Señor Pedre
jón , que lá dió con mucho 
gusto por ser cosa de su O r
den , y  para mucho fruto de 
su Diócesis, se solicitó C é 
dula Real para la fundación, 
la qual se despachó en Ma
drid en 28.de Julio de dicho 
año 1692. firmada del R ey, 
y  los Señores de su Consejo, 
y  refrendada por su Secreta
rio D on Dom ingo Leal de 
Saavedra. E n 4. de N oviem 
bre del mismo año dió el Se
ñor Pedrejón su licencia para 
hacer C a p illa , y  Oficinas, 
que pudiesen servir á los Pa
dres Misioneros en el Hospi
tal de aquella V illa  próximo 
a la Iglesia parroquial, don
de comenzaron á hacer una 
Vida m uy santa, y  fxemplar

desde el mes de Marzo de 
1693. En el añó de 1694. es
tando en la misma V illa  el 
Ilustrisimo Pedrejón, dió su 
o rd en , para que D on Cos
me de P eón , Cura de Aman- 
d i , y  Arcipreste de V illavi- 
ciosa, bendixese un prado, 
en que se pretendía hacer ei 
Colegio de M isioneros, y  
abriese los cimientos por eí 
lado del Evangelio. C onti
nuóse esta obra todo el tiem
po que duró la presidencia 
del Señor Pedrejón, que fue 
hasta el año de 1697. en que 
le sucedió

D . Fr. T H O M A S  R E L U Z .

Desds el año de 1697. hasta 
el de 1706.

En 22. de M ayo de 1697. 
tom ó posesion de este Obis
pado D on Gonzalo de Peón, 
Dean de O viedo , en nom
bre de D on Fr. Thom ás Re
luz. Este Prelado fue natural 
de Cienpozuelos, en el A r
zobispado de T o led o , y  sus 
padres fueron D on Geróni
mo R e lu z , y  Doña Michae- 
la de Quiñones. Su nacimien
to fue en el dia 21. de D i
ciembre de 1636. por lo que 
se le puso el nombre del glo- 
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rioso Apostol Santo Thomás, C o r o , en que se“gastaron diez 
cuya fiesta celebra la Iglesia mil ducados que ¡untó de l i
en este dia. Habiendo empe- mosnas. E n el ultimo año de, 
zade el estudio de la Gra- su Priorato, que fue el de* 
mática latina en Cienpozue- 1691. predicó el Sermon del 
lo s, le enviaron à T oled o  à. A uto  general de la F é , que 
continuarla, y  concluirla. E a  se celebró en T o le d o , y  se 
esta Ciudad entró en la Reli- le hizo este encargo de or- 
gion del glorioso Padre San- den del Señor Inquisidor ge- 
to  D o m in go , tomando su neral D on Diego Sarmiento 
habito en el Convento de Valladares. N o  le faltaron de* 
Sao Pedro Martyr en 21. de seos de predicar el Evange- 
Juniode 1655. teniendo diez lio en el Japon, y  en las Is-, 
y  nueve años de edad. Siguió las Filipinas ; pero no pu- 
Íos estudios en el Convento diendo cum plirlos, se entre- 
de San Esteban de Salaman- gó à hacer Misiones en Espa
ç a , y  en el Colegio de Santo ñ a, para lo que tubo íacul- 
Thom ás de Alcalá , de don- tad de D o a  Fray Francisco 
de salió nombrado Lector de de Gam boa, Arzobispo de 
Artes del Convento de Se- Zaragoza, del Orden de N. P* 
go via , y  de aqui fue envia- S. Agustín, y  de otros Pre- 
do al de León con el empleo lados. ;
que llaman de Maestro de Es
tudiantes. L eyó  Theoiogía 
en los Conventos de Carbo
neras , T ru x illo , L e ó n , y  
T o le d o ; y  en el año de
1687, recibió el grado que 
llaman de Presentado. E n eL 
m«s de Febrero del año de
1688. entró en Santo T h o 
más de Madrid por Prior , y  
en 2 1. de D iciem bre, día de 
su nacímieoto, fue conde
corado con el título de Maes-

Los grandes méritos de 
que se veía adornado por 
medio de tantos empleos , y  
trabajos, le hicieron digno 
de ser presentado para los 
Obispados de Orense, y  Gua- 
manga, que no aceptó. Sin 
embargo de estas renuncias, 
vacando el Obispado de 
O viedo por muerte de D on 
Fr. Simon García Pedrejón, 
fue nombrado para é l , y  to
mó posesion en el día, mes.

tro de su Religión. En este y  año expresados. En el mes
C onvento hizo ia sillería del siguiente al de la posesion se

par*
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partió para O vied o , donde có de este Preiado. E n eí
entró à p ie , dirigiéndose al 
Convento de saO rd en , don
de estubo desde el día 28.de 
Junio hasta el 2. .de Julio en 
que hizo su entrada pública 
en la Ciudad.

lib. 2. trat. 4. refiere con in
dividualidad las prevencio
nes que tubo para tomar po
sesion de su O bispado, las 
ansias, y  afectos de su co- 
razón para asegurar un pru-

Asi que entró en su Igle- dente gobierno, el gozo con 
sia se dedicó al exacto cum- que salió de' la Corte para
piimíento de su ministerio 
pastoral, y  habiendo dado 
las ordenes convenientes al 
buen gobierno de su propia 
familia, publicó un edicto 
con reglas generales para la. 
dirección de su Diócesis. V i 
sitando ésta en el mes de 
Julio de 1704. le acometió 
un accidente en el Arcipres- 
tazgo de Grandas de Salirne,

O viedo , la exemplar elec
ción de fam ilia, la religiosa 
pobreza de su viage, el aplau
so con que fue recibido ea 
O v ie d o , las primeras máxi
mas de su dirección ,' el su
mo desvelo de dar el mas 
Util, y  christiano pasto á sus 
ovejas, el continuo afan de 
sus visitas, el tierno amor 
con que atendía á sus sub-

y  no obstante el consejo que ditos, los suspiros de*su de 
se le daba por los que le voto  pecho, la admirable
acompañaban , continuó la 
visita animado de su fervor, 
y  zelo. Resplandeció en las 
virtudes propias de un Obis
po en tanto grado, que en 
su Obispado es tenido por 
uno de los Prelados mas in
signes en v irtu d , ciencia, y

práctica de las virtudes, la 
copiosa distribución de li
mosnas , la ardiente devo
ción á la milagrosa Imagen 
de nuestra Señora d ei R ey 
C a sto , los principios ;que 
dió á la fábrica de su C api
lla , sus deseos de concluir

zelo del bien espiritual de la penosa carrera de la vida, 
sus ovejas. De todas estas su última enfermedad ¿entre 
virtudes escribió noticias mas las visitas, los presagios de

su dichosa níuerte.extensas el Padre Maestro 
Fr. Manuel Medrano , .  del 
Or4 en de Predicadores, en la 
vida que compuso , y  publi- 

Tomo X X X I X ,

y  finalmente sus tristes, y  
suntuosas exequias. En la 
última visita que hizcT del 

M 3 Obis-
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1 8 a E s p a ñ a  Sagrada. Trat.y¿. Cap.7.
OKispado le sobrevino un Virgen María , cu y j Im»-
a c c i d e n t e  d e  perlesía e n  Proa- gen se * w  s !
za V de este pueblo fue t i e m p o  del Rey Casto. E l Se- 
cokducido a O vied o  en silla ñor Reluz m ovido de la gran 
de manos. Recibió los san- devoción que tema a esta
tos Sacramentos ̂  con suma 
d evocion , y  edificación de 
los que concurrieron, y en
tre c in co , y seis de la ma**

santa Im agen, fabricó una 
magnífica Capilla , donde se 
colocó esta Imagen con la 
solemnidad que se puedetre c in co , y — —  x * 

ñani d e l dia 12. de Jumo ver en el lib. 3. de la _yida 
de 1706. entregó-su espiri- de e s te  Prelado , ■ donde se 
tu al Señor à los setenta anos hace relación de las fiestas 
d« su edad. Su cadaver fue que la santa Iglesia de 
enterrado en el crucero de O v i e d o  celebro la traslación 
la Catedral, ¡unto al pilar déla referida Imagen. En esW 
cue divide los dos arcos da misma obra se hallara la ora
la Capilla nueva del R ey cion funebre _que^se dixo

en las exequias del benor
Desde el Reynado de R e lu z , y  otra de los Reyes,

este Principe hubo en la Ca- cuyos cuerpos^estan enterra-
tedral de O viedo una Basi- dos en la Capilla del R ey
líca fundada por él mismo. C asto , dondeíe ve  un Pan-
consagrada al nombre de la teon con este Epitafio.

En este R e a l  Panteon yacen los cuerpos 
de los Señores Reyes, y  Reynas siguientes: 
E l Señor R ey D. Fruela I. de este nombre, 
hijo del Señor Rey D. Alonso el Católico I. de 
este nombre, quien pobló à esta Ciudad, y tras
ladó esta santa Iglesia al sitio que hoy tiene. 
E l  S e ñ o r  Rey Don Bermudo, llamado; el
Diàcono, sobrino del Señor Rey D . Fruela. 

j El.Señor Rey Don Alfonso el Gasto, hijo
del
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del dicho Señor Rey D. Fruela, quien fundó 
esta Real Capilla píirii su Real sepulcro, 
y  de sus Progenitores. E l Señor Rey Don 
Ramiro I. de este nombre, hijo del Señor 
Rey Don Bermudo. E l Señor Rey Don.= 
Ordoño I. de este nombre^ hijo de dicho 
Señor Rey Don Ramiro. E l Señor Rey 
Don Alfonso el Magno III. de este nom
bre, hijo del dicho Señor Rey Don Or
doño. E l Señor Rey Don Garcia I. hijo 
del Señor Rey Don Alfonso el Magno. 
La Señora Reyna Doña Geloyra , mu
ger del Señor Rey Don Bermudo. La 
Señora Reyna Doña Urraca, muger del 
Señor Rey Don Ramiro el I. y  otros 
muchos cuerpos de Señores Principes, In
fantes , è Infantas. Reedificóse el año de 
1712.  Reynando la Magestad Católica 
del Señor Rey Don Phelipe V. de este 
nombre.

E n  el año tercero del 
Pontificado del Señor R e
lu z , que era el de 1699.se 
concluyó la fábrica del C o 
legio de Padres Misioneros 
de Villaviciosa. Tratóse lue
go de la traslación de los R e
ligiosos , que eran doce, á la

nueva casa, y señalado el 
día asistieron à este solem
ne acto el D ean , y Capita-^ 
lares de la santa Iglesia de 
O viedo , que llevaron su 
m úsica, y ornamentos. Foí- 
móse una procesion con el 
Saatisimo Sacramento, y Ue- 

M 4 gan-



1 8 4  E spaña Sagrada .T ra t. y ¿ .C a p .j .  ■ 
gando a la puerta de la Igle- bró el Señor Dean, sirvien- 
sia , se entregaron las llaves dolé de Diácono , y  Subdia- 
de todo el Convento a D o n  cono dos Canonigos , y asis- 
A l o n s o  Solares, Síndico ac- . tiendo de sobrepelliz cin- 
tual^ con la condicion de quenta y  cinco Sacerdotes 
que  ̂ aquella casa habia de del Concejo de V illav ic io - 
ser siempre para e\ santo Ins- sa , quedó el Señor coloca- 
tituto de las Misiones, pro- do en el nuevo Templo,^ y  
testando, que no cumplien- los Religiosos con la pacifí-

’ A---- Q2, posesión de la nueva
casa.

Escribió el Señor Reluz

dose asi, el Ayuntamiento 
de la V illa  s e  reintegrarla en 
sus derechos. Aceptada . la 
condicion por el Síndico, 
se abrieron las puertas, y  
entró la procesion, y  can-

la vida de D on Fr. Thom ás 
C arbonel, - Obispo de Si
guenza, consagrado para esta

tandose luego con gran so- Iglesia en 16. de Septiembre 
lemnidad ia Misa que cele- de 1677.

C A P I T U L O  V IIL
< . < 

O B IS P O S  D E  O V IE D O  E N  E L  S IG L O  X V I I L
Don Joseph Fernandez de Toro. Desde el año de 1707. 

en adelante. Depuesto.

2. de Julio de 1707. 
tomó posesion de esta 

Sede D on Joseph Fernan
dez de T o r o , natural de 
Osuna , Colegial mayor del 
Colegio de Cuenca en Sa
lamanca , é Inquisidor de 
Murcia. Escríbese de este 
Prelado, que despues de ha
ber ascendido á la dignidad 
’Episcopal fue á Roma por 
varios accidentes. Txeiles los

declara en el tom. i* de las 
.Asturias ilustradas, dicien
do , que fue procesado por 
el santo Tribunal de la Fé, 
y  conducido à Roma à se
guir la causa. Entretanto que 
ésta se decidla , se nombró 
por Administrador de este 
Obispado à Don Tholnás Jo
seph del Castillo, Vicario 
de .Madrid , y  Obispo titu
lar de Sebaste. E l Obispo en

pro^



propiedad , fue depuesto en 
Rom a, y  se le señalaron qua
tre mil ducados de pension,
€on los que se mantubo 
kasta su m uerte, sucedián- 
dole en la Sede

D . T H O M A S  J O S E P H  
de Montes.

B . A N T O N IO  M A L D O N A D O .

Presidió m  el am  de IJ22.

E n 21. de Enero de 
1722, tomó posesion de este 
Obispado D on Antonio Mal- 
donado. Fue natural de Mi- 
saya , en la M ancha,, y  des
pues de haber leído Filoso
fía en la Universidad de A l
calá , donde fue Catedráti
co , fue prom ovido á „ ung 
Prebenda de la santa Iglesia 
de Toledo. Diósele el Obis
pado de T eru e l, y  luego el 
de O v ie d o , donde solo pre
sidio cinco meses, pues, mu-r 
rió eri 22. de Junio de 
en cuyo mes de Enero ha
bla tomado posesion, com o 
se ha dicho*

Desde el 'año de hasta
Junio del siguiente, . en que 

fue promovido d Car^
■ . tagená,

En 25. de Junio de 1723, 
entró à gobernar este Obis
pado D on Thomás Joseph 
de M ontes, natural de los 
Montes . dé'JQranada. Fue 
Catedrático de. Theología 
del Colegio del Sacro M on
te de aqueja Ciudad. Por 
su v ir tu d , y  erudición fue 
m uy estimado de Clem en
tê  X I. por cuyo favor lle
go à ser Ca^ijónigof de San 
Juan de Letran , Arzobispo 
de Seleucia, Prelado asisten
te al Solio Pontificio , Exa
minador de Prelados,, y  Cori- 
sultoü. de, • la: Coiigregacioin 
de, Rftos. , Nombrado _Obis- 
po de O v ie d o , fue luego 
prom ovido à los Arzobispa
dos de Tarragona, y  Zarago
za y que no^adrEÍtió. E l Car
denal Belluga'/renunció en 
su favor e| Obi-spado de Car
tagena , y  el R ey Felipe V . 
le obligó à aceptarlo, y  por 
esta promocion quedó va
cante lel Obispado de Ovie"’

do



d o , com o se declaró en el 
Cabildo en 28. de Junio del 
año de 1724.

D . M A N U E L  JO SE PH  
de Endaya y  Haro.

Desde el año de 1724. hasta 
el de ij2^.Trasladado d la 

Puebla de los ángeles.

Por la promocion del 
Señor M ontes, fue presen
tado para esta Sede D on M a
nuel Joseph Endaya y  Ha
r o , de la qué tomó pose
sion en 17. de Noviem bre 
del año de 1724. Nació en 
M anila, y  sus padres fueron 
originarios de E ndaya, en 
la raya de Francia, por don* 
de confina con la Provin
cia de G uipuzcoa, aunque 
n© falta quien diga , que 
traian su origen ae la C iu 
dad de San Sebastian , de 
donde pasaron a las Islas F i
lipinas sus ascendientes^ en 
el tiempo de la conquist^ 
estableciendose en la C api
tal , en que lograron los pri* 
meros empleos. E l Señ©r 
Endaya se aficionó desde sus 
primeros años al estado E cle
siástico , y  para hacerse en 
él un digno M inistro, paso 
a M éxico , en cuya U niver

sidad se dedicó à los estu
dios , en que salió tan apro
vechado , que llegó à gra
duarse de D octor en ellí»> 
y  logró grandes créditos de 
literato. Desde México se 
dirigió à Roma,donde siendo 
tan crecido el número de Sa
bios , mereció ser reputado 
por uno de los qíie mas so
bresalían , y  estimado como 
tal de toda aquella Corte, E l 
Papa Inocencio X III. le es
timó grandemente, y  en po
co tiempo le proveyó los 
Deanatos de Plasencia, Bur
gos , y  M urcia, de que to
mó posesion sucesivamente. 
E l mismo Papa le nombró 
Arcediano de A larco n , D ig
nidad de la santa Iglesia de 
C uenca, confiriendvjle jun
tamente una Canongía de 
la misma Iglesia, y  perdo
nandole el gasto acostum
brado de las Bulas. E n  algu
nas de estas Iglesias dexó 
alhajas muy preciosas, con 
que perpetuó en ellas su me
moria. Siendo Arcediano de 
Alarcon fue prom ovido al 
Obispado de O v ie d o , y  ha
biendo entrado en esta C iu 
dad, enfermó luego de re
sulta de los trabajos que pa
deció al pasar los Puertos de 
Asturias, que en aquel tiem

p o



po estaban casi impenetra- subscribió sus Actas con es-
b ks por la gran copia de tas palabras : Ego Emmanuel
nieve. Asi que se puso en Joseph Episcopus Ovetensís
estado de cumplir su minis- suh scrip si. D e este Obispado
terio pastoral, no dexó parte fue prom ovido al de la Pue-
à que no atendiese con la bla de los A ngeles, pero no
mayor exactitud , y  con los llegó à tomar posesion de él,
mas vivo s deseos de apro- falleciendo en 5. de O ctu-apro
vechar a sus ovejas» Pero 
apenas tom ó posesion de esta 
Iglesia, fue convocado por 
el Papa Benedicto X III, al 
Concilio  que se celebró en 
Rom a en el año de 1725, 
Quando disponia su viage 
con ía mas grave pena de 
ausentarse de su Iglesia , le

bre del año de 1729.

D O N  J U A N  G A R C I A  
A v e llo  7  Castrilion.

Desde el ano de 173 0. hasta 
eídeij/^^»

E n i 5 . de A b ril de 1730.^  . 7 ..IV 3u xgitMd , ic jin  10. a e ü D riia e  1730.
ofreció el Cabildo quinien' tomó posesión de esta Sede
tos doblones para los gastos D on Juan A ve ílo  Castrillon,
del camino í pero agradecíen- natural de la V illa  de Luar-
do m ucho esta liberalidad, c a e n  el Concejo de V a l-
respondió que en la precisa dés> Principado de Asturias,
necesidad. de haber de ser en cuya Parroquia dedicada
pobre la Iglesia, ó  el Obis- l  Santa E ulalia , fue bauti-
pOy era mas Justo que lo fue
se el O bisp o, y  no la Igle- 
siâ  L legó a Roma , y  eí 
Papa hizo tanto aprecio de

zado en 20. de Febrero deí 
año de 1673. Sus padres se 
liamaron D on Juan A v e llo  
Castrillon, y  Doña Francis-taiJLc. .tpicciu uc v^diuiuon, y  l>»ona j:^rancis- 

sus buenas prendas^ que le ca Vázquez N a v ía , ambos 
honró con el título de Pre- de ilustre linage. Siguió los
lado domestico  ̂ y  de Obis
po asistente ai sacro Solio^ 
concediendo: asimismo á sü 
Iglesia las medías anatas de 
todos los Beneficios que va-

----- X\Ĵ
estudios en la Universidad 
^e Salamanca, donde reci
bió Beca de Colegial en el 
^e San Feíayo , entre cuyos 
Colegiales le nombra en lavd- ic  nomora en ia

casen en su Obispado.. C o n - Historia de. aquella Ciudad 
cluido e l Concilio Romano> D on Bernardo Dorado co-

mo



de los sugetos ció en 6. de Enero del año 
de 1688. en la V illa  del H x- 

en la Diócesis de Cueii-

mo a uno 
mas acreedores de dignida
des, y  empleos honoríficos. 
L le v ó  por oposicion la Ca- 
nongía Lectoral de la Igle
sia de O v ie d o , y  tomó po
sesion de esta Prebenda en 
24. de Julio de 1703. De 
aqui pasó á la Iglesia de San
tiago , donde fue Penitencia
rio , habiendo tomado antes 
la Beca de Colegial en el 
mayor del Arzobispado de 
Salamanca. D e Santiago v o l
v ió  a O v ied o , cuya Iglesia 
comenzó \ gobernar en el 
año de 1730. Presidió en 
ella como buen Prelado, sê  
ñalandose en las tres virtu
des principales, que son ze
lo  , caridad, y  prudencia. 
Falleció en O viedo en el dia 
30. de Octubre del año de 
1744. y  le sucedió ea la 
Sede

D . G A S P A R  V A Z Q U E Z  
Tablada.

Desde el año de 1745* hasta 
el de 1749» Mlecto de Si~ 

guenza»

E n 15. de Septiembre 
de 1745. tomó posesion de 
este Obispado D on Gaspar 
Vazquez Tablada, que

to
ca. Sus padres fueron D on 
Dom ingo Vázquez Tablada, 
y  Doña Josepha Blanco, per
sonas muy ilustres en aquel 
país. D on Gaspar pasó sus 
primeros años en la V illa  
de M onta!vo, y  estudió la 
Gramática en Villarejo de 
Fuentes. D e aqui fue á la 
Universidad de A lcalá, don
de estudió la Filosofía , y  
el Derecho C i v i l , y  Canó
nico , en que hizo tales pro
gresos, que á los diez y  
nueve años de su edad recibió 
los grados de Licenciado en 
L ey e s, y  Cánones. T o m ó  
despues . la Beca de Colegial 
en el mayor de San Ildefon«. 
s o , y  fue elegido Rector del 
mismo Colegio , y  de la 
Universidad. Graduóse tam
bién de D octor de ambos 
Derechos , y  regentó las C á 
tedras de ambas facultades 
hasta obtener la de Prima, 
en cuya posesion estubo al
gunos años. Fue nombrado 
Asesor de la Universidad, 
Canónigo de la Iglesia de 
San Justo , y  Pastor , A lcal
de de Hijosdalgo , y última
mente O ydor de la Chanci- 
llería de Valiadolid. E n esta

pía-



plaza se hallaba quando fue 
prom ovido al Obispado de 
O viedo , de que como se ha 
d icho, tomó posesion en j 5. 
de Septiembre de J745. E n

extractó muchas .escrituras, 
y  privilegios, pero este tra
bajo, que seria sin duda muy 
importante j se ha obscure
cido 5 de manera, .q^e i\o he

el siguiente se le dió el go4 podido; averiguar su para**
dero.bierno del Real., y  Supre 

mo Consejo de Castilla, en 
que sobresalió su doctrina, 
y  el amor a no apartarse ja
más de la justicia. Reformó 
su Obispado de O viedo en Desde el año de 1750. hasta

D O N  F E L IP E  M A R T IN  
 ̂ : Ovejero. iil

todo lo que tenia algún des
orden C on  tanta exactitud, 
que dura aun la memoria 
del provecho que provino 
de su zelo. Del Obispado de 
O viedo fue presentado al 
Obispado de Plasencia, que

el de. 1753.

En 26. de Agosto de 
1750. tomó posesion de esta 
Sede D on Felipe Martin 
O vejero, natural de V illa- 

 ̂  ̂  ̂ m artin, Pueblo cercano a
renunció, y  después promo- Palencia. Sus padres Don Fe- 
vid o  al de Siguenza; pero lix M artin, y  Doña Catha- 
siendo solo electo , falleció lina O vejero , fueron de gran 
en la Ciudad de T o ro  en 29* nobleza, y  christiandad, aun- 
de Diciembre de 1749. D u- quede cortas conveniencias.
rante su ausencia gobernó el 
Obispado de O viedo D on 
Pedro Anastasio de Torres 
y  U beda, natural de A lca- 
zar . Arzobispado de T ole-

Griaron à su hijo D on Feli
pe , inspirandole con gran 
diligencia los documentos 
de la vida christiana.,, con 
lo  que consiguieron que su

d o , el qual siendo Canóni- hijo fuese desde sus prime-
go de O v ie d o , tubo orden ros años amante, y  temero-
de reconocer los documen- so de D io s, y  m uy devoto
tos del A rchivo  de su Igle- de la sagrada Virgen Maria.
sia , y  de anotar las memo- Dedicóse á los estudios, y
rias particulares que hallase despues de haber a p re n d id o
en ellos. Para este efecto co- Gramática latina en Carrionj
pió varios docum entos, y  y  ÍÜQsofía en Palencia, pas¿
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á Valladolid , en cuya U ni- segunda, dando grandes
versidad profesó el estudio 
del Derecho C iv i l ,  y  C a 
nónico. Afirmase dé i l , que 
siendo m uy amante de las 
letras, y  teniendo los deseos 
mas encendidos de adelan-

muestras de ingenio exce« 
lente, y  de singular eru
dición en los (derechos. Re» 
cibió despues Beca de C o 
legial en el mayor de San Il
defonso de Alcalá , entre

tar en ellas junto con la ma- cuyos Colegiales se halla¡ex- 
yor firmeza en el estudio^ presado con estas palabras: 
era al mismo itiempo de en« Don Felipe Martin Ovejerô . 
tendimiento tardo, y  de me- Obispo de Oviedo yy gran L e ’̂  
moría tan corta, que se le trado. Ganó despues la Pre- 
ofrecia com o cosa imposible benda Doctoral de la Igle- 
adelantar algo en las facul- sia de Málaga,-en la que as- 
tades^que* estudiaba. Pero se céndió  ̂ á la dignidad de 
experimentó en él la admi- Maestre Escuela, y  a la de 
rabie providencia de Dios, Dean. E i Eminentísimo Se
que suele premiar a los que ñor D on Fr. Gaspar de M o- 
se aplican con tesón al co- lina , del Orden de N . P . 
nocimienro de la verdad, S. A gustín , Gobernador del 
buscando en ello su gloria. Consejo, y  Obispo de aque» 
con el consuelo de hallarse Íla Iglesia , le eligió por G o
m uy aprovechados quando 
menos lo piensan. E llo  es, 
que Doi> Felipe pasados aK 
gunos años de sumo traba
j ó , y de continua constan
cia en el estudio, se vió

bernador , P rovisor, y  Vi» 
cario general de su D ióce
sis , confiando que la litera
tura , y  virtud de D on Fe
lipe desempeñaría aquellos 
graves cargos que su E m i-

luego con potencias tan d a - n e n c i a  no podia cumplir por 
ras, y  despejadas, que lie- su ausencia. Ademas de -ha
go a ser el pasmo de la U ní- ber satisfecho a los deseos, 
versidad de Valladolid. H izo y  esperanza de su Eminen- 
oposiciones en Siguenza, y  c ia , gobernando con el ma- 
en A vila  á la Prebenda D oc- yor acierto el Obispado, se 
toral , y  ganó la primera, le deben algunos beneficios 
habiendo competido en la p a r t i c u l a r e s ,  como son el de 
oposicion que hizo en est4 haber animado al Conck de

y
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Buenavista à la fundación poco ofendida su razón. Asi 
del Oratocio de San Felipe ^ue ¡sintió alguna mejoría sa- 
Neri ; el de haber promo- liÓ à. visitar su Obispado, 
vido la custodia, clausura pero tubo que desistir de 
dei Beaterío de mùgeres po*? elio por habersele agravado 
bres, y  jfinalmente el de ha- su .enfermedad. V o lv ió  à 
ber dado las mas oportunas O viedo^’ y  conociendo los 
providencias para preservar M édicos-el perjuicio que re
de la peste al Reyno de Gra- cibia j u  salud i?n aquel país, 
nada, concurriendo también le aconsejaron que saliese de 
al ^alivio de*"los apestados de *
C eu ta , y  otros presidios, su
ministrándoles lo  necesario.
La* Ciudad de 'Málaga debe 
también conservar.en su me-

Asturias, y  pasase à Bena
v e n t e pueblo también de 
este Obispado. N o  expe- 
rimentóojcon esta mudanza 
alguna fnejoria, antes fue 

moría las disposiciones con creciendó el m a l, que fínal- 
que la asistió en la epidemia m ente, despues de haber re-

cibído con suma devocion. 
ios Sacramentos , le quitó ia 
yida íen 30. de Octubre de

Vr Á ' \ "
D . J U A N  M A N R IQ U E  

i, , de Lara.

Dxsde V eJ año de 175 4. hasta 
-21. ■ de i j 6 o .

del año de 1738. edificando 
nuevos H ospicios, y Hos^ 
pítales para los enfermos , á 
los que proveía alimentos 
con las limosnas, que él mis
m o daba, y  pedia personal
mente por las calles públi
cas dé la  Ciudad.^ . í; ?
<■ Habiendo gobernado larx 
gb tiempo el Obispado;^ dft 
Málaga , fue, presentado .para 
el de O vied o ,; enrc'úya po^ ?’ N ació este Prelado en la 
sesión entró en f l  ,dia , mes/ V illa . de-Almoguera , en la 
y  año o expresados.«: rDuróle Alcarria ; en el año de 1703. 
muy. poco la vida despues Sü linage está enlazado con 
de entrar en . esta Diócesis, las primeras Casas de España 
porque, en lGs^misI^Ios prin- por sus padres, que fueron 
cipios de su gobierno le so- D on Juan Manrique de Lara 
brevino un fuerte accidente, B ravo. de Guzmán , natural 
de que le resultó quedar no de Alm oguera, y  Doña Ma- 
" lia



ria Prieto Laso de la Vega, fue presentado para el Obís- 
. , ; -n._ -1 O v ied o , y  tomonatural de Mondejar, E n el 

año de 1715 * pasó á la Uni
versidad d« A lc a lá , y  ha
biendo estudiado ©n el C o 
legio de Santa Catalina has
ta el año ,de 1725. la Filoso
fía , L e y e s , y  Cánones ,t€cí? 
bió la Beca en el Colegio de 
los Manriques, y  eii él reci
bió el grado de D octor en 
ambos Derechos, y  se man
tubo con la Beca siendo Rec- 
tor^ el Colegio. Salió de aquí 
para Teniente Vicario de Al<» 
caía, y  pasó luego á ser V i
sitador de algunos partidos 
cercanos, y  luego a los de 
esta C iud ad , Guadalaxara, y  
Brihüega. Hallándose en este 
empleo le proveyó el Sere^ 
nisimo Infante Cardenal D on 
Luis una Canongia, y  la dig-* 
nidad de Capellan mayor de 
la Iglesia Magistral de A l^ -  
lá , q\i¿ gozó hasta el ano 
de i7 4 9 .‘ E n  est^año le pre
sentó el Serenísimo Infante 
ál R ey su padre para' Obis
po A u xiliar, con cuyo títu
lo  se halla riombrado ên̂ ’la 
disertación que el Ilustrisi^ 
nao Señor Arguelles escribió 
sobre los Obispos titulares, 
P ĝ* 597* donde dice que 
tubo el título de Gerren, b 
Maseli. E n  el aúo de 1754.

posesion de él en 8. de Mayo 
del mismo año. D e O viedo 
fue trasladado á Plasencia, j  
se publicó la vacante de este 
Obispado en el Cabildo que 
se tubo en 24, de M ayo d^ 
1760. .

D . AGUSTIN G O N Z A LE Z 
Pisador. .

Desde el año de 1760. hastA 
-a, A el de 1791.

‘Prom ovido el Señor Man
rique, fue elegido para este 
Obispado el Ilustrisimo Se-̂  
ñor D on Agustin González 
Pisador. Nació en la Nava 
del R e y ,  en la Diócesis de 
V allad o lid , y  habiendo se
guido, los estudios con sin
gular aplicación ,̂ se inclinó 
a hicdr oposiciones á los C u 
ró o s-d ^ l''A rzo b isp ad o  de 
Toledo en que gobernó ai- 
guijas Parroquias con mu
cho zelo>, y  acierto, siendo 
la última, la de San Sebas
tian de esta Corte. H izo 
grande aprecio de sus pren? 
das  ̂ el Eminentísimo Señor 
Cardenal Arzobispo de T o 
ledo D on Luis Antonio Fer
nandez de Cordoba, quien

Is



«le pidió para su A u xiliar, eíi 
c u y o  ministerió estubo ocu- 
•pado con el título de Obis
p o  de T r ic o m i, desde el año 
de 1754. hasta el de 1760. 
en que pasó á O v ie d o , ha
biéndose hecho su nombra:- 
’̂ ie n to  tan pocos dias des
pues de la promocion de sil 
sntecesor, que se publicó su 
nueva dignidad en el mismo 
m es de M ayo del referido 
año. ^  - - '•! m 

Gobernó «u Diócesis tan 
a satisfacción del R ey , de 
‘ios Tribunales, y>de sus pro
pios feligreses^' que sus vir
tudes han dexado eterna rae- 
ínoria-, y  han merecido ge
neral aplauso, y  en especial 
de sus propias ovejas, como 
mas participantes de las be
néficas influencias de este 
gran pastor. Atendió cón su 
zelo k mejorar quanto per
tenecía al buen gobierno de 
«u Obispado, convocando, 
y  celebrando Synodo para 
poner la disciplina en la ma
yo r perfección, ordenando 
la agregación, y  efeocion de 
algunos Curatos, y  estable
ciendo nuevo método para 
los concursos. Por tan ú ti
les m edios, consiguió ver z  
su Clero adornado de pu
reza , de costum bres, y  de 

Ti?m XXXIX.

doctrina, y  regidos los pue
blos de su Diócesis por Par« 
roeos llenos de v irtu d , zelo, 
y  sabiduría. C uidó del cul
to d iv in o , reedificando , re
parando,:! y  adornando las 
Iglesias pobres', y  necesita- 
-das i de" este beneficio. Para 
evitar 'el escandalo que po
dían causar las malas muge- 
res , hizo una casa de cor
rección en que las recogió,
7  mantubo á sus expensas. 
Su caridad se extendía á to
dos los menesterosos, ali
viando sus miserias especial- 
tneníe en los años en que la 
esterilidad afligió k m  Obís -̂ 
pado. Reconociendo la gran 
falta que en el Principado 
había de Profesores de la ta- 
cuítad de M edicina, siendo 
tan crecido el número de en̂ - 
fermos por ser poco sano 
aquel país, fun d ó, y; dotó 
dos Cátedras en la U niver
sidad de O vied o , donde coa 
facilidad, y  sin mucho gasto 
pudiesen ios naturales dedi
carse al estudio de la expre
sada facultad» Com o sabiji 
bien las utilidades que puer 
dea resultar de las Socieda
des económicas, contribuyó 
con su talento , y  con sus 
rentas al fomento de la que se 
e^ableció en el Princip^doi, 

N  í u e
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F u e  e n e m i g o  tfepl?ytos, por to.se anunció en ia Gazera
lo que procur'ó' mantener de-Madrtd delf-Martes 5. de 
siempre buena armonía con Julio del mismo año 1791.
to d o s' los Cuerpos , y  C o- en que murió su predecesor,
l a u n i d a d é s ,  asi ¡eclesiásticas, L a  patria de este Prelado es 
edmó sectihres.xEn- su 'ros- . l í  insigne V illa ’ de^Ayilés,
tro sé ;;manifestó. .perpetuaf- en qa&naciQ en-24. de Abril
mente k  gracia, y  santa traii  ̂ d e l año* de- 1727.: Su^padree
Guilidad tíuérreynaba en. su fue Don Juan Alexos de Lia-
alma i mostrándose siempre no^Fonte , .Señor de los ma-
alegre,* y jovial  ̂aun sntre los .yorázgos de la Casai^de P oa-
grandés achaques que.ie hmj- <te ̂ ide>ia deNaveCés , y otr^s,
ÍÉíSfafon por espacio de ttein ;̂ y  su madre Dona María de
ta y  siete años. Gobernan- Sierfa Paiíibley. Por la dili-
do , en ü n , su Obispado co’n gencia qué íus padres pusie- 
jeñalados exemplos de todas ron en sdjeducacion , y  por

su v ta le n tc iy ;  .afición á los 
dios, salr© tan, viítuosp> y  

tan cavcntaiado en las 
qu£'mer€GÍd'ser hecho Cano- 
nigo de O vied o , no tenien
do sirio veinte y dos años de 
edad. Su literatura.,; y  el z^r
rio con qüe atendía al b ien ,^

V .   ̂J U A N  D E  L L A N O  su Igksía , le y c ie ro n  digno 
-o-----  ,  ̂ de que el Cabildo le confia

se los oficios de que resultan 
las mayores utilidades, com o 
son el de Secretario, Conta- 

u n d a r ,  & c . E n  el año de 17 5 ^  
nombrado para eh gobierno se le dio comisión para venir 
dé está Iglesia el ilustrisim o C o rte , y  seguir vanos 
Señor D on Juan de L lano 
P o n te , siendo Auxiliar de 
este-Obispado, y  »Dignidad 
de P rio r de su C k ed ral de

las virtudes Pastorales ,. >y 
Apostólicas, veiitregó su esr 
piritU' al Criador, «n Bena
vente en ' 17. de Marzo, de 
1791^ fa los ochenta y  un 
años, ocho ineses y  medio 
de su edad.,  ̂  ̂ ~ 4

Poiiee.

’jPor faiíecím iento del 
I k Ä is im ö  Señor D o a  A gu s
tín .^González' ¿Bisader , fue

recursos, los que desempeñó 
a satisfacción de su Iglesia. 
E n  , el año siguiente se Ip 

i  Axv/i ou v>iaiLvvnai «« proveyó; el Arcedianato de 
O v ie d o , cuyo nombramieii- G o r d o » y  ^*^pto^



prom ovido al Priorato de ía 
misma Iglesia. En todos es
tos empleos füe su conducía; 
irreprehensible., y  conforme 
al decoro de su persona, y  
estado. w

E li'e l añ ad e 17Í59. p̂fe-í’ 
tendió e l Ilustrisimo^Pisad($r: 
un Obispo Á uxiliar-,/y2eó4 
nociendo biê tí él me r̂ito slâ  ̂
guiar , y  lás préndaá apreciá- 
bies del S'éñor Llano j-solici-  ̂
tó¡f que»éste' fuese'iiombrada, 
para aqUet ‘ttíinisteriav^l^ q îe 
consiguió porcoñsulta'ide' la 
Cámara , y  elección del Rey, 
dandosele al elegido ei títu  ̂
lo  de Obispo de Laren.^Sir-- 
v ió  en ésta dignidad de mü€ 
ch a  consuelo í,Y"aliviov^t Se-* 
ñor Pisador j que nb dudaba; 
confiarle los asuntas de ma
yor gravedad, è importán-- 
eia. V isita t̂por ^tres veces .ejl' 
Obispada-«ail grande ütilí’í 
díid‘*d€ 4os Diocesanjss^^arrer 
glaiido toda lo que pedia al
gún remedio en el gobierno 
eclesiástico , componiendo 
varias disCardias; eni  ̂causas 
matrimañitlés, y  de>otras;es« 
pecies' ; en todo lo qual' ha 
mant^estado la gracia partÍcu^ 
lar de  que ha sido dptado 
para poner p az, y  sosiego cii' 
tre los desavenidos. Su bene
ficencia se estendió mientras

. Juan de Llano, ic)̂  
fue Obispo Auxiliar á  todos 
los pueblos del Ppincipado, 
mirando por la felícidad/pé- 
b lica , especialmente en Jas 
necesidades que en los años 
pasados' afligieron aquel país 
por la 'escasez de granos , y  
f tu c o s iq u e  i procuró suplir 
hacienda traer.cdft otras par
tes lo* necesaria para el sus- 
tentQ.de toda la Provincia, y. 
moviendo aI. C abildo.de la 
santa-./ígl êsia: à ; exercitar-'î-su. 
piadad eñ aquella,generalctr^, 
lamídad, ~ i? OiOc <
. ,*̂ Las'-̂  virtudes, de que el 

SeñdriLlana dio tâ n bíienos 
exemplos" en beneficio espi
ritual'ÿ ŷ  temporal: de'tadosi 
lost i B i o c e s a n b s h i c í e r a i i  
tan amable V y  deseado, asi 
del. Cabildo de (S.ü/ Iglesia, 
com o de todas las: personas 
eclesiásticas y  y  seglarei, que 
verificado r e í fállecimiento 
deí Señor-Hsador, se ¿forma* 
ron d e  común acuerdo , efi
caces j . y  humildes represeit- 
taciones j pídiendo al Rey se 
dignase mstmbrarle Obispo 
de ; Oviedo/^: Para el bueo 
despaclio de: ?éstá solicitud, 
contribuyó el voto  de la C á
m a r a q u e  conociendo bien 
el mérito* del S^por Llana, 
y  el completo desempeña 
de ios negocios que se le ha- 

N  2 biaa



bian encargado, le consultó autoridad de algunos Prela-
en,primer lugar , por lo que dos del Reyno  ̂ y  las persua-
no hubo dificultad alguna en siones de sus amigos le obli-
la elección d« su persona. A l garon á admitir la dignidad^
deseo que todo el Principad© confiando en que tan pru-
tufeo de gozarle com o á Pre- dentes consejeros no le mo®
iado propio., correspondie- verían sin conocer que seria
ron las demostraciones pú
blicas del regocijô  ̂ con que 
recibieron íá noticia del nom~ 
bramiento , celebrándose éste 
en todas los pueblos con fun
ciones de Iglesia, y  otíos tes-*

su aceptación del agrado de 
I>ios, del servicio del Rey^ 
y  para beneficio general de 
los pueblos de aquella D ió - 
cesfe.. L o  mismo fue tomar 
posesión de su Sede., que

timomos del jubilo de s u & c c h  dar orden a su M ayordom o, 
razones. Solo el Señor L la n a  y  Lim osnero de que se con
fue el que mostró pena por íinuasen las quantiosas limos« 
aquella elección, persuadien.-' ms que daba su antecesor 
dose con humildad sque no» erj los lá-ltimos años-< de su 
erar suficiente paca, el exactoí presidencia , señalando, otras 
cumplimiento de i ks obliga- muchasí, ŷ  algimos socorros 
Clones de un Prelado, cuyo» para las Parsoq,uias mas po- 
conocimiento le puso en tán^ bres del CH>ispado. Esta ca
ta d^confianza de si mismOy riéad,. el zelo , y  gusto con  
gtie asi que: recibió k  noticia promueve y y  dirige al-, 
se retiró al Seminario dé ^ h a s Obras públkas qpaia 
dres Misioneros efe Vilkvir» ptoveckos, y„ mayóf( felicidad 
eiosa, con el fin d e pedir a  d’el Principado de Asttjriss^  ̂
£)io& la luz necesaria para la y  las demás virtudes episco- 
íesolucion que debia toman pales que adornan a este Pre-  ̂
entre las dudas; que le corn^ k d o ,. hacen dichoso su go- 
batían para áceptab el Obisr- bierno> e l que deseo se coiir 
pado. Resistióse;por muchos tiíiúe dilatados años para be- 
dias a- k  aceptación fundado» neficio de su santa Iglesia, ŷ  
e» algunas razones poderosas para gloria eterna de su pas? 
qtíe se le ofreciasi f  pero la  toral ministerio».
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JPMIWCIJPABO JDM. ASTURIAS, .
d i g n i d a d , y  m a y o r a z g o  d e  LOS p r i m o g é n i t o s “

' de los Reyes de España, ,

P R I  N>C I P E  S , '

Q U E  L O  H -A N  G O Z A D O í.y. I

]^N el cap. II. del tomo 
j  presente escribí Ja rebe-

BESDE Sü  FU N BACIO N  HASTA EL SERENISIMO SEÑOR

' D IO S  G U A R D E )  ■ -  ' l>

JURADO EN  23. DE SEPTIEMBRE DE 1789."

- ■ ■>:. ■ D O N  E N R I Q U E ,
■ ■ ‘ , -n- •

Condado de Noreña , que sé , 
dió á D on G utierre, Obispo^ 
de O vied o , por privilegio, 
que se autorizó en las C or-, 
tes .celebradas, en ; Segovia gn; 
Octubre del mismo año 1383,1 
En el de 1385. hizo e l,R e y ‘ 
D on Juan su testamento 5 y  
deseando que los Estados ds 
Asturias quedasen pefpetu^-  ̂
mente *umdos_ a la Cor,on3,-> 
ordenó, que .el Infante, D oa 
Enrique , su . primíogenito, 
nunca enagenase aquellos p̂ tê  
b lo s, y  tierrasi ŝ ino qu^ prO' 
curase i2i3iitenerlos en su .do», 

N 3  m i-

lion del Infante D on A lfon
so , Conde de G ijon , y . la  
sujeción del mismo, á la que 
se siguió Ja Escritura de C o n 
cordia , que celebró con el 
Rey Don Juan, su hermano, 
en 18. de Julio de Ja Era 
1421. año de 1383. Expelido 
en este tiempo de Asturias el 
Conde, quedaron todos sus 
dominios confiscados, y  ad
judicados aj Señorío Real, y  
en tai estado permanecieron 
todos ellos, a excepción'>del 

Tomo XXXIX,



I <j 8 'España Sagr
m i m o , cumpliendo de este 
inpdó la promesa cjue habia 
hecho à los naturales de aquel 
p^ís'quando privó de sus E s
tados al Conde D on Alonso 
tn  pena de sus graves de
litos.

E n  el año de 1388. ajus
tó el Rey D án  Juan s\is tra
tado^ , y  capitulaciones con 
el Duque:de Aiencastre, para 
apartarse ambos, de la porfía*' 
da guerra que tenían, preten
diendo eí D uque apoderarse 
de los Rey nos de C astilla, y  
de Leon por el derecho de 
sucesión, que alegaba tener 
D oña Constanza , su muger, 
hija del R ey D on Pedro, y  de 
Ja Reyna Doña Maria de Pa* 
dilla. L a mas famosa de las 
capitulaciones, que para ex
tinguir aquella guerra cruel 
catre eí R e y . y  Duque se 
c o n c e r t a r o n f u e  la del ma
trimonio del Infante D on En-̂  
ríque con Doña Catalina, hija 
del Duque , l i  q^at causó 
tanta cam phcencia en el p)re- 
téndiente de los dichos Rey^ 
nos', 'M'ieíido ya à sit hija uni
da , y  entronizada en*. la>Casa 
Real , de que traksi^ origen, 
que asi é l , com o su  ̂niuger 
Doña Constanza desisderoii 
del título de Reyes que ya 
usaban , y  cedieroa toda ei

derecho que pretendían te
ner a los Reynos de Castilla, 
y  de León en el Infante Don 
E n rique, y en su esposa D o 
ña Catalina. Firmadas las re
feridas capitulaciones en es
crituras -públicas , y  firmes, 
se solemnizaron los tratados 
de paz con un nu evo, y  ale
gre convenio, por el qual se 
introdujo , en estos Reynos 
una Dignidad soberana jamás 
usada en ello s,, pero que ya 
tenia exe'mplo én los extrah- 
geros. Conviniéronse, pues, 
el R ey D on Juan, y  el D u 
que de Alencastre, en que 
asi como en Inglaterra los 
primogénitos de los Reyes se 
intitulaban Princtps de Ga^ 
les desde el casamiento de 
Eduardo, hijo de Enrique III. 
con Doña L e o n o r, Infanta 
de España, é hija de San Fer
nando ̂  y  com o en Francia 
se condecoraron con el dic
tado de TXeljines  ̂ así en estos 
Reynos se ennobleciesen los 
Infantes herederos de la C o 
rona con el ilustre título de 
Principes de A s t u r i a s sien
do los primeros sus hifos D on 
E nrique, y  Doña Catalina., 

L o s referidos tratados de 
paz, se remitieron a Bayona, 
donde estaba el D uque de 
Alencastre > y  mismo tiem-i

po



Principes de A s tu r ia s^
po envió el R ey D o n ju á n  Escritores celebran, y e n c a -
aígunos Caballeros, Prelados, recen la institución de este
y  Señoras a FuenterrabÍa,para Principado, y  las circustan-
que recibiesen alli á Doña * cias que concurrieron en ella.
Catalina, y  la acompañasen Engrandecen ^primeramente
hasta ei lugar donde se ha- la particularidad de haber co-
bian de efectuar, y  celebrar menzado el título de Princi-
las bodas. Eligióse para esto pes de Asturias en ocasion de
ía Ciudad d eP aien cia , por casarse una Señora de IngJa-
estar entonces la de Burgos térra con el Infante herede-
picada de la peste, que fue ro de los Reynos.de León,
también la causa de que poco y  Castilla, asi com o el Princí-
antes se celebrasen las Cortes pado de Gales com enzó mas
en Briviesca. Teniendo, pues, de un siglo antes casandose el
el R ey noticia de que Doña Primogénito de aquel R eyno
Catalina de Alencastre habia con Infanta de los de Leon^
entrado en España, se enca
minó à la referida Ciudad, 
donde recibida la novia, y  
convocados los Prelados, y  
Grandes del Reyno , se so
lemnizó la boda en la Iglesia 
Catedral, haciéndose luego 
grandes fiestas en celebridad 
de aquel feliz matrimonio,

y  .de Castilla, Ponderan tam
bién el noble significado dèi 
nombre Principe , com pro
bándolo con autoridades de 
los mas famosos Escritores, 
y  con el uso dalas Naciones 
mas discretas , y  políticas, 
coligiendo de estos princi
pios el prudente acuerdo del

con que se atajaba la avenida R ey D on Juan, y  de los Se
de los grandes males que tra- ñores de estos R eynos, en 
xo la guerra, y  de la nueva condecorar con aquel rele- 
D ignidad, con que comen- vante dictado à los hijos ma
zaron à distinguirse lo s Pri- yores de nuestros Monarcas, 
mogenítos de nuestros Reyes, por ser los primeros en la su- 
llamándose desde aquel tiem- cesión de la Coroná» Exa-
po Princif es de .Asturias, los 
que antes se decian so lo/« - 

Jantes herederos del Keyno.
Son m uy notables las ex

presiones con que nuestros

geran finalmente , las r.zo-» 
nes que concurrieron. para 
que el titulo de Principe se 
tomase de una Provincia 
tan noble y  distinguida 
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o o España S a g f ada, Ttat,''j
como, la  de’ Ásm riás, para za despues que España fue
significar en el acto misino 

'd e  sublimar à los Primogéni
tos , que asi cóm o las Astu
rias fueron el dichoso iprín-

abatida, y  esclavizada por 
los M oros, y  el ríiedio, y  
el fin de las mayores contro
versias , y  dificultades que

cipio^ de laí/ restauración, y  * entre sus Principes se.habían
de lá christiaildad de estos suscitado. .C onvino , pues,
R eynos; asi el Principado que por todas estas razones
con que son honrados debía fuese la misma Provincia la
mirarse cóm6 principio de la primera hacienda, títu lo , y
^raa-Dignidad V q ü é  han ée propiedad de los mayores
MegktT despues con elí titulo. Señores , y  el principio de
y  : .señ<5̂ río que gozaron ‘los sus grandes, y  estendidos
R e y e s  de España que los pre- Señoríos , en cu ya posesion
cedierdñi^'- - ■ ' entran asi que nacen con ex-
.fío _.En> .esta conformidad traño regocijo de sus padres,
-pondera. haíábien i  CáEvalio y  de todo el Reyno , here-
íaí partícuíaf gloria de la Pro- dándose ios otros Estados con
vincia de Asturias en llaman- general tristeza., y  luto , a
se Prineipado por los singu- causa de la muerte de los
lares i m otivos que la hacen R eyes, por la que se entra
-ac*eedéíía «dó’ ttSií' noble titu.- en la sucesión de ellos.
io ^ '.E %  ^ e,?d ixíe  , denlas c iîTrÆas'ceremonias con que
•p'pimej'asoProvmcfak-.sqïieH se fcê •dk> estai primera . vez el
'poblaron ,fi de las -'primeras íítofo Principe de A stu -
que recibietoií la Doctrins rius se réduxeron, según to j
Evangélica* en Eurúpa.- Ella dos - nuestros Escritores , a
fue t la.primerav cpae sacudió que el R ey D on Juan puso

<>el ytígol d:e Ja -servMuuabrjc é ' su- hijo Don Enrique en
Æiique estaba España ;* k  pri;̂  «n tronam agnifico, con un
mera que dió título à ios Re^ roantó de purpura, sombre-
yes Católicos ; la  primera ro en la cabeza, y  una vara
donde hallaron ácogida , y  de oro en la m ano, dando-
amparo l o s  Prelados de. la le  luego ósculo de paz eii
Religión/ Christibiái de Es-) el fostro , . y llamándole al
paña.: Ella fue finalmente e l mismo tiem po Principe ds
prÚQeri<díigen de 4 a iipble- visturías. usados

es



Principes de jísttirias, 201
en cl solemne acto de con- didad, dando à luz à la lu -

fanta Doña M aría, que na
ció en Segovia en Lunes 14. 
de Noviem bre de dicho año.

N o es verisíraíl, dice 
G aribay, que esta Infanta 
gozó título de Princesa dé 
las Asturias , reservándole el 
Rey su padre para los vâ - 
rones que Dios fuese servi
do de darle. Alega el privi
legio que. el Rey Don Enri
que dió en Valladolid en 15. 
de Diciembre del referido 

El Infante D on Enrique, año ,1401^ à ciertos Pueblos, 
hijo del R ey D on Juan I. Valles, y Alcaldías de la Pro- 
y  Doña Catalina , su muger, vincia de Guipuzcoa sobre 
bija- del Duque de lAlencas- sus exenciones , en cuyo 
tre , gozaron poco tiempo la principio dice que reynaba 
dignidad dé Pxíñcipes de As- con la Reyna Doña Cataii- 
turias , porque habiéndose na , su m uger, y  con la

ferirse esta dignidad , y  los 
derechos concernientes al 
Príncipe, se formalizaron, y 
autorizaron mucho mas en 
los Rey nados siguientes, co
mo referiré siguiendo la série 
de los Principes sucesores de 
D on Enrique.

D O Ñ A  M A R I A ,  
Princesa I I .  de A s 

turias.

casado en el año de 1388. 
en que se estableció el Prin
cipado , comenzaron á ser 
Reyes en 9. de Octubre de 
1390. en que murió el R ey

fanta Doña M aria, su hijaj 
primera heredeifa de los K eyt 
nos de Casttilla^ de Leon^, &c,' 
no intitulándola Princesa de 
Asturias, sino solo Infanta

D on Juan, cayendo delea- heredera. A ñ ad e, que pudo
bailo en Alcalá de Henares, ser que despues'de este pri-
E 1 joven R ey D on Enrique vilegio se la diese ei título
tardó mucho tiempo en tener de Princesa , no teniendo en
sucesión, asi por su corta el tiempo de la expedición
edad, cóm o por ser de com- del citado instrumento ,;sina
plexion m uy enferma, dila- la tierna edad de un mes, y
tandose los deseos del Rey- un dia. Esto que Garibay
no hasta el año de 1401. 611 creyó posible, llegó a ser̂
q\ie la Reyna Doña Catali- efectivo , juntándose por^
na dió muestras de su fecun- mandado dei R ey Cortes en

la

II. '



la Ciudad de T o led o , para minos para la sucesión va- 
jurar en ellas por sucesora ronil en ios Reyes D on E n 
de los Reynos de Castilla, y  rique III. y  la Reyna Doña 
de León á la Serenísima In- Catalina, lograron estos Rey- 
fanra Doña Miria. Juntos nos por cierto modo mari- 
allí los Grandes, Señores, vÜíoso ( i)  el gozo univer- 
Prelados, y  Procuradores de sal de tener un Principe que 
las Ciudades, se hizo la Jura sucediese en la Corona , á" 
en el dia de la Epifanía 6. quien se puso el nombre^de 
de E n ero , año de 1402. Juan en memoria de su
cuya Historia se puede ver 
en ios dos instrumentos que 
G il Gonzalez Dáviia vió  ori
ginales , y  publicó en el c¿- 
3Ít. 71. de la Historia dei

avuelo. Nació este Infante 
en T o ro , en 6. de Marzo 
del año de 1405, 7  con su 
nacimiento dexó la Princesa 
Doña Maria de gozar el tí-

■ le y  D on Enrique IIL  Lie- tuio que se la dió solo mien- 
gó esta Infanta à ser Reyna tras no tu biesen estos R ey- 
de A ragon, com o muger de nos varón heredero de la
D on Alonso V . que se casó 
convelía en Valencia, Miér
coles 12. de Junio, año de 
1415. pero no heredó los

Corona.
En 12. de M ayo fue el 

Infante D on Juan jurado 
Principe de Asturias en V a -

D

Reynos de su padre por ha- lladoüd^ con alegria , y  mag- 
ber éste tenido hijo varón nificencia extraordiairia, co 
que fue mo correspondía al gozo que

se tubo generalmente por su 
nacimiento fuera de toda 
esperanza. C on este título 
de Principe de Asturias le 
nombró el R ey su padre en 
el testamento que hizo en 
Toledo en 24, de D iciem 

bre

(i)  Tandem quoiam moda mtraculose Divina sie disponente ele^ 
mentía^ idem Henricus prcetsr omnem suam  ̂ S  cttnctorum de regn§ 
spem genuit Johanmm II..,. de re tota Hispania nimium eaul'^ 
tévit, Rodericus Sanctii ia Hondeo ili.

O N  J U A N ,  
ñpe I I L  de A s 

turias,

Quando parecía que es
taban cerrados todos los ca-



bre del año ée 1406. E  gido por el Obispo de Hues-
otrosíy d ice , ordeno  ̂y  esta- ca , ñ,ie puesfo un m anto, y
blezco por mi heredero univer- un chapeo en la cabeza con
sai en todos mis Keynos, è una vara de oro en la ma-
Semrios, è en todos los otros no , dandole ai mismo tiem-
mìs bienes, asi muebles , como po el Rey ósculo de p a z , y
ralees, d Don Juan mi Jijo, el título de Principe de G i-
Principe de ¡as A sturias, érĉ  roña, en la misma ferma que
En ei dia siguiente 25. de D on Juan L  hizo Principe
Diciembre falleció el R ey de Asturias à su hijo D on
D on E n riqu e, y  le sucedió Enrique, 
en el Reyno su hijo D on
Ju an , habiendo gozado el 
título de Principe desde 12. 
de M ayo de 1405. hasta d i
cho dia 25. de Diciem bre 
de 1406.

E n 10. de Febrero de

D O N d  C A T A L I N A ,  
Princesa I V  de A s 

turias.

En 5 .de Octubre de 1422. 
nació en lllescas, la Infanta

1414. reynando Don Juan II* Doña Catalina , que fue bau- 
y  habiendo pasado 26,. años tizada por D on D iego de
desde ia fundación del Prin
cipado de Asturias , se esta
bleció a su imitación el Prin
cipado de los Primogénitos 
de los Reyes de Aragón  ̂que 
desde dicho día se llamaron 
Principes de Girona , tenien
d o  antes solo el título de

Fuensalida, Obispo de Z a
mora. Estando la Infanta con 
la Reyna su madre en el mis
mo pueblo de lllescas , fue 
el R ey desde Ocaña á T o 
ledo , donde dió orden de 
que ía Reyna fuese á aquella 
Ciudad con la Infanta, su

Duques» Fue el fundador de hija, la qual fue llevada un 
este Fîrîncîpado D on Fer- dia despues quería madre.
nando I., de este nombre en
tre los Reyes de A ragon, è 
Infante de Castilla „ y  el pri
mer Principe de Girona su 
Prim ogenita D on  Alonso , à 
quien en el mismo dia en 
que el R ey sh padre fue^un- gran sala del A lcazar, donde.

se

para recibirla con cierta dis
tinción, y  con la solemni
dad que convenia á la qu^ 
iba a ser jurada Princesa he-' 
redera de estos Reynos. Este 
juramento se hizo en una



se piisO'un magnífico trono y  recibirla por Revna, y  Se-
cubierto de ricos brocados, flora en el caso de que el Rey-
según se acostumbraba en las falleciese sin dexar hijo va-
Cortes generales. Para la In- ron legítimo. Concluida la
faata se puso una preciosa oración, el Infante D . Juan
cam a, mucho mayor que las besó la mano de la Princesa,
que suelen hacerse para cria- h hizo juramento, p leyto, y
turas de tan tierna'edad. La homenage en manos del Rey;
Crónica del Rey D . Juan II. 
expresa en el año de 23.03- 
pit. 57. los nombres de los 
Señores, y  Prelados que con 
currieron à eŝ e solemne ac
to , y  dice, que además de 
los que nombra , estaba la 
sala tan llena de gente que 
a'gran pena ninguno podía 
entrar. E l Obispo ^de Cuen
ca D on A lvaro de Osorno 
hizo una oracion, la- que 
concluyó exhortando à to
dos diesen à Dios las debidas 
gracias por haber dado al 
R ey en tan corta edad la su
cesión deseada. Y  aunque se
ría de mayor gozo para el 
Reyno que fuese Infante, lla-

y  esto mismo hicieron los 
demás asistentes en manos 
del dicho Infante, teniendo 
el Obispo de Cuenca un M i
sal, y una Cruz en las manos 
en que se hacia el juramento. 
E n  este tiempo , dice la C ró 
nica citada, se hicieron mu  ̂
chas alegrias en la Ciudad ̂  y  
se hizo ün torneo de sesenta 
Caballeros, y toda la semana 
se hicieron justas de muchos 
Caballeros ricamente avillados,- 

Murió la Princesa Doña 
Catalina en Madrigal, pasan
do laR eyna Madre de Segó* 
vía á esta Villa. Su falleci
miento fue en Dom ingo 10. 
de Septiembre de 1424. de

bía sin embargo gran m otivo xando gran sentimiento á ios 
de akgria por la esperanza R eyes, y al R eyn o; y  fus
que todos- podían tener de 
que en adelante tendría el 
Rey Infantes varones^ Per 
suadió filialmente, que entre 
tanto debian todos recono
cer por Primogenita herede
ra de estos Reynos à la Se • 
ñora Princesa Doña Catalina,;

enterrada en el Monasterio de 
Santa Maria la Real de R eli
giosas Agustinas de Madrigal, 
donde se la hicieron solem
nes exequias , para cuyo gas
to envió el Rey su Tesorero.

E n 26. de Enero del año 
de 1423. se iastituyó tam

bién



Principes de J lsturias, 2 0 j
bien á imitación ckl Princi- tiembre de 1425. Celebradas
pado de Asturias el de los las exequias de ía Infanta, y
Primogénitos de los Reyes Princesa Doña Catalina, mai>
de Navarra., que se intitula- dó el R ey que su hija Doña

Principes de Viana. L a  Leonor fuese jurada por Prin
Carta Real de institución se 
hizo en dicho día', m es, y 
añ o , dando al Principe el 
señorío de varios Pueblos, y  
Castillos como se habia dado 
al Principe de Asturias la 
posesion de las V illa s, y  L u 
gares que comprehende el

cesa de Asturias, y  Prim o
genita heiedera de sus Rey» 
pos, y  Señoríos. Hizose el 
juram ento, y  homenage en 
la Ciudad de üu.^gos en pre~ 
senda del R ey„ concurrien
do à esta función el Infante 
Don Juan, el Almirante D o n

rrm cipado. Para esta nueva Alonso E n riqu ez, D on  A i-
erección se juntaron Cortes varo de L im a , Condestable,
de los tres Estados del R ey- Diego G óm ez de Sandoval
no de Navarra en O lite , y  Adelantado de Castilla , D o n
habiendo traído la Reyna Pablo, Obispo de Burgos^
Doña Blanca à su hijo el In- Chanciller mayor del R e y , j
tonte D on Carlos, fue éste D. A lo n so , Obispo de Leon,,
jurado con toda solemnidad, su Confesor, y  el D octor Fe-
Principe de V ia n a , y  here- riañez. Advierte la Crónica
dero del R eyn o , en el dia 
Viernes 11 . de Junio de. di
cho año 1423,^

D O Ñ A
J^rincesa V. de 

turias.

que en este tiempo n© esta» 
ban en Burgos otros Grandes 
del Reyno. Dice también que i 
Don P a b lo , Obispo de esta 
C iud ad , hizo una oracion

Asr-

Qued^ despues de Ía 
M e n e  de la ^ r̂incesa Doña

por mandado del R e y , Ja 
qual íiie breve , per© magní-  ̂
f i c a y  aplaudida de todos.

I Doña Leonor tubo e lt í-
----------------------  tíiío; de Princesa hasta 5, de

^atalina el constelo de que Enero de 1425..en que nació 
la Reyna habia dad© á luz en la Ciudad de Valladolid: 
^ r^  Infanta q^e se Ikm ó su herm ano, y  sucesor en el 
Doña Leonor , q^e nació em Frineipada 
Valladolid ea 10*. de Sep^

D O N



2o6 España Sagrada. Trat. j
— quez llevó al Infante en lina

D O N  E  N  R  I  ( ¿ U  E ,  muía desde la posada en que 
Principe V I . de A s -  nació, que estaba en la calle 

turias. que-se decía de Teresa G il.
Iban en su compañía muchos 
Caballeros á p íe , y  delante 
de todos se tocaban varios 
instrumentos músicos. Asi 
que llegaron a la expresada 
pieza pusieron al Infante ea 
una preciosa cama rodeada 
de asientos, en que estaban

te
EL nicím iento del Infan- 
Don Enrique causó tan 

singular regocijo en estos 
R sy n o s, que no solo en la 
C o rte , sino ^n las demás Ciu* 
dades, y  Pueblos del R ey-
n o , se celebró con proce- ,  ̂  ̂ ^
s ío n e s  dirigidas à dar gracias à muchas Señoras principales. 
D io s , y con muchas fiestas Entró luego el Rey con el 
que manifestaban bien la Infante D on Juan, y  otros 
complacencia que todos te- Prelados^ y  Caballeros, y  
nian por el nuevo Príncipe, delante iba García Alvarez, 
Bautizado D on Enrique à los Señor de Oropesa , à quien 
ocho dias de su nacimiento, tocaba llevar el estoque , y
mandó el R ey que todas las 
Ciudades enviasen nuevos 
poderes à sus respectivos Pro
curadores para jurar al Prin
cipe en la forma acostumbra
da. Pasado el invierno se hi
zo  e l  juramentó en el mes 
de A b r il, y  fue el lugar de 
esta solemne función el R e
fectorio _del Convento de San 
Pablo de Valladolid , que se 
adornó con mucha magnifi
cencia, poniendo en él el 
Solio R eal, com o se hizo en 
la gran sala del Alcazar de

el Adelantado de Castilla D ie
go Góm ez de Sandoval lle-  ̂
vaba- el cetro de o r o , que 
tomado por el R e y , fue pues
to en la mano de su hijo 
D on E nrique, nombrándole 
al mismo tiempo Príncipe de 
Asturias , heredero de <sm 
Reynos. Hecho todo esto, 
hizo una oracion el O bispa 
de Cuenca D on A lvaro de 
Isorna, la qual acabada, se 
hizo e l  juraméntó, y  hom e' 
nage por elinfante Don Juan  ̂
y  por los demás Caballeros,

T oledo quando fue jurada ia y  Procuradores de las Ciudá^ 
Infanta Doña Catalina. E l Al- des, del mismo modo que 
mirante D on Alonso EnrI- se habia hecho en Toledó

con
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c©n Ja Infanta Doña Cata- 
Jina.

Apoderan se algunos tiranos 
del Mayorazgo del Principe 
de Asturias , y  se reparan es
tos daños por el Rey Don 

Juan I I .  y por su hijo el 
Principe Don E n 

rique.

Entre las grandes altera
ciones que turbaron los Rey- 
nos de L e ó n , y  de Castilla 
en el Reynado de D . Juan II. 
fueron de las mas graves las 
que experimentó el Principa
do de Asturias. D e unas , y  
otras hace expresa memoria 
cl Principe D on Enrique en 
una Cédula que dirigió a los 
Concejos , Jueces, A lcal
des, & c. de Asturias. D ice en 
ella que algunos trabajaban 
quanto podían por tomar las 
Ciudades, y V illa s ,y  las ren
tas pertenecientes a la C oro
na R e a l, cometiendo m uy 
graves delitos, é insultos. Di? 
ce lu eg o , que estaba infor
mado de la poca justicia que 
se guardaba en las tierras de 
Asturias, y  de las muchas 
muertes que allí se hicieron. 
La Ciudad de O viedo , y  
otros pueblos del Principado 
con sus Fortalezas, y  Aícaza-

e A sturias. 2 o y  
res se ocupaban por algunos 
tiranos que se aprovecharon 
de la menor edad del Rey, 
apoderándose de lo que per
tenecía al Mayorazgo del 
Principe , el qual se hallaba 
por esta causa tan menosca
bado , que fue necesario tra
bajar  ̂ mucho en recobrar lo 
perdido, y  fundarlo casi de 
nuevo por medio de algunas 
Cédulas que se despacharcín 
por el R e y , y  por el Prin
cipe su hijo.

Estando el R ey en la V i 
lla de Tordesillas, expidió 
en 3. de Marzo de 1444. un 
AIvsIa del  ̂ tenor siguientq? 
'^Por quanto y o  soy infor^ 
»m ado, y  bien certificado 
»>que el Rey D on Enrique 
wmi Padre, y  Señor, que 
« D ics h sya, ordenó, y  man  ̂
” dó que todas las Ciudades,

V illa s , è Lugares de As- 
ííturias de O vied o fuesen 
«M ayorazgo para el Princi- 
» p e , è Principes de Castilla, 
«è Leon , asì com o -agora 
wio es el Delfinazgo en ÍPran- 
« cia , è que: no se diesen, 
wnin podiesen dar las dichas 
«Ciudades, V illa s, é Enga
rres , ni parte de ellas à per- 
» sona alguna, sobre 19. qual 
whizo juramento solemue de 
« lo  cumplir., Por-ehde por

« ha-



»hacer b ien , è merced à vos posesion de las V illas, y  Lu**
«el Principe D on Enrique gares que estaban usurpadas.

nuestro muy caro^ y  ama- E n vió  también algunas C é -  
»do Mjo , è porque pues las dulas à ios Concejos de A s- 
•ŵ dichas Asturias, y  sus tier—  türias , mandandoIes^ que 
»ras, è términos son de vues- prestasen todo el auxilio que 
«tro título, no es razón que pudiesen contra los tiranos 
»vos non las hayades, è ten- que tenían usurpado su Ma- 

gadss, fago vos merced de yorazgo, como eran los Q ni- 
» todas las Ciudades, Villas, ñones, gente muy princi
pé Lugares de las dichas As- p a l , y  poderosa, 
nturias, y  sus tierras, è ter- Los Asturianos obedecíe- 
» m inos, è fortalezas, è ju- ron à su Principe com o fie- 
» risdicciones con los pechos, les vasallos, y  juntándose ca 
»è derechos pertenecientes la V illa  de Avilés consultsi-
»al Señorío *de ellos, para 
»que sean vuestros por toda 

vuestra v id a , é despues de 
»ella de vuestro hijo ma- 
wyor legítim o, con condi- 
» c io n , que siempre sean las 
»dichas Ciudades, V illa s , é 
»Lugares vuestras , é que

ron entre sí lo  que conven
dría hacer al servicio dei 
P rín cipe, y  libertad de lá 
patria. La resolución qué 
por entonces tomaron fue 
enviar sus Mensageros ai 
Principe D on Enrique^ cer
tificandole de la dificultad

-»no ias podades enagenar, é que hallaban en cumplir lo
»siempre sean del Principa- que se les ordenaba, á causa
»do.^ Este Alvala se halia del temor que tenían de que
inserto en tana Cédula que despues de haber hecho
el mismo R ey D©n Juan ex- quanto se les mandaba , ea
pidió en favor del mismo que sin duda perderían sus
Principado en la Ciudad de haciendas, y  vidas, echan-
Burgos en 9. de Septiembre do del Principado \ los que
de T444. estaban apoderados del Mayo*

E l Principe D on E nri- razgo del Principe sucede-
que envió algunas personas ría acaso que los in i^ o s  ti-
de su confianza à su Princi
pado , para que en m  noiia- 

recobrasen, y  tomasen

ranos de orden del R e y , 6 
de la R eyn a, 6 por instan
cias de algunos grandes Fre

ía-
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lados volverían à los mis- yas copias, sacadas del Real
mos lugares, de donde po-’ A rch ivo  de Simancas rae ha
drian resultar gravisimos da- comunicado el erudito y
nos a los que ahora traba- curioso Colector de utilisi-
jasen en echarlos del Princir mos documentos D on Euga-'
pado.  ̂ Qiie por tanto, si eí nio Maíiuiel Alvarez Caba-
Prmcipe les daba su Real pa- llero , Regidor perpetuo da
labra de asegurarlos en esta la Ciudad de O viedo y de
parte, pondrían ellos todo la V illa  de T in e o , del C on-
su poder para servirle, y  sejo de S. M . , Alcalde de
expeler ds Asturias a los ti- Casa, y  Corte honorario con

 ̂ antigüedad, y  Secretario de 
 ̂ E n  vista de esta resolu- ia Presidencia de Castilla, 

cion dio el ^Principe D on Asegurados los Asturia- 
Enrique una C édula, p o rla  nos con el favo r, y  la ófer- 
que hizo  ̂ j^ y to  homenage, ta del Príncipe, echaron deí 
jurando a Dios , y  à Santa Principado à los Quiñones, 
Mana en la Iglesia de San Sal- y  à todos sus parientes, y  
vador de la Ciudad de A v i-  parciales que estaban apóde
la, de procurar con todas sus rados de los dominios d e l 
fuerzas continuar la posesion P rin cipe, sirviendo en esti 
del Priiicipado, no desistien- comision com o principales
do j'amás de ella por razón 
alguna, ni dando á los Q ui
ñones, sus hermanos, ü otros 
parientes algunas de las C iu-

Fernando de V ald és, G o n 
zalo R odríguez, y  Juan Pa
riente. Hizose todo esto en 
eí año de 1444. habiéndose ̂  ̂ o -----------X 14.^4.. «lauienaose

dades, .V illas, &c,. pertene- despachado para ello las C é-
cientes al Principado de As- dulas correspondientes en a i
runas, desde que éste fue de M ayo del mismo año'
tótablecido por el Rey D on E n i8. de Marzo de 1445,
J uan , y  Don Enrique su se tubo otra junta en el Prin-
b isa vu elo .ya vu elo . Aslesta c ip ad o , en la que se leyó
Cédula , com o otras que una Cédula dada por el Prin-
contienen la Historia de lo cipe D on Enrique en Sego-
que pasó en estos tiempos, v ia , en 19. de Febrero, por
se pueden ver en los Apen- la que nombraba 3. Pedro de

T  Píeseme, cu- T apia, Maestre de Sala del
Tomo X X X I X .  O  Rey,
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R ey ,, por Justicia mayor * y  mo D on Enrique , se le dio

también e f señorío de las 
Ciudades de Jaén, U beda, y 
Baeza, y  de la V illa  de An- 
dujar , y  de sus tierras , á las

Merino del Principado, se
ñalándole doscientos marave* 
dís en cada un dia para su
mantenimiento , los quales — ,--7 j
debia pagar el Concejo de la quales enviaba com o a patri ■

^ Ciudad de O v ie d o , y  las V i-  monio suyo Corregidores , y
lias de Avilés , y Llanes con Jueces. Hallase en prueba de
ias otras de las quatro saca- esta verdad el titulo de Cor^
das del Prin:ip  ido. Los As- regidor de Baeza q«e el
íurianos, com o nobles, y  obe- Principe D on Enrique^ dio
dientes v a sa llo s , aceptaron en la Ciudad de Segovia en
con gran reverencia k  C é- 12. de Septiembre dê  1447.
dula del Principe, con la á Fernando de Villafane, ve«
condiciQa de que se les guat' ciño de Segovia , y natural
dasen sus buenos usos, eos- de L e ó n , el qual trtulo.tie-
tum bres, libertades, y  pri- ne este princip io: D on En-
vilegios , lo  qual otorgó Pe- » rique por la gracia de Dios,
dro de Tapia, que despues »Principe de k s  Asturias,

'  fue recibido por Justicia ma- »hijo prim ogénito, y  here-
yor en la forma que conte- «dero del muy a lto , é esclan
¿ a  la Carta del Principe. De. »crecido Principe^, é m uy
^ste modo se aseguró la po- »poderoso mi Señor , e Pa-
5,esion delí Principado eji loa »dre el R ey D on Juan de
l̂ ijp.s. primogénitos, de. nues
tros Reyes, herederos de loa 
Eeyes de Castilla, y  de León,, 
los, quales, quedaron desde 
este tiempo can  la coliga-

»Castilla,, é. de L eó n ,, ,&c. 
« A  vo s Fernando de V illa- 
»>íañe „ Caballero de m i casa, 
» salud ,. é gracia.. Sepades, 

vv... ’^que, yo  he  ̂acordado ser
clon  de, no enagenar Ciudad,, »cum plidero a mi servicio^. 
V illa ,, L u gar, n i Fortaleza « f  ä .ia  execucíon de la m i 
del Principada, excluyenda »^justicia, é al pro e  bieii 
principalmente ä los. C ^ iño-' »com ún C iudaa
nes , y sus parientes; por los, «de Baeza, e de los vecinos, 
uiuckos desafueros que co- moradores, de e lla ,  c de 
metieron. en< Asturias. »̂ sû  tierra mis vasallos, e es,

Riendo Principe el misr «oai merced de enviar C or- 
 ̂ «re«
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wregîdor à la dicha Ciudad, varón. Fue cfectivameote ju-
f>h confiando de vos sedes 
n t a l , & c.”  Asi que consta, 
que los Principes ponían de 
su mano las justicias en las 
tierras de su M ayorazgo, es
to es, en el Principado de 
Asturias, y  en las Ciudades, 
y  Villas que despues se le 
agregaron en la Andalucía,

D O Ñ A  J U A N A ,  
Princesa V I L  de A s^  

turias.

E n  prîncîpîos del ano 
de 1462. nació en Madrid 
ia Infanta Doña Juana, hija 
de D on Enrique I V '  y  de 
su muger Doña Juana de 
Portugal. Fue bautizada por 
el Arzobispo de Toledo, con 
asistencia de ios Obispos de 
Calahorra, Cartagena, y  Os- 
ma, Hicieronse grandes fies
tas en el Reyno por su na
cim iento, y  hasta los Prin
cipes comarcanos dieron sin
gulares muestras de su gozo, 
premiando con gran libera« 
lidad à los que llevaron la 
noticia. E l Rey D on E n r i
que mandó celebrar Cortes 
en Madrid para jurar, y  re
conocer à su hija Doña Jua
na por Princesa, y  heredera 
de estos Reynos à falta d̂ e

rada en principios de M ayo 
de dicho año 1462. y  tenién
dola en brazos el A rzobis
po de T o le d o , la recono
cieron por Princesa, y  he
redera , sin contradicción al
guna, los hermanos del R ey, 
que eran los Infintes D on 
Alfonso , y  Doña Isabél, si
guiéndose despues los Prela
d o s, Señores, y  Diputados 
de las Ciudades, besando la 
mano á la Infanta, confor
me a la costumbre que se - 
habia observado en otras oca
siones.

Esparcióse despues el ru-~ 
mor de que Doña Juana no 
era hija legítima del R e y , y  
llegó a tanto el atrevimien
t o ,  que desde Burgos se es
cribió al R ey un papel, en 
que se le amonestaba pusiese 
remedio á los daños que pa
decía el R e y n o , siendo uno 
de ellos haber jurado por 
Princesa a Doña Juana, sa
biendo el R ey que no era 
hija suya, y  hiclendo nota
ble perjuicio á los sucesores 
legítimos. N o  entendió el 
R ey los intentos de la escan
dalosa conspiración que en 
descrédito suyo, y de 1a R ey- 
na habia tomado mucho 
cuerpo, Y cedió por su co- 

' Oz yar-
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vardia, y  entregó à ios con- ei Principado hasta que fue
federados ^n aquella liga la aclamado R e y , viviendo aun
persona del Infante D on su hermano D on E nrique, à
Alonso , para que le jurasen quien los conjurados despo-
por Principe , y  heredero jaron de las insignias Reales
del Reyno.

D O N  A L F O N S O ,
Principe V I I L  de A s 

turias.

N ació el Infante D on 
Alfonso en Tordesillas, en 
fines de 1453, y  fue hijo se
gundo del Rey Don Juan II. 
y  de la Reyna Doña Isabél, 
su segunda m uger, y  de la 
sangre Real de Portugal. E i 
rumor qlie como he dicho 
se levantó en el. Reyno de 
que Doña Juana no era hija

en el año de 1465. Pero le 
duró poco à D on Alfonso 
esta gloria, falleciendo en un 
pueblo que está cerca de 
Avila«, llamado Cardeñosa, 
en Martes 5. de Julio del 
año de 1468,. 'v \ Cv< v

B  O N  A  a l  S a 'b è  L ,
Princesa I X . de A s -  

.  ̂  ̂turias,
' ■ ' ■ ' í.'

;L a Infanta. Doña Babél 
que-, llegó à ser Reyna de Eá-» 
paña, fue hija de Don Juan I,L 
y  de la Reyna Doña Isabel, 

del R ey D on Enrique , siiao nació en Madrigal j según 
de D on Beltran de lá Cueva, ía opinion común , en 22. 
ée  quien fue dkha h  Belj pejo según Flo're? en 23; dé 
traneja , fue causa de que in- A bril del año de 145í .  Dest 
timidado el Rey por los con- pues de haber fallecido el 
jurados contra su soberanía, Infante D on Alfonso duraba 
condescendiese en que el Jn- ia conspiración contra el R ey 
fante D on A lfo n so , su her- ¡Enrique I V . el qual llegó à 
mano, fuese jurado Principe condescender en que la In 
de Asturias, excluyendo de fanta Doña Isabél, su herma- 
esta dignidad á; la Infanta n a , fuese jurada Princesa de 
Doña Juana. E n efecto en Asturias, y heredera del Rey- 
el año de 1464. fue p o n  no. Salió el Rey de Madrid, 
Alfonso ¡ui âdo en ei,canapo y  se dirigió à Cadahalso, y  
de C abezón, junto à Valla? su hermana la Infanta fue à 
dplid. ..Gpza, Doi) A ifonsa Cebreros acompañiada de aí- 

‘ ‘ g u -



?

Principes
gunos Prelados, y  Caballe
ros , y  habiéndose visto los 
dos hermanos cerca de la 
Venta de los Toros de G ui
sando, que está entre los dos 
pueblos referidos, el Carde
nal Don Antonio de Vene- 
ris, Legado del Papa, y  Obis
po de Leon , relaxó el jura
mento de fidelidad que se 
habia hecho à la Infanta 
Doña Juana quando fue re
conocida por Princesa de 
Asturias. A  esta relaxacion 
se siguió el jurar con gran 
solem nidad, y  aplauso por 
Princesa de Asturias, y  he
redera del Reyno à la In 
fanta Doña Isabel, lo qual 
sTe hizo en 19. de Septiem
bre del año de 1468. G ozó 
Doña Isabél esta dignidad 
hasta efectuar su casamiento 
con el Principe de Aragón 
D on Fernando en 18. de 
Octubre de 1469. Este ma
trimonio fue m uy sensible 
al R ey Don Enrique , que 
desde entonces se determinó 
con mas firmeza à proteger 
h  causa de su hija Doña 
Juana. Asimismo la Reyna 
que no podia tolerar el per
juicio de verse su hija Doña 
Juana privada del Principa
do , y  sucesión del Reyno, 
puso su diligencia en que 

Tomo X X X I X ,
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el reconocimiento que^ sé 
hizo en la Venta de los T o 
ros de G uisando, jurando 
por Princesa á Doña Isabél, 
se diese por nulo. Llegóse 3 
esto , que juntándose en e l 
Valle de L o z o y a , entre Bui- 
trago , y  el Paular, una gran 
multitud de Señores al des
posorio de la Infanta Doña 
Juana con Carlos , Duque 
de Berris , se leyó en pre-- 
sencia de todos una Carta 
del R e y , en la qual decia 
que precediendo el consejo 
de los Prelados, Señores, y  
Caballeros del Reyno , habia 
mandado reconocer por Prin
cesa á su hermana Doña Isa
bél \ pero que habiéndose 
ésta casado contra la vo lun 
tad Real, la desheredaba, man
dando que todos reconocie
sen por Princesa , y  herede-- 
ra á su hija Doña Juana. E l 
Cardenal de Francia, para 
quitar de raiz el rumor que 
andaba de la ilegitimidad de 
Doña Juana^ tomó el jura
mento d el R ey, y  de la R ey
na , debaxo del qual afir
maron que Doña Juana era 
hija  ̂suya , y que por tal la 
habían tenido desde su naci
miento. Despues de esto, fue 
aclamada segunda vez por 
Princesa. ia Infanta Doña

O  3 Jua-



am estaban presentes, y lue- Principe a p rn a n d o  de V a l-
S  las fiestas^con que fue re- dés. Caballero poderoso en
dbida en lí Ciudad de Se- Asturias , mandándole q u e

EoT .  Sin embargo de este no permitiese se apoderasen
furlmento hecho, en el año D on Juan de A cu n a , m otras
de 14^9. sucedió en el Rey- personas de lo que decían era
no al Rey Don Enrique I V . suyo por merced de su ante-
h  Princela Doña Isabél, con cesor D on Enrique , que con-
s u  marido el Prindpe D on  era toda razón, y j u s t i c i a  ha-
F e tS n d o , d e s p u e s  del 12.  bia hecho estas donaciones
d e  Diciembre de 1474 en en per,uicio del p trim o n io
q u e  ñlkctó. aqud Monarca, que le pertenecía com o a
1 4 ; «  se. atribuye i  E n- Rey y  
riaiie I V  la falta de espiri-  ̂ ro de los R eynos, y  beno 
tu y  iiilino para mantener ríos, y  asimismo a los Prm- 
la s o L a ñ f a ^  grandeza Real, dpes de Castilla q«e le suce- 
no se puede negar que no ad- diesen. ^Expone 
mitió. descuida alguno en gran daño que 
conservar entera el Mayoraz- C ab allera  , y  scu e 
go de los Principes de Astu- aquellas V illa s , cuyas hber 
L s  , y  todos los derechos tades, y  franquezas se dismi- 
que les pertenecían com o i  nuían en gran parte , si ad
íales. Esta verdad se com- minan en el |  
prueba, evideatemente con D on  Juan de A cu n a ,  o  
las Cédulas que despachó di- otras personas, com o a Se- 
ligidas a los Concejos de A s- ñores partOTlar^s de aqueHos 
tutias., las quales dexo refe- pueb os. carta 
lid as, y  se pondrán en los, mandando a dicho Fernanda
Apendices.Al^unosaños des- de
pues, habiendo entrado D o n  n a, y  por las de sus par n-
Juande, Acuña en tierras, del tes trabajen •
Prindpado, intentando apo- fuerzas para que ni el Conde,,
derarse de Gijon» y  Ptavia, ni otra perso/^ “ * ^
alegando que se le  habían s i o n  d é l a s  referidas Villas, y
concedida estas. ViJIas. p o r en p r e m i o  de este



ofrece p^gar todos Jos daños, 
y  pérdidas que se le siguie
ren en su hacienda por esta 
causa en defensa del Princi
pado, Despachóse esta carta 
en la V illa  de Arévalo , en 
4. de N oviem bre del año 
de 1465.

Sandoval, tratando de la 
descendencia de la Casa de 
A cu ñ a , pone en los Condes 
de Valencia algunos que go
zaron título tomado de algu
nos pueblos principales de 
Asturias, D e Martin Vázquez

Principes de Asturias.

D O N A  I S A B E L ,
Princesa X , de A s 

turias^

Siendo Principes <Íe A s
turias Doña Isabél, y  D on 
Fernando, que despues se lla
maron los Reyes Católicos, 
se retiraron à la Villa de D ue
ñas , donde la Princesa Doña 
Isabel dió à luz una Infanta* 
à quien se puso el nombre 
d é la  madre. N ació esta In 
fanta en lunes priniero. de 

de Acuña d ice , que por con- octubre del año de 1470, v i-  
firinaciones suyas en muchos viendo aun el R ey D o n  En- 
privilegios consta, que gozó rique I V . su tio. Despues de 
el título de D uque de Gijon, la muerte de este Principe, 
y  Pravia. D e D on Enrique que fue en el año de 1474. 
de Acuña dice, que confir- entraron à reynar Doña Isa- 
mó el privilegio de V al pues- b e l, y  D on Fernando, que 
ta , año de 1480. con ios tí- hallándose en Madrigal jun- 
tulos de Duque de Valencia, taron C o rtes, en que se juró 
y  Conde de Gijon. Sin em- por Princesa de Asturias, y  
bargo, parece que estos Seño- heredera de estos Reynos su 
res, no solo no tubieron al- primogenita Doña Isabél en 
gun Señorío en las dichas V i-  el año de 1476. à falta de va- 
lias por la resistencia que se ron que sucediese en el R ey- 
les hizo , sino que aun dexa- no. Estando la R eyn a, su
ron de gozar los expresados 
títu los, com o veremos en 
ios tiempos siguientes.

m adre, en Sevilla tubo un 
h ijo , cuyo nacimiento fue 
e n 3 0 .d e  Junio de 1478. y  
dexó la Princesa Doña Isabél 
este título hasta el año de 
1497. en que falleció su her- 
m m o, siendo entonces jura- 

O 4  da



da segunda vez por Princesa, 
y  sucesora de estos Reynos 
en la santa Iglesia de Toledo, 
en el mes de M ayo de 1498. 
Fue Reyna de Portugal, y  
muger primera del R ey D on 
M anuel, y  falleció de parto 
en Zaragoza , viviendo los 
Reyes sus padres, y  dexando 
un hijo , que fue también 
Principe , com o veremos 
luego.

D O N  J  U  A  N ,
Principe X I .  de As^- 

turias.

E n Martes 30. de Junio 
dió la Reyna Doña Isabél á 
la Ciudad de Sevilla , y á to
do el R eyn o , la singular ale
gría de tener un hijo varón, 
m uy deseado , á causa de que 
habiendo pasado tantos años 
desde su casamiento , no se 
había logrado este beneficio. 
Zuñíga en los Anales de Se
villa , refiere al año de 1478, 
en que fue este feliz naci
m iento, la gran solemnidad 
con que fue bautizado el In 
fante , á quien se puso el 
nombre de Juan, propio tam
bién de sus avuelos paterno, 
y  materno. Refiere el mismo 
Escritor la magnjficenciaTcon 
que la Reyna salió á Misa^ /

presentó al Infante al T em 
plo , ofreciendo con él cier
ta cantidad de o r o , en 9. de 
Agosto del mismo año, y  
publica à la letra el testimo
nio que dió de esta solemni
dad i^ndrés Bernaldez, Cura 
de los Palacios, y  testigo de 
vista. E n el mes de.M ayo de 
1480. fue D on Juan jurado 
Príncipe de Asturias en la 
santa Iglesia de T oledo. Pa
sando despues la Reyna à , 
Aragón, y  habiendo llegado 
à Calatayud en 7. de A bril 
de 1481. estando juntas allí 
las Cortes de aquel Reyno, 
juraron à Don Juan por Prin
cipe de Asturias, y  de Gíro- 
n a , siendo el primero en 
quien se juntaron estos títu
los. Descubriéndose despues 
las Indias Occidentales, agre
gó à los dichos el título de 
Principe del N uevo Mundo, 
desde el año de 1492. en que 
se hizo aquel descubrimien
to, Pero falleciendo este Prin
cipe en Salamanca, dia de 
San Francisco, del año de 
1497, vo lv ió  el título de 
Princesa de Asturias à la In
fanta Doña Isabél, que sien
do Reyna de Portugal dió à 
luz un Infante, que fue

y

D O N
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luz una Infanta en 6. de N o 
viembre de 1479. a h  que 
se dió el nombre~de Juana, 
A  ios diez y seis años de su 
edad trataron sus padres de 
casarla con el Archiduque 
D p n F e lip e , hijo del E m pC’ 
rador M axim iliano, .que na
ció en 2 2 . de Enero.del año 
de 1478. y tubo también los 
títulos de Duque de Borgo- 
ña, y  Conde de Fiandes. Ha
biendo muerto ;«el Principe 
de Asturias D on M ig u él, y  
hallándose los Reyes Católi
cos sin sucesión en los dos 
hijos m ayores, escribieron á 
su hija Ja Infanta. Doña Jua
na, que se hallaba en Flan- 
des , que viniese á España 
para ser jurada Princesa de 
estos R eynos, cuyo derecho 
habia recaído en ella. Retar
dóse el viage por hallarse la 
Infanta embarazada, hasta 
que dió a luz una hija que se 
llamó Doña Isabél, Jo que 
fue en el año-de 1 501. En fin 
de este mismo año salieron 
los Principes para España, y> 
habiendo llegado eii' el prin
cipio del siguiente á Fuenter- 

; ra-

(1} Vease Garihay en su Comp, hist. caf,(). Florezpone la
muerte de este Frincife en 1. de Febrero de 1499. e» las Memorias 
de la Reyna Doña Isabél^ pero se contrudioe en el principio de las de 
ia Reyna Doña Juana,

D O N  M I G U E L ,  
Principe X I I ,  de A s 

turias.

Nació el Infante D on Mi- 
guél„ en Jueves ,23. de Agos
to del año de ,1498. en la 
Ciudad de Zaragoza, m u
riendo de parto la R eyn a, su 
madre, y  viviendo aun sus 
avuelos los. Reyes Don Fer
nando V . y  Doña Isabél. Fue 
jurado Principe de Asturias 
en Ocaña, en el mes de E ne
ro, del año siguiente de 1499. 
pero duró poco su vida, pues 
falleció en 2 0 . de Julio del 
año de 1500. ( i)  en la C iu 
dad de Granada, donde fue 
enterrado , y  trasladado des
pues á la Capilla Real, que 
se hizo en aquella Ciudad.

D O Ñ A  J U A N A ,  
Princesa X l í l .  de A s 

turias,

Hallándose la Reyna C a
tólica Doña Isabél en la C iu 
dad de T o le d o , á donde pa  ̂
só desde Estremadura, dió á

!!F
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rabia, fueron recibidos por Aíva. E n  principios del año
D on Be rn a rd o  de Sandoval siguiente 1 5 0 5 .  se juntaron
y  Roxas, quien los condujo Cortes en T o ro , y  fue pro-
desde alli á la Ciudad de T o - clamada Reyna ia misma D o-
ledo. Antes de llegar estaban ña Juana , que hasta el tiem-
convocadas Cortes para ju- po de la muerte de la Reyna
rarlos Principes de Asturias, Católica habia gozado el tí-
com o se hizo en D om ingo tulo' de Princesa de Asturias.
22. de M ayo de 1502. con 
asistencia de los Reyes, Prela
dos , Grandes, y  Diputados 
de ios R eyn os, haciéndose 
luego por muchos dias fies
tas muy lucidas, y sobresa
lientes.

E n  el año de 1504. par
tió la Princesa Doña Juana 
para Flandes, embarcándose

D O N  C A R L O S ,  
Principe X I V .  de A s 

turias.

D on C arlos, primogeni
to  del R ey D on Felipe I. y  
de ia Reyna Doña Juana, na
ció en Flandes, en la Ciudad 
de Gante j en 25. de Febrero^  — -------------j - , j

en Laredo, despues de haber del año bisiesto 1 500. en que
salido el Principe Don Feli- se celebraba la Gesta del glo-
pe, su m arido, que fue por rioso Apostol San Mathias,
tierra á los mismos Estados V iv ia  en este tiempo el Prin-
de Flandes, donde era en
tonces necesaria su presencia. 
E n  el mismo año, en 26. de 
N oviem bre, murió la gran 
Reyna Doña Isabél, dexando 
declarada á la Princesa Doña 
Juana por heredera universal 
de todos sus dominios. E n el 
mismo dia, y  año fue reco
nocida Doña Juana por R ey
na de España, siendo la pri
mera proclamación en Medi-

cipe de Asturias D on Miguél; 
pero la Reyna Católica Doña 
Isabél parece pronosticó, que 
no éste, sino D on Carlos iia- 
bia de ser el heredero dei 
Reyno ; porque quando re
cibió la noticia de ŝ u naci
miento dixo aquellas pala
bras: Cecidit sors super Ma~ 
thianii anunciando que le 
habia de tocar la suerte del 
R e y n o , com o se verificó re-

na del C am p o , donde levan- cayendo éste por la muerte 
tó los pendones D on Fadri- del Principe D on Miguél en 
que de T o led o , Duque de Doña Juana, y  en su hijo

pri-
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primogénito D on Carlos. En ñores le escribieron dándole 
el año de 1506. vinieron á el título de R ey de Castilla, 
España el R ey D on Felipe, del qual usó el mismo Don 
y  la Reyna Doña Juana, y  Carlos, fiindado en la auto- 
habiendo llegado a Vallado- ridad de personas tan graves, 
l id ,  se convocaron Certes y  poderosas, en las cartas 
en esta C iu d a d , y  fueron re- que escribió posteriormente, 
conocidos por Reyes de Es- E l mismo titulo fue aproba- 
paña, y  al mismo tiempo fue do por muchas causas justas, 
jurado por Principe de As- _sin embargo de que vivia  ja 
turias su hijo D on Carlos en Reyna su m adre, y  siendo 
1 2 . de Julio del mismo año. despues electo Emperador 
Siguióse la muerte del R ey en 28. de Junio de 1519. 
D on  F elip e, su padre, que quando tenia diez y  nueve 
falleció e n B u r g o S j e n  2 5.d e años, quatro meses, y  qua-

tro dias de edad, vino á in
titularse juntamente R ey de 
España, de las dos Sicilias, 
de las Indias Occidentales7*y 

rió en M adriíejo su avuelo de Alem ania, y  Emperador 
D on Fernando, el qual el de Roma»

Septiembre de aquel año, an
tes de cum plir los veinte y 
nueve de su edad. En 22., 
de Enero de 1516. mu-

D  O N  F E L I P E ,
Principe X V . de 

turias .̂

E n  21» de M ayo de 1527. 
nació en Valladolid el Infan-

dia antes de su muerte escri
b ió  á su nieto D on  Carlos 
una carta, que puede verse 
en la Historia del Empera
dor escrita por Sandoval en 
el tom» I .  pag»52*dela edi
ción de Pamplona de 1614.. ____ ___-
Hasta d icho año de 1516. ha- te D o n  Felipe , hijo'  ̂pVimo- 
bia gozado D on  Carlos el tí- genito del Emperador D on 
tula de Principe de Asturias,. Carlos, y  de Ja Emperatriz 
y  aun usó de él en ías.^pri- Doña Isabél. Fue bautizado 
meras cartas que dirigió a los en ia misma,Ciudad el dia 5, 
Gobernadores,, y  al Consejo de Junio , en el C o n v e n t o  
de estos Reynos. E l Papa de San P ab lo , por e lA rz o -  
L eon  X . el Emperador su bispo de T o led o , con mág- 
avuelo , y  otros grandes Se- njíico aparato , y  grandes

íies'



fiestas. Liégáiido' el Infante à de calenturas quartanas , las
la edad de diez meses, y  que padeció por el espacio
veinte y nueve dias , fue ju- de tres años, como testifica
rado Principe de Asturias en el M edico de este Principe
Madrid , en el Monasterio de Christoval de V e g a , en la
San Gerónimo , en 19; de epistola dedicatoria de sus
A bril del año de 1528. T u b o  Comentarios sobre los A fo -
el título hasta el áño'de 1 556, rismos de H ipocptes dirigi-
en que el Emperador, su pía- dos al mismo Principe. Re-
d re , renunció en él estos fiere también este D octor la
R eynos, alzandose los pen- desgracia que padeció el mis-
dones en V allad olid , en 28. mó Principe, cayendo de
de M ario de dicho año, sien
do proclamado éíi este dia 
R ey de Castilla.

D O N  C A R L O S ,
Principe XVI<^de A s -  

■ turius. -y
: .  ̂  ̂ . 'I-
■ f'' ^

Siendo Principe de As
turias D on Felipe se casó en 
Salamanca con Doña Maria, 
hija del Rey D on Ju an lIIi de 
Portugal, en Lunes 12. de 
N oviem bre de 1543. E n  8. 
de Julio de 1545. dió á' luz 
esta Princesa un Infante, á 
quien se puso el nombre de 
su avuelo el Emperador D on

una escalera , y  recibiendo 
una herida erí la cabeza.

E n 19. de Enero de 1568. 
fue!) el Principe puesto en re
clusión de orden del R e y , su 
padre  ̂ y  estubo en ella has
ta 24. de Julio del mismo 
año , en que m ürió, à los 
veinte y  tres años, seis me
ses , y  diez y  seis dias de sií 
edad. Se escribe con gran va
riedad de 1a causa de su 
muerte, atribuyéndola unos 
à su propio padre, ' otros h 
cierto exceso eñ la comida 
despues de una larga absti
nencia, otros finalmente al 
mal régimen‘ d̂e su salud,*

G a r l o s .  Habiendo llegado es- durmiendo al sereno, y  ha 
te Infante à la edad de quin- cierido otros excesos para li
ce años, fue jurado Principe brarse de las molestias del ca
de Asturias en la santa Igle- lor, hasta echar nieve en la ca
sia de T o le d o , en Jueves 22. m a.L o que se sabe con certe- 
de Febrero del año de 1560. za es, que murió como Prin*
E u  estos años fue xñolestado cipe m u y  Christiaao, y Ca-»

to-



Principes de
tolico , recibiendo los Sacra- 
.ineritos de mano su 'Cóá- 
fesor el Maestro Fr. Diego 
de C h aves, de la Orden de 
Santo Dom ingo , que des
pues lo fue dei- Rey D on Fe
lip e , su padre.. Su cadavé'r 
fue depositado en Santo D o 
mingo ei Real de Madrid , y  
despues trasladado ai Monas
terio de San Lorenzo del Es
corial , donde se le hizo el 
entierro en Lunes 8. de Ju
nio dei año de 1573, m f;;?:

B O N  F E R N A N D O ,  
'Principe X V I L  de. A s -

tunas, i '. ‘■it*
‘  ̂ •.I- ')

E.n e l añ'o de. i ‘570, en 
Martes 14.: de Noviem bre se 
veló  ci Rey D on Felipe H . 
con Doña Ana de.Áiustria/su 
;^uarta muger;, Bn 4. de Di*' 
ciembre de í 5 7U  dio esta Se
ñora à iuz. en Madrid un J o -  
fante, à quien se puso el nom
bre de Fernando, Fue grande 
el regocijo del Rey, y del Rey- 
no en tener varón que fuese 
heredero de estos dominios; y  
el Santísimo Padre San Pio V i 
celebro la noticia de este na-r 
cimiento enviando à la R ey
na el parabién con la rosa dé 
,oro, y  su béjididon;Pontifi
cali Én,3:i, de M ayo.deigñú

A stu ria s , % i\
de 15.73. fue'D on Femandó 
jurado Principe de Asturias 
en ;el Monasterio de San G e
rónimo de M adrid, tenien
do. un a ñ o , cinco meses, y  

-veinte y  siete .dias :de .edad. 
Falleciórviviendó aun e lR ey, 

'SU padre,'en Sabadoí'xS'. de 
Octubre dei año de »1578. te
niendo seis años, diez meses, 
y  catorce dias. En el dia si- 

''guiente al . de su muerte fue 
su  V, cadaver cilevado r al Real 

^M^nasterio des Saaí Loxenzo 
■del Esc.orial.i n : .

D  O N  D  . I  E  G  O,
Rrinmpe X V I I L  .decA&^A

m. tíáÍaSí‘::ííÚ'\Q. ÓiJ?
' ;ui
T ubo el R ey D on 'FeÜi 

pe IL  en ia ReynaíDoña A áa 
*de Austria, sú íguarta muger,
-otró-hifb :que faacio ^e»Ma- 
rdridfeíif iÉ. de- Julib* dei ái® 
de i575.^fá£k5uelnco de Ja 
mañana. Fue ^batitizado ea 
Lunes 25 ; del expresado^ mes, 
en que se celebra la fiesta del 
glorioso protector ideólas Es=> 
pañas Santiagb-, por 1 cuyá 
razón, se le puso ei-nombré 
de D iego, no usado antes en 
la Casa Real. Sobrevivió á su 
hermano Don Fernando, que 
era Principe de Asturias, por 
lo  que fue jurado en su lu-

gar



2 2 2: Esparta Sagrada, Trat, y 
&ar en l i  Oapi^^ Real de Pá¿- . _ _ _ __
l a c i o ,  en Martes dia prime- O F E L I P E .
ro de Marzo del año 1580. Principe X I X .  de A s -  
teniendo qnatro años, siete furias.
m e s e s ,  y  nueve días de edad. '  ̂ ^  ^

Halláronse presentes aL|ura- Aseguro el R ey D on Te- 
mentó los R eyes, sus padres, i ip d  II . la sucesión en otro 
y  muchas personas de los tres -hijo que tubo en la misma 
estados del Reyno, E l Car- Reyria Doña A n a , llamado 
denal Don Gaspar de Qiiiro- D on F elip e , que nació en 
c a , Arzobispo de T oledo , h M adrid, en Martes ^14. de 
Inquisidor genera! tomó los A bril del año de 1 578. entre 
juramentos, y  D on Luís Fer^ las d o ce , y  la una de la no- 
nandez Manrique' ios pleytos che. Fue jurado muchas ve - 
homenages. E l  Licenciado c e s  Principe, como heredero 
Juan D iez de Fuentnayor, de todos los Reynos que tu
que era; el mas antiguo en bo su p a d r e ,  siendo el pri- 
los Consejos, y  Cámara, re- mero en quien se verifico 
firió primero io que debían esta circunstancia. Juráronle 
iurar los que asistían a las por Principe de los Reynos 
C o rtes, y  a lo q u e  obligaba de Portugal en L isb o a, en 
el juramento. V iv ió  poco el los Palacios de la Ribera, en 
P r i n c i p e  D on D iego, porque Martes primero de febrero 
falleció en 21. de N oviem - del año de 1583. en la edad 
bre de 158 2 .en M adrid, en de quatro años, nueve me
dia D o m in go , \  las seis de la ses, y  algunos días, haciendo 
mañana. Su cadaver fue He- los Estados de Portugal sus 
vado al Monasterio de San h o m e n a g e s  en manos del R ey 
Lorenzo del Escorial en eí su padre. Despoes fue jurado 
dia siguiente ai de su muerte, Principe de las Asturias, ñe- 
hallándose en Portugal el r e d e r o  de ios Reynos de Cas- 
Rey Don Feli pe II. su padre, tilla , y  L eón , en el Monas- 

'   ̂ terlo de San Geronimo de
Madrid, en Dom ingo i i . d e  
Noviem bre de 1^84. E n  6.

' , de Noviembre de 1585. fue
l^urado por el Reyno de V a

len-
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lenda en las Cortes de i\íon- Ana. Recibió el santa Bautis*
zon , y por el de Aragón, m o en-̂ l̂a Pila en que fue b áu -
en el dia 9. del mismo mes, tizado Santo D om in go, que
y a ñ o , y  pc5r Cataluña en el para esteran ”   ̂  ̂ ^
é h  14 Juróle finalmente Na
varra en Pamplona, en el dia 
primero de M ayo dél’año de 
i586. de suerte que él fue 
el primero que tubo el títu
lo de Principe de todo el 
continente. G ozó D on  Feli
pe el título de Principe de 
Asturias hasta 13. de Sep
tiembre de 1598. en queofa- 
Heció su padre, y  le sucedió 
en la Corona.

D .  F E L I P E  D O M IN G O  
Vistor de la C ru z , Frin- 

fi£e X X .  de A s tu 
rias. . .

Hallándose el Rey D on 
Felipe III . con la Reyna Do*, 
ña Margarita , su m uger, en 
V allad o lid , nació D on Feli4 
pe en 8. de A b ril de 1605! 
E n 29. de M a y o , en que se 
celebraba la fiesta de la V en i
da del Espirito Santo  ̂ íue

se llevó de Ca- 
leruega. Fue jurado Principe 
de Asturias en Saii;Gerónimo 
de M adrid, ’ en 13 .'de Enero 
deri6o8. iSiendo Principe se 
eajsacori Dóña Jsabél 'de Bor-, 
b o n , efectuándose el matri
m onio en Burdeos, en 18. de 
Octubre de j ói^^por pode
res. T u b o  el dictado de Prin
cipe hasta ,.ir¿ de Marzo de 
1621, eiiíque> falleció'su pa** 
dre D on F e lip e lII .

Acerca del orden que se 
guardaba en este tiempo en 
el juramentK? dc'Ips Principes 
de Asturias vease. el D o ctó f 
Salazar de Mendoza , en ;él 
cap. X X V . del lib. del Ori
gen de las Dignidades segla?' 
res de Castilla , y d §  Leon,

B O n  B A L T JSA K - cÀRLGSf.
Principe X X I i  de A s -   ̂

, .turías, {

A  medida de los deseos.
bautizado con magnificencia y  suspiros del R eyno fueron
nunca vista por el Cardenal los placeres en el nacimien-
D on Bernardo de Sandoval to del Infante D on  Baltasar
y  R oxas, Arzobispo de T o -  Carlos , hijo de Félipe IV . y
ledo , siendo sus padrinos de D oña Isabél de Borbon,
V ic to r  Am adeo, Principe de su primera mug^r, que nació
Saboya, y  la Infanta Doña en Madrid ̂  en 17. de O ctu

bre



bre de 162^* ^ntre las cinGd, en que tenia el Príncipe dos 
y  las seis dg la mbñanaí^I>ié- años, quatró meses,|y medio,
s e l e 'e l  íírü tó ^ d ^  P í i i í c l p e  XDon

tú  presteza 'i queden' la ora  ̂
cion qtie se cañtdd'éspues del 

que ̂ se -dieron 
graciís #'D|òs;àSÌ -qáe>náció,’

y  ^algunos dias de¿edad. 
zose el juramento en el M o
nasterio 'd e  San Gerónim o 
detesta C o rte , coii la gran 
solemnidad que se refiere en

se dixo lái¿xpr^áon el librito -, qüe de orden del 
cipek R e y3, escribió D on Antonio
4. d eiN oviem bre^ tA stard e Hurtado de M endoza, g o -  

San Carlos BorfOírieo, en la m o ceremonial>que se ob- 
Parroquia deiSan Juan , has  ̂ serva en España para el ju
ta la quaMlegaba unaigalería,: ramento* dd Principe heredi- 
que se Hizo pafa este .fin,> tario desde el expresado D on 
muy-adoi*náda^ de‘ alfombras, Bák âsar Carlos. L lego este 
y  de las armas de los R e y  nos j. Principe a cumplir^ catorce 
incluyéndose el de Portugal, años, y  empezó á asisdr con
Fueron sus padrinos, la R ey
na de Hüngna.y yi el Infante 
D on  Carlos I’ y  le  ̂bautizó el 
Cardenal-iDon Antonio 'dé 
Zapata, asistiendo, a la fun-

el Rey su padre al Despa
cho. Tratóse también su ca- 
samiento con la Archidu
quesa Mariana de Austria; 
pero habiéndole llevado el

cion el R e y , su padre. Puso- R ey á taragoza en el mes 
sele el nombre de Baltasar de Marzo de 1645.
Carlos, extrañándose gene- 
ralmiáite el nombre^: de vBálS 
tasar por ser tan nuevo en la 
Casa Real de E spaña, y  
Austria,  ̂  ̂ .

Señalóse para hacer el jii- general sentimiento en e l 
ramento , y  homenage de Reyno por haber quedado 
obediencia a este Principe ef e l  R ey sin? varón que le su- 
Dom ingo de Carnestolendas hediese en sus dominios.

en aquella Ciudad en 9. de 
Octübre de 1646. Su cadavec 
fíieitraído alJReal Monaste
rio de San Lorenzo del Es
corial , y  su muerte causó

22. de Febrero del año de 
1632. mas por haberles so
brevenido un accfdente, se- 
trasladó al dia 7, dé Marzo,

tiempo de este Prin
cipe empezó el Conde de 
Linares à pretender el título 
de Conde de G ijon ; pero



. Princîfes
Í|o  soîo esta V i l k , sina tam
bién todo el Prhicipado , fa
vorecido del Fiscal del Rey, 
se opuso à esta pretensión, 
pidiendo que se retuviesen 
en ei Consejo los pipeles so
bre esta causa. Tengo pre
sente la representación que 
se imprimió por el Princi
pado , 7  se divide en tres 
artículos. E n el primero se 
funda la justicia que los Prin
cipes de Castilla, y  de León, 
el Principado de Asturias, 
y la V illa  de Gijon tenian 
para que no se hiciese la no
vedad que pretendía el C on 
de. En el segundo se repre
sentan los inconvenientes 
que se podrían seguir de te
ner efecto aquella merced. 
'En^ el tercero se responde à 
los fundamentos que alega
ba el Conde. Se habla en 
este papel, aunque con mu
cha brevedad , de la funda
ción del Principado, y  del 
Mayorazgo que se dio à los 
Primogénitos de nuestros Re
yes ; y  dice luego : E n  esta 
conformidad las Principes de 
Castilla han sido, y  se han 
intitulado Principes de A s'-  
furias, como se intituló el Se
renísimo Principe Don Balta- 
sar Carlos , que está en el cie
lo , en cuyo nombre el Princi' 

Tomo X X X I X .

de Asturias. 225
p ado , y  Villa de Gijon empe
zaron à litigar este pleyto  ̂>

DON PELIBE PROSPERO., 
Principe X X I I .  de A s 

turias*.

La muerte del Principe- 
D on Baltasar Carlos obligó 
à Felipe IV . à tomar segua- 
da m uger, con el deseo de 
tener hijo varón que here
dase estos Reynos. Eligió 
para su esposa à Doña Ma
riana de Austria, que estaba 
tratada de casarse con el Priu'« 
cipe.. E n 28. de N oviem bre 
del año de 1Ó57. dió à luz 
esta Reyna un Infante „ à 
quien se puso el nombre de 
Felipe Próspero, cuyo naci
miento se celebró con regó-» 
cijos extraordinarios corres
pondientes à los largos deseos 
que se tenian de sucesor de la 
Corona. Pero duró poco este 
consuelo, porque^uiso Dios 
poner entre los Principes de 

ia  patria celestial al que lo 
era en la tierra, ei qual mu
rió de alferecía en i . de N o 
viembre de 1661, causando 
gran sentimiento en el Rey 
su padre, y  en toda la M o
narquía.

DON



2 20 E  Sfalla Sagitada. Trat. j
tólico un hijo en Doña

D O N  C A R L O S  J O S E P H ,  
Principe X X l l I .  de As^

 ̂ turias.

Convirtiéronse los lamen
tos del Reyno en regocijos 
tan prontamente, que habien
do sucedido la causa de 
aquellos en i .  de N oviem 
bre , tubieron éstos princi
pio en el dia 6. del mismo 
mes en el nacimiento del In
fante D on Carlos , hijo úl
tim o del Rey Felipe I V . y 
de la Reyna Doña Mariana*
G ozó  D on Carlos el título 
de Principe hasta 17. de Sep
tiembre del año de 1665. en 
que falleció el R ey su padre.

L U I S  F E R N A N D O ^  
Principe X X I V , de A s -  

turias.

Habiendo recaído estos 
Reynos por muerte de Car
los II. en el Duque de A n - 
jou , hijo segundo del D el- resolución de que jamás aban- 
fin de Francia, en el año de donaría el solio que Dios la 
1700. vino este Principe à había concedido, ofreciendo 
España, en cuya Corte en- que en el caso de que su des
tro en 18. de Febrero de gracia la obligase à salir de 
'I70T. y  fue el quinto del las Castillas, se iría à morir 
nombre de Felipe entre núes- en Asturias, llevando en sus 
tros Reyes. En 25. de Agos- brazos à su h ijo , cuyo era 
to de 1707. tubo el Rey Ca- aqwel Ptincípado. i

ria Luisa de Saboya , su pri
mera muger. Este nacimien
to se celebró con singulares 
.muestras de jubilo en los Rey- 
nos de España, y  de Fran
cia. Llamóse el Infante L uis 
Fernando, renovándose en 
él la memoria de los santos 
Reyes San Luis , y  San Fer
nando , el primero de Fran
cia , y  el segundo de Espa
ña. E n 7. d e  A bril de 1709. 
se juntaron Cortes en el M o
nasterio de San Gerónimo de 
M adrid, y  fue D on Luis ju
rado Príncipe de Asturias, 
recibiendo el juramento, el 
Cardenal Portocarrero, y  el 
pleyto homenage el Duque 
de Medinaceli,

Por este tiempo se halla
ba revuelto , y  alterado este 
Reyno en tanto grado, que 
llegó à consternarse algu^ 
tanto el alto ánimo de nues
tro Monarca. Pero se refíe«* 
re de la Reyna la heroyca

r
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Principes
En el mismo año en que 

D on Luis fue jurado Prin
cipe de Asturias, nació en
II  . de Diciembre Doña L u i
sa Isabél de O íieans, cuyo 
casamiento con nuestro Prin
cipe se publicó en el Real 
Sitio de San Ildefonso en 9,, 
de Octubre de 172 G oza
ron ambos consortes el títu
lo de Principes hasta 1 5. de 
Enero ds 1.724. en que se 
publico la renuncia de Feli
pe V .  à la que se siguió la 
proclamación del Rey D on 
L u is , hecha en Madrid en 9. 
de Febrero del mismo año.

D O N  F E R N A N D O ,  
: Príncipe X X V . de As^

, turias.
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1713. Hizose el juramento 
en 25. de Noviem bre de 
1724. en que D on Fernán- 
d@ habia entrado en la edad 
de doce años. En el año si
guiente se ajustaron los pre
liminares del Principe de A s
turias con la Princesa del 

. Brasil Doña Maria Bárbara, 
para los que sirvió de Em« 
baxador extráordinario el 
Marques de los Balvases en 
la Corte de Lisboa. G ozó 
D on Fernando el título de 
Principe de Asturias hasta el 
dia 9. de Julio de 1746. en 
que falleció el glorioso Rey 
su padre, a quien sucedió en 
el mismo d ia , y  año en la 
posesion de estos Reynos.

E n la corta edad de diez 
y  siete'años falleció ’ de v i
ruelas el R ey D on Luis L  
en el mismo año en que fue 
elevado al Solio Real por la 
renuncia de su padre Feli
pe V .  Este Monarca deter
minó asi que se verificó el 
fallecimiento de su h ijo , que 
se jurase Principe de Astu
rias el Infante D on Fernan
d o , su h ijo , y  de la R ey
na Doña Maria Liusa de Sa- 
b o ya , el qual nació en 23. 
de Septiembre del año de

D , C A R L O S  A N T O N I O ,  
- Principe X X V L  de A s .  

turias.

Habiendo muerto el R ey 
D on Fernando VI» en 10. 
de Agosto del año de 1759. 
recayó el derecho de la C o 
rona de España en su glo
rioso hermano D on Carlos, 
siendo entonces Rey de las 
dos Sicilias , cuyo Trono 
ocupó desde el año de 1734. 
A l punto que se verificó el 
fallecimiento se despacharon à 
Nápoies las Esquadras de Es- 
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2 2 8 Espmia Sagrada. Trat.
paña, para conducir à su nía Dios destinada ía dlgni
amado R e y , y  su digna con
sorte Doña María Amalia de 
Sdiconia, que llegaron à esta 
Corte en el día 9. de D i
ciembre del mismo año 1759. 
En 13. de Julio de 1760. 
liícieron nuestros Reyes su 
eiítrada pública en la ,Corte 
de Madrid con incomparable 
magnificencia , è indecible 
gusto de sus leales vasallos. 
Este día fue D o m in go , y  
en los dos días siguientes se 
continuaron las fiestas por 
tan feliz suceso. En el Vier- 
íies siguiente que era el dia 
i8 .d e  Julio , recibió el Rey 
en ei salón de los Reynos à 
los  ̂ Prelados , y  Diputados 
de ellos , y  à los de las C iu 
dades que tenían voto en 
Cortes. Sentado el gran Prín
cipe en su Real so lio , ma
nifestó que tenia resuelto, 
que en el dia siguiente se 
reconociese, y jurase el Prin
cipe de A sairias, para cuyo 
solemne acto habia mandado 
convocar los Reynos. Entre 
Jos gloriosos fruios que nues
tro  ama’do Rey Don C ar
los III. había recibido del 
cielo , fue el Serenísimo In
fante Don Carlos Antonio, 
que nació en 1 2, de N oviem 
bre de 1748, para quien tCí*

dad de Príncipe de A stu
rias.*

E n el Sábado siguiente 
concurrieron à Palacio los 
Prelados, Grandes, Títulos, 
y  Procuradores de Cortes. 
E l Rey baxó publicamente 
con la Reyna  ̂ Príncipe , y  
los Señores Infantes D on G a
briel A n to n io , y  D on Luis 
Antonio Jayme , con todos 
los que habían sido con vo
cados à Cortes , à la Igle
sia del Monasterio de San G e
rónimo , que estaba magni
ficamente colgada. Ocupan-^ 
do todos sus respectivos 
asientos celebró la Misa del 
Espiritu Santo el Cardenal 
Arzobispo de T o le d o , y  ba
sando luego los Prelados al 
banco que tenían enfrente 
de los Grandes, el Rey de 
Armas mas antiguo d ixo  à 
todos que oyesen la propo?? 
sicion, y  escrituras que se 
iban à leer. D on Pedro Con 
Ion de Larreategui, del C on 
sejo, y  Cámara de Castilla^ 
leyó la escritura del juramen
to que S. M . hacia al R ey- 
n o , y  la que éste debia ha
cer á S. M. y asimismo la 
escritura de juramento , y  
pleyto homenage que debia 
hacerse , reconociendo. por

Pria-



. Principes de A stu ria s, 2 :
Principe de Asturias, y  he- acto , y  si mandaba S. M . ai
redero de estos Reynos des- 
pues ,de los dilatados , y d i
chosos dias del R e y , al Se
renísimo' Principe D on C ar
los A ntonio, hijo de S. M. 
El Cardenal Arzobispo de 
Toledo recibió del Rey el 
juramento que despues-hizo 
el Principe con el pleyto ho- 
menage ’en manos dé Ŝ  M , 
AI Principe se siguieron los 
Señores Infantes , el Carde
nal Soiís, Arzobispo de Se
villa , los Prelados, Grandes, 
y  Procuradores d é ; Cortes,' 
los qual es hicieron luego el 
pleyto homenage en manos' 
del Duque de A iva , que era 
M ayordomo mayor dé S. M. 
haciéndolo éste despues en 
las del Marques de Monte- 
Alegre , besando todos la 
mano á los Reyes , Principe, 
y  Señores Infmtes. E l Car
denal de S0IÍ& recibió el ju
ramento del Cardenal A rzo 
bispo de T o le d o ; y cbnelui- 
dá está función , D on Agus
tin de Montiano , Secretario 
de k  Cámara y  Estado de 
Castilla.coñ el Escribano ma
yor de las Cortes, dixo , di
rigiendo sus palabras al Rey, 
si aceptaba el juramento y 
pleyto homenage hecho con 
lo demás executado en aquel 
-^Tom, X X X I X .

Escribano de C o rte s, que lo 
diese por testimonio ĵ y  que 
á ios'Prelados, Grandes, T í 
tulos , y  casas ausentes , que 
acostumbraban jurar , se les 
fuese á tomar el mismo ju
ramento y  pleyto homenage; 
y respondiendo S. M . , que 
asi lo aceptaba, pedia y man
daba , se cantó por la música 
de la Real Capilla el Te Deum 
que entonó el Cardenal A r 
zobispo de Sevilla, que se ha
bía revestido de Pontifical,pa
ra recibir el juramento al Car
denal Arzobispo de Toledo,
■ E n 4. de Septiembre de 
1765. se celebraron eh el Pa
lacio del Real Sitio de S. lU  
defoíisü los desposorios del 
Serenísimo Señor Príncipe 
Don Carlos Antonio con la 
Sefenibima Señora Doña Luí* 
sa Maria Teresa Princesa de 
Parm a, que en el dia anterior 
habla llegado á Guadarrama, 
de donde fue conducida por 
el Rey al expresado Sitio. En 
10. de Diciembre del mismo 
año concurrieron si Palacio 
Real de Madrid los Consejeros 
y Tribunales á felicitar á sus 
Magestades y  Altezas con el 
m otivo de aquel feliz matri
monio, en que la Monarquía 
fundaba las mas dichosas eŝ * 

P  3 pe-



peranzas. En el dia siguiente 
se comenzaron ios festejos 
que la Grandeza , la V illa de 
Madrid , y  otros individuos 
tenian preparados para cele
brar el casamiento ; y  en es
tas fiestas -se dieron los mas 
elaros testimonios del gozo

D O N  F E  R N A N D O  
M a ria , Princips X X V I L  

, ’ de Asturias.

En 14. de Octubre de 
1784. nació à las 10. menos

de estos Reynos por la union quarto de la mañana el pre- 
del Principe con una Prince- cioso Infante D on Fernando
sa de tan relevantes prendas. 
E l Cielo también ha colma
do de bendiciones este dicho
so matrimonio , dándonos 
por él preciosos frutos , de 
los quales unos han sido des
tinados para alegría dei mis
mo C ielo , colocándolos Dios 
entre ios Principes , que han 
tenido la diclia de sentarse en 
el Solio de ia gloria , y otros

Maria, Francisco de Paula & c. 
destinado por Dios para su
ceder en el Principado de A s
turias à sus gloriosos-^^padres 
y  nuestros amados Reyes D . 
Carlos I V . y  Doña María 
Luisa. Habiendosé celebrado 
con grandes fiestas y demos
traciones de jubilo universal 
la feliz exaltación de sus gio» 
riosos padres al Trono en los

han quedado en la tierra para dias 2 r. y 22. de Septiembre
general regocijo , y  para ma- de 1789. se hizo en el dia si-
yores aumentos de ia prospe- guíente el juramento del Prin-
rídad de estos Reynos. Nues- cipe , con la solemnidad j
tros gloriosos Príncipes goza- concurso de Grandes , T ítu -
ron felizmente el Principado lo s, Prelados y  Diputados de
hasta ei dia 14. de Diciembre estos Reynos,' que se anun-
del año de 1788. en que fa- ció al público en la Gaceta
llecíó su piadoso-padre , y  extraordinaria de M adrid, en
miestro muy amado Sobera- que se refieren todas las plau-
no Carlos III . cuyos dom l- sibles circunstancias de esta
nios heredaron como sus le
gítimos sucesores en dicho 
día 14, y  en la hora primera 
^ue se cuenta desde las doce 
á la una de k  noche.

solemnísima función con to
da la individualidad, que po
día desearse para el perfecto 
conocimiento de las ceremo
nias , que se usaron en este

ac-



- Principes de Asturias,
acto , y de la forma en que nal Arzobispo ds Toledo,
asistieron los R eyes, Perso
nas Reales, y demás Señores 
que concurrieron á ia jura. 
Dice asi.

’’ Habiéndose trasladado 
el Rey nuestro Señor con la 
Real Familia al Palacio de 
Buen »Retiro en la mañana del 
Miercoles 23. sin ceremonia, 
baxó S. M. desde su Cámara 
á las 9 de ella á la Iglesia de 
San Geronimo acompañado

asistido de varios Capellanes 
de H onor, que servían las 
diaconales, el Báculo, Mitra, 
Libro 7 palmatoria, 7  detras 
en un banco los demás Ca
pellanes de Honor que cu
pieron. En el cruzero al mis
mo lado de la Epístola esta
ban colocadas baxo de un 
requisimo dosel dos sillas pa
ra SS. MM. con sus almoha
das 7 reclinatorios. A la iz-

de la R e7na, el Principe, 7 quierda de la destinada à la
el Señor Infante Don Anto- Reyna nuestra Señora, habia
nío , hermano de S. M. otra para el Principe nuestro
precedido de la Grandeza 7 Señor , 7 otra à la izquierda
T ítu los, 7 de los Diputados de esta para el Señor Infante
de los Re7nos , 7endo delan- Don Antonio. A l lado del
te los quatro Maceros, 7 con Evangelio desde el Altar es-
inmediación à la Real Perso- taba un largo banco para trc-
na los quatro Re7es de A r
mas.

Estaba la Iglesia del Real 
Monasterio de San Geronimo 
vestida en todo su buque de 
varías sedas con ricas guar
niciones de oro, que señala
ban las diferentes partes de 
su arquitectura. Se había le
vantado un tablado al piso

ce Arzobispos , 7 Obispos 
convocados , la silla 7 recli
natorio del Eminentísimo Sc  ̂
ñor Cardenal Patriarca, 7 a 
sus lados dos taburetes para 
dos Capellanes de Honor que 
le asistían. Detras los bancos 
para la Cámara de Castilla,- 
quedarido todavía* un espa
cio , que ocuparon después

de la grada del Altar ma7or, de pie los Ma7ordomos del
y en toda la extensión del Re7 nuestro Señor. En el
cruzero. A l lado de ia Epis-, cuerpo de la Iglesia al lado
tola cerca del Altar estaba de la Epístola estaban los ban-
revestido de Pontifical ei eos destinados á los Grandes,
Bminentisimo Señor Carde.- y. en la misma línea con al-
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gim "« e rv a b  los de los T i-  trangeros desde otrás mas ál
talos. A l lado del Evangelio tas al mismo l.-do. 
esnban los de los Diputados Luego que SS. M M . hi- 
y  Procuradores en Corte : y  cieron orado,, se empezó la 
a los pies_de la Iglesia un Aíisa de Pontifical, que dixo 
banco travieso para los de la el Eminentísimo Señor Car- 
Q ud ad  de Toledo. denal Arzobispo de T oledo,

Colocados SS. M M . y  asistiendo  ̂ S*S, MM. acom- 
A A . y  tomados por los de- panado de dos Capellanes de 
mas concurrentes sus respec- Honor el Eminentísimo Se- 
tivos puesto^ , quedo de píe ñor Cardenal Patriarca- i  la 
^  f  del Rey el confesion , Evangelio y Paz;
Conde de Oropesa , Duque y  concluida la Misa , y la 
de A íva con el estoque Real bendición se cantó el hym - 
desnudo y  levantado , y á su no Vem Creator, & c. estando 
derecha el Mayordomo ma- todos de rodillas, 
yor Marques de Santa Cruz; Concluido se sentó el A r-  
y  en sus_ ugares inmedia- zobispo en una silla , que se 
tos a las sillas de las Personas le puso de espaldas al altar in- 
el Capitan de Guardias , la mediata á la tarima, y  el Se- 
oemas servidumbre , y  la ñor Patriarca colocó en una 
«..amarera m ayo r, las Damas mesa delante del Señor A r- 
y  Señoras, que siguieron á la zobispo un Misal abierto , y  
Keyna. Los Reyes de Armas ún Crucifixo encima, 
quedaron de pie dos ádos in- Inmediatamente b a x a ro n  
mediatos a la barandilla, y  i  ocupar los Señores Obis- 
subida del tablado , y los pos el primer banco del cuer- 
quatro Haceros en las gradas po de la Iglesia al lado del 
de abaxo. Evangelio.

Las Señoras lafantas D o- Dispuesto, todo de este 
ña Maria Amalia^, Doña Ma- modo llamó el Rey de A r- 
ria Luisa , y Doña Maria Jo- mas mas antiguo la atención 
seia asistieron desde la tribu- de todos los asistentes para la 
Ba del̂  lado del Evangelio: y  jura , á fin de que oyesen la 
los Señores Consejeros, y^ e- escritura que iba á leerseles. 
cretarios de Estado , Em - Fue leida por el Ilustrisi- 
©axadores y  Ministros e ? ' mo Señor D on Rodrigo ds 
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la Torre Marín , Camarista se a jurar , y  prestar el pJey- 
de Castilia mas antiguo ; y en 
seguida pasó el ívlaestro de 
ceremonias a buscar al Señor 
Infante D on Antonio , ha- 
biemdo llamado el R ey de 
Armas á S. A . a quien des
pues de haber saludado á 
SS. M M . y  Principe , y  arro
dillándose frente de la mesa 
del Celebrante, puesta la m a
no derecha encima del Cru- 
cifíxo , y de los Evangelios, 
recibió el juramento con la 
formula establecida el Señor 
Arzobispo.

Despues pasó S. A . a arro
dillarse delante del Rey í y 
puestas las manos dentro de 
las de S. M. hizo el pleyto 
homenage , y  dió palabra de 
cumplir lo contenido en la 
escritura y concluido besó 
la Real mano , y  S. M. le 
echó los brazos al cuello \ y  
despues besó la mano á la 
R eyn a, y  al Principe nues-

to homenage \ y habiendo 
puesto su Eminencia otro li
bro de E van gelios, y  otrO 
Crucifixo distintos de los 
que habian servido al Se
ñor Infante, acompañando á 
su Eminencia el Maestro de 
ceremonias , hechas las cor
tesías á SS. M M . y A A . se 
arrodilló delante de la mesa, 
hizo el juramento j y  levan
tado pasó a hacer de pie el 
homenage en manos del M a
yordom o m ayor, y a besar la 
mano a SS. M M . y  al Princi
pe, y se resiiiuyó á su puesto.

Inmediatamente fueron 
llamados los trece Prelados, 
y  practicaron lo mismo uno 
á uno.

Despues llamó el R ey de 
Armas á los Grandes : subie
ron de dos en dos , y  guar* 
daron en todo el misma or
den que los Prelados hasta 
volverse á sus puestos. Si-^

tros Señores, y  vo lv ió  à ocu- guieron llamados por el Rey 
par su silla. ' de Armas ios T itu la s , y  lue- 

Llam ó el Rey de Armas go los Diputados ; y  subien- 
al Mayordomo mayor para do à competencia los de Sur
que dexando el lugar que gos y  Toledo , ^conforme à 
ocupaba pasase à tomar el su antigua disputa , mandó 
pleyto homenage , colocan- S. M. jurar à Burgos , qiier 
dose à la izquierda del Cele- Toledo jurarla quando se lo  
brante. Luego llamó al Car- mandase , y  se retiraron es-, 
deuai Patriarca para que fue- tos à su ban co, pidiendo

tes

l i i l i t
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tes se íes diese por testlino- ca para recibirle el juramen-
nío , lo que S. M. mandó. to , el que hecho prestó el

Siguieron llamados los Ma- pleyto homenage gn manos
yordomos de Semana de dos del Marques de Santa Cruz,
en dos guardando las mismas Besó su Eminencia las ma-
formalidades ; y  despues de nos del Rey , y R e yn a , y
éstos y mandandolo el Rey, Príncipe, y  ocupó la silla que
los Diputados de Xoledo. había ocupado el Patriarca

Fue llamado à jurar, y  durante la función : habiendo
prestar el pleyto homenage el mudado también de vestidu-
Conde de Oropesa, hoy Du- ras , como de puestos ambos
que de A lv a  ,* y  entretanto Eminencias , según lo pedía
dexó el estoque en manos del 
Marques de S.Leonardo, pri
mer Caballerizo del R ey, por 
estar en su banco de Grandes 
el Señor Caballerizo mayor 
Marques ds Villena , à quien

el caso.
Finalizados los juramen

tos salió del banco de la C á 
mara el Secretario de ella D . 
Manuel de Aizpun y Redin, 
y  en alta vo z dixo á S. M .

toca llevarle por este empleo si aceptaba como Rey y Se- 
en ausencia de los Condes de ñor natural de estos Reynos, 
Oropesa ; y restituido el D u- y  legítimo sucesor de ellos, 
que à su puesto v o lv ió  à to- y  en nombre del Serenisi- 
mar el estoque , y  le llevó m o Señor Príncipe D . Fer- 
hasta dexar al R ey en su ca- nando su hijo, el juramento, 
lúara. , 7  pleyto homenage, y  todo

Consecutivamente fue lo demás executado en este 
llamado el Mayordomo ma- acto en favor de S. M. y  del 
yor Marques de Santa C ru z Serenísimo Principe , y  si 
à jurar y  prestar el pleytO/ pedia que los Escribanos de 
homenage , y  subió llamado C ortes, que presenciaron to- 
à tomarle el Marques de Mon* do el acto , asi lo diesen por. 
realegre ; y  concluido se res-̂  testimonio , y  mandaba que 
tituyeron ambos à sus pues- à los Prelados, Grandes , Ti-

tulos y  Casas , que estaban 
ausentes , y  acostumbraban 
Jurar, se les fuese à tomar el 
mismo juramento y  pleyto

ho-

tos.
Llam ó el R ey de Armas 

ale; Cardenal Arzobispo , y  
nonibr^.al Cardenal Patriar-.
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homenage ; a que respondió silla al lado de la Epístola a
S. M . que lo aceptaba, pedia, desmidarse, sentándose entre- 
y  mandaba. _ tanto SS. M M . y  A A . y  los 
' Retirado el Secretario de demás concurrentes ; }f,des- 

ia Caraara se presentaron en pues se restituyó el R ey á su 
el mismo lugar los Comisa- Cámara con el mismo órden 
nos de B u rgos, y  en nom- que salió de ella, 
bre de -los Reynos dixo el Dios ha conservado ma
mas antiguo a S. M. le daban ravillosamente la preciosa vi- 
gracias por la gran merced da del Serenísimo Principe 
que se habia servido de ha- D . Fernando nuestro Señor, 
cerles en la concesion y  otor- que en el año presente de 
gamiento de la Escritura de 1794. es el embeleso de sus 
su Real juramento, y  suplicó Augustos Padres , y  las deli- 
a S. M. mandase dar a las Ciu- cias de la Nación Española, 
dades un tanto autoripdo de que incesantemente dirige sus 
ella. S. M. le agradeció lo que votos al R ey de los Reyes, 
d ix o , y  mandó se diesen los pidiendo que se digne con- 
testimonios^ que pedian. tinuar este beneficio por mu» 

Concluido todo lo  dicho chos años , para el mas firrne 
entonó el Cardenal Patriarca apoyo del Real T ron o , y  
el Te Deum^ y  dixo las ora- para prosperidad de todo el 
eiones correspondientes: echó R eyn o, y  conservación y  au
la bendición, y  se retiró á su mentó de la Religión Chris*

tlana.

INS-



I N S T R U M E N T O S
RELATIVOS A LA ILUSTRACION

DE JWS ASUNTOS QUE SE TR ATAN  

: , É N  ESTE TOMO X X X IX .

I. :

Homenage hecho d Don Fernando Alvarez, 
Obispo de Oviedo por. los Castillos 

" de Cando y y de Buron, ' '

D
A N O  P E 132 I,

iez é'seis dias de Abril Era de mili é trescientos é cin- 
quentaié nueve años. Sepan quantos esta Carta vieren , co
m o en presencia de mí Dom ingo Bono , .Notario'público 
del Obispo de O viedo en la, tierra de Grandas , é por ante 
los testimunos que en e§ta Carta serán escritos : Nuno G on 
zales , filio de Gonzalo López de Cerecedo , c de Doña San
cha , otorgo e promet^o al honrado padre é Señor D . Fer
nando por la gracia de Dios Obispo de O viedo de lie fa
cer guerra é paz del Castiello de C and o , que agora tiene, 
é de ló non entregar á n inguno, nin dar sin mandado del 
dicho Señor Obispo , é veniendo á tiempo , que Lope 
Am aya , filio de Gonzalo Men de Grandas saliese de las 
^rasenas en que yacía , h moriendo ant que  ̂de ellas sa
liese , que lie entregase el dicho Castiello de C ando ai di
cho Señor Obispo ó á su mandado , é lie faga del guerra é 
paz. E  desto fizo homenage á Sancho Garcia Escudero en 
nombre del dicho Señor Obispo de entregar ei dicho Cas

tle-
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tiello , según fuero del Reyno de Leon , è de com pjir e«a,

. segú n  d ic h o  es. O tro s í S u er G o n z á le z , h e rm a n o  d e l' 
A c h o  N u n o  G o n z a le s  .o to rg o  h p r o m e te o  al dicho S e ñ o r  
O b is p o  d e  en tregar a é l o.. .á su I m an d a d o  e l 'C a s tie M o  d e  
JSuron q u a n d o  g e lo  d em ao d a se ,, è d e  lo  c o g e r  en  é l  c o tt-  
p o c a  g e n te  o  c o n  m uch'a ¡rad o  è. p a g a d o , ca d e  q u e .v in ie - i  
se , è d e lle  facer j l e l  guerra  è .p az , è para esto-asi c u m p lir -  
f iz o  o n je n a g e a l  d ic h o  S a n c h o ^ G a rc ia  ,en  n o m b re  del. S e - ;  
^ r  O b is p ( ^ T e s t im u n a s 4 A re s  M o n , C h a n tre  : A lv a r  iP e re z r  
T e s o r e r o  : D ie g o ^ a r c i a  : A lfo n s 'A lv a r e z r ,  E sc u d e ro s  ; B e r i

T l ?  f  ¿ P i  iPerez,-:

c i t e r à  d:ro”Spof̂™%̂““ ’  ̂G o n z a lo  MS..
Ìffi! IL

/à ■■ 

.cHwi on.:;.-'!.

Carta del Concejo de Lagneo d  Ì)m  Sancho 
Obispo Oviedo,

\ '■t

Ui i\ì •iV-

r-r
V.

p e ñ o r  , qne I>ios mantenga : Nos e l.C an cero  de la vues- 
tra tierra de L agn eo, fijosdaJgo é foreros, vuestros vasallo« 
enviamos besar vuestras manos , y„en c¿m e„d am or e f  h  
vuestra merced .c o m o  de Señor que Dios mantenga en 
su servicio muchos años é bonos. Am en. Señor : F acem S  
saber a la vuestra merced , que vimos iin vuestro alvali 
firmado de vuestro nombre ,-en que nos e«viastes m a^  
dar que usemos con A lvar López , Juez ñor v n f  A 
^lestra E g lesia , según que usamos fasta aqui. Señor ŝa- 
k d  que nos mayor uso oviemos siempre fasta agora ea 
los Jueces, e  Justicias deae C on ceyo, qu« nos v o f J ^ ^  ' 
dades por el dicho vuestro alvalá , y  como auier nn?
Señor nos plaz de consentir vuekro mandado fw a  e l S  
Jvin  Bautista, que primero vien ; pero del S. IÜaa adelanf^ 
«a la vuestra merced de ver la costumbre .»ntigua . l ^ ' .

en



en este Gonceyo siempre oviem os con vuestros-anteceso-’ 
res, y  que la mandede&tener, è guardar entré los de vues
tra Eglesiá ,.y  nos el dichg Goncejo, Otrosí  ̂ Señor , sabed,  ̂
<jue Forcaño^ recabador deb^Condé M ayor’en Asturias , nos 
envió : agora p w  un* su alvala pofíer fieles ^cogedores de 
la alcabala deste añb , è agora, Señbr , enviamos vos mos
trar el treslado de dicha álvalá  ̂porque vos enviamos, Se
ñor , pedir por • merced que nos enviedes mandar por 
vuestra carta sobre tiódo en como «fagamos. O trosí, Señor,* 
mandad y  poned recabdo à qtie ñon Haya sobre nos ren-' 
teros ni cogedorefc dest^ alcabala, salvò los que vos ^sie-* 
i;jsdes , è nos- el Gonceyo por vuestro mandado , è en esto  ̂
Señor , nos íáredes gran merced , è qae J a  creades . Señor,’ 
enviamos à vos à Fernán Fe r̂s# de Riaño con esta petición 
sellada con nuestro Sello. Fédha D om inga once dias de 
Enero. Era m ili quatrocientqs è un años*

i i . i .

Carta de la Encarnienda dió el Obispo 
Don Sancho â Alvar Peres de Osorio 

de la tierra de Ribadeó.''-

ANO r a  í
- j

j^ e p a n  quantos: esta Garta v ib ren , com o nos D oii San-^ 
cho , por la gracia de^Dios , Obispo .de O viedo h GHan-- 
ciller mayor del Inñnte D on Juan , por facer bien é mer
ced á vo s A lvar Peres Osario , Señor de Villalobos por 
mucho servicia ríos fecistes é facedes de cada dia,
é entendemos qne faredes de aquí adelant a N os é a nues
tra Eglesia , damos vos las nuestras Gomiendas de Rivadeo 
é de Grandra par que las teñgades de nos de aqui en 
delant en quanto ja nuestra merced fuer , é yo Garcia A l-  
varez Hermana .del dicho A lvar Peres, que estó presenta

en
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en nombre del dicho A lvar Peres, recibo las dichas C o - 
miendas de vos el dicho Señor O bispo, é para el dicho 
A lvar Peres , é tengo vos en merced la merced que de ellas 
facedes al dicho A lvar Peres, é reciboias en su nombre é 
para: él con estas condiciones quekse siguen : Primeramenc 
por esta merced que vos el d ic h o ’Señor Obispo facedes 
al dicho A lvar Peres de las dichas Comiendas como di
cho, e s , que el dicho A lvar Peres sea vuestro vasallo, é 
fagappleyto é omenage como hombre íijodalgo á  otro 
jodalgo , qual vos mandardes^ é juramento que complir 
.de amar , carrear, e facer en quanto en. el fuer e podier to
do vuestro servicio en todas Jas cosas contra todos ios 
ornes que sean, salvo contra el R ey D on Enrique é con
tra su fijo el Infante D on  Juan, é guarde é defienda, las 
vuestras rentas e derechos é de vuestra Eglesia é de. Jos be
neficiados de ella,'^ue habedes en. las dichas vuestrasder-^ 
ras de Ribadeo y  de Grandes é .q u e Jos faga p g a r  icadít 
que fuere requerido a vos h. aJ Gabillo de Ja dicha vues
tra Eglesia , é á Jos beneficiados en ella ,  ó al que Jo ovier 
de recabdar por vos é por ellos v asi lo-íque j a z  en ilas 
dichas tíerras dehtiem po pasáddr. com o; de aqui adélaáte^ 
O tro s í, que guarde . é defienda 4 /m pare das dichas tiems^ 
G tüdos Jos omes é mugeres moradores'en ellas asi C íe ’ 
rigos com o legos , é  tcdo lo  suyo de fuerza h de robo 
é de todo dsño de qualesquier que gelo quisieren facer 
e cspecíaJment que guarde la vuestra casa ,e Puebla de 
CastropoJ é los que.la dicha,casa tienen é tobiéren en la' 
dicha Puebla, é  inorare de .aqui adelante de las. vuestras 
justicias é oficiales dende de toda fuerza é de todo enga
ño , é  ayude en quanto podier a  las vuestras justicias é 
oficiales de las dichas tierras,,é com plir justicia e  vuestro 
^ rvicio  é que ios mantenga en quanto en el fuere en paz
é §n ju^tidal e  .que-losi'non. faga; mal nin desafuero algu
no , nin los eche pecho ni otro tributo alguno , salvo Jos 
derechos ,que pertenecen á las dichas Comiendas'. Otrosí 
por esta merced que le facedes , el dicho A lvar Peres ha 

guardaE.eliiVüestro pendón cada que compiiere en toda 
' ^   ̂ , ;hues-

\



hueste  ̂ que acaeciere con los dichos Señores Rey è In 
fante con seis ornes de caballo , los quatro por la Cornien- 
da de R ibadeo, è  ios dos para ia Comienda de Grandas- è 
que vaya à vuestro llamamiento , è emplazamiento ca
da que lo enviardes llamar , è empkzar , según vasa
llo  à Señor , è que cumpla è faga cumplir vuestras cartas 
è vuestro mandado com o de su Señ<?r, è que non Ik vs 
ni demande mas quantias por razón ¿e Comiendas de lo 
que f u e  acostumbrado levar fasta aquí , è por esas médi- 
das è aquellos plazos, è tiempos  ̂ à que se acostumbró pa4 
gar : è no lo faciendo asi, que el dicho A lvar Peres- sea 
perjuro è vergonzoso en toda plaza como aquel que^ fa
ce pleyto è omenage com o fijodalgo è juramento , è lo 
non guarda y é mas pierda ?las dichas Com iendas, è vos 
que la s  recibades en Vos è las dedes à otro à quien fuer 
la vuestra merced è que? y o  él dicho Garcia Alvarez por 
quanto el dicho A lvar Perez mi hermano es embargado 
de dolencia , porque non puede agora venir de present 
ante vos el dicho Señor .Obispo facer el dicho pleyto è 
omenage è juramento persondmeiit  ̂según debía : obligome 
so la dicha pena,ique faga al dicl;o A lvar Peres m i ‘hermano; 
que. delant “Escribano faga el dicho ipleyto e'j^menage à 
qualquier orne fijodalgo que vos e l dicho Señor Obispo 
mándardes : è el dicho juramento sobre la señal de la Cruz, 
que'tenga' è cumpla èrguarde^ todas las cosas> en esta car
t a  contenMas. Fecha la Cartk en la Ciudad de Eeon vein
te è tres-idias de M arzo,.Era de' mili y  quatro cientos è 
seis a ñ o s . Tesdgos que fueron presentes:

Ramir Nuñez de Guzman.
Diego Ramirez de Cifuentes. - ^
V asca  Ps. de Vahamonde... ^
Gutier Gonzales Qiiixada fijo de Po. Frrs. Caballeros. * 
D on Po. G a y , Dean. * —
D on Gonzalo G arcia , Archidiácono de Grado.
L ope G o n zalez, Abad de Arvas* . - .
Martin G o n zález, è A lvar G o n zalez, Canónigos de la 

Iglesia de O viedo.



\
L ope F io res, Archidiácono de^Valdemeríeí, é Jam  R a

mirez , Canonigos de la Iglesia de Leon.
Goái^z Yáñez de Neyra. *
V idall> s¡ vecino de'■yalenda.  ̂ .v/'vvc-'f'- »

E p h .O v eten i \
• ^Alvar JPsA'Garéia 'Álvár-e^; C ?,OiViiU

E  y6 G onzalo’GiBr, Nbtaffp ¿út>licQ del Rey^'^a J^Igle- 
sia de Lepn fui  ̂presente, & c,

V »•* -i ij c - ij  -

IV.
Alvald del Rey d Don Alvar Sanchez 

■iobiCastetlanss .sobfe êcho\derloSLCmUejns-)
sb -  . .. c - ^  Q « z r 0 > ; j ' ' | } " ;i” ai ! ‘r.

Hi 7--ÍX iw -roßar o*iJ>Jiixi 'o q  on’ieM  . ?-c>r{LÍr?.i:;D tb  
s h v L  tiu onlu'iÁ  crAllO isBE osFl 6 , c'ít¿a^:i« aeh

N.-̂ .. s: í̂3 ¿e I.;.: o Isb ioóí-í b  < jr K  vyä^c ciloiu h b  
os el R e y , facemos saber ä vos A lvar Sanchez de Cas^ 

relíanos Merino mayor eii^A'stöMäsV^qiie; los Conceyos de 
de Qiiiros ß Proaza ifi& c.-N os “enviáron d e c ir ,, '^qtre- v ^  
que les mostrastes una nuestra'Carta'en que'íse con kiili^ U ö 
recibiemos los dichos lugares para-la nuestra-Cöroiia‘-̂ 5"3X̂  
o tro sí, que mandábamos que vos diesen de -cada raño cada 
uno de los dichos Conceyos Lo'demds '̂ -omo en ei ins* 
frumento siguiente» uíJ.

i.jr^ .-í'

Tom, X X X I X ,

M'm:'; •,.f; aon ^op ’..'.íu.üs.h
b..L¿iii2rn \oq aovionoD  

f aoD a525>bcDji zov síjp  z¿m 
'u n  ¿ , 20''(00íícD '¿rrijifj gol 

-.H. í:'/ Í  ¿bíicD h ’̂  p jimñ 
- w t i-'ín
•:i í^rnoo nd n- i scr. s-’,- 6 

i l í  0 ? i  -S , c l t  .V. ; Oiy¿Z'Ut 
r  ̂ 'fir * g. 1 fcb
O c>;2ÍdO  ̂ ' j

Q- ■ í :« -



Pesquisa que hizo Alvar Sanchez de Caste
llanos por mandado del Enrique I L  

€a*-~Ciudiid̂ de Oviedé̂ - 
Domingo ciMo del éüis d e ’̂ 

M ar^ 4el

A N O  P E  J^376 . \ %

^  eftón Fm*. M fikídor^ W etm i 'C a m á o  V‘*noVador 
en O viedo a la ferreria.^ p ro cu h d o r, que dixo que era de 
Gonzalo Bernaldo de Quirós , vino'por ant x\lvar Sánchez 
de Castellanos , Merino por nuestro Señor el R ey en Astu
rias , mostró , é fizo le^f\ g(5r ánfcefcdiého Merino un alvala 
del dicho Señor R ey , oX tenor del qual es este que
Sigtl^.--- \ ' ’'i'. 50'-  ̂ 'V.''--.- o- . ■ *•  ̂ ?0

Nos el R ey ,v facemos , sabor ̂  vos A lvar Sánchez de 
Castelíapo^ , M erino mayor en Asturias  ̂ que los Conceyos 
de?<¿l¿Ó8, h .de Proazat, é de Ternes , é de Tam eza , é de 
Kevenga,! fi derP^raíJiQ.  ̂é l%-FQ<:ella, é Ollonieg© , é de San
to Adrknotaos d e cir , que vosí ique Jea i^ostrastes 
u o j 'nuestfa., C^rta^';ea;que:Se, eontenia.7 que récibiemos los 
dichos lugares para la nuestra Corona. E  .o tr o s íq u e  man- 
dabamos que nos diesen de cada año cada uno de los dichos 
Conceyos por merindad cierta quantía de maravedís : é 
mas que vos recodiesen con todas las rentas e derechos de 
los dichos Conceyos , é que los dichos lugares que non 
fiieron del Conde D on x\lonso mió fijo , ni gelos había
mos nos dado , salvo que son de la Eglesia de O viedo, 
é que los tien en comienda Gonzalo Bernaldo de Qiürós, 
nuestro vasallo , é eso mesmo que los tovieron en comien
da los donde él viene , é que ha de facer servicio cierto
por ello al Obispo de O viedo quai^do fuer por su cuerpo

‘ - €11



V Tlpendkesr " 2̂ 43
ei? nuestro servicio , è tínviaBónños pedir mefc^dr,.que vos 
^ vi^ e m p ,í mandajp » cqtie líosj, m^ríijaiedes jso jQ§¿dlcbQ§ 
^«gar?s, niíúsa§pdesr ,;iíijngtín%xCQsa*. ái'es^
(pin bs}demandasede^n^iFaVedis íJigin̂ 0% por raz<̂ n de <me.rinr 
4 ad ,jpues:iqu§ ell[^:;noji fueron deí dicko Gondá^E .sá  ̂
foed, que/tenemos^poi:- bjen que quandó po^ Merino del 
Conjie ,.que: non nierinedes en l'os dichos lugares.', nin les 
^^aníiede.^ mrav^di$)-?lgpno$.;,por/ a^on/d,ejipeFÍn<Í3d^ 
^vo-.quprX enm p^  gueyii; ^  Ad;elWtFdo,>Bt^
oiiarez df,Qiiiñonés j^ü^nto usaba por íiu^strro rMe îii§> jijtt  
y o r  en^ tierra d̂e ^ de Asturias merlnaba su>
.merinos  ̂ ipor ??I en/jlos dichos lugarjss que merinedes vo^ 
è  used«? cpa. vellfts la, fiiidia razón ; ^,si ,ej J ie h o  Po, 
Suargz.é¿o^:s;ís rnerin0 í̂ní0;n ©ierinLac€)n,{qM> 4iíáí>,fs!g^r
íiés -̂ VQs jv)ié non fag^d^,ibride a| poríc^ l̂guna in^njEr^í^io 
pena ;de k  ^uestra^ i ^ i ^ d .  ^chop.isoocíMa?;. de jQctubre 
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Castrópol , é dé las testimuñas adelárkté escritas pór ante 
A lv a r Suarez j Juez éíi k  dicll^ polola i Alfonso Mén Dace- 
bedo tenedor' de k  Cásaforte dést^ p ö b k  de Castropoí, 
mostro 6 fizo leer un" ordenarniériíd^ féého por el Obispo 
D on Alfonso , (qué t)ÍOs pferdoné)‘'€eclÍ0 en esta forma. 
Lunes 20. dias del íüés de Octubre ?Era de 1414. años: 
Nos Alfonso por la gracia de D io s é de k  Santa Eglesia 
J^omana j O b is p o ^ i O viedo v-^ t̂andö en* este n0sr¿o logat 
de CastrbpoPén M año-dp k  lira'^^e í 4^ 2̂ /̂ añ«)s’, 
xnos é iiraníi^inos'j é defcinliemös''ä íps ^¿©Í^-d:este-ilH6stro 
ConCéllo de Ribadöo , que non> permitiesen ,^"nln diesel  ̂
á  A lvar Ps. nuestro Conáendero dwieros, iM pan ,"'iii-oträ 
cosa alguna, salvo los deréeiios de sü neo nal enda^ Esto 
m|náaí&os é ofdcnámos , p^r pdWádoréS
d ich o '-Coíiceílo' ̂ stabáñ agrat̂ ilí1ici¿s ̂ l5a|5r^rtiiado's por "las 
guerras- del tienipotípasado , »e íos~'tnSéi"estires pedidos de 
nuestro Señor el R ey. O trosí, por qu nto qüañdo diemos 

^ k  Encomienda áí dicho Alvar^ 'Peres y 'fue postura entre 
H os, e é l , que fuese  ̂Gontento-d© le« áéréchos, é ique non 
demandase otra cosa ninguna , é despuös êstöiUos ;̂^dichos 
fieles pasando nuestro m andldV, e sobre nuestro defendi- 
miento dieron é fícieron dar, é consentieron que se die
se esti apo e^ que .qstaínos al dicho Al^gr Ppres,,, sq ñora»* 
bré dé manjar "qííl'ritía d e m i l i  inaraveidís (l'est̂  ̂ mp« 
jieda que’ agpra co¿re. e®de» ea^peiiá^de k  inobcdién- 
c% de\ lo^^^iplk^;, \ í^3S ^ 5̂ ^omr|^^nqf^%t fíia ^  
damieiíto^ condem^aipos á >
doce m ili máfavédé  ̂ én " ê |a* níañéra'' t̂ie* Jse * sÍ í̂í  ̂ • A  

J d e n  G a lb y  é á Lope^ Men\ ¿a i ^  diGhosaeis. mili mara
vedís, é á los otros och^ fiplés én lös otros seis mili ma
ravedís , asi que caben á cadía' u n o , setecientos e cincuen
ta maravedís. O trosí, jgo^ esta razón ŷ por otras razones 
que nos á ello mueve"E,^é j^orqlfe^iio conociemos fasta 
aqui que por estos fieles veniese provecho al C o n ce lIo ,^  
sus fechos en íiegocibs^GdnGellaje-s'5, p¿r éhde  ̂ revoGamüs 
los dichos fieles, é no queremos--tíue’ dé aqui  ̂ én ädelart^ 
te sean §eles, mas q u e 'e l-C o w céjfe  ánegoeS'Osl
^ vj que

-O

f



que acontecieren se ajusten á librar fusta que nos orde
namos de otros fieles, & c . j

Iten mandamos , é ordenamos por provecho, h honra 
de este'Goncello^.priaclpajmient, é de l^ ,̂^dicha»pobIa de 
Castropol, que en un díá cada semana convien a saber : el 
Sabado sea mercado publico en la dicha pobla á  ía plaza de 
cabe la Eglesia , é^ e faga e a  ella el dicho mercado , h de 
vender pan , é vino , é gan^ o , é otras cosas qualesqüier: 
Otrosí queremos, queste dicho-dia dé mercado ,§ea franco 
en tal manera , que los que venieren á el dicho mercado 
non paguen portazgo ¡r ni psage , ni otro tributo alguno 
en la dicha pobla , ni en otro lugar en el dicho C once
y o  fsa lvo  los derechos que pertenecen á nuestro Señor el 
R e y , asi comp, alcabalas. _  .  ̂ "
i Iten rnandamos , que las mugeres viudas deste Conceyo, 

que no tubieren labrador en su casa, que non paguen pe
cho ni pedido nuestro , ni otro alguno :< é esto porque es 
derecho é costumbre <de la tierra.

Iten mandamos, que aquellos que servieren en la he
redad de la Martiniega é k  pagaren , que non paguen maii-^ 
jar : eso mesmo m andamos, 'que los omés fijosdalgo que"̂  
sé vieren en la su heredat fijfdalgo , que non 'paguen  
manjar.

 ̂Iten mandamos , que ningún orne, nin muger de qual- 
quier condicioii que sea , asi Juez , como Aicalde , ó otro 
qualquier , que non demanden , ni pida reciello , ni ar- 
mentio , ni bestia , ni pida vianda , ni la tome , so peiia de 
seiscientos maravedís á cada uno por cada vez.

Iten mandamos , que despues que el ome ó muller 
fuer preso en cadena por Justicia por querella criminal, 
q.ue esté en cadena hasta que sea librado por Justicia de Ja 
querella. '

Iten mandamos al C o n cejo , que cerquen la V illa , so 
pena de seiscientos maravedís.

Aljonsus Eps» Ovstens»

Tomo X X X I X . V I L
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Carta del Rey Don Enrique para el Adelan- 
do é Merino de Asturias , que non merinen 

ni usen en ninguna cosa con los lugares, 
y cotos del Obispo de Oviedo. .

D

ANO PE 13771

Enrique , por la gracia de D ios, R ey de Castiella,. 
de León , de T o le d o , de G alicia, & c. A  vos ¡Po. Suarez de 
Quiñones iiuestro Adelantado mayorj eh* tierra de L eo ií , e 
de AWurias, et a vos Fernán Alfonso de Noreña iiuestro 
E scribano, y  nuestro Merino mayor en'Asturias , é  á los. 
Merinos b M erino, que por nos h por vos andubieren en 
las merindades del dicho Adelantamiento , et a qualesquier 
ó qualquier de vos á quien esta nuestra carta fuere mos-. 
trada, ü fcl traslado de ella signado de Escribano público: * 
salud é gracia. Sepades, que D on Gutierre por esa mesma 
gracia Obispo de O v ie d o , é Capellan mayor de la Reyna 
Doña Juana , mi muger , se nos querelló , y  dice : que él y  
su Eglesia han de privilegio confirmado é guardado de los 
R eyes, onde nos venimos et specialmente del R ey D on 
Alfonso nuestro padre , que Dios perdone , y  de n o s , eii 
que ios nuestros Adelantados y  Merinos del dicho Adelan
tamiento , no usen del oficio de merindat en las tierras , y  
cotos del dicho Obispo de O viedo é de su Eglesia ; e aho
ra dice , que vosotros que lie pasades contra el dicho pre- 
yilegio y  uso y  costumbre ,, en que está usando de oficio 
de merindat ¿n las dichas sus derras y  cotos contra su v o 
luntad , com o non debedes ; é con  ̂esto dice ,  ̂que ^̂ ecibe 
gran agravio é dapno y  perjuicio , sin razón e sin derec o, 
é pidiónos merced , que mandásemos guardar a e l , y  a la 
dicha su Eglesia eí dicho previlegio , libertad, uso e eos-
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ttimbre que habia en esta razón , è nos tobimoslo por bien; 
porque vos mandamos , vista esta nuestra carta ò el trasla
do de ella , signado de Escribano p iib lico , como^ dicho es, 
que veades el dicho previlegio «que el dicho Obispo y  su 
Eglesia dice que han en esta razón , è guardadlo è facedlo 
guardar y  cumplir en todo ,,según me)or è  im s cumplida
mente se en él contiene , è fue guardado en tiempo de los 
Reyes onde nos venimos. Dada en la muy noble Ciudad 
de Burgos doce dias de Oótubre , Era de 1415. años. Nos 
el Rey., í; . .-i

V I I L

E l Rey Don Enrique , for querella y  súplica 
dei Obispo Don Gutierre, manda d su Me
rino mayor en Asturias gî arde' él derecho de 

la Iglesia de Oviedo en los repartimientos 
que se echaron para las bodas de su hijo 

•el Infante Don Alfonso,̂

D

AÑO DE 13 77.

‘O N  Enrique , por la gracia de D ios , R ey de Castilla, 
& c. A  vos Fernal Alfonso de Noreña nuestro Escribano, y  
nuestro Merino mayor en Asturias, salud y  gracia. Sepades, 
que D on Gutierre , por esa misma gracia, Obispo de O vie
do , y  Capellan mayor de la Reyna Doña Juana mi muger, 
se nos querelló , é dixo , que vo s, que demandades, é pren- 
dades á los vasallos de las sus tierras, é de la su Eglesia cier
tas quantias de maravedís por razón del reparümienro que 
«os mandamos facer en las tierras del Conde D on Alfonso, 
m i fijo de la quantía de nuestro, que nos mandamos re
partir para ayuda de las sus badas ; é pidionos merced, 
que mandásemos guardar a é l , é a la dicha su Eglesia , é a 
los dichos sus vasallos, en esta razón é derecho , é nos to-

0 .4  bie-
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biemoslo por b ien , porque mandamos , que' vista esta nues
tra carta , que sepades luego la verdat como pasaron , é 
usaron los dichos vasallos de las dichas tierras del dicho 
Obispo , é de su Eglesia con los Señores de Noreña, es
pecialmente en nuestro tiempo , é en el tiempo de D on 
Rodrigo Alvarez de Asturias , que fue Señor de Noreña, 
é que asi usedes en razón del dicho repartimiento , é non 
fagades ende al por alguna manera , si non sed cierto , que á 
vos nos tornaríamos por ello. Dada en la muy noble C iu 
dad de Burgos doce dias de O dubre , Era 1415. años.

i"

' I X / *   ̂ ■

Ordon Roiz, Merino de Don Gutierre  ̂Obispo 
de Oviedo en el Concejo de Castropol notifica 

una Carta de este Prelado  ̂y la escritura 
de composición hecha éntre el Concejo y  

el Obispo Don Fernando,

A N O  D E  1377.
___,n veiíite é dos dias de Octubre Era M .C C C C X V * años,
en presencia de D on Garcia G ó m e z, é Fernán Suarez, N o 
tarios públicos del Obispo de O viedo en la puebla de 
Castropol, seyendo el Conceílo de la dicha puebla é de su 
alfoz llamado por pregón con Lope Menendes, et Rodri
go Alfonso Juices, e Diego N ie to , é Lope Men Alcalis 
en la dicha pobla, et con Ordon Roiz , Merino por nues
tro Señor Obispo en esta su pobla é Concello de Castr^- 
pol é su Allde mayor de las alzadas en las sus tierras^ é 
tenedor de la Casaforte desta pobla por el dicho Señor 
O bispo: Ordon Roiz mostró é fizo leer un treslado de 
una composicion que fbra fecho deste Conceílo cô n el 
Obispo^’D oü Femando 9 que fue en la Iglesia de O viedo,
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è mostró otrosí è fizo leer una earta de nuestro Señor el 
Obispo Don G utierre, que agora e s , que Dios mantenga, 
escrita en papell, sellada de su sello , è firmada de su nome; 
c leídas , el dicho Ordon R o iz , dixo , que por quanto por 
ia dicha composicion parecía, que fuera fecha por el C on- 
cello de la dicha pobla, è mandaba à él que ficiese cum 
plir las cosas contenidas en la dicha composicion , so las 
penas en ella contenidas : por estas razones , que el ansí 
com o Merino del dicho Señor Obispo , è como su Alide, 
è com o Castellerò de la su dicha Casaforte , dixo , que 
mandaba al dicho C o n ce llo , que guarden , è cumplan la 
dicha composicion , salvo en lo que tenia à la visallaje, 
que d ix o , qne retenià en si ataque viniese el dicho Señor 
Obispo , è mandase sobre e llo , lo que la su merced fuese, 
ct esto, que estoviese asi sin perjuicio del Concello fasta 
que el dicho Señor Obispo veniese , è lo librase según di
cho es. E t otrosí, d ix o , que mandaba à los dichos L ope 
M en, et Ro. Alfoias. Juices, è Diego Nieto , é L ope Men, 
A lld e s, de parte del dicho Señor O bispo, que se vengan 
morar à la dicha pobla residentment, en quanto les d u 
rar el oficio del juzgado, por quanto en la dicha compon 
sicion se contien que los Jueces, é Alldes han de ser de 
puerta à puerta, y  no hiciesen lo contrario, so pena de 
seiscientos maravedís i è mandó à los andadores del C o n 
cello , que pregonasen por el dicho Concello todo esto, 
que él mandaba guardar è cumplir : O trosí, el dicho M e
rino fizo pregonar por la creencia de nuestro Señor el Obis
po , que ningún ome fuese osado de acoller consigo de 
n o ch e, nin de día ningún mal fechor , nin de lo defen
der , nin de le dar vianda , ni ayuda, ni fabla en poblico, 
ni en abscondido, pena de seiscientos maravedís ; Testigos: 
5 uer Men ; Men Gallo : Arias Gso. : García Pico de Gna: 
D iego N ieto: García Pico de Veyga : L ope Rso. : L ope 
Alfonso de Santesteban : A lvar García : Lope Alfons de 
Lantoyra : Diego Men Notario : A lvar Suarez : Po. Lopez: 
Po. Alfonso : Po. Frrs. de 'Montavaro : Po. Garcia de 
Villa Amir : Garci Gomez, Notarlo lo fizo_escrebir.
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X.

Rodrigo Alfonso, Merino de Don Gutierre, 
Obispo de Oviedo, en el Concejo de Quirós re

quiere à sus vecinos que no paguen̂  al 
Conde Don Alfonso algunos tributos sino 

solo à la Iglesia de Oviedo.

E

A Ñ O  D E  1 3 7 7 - '

jL^ra de 1416 años 9 dias deí mes de Junio en Arrojo, 
por ante Juan Fernandez de Casares, é por ant Aivar Ps» 
é ante Rui Perez de Muriellos , Juices del Concello de 
Q uirós, estando present la mayor parte de los moradores 
del dicho Concello , pareció Ro. A lfo n so , Merino por 
nuestro Señor el Obispo en el dicho C o n cello , é mostro, 
¿ fizo leer un escrito , que decia asi: Concello h Juices, e 
omes bonos de Q uirós: Y o  Rodrigo A lfonso de Rano,  ̂
vecino del dicho Concello vos d ig o , que á mí fecieron 
creyente , que el Conde D on Alfonso , que Dios manten- 
.ga , vos enviaba pedir una quantía de maravedís, é a cier
tos escuderos de pie , é proveídos de todo lo  que ellos 
ovieren menester para un m es: todo esto, que vos lo  eiir 
viaba pedir por quanto non podia escusar de se servir de 
nos , é de los otros lugares de suas tierras , é Com iendas; c 
vos bien sabedes, que todos los moradores deste Concello, 
que son de la Eglesia de O v ie d o , é nuncz osaron pagar 
nía pagaron ninguna cosa, si non á la dicha Eglesia ds 
O viedo , é al Obispo de ella , é non a otro alguno , por
que vos digo , é p id o , e requiero , é afronto en nome de la 
dicha Eglesia, é en nome del honrado padre, ê  Señor D . 
Gutierre , por la gracia de D io s  , Obispo de.^Oviedo , que 
no recudades, iii fagades recodir al dicho Señor Conde , nx

a
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a otro alguno con ningunos, ni algunos fueros, ni derechos^ 
ni pedidos , ni tributos , salvo á la dicha Eglesia , é al di« 
cho Señor Obispo della , á quien de derecho sodes teni
dos de los pagar. En otra manera non lo  faciendo vos asi, 
protesto, que v o s , é todos vuestros bienes seades'tenidos 
al dicho Señor Obispo para lie pagar las penas que lie de 
derecho debedes pagar , poniendo el dicho Concello en 
mal fu e ro , y  en tributo por pagar lo que non debe. E  
de com o vos esto d ig o , é p id o , é requiero, e afronto^ 
pido á este Notario testimonio.

^ X I .

E i Rey Don Enrique escribe al Conde Don 
Alfonso su hijo que no eche tributoŝ  en 

ciertos Concejos que eran de la Iglesia 
de Oviedo. ^

AN O  r a  I

os el R e y , facemos saber á vos el Conde D on A l
fonso mi hijo , é a qualquier b qualesquier vuestros M eri
nos, é Oficiales, que por vos andan en renta de Asturias, 
que nos dixeron que agora quando vo s el dicho Conde 
oviestes de ir é nuestro servicio á la guerra de Navarra, 
que demandastes i  los Concejos de Asturias, que vos die
sen ciertos ornes de pie de cada Concejo para que fuesen 
con v u s c o jé  otrosí, que les echastes pedidos de dineros 
Que vo s die'sen, é entre los otros Concejos que echastes, que 
vos diesen ornes ciertos, é otrosí una quantia de marave
dís á  los Concejos de Q u iró s, é de ............... e de Proaza,
en lo qual les fecistes muy gran agravio , por quanto ellos 
non son del Señorío de N orefia, nin fue acostumbrado que 
les echasen pedidos nin sirviesen i  los Señores que fueron 
de N oreña, é agora que Gonzalo Suares A rvuello  , que
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demandaba á los dichos Concellos los maravedís del dicho 
pedido , é otrosí una quantía de maravedís por los dichos 
omes. Porque vos mandamos á vos el dicho Conde , h 
otrosí al dicho Gonzalo Suáres, é a qualesquier 6 qualquier 
que lo obiere de recabdar por v o s , que non demandedes 
á los dichos Concejos los dichos maravedís del dicho pe
d id o , ni otrosí de los dichos omes , nin les echedes otros 
pedidos nin servicios da qui adelant, ca pus ellos nunqua 
servieron nin pecharon á los Señores de N oreñ a, nuestra 
merced es , que non pechen , ni sirvan a vos el dicho C on 
de. E  non fagades ende al so pena de la nuestra merced, 
si non sed cierto que de Iq vuestro les mandaremos pagar 
toto quanto desta guisa habedes llevado , é llevaredes dellos. 
Fecha 25,. dias de Diciembre Era 1416 años. Nos. el Rey.

X ' I I .

E l Rey Don Enrique escribe á D , Gutierre  ̂
Obispo de Oviedo, para que dé cierta En

comienda á dos hijos de Gonzalo Ber-' 
naldo de Qtiirós.

N.
ANO DE I 3 7 9 -

os el R e y , facemos saber à vos el Obispo de Oviedo, 
que bien sabedes en como por otro nuestro a lvalá , vos 
enviamos rogar è mandar , que diesedes à Gutier Gonzalez, 
è L ope Gso. fijos de Gonzalo BernaÍdo de Q uircs la E n
comienda de los Concejos de Quirós , & c. que son d$ 
vuestra Eglesia por la ellos tobiesen , porque vos rogamos 
è mandamos que lo querades asi facer , è que fagades dar 
à los dichos Gutier G o n zalez, è Lope Gso. la Encomien^ 
da de los dichos Concejos, ca ellos son tales que guarda
rán , è defenderán , è faran à v o s , è à vuestra Eglesia aquel 
servicio que fue siempre acostumbrado de facer según, que

lo
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lo  fizo e l dicho Gonzalo Bernaldo en su vid a, è îos otros 
Comenderos que tobieron los dichos Llogares. E  en esto 
jios farsdes pla^r è servicio , è gradecervoslo hemos m u
cho. Fecha 2 2 ^ dias de Febrero E ra, de 1417 años. N os 
el Rey.
' N O T  A.

E l Obispo de Oviedo., estando en V allad olid ,  dio en 
las casas donde posaba dos cartas de Encomiendas , una 
del Concejo de Quirós , y  de Santianes à Gutier Gonza
lez de duiros , hijo de Gonzalo Bernaldo , y  otra del C o n 
cejo de Lagneo à Pedro R oiz , Alguacil mayor del Conde 
D on A lfo n so , en la misma forma que el Obispo D on 
Sancho dió á Alvar-Perez Osorio la carta de Encom ienda, 
qut se puede versen la pag. Fueron dadas en 12. dç 
Junio de la Era 1418. año de 1380. /

X I I I

C a ftd  ^hecha^en tunipo\del OMsfo D on^Gu*  
 ̂fierre ¡p o r-la  que constan los fueros que se 
■\ debian a l Obispo de Oviedo en las tier- 
i r: lí que eran de[su Jglesiá. .

OSP PL
íiJ v’l. A N O  P E 1380.

: V
C j U t i e r ‘-Alvares de Villar jurado , è preguntado si ^abia 
por vista , Ò por oidá , ò por cierta creencia quáles è quán- 
tos eran los fueros , è derechos que debían en el di-* 
^  Concellö de Quirós al Obispo de? O viedo , de quién 
eran-V è cómo lo s ' usaban pasar en los tiempos pasados 
fasta aqui à los Comenderos que foran en el dicho C o n 
vello por los Obispos que foran de O viedo. D ix o , que 
fora con su padre A lvar Suarez, que y era Merino  ̂por
GudertGonzález v '̂vira levar-è forar con -él en levar la me-
0:jy ri-
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lineria à los foreros-que morían mañeros en (luiros lol 
quatro quintos de haber moble sacando ende la ropa que 
traya cobierta, è que vira è fora en levar à cada forerà 
que moria en el dicho Goncello las fosaderas , è que fora 
en sacar por mandado de su padre , è que vira levar poi 
énforcion una emina .de pan al que tenia dos bues , è 
tres celemines al que tenia uno- E  otros tres celemines de 
pari ài qiié càbaba/con un fesorio, è estos que débian 'fi di« 
cho fuero de enfdrcion, d ix o , que eran foreros í Ciertosi 
que otros foreros habia, y  que non debían este fu e ro , è  
estos deste fuero , dixo , <̂ ue habian algunas filias , que las 
n on  casaban con orne fijodalgo sin facer fuer cierto de bor 
da : è  si-las casasen sin bodar las qu e  págabai| once maiiayér 
dis è quarta. E  otrosí dixó y.qU2^1<iy^ moria, maneço pqu^ 
pagaba por 4a heredat ., e por los techos.once marave^Sr« 
quarta. Esto todo dixo que vira , è que vira mas à los , Ber^ 
naidos que foran por Bernaldo , è Gutier Gonzalez pedir 
yentares à los foreros , è èllos pagarlos : e que vira mas ca
da año por Galiendas Ì^arzas^de seis sesmas que habia en el 
CoiTcello pagar cada «esipra dos caraerps, ,̂ è virama^. è fom 
el levar una emina dé cebada à cada' forero que tenia .dos 
bues , è tres celemines al que tenia uno*, è otros très al qUe 
cabaha con un fesorió j è d ix o , que vira mas à los foreros, 
que debían el fuero de la ínforcion venir à facer todo 
lo que lies mandaba G u tíe f Gohzalez ,-é' ':Pedtb^BernaIdo , è 
que eran Comenderos , è mas quando venia año de mont, 
que daba cada f o r e r a i  de4a'inforcíoíi ,^n puerco ai Com en
dera , è que y  era mas polare , que daba medio puerco. r >  

Alfonso ,Gonzalez de Ricabo^urado , é̂ preguntado poi? 
las dichas preguntas j di^o ; que oyera à Í)ieg0, Rodjigy,ez 
de Quintana , que el Concello de Quirós^ que çUpa .^ X -a^  
dello de Gene&tazo , que salía;estar pobJáda-pQr . el^Qbi^
de O viedo dos pares de a b a r c a s . ,  è cinco; panes fie ardió,
que vira el Comendero de Quirós dar q u a n d o  venia gugr-»
$£L de Moros al.Obispo,de O viedo un ome de cabaUo
do è proyéí^io .por la Çomienda que levaba del ^ ich oypiS ’t
po. Go^zalq Qai;cÍ^ 4  ̂ $alcedo juradpÿ.;è^^re^ua^^‘,ïAl^^^ 

“ ■ que



<^¿ virà à los »foreros pagaré cuntar entre sí fonsaderas por 
Caliendas Marzas , è que y  eran setenta maravedís cada ses» 
ma , è dos maravedís para el Merino. Estos maravedís que 
los tobíera en préstamo dos años de Gutier G onzalez, è 
à los ornes foreros que morían mañeros llevalles^ quatro 
quintos del haber moble , que habían la heredat, è enun
ciarla toda por once maravedís è quarta , è despues que 
hubieron pleyto los foreros con Gutier Gonzalez en vida del 
R e y  D on Alfonso , que non sabían com o lo pagaran. E q u e  
v ira  mas á Gonzalo Bernaldo levar matadoría de los foreros 
cada año. E  Alvar Alfonso de Villamarcel dixo , que non 
sabia nada. A lvar Suarez Calvete d ixo , que vira levar carta 
ck l Obispo D on Alfonso en que daba la Comíenda , è que 
el dicho Gonzalo Bernaldo levara por él en quanto viviera, 
è el mesmo que la recabdara por el dicho Gonzalo Ber- 
naldo , è que el ome forçro que moria manero que llevara 
los quatro quintos del haber moble , è nunciar la heredat 
en,los techos por pnce maravedís^ è la quarta al sofinco mas 
allegado. Otrosí en dicias , è co to s, é caluñas que las levara 
por mandado de Gonzalo Bernaldo por et Obispo de O  vie?' 
do. Otrosí vira à Gonzalo Bernaldo .lamar el Juis forero è 
los foreros en so cabo, è demandóles , que He diesen los 
fueros que debian al Obispo de O viedo. Ellos dixèron, 
que los s^ervirian cpm o à Señor natural, mas portel Obispo 
que lie non daban fuero ninguno, salvo si lies él mostra
se qué fueros debían , è él dixo , que non podia escusar de 
lo  decir al dicho Señor Obispó , è despues, que líos vira à 
todos servirlo m ucho en todo. Pedro F e o , jurado , è pre
guntado dixo-, que-vira à Gutier Gonzalez de Quirós , pa
dre de Gonzéio Bernaldo levar por nome del Obispo fon
saderas , è inforciones , è manerias, è el dicho C o n ceílo , è 
los moradores foreros del dicho Conceílo iban à las suas 
lozas, è à las sus labores, è facían su mandado. Rodrigo 
Alfons. de Aciera jurado , è preguntado dixo , que vira à 
A lv a r P erez, por Gonzalo Bernaldo , è Alvar Suarez del 
Villar , por Pedro Bernaldo , levar manerias , è nuncios los 
quatro quintos del haber moble , è las heredades nunciales 

Î '  — por



por once maravedís, é pagaban fonsaderas por Calíendas. 
M arzas; h que oyera decir , que daba Gutíer GonZaiez 
Garcí González de Ía.Torre con caballo , é con armas al- 
Obispo de O viedo , que lo sirviese tres meses por esta caba-í 
lleria de Q.uírós. Los quales dichos de los dichos ornes de 
suso nombrados , tom ados, recibidos por los 'dichos Jui- 
ees conmigo , N otario, eljdicho,Gutíer González p g d ló in ií 
el dicho N otario, que lie diese el traslado de ello.s, e de todo{ 
lo  al sobredicho , que por mí pasara encesta razón stpiado 
de mi signo. Esto fue fecho en el dicho lugar de Arrojo- 
Miercolss 28 dias del mes de Noviem bre , Era 1418. anos.» 
Ante Fernán Alvarez de Verm iego , é G jrclFrrs.. ZerandlS^i 
e Rui Pérez !de Muríellos , Juices del dicho GoíiCe|af 4 © • 
^ ir ó s .  Gonzalo Suarez , Notario. * ,

i j
X I V .

E / Rey D . Juan, movido de la querella pfe-̂  
sentada por el 'Obispo D . Gutierre , mandâ _ 

que los Concejos‘-y lugares de la Iglesia 
de Oviedo no paguen tributo alguno al

i Conde D . Alfonso su 'hermanô  ■ |

A N O  D E  I 381.
jS

I ^011 Juan, por la gracia de D ios , R ey de Castilla, 4 c
L e ó n , de T o le d o , de G a lic ia d e  S evilla : A  los Conee^
■ios é Juices , é omes bonos fíjosdalgo,, é. foreros dé
ras del Obispo de O v ied o , é de su Eglesia, que son Ri*
vadeo , é Sant A ndrés, Lana , é las Regueras, Lagneo , T u r
déla , Ribera de Suso , é de Yuso , Proaza , e Q u iro s,
Revenga, é los cotos de Pajares , R ioza, h O üoniego, M or-
sin ’. Paramo con la Fociella , Yeras , T am aza, el coto de
San Adxiaiao  ̂ Penaflor , L a b ro , é N a m o llo , Carabia, e Va^

re-



repaderne, San Martino de Anes , Santa Olalla de Caño, 
é de todas las otras tierras , cotos , é lugares del dicho 
Obispo de O viedo , é de su E glesia, h a qualesquier , 6 
qualquiet de vos á quien esta Carta fuere mostrada , sa
lud é gracia. Sepades que D on Gutierre por esa mesnia 
gracia, Obispo de O viedo se nos querelló, diciendo, que 
nuestro hermano el Conde D on Alfonso se entromete 
de poner Justicias, h oficiales en algunos de esos dichos 
Concejos, é de pedir yantares , é echar pedidos, é otros 
tributos , é manferir escuderos . é pedir bestias para llevar 
a su servicio á algunas partes, é usar convusco en algunas 
cosas , asi como si fuesedes del su Condado h Señorío de 
Noreña , é en esto dice, que él h su Eglesia reciben gran
de agravio en perjuicio del su Señorío en las dichas sus 
tierras m uy gran d am no, en tai manera, que se despue« 
b la n , é destruyen de cada dia , h pedionos merced que 
posiesemos en ello remedio. E  nos tobiemoslo por bien, 
porque vos mandamos vista esta nuestra Carta ó^el trasla
de ella , como dicho e s , que de aqui adelante non vos en- 
tremetades en facer justicias ni otros oficiales por manda
do del dicho C o n d e, nin le dedes viandas ni yantares, ni 
otra cosa alguna á él ni a sus M erinos, ni sus oficiales, 
nin le dedes, ni paguedes pedido, ni otro tributo alguno, 
aunque vos lo pida, ni le dedes escuderos, nin bestias , aun
que vos los demande, ni usedes con él en ninguna cosa 
que á Señorío pertenezca. E  mandamos , é defendemos al 
dicho Conde, é a todos los sus Merinos, é otros oficiales, que 
non tomen , ni prenden algunos bienes en las dichas tier
ras é lugares del dicho Obispo. Dada en........ dias de Ju
lio ,  Era de 1419 años. N os el Rey.

Tom. X X X I X . R X V .



X V .

Tos Escuderos del Concejo de Ribadeo ha
cen carta de homenage d X). Gutierre  ̂

Obispo de Oviedo.

A N O  D E  I 3 8 1 .

^ e p a n  quantos esta carta vieren , com o y o  Sner Men 
de Ribadeo , è Mene Gailo de C astrop ol, è D o. N ieto 
García Pico de la Vega , è García Pico de C oaña, è L o p e 
Men de C astropol, & c. E  Sancha Men de Fresno, è  L ope 
Alfonso , Criado de A lvar Perez, vecinos è moradores en 
la pobla de C astropol, è Conceyo de Ribadeo , otorgamos,, 
è conocemos por esta carta , que todos è cada uno de nos 
facemos pleyto è omenage una v e z , dos , è tres veces  ̂ à 
vos nuestro Señor D on Gutierre , Obispo de O v ie d o , è 
Oidor de nuestro Señor el R ey , y  del su Consejo , en las

V manos del dicho Señor Obispo , asi com a ornes fijosdalgo,. 
è vuestros vasallos de guardar, è defender, è ayudar, guar
dar , è defender la vuestra puebla de Castropol de todos 
los omes è mugeres del m u n d o , que contra n o s, é contra 
nuestro servicio venieren, è contra la dicha pobla en q'jal- 
quier m anera, è contra servicio de nuestro Señor el R ey 
D on Juan, è de no acoger en la dicha pobla om e poderoso 
alguno , salvo al dicho Señor R e y , è à v o s , è  quien vos 
mandardes por vuestra^carta, sellada con vuestro sello Pon
tifical , firmada de vuestro nom bre, è facer de ella guerra è  
paz por el dicho Señor R ey ,  é por vuestra mandado ca
da que nos lo  enviardes mandar* Otrosí ,  yo  A lvar A í-  
fouso de Cangas , vuestra Castellerà que so en de la vues
tra dicha Casafuerte, fago pleyto è omenage en vuestras 
manos de guardar de toda fuerza, è de todo engaño à ca
da uno de los sobredichos vecinos , è moradores en la di

cha



Afendkes.
cha vuestra pobla h Concejo de Ribadeo, h non teniendo 
ni cumpliendo asi algunos de nosotros este dicho pleyro 
é omenage como dicho es , otorgamos , que caiga aquel 
que lo non tobiere ni compliere asi en aquel caso, qua 
cae aquel que traie C astiello , é mata Señor. Fecha en h  
dicha pobla 26 dias de N oviem bre, Era de mili y qtia- 
trocientos y diez y nueve años. E  yo  Alvar Frrs. de C a
bezó n , Notario presente fui á este dicho pleyto é omena- 
ge. E  yo  Pedro Alfons. Notario presente fui á todo esto. 
E  despues desto primero dia de D iciem bre, Era sobredi
ch a, en presencia de nos A lvar Frrs. de C abezón , é P e
dro Alfon. Notarios sobredichos : Diego Men , é Lope 
Men , fijos de Mene Gallo , ficieron pleyto e omenage en 
las manos del dicho Señor Obispo , de tener , é guardar, é 
com plir las cosas sobredichas.

X V I .

Don Guturre , Obispo de Oviedo hallándosê  
presente en su tierra de Ribadeo, concierta y  
pacifica d los Escuderos de aquel pais ̂  man

dándoles que se perdonen las muertes y  
daños que se habian hecho , como lo hi

cieron por la carta siguiente del

ANO DE 1 3 8 1 .

i3 epan quantos esta Carta vieren , com o yo  Mene Gallo 
de Castropol por m í , è por mis fixas Diego Men , è Lope 
M en, è yo Diego N ieto, è Garcia Pico de la V ega, è G ir-  
cia Pico de C oaña, è Basco Perez de Rem aelle, è A lvar 
G arcia, è Rcxirigo A lfo n s , è L o p e  Alfons de Lantoyra, è 
Lope G on zalez, criado de Alv^r Perez Osorio , è A lfon 
Lopez de L o y s ,è  D iego Sanchçz., è Garcia Sanchez de
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la Galla , è yo  Gonzalo Men , è Arias Fernandez de M i
randa , è A lvar Díaz de Stella , è Diego Garcia , è Basco 
Rodríguez de la Vega , è otros, & c.

Por- razón que entre nos los sobredichos andaba mu* 
cho m al, è dapno, è muertes de parientes, è robos, è que
mas , è destroimientos de nuestros cuerpos, è de nuestras 
faciendas, habiendo à Dios ante nuestros o jo s , è por sal
vamiento de nuestras alm as, sin otro miedo è prem ia, que 
nos hayamos de ©tro alguno , de buen corazon , è de bue
na voluntad todos acordados en u ao , primeramient por el 
amor de nuestro Señor D io s , è por ruego , è mandado de 
nuestro Señor D on G utierre, Obispo de O viedo, que es
tá presente , perdonamosnos unos à otros todos los dichos 
hom icilíos, è muertes, asi de padres, hermanos , è nos co
mo de otros parientes, è todos los otros males robos, è 
fuerzas, è quemas, que habemos fecho unos à otros fasta 
el dia de hoy , que esta carta es fecha, è por tener, guar
dar esto , facernos pleyto è omenage en las manos del di
cho Señor Obispo una vez , d o s, è tres veces , asi como 
omes fijosdalgo , de tener , è guardar este dicho perdón , è 
de nos facer unos à otros amistanza , è buena obra, asi co
mo amigos à arnigos, è asi com o si entre nosotros non
o viese sido hom icillo alguno : E  qualquier que contra este 
dicho perdón , è amistanza,© p leyto , è  omenage venier, 
que sea por ello alevoso , è vergonzoso en toda plaza , è  
demás que peche veinte mili maravedís para la Cámara 
de vos el dicho Señor Obispo.

E  yo Gonzalo M en: Arias Frrz. de Miranda: Alvaje 
Diaz de Stella : Diego Garcia : Basco Rodríguez de la Vega: 
Pedro Alvaro : Alvar G arcia, fijo de García Góm ez : AlVar 
Suarez, fijó de Mene Suarez de Villavedeile sobredichos, 
otorgamos ei dicho perdón en la manera que dicha e s , à 
Vos los dichos Fernán L opez , è Sancho M en, è Dom ingo 
Alvarez , è Lope Alfonso , è Pedro D ia z , è Arias Ns. è Ale
ne Alvarez , è Fernán Lopez , è A lvar Rodríguez, è Suj&r 
Lopez , è Lope D ías, è Pedro de Guerrantís , con tal con
dicion , que si vosotros, ò alguno de vos errardes à A lvar

Pe-



'Apendices. '  ̂  ̂ %6i perez Osorio nuestro Señor , 6 a otro Señor alguno coii 
quien nos vivam os , é nos mandare’ que vos fagamos 
mal é daño por el diclio yerro , quevvos ficieredes, que 
nos , que vos lo  podamos facer non por om icillo alguno 
que haya ^̂ entre nosotros , mas por facer , é cumplir manda
do del dicho Señor con quien nos vivamos .̂  6 vivieEmps* 
é habiendo vos facer el dicho mal é daño, que nos , que vos 
le fagamos saber ante que lo íggátños nueve dias. E  nos lo 
sobredichos Fernán L ó p e z , é Sancho Men , é Domingo A l
varez , & c. recibimos , é otorgamos eL dicho perdón con 1» 
dicha condición , que si vosotros, 6 alguno de vos errardes 
al dicho Señor Obispo con qüien vevim os , b a otro Señor 
alguno con quien nos v iva m o s, sea lo mismo. O trosí,nos 
todos los s o b r e d ic h o s ¿  de cada .una de las dichas partes 
btorgamos el dicho perdón , según dicho es , é qualquier, 
ó  qualesquier de nuestros parientes de cada una de laá 
dichas partes, que aqui non son presentes , que se venga 
otorgar en el dicho perdón fasta de hoy dia á veinte dias 
primeros siguientes, é faga el dicho pleyto e omenage por 
ante Doña Sancha , Priora d^ Sdíita María - de Lugo , si fuere 
presente en t o ^  este CGnCe¡p:>de Ribadéo , que guarde el 
dicho perdón, amistanza con las dichas condiciones , é ca
da una de ellas, faciendo eL dicho pleyto é omenage en 
manos de ome fijodalgo , é por Fernán Suarez vuestro N o 
tario. E  si la^dicha Doña Sancha non fuere presente, quQ 
se pueda facer pl dicho pefdon , é pleyto é omenage com o 
dicho esí Fecha en Ía/Pobla de Gastropol postrimero dia del 
mes de N oviem bre, Era de mili é quatrocientos c diez é 
nueve años. Testigos que fueron presentes , Suer Men de 
Ribadeo : é Mene Suarez, su fijo : Don Martin L e ra , Aba<| 
de Corias : é Alfons Nunez de Rio m o l: é Alfons Alvarez 
de T o ro  : é L ope Alfons , fijo de Alfons López de Morea- 
co : é otros,

Ovetens.
Sobresto , primero día del mes de Diciembre , Era so

bredicha , en presencia de mí Fernán Suarez, Notario pú
blico sobredicho , Diego M e n , é ^Lope M e n , fijos de Mene 

Tom, X X X I X ,  R  3 Ga-



2Ó2 España Sagrada, Trat, 75.
Gallo, dixeroíi, que se otorgaban en el dicho perdón por fá 
forma è manera que lo habia otorgado el dicho Mene G a
llo  su padre , è según se contiene en el dicho perdón „ è 
amistaza, è ficieron pleyto è omenage en las manos del dicho 
Señor Obispo de lo tener , è guardar è cumplir so las 
penas contenidas en el dicho perdón«

. - . . .  H , x v i l .   ̂ « í '  ' • i

E l Infante Don Alfonso  ̂ Conde de Noreña ̂  
e hijo del Rey Don Enrique y arrepentido di 
haber echadó cierto tributo en tierras de su 

amigo Don Gutierre , X)Uspo de Oviedo, 
retrata por instancias de éste la orden 

que había dado,

‘I  ) é  mí D on Alfonso , fijó’ del muy noble R ey D . E n 
rique , Conde de Noreña-y^é^Séñor de Cabrera, è de Ribera; 
A  vos Gonzalo Suarez de Á rvuello  < mio Montero mayor é 
recabdador de los pechos, è pedidos, que yo  envie deman
dar al mi Condado , è Señorío de Asturias, ò à qualquier ò" 
qualesquier o m e , que los dichos pedidos hayan por m í de‘ 
tecabdar è coger en qualquier manera agora , è de aqui ade
lante , salud è buena ventura* Bien sabedes  ̂ en como por 
nuestros menesteres demandé este año de la era de esta car
ta á las tierras del dicho mi Condado è Señorío de A s
turias ciertas quantías de maravedís , et atreviendo me à mi 
amigo el Obispo de O v ie d o , demande à las sus tierras, 
que él ha en el dicho mio Señorío de Asturias quantías 
ciertas de maravedís, entre las quales envie pedir , de
mandar à Quirós con Valde San Pedro , que es en tierra 
è  Concejo del dicho Obispo una quantía de maravedís. 
E  agora el dicho Obispo rogome , que no quisiese deman
dar nijn levar de la dicha su tierra de Q iiirós, con el

Va-



. Apendich.^: ^6^
Vallé de San Pedro la dicha quantía de maravedís, j 

Porque vos mando a vos y  á cada uno de vos , á 
quien esta nuestra carta fuere mostrada , que no dernan- 
dedes, nin levedes al dicho Concejo é tierra de Quirós, 
con el dicho V al de San Pedro la dich a quantía de ma
ravedís , que les envie pedir este año. N i otrosí del tiempo 
pasado, nin del qué es por venir.

X V I I I .  ■

' £ / Obispó t>on Giitierré nombra Jueces] \ 
y OJidaks en su tierra y X̂ oncejo de 

- Lagneo,

,  . A N O  D E  1 3 8 2 .  ^

T junes Q.%. dias de Septiembre , Era T420 años , estando 
este dicho dia el honrado Padre ', é Señor D on Gutierre^ 
por la gracia de Dios , é de la Santa Eglesia dé Romai 
Obispo de O viedo , en la su tierra de Lagneo , á la puen
te de T o rillo s , é §ey.endt9 ppr^la mayor parte.todos los 
ornes fijosdalgo, y  foreros de la dicha su tierra » llamados 
á Concejo por mandadó del dicho Señor Obispo á la 
dicha puente de Torillos , en presencia de mí A lvaro 
Fernandez de Cabezón; N otirio  público^ apostojical, ŷ  Es
cribano de nuestro Señor el R ey , el dicho Señor Obispo, 
d ix o , que bien sabían loŝ  del dicho Concejo en como non 
Rabian escogido, ni nombrado entre si Jueces y  Oficiales 
este San Juan Baptista , que pasará en el dicho a ñ o , ni 
requerido al dicho Señor O b isp o , ni á  su E g lesia , nî  ^  
sus procuradores que los confirmase ni tomase dellos ¿u- 
ra m en to ,& c. E  luego el dicho Señor Obispo., d ix o , que 
pues ellos no nombraban los dichos Jueces é Oficiaies, 
ni se acordaban ni avenían sobre e llo s, que le placia de 
poner los dichos Jueces é Oficiales eQ ei dicho ConcejPn
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\  dixo eí dicho Señor O bisp o, que ponía én el diclio 
C o n ce jo , à A lvaro Gonzal^ez. de Gura , è à Diego Ms. por 
Jueces, è à Suer F rrs ., y  à Bartolomé Alfonso por perso- 
n ero s, è à Suer Frrs. Zapato , y  Alfonso Perez Armentero, 
por Alcaldes deste dicho dia fasta San Juan Baptista prir 
mero qué venira, de los quales recibieron juramento en 
santos Evangelios tañidos corporalmente con sus manos, 
que bien , è fielmente usarian los dichos* oficios, & c. Tes
tigos que fueron presentes : D on Esteban Frrs. Archidiáco
no de Bavia : D on Gonzalo G arcia, Archidisacono de Gra
do en Eglesia .de O viedo , è Garcia Garciaz de Ciano, 
y  Gütier Alfonso de ía Puente, y  Juan terrs. Notaxio, 
vecinos del dicho Coacejo^^ è otros.,.

X I X .

E l Rey JD, Juan I, concede a ¡a Santa Igle
sia de Oviedo a su Obispo Don Gutierrê  
y Sucesores la Casa  ̂ Señorío  ̂ y  Esta-̂  

dos de Noreña, Diose este, gran privilegio . 
en las Cortes que se celebraron en Se-- 

govia, ’

I AÍÍO DB 1 3 8 3 ^  X   ̂ V  i

l i n  el nombre de aquel que fu e , é es, é siempre será. 
Dios Padre , poderoso, verdadero , perdurablecon el Fijo, 
€ Spiritu Santo un Señor -que son tres personas departi
das entre sí, é ayuntadas en la esencia de la D iv in id ad , et 
en el nombre de esta Santa Trinidad D io s , que non se 
departe , en la ¿qual nos comenzamos , é acabamos todos 
los nuestros fechos, é á servicio , é loor de Ja Bienaven
turada Virgen gloriosa Santa Maria^ su M adre, á la qual 
nos habernos por nuestra Abogada, é por nuestra^ Señoía



¿ medianera entre él é nos. Com o h la Magestad Real sea 
^as convenible, que á otra alguna persona honrar las Egle- 
sias Catredales, é dotarlas de grandes pensiones, porquel 
bien que se y  face , todo es de los facedores de e lla , quan- 
ío  mas do se face con razón en aquellas Eglesias, .que 
Dios quiso honrar con ayuntamiento de muchos Cuerpos 
Santos, é Reliquias honestas, por lo qual los Reyes, Re
ligiosos, é Católicos, se quisieron enterrar en ellas. Por 
ende , porque la escritura es cosa que en todo tiempo 
aduce rodos los fechos á remembranza: Sepan quantos es
ta Carta de previllejo vieren , é oyeren , como nos D . Juan, 
por la gracia de D io s , R ey de Castiella , de T o le d o , de 
L e ó n , de G alicia , de Sevilla, de Cordova , de M urcia, de 
Jaén , del A lgarbe, de Algecira , é Señor de L a ra , é de 
Vizcaya , é de M olina, regnante en uno con la Reyna 
Dona Beatris mi m uger, fija primera heredera del Rey de 
Portugal, é con el Infante D on E nrique, mi fijo primero 
heredero, en les Regnos de Castilla, é de L e ó n , é con 
el Infm te D on Fernando mió fijo, su herm ano, é con los 
Perlados, é Duques , é Marqueses , é Condes, é Ricos*Ho- 
m e s, é Cavalleros, é Escuderos, homes buenos, é Procu- 
,radores de las Cibdades, é Villas de nuestros Regnos que 
se conusco acercaron á las Cortes que facemos en la Cibdad 
de Segovia. Conosciendo 1  D ios las muchas , é grandes 
mercedes que nos ha fecha, é face cada dia en tantas gui
sas como le nos pedimos, é nos son menester ,,é  porque 
sabemos que Ja Eglesia Catedral de S. Salvador de O vie
do es lugar santo é ,d e v o to , é m uy abondado de Cuer
pos Santos, é Reliquias m uy virtuosas, mas que ninguna 
de otras Eglesias Catredales de España; Por las quales vei;- 
tudes , é Reliquias, que en la dicha Eglesia so n , los Re? 
yes Católicos G odos., onde nos venimos., escogieron ^ 
sus sepulturas, é son y  enterradas , nos con devocion 
devota creemos verdaderamente que. por ruego, de los 
Santos, cuyos C u erp o s, é cuyas Reliquias en la. dicha 
Eglesia están nos quiso Dios ayudar é ayud ó, dándonos 
siempre lugar é victoria contra nuestros enemigos^ q qu&i-

bran-



brantando, h desfacíendo el poderío de nuestros coritrarlos, 
Por ende á honra é conoscímiento de Dios , é de todos 
los Santos, cuyas Reliquias en la dicha Eglesia son ado
radas, é consitierandolas con Real deliberación, damos, é fa
cemos donacion pura , é libre , perpetua, é acabada , é 
estable, é valedera , é non revocable sin condicion al
guna para siempre jamás fecha entre vivos á la dicha 
Eglesia de San Salvador de O viedo , h á vos D on G u 
tierre , Obispo de la dicha Eglesia , Oidor de la nuestra Au* 
diencia , é del nuestro Consejo, é á todos los otros Obis
pos , vuestros subcesores, que despues de vos en la d i
cha Eglesia serán , la nuestra casa de Nurueña con su 
Aldea , é Señorío , é con su term ino, é con la meitad del 
Concejo de Tudela , é con el Cillero de las Arreondas , é 
con el Cillero de Ponga , é con los Cilleros de Cazo , é de 
Aniena , é con el Cillero de Deba, é con el Cillero de Anes, 
é con el Cillero de Cortina , é  con el Cillero de Tiraña, é 
con el Cillero de Cuenlla , é Bustiello, é con el Cillero de 
Berdera é de Cabo , é con el Cillero de V alencia, é con 
la jugueria de Aquenes , é con la jugueria de Tavalles, é con 
la jugueria de Vega , que es en Nava , é con las juguerias 
que son en Pillonia , h con las juguerias de Sorribas , que 
es en V illaviciosa, é con la jugueria de Piñera , é con la 
heredat de S. Esteban , é de Felleches, é de Tabladillo, é 
con la heredat de Nembro , qite es en Labiana , h con la 
yantar de V illa o , é con la Comienda é yantar de Arenas é 
de Sellon , é con la yantar de Borines, é de Biedes , é con 
la yantar de Llanes, é con el fuero de Bimenes, é  con él 
fuero que es en F riero , écon  el fuero de Caso, é con el fue
ro de Sebares, é con el fuero de Narvua, é con Poreño, é con 
la heredat de Granda , que es en el Concejo de Gijon , é con 
Matajove , en Somio, é con los fueros de Sarrapicon, é con la 
Comienda de Mieres de Limanes, é con la Comienda del coto 
de Santo Tomás , é con todas las Eglesias , h Padronazgos de 
ellas , que k la dicha casa de Nurueña , é Señorío de ella 
pertenescen , é pertenecer deben , é damos vos esta dicha 
O isa , ¿ Señorío de Nurueña con ix>do lo sobredicho que

le
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íc pertenesce, h con todos los otros sns cotos , é sus ci
lleros , é con prados, é pastos , é frutales, é dehesas , é so
tos , é montes , é aguas corrientes, é manantes , é estantes 
bien é cumplidamente, según que los hoy há , é pertenes
ce haber j en tal manera , que los esquilmos, é frutos , h 
rentas , é tributos , h pechos , é derechos de todo esto , que 
de suso dicho e s , que vos damos en donacion vos rienda 
en monte de aqui adelante para siempre jamás seis mil 
maravedís en cada uño ; é si mas de estos dichos seis mil ma
ravedís de cada año vos montare , rendiere, que la de-> 
masía que sea para nos , porque la nué̂ stra entencion non 
€s de ves dar salvo quanto montare , é rendiere en rentas, 
h derechos de cada año en quantía de los dichos seis mil 
maravedís , é non mas; la qual casa, é heredat de Nurueña, 
que como dicho es vos damos, es nuestra propia , é de
bida al nuestro Señorío Real para poderla dar , é facer de 
ella , é en ella todo lo que quisiéremos por derechas , é le
gitimas razones contenidas, e declaradas en autentica é pú
blica Escritura, que entre n os, é -D o n  A lfo n so , nuestro 
herm ano, Conde de Valencia » pasó, según mas cumplida
mente por ella se contiene : la qual por guarda de vos la 
dicha Eglesia é Obispo vos mandamos dar el traslado de 
e lla , sacado por abtoridad de J u e z , en guisa que faga fé 
com o el original mesmo , el qual original nos mandamos 
guardar en la nuestra Cámara , porque sea manifiesto para 
siempre, que lo que en esto facemos , que es todo con dere
cho , é legitima razón , é bien asi por esta razón sobredicha, 
que á nos pertenesce la dicha Casa de Nurueña con su Se
ñorío , como por otras razones, é derechos, que nos por 
nos habemos á la dicha Casa , é Señorío de Nurueña ; por lo  
qual ella es nuestra , é nos pertenesce , damosvosla , é do-- 
tamosvosla en donacion perpetua , é' non revocable para 
la dicha Eglesia , sin condicion alguna , tan solamente por
que sea en remembranza para siempre, en que roguedes á 
Dios por las animas de los Reyes nuestros antecesores  ̂ que 
P ios perdone , onde nos venimos , é por la nuestra , -é poc 
la Reyna nuestra muger , é por los Infantes mios J jos , é fa-*

ga-



gades cantar en cada año dos Capellanías perpetuas en lâ  
dicha Eglesia a los Clérigos Beneficiados de ella, é un A n i
versario con la solemnidad que deben ; é otorgamos vos es
ta dicha donacion para, la dicha Eglesia con toda la liber*** 
tad , é el derecho , el p o d er, é la propiedad, é justicia c i
v i l ,  é crim inal, é mero mixto imperio el Señorío que en 
quaíquiera manera , b por qualquiera razón á nos seá debí* 
d o , é pertenesca, é pertenescer deba en el dicho lugar de 
Nurueña , é en sus térm inos, deslindado , é daterminado en 
la manera sobredicha , y  deslindado y  determinado en !a 
manera que siempre costumbro deslindar é determinar* 
así en tiempo que el dicho lugar de Nurueña fue de D on 
Rodrigo Alvarez de Asturias, como en tiempo que des
pues de sus dias del dicho D on Rodrigo lo avia , é ovo el 
R ey Don Enrique nuestro padre , que Dios dé santo Pa
raíso , como despues acá lo poderamos nos desapoderándonos 
de ello , é apoderándolo por quasi posesion por este nues
tro prevíllejo que vos damos á vos dicha Eglesia , e O bis
po ; por el qual vos damos é otorgamos poderío complido,. 
que la dicha Casa con su Señorío , é pertenencias , que asi 
com o cosa vuestra propia , ia ayades, h podades haber ,.y 
entrar , y  tomar , é tener en vuestro poder , é en vuestra 

' posesion , é tenencia , é Señorío de ella quantas veces qui-> 
sieredes,é cada que quisieredes , é llevar las rentas, é de^ 
rechos , ¿ fru to s, c esquilrnos , h aprovechamientos, dendc 
para las dichas Capellanías, c Aniversario fasta en cum pli
miento de los dichos seis, mil inaravedis en cada año, 
non m as, según dicho es ; é lo que demás sobrare sea re
partido á ios que continuaren en servicio de Dios en la 
dicha lEglesia en las horas de nuestro Salvador Jesu-Christo. 
E  sí alguna merced o mercedes, donacion , b donaciones 
habernos fecho nos a otras personas algunas de qualquier 
cosa que pertenesca á la dicha Casa de Nurueña, é Cilleros, 
é  h e re d a d e s , que pertenescan a la dicha Casa , nos por esta 
Carta de prevíllejo lo revocam os, é lo damos por ningu
no , é vos damos líbre poder para que lo podades entrar, 
tomar como cosa vuestra propia , que por este dicho núes*

tro



tro privllleio vos damos, é otorgamos , é traspassmos a vos 
la dicha Eglesia, é Obispo para v o s , é para vuestros suc- 
cesores : que dspiies de vos en ia dicha Eglesia sean , co 
mo de suso dicho es. E  retenemos para nos ,• é para Jos 
Reyes , que despues dennos regnaren , la demasía de ]os 
dichos seis ,mil m aravedís, é minas de oro , é de plata , 6 
de otro metal, que en dicho lugar.sea fallado , que sea para 
nos. O trosí, que en caso que la nuestra Justicia criminal é 
civ il non cunipJieredes, que nos que la cum plam os, é man
damos cum plir, é que la dicha Eglesia, nin v o s , nin los 
vuestros succesores, que despues de vos serán en la dicha 
E glesia, non vendades, ni empeñedes, nin troquedcs, ni 
enagenedes en dicho Jugar, nin cosa alguna de eiios a etra 
parte alguna , e qualquiera enagenacion que dende faciere- 
d es, que non va la , nin pueda ende valer por ese mismo 
fe ch o ; porque nuestra entenciones, que siempre sea esta 
dicha Casa de Nurueña,"é heredat, e Señorío de ella , se
gún por esta dicha donacion vos lo damos a vos la di
cha Eglesia , que se non traspase , nin enagene todo nin co
sa alguna de ello á otra parte , ni á otras personss Ecie- 
siasticp , nin seglares, nin de Otra condicion alguna en al
gún tiempo , nin por alguna manera, é por nos , é por los 
Reyes , que despues de nos regnaren en los Regnos de 
Castiella , é de León , prometemos de vos guardar , é man
dar guardar por siempre esta dicha donacion, é de la ha
ber por íírme , é por estable en todos tiempos, é de la nunca 
revocar ; é por esta Carta de previllejo , mandamos , é de
fendemos firmemente, que alguno, nin algunos non sean 
osados de i r , ni de pasar contra este nuestro previllejo, 
nin tom arvos, nin pasarvos, ni embargarvos agora , ni en 
algún tiempo ; ca á qualquier que se atreviese k io  facer 
caería por ello en la ira de D io s , é en la nuestra , é de ios 
Reyes , que despues de nos regnareq , b demás pecharnosya 
en coto mil libras de o ro , é á vos la dicha Eglesia é Pre
lado de ella, é á quien vuestra persona sostoviese , todos 
los dagnos, é menoscabos que por ende recibiesedes d o 
blados i é so estas mesmas penas > mandamos á todos los

Con-

'i



¡11̂ ! Il
¡h!

"Ljo Jispaud ScigTddu, Trut, j
C oncejos, è Jueces , è Merinos , A lcalles, Adelantados , è 
otros oficiaies de todas las Cibdades , è V illa s , è Lugares 
de nuestros Reynos , asi Regalengos, c o h i o  Abadengos, 
é O rdenes, è Señoríos, è otros qualesquier, ò à qualesquier 
de ellos , que esta nuestra Carta de previliejo vieren , ò el 
su traslado , signado de Escribano público,^ que vos ayu
den en todas las cosas que les dixeredcs, o enviardes de
cir que habedes menester su ayuda para guarda y  ampa- 
ram lento, é defendimiento de esta dicha donacion, è Ca
sa, è Señorío , é  heredar de Nurueña , que en la manera 
sobredicha vos damos , è otorgamos , según de suso es con
tenido ; è porque todo esto vos sea siempre firme.... guar
dado , è mantenido á  vos dicho Eglesia , è  Obispo , e á 
Iqs vuestros succesores , dimosvos de nuestra mano este 
previliejo rodado , sellado con nuestro sello de plomo en 
que escribimos nuestro nombre. Dado en las Cortes que 
mandamos facer en la Cibdad de Segovia veinte dias de 
Septiembre , Era de mili e quatrocientos e veinte € un 
años. Y  aqui quedando un hueco de dos dedos poco mas , o 
menos y sigue mas abaxo son dos renglones d lo largo^, el st-> 
gundo no completo , que dicen '. E l Infante D on E n riq u e ,fi
jo prim ero, heredero en lô  ̂ Regnos de Castiella, y  de Leon 
confirma. E l Infante D on Fernando su herm.mo conf. D on 
Fadrique hermano del Rey , Duque de Benavente conf. 
D on Alfonso hermano del Rey , Conde de Valencia conf. 
D on Enrique hétmano del Rey conf. E l Infante D . Juaa 
fijo del R ey de P o r t u g a l  conf. D on Alfonso del Infinte 
D un Pedro de A r s g o n , Marqués de Villena , Conde de 
R ivacorcia, y de Denia conf. Siguen despues quatro colum
nas, las dos aun iaJo y  las dos d otro, y  enei medio de ellas tres 
círculos. Dice la p r i m e r a  s-columna : D on Pedro Cardenal de 
Luna de A r a g ó n  , Legado en España eonf. D on ^Pedro, 
Arzobispo de Sevilla conf. Don G o n za lo , Obisp(,> de Bur
gos conf. Don Joan , Obispo de Palencia cont. Dun Joan, 
Obispo de Calahorra conf. Don P e d r o  , Obispo de üsm a 
c o n f D on H u g o , Obispo de Segovia cont. Don Diego, 
Oj^ispo de A vila  conf. D o a  L u p e , Ooispo de Giguen-



r za conf. D on A lv a ro , Obispo de Cuenca conf. Don P e
d r o , Obispo de Piacenda conf. D on Johan , Obispo de 
Cordova c o n f D on Guillen , Obispo de Cartagena conf.
D on NicoJas Obispo de Jaen co n f D o n ........ . Obispo de
^adis conf. Y  aqui queda un blanco, como de quatro dedos, 

y  S ig u e  la mtsma columna diciendo : D on Pedro Fernandes 
de Yelasco , Camarero dcl Rey c o n f Don D iego Gomes 
Manrique , Adelantado mayor de Castiella conf, Y  en la 
segunda columna se: hallan'las siguuntes \J)onA m Ti San
chez., Maniiei Conde, de Carrion, Adelantado mayor del 
Regno de Murcia co n f D on Pedro Nuñes de Lara , C on - 
de de Mayorga c o n f Don Gaspar, Conde de Mcdinaceü 
conL D on Johan Rodrigues de Castañeda co n f D . Johan 
Rodrigues^de Villalobos conf. D on Juan Rodrigues de Are- 
lla n o , Señor de Cameros co n f D on Beltran de Guevara 
con L  D on Sancho Fernandez: de T o v a r , Guarda mayor 

e ey conf. Don Arnao , Señor de Villaípando coní^ 
D on N uno Nuñes Daza c o n f D on Fernant Alvares de T o - 
Ijdo,. Señor de valde Corneja conf. Mas abaxo con ti hueco 

tres dedos dice : E l Adelantado mayor del Reeno de 
Murcia conf. Em im a de dichos tres circuios se be • D  P e . 
d r o , Arzobispo de T oled o  , Primado de las Españas ¿onf. 
D on Johan^ Arzobispo de Santiago , Chanciller mayor del 
R ey conf. Debaxo de los tres circuios dice: Joan Nuñes de 
Villazan , Ji^ticia mayor de casa del Rey co n f D . Ferrant 
^ nches de T o v a r , Almiranfe mayor de Ja mar c o n f Don 

P acheco, Notario mayor de Castiella conf. 
p o n  ^ d r o  Suares de G uzm an, Notario mayor del Ree* ' 
no de Toledo c o n f D . Pedro Suares, Alcalde mayor de T o 
ledo. E n  la tercera columna dice: D on Aíeramo , ObisDo 
de León con ^  D on Gutierre^ Obispo de O vie do conf. 
JJon Johan, Obispo de Astorga c o n f D on A lfo n so , Obis-

* Salamanca
conf. Don^Fernanda, Obispo de Ciudad Rodrigo conf. D  
Alfonso , Obispo de Coria conf. Don Fer-nando, Obispo
conf Don T f  Don Francisco , Obispo de Mondoñedo 

onr. Don Jokan, Obispo de T u y  conf. Don Pedro Pas-
qu2l
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qual de Orense conf. D . Pedro , Obispo de L ugo conf. D . 
D iego Martinez, Maestre de Alcantara conf. D . Pedro Fer
nandez Cabeza de B a c a ,  Maestre de Santiago c ^ f .  Y  mas 
abajo con tres dedos de hueco poco mas o menos dice : I ^ n  Pedro 
Ruis Sarmiento conf. Y e n  la quarta columna dice-, D on Pedro 
primo del R ey. Conde de T r a s t a m a r a ,  e de Lem os, e de Sar- 
ria conf. D . Ju. A lfonso, Conde de Niebla c o n f D . Alvar 
Peres de Guzman, Alguacil mayor de Sevilla co n f D . Pedro 
Ponce de L e o n , Señor de M a rch e n a  c o n f D on Ram it 
líúñes de Guzman co n f D on P e d r o  Nunes de Guzman 
conf. D on Pere V illa n s, Conde da Riyadeo conf. D o a  
Alfonso Telles G irón c o n f D on Gonzalo Fernandes . Se
ñor de Aguilar c o n f Un poco mas abajo \ D on Pedro 
Monís , Maestre dé Calatrava coni. D on Pedro 
Ib ia s , Prior de San Juan c o n f Y  tres M a s mas 
mas i  menos : D on Pedro Suares de (^ m o n e s , 
do mayor de tierra de Leon de Asturias co n f 1 en e l^ a h  
interior se hallan dos Castillos de oro en campo encarnado , y  
dos Leones negros en campo blanco : E l  siguiente ctrculo ite- 
ne escrito de letras de oro : Sino del Rey D on Juhan . 
en el circulo exterior de letras blancas en campo partê  en
carnado . ,  parte negro dice : D on P^dro Gonzales de Men- 
d o za , Mayordomo mayor del R ey conf. D on Juán Urta 
do de M endoza, Alferes mayor del R ey.

X X .

jLudu's Marineus Siculus Villaquirano, Epis-̂  
co£o QvetcíTiOi Salutevn,

S a l v e  ,  clarissime Prsesml : Iterum s a l v e  pr^clarum 
nerum omnium Pontificum specimen. Cluià tua nunc agit 
Minerva.? Q uid divina mens , &  coelo dignissima me - 
tur ? Quid excellens tiium , &  omnium magriarum su 
miumque rerum capax agit ingenium ? Nunquid sacns ope- 
ratur &  D eo , quod debet , officium persolvit . î ŝ̂
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tris Principibus, ut ^olet , &  populis profuturis concioni- 
bns in v ig ila ti /\n aliquid moiitur ieternurti , &  cselestia 
contemplater ?;:)Magnuiii quideni for6 prospicio yPriesul in- 
signis , &  immortale , quidquid agis, &  posteritáti maxime 
profuturum. 'Sed qaidvagiint aulici iiobiles^'Quid equite^ 
atrienses ? Nunquid adversus hostes eqUos imtruuiit , &  ar
ma parant ? aut certaminibus fidis , *& paribus hastis hinc 
inde concurrentes ad veras pugnas aspirant,? a^t animum 
rebus honestis , &  príeclafis artibus excolunt Ì An* his ^po- 
tius ' omissis, animique nobilitate neg leda'; corpo ri dumtatí 
xat inserviunt : &arabicis redolentes oddribus alienoscrings 
sub aureis reticulis mulierum more gestanti &  cum pak^ 
tinis puellis veriereas choreas moliter exercentes nocituris: 
voliaptatibus indulgent ? Quid collegíe n ostri, regios dico 
Sacerdotes;? Quid .etiam cantores agunt ? aliquando ne lit- 
teris , &  sandorum prkccptís dant’ opera ? V e l hymnis in- 
terdum student, vel psalmos interpretantur ? Ecclesise sacra 
mysteria diiigenter administrant ? Paulinas epístolas, 
Joannis Evangelica dogmata percipiunt isti ? aut alia per- 
multa., qu^^cuique sacerdoti necessaria suntV &  inteiìigi 
debent'V-addisGunt ? A n  libentius cartliulis imagunculis pic-̂  
ÉÌS , lusoriisque tabellis incumbunt ? O  mores sini^trok, &• 
affedus hominum csecos ! O  ignaviam non & e n d a m  ! Thus 
deo , myrrham , trochytem humando &  relíqüa : Quis hxc 
ex nostri Collegii Sacerdotibus intelligit ? A u t quis intellir 
gere curat ? Hymnographi verba-siíát : sed ómnlbusSj ut 
op in or, à quibus fere quotidie cantantur, i^noèàlijQuid ho
mo sedulissimus apùd miiltos ^sedulitate ^^ÜM:igratiòsisS4 
mus ? Aìphonsus inquam Cortesius : quid: agitai homo oiíí¿ 
nium , qui Ferdinando Regi serviunt fortunatissimus ? N ua¿ 
quid inxer opes nimias , magnasque divitias-j .regios hó¿ 
ñores suam felicitatem cognoscit? aut partis-utitur &  su¿ 
v iv it sorte contentus ?_Hoc si f i c i t , sua si bóiia n o rjt, certe
dives est, &  nimium felix. Sin minus*^queipàuper atqu^
ego, vel potiusquam qui nihil prorsus habet j Nàm 
sum quidem ditissimus : qui si nihil habeo : nihil tameiì 
concupisQQ.. Sed interim, quid: Antonius Mùdarra ? Otrid 
-  Tom. X X X I X .  S
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a g it, quid tecum loquitur ? confliglt ne , ut solet, cum ad
versa valetudine ? A n  quod opto bene v a le t, &  altiora te- 
eum confert, &  futura prædicit. Quid alii-quos istic pau-> 
COS habemus, &  incertos amicos LN unquid est aliquis nos
tri memor ? dis:cipulis" ne studlosis, &  musarum cultoribus 
si qui sunt, abesSe videor ? Nunquid est in ore cujuspiara 
Siculi nomen? Est aliquis , qui nostrum desideret reditum?- 
Nem o , inquis , ne tuus quidem Antonius Mudarra. Credo 
Virgine deipara;! N am  Antonius iste Mudarra ita totus est? 
tuus Í ut non modo, meus non esse , sed ne suus quidemt 
possit. Verum  is;i&' si de me- non loquitur : non dubito: 
tamen quin sæpissime cogitet. Q uod autem cæteri nostri sint; 
inmemores, minime certe miramur : ham qui musas, &  bonas 
artes negligunt j earum etiam cultores &  studiosos, ut noìr 
æmulantur , ita neque venerantur quidem , neque ìsuspi-̂ i 
cium . Cæterum ü suæ ignaviæ pretium persolvent , cum 
bona, quæ sua culpa negligenter amiserunt ; cognoverint,‘ 
cum &  nullus erit poenitentiæ locus. Sed istis qui sibi foi'*- 
tasse bene sapiunt , om issis, quid agit magnus christianas  ̂
religionis , &  catholicæ fidei clypeus ? Quid salutiferum 
cimbæ fluduantis Hispaniæ gubernaculum ? Quid excelsum 
salutis,, pacis, quietis, justitiæ , securitatis , &  gloriosæivie^ 
toriæ ivexillum'? D e Rege nostro loquor in vilissim o Fer
dinando , cujus inclitum nomen &  terribile , cujus com - 
plures, magnasque v irtu tes, &  omnes christianorum na- 
tipnes ingenti veneratione co lu n t, & vehem enter admiran- 
tur : &jcuîiii:æ b'arbarîcæ gentes pertimescunt. Quid inquam 
fœlicissiçQus mòdo Ferdinandus agit in Bætica ? Nunquid 
inmensam negotiorum molem sustinens , &  humanarum 
divinarumque rerum curam gerens interdum venationibus 
deleâ:a.tur', ^  à magnis adionibus respirât ? E t accipitres, vel 
miJvum , vel-ardeam suscipit oppugnantes ? A ut potius ho
mo v ita , &  moribus integerrîmus, &* rebus gestis omnium 
maximus nofte cum D eo loquitur , &  ab ipsius D ei nuntiis 
futura cünéla docetur , &  quæ sit fadurus, omnia conci- 
pit ? O  Regem foelicem, vereque beatum , qui Deum  sem- 
per /n pecore: g e rit, &  ante oculos habet , cujus animæ

Vi-



vigor , &  sensus in Dei manibiis, ut fertur adagium , esse 
credit ? Cujus &  Deus ipse redor e st, custoj , D u x , Pro- 
tedor , Com.es , &  Consiliarius. Sed die age hujusmodi Prin
cipe se foelicem Hispania cognoscit ? Nunquid pro vita sui 
regis utriusque Sicilia populi D eo supplicant ? Cognoscunt 
ne Ferdinandum Regem reliqui christiani , qui fama ejus, 
&  audoritate suas res publicas tuentur ? qui tuti cunquies- 
cunt? qui nihil sibi timent ab hostibus? Q ui nullas injuste 
patiuntur injurias ì  Cognoscunt credo : sed multo clarius 
cognoscent, crede m ih i, cum Rex optimus vit^  mortalis 
annos in ip leverit, &  ab humanis discedens ob eximiam mo- 
rum suórum sanditatem in coelestium numerum referetur. 
Nam quis eum regem dubitavit in cathalogo Sandorum 
esse reponendum : qui nihil fecit , nihil dixit unquam, 
quod in alicujus boni viri censurara venerit? Q ui denique 
mhil unquam mente concepit , nihil gessit , quod non ad 
D ei cultum , laudem , gloriam , &  honorem retulerit? Sed 
hoc satis. N unc v h x  meie rationem &  absentia, mor^que 
longions causam tibi paucis verbis , Prsesul dignissime, re- 
fèram. Ego xu m  superioribus diebus Ciesaragustam venis- 
sem , requisitis diligenter &  compertis quarundam rerum 
argumentis , qu^ mihi ad conficienduni opus necessaria 
erant : historiam de rebus gestis Joannis Aragonum , &  Si- 
culorum Regis ab so lv i, quam C^saragustanus Antistes A l-  
fonsus Ferdinandi Regis filius maxima diligentia summa- 
que Ixúth^ recognovit ; utpote' qui avi sui res inclite ges- 

^  latino sermone compositas perlegere cupiebat. Quís 
res mihi longioris moras causa fuit. Calendis igitur , ut spe
ro Martiis ad vos profíciscar, ut rege meas vigilias ofife- 
ram , persolvamque quod debeo. (Xuapropter interim te 
obsecro , Pr^sui humanissime , Siculi tui absentis, ut quan- 
doque memineris. Vale , &  Antonium Mudarram meo 
nomine salutabis , accusabisque, qui multis ad me Iltte- 
ris provocatus ad me scripsit numquam. Iterum bene*
ir Ĉ saraugusta pridie Calendas Februarias , anno 
M.CCCCiiii,



X X L

Leo X . laudat, ¿ r  accendit Didaci de Mu
ros, Epscojpi Ovetensis, studium in frofli- 

ganda haresi Luther ana.

"V "enerabills frater , salutem, &  Apostolicam ,benedi£Ho- 
nem. E x  tuis, &  diledi filii nostri Adriani, tituli Sanfto-
rum Joaniiis, &  Pauli Sandx Rom ans Ecclesìa Presbyte^* 
ri Cardinalis Detursensis , ncque non Nuntij nostri, &  m ul- 
torum prieterea Uteris accepimus , fraternitatem tu am , ut 
primum ex Uteris nostris agnoyit pravas , &  impías ma? 
chinationes pr^ecipui fíUi iniquitatis. Martini L u th e ri, a 
quantam labem , q u a n tu m q u e  periculum iUe netarius ba- 
than^ minister isti CathoUc^ nationi intendebat , statuii 
una cum aliis Regnorum istorum proceribus m iro , &  m- 
credibiU studio inflammatam in medium coiisiilendi, ad eam 
labem avertendam , quantam res postulabat cautionem , oc 
celeritatem adhibuisse , atque omnia remedia, qu« venien
ti morbo afferri potuerunt, in tempore conquisiyisse. Q uod 
quidem ita gratum nobis accid it, ut nihil gratius ex par- 
tibus istis hoc tempore, nihil opptius perferri ad nos pò- 
tuerit : ut enim antea periculum istius C ath olics , &  pr^s- 
tantissimx Nationis , quam in viscexibus paterna n o stp  
charitatis semper gessimus , uos maximè com m ovebat, ita 
nunc, sedata bona ex parte animi nostri solUcitudine, in 
tua priecipue , &  tui simiUum , quorum pauci sunt, d ili- 
sentia, consiiio, dodrina, optimisque , &  sanaissimis aòtio- 
nibus nobis conquiescendum putamus.
tes , atqu€ zelum istum tuum reiigionis, &  fidei ferventissi- 
m u m , apud animum nostrum proponentes ,^maximas om 
nipotenti Deo grajias egim us, qui Ecclesiam Sponsam suam 
his prassidiis, hisque detensoribus voluerit essê  communi-, 
tam i quibus stantibus, divexari quidem , &  agitan
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disperdi , &  cadere nullo modo potest. Ttaque quod im- 
.pium sedu^orem gravissimis edidis persequendiiai censue- 
r is , quod Eccksiastica; iibertati, nostrseque , &  sanit« hujus 
Sedis digmtatt in Regnis is t is ,&  ubique locorum esse vo- 
lueris : quod omnes curas tuas,oiiines cogitationes, omnia 
consilia in adjuv^anda diviaa Cdusa defixeris ^.fecisti rem dig- 

.nam Hispana virtu te , dlgnam hoiiore , quem geris, dig*- 
inam nobilissimis progeoitoribus ttiis, quorum exem pia, si 
fraternitati tux  defuissent, tamen habebas te ipsum , quem 
.tibi proponeres ad imitandum ; id est virtutem tuam, v^l 
in propaganda, vel in conservanda , &  defendenda Christia
na Religione versatam. Qiiibus de rebus quantum maxi
me possumus, fraternitatem tuaoi in Dom ino commenda- 
m us, neque solum commendamus , sed etiam pro istis pvx- 
Claris o fficiis, &  veré sandis operibus tibi ingentes gratias 
agtmus. (Xua'm enim in toto hoc negotio , volumus te, 
non quidem nos ipsos gratiamvè nostram , sed De^m, 
&  Dei fidem , &  Reipublic^ salutem*intueri. Tamen cum 
incumbere in caosam poblicam non possis , ut nostram 
etiam non comprehendas , pro eo nos tibi plurimum de- 
bere facile patimur. Nos quidem omni tempore constan
tissime servabimus in anir^o , atque in corde nostro me- 
moriam meritorum tuorum , qu« maxima su n t, &  cum 

»occasio se oíFerat , declarare non prastermittemus, quantum 
pro hujusmodi egregiis adionibus, dignisque laboribus, abs 
te pro tid e , &: veritate , pro nostra, &  sm ü x  hujus Se- 

cdis dignitate libentissime susceptis fraternitati tu^ debea- 
m us.E t quoniam idem perditionis alumnus Martinus, quem- 
admodum istud periatum e&se non dubitamus, Goesarc^ 
etiam majestatis judicio , &  de.cretis , turn sacri imperii 
eledorum Csesareorumque Germania? Procerum sententiis 
damnatus est, ac pro herético, ut quidem est, reputatus, 
in quo tanta iilius majestatis gravitas, tanta admiranda sa
piencia, tantum extitit custodiend^, &  servanda , quantum 
à Deo , &  patribus nostris accepimus , Religionis studium, 
ut manifesté appareat , Deum illi comitem , &  Dei spiri- 

.tum iilius optimis consiUis adfuiss^. N unc ita urgenda y i-  
Tom& X X X I X .  S 3 de-



detur ocasio profíigandi public« fidei hbstis'^ut :nisr '¿o 
penitus .exterminato ab ejus insedatione cessandum non sit. 
In q u o , ut fraterñitas tua quibuscumque modis , &  .ratio- 
nibus potest, íntendat curam etiam atqué etiam in D o m i
no coh.ortam.ur multo enim. majons mentí  ̂ éc majoris 
virtutis erit, ad exitum usque rei constanter perseverasse, 
quam feliciter incepisse: Q uibus de rebus latiüs aget curn 
eadem  ̂ fraternitate tua Nuntius noster, cui omnem fidem 
habebis. Datis R o m « , apud Sandum Petrum , sub annu- 
lo Piscatoris , die ultima mensis M aii. A n n o  M D X X II. 
Pontificatus nostri anno nono. i

X X I I .  ^

Petrus Martyr Angkrius Mediolanensis D i
daco Muro JDec ano Composte llano (postai 

Episcopo Mindonknsi^ &  tandem Ove- 
tensi) Viro Prob,

i ^ u i s  Patronum istnm tuum , M ure, v ir  sapiens, fefellit? 
A u t quidni me sentis tu , qui nares-habes odoro cane acu- 
tiores? cur à tanto Principe, tanti fieri.debeam ? A d  C u 
riam me nititur suis litteris, suprema humanitate refertissi- 
mis , revocare ; id mihi gratissimum , ast illi quid cum 
M artyre? Hominis ne cujusquam obsequio tanta pollens 
audoritate inter Cardineos proceres potest indigere ? Qui 
tertiain in Regnorum liabenis dexteram tenet : te res meas 
apud ilium , uti per conjeturas colligo , commendasse ani- 
inadverto. Cognitus ipse eram fateor , sed minime fami
liari consuetudine devinftus. Conciliatum igitu r, si tu mihi 
reddidisti, uti bonum decet virum  , operatus es. Bonis 
namque á natura? benignitate insitum est, homines dilige
re : omnibus pro virili sua , bene cupere , &  quomodo 
possint, bene fac'ere. Sed si forte pr«tergressus es in lau
dando metas , utrum mentir! liceat, consule Jurisperitos.

Q uo-



/ Apndiees, ,
Qiiorum  seripta exainnssim calles, utrnm , qiiociimque ra-? 
tione suscipere causas àmìcorum , mtuiíEque. su«, ignicuiis,' 
quam vís bene consulentibiis, uti fas s i t , dilige-^teí inqui- 
rita. A h  fi scio , quid te attrahat^ M ure, ut semper ìnhies ad 
favòrem , ^auxiliumque hominibus pro cujusque ingenio 
aucupahdum. Fenerator ¿es callidissimiis , nosti ánimos ho- 
ininum beneficiis .cuique consentaneis devincire. Sentís 
multo* tutiores' '̂esse preciosioresqueJiominiim quam pecu- 
niarum thesauros: Propterea tibi > non harrea tritico , non 
serarium auro fulcire conaris, sed prudenti nexu , quod 
sit animai D eo ,proximum , hominem ex homine studes 
irretire.: Ü t de te honorifice sentiam , soia me cogit opi
mo. Q uid putas, fore. , si re ipsa te ad priscum patroni tui 
erga md inchòatum ha£tenus am orem , additum aliquid te 
audjore^ persensero ì Grati quìppe me anim i, nec degene
ris quidem natura formavit. A d  Saturnum cessante Mar
te sub hujus sanili viri Archiepiscopi umbra tento trans- 
fugere ; à thorace jam ad togajn me transtuli. Drdgma- 
tis: ^Cantica 'Canoniciis. in •coiiegare coetu exerceo. Diirum 
ffissijhoc iaboriòsum ocìum naturieque me« , quia semper 
idèm adversum yiSfemtia.j V'ariis namque . deieàor aéllbus, 
Variorumque hominum commercia pascor iibentius. Ibo 
igitur ad vos * quandaquidem, vocatus, ut arbitror prope- 
diei». ‘E x  Urbe Granaia iii Galend, Aprilis M C C G C X G il. 

>ni L . o!' -/n'I vi ‘ ; -

. , , >f  r . T S X I I L  • V - - ’ 

Petrtis Mdrtyr Anglerìus 'Mediolanensis Dt^ 
, duco Muro y Decano ' Compostellam , magni 

 ̂ Cardinalis H isf aniarum Secretario,,

__ erpunt aliorum verba in mentes hominum paulatim, 
sensimque in agentis inducunt sententiam , tui autem pa
troni , Mure vir sapiens , scripta unico me stimulo , uni
ca utpotc suasione concitarunt. Sive id fati necessitate co-
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gente acddat , slve quod à tanti Principis mandato re- 
ferre pedem hsesitareqiie minime liceat. Sit utcumque ita 
est inani me gloria oppletis, futurum in Curia hospitium 
meum bonorum Academiam , in contubernio me habitus 
rum quotquot juvenes habet hac tempestate Hispania Pro
ceres , cnunciatis : allicitis quidem anìmum , &  ad spem 
Ver^ glori» , quam nemo bonus rejicere debet , crigitis, 
V elut namque gloria illa ; qux ex animi perturbationibus,^ 
ex auris scilicet popularibus, ex opulentia , ex titulorum 
honoribus , vere gloria formam , pulchritudinemque cor- 
rum pit, adumbrataque est glorias imago : Ita quie à virtù- 
tis excitatione proveniet, solida reperietur ac stabilis. A d  
aliam dehinc qu« seterna^ést, haec iter aperiet , illa vero 
ex aspero acéessibilem reddet * depravatus liic in Hispania 
mos (ut ais) eradicabitur, opinio de licerarum studiis falsa 
h x c , obiiterabitur. Existimabat namque nobilitas , atque 
absurde arbitrabatur , militari disciplina litteras adversari. 
Inde ab illis tanquam ab hoste infensissimo, tergiversata 
est haótenus, ex instituto majorum, Speras , ut inquis ,
Cile futurum , ut sese litteris juventus nobilis accomodet, 
quia nihil magis usitatum ab «terno fu it , quam ut Prin» 
cipum sibi mores Cieteri suapte natura , &  ultro imbibant, 
induantque » litteris ex parcntum precepto , Hegnoruna 
■h«res , qui habet in se verSQs omnium o cu lo s, sese exer- 
c e t , ut a is, ergo &  casieri sui Principis exemplo ad litte
ras confugient. IHi est honor arti ,'cu i Reges favent; non 
inepte'arguis , M u re, facilisque solutionis est controversia. 
Id  ita 6eri 5olet . ad vos igitur eo. Hospitiiim mihi pa- 
troniìs tiius per métalos Regios , quandoquidtm ̂ tertius 
est in occìduo Rex , tuo Togato , Mure bonoriun lautor, 
ni molestum est , parafi jubeat. E t vale. E x  Urbe Gra
nata in nonis A  p rills, asino M C C C C X C II.

X X IV .



X X I V .

'Siculus'Jacobò Muro 'Presuli Ovètano",'^  
Cmstlìario '-Regio. Sì ' - ' ‘ -

S ' -  ■ ' '
acerdotio , quod in Lastram, quæ tua est Iiberalltas, con- 

tuHsti, clarissimè Presul, non minus "me tibi deVinxisti: 
quam Lastram ipsum qnem ego »propter ejus yirtutem^ òc 
cruditionem plurimum diligo. M eo igitur &  iliius nomine 
magnas tibi gratias ago : quod ncque i l i iu s n e q u e  meo 
.provocatus officio sed tua.Jiberalitate animoque benigno 
nos t a n t o  , &  iinsperato muñere donasti« Utinam plures m u
ros haberet Hispanb : ut *tot inopum , ¿c pauperum do- 
mus non cbrruer^ ni.V ale, PresùPinsignis Siculum no» 
minis tui studiosum esse tibi persuade : Iterum bene vale. 
Gunsalvus pignus prestantiæ tuæ , neccessarius , atque pro^ 
pinquus, &  maxime studiosus ad me venit , adolescens 
scientiæ magis , &  honoris, ‘ quam divitiaruni , 6c allarum 
rerum cupidus. D e quo hoc tibi habeo polliceri fore v i-  
rum in  literis , &  bonis artibus præclarum. Quippequì 
m a x i m a  firmissimaque jecit linguæ latinæ fundamenta : sine 
,quibu$,üt seis, alii fere omnes suas domos arena sine cal
ce componunt nutantes, &  brevi tempore casuras. Quern 
ego propter ejus virtutem , &  circa studium diligentiam 
ctiam atque etiam tua causa charum habeo &  interdum 
quanvis occupatus ledionibus excolo. D e cujus ingenio , &  
industria tibi cert« magnos honores sperare licet. Vale,

i , "



Informe ̂ díy.iBarm' (Safifu(ates 'de ía Ŝ̂ anfa 
Iglesia de Qpi.edq '̂’:viiidicándo";iel honor del 

Ilustrisimo Don Bernardo Caballero y  
;/ ' P^iàès'l ’vUln r̂aM'̂ iotí̂ MHorí -,u .. - í i  i ; jfo ííjíí -̂z t í , ¡í j >:j v J  yfii'-í-ifi J> , |í i'.||

« íiiü^qí tl5; írrji . - 27n?V 2 0 13?QO-íQ

N ' .:a!:i ■ ■ ^
otoríai sea, com a nos B on  Cosme Damian de Valdé$, 

Prior í y :.Can(>iiigt), D a d o r  D on Eraneiscó Trespalaoias 
Maestre-Escuela; D on Cosm e deíCuer Hqzeda’ , Arcediané 
de Ribadea^ ,y| Canónigs^ fiDon Domir^o'|dB 'Trespa*í- 
'k c io s , Caii6ri%o, ©íon^Hitera Suarez.Zíaño^ D o d o r D m  
L uis GonzaieZt M oñiz, Canónigo Penitenciario, y  Catedrá,- 
tico  de Primai^de Cañones jubilado en: la Universidad destá 
Ciudad y D p d b r Don? D iego 2 Goílar de ü ria  /i Canónigo 
D o d o ra i, y, Castedrático :deuyispéras dé Canónesi en^dicht 
Ünivfirsidad'i- D^ Pedral éé  ̂Herdozain ‘̂ ^D.-íJuan derDae^. 
fias- E^trída, Don^ Aionso' Perezííde Vilíazon , D o n  Hodri& 
ga  de O viedo V a ld é s, D on Bernardo iVigií de Quiñones, 
Don>.Toribio de Inguanzo , D on -D iego de Mier. ¿ todos 
Digíirdades^iCanónigos, ^  Pt^bendados:en k  Santa Igiesia 
Catedm i de íSant)Salvadofi désta dicha; Ciudad jde¡ 0 vieá>, 
por nosotrós  ̂ f  en "nombre de D on Josef de jCossio y  
Barreda, Arcediauo«de Gordon^ y  C anónigo, y  de D on 
Antonio, de A ran go, ansimismo Canónigo , ausentes, por 
quienes prestamos caución de rato , en forma : Habiendo 
llegado á entender, que D on Francisco de Arguelles Z a
lles , Dean de dicha Santa Iglesia , y  otros hasta cinco ó  
seis Capitulares , que por dicho Dean fueron nombrados 
en un Cabildo por Consultores, para ordenar y  executar 
todo lo que les pareciese convenir en los pleytos m ovi
dos, y  que se moviesen contra su Señoría el Señor D on 
Bernardo Caballero de Paredes, nuestro Prelado y  Obispo 
• -  de



d e ‘ este Obispado , Conde de Noreña , del Consejo de 
S. M. á caso mal informados , 6 ya llevados de algunos 
particulares intereses, sin haberío referido en Cabildo ple
no , como es costumbre-en todas materias j y  mas de tan
ta consideración , cómo la que en adelante se r̂efírirá : E a  
los catorce de> Junio proxinio' pasado desté año , dispusie- 

é hicieron presentar á su i Señoría dicho Señor Obis-ron
po , una petición de recusación firmada de dicho Dean , y  
del D o d o r D on Tom ás Serrado de P a z , Abogado de di
cho Cabildo en razón dé im p i e y t o d e  que no conocía 

“SU Señoría , sino ,su-Provlsor ^y *en ella se/alargaron á de?- 
cir (sin conducir al; caso) las, cosas siguientes : Que de ca
torce años á  esta parte, que há que su -Señoria es X)hispo 
de este Obispado,.ha fatigado a l,C lero  con vejaciones y  
m olestias: Q ue andando.su:Señoría visitandoí, hace repair- 
lim ientos -coi3siíieTa,bíes. de ‘dinero ^.con que iademáside pa
gar ̂ los derechos' Qrdinariosf, contribuyen -los .visitados: 

'Q ue ha dado los mejores beneficios á sus • criados., y  que 
éstos disponen luego de ellos dándolos á  pensión casadá, 
depositándose de antemano el dinero -de dichas pensiones: 
Q ue no da los beneficios á  los estudiantes benemeritos;
Y  concluye dich£ petícion con !a particularidad siguien
te : Q u e  su Señoríá ha com etido y  obrado, otras cosas, 
qué por la decencia y  modestia se caljan. Y  habiendo sa
bido asimismo^ por referirse en dicha petición , que antes 
de entonces los.-mismos habwn hecho presentar á sü San

tidad  , y  al R ey nuestro ,Señor , y  á otros ministros gran
des suyos un memorial que coptenia; contra ;su Señoría, 

-los referidos, y  otros seme|antes capítulos y  cargos. N o 
sotros destituydos de toda pasioií., llevados de la fuerza de 

da verdad , deseando que esta sea conocida , y  tenga su, lu
gar , y  sintiendo tiernamente, (como.^ también nos consta, 
siente esta República y  Obispado,uy en especial las p ^  
sonas piadosas y bien intendonadas) el que haya quien 
Voluntariamente falte al respeóto y  veneración que se de
be á la Dignidad Episcopal, y  el que acaso se pueda ar
riesgar, y  poner en duda el crédito de su Señoría, y  el

que



óucse llegue''à entender, quétoda dicha Santa Iglesia (sien« 
do tan grave, y  ..habiendo tenido siempre tan buenas y 

‘christianas atenciones ) ha concurrido y  cooperado a la$ 
acciones sobredichas : resolvimos hacer, com o por el te
nor de la pcesente hacems manifiesto a nuestro muy san
to Padre ( 4  S e á o n A le E n d ro  Papa V II . à  la sacra Con- 
eregacion dedos Emliientíiimos Cardenal^, al Ilustrisimo 
Señor Nuncio de su Santidad, y  mas M inistr^ Aposto- 
liGos i à S.' M . à los Scfi.)res Presidentes, y  Oidores de 
sus Reales: Consejos, y  á-todas las demás personas_ de (jual- 
quiera e s t a d o ,  p  calidad, que sean ,iq«e en' qualqmer tiem 
po vieren- el presente insErumento, • como-^todos, y^cada
.uno de n o s o t r o s  en: particular, tenemos los dichos capítulos
y cargos, por no ciertos, y  por )n)ustameute puestos y óivul- 

Id o f conita su Señoría - y  que el alegarte y 
fin  consentimiento nuestro, y sin que lo tobiesemoŝ lle|ado 
à entender; y que à habersemos.comunicado , no hubiéra
mos venido.en ello en manera alguna, ni lo pudieram̂  
hacer con seguridad 4e conciencia , porque de tos di.- 
•chos catorce años à esta parte , que ha que dicho Sen» 
.Obispo obtuvo este Obispadd y
-cido y  conocemos à su Señoría.-por Prelado inuy aten
to  , -y que con .todas v e r a s  y  cuidado^ ha tratado y  :tr^ 
ta d i  su salvación, y de la de sus subditos, y de admi
nistrar. justicia sin acepción-de personas , y -q u e  tens- 

-mos bien experimentado, q u e  nunca prpcuro Senona 
-adüoirir hacienda injustamente , tn sus rentas, las ga 
.ni gasta en hacer mayorazgos ,  enriquecer ^deudos , ni 
en otras obras profanas ; sino a n t e s  en edificar t e m  

n?os y casas de D io s , fundar Capellanías , y  otras obras 
pias v  socorrer francamente à los pobres con todo genero 
de limosnas públicas y  secretas , haciéndolas à personas 
de todos e s t a d o s , quitando para estos e fecto s,y  
do de su gasto , y  del porte , y ostentación , que P^>- ‘ f  
ner en su casa , m u y  considerable parte »  ̂
y  está S U  Señoría generalmente bien visto , ^
L ad o  en este dicho Obispado , y  m uy aclamado, y  ea



cspecîal de los pobres : y que todo lo sobredicho sabe
mos de cierto por estar, 7  haber^cstado algunos todo el 
tiempo dicho , y  otros mucha parte de él en dicha Santa 
Iglesia residiendo , y  sirviendo nuestras prebendas , y  ha
ber visto y  experimentado el obrar de ,su Señoría , y oido 
muchas veces la fama', nombre y  bpinion que tiene : y  
todo lo dicho- como cosa que es cierta y  verdade
ra , protestamos d e cir , y  afirmar de nuevo cada, y  quan
do que necesario sea , ò judicial o extrajudicialmente , coa 
juramento o sin él ; y que nunca ^hemos escrito , ni -fir
mado cosa en contrario , ni asentido à ello en manera aK 
guna ; y  que también es nuestro intento en la presente 
ocasion , y  de oficio y  voluntad nuestra repartir , y  co
municar por diversas partes, y  remitir à las que nos pa
rezca conveniente este dicho iiastrumento ; y  para que ha
ga mas fé pedim os, y  rogamos al presente Escribano nos 
le autorice , y dé de'él qualesquiera traslados , signados^, que 
le pidamos , • ó le pidieren qualesquiera otras personas , y  
aora fé y testimonio de como asi lo decimos ,̂-* certificamos^ 
afirmamos , protestamos , y  firmamos de nuestros nom 
bres, Habiéndonos juntado y  convenido voluntariamente 
para el efedo. en esta dicha Ciudad de O viedo à nueve 
dias del mes de Julio de mil y^seiscicntos y  cinquenta y  
seis años : siendo testigos Diego Rodríguez V ig il , Juan 
de Salcedo, Dom ingo Cobarl:os, residentes en esta dicha 
Ciudad, D on Cosme Valdés , Doétor D on Francisco Tres- 
palacios , D on Cosme de Cue Nocedo , D o d o r Moñiz, 
D o a  Dom ingo de Míer Trespalacios, Hilario Suarez Zia- 
fío y D od or Uria , D on Pedro de Herdozain , D on Juan 
Francisco de Dueñas Estrada , Alonso de Villazon , D on 
Rodrigo de O viedo V aldés, Don Bernardo V ig il de Q ui
ñones , Toribio de Inguanzo , Diego de Mier. Y  estando 
asi juntos los arriba referidos , dixeron y  otorgaron lo con
tenido arriba , y  esta otra parte , y  en presencia de los 
testigos, y  de mí Escribano , y  que lo certificaban , y que 
en ello se afirmaban , y  lo firmaron de sus nombres : D e 
todo io qual doy fé yo  Gonzalo de Guemes Bracamon

te.



te , Escribano de su ^Magestad ,. y  del Numero de esta 
Ciudad , en ella dicho d ia , mes y  año arriba dicho , y  de 
que conozco a los susodichos , de quien está firmado. A n 
te mí Gonzalo de Guemes. Sacóse del original, que en mi 
poder queda , á que me refiero ; y  en fé de ello , yo  el 
sobredicho Escribano lo firmo y  signo dicho d ia , mes y  
año arriba d ic h o , y  dicha Ciudad <en este pliego de sello 
quarto entero, y  el original queda en el mismo sello de' 
pedimento dé los susodichos, de quienes está firmado : E n 
testimonio de verdad Gonzalo de Guemes. Los Escriba
nos de su Magestad , y  del Numero de esta C iu d ad , que 
aqui signamos y  firmamos , certificamos y  damos fé , en 
com o el dicho Gonzalo de Guemes Bracamonte es E s
cribano R e a l, y  del Numero de esta Ciudad ; y  la firma y  
signo de arriba es la que acostumbra hacer , y  suya , á lo 
que parece; y  á sus escritos , asi en ju ic io , como fuera 
de él , se Ies ha dado , y  dá entera fé y  crédito como 
Escribano fiel y  legal, y  de toda confianza y  para qué 
de ello conste , de pedimento de las partes otorgantes lo 
signamos en dicha Ciudad de O viedo á diez de Julio de 
mil y  seiscientos y  cinquenta y  seis años. E n testimonio 
de verdad : Lucas, de Huergo Valdés. E n  testimonio de 
verd ad : Juan AIyarez de , Cores. ' ■ , -

X X V I .

Informe del Arcifrestazgo de Buron en fa 
vor del mismo F^qlado.

. V ^ an ifiesto  sea , com o nos el Licenciado Diego A lv a 
rez de Saavedra, Arcipreste de B uron, y  Cura propio de 
Santa Maria del T ro b o , á presentación de su Excelencia 
cl Conde de Altamira , y  el Licenciado D on Diego del 
Riego Lamas y  V a ld é s, Cura propio de Santa Maria de 
L am as, á presentación de la Casa de Lam as, y  en ella su
cesor su hermano D on Pedro del Riego Valdés^y Lamas,

Se-



Señor de Lamas y  San Goñedo , y  el Licenciado Asensio 
Suarez , Cura de nuestra Señora de Fuensagrada , por elec
ción en concurso, y  el Licenciado D on Antonio de G e- 
gunde y  Lamas , y  el Licenciado Pedro López de Gegun- 
de y  Lam as, Cura de nuestra Señora de V illa b o l, por elec
ción de Patronos L e g o s , y  el Licenciado Juan López Bo- 
la n o , Cura de Santiago de Creigido , y  anexo , por elec
ción de Patronos L e g o s , y el Licenciado Luis .Teygeyro 
Becerra, Cura de San Christoval de Coynas , por elección 
de Patronos L eg o s, el Licenciado Garcia Meneiidez., Cura 
de la Puebla de Buron , por presentación de su Excelencia 
dicho Conde , y  el Licenciado Pedro Alvarez de San Mar
tin , Cura de San Bartolomé de Monteseyro  ̂ por presen
tación de su Excelencia dicho Conde de Altamira , y  el 
Licenciado Francisco Saavedra , Cura de San Pedro de 
N eyro , por presentación de Patronos Legos, y  el L icen
ciado Lope Alonso de Monasterio, Cura de la Vega , y  San 
Martillo de Robredo su anexo , por presentación de su 
Excelencia dicho Conde de A ltam ira, y  el Licenciado 
Juan Perez dê  ̂Mestre , Cura de Santo Andrés de Logares, 
por elección de oposicion en concurso , y  el Licenciado 
Pedro Rodríguez, Presbítero, y  el Licenciado Lorenzo Anes, 
Presbítero , y  el Licenciado Dom ingo Rodríguez , Presbite- 
ro , y el Licenciado Juan Fernandez, Presbítero , y  el L i
cenciado Dom ingo R am os, Presbítero, y  el Licenciado 
Agustin Fernandez, Presbítero : Decimos , que habiendo 
sabido que D on Francisco Arguelles Z e lle s , Dean de la 
Santa Iglesia Catedral de San Salvador de O v ie d o , y  otros 
cinco 6 seis Capitulares , que por dicho Dean han sido 
nombrados y  elegidos para ordenar , conferir y  executar 
todo lo que les pareciere convenir en los pleytos m ovi
dos contra su Señoría el Señor Obispo dé O viedo , Conde 
de Noreña , del Consejo de S, M. nuestro P relado, mal 
informados, y  m ovidos de pasiones y  afedos humanos, y  
de amor propio , fundado en algún interés temporal , sin 
dar parte á los demás Capitulares y  Prebendados de dicha 
Iglesia , que son muchos en número , de muchas letras, y

gran-



grandes, cal idádes, cuyo consejo les era necesario, m ayor-; 
mente en materias de tanta importancia y dificultad, peso 
y  consideración,.según que adelante se mencionará : A  ios 
catorce dias del mes de Junio proximo' pasado deste pre* 
sente año de mil seiscientos y  cinquenta y  seis , faeron 
conformes ordenar y presentar á su Señoría dicho Señor 
Obispo , una petición de recusación , firmada de nombre 
de dicho Dean , y  del Do<9;or D o a  Tom ás Serrano ds Paz, 
Abogado de dicho C ab ild o , en razón. de cierto pleyto y  
causa c i v i l , de que no conocia su Señoría, sino su Provi
sor ; en la qual sin que viniese apropósito , ni tocase al 
easo se han dexadó decir largamente Jas cosas siguientes. 
D e todo el tiempo que há que dicho Señor Obispo hái 
sido Obispo y^Prelado de Oviedo^ que há com o catorce 
años á esta parte , que su Señoría ha oprimido y  fati-i 
gado al Clero con vejaciones y  molestias. Que ándandol 
su Señoría visitando , hace repartimientos considerables  ̂de 
dinero , con que además de pagar los derechos ordinarios^; 
contribuyen los visicados: Qiie ha dado los mejores b e í  
neficios a sus criados ,.y  ,que éstos disponen, dellos j dán
dolos a pensión casada, depositándose ante mano elrdine-? 
ro de dichas pensiones ; Que no da los beneficios á lo f 
Estudiantes benemeritos : y concluye dicha petición con 
la clausula vsigulepM • Que su Señoría h i cometido y  obrar- 
do ‘otras cosas frqjae por la decencia y  .modestia se^callañi. 
D e todo, lo  r qual se infiere dicho D ean , y  l^rebendados de 
su facción , haber sido movidos de pasión y afedos htima- 
n o s , y  no de zelo espiritual, y  razón que alguna tuviese, 
y  habiendo eoteodicio, que los arriba referidos , primera 
que presentasen dicha p e t i c i ó n h a n  hecho- presentar 
á su Santidad , y^[ai'^Rey nuestro Séñor , y á otros Minis« 
tros .suyos, memoriales contra su Señoría, los quales  ̂ con-; 
tienen dichos capítulos, y  otros ,mas cargos y  capítuiosj 
lo  hemos sentido tanto en el corazon , como no es posi
ble manifestarlo con; SAñaies exteriores, porque el militar 
contra la verdad , y(oponerla lo , gontrario , es una de las 
cosas'qu^,mas eii.e|ta/i:V^^ sesienten j,y mas quando ia

vex-



verdad es conocida : y pues la sabemos y nos es notoria 
mgratitud fuera nuestra callar , y  no hacer lo  mismo qué 
hacen los mas Arciprestazgos de este Obispado , para que 
à su Santidad, y  su Magestad (que Dios guarde) le sea no
toria ía ver^d_ y  la inocencia de un tan gran Prelado 
com o es el Obispo de O v ie d o , para que ella tenga su lu l 
g a r , y  no se dé crédito à capítulos supuestos, mezclados 
con una escandalosa inobediencia, ( i)  Perdió la obedien
cia y  temor Absalón à su padre D avid , à que trajo mu- 
chas cabezas del Pueblo dé Israël, y  quando pensó triua- 
far del Saoto Rey su padre le salió al contrario : porque 
como cometio pecado de sobervia, salió Ía Justicia D iv i
na a k  venganza , y  permitió que el desobediente hiío 
quedase muerto pendiente de un arboi por sus mismos 
cabellos : y  porque habia sido pecado de ambición y so
bervia , comenzó ia Divina Justicia executar la pena por 
la parte superior de su cabeza, y  aunque habia engañado 
mucha parte de aquel pueblo , ni por eso dexó la verdad 
de tener su lugar, y  el Santo Rey de conseguir justicia: 

padre le tenemos los Sacerdotes, y  todos los 
subditos de este gran Prelado , por padre amantísimo, be
nignísim o, de grande caridad , y  que por todos caminos 
espirituales y  temporales nos dá y  busca, no solo el bien 
espiritual, smo también à los pobres el socorro de bienes 
temporales con sus largas y  grandiosas limosnas : Y  n& 
habiendo en su vida cosa digna de reprehensión ¿qué su  ̂
ceso se pueden prometer los hijos que à esta luz pater*. 
n a l, exem ple de virtud perdieren el respeto? De quienes 
puede Absaíón ser exem plo: esperamos en Dios y  en su 
D ivina Justicia verle à nuestro Pastor pió clamado en to- 
dos los Tribunales de grande Prelado, y  de irreprehensi
ble Vida: Contra los Reyes , ni aun se puede imaginar co
sa en que se les pierda el respeto : lo mismo debemos 
hacer de lo  ̂ Pregados que están en lugar de sus sagrado« 
Apostoics, y  lo vienen á estar en lugar de Christo nues-

U) Lib. 2. Reg. cap. i8.
Tom, X X X I X ,  T
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tro bÍ£n ¡ y  esto cjuisre decit el cap. 6. de la Sabiduría 
por e s t a s  palabras; ( i)  O«!«« anima potestatiius sublimiori- 
bus subdita.sit. 'X o á ím m i  viviente esté sujeta i  su Pre
lado, V no dice todo hombre , porque con sus potencias 
siempre debemos juzgar bien de él , am arle, obedecerle 
y  recibir su doarina , y  tenemos .por muy entendido, que 
el no le amar y  estimar los arriba dichos , nace y se ori
gina de que su Señoría no es de una vida vulgar , como 
muchos desean q u e  lo sean , sus Prelados. E s , pues, nues
tro Prelado de: gran santidad . grande su zelo de la honra 
de D ios, y  del culto D iv in o , como lo ipamfiestan sus obras; 
y  en especial el Monasterio que edifieó^de Capuchinos en . 
O riguela! el que. reedificó en Medma del Cam po de R e
ligiosas Recoletas de S a n  A g u s t í n , con muchas Capella
nías ricos ornamentos, y  costosos retablos :̂ el edificio qu 
S z o  en. l a  Colegiah.de dicha V illa  : l a s  dadivas y-joyas 
que ha dado a otras m u c h a s  Iglesias: es m uy dado a l a  

oracion , calidad que tienen los grandes Pastores : es ar
dentísimo en caridad con D ios , y  con los pobres, pues
no tenemos. notieiale haya quedado _ Arciprestazgo en to
do su Obispado i  que no haya remitido^ mucha suma de 
d in ero ,co i^ tid o  3 Sacerdotes de satisfacción para que los 
repartiesen con ¡os pobres; son muy notorias las hmosnas 
que de ordinario distribuye á pobres vergonzosos y  ̂ « c a 
lidad , y lo  mismo a Sacerdotes tu)Udos, y que son ^ b res . 
es vigüantísimo en el gobierno de sus ovefas , visitando pe^ 
sonalmente todo su Obispado , trayendo 
m uy pocos criados de mucha virtud y  santidad, “ n ha
cer gasto costoso a persona n i n g u n a ,  antes en todo 
t o l f m u c h a  abstiLncia y modesúa ;  

hecho., »  mandado hacer >,“ V T  X e  di-
algutios entre Legos ni S acerd o tes,»  . . enferme,
cha petición j y quando por sus indispos^ „icifac nos eo- 
dades y  otras causas no puede salir a dichas „ ¡
Via sus Cartas Pastorales, Uenas de santa ’ ^"“ 3

( i )  Sap. 6.
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mandonos para que sirvamos à nuestro Señor , y  con ellas 
nos consolamos en los trabajos : todos los años casi nos remi
te Santas Sinodales Constituciones, por las quales nos re
gimos y  gobernamos en el Señor .Curas y  Feligreses. ¿Qué 
Pastor jamás habemos visteen  este Obispado mas mirado, 
y  recatado en admitir à órdenes , que es D on Bernardo 
Caballero de Paredes, Obispo de O viedo? ¿Q ué Prelado 
que tanto trabajase en desterrar la ignorancia de su O bis
pado , animando à los Curas à que estudien , enviándo
les à los viejos libros à sus casas í, para que pori ellos 
se aprovechen , y  à los júniores compeliéndoles à que 
estudien , y  conformándose en todo con lo dispuesto 
por el Santo Concilio Tridentino? C on  estos socorros 
y  remedios esperamos" en Dios habemos de cumplir los 
Curas de almas con nuestras obligaciones. < D e qué Pastor 
habemos visto casa , y  familia tan reformada com o es la 
suya ? ¿ O  qué Prelado habemos visto jamás tan ajustado 
y  medido à la justicia distributiva en la provision de los 
beneficios en este Obispado , como lo es este gran Prelado, 
distribuyéndolos sin cometer jamás delito de aceptación de 
persona , pues vemos los cola , y  dá à los pobres Estudian
tes que los m erecen, y  siempre dándolos à los que mejor 
los merecen? y  si algunos ha dado à algunos criados suyos, 
todos sabemos que lo merecian , y  de justicia su Señoría 
sellos debia dar. ¿Q iié pleytos y  diferencias, enemistades 
han -tenido sus subditos , que no com pusiese, concertase 
y  reduxese à caridad y. am or., habiendo llegado à su no
ticia? ¿Qué partes debe tener un gran Prelado que él no 
tenga? ( i)  Formidable, dice el Santo Concilio Tridentino, 
es la carga del oficio , y  Dignidad Episcopal à los hom 
bros y  costillas Angélicas : con la gracia de nuestro Señor 
la sustentan las de su Señoría. T o d o  lo referido es ver
d a d , tan público y  notorio, que si las laminas y  piedras 
de aquella Santa Iglesia tubieran lenguas , dixeran Ío  que 
llevamos referido. Contradecir y  negar esta verdad, pare-

. ce
(i) Ex indie. Concil. Trident.
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ce es pecado contra el Espíritu Santo , pues es contrade
cir y  repugnar la verdad m uy conocida. Por lo qual la 
clausula con que se termina dicha p etición , que dice asi: 
Qiie su Señoría ha cometido y  obrado otras c o s a s , que 
por decencia y  modestia se calkn : es agena de toda V e r
dad , escandalosa y  digna de punición, para exemplo de 
otros, que en adelante no se precipiten à seinejante atre
vimiento , y deben los fabricantes de ella hacer satisfac
ción de semejante ausu à tan gran Prelado, com o es sii 
Señoría y  à su Dignidad lesa con ofensa tan grande. L a  
qual satisfacción se haga , es necesario , porque es quasí 
irremisible , lo uno , porque la honra del Prelado , es 
suya „ lo  otro es de su Dignidad, y  es lo otro de sus sub
d ito s , de la s u p  es el Prelado dueño ; desta, no ,* y  asi 
es debida la satisfacción por muchos cam inos, y  à mu
chos terceros.. X odo lo qual es verdad , es notorio y  
publico , sin que haya cosa en contrario , y  lo  sabe
mos por asi verlo ser y  pasar, y  haberlo siempre vis
to todo el dicho tiempo , las veces que nos hallamos,, 
y  residimos en la Ciudad de O viedo , haberlo visto  ser 
y  pasar en ks visitas que su Señoría ha hecho ; y  además 
de esto haberlo siempre oído decir à las personas que 
mas comunican à su Señoría dicho Señor Obispo ; y  si 
otra cosa hubiera pasado en contrario , no pudiéramos 
dexar de saberlo , o  oidolo censurar. T o d o  lo qual pro
testamos- siempre decii , afirmar , y  de ello dar nuestro  ̂
testimonio y j  à mayor abundamiento lo  juramos m: verbú 
Sacerdotis, nemim discrepante t y  lo  mismo Juramos,. que 
para otorgar esta Apología no habernos sido compelidos 
por dicho Señor Obispo , ni otra persona „ sino de nues
tro m otivo p ro p io , y  en ello nos afirmamos y  ratifica
mos y  firmamos de nuestros nombres; y  pedimos al pre
sente Notario nos lo dé por testimonio en pública forma,, 
y  nos dé de todo ello traslado à n o s , y à qualquiera de 
n o so tro sy  à qualquiera otra persona que se lo  pida para 
remitirlo adonde fuere necesario y conviniere ; que es 
fecho y  otorgado en el lugar ás  Eueii Sagrada à  diez y

i
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siete dias del mes de Diciembre de mil seiscientos y  cin
quenta y  seis años: siendo testigos el Capitan Pedro Ber
mudez de Santesso, y  Juan Mino de V illa m il, Escriba- 
no , Y Alonso López Peña M aria, Familiar del Santo Ófí- 
CIO de la Inquisición^., á los quales, y  partes, y o - Notario 
d oy f e , conozco. Diego Alvarez Saavedra““, Arcipreste 
A E»iego del Riego Lamas V a ld és, D o«
Antonio Yegunde Llamas, Juan L ópez Bolaño , Pedro A l-  
Varez, Pedro Rodriguez Pasqual , Dom ingo Rodriguez, 
Lorenzo Fernm déz, Fraricisco Saavedra , Juan'Fernandez; 
Lope .Alonso de Monasterio , Juan Perez Mesfré y-Labra- 
d a , Agustin Fernandez, Dom ingo Ramos., Luis Teygeyro 
Becerra : Ante -mí Asensio Suarez, Notarlo E  yo  el d i- 
g io  Asensio Suarez, Cura propio de nuestra Señora de 
i:*uen-Sagrada, y  Notario ApostólicoV aprobado por au
toridad Apostólica y  ordinaria, doy fé me hallé presea^ 
te a todo la  contenido'en esta Escritura; y  d̂e pedimen- 
to del Licenciado Diego Alvarez de Saavedra, Arcipres
te del xirciprestazgo de B u ro n , saqué por mi mano pro- 
pia este traslado  ̂del original y cón . eb quaL.:concuerda, 
iin  re dello lo signo y  fírmo según acostumbro.' JSn 
ttmntQ de verdad Asensio Suatez. y  ̂ :

"i . 
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.  r  • . J
É l Rey Don Juan, II . mandâ  confirmando el 
Decreto‘ dé su padre Don Enrique  ̂ que to
das las Ciudades ^Villas  ̂ y lugares de A s
turias pertenezcan al dominio del Principe, su 
hijo, y  d^ ĵós'̂ sikcts  ̂ y sin q̂ íe ^ e d ^ 'e n ^  

\,'.genâ se m  algún tiempo de!Principado  ̂d - a 
Mayorazgo de los Prjncipes^

M  i i 4 4 4 >i
' j ‘

_ on Juan por la gracia de D ios., R ey de Castilla, de 
León , de T oledo , de Galicia , de Sevilla , de Cordova, de 
M urcia, de Jaén, de A lgarve, de Algecira j Señor de V iz 
caya , y  deiM olina; A  los Infantes ; Duques , Condes, Maes- 
tresi de Ia&^Grdenes ,/Priores ,*y Comendadores , y  á los del 
mi Consejo, Alealdes,.Caballerosi’ Escuderos,v,Alcaydes de 
los Castillos, y  Casas fuertes, y  llanas, y  á los mis Corregi
dores, y  Alcaldes, y  Justicias, h Jueces, M erinos, y  A l
guaciles , y  hombres buenos de la mi muy noble Ciudad de 
B urgos, cabeza d  ̂ Castilla, mi Cámara , y  de las demás 
Ciudades de L e ó n , é Palei^cia , y  Santiago, y  Astorga, y  
de las Villas de Valladolid , y  Castro Paredes , Verm eo, 
San Sebastian, y  Aguilar del C am p o, y  Santander, y  La- 
ledo , y  Castro , y  V ilvao  , y  de las Ciudades, V illa s , y  
Lugares del mi Principado de V iz ca y a , é de las Provin
cias de Castilla la V ie ja , é Quipuzcoa con las Merindades 
de las Asturias, de Santillana, é L iebana, e Pernia, e del 
Principado de Asturias, y  del mi muy caro, y  amado P *̂ ’̂  
c ip e , mi h ijo , y  de la mi V illa  de San Vicejite de la Bar
quera, con las Hermandades de la Rioja , é Peña-mellera, y  
¿lam oso, y Valdecayian, Tortosa de R ivadayia, e Pena-



revia , y las Sierras de Valdelera, è à todas las otras C iu 
dades, V illa s, y  Lugares de los mis R eyn os, y  Señoríos: 
è à vos D on Juan Manrique de-Castaneda, rai Chandliér 
m a y o r, y-^del ml Consejo , y  à. Diego Hurtado de Men* 
doza , è à D on Ladrón de Guevara^ è Fernando Estrada^ 
è Garda Orejón , è L ope Bernaldo de Q u iró s, è Fernaii- 
do de V a ld és, è Martin Vázquez de Q uirós, è Gregorio 
G o n zalez, y  Garcia Gonzalez de Q.uiros, y  Gonzalo R o 
dríguez de A rguelles, ry Rodrigo Rodríguez de N avas, è 
Juan de Gaso, y  . Alonso Perez de B usto, y  Fernando^'Alon^ 
spde V ig il, mis vasallos., è à todos los otros mis vasallos 
súbditos, y  naturales de los mis R eyn os, è Señoríos, è à 
cada uno , è à qualquier de v o s , à quien esta mi Carta fue
re presentada, 6 el traslado della, signado de Escribano pú
blico salud, y  gracia. Sepades que. Y o  d i, é^mandé dár à 
d id io  Prindpe P.on Enrique, mí muy caro , è amado hija, 
una mi Cartafirm ada de mi nom bre, su tenor de laquai 
es este que se sigue : D on Juan por la gracia de D io s , R ey 
de Castilla, de L e ó n , de T o led o , de G a lid a , de Sevilla, 
de C órdoba, de Murcia , de Jaén, del Algarve , de Alge- 
dra í Señor de Vizcaya  ̂ y  de Molina.* Por quanto Y o  man
dé dár , y  di à vos el Principe B o n  Enrique, mi muy caro, 
y  amado hijo primogénito heredero ú n ico , una mi Alva- 
i á , firmada de mi nom bre, su tenor es el que se sigue:

Y o  el R ey : Por quanto yo soy inform ado, y  bien cer
tificado que el Rey D on E nrique, mi padre, y  Señ o r, que 
Dio§ haya , ordenó , y  mandó que todas las Ciudades , V i 
llas, y  Lugares de Asturias, y  de O viedo fuesen M ayo
razgo para los Principes de Castilla , y  de L e ó n , asi como 
y e ra , y  es el Infantazgo de Francia, è que no se diesen, 
ni pudiesen dár las dichas Ciudades , V illa s , y  Lugares, ni 
parte ds ellas , salvo que fuese de la Corona , sobre lo quai 
fizo juramento solemne de lo cu m p lir, por end e, è por 
facer b ien , y  merced à vos el Principe , mi m uy caro , y  
muy amado h ijo , è porque pues las dichas Asturias son 
vuestros títulos, no es razón que las non hayades, ni ten- 
gade§, fago vos mercéd de todas Us Ciudades, V illa s , y
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Lugares de las dichas Asturias , con sus tierras \ heredamien
to s , é fortalezas, y  jurisdicciones, y  con los pechos , y  de- 
íechos pertenecientes á ellas, para que sean vuestras en toda 
vuestra vida , é despues de vuestro fijo mayor legitimo, 
con coíidicion que siempre sean las dichas Ciudades, V i
llas, y  Lugares de las dichas Asturias vuestras, é que non 
las podades enagenar , h siempre sean del Principado. Dada 
en la V illa  de Tordesillas, á 3. de M arzo, año del nacimien- 
to^de nuestro Salvador Jesu-Christo de 1444. años. Y o  el* 

‘Rey. Y o  Francisco sRamirez-dé^ T o le d o , Escribáno del Rey, 
la fice escribir por su mahdado ~  Registradaüi: Por ende y o  
por la presente de mi propio m o tiv o , é cierta ciencia , é 
poderío Real absoluto de qoe quiero usar , e uso len esta 
parp asi como R e y , y  Soberano Señor, no reconociente 
superior en lo tem poral, apruebo , y  confirmo el dicho mi 
AÍvala suso incorporado, se face mención , é todas las otras 
cosas, é cada una de ellas en 'é l contenidas, y  quiero , y' 
m ando, y  es mi merced , y  voluntad que valan , y sean 
firmes , y  estables , y  valederas para siempre jamás, según, 
é de la manera, é forma que en el dicho Alvala suso in
corporado se contiene y  asi lo establezco , ordeno, y  man« 
do que haya fuerza, y  vigor de L ey  b ien , y  asi tan cum
plidamente , como si fuese instituida , y  ordenada , fecha 
establecida en Cortes , é se diesen, y  se subsiguiesen a ella, 
interviniesen á ella, é a todas las otras cosas , y  cada una 
de ellas que se requieren en ordenanza , é promulgación, 
estables, é sirvan de L e y  , y  si »necesario , é cumplidero, 
e  provechoso fuese, Y o  agora establezco , é fago en vues
tra Persona para v o s , é despues ‘de vos para vuestro hijo 
legitimo m ayo r, é despues de él para vuestros descendien
tes legítimos, todavía le haya el mayor á quien debe ve
nir la sucesifon de mis Reynos , y  Señoríos , el dicho Prin
cipado dé Asturias por Mayorazgo , y  vos lo d o y , y otor
go para que lo hayades, é haya despues de vos con el di
cho título de Principe, principiando con la justicia civilj, 
crim inal, alta, baxa, é mero mixto im perio, é renta-s , é 
pechos, = é derechos, é pe«as, é calumnias, y  coü todas

las



otras cosas, y  cada una de ellas pertenecientes al dicfio 
Señorío del Principado, y  Ciudades, Villas , y  Lugares de 
é l , por manera que todo e llo , è cada co sa , è parte de 
ello sea M ayorazgo, è Principado para los primogénitos de 
Castilla, è de L e o n , los quales sean llamados Principes de 
Asturias, y  aun los hayan, è tengan por título según que 
los Infantes primogénitos de Francia son llamados Delfi
nes , y  lo han por títu lo , è apellido, è hayades, è hayan 
todas las Ciudades, V illa s, y  Lugares del dicho Principa- , 
do de Asturias, entera, y  lib re , y quietamente por el di
cho título de Principado , è Mayorazgo , è sean siempre de 
la Corona Real de mis R eynos, y  Señoríos, ni puedan apar
tar de ellos en to d o , ni en parte, ni en cosa alguna, ni se 
puedan enagenar por título alguno, oneroso, o lucrativo,
€ m ixto, Ò en otra manera , ni por qualquiera causa, ni ra
zó n , ni color que sea, ò ser pueda , è Y o  por la presen
te , y con ella , la qual vos doy , y  entrego , y  traspasa 
todo lo suso dicho , y  cada cosa, è parte dello en tenen
cia de posesion real, actual, y  co rp o ral, c i v i l , y  natu
ral , y  la detención en propiedad, y  señorío de todo ello, 
è cada cosa, è parte de e llo , ccn p o d e r, y  autorídad, è 
facultad para lo entrar , è tomar , y  continuar, é retener, 
è defender en caso que falledes en derecho qualquier re
sistencia actual, v e rb a l, ò aunque todo contraria ayunta- 
dam ente, è mando por esta mi C arta, è por su traslado, 
signado de Escribano público, à los Infantes,D uques, C o n 
des , Ricos hombres, Maestros de las Ordenes , Priores, C o 
mendadores , y  Subcomendadores, Alcaydes de los Casti
llos , Casas fuertes, y  llanas, y  à todos los C oncejos, A l 
caydes , A lguaciles, Regidores, Caballeros , y  Escuderos, 
y  hombres buenos, vecinos , y  moradores de todas las C iu 
dades, V illa s , y  Lugares del dicho Principado de Astu
rias , y  à los Alcaydes de los C astillos, y  Fortalezas de ca
sas, y  à todos, y  à qualesquiera personas de qualquier es
tado , condicion , preeminencia , 0 dignidad que sean mis 
vasallos', è subditos, è naturales, à quien atañe , ŷ  atanif 
pueda este iieg o cio , que kayan , è reciban por S e ñ o r ,:è

Priíi^
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P rín cipe, é Señor de dicho Principado de Asturias à vos 
el dicho Principe, mi hijo , y  obedezcan, y  cumplan vues
tras Cartas, y  mandamientos com o de su Señor, y  con
sientan usar à v o s , y  quien vuestro poder hubiere de la. 
dicha justicia alta , y  baxa , civ il , y  crim inal, è mero m ix
to 'im p erio , de todas las Ciudades, V illa s , y  Lugares del 
dicho Principado, y  tierra de Asturias, y  os recudan , y  
hagan recudir con todas las reatas, pechos, y  derechos, pe
nas, y  cahitnnias, y  con todas las otras cosas, y  cadauna 
de ellas pertenecientes al Señorío de todo ello , è de cada 
^osa , è parte de e l lo , è que vos non pongan , nî  con
sientan poner en ello , ni en parte de ello embargo,* ni con
trario alguno , mas que vos dén , è fagan dár todo el fa** 
v o r , y  ayuda que les pidieredss, è mandaredes, para ello 
fagan, è cumplan todas las cos^s, y  cada una de ellas que 
necesitareis, les dieredes, y mandaredes de mi parte , y  de; 
la vuestra, b ien, è ansí como si Y o  por mi persona se Ia$ 
dixese , y  mandase , so las penas que les vos pusíeredes, 
las quales yo  les pongo par la presente, y  los unos , è los 
otros non fagades ende al por alguna manera so pena de 
la mí m erced, è de privación de los o fic io s, è de confis
cación de los bienes ds los que lo contrario ficieren, para 
la mi Cámara, de las quales yo  fago merced à vos el d i
cho Principe m i f ijo , è vos doy pod er, è autoridad para 
jas entrar , è mandar entrar, è tomar.

Otrosí por esta mi Carta, è por el dicho traslado, signado 
según dicho e s , mando à los Aicaydes, è otras qualesquiera 
personas, que por m í, è por otros por ra í, ò en otra qual- 
quiera manera, qualesquier Castillos, y  Fortalezas, è Casas 
fuertes del dicho Principado , è  tierra de Asturias las
dén, y entreguen à vos el dicho Principe mi fijo, e a qual
quier vuestro poder oviere con todos los pechos, armas, 
è bastimentos que en ellos esíubieren , y  vos apoderen en 
-lo alto, y baxo dellos, y  de cada uno dellos por manera que 
seades a )oderado dellos, è todo à vuestra voluntad dellos 
faciéndolo, ansi, por la presente les absuelvo, è quito una, 
.dosi, è tres veces qualquiera pleyto omenage que por ellos



tenga fechos à m í, y  à otros por m i, y  otra qualquiera 
persona en qualquiera manera , y  quitoos dellos, y  de cada 
cosa, y  parte dello para siempre jamás, à ellos, y  su lina- 
ge ,r y  les mando que lo ansi íagan , y  cum plan, no em
bargante qualesquier cosas ansi de sustancia , y  de solemni
dad , Ò en otra qualquiera manera que sea, y  se requiera, 
en la entrega, y  en los Castillos, è Fortalezas, según dere
c h o , è Leyes de mis R eyn os, y  costumbres, y  fazañas de 
España ; lo qual todo en esta mi Carta contenido , y  cada 
cosa, y  parte dèlio , es mi m erced, y  mando que se faga, 
y  cumpla asi, no embargante qualesquieraJeyes, fueros, de
rechos , ordenanzas, y  costumbres, è fazañas , è otras qua
lesquiera cosas, asi de fech o , com o de derecho, de qual- 
quier efecto , v ig o r , calidad , y  ministerio que. en contra
rio sea , o ser pueda, è Y o ,  habiéndolo aqui por especifi
cado , y  declarado j b ien, y  ansi com o si de palabra a pa
labra aqui fuese puesto, lo abrogo, y  derogo, y  dispenso 
con e l lo , y  con cada cosa, y  parte de e llo , en quanto a 
esto atañe, ò atañer puede; y  ansimismo por la Ley^que 
d ice, que las Cartas dadas contra la L ey  , e fuero, e dere
cho deben ser o b e d e c id a s è no com plidas, e que las L e 
yes , è fueros, è derechos valederos no deben ser derogad- 
dos salvo por Cortes , è quito toda corrección , e subcor- 
íeccion, è toda otra cosa en lo pedimento ansi dé fecho, 
com o de derecho, que lo pudiese , è pueda embargar , è 
perjudicar à los susodichos , è -qualquier cosa, e parte de
llo , è supla qualesquiera defectos , si alguno hay , e otras 
qualesquiera cosas , ansí de fecho, como de derecha, ansí 
de sustancia, como de solemnidad, y  en otra quale^uiera 
manera necesarias, cumplideras, è provechosas para la j a -  
lidacion , è corroboracion de esta mi Carta-, .y todo io en 
ella contenido, y  de cada cosa de parte d e lio , de mi pro
prio m otu, è cierta ciencia, è poderío Real absaluto,,>5pojif 
que entiendo que à mí cum ple, à mi servicio, a honor 
de la Corona Real de mis Reynos  ̂ c  ensimismo a honoT, 
è acrecentamiento de vos el Principe mi fijo , y  de los Prin* 
cipes que d e 'vo s vinieren,-y al bien ds la República de 
■ ^ ’ mis



mis R eyn os, y  al pacífico estado, y  tranquilidad de ellos; 
c mando a los del mi C onsejo, é Oydores de mi Audien
cia , é A lcaldes, é Alguaciles, é Notarios de la mi Casa, 
C o rte , y  Chancillería, é de todas las Ciudades, V illa s , y. 
Lugares de los mis R eynos, y  Señoríos, é á qualesquier 
dellos que lo guarden, y  cum plan, y  fagan cumplir, guar
dar, y  executar en todo , y  por to d o , según que en esta 
m i Carta se contiene, é que no va y a n , pasen, n i , con
sientan ir , ni pasar contra ello , ni contra cosa alguna, ni 
parte dello, agora, ni en algún tiempo,, ni por alguna ma« 
»era, causa, ni razón, ni color que sea, ni ser pueda, mas 
den , y  libren para ello qualesquier mis Cartas qüe les p i- 
dieredes, y  mandaredes , las quales mando al. mi Chanciller,
6 Notarios, é á los otros que están á las tablas de los mis 
Sellos., que libren, pasen, y  sellen, y  los unos, y  los otros 
no fagan ende al por alguna manera, pena déla  mi merced, 
privación de oficios, confiscación de los bienes de ios que 
lo contrario ficieren para la mi Cám ara, é demás por qual- 
quier^ é por qualesquiera, 6 por quien fincare de lo ansi 
fascer , é cumplir , mando al home que vos esta mi Carta 
mostrare, 6 su traslado signado, que vos emplace , que 
parezcais ante m í, en la mi C o rte , los Concejos por sus 
Procuradores, é los Oficiales, é las otras personas seculares 
persoñalmente del dia que vos emplazare fasta quince dias 
siguientes, so la dicha, pena a cada uno de com o esta mi 
C a rta , 6 traslado les fiiere mostrada, é los unos, é los 
otros lo cum plieredes, é mando so la dicha pena, á qual* 
quiera Escribano que para esto fuere llam ado, que dén al 
jqueísa.liimostrare testimonio signado, para que yo  sepa 
com o se cumple nuestro mandato. Dada en la mi Villa de Pe- 
ñafiel, á f4 de Agosto de 1444. años. Y o  el Rey. Y o  el D o c
tor. Fernán Diaz de Toledo , O y d o r, é Refrendario del Rey, 
su’Secretario, y  del su Consejo , la fice escribir por Su mai> 
dada; Registrada, zi: Porque vos mando a todos, y ' a ca
da uno de vos , en vuestros lugares, y  jurisdicciones, que 
veades la dicha mi Carta, que yo  mandé dar , y  di al di
cho Principe D o ii E n riq u e , mi mu y  c a r o y  amado hijo^



è k  guardedes, è fagades guardar, y  cumplir en todo,, y  
por todo, según en ella se contiene, y  cumpliéndolo, va- 
yades, y  entredes con vuestra persona, y  poderíos à las 
dichas Ciudades, Villas, y  Lugares, è tierras del dicho 
Principado de Asturias, con el dicho Principe, mi m uy 
ca ro , è amado hijo , è con aquel que su poder para ello 
tiene , y  vos de su parte ha requerido, y  requiere , è le 
dedes, è fagades dar todo el favor, è. ayuda que el dicho 
su Procurador vos ha dicho , y  dixere que es necesario, y  
cumplidero, para tomar» è arrequerir, è guardar, y  po
seer la posesion de las dichas Ciudades, Villas , y  Lugares,, 
è tierra, è Fortalezas del dicho Principado para el dicho 
Principe , según que en la mi Carta suso incorporada se 
contiene, è si algunos vecin os, è moradores de la dicha 
tierra, è Principado , vasallos de dicho Principe, mi muy 
caro , è amado hijo , fasta aqui han sido , è fueren de aqui 
adelante desobedientes, è rebeldes contra las dichas mis. 
Cartas, è mandamientos del dicho Principe mi hijo , y  las 
non han querido , ni quieren obedecer , è cumplir , quel 
dicho Principe mi hijo , y  aquel que su poder tenga , pro
cedan , è pasen contra ellos, è contra sus bienes , en don
de quier quellos fallaren , como contra desobedientes à mis 
Cartas, è mandamientos, è del dicho Principe , mi m uy 
caro , è amado h ijo , y  cerca d e llo , y  por sí exempto de 
todo e llo , fagades, y cumpkdes todas aquellas cosas, y  
Cada una dellas, de qualquier m isterio, y  calidad que sean, 
que por parte del dicho Procurador del dicho Principe, mi 
m uy caro, y  amado h ijo , habéis sido, è fueredes requeri
dos , è vos vá dicho , dixere, mandades , fagades, y  cum- 
plades , porque se cumpla enteramente à tomar la posesion 
de ks dichas Ciudades, Villas, y  Lugares, Castillos, Forta
lezas, y  tierras del dicho Principado, y  cada una de ellas 
para el dicho Principe, mi m uy caro , y  amado fijo, se
gún , è  en la manera que en la dicha mi Carta suso incor
porada se contiene, y  los unos, y los otros non fagades, ni 
íágan ende al por alguna manera, so pena de la mi merced, 
y  solas penas en la. dicha mi Carta contenidas, y de pri-̂

va-
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vacion de qualesquier oficios, y  dignidades, y  de otras 
qualesquiera mercedes que de mí tenedes, así en tierra, 
com o de m erced, como de ración, y  quitación , 6 en otra 
qualesquiera manera , todos vuestros bienes para la mí C á 
mara, y  Fisco , los quales, y  por el mismo fecho de enton
ces para agora , y  de agora para entonces que lo contrario 
ficíeredes, los conñseo, y  aplico , y  he por confiscados, y  
aplicados para la mi Camara , é F isco , y  demás por qual
quier de v o s , por quien fincare de lo á mí facer , é cum 
plir , mando al home que vos esta mi Carta enseñare, é 
mostrare, 6 sü traslado, que vos em place, que parezeades 
ante mí en la mi Corte , los Concejos por vuestros Procu
radores, é los Oficiales, y  otras personas singulares, cada 
uno personalmente , dei dia que vos emplazare fasta quince 
dias siguientes so la dicha pena, á decir por qualquier ra
zón no complides mi mandado : y  mando so la dicha pena, 
a qualquier Escribano público que dén al que vos la mos
trare testimonio signado para que Y o  sepa com o se cum^ 
pie nuestro mandado. Dada en la noble Ciudad de Burgos, 
á 9. de Septiembre de 1444. años. ~  Y o e l  Rey.iíi Y o  Diego 
Rom ero la fice escribir por mandado del R ey nuestro Señor.

E l Principe Don Enrique escribe al Prin
cipado de Asturias y vindicando su Señoríô  
y los derechos que le pertenecían , y despo

jando de su posesion d ciertos perso
nages que los habian usurpado.

1- - ^   ̂ ^ A N O  D E  1 4 4 4 .

J L / o n  Enrique por la gracia de D io s , Principe de A s
turias, hijo primogénito del muy a lto , é muy es
clarecido , é m uy poderoso Señor, mi Señor, é Padre Rey- 
D on Juan de Castilla. A  los Concejos , Jueces, Alcaldes, 
Regidores y Oficíales, Caballeros, Escuderos, y homes bue
nos de la Qiudad de O v ie d o , é Villas de A v ilé s , é L la-

nes



Apendicts, j o j
nes , Villaviclosa , Gijon , Pilona , Lena , Grado , Salas, 
P ravia, Luarca, N a v ia , Cangas de T in e o , A llan d e, M i
randa, Ribadesella , Siero , C a so , A ller , Laviana , Par
res , Cangas de O n is, y  de todas las otras C iudades, V i 
llas , y  Lugares , é tierras del mi Principado de Asturias de 
O viedo salud, y  gracia. Bien sabedes com o por otra mi 
C a rta , firmada , é sellada , vos envié á decir com o esas 
dichas tierras de Asturias de O vied o , y  las Villas , y  L u 
gares de ellas, é las rentas de pechos, é derechos , y  el Se
ñorío , y  jurisdicción alta , y  baxa , c i v i l , y  criminal con 
todas las Casas fuertes, y  llanas, é pobladas , é por poblar, 
con los m ontes, dehesas , é pastos , é con los mares de 
agua, corrientes, estantes, é manantes, é con los térmi
nos de las dichas tierras, y  con todas las otras cosas per
tenecientes al Señorío de ellas, son m ías, é pertenecientes 
a mi como hijo primogénito heredero del Señor R ey mi 
Señ or, y  como á Principe de las dichas Asturias, é los 
vecin o s, é moradores en ellas son mis vasallos, y  las he, 
y  tengo de haber las dichas tierras por título de Princi
pado , é Mayorazgo , y  los otros hijos primogénitos here
deros de los Reynos de Castilla, é L e ó n , que despues de 
mí vin ieren , com o cosa anexa , y  connexa a m í , y a  ellos 
perpetuamente para siempre jamás, una mi Carta indevi- 
sible , y  tal que no se puede separar , ni apartar de m í , ni 
de ellos, mas antes. Y o ,  y  ellos uno en pos de otros de 
grado en grado , todavía al hijo primogénito m ayor, ha- 
bem os, y  tenemos por título de M ayorazgo, é Principa# 
do para siempre jamás las dichas tierras en títu lo , y  nom
b re , y  uso de ellos, y  es, y  debe sér Principe de Astu
rias, é de cada uno de ellos primogénito en vida del R ey 
su padre, y  Reyes que serán en estos dichos R eyn o s, no 
pueden, ni deben ser las dichas tierras, é Ciudades, Villas, 
é L u g a r e s ,  é Fortalezas, jurisdicciones de ellas, ni los ve
cinos , y  moradores en e llo s, ni cosa alguna de lo suso di
cho , é perteneciente al Señorío del dicho Principado de 
Asturias, mas e s , y  debe sér único Principado de m i , y  
de los otros hijos primogénitos que ¿leren de los Reyes,

que



que so n , y  serán en estos Reynos , y  cada uno de ellos 
en vida de su padre , y  ansí de uno en otro para siem
pre jamás , según , é por aquella manera , via , é orden 
que lo ha sido de muy luengos tiem pos, como lo ha sido, 
y  es el Delfinazgo del Rey de Francia de 4os hijos primo
génitos , herederos del dicho Reyno , de cada uno de ellos 
en vida del R ey su padre , uno en pos de otro de grado 
en grado toda via del mayor , y  será para siempre jamás, 
y  á semejanza del dicho Delfinazgo , y  queriendo tomar 
exemplo en uno de los demás principales Reynos del m un
do , que es el de Francia, que tan suntuosa , y  gloriosa 
memoria como han sido los Reyes del dicho Reyno de san
ta sangre , é linage despues que hubo la cristiandad del mun
d o , lo fizo, y  ordenó , y  estableció el R ey D on Juan , mi 
visabuelo , que Dios h aya, y  de antes , y  al tiempo que 
el R ey D on Enrique , mi abuelo, su h ijo ,d e  gloriosa me
m oria, se desposase, y  casase con la virtuosa Reyna Doña 
Catalina, fija del Duque de Alencastre , que despues fue 
m uy virtuoso R ey de Inglaterra , mi visabuelo , y  los tra
tos del dicho casamiento se ficieron por los Reynos de 
C astilla , y  León por el Reyno de Inglaterra, se fiz o , j  
acordó asi, porque m ejor, é mas honrosa, é altamente, en 
mayor loor de la Corona de Castilla pudiese venir , y  sus- 
tener sus m uy altos, é grandes estados que han , y  deben 
tener los hijos primogénitos herederos de estos dichos Rey- 
nos , é despues del dicho R ey Don Enrique , mi avuelo, 
viniesen, y  de las rentas, y  pechos, é derechos que hu
biesen en las dichas tierras del dicho Principado, lo qual 
ficieron jurar , y  otorgaron asi los dichos Reyes D on Juan, 
y  D on E nrique, bisavuelo, y  avu alo , según que esto , y  
otras cosas se hace mención en ciertas Escrituras , y  recau
dos que sobre esta razón han pasado, los quales com o quier 
que a vosotros deben, y deban ser notorias, en mayor abun
dancia vos serán mostrados, 6 sus traslados signados, porque 
los unos, ni los otros, ni los que vivieredes, moraredes, é m o
rarán en las dichas tierras, y  los otros subditos, y  naturales de 
estos dichos Reynos ̂ ue los haber puedan, no podades, ni

pue-
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puedan pretender Ignorancia. Y  el dicho Rey, mi Señoí, pla
ciéndole de e llo , è queriendo seguir aquella v ia , y  orden 
dada por los dichos Reyes D on * Juan ,■ y  D on E n riq u e, sus 
abuelos , è padre , cerca del dicho Principado luego com o 
à nuestro Señor plugo que yo naciese>en la presente vida^ 
me dió el título del dicho Principado , y  me mandó llamar, 
y  nombrar Principe de Asturias, y  asi me llame ; y  noní^ 
bre despues acá, y  rae nombro , y  llamo todavia , y: soy 
llamado, no tan. solamente en'estos Reynos/í-è parte «del 
mundo , según que k vosotros es , y  debe >sec notorio  ̂ y  
ansí lo entiendo facer , y  continuar adelante viviente el di* 
cho R e y , mi Señor , de usar del dicho Principado , è tier
ras del de la posesion, y  casi posesion de é l , è de exer-? 
c e r ,  y  de mandar exercer 1^-Jurisdicción , -è j  Justicia* :eia 
Jas dichas tierras, è facer, è mandar facer cumplir: to;̂  
das las otras cosas , è cada una , y  qualquiera de ellas, , que 
à mí son debidas , è pertenecientes de facer, è  mandar fa
cer com o à Principe de las dichas Asturias, è verdadero 
Señor de ellas, lo qual hasta aqui cesé de lo asi de lo  ex©- 
ciitar, y  usar, asi por causa de mL ipeaor'scdad ■ com o pc^ 
causa de i los grandes debates, è escándalos‘acaecidos en és
tos R eyn os, asi de antes que el dicho R e y , mi Señor, fue
se opreso de su persona, según que está por alguno de 
aquellos que asi están cerca de su persona , y  de sus alia
d o s , è confederados, y  trabajan quanto mas pueden -por 
le tomar , y ocupar sus Ciudades, Villas , .y Lugares, For?- 
talezas, y  las mas principales de ellas , y  las rentas, pecho% 
y  derechos pertenecientes à su Corona R e a l y  fé ch o , y  
cometido otros m uchos, feos , graves , y  enormes delitos, 
è  insultos, è maleficios engrande perjuicio, y  menospre^ 
ció de su Corona R eal, è fecho, è cometidovotros mu:- 
chos de los grandes, è principales^de los dichos Reynos, 
è contra sus Ciudades, Villas , è Naturales, jorque no han 
querido, ni quieren, de suerte que su intención , è pro
posito , è por las otras à su proposito , è op in io n , como 
mas principalmente despues que asi tienen apf.§sadaila per
sona del dicho R e y , mi Señor, que haa , y  come- 
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tido las cesas que de suso,sç hace mención. y  otras m u
chas mas, è porque despues de todo esto, pasado ,, soy cier* 
t o , certifitado d^ la pGça.lustiçia que hay en esas, mis 
tierras , .éjP^ihdjfadía ;de::Ásturia&,;r durante el tiempo de; 
mi. m enor'edad, y-com o por causa, de_ ello son fechas, mu- 
¡chas> y  desaguisadas muertes de sangrej; y  de. linagé: ansí 
de A lvar Drazi, 'de Martín G ra d o , è A lvar Diaz: de Ne.va,, 
é d e  Djego Florez , è Lope Florez,, è  M arthi, sus herma- 
ÍDQS^% dos Alonso Eodriguez: de Aniño , ; é: Juan de N e- 
yaresív è PedEOiSarcen, Posador v)è Pedro, de P u e r á s è  
otrdSí muchos. Escuderos hijosdalgo , è de hombres, man
sos , è; seguros, que vivian ;. en sus c a s a s è  fecho muchos; 
robos ,: é tomas de bienes, è  tomas de m u g e r e s è mozas por; 
fueisai,. é  .cómetida; otros muchos^ è  grandes, c  feo s, 
enbrmes; m aléfiaos,; según; q  en esas dichas; tierras; mis; 
tierrasft l;  vosotros; han sido , y  es. n o t o r i o e  porque men
diante nuestro Señor D îos , è  de su. ayuda n e; de los Otros; 
m uchos grandes Prelados, y  Ciudades, V i l l a s y  LugaresdeM 
•Rey mt Señor, y de otros muchos buenos,, y  leales subditos,, 
è vas^HoSí suyos,! è  míos,, soy dispuesta de librar la persona d e l 
dicho. Rey ,,mí Señor,, de la di:cha optision en que ha estado,, 
y  estáv y  de trabajar com o las dichas Ciudiades„Villas ,,y L u 
gares, y  Fortalezas, è pechos, è  derechos. le son desembarga
dos, y  sin amparacíon alguna de Pedro, de O p i ñ o n e s y  de; 
-Suero;=de Quiñones;,, y  de suaherederos^ è  hijos*, y  conos- 
'CÍdtó>&,;casádok. cory sus; hermanas ,,, y  sobrinos, suyos fijos; 
íde las; didías sus hermanas,, y  de  ̂sus paríentea^ y  de.Fer
nando de: Avalos;,, y  d e  otros Escuderos, y  hom es, y  gen- 
<tes suyas de e llo s, y  de cada uno de ellos», y  de qualesr- 
quier otros Grandes,. personas; qüe han; tenido ,, y  tieneim 
“entradas-jyy ocupadas-las? dichas, mis tierras dell dicho> Prin
cipado-, è rentas, è  pechos, è  fueros,, è  derechos que em 
ellos ,-íy en las dichas C iu d a d e s V illa s , y  Lugares perte
necientes al R e y ,  m i Señor,, y  à m í , c o m o  Principe, y  
Señor de las tierras de Asturias , y  que de a q u i  adelai^e, 
mediante D io s , se faga justicia e n t e r a m e n t e  en laS; dichas 
tierras ,vy  ̂en Cada una de ellas, y  que ios que celosos, ni-



jiítlados , é damnificados que han sido hasta aqui en los 
tiempos pasados, sean proveídos, y  reparados con justicia, 
y  que de aquí adelante, á mandamiento de ellas no se fa
gan ni contentan los dichos m aleficios, insultos> ni exce
sos en las dichas tierras , y  cada una de ellas , según qu§ 
hasta aqui se habían hecho , é com etido, é  que ni alguna 
ni algunas personas de grado de mayor ni menor estado 
Bo entren ni puedan entrar ni estar en las dichas mis tier
ra s , ni en alguna de ellas contra m i voluntad, sin mi li
cencia y  mandado, y  ansi sobre esto com o sobre las*, otras 
cosas necesarias al buen regimen , administración y  gober
nación de las dichas mis tierras , u s a r h a c e r  y  exercec 
todas aquellas cosas que como a Principe y  Señor de 
ellas, y  de las Ciudades, Villas y  Lugares que ?on en ellas 
y  sus términos sean, y  deben hacera, y  que sean necesa* 
rias al bien y  lítilidad , y  provecbo de las dichas tierras 
del P rin cip a d o , su R e publica, vecinos y  naturales mis va 
sallos que en ellas v ive n  y vivieren para adelante, « para 
descargamento de mi conciencia» Y  si Dios nuestro Señor 
al R ey mi Señor dê  quien yo  hube y  tengo el dicho Prin
cipado pues tomé y  acepté el dicho título , é que si quie
ro haber las dichas tierras del Principado para m í , e para 
los que despues de mí vinieren, por aquella via R e a l, y  
forma y  orden que los dichos R ey D on Juan y  D bn E n 
rique lo  ficieron y  ordenaron, y  establecieron com o de 
súso :se face rnencion , é queriendo, sobre todo/ello, e  cada 
cosa, é parte de ello proveer é remediar , ansi por rVirtud 
del poder que dicho Rey mi Seiior me oto rgó , para en 
todos sus Reynos é Señoríos,  tan cumplido é bastante co
m o lo  él tiene y  á su Alteza pertenece tener , como á 
verd ad ero  Rey y  Señor de todos sus Reynos y  Señoríos, 
é P r in c ip e , é Seaor de las dichas Asturias, á quien jura
ro n -y  tomaron , y  obedecieron por Rey y  Señor de to
dos estos dichos Reynos , despues de los dias del dicho 
R ey  mi Señor por la de su parte, é de la mia vos man
do , é ruego á todos los dichos Concejos^, é Jueces, é Al^ 
caldes^ é Justicias, O ficiales, Caballeros, Escuderas , hom -
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bres hijosdalgo , é hombres buenos de las dichas mis tier
ras .de Asturias, é Ciudades, Villas y  Lugares, é todos 
los otros subditos y  naturales del dicho Rey mi Señor^ 
c mios á ^uiéii esta mi Carta se dirige y  adereza , é se pue
de dirigir y  aderezar, y  cada u b o  , y  qualquiera de vos y  
de ellos á quien esta mi Carta fuere mostrada, ó  el tras
lado firmado de Escribano público en el día que vos fue
re móstrada esta mi Carta eu adelante, 6 de ella supiere- 
des en qualquiera manera hayades, ni tengades, ni reciba- 
des, ni consintades ,jhab€r ni tener , ni recibir por Señor^ 
ni Señores, dichas mis tierras y  Ciudades, Villas y  Luga-- 
res, y  castillos, ni fortalezas, ni las rentas , pechos, ni de« 
lachos á ellas pertenecientes, ni de los oficios á ellas per
tenecientes y  al Señorío de las dichas tierras é Principa
do á los dichos Pedro , é Suero de Quiñones , ni á sus 
hermanos, ni sobrinos, y  ni fijos de las dichas sus herma
nas, ni otros parientes-suyos, y  al dicho Fernando de 
Abalos , ni otras ningunas personas de qualquiera estada 
dignidad 6 condicion , preeminencia que sean, ni algunos, 
de ellos salvo solamente á ro í, y  despues de mí a mi fijo 
Primogénito heredero que placiere á Dios hubiere de ser 
«n estos dichos mis Reynos e Señoríos , é despues de é l 
á sus hijos é descendientes todavía el Primogénito mayor 
de grado en grado perpetuamente para siempre jamás, h. 
no apotro alguno , é que no consintades, ni querades , n i 
permiíades consentir ni permitir, ni dar lugar á que los 
dichos Pedro , y  Suero r de Quiñones,, y , sus herederos, h  
hijo®, é cuñados, é parientes , é sobrinos y  Fernando de 
A b a lo s, ni otro alguno ni algunas personas sean habidos 
ni tenidos, ni obedecidos en esas mis tierras ni en algu
na de ell^s, y  en las Ciudades Villas y  Lugares de ellas 
por Señores, ni propietarios n i poseedores de todo ello  ̂
ni que les sea acudido, con pechos ni fueros ni derechos 
m otros salarios, ni cosas pertenecientes al dicho Princi
pado y  Señorío de ks dichas mis tierras, ni féchas, ni 
obedecidas, reverencia, ni obediencia , ni otras aIguna;S cof. 
sas,caHa0 a Señores , e poseedores de las dichas m is ‘tie.r^

ras,
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i?"dirL°p“  qnaljsquier oficios que están y estuvieren en 
el dicho Principado , y tierras , y Villas, è Lugares. Ò al- 
gunas de ellas, las quales diclias Justicias, Merinos y ofi- 
cwsj a cada uno, y qualquiera de ellos que ansi quitaren
Lnrí “  ® tierras è Principado los Fer
nando de Valdes, y Gonzalo Rodríguez, y Juan Pariente 
y qualquier de ellos de entonces como de ahora è dé 
agora como entonp por mi Carta, privo è quito | y he 
por quitados y privados, è que puedan prender los cuer-
íatir y personas que no quisieren con-
senta , ni dar lugar a que se faga y cumpla, ni se guarda
lo que yo por esta mi Carta envió à mandar , S ......
cosa Ò parte de ello, y que le puedan resistir è resistan à 
todas _ qualesquier que de fecho en otra qualquiera ma- 
nera quisieren dar lugar à ello entrar, è tomar, è ocupar 
todos los suelos, e «eras , vasallos, è heredamientos, y l« -  
í,. 3"® “ indo , è destruyendo, è reedificando casas y 
heredamientos, y faciendo todo el otro mal y daño que puC 
dieren en sus personas, Ò en su gente, è facer deudores de 
eHos, durante el tiempo de su resistencia por la gran des
obediencia , è deslealtad que conieterian por no dar lugar k 

, y a los que yo mando que continúen y usen y puedan 
continuar usarla dicha posesión , y casi posesioi f  è Uto" 
fflar è adquirir de nuevo de las dichas mis tierras, è Princi-

“  ®'?^P"W“s«endosolamente ám£Y a los dichos Prinjogemtos y herederos, que se haráa
rar/T* f  Reyn<M,según è por lo que dicho es, que 
para lo ansí facer è cumphredes è fagades dar aí didlo 
Fernando de Valdés, è Gonzalo de Rodríguez, è Juan 
Pariente, y a cada uno de ellos, todo el fivor y ayuda 
que menester hubieren, y vos y ellos, y cada uno de ellw 
^dieren y vayades con vuestros cuerpos è personas, ansi 
los de apie como los de acaballo con vuestros caballos y 
armas i  aquellas Ciudades, Villas y Lugares, y | cada xjX 
de ellas que vos è qualquiera de ellos digeren, è m S

 ̂ cosas, è c ¿ ,
«•a de ellas que v« y ellos, y qualquier de ellos diggrea



grandes é mayores V © menores , y  de qualquiera manera, 
calidad 7 fuerza, y  misterio que sean que vos y  e llo s, h 
qualquier de ellos digeren, que necesarias .y cum plidem  
son para continuar j *é poder iconcinuar i é usar la dicha 
posesion, é lo haber'tener, y-adquirir, y  ganar de nuevo 
las dichas mis tierras é Principada de A sturias, é de to 
das las otras cosas, é de cada una de ellas pertenecientes 
al dicho Principado é Señorío : O trosí, vos mando que 
non vayades, ni vayan , nr::par:ezcades ni parezcan á lla
mamiento de aquellos que'en justicia del Rey nuestro Se
ñor 6 por él tienen opresa su Persona , ni de sus cria
dos , ni confederados, ni de aquellos que son h  fueren de 
su daño  ̂ propuesto, y según que querrá seguir su daño de 
vida e intención, ni vos ilamedes, ni nombredes suyos, 
puesto que de; ellos hayades h abid o, tierras y  haciendas 
y  acostamientos en iotros algunos beneficios : mas antes 
que vos partades de ellos, é no fagades ni tomedes v o 
sotros, ni alguno de v o s , viniendo de nuevo con ellos, é 
por esta Carta os certifico , y  doy mi fé como hijo Prim o
génito de dicho R ey iñi i Señor , de vos poner en mis 
Mbros é otros tantos maravedís com o vosotros habedes 
é  tenedes de aquellos.con quien veniades que ha sido y  
queria ser de aquellos que ha tenido é tiene opresa la 
Persona del dicho Rey mi Señor , é que serán , 6 sean des
comodidad , é mención , é proposito , e si algunos bienes 
b heredamientos de vosotros fueren tom ados, é  fechos 
otros males y  daños que J OS lo fuere tomar y  entregar, 
y  para ellos entera aqui valentía, é por los niales é  daños 
que v o s  fueren fechos. O trosí, que vos defenderé y  am
pararé de todos aquellos que vos quieran hacer fuerzas é 
males é daños , é si .otros algunos desaguisados por voso
tros facer é haber fech o , y  cumplir las Cartas que vos 
y o  e n v ió , mando por esta mi Carta , é  que por eÜo , ni 
causa de ello no seredes penados ni castigados , lii justi
ciados, ni sentenciados del dicho mi Señor R ey, ni mía, 
aii tomados, ni confiscados vuestros bienes, ni de algunos 
de vo s^ é  q.ue>los uáQs, ni los otros^no fagas ende ai so
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• ; . » q o o
ras, é de aípnas Ciudades, Villas y  Lugares, y for J e -  
za s , m de algunos vecinos de e llo s, ni que se digan , ni 
llamen , ni nombren , ni les consienta de llamar , ni nom-
brar; Jaeces, ni Alcaldes , ni Corregidores, ni Merieos , ni 
otros OíicialesJen nombre: suyo , n i.d e  otros algunos, sal
vo  solamente en mi nombre , é ipor m í, y aquel que pri- 
meramente vos mostrare mi poder bastante para ello ni 
que usen , ni puedan usar ni exercer de diclios oficios’, ni 
algunos de e llo s , ni de la jurisdicción y  Justicia civil y  
criminal en ¡as dichas mis tierras:- ni en alguna de ellas 
a\ dei la dicha justicia j  e jurisdicción como

Alcaldes , M erm o, Corregidores’, Jueces , ni en otra ma- 
ñera , puesto que no vos muestren cartas, alvalas, í> pr¡. 
Vilegios, o otras escrituras, del dicho Rey mi Señor 6 da 
otras algunas personas , título , y. derecho , algunas Ciuda-i 
des, Villas y  Lugares, e fortalezas, é vasallos de las di
chas mis tierras del dicho Principado, é otras algunas co 
sas pertenecientes al Señorío de ellas, é que han estado r  
estallen posesion vel quasi de luengo tiempo á esta parta 
pacificamente sm contradicción alguna , aunque digan, é 
pongan , e alleguen otras glgunas exempciones, defensiones, 
e razones_ de qualquier calidad , é vigor , é naturaleza fuerj 
de misterio que sea _s_er pueda ; por quanto los diciios 
Pedro , y Suero de Qumones , y  Fernando de Avalos ni 
otras algunas personas iio pudieron , ni pueden de derecho 
otener, ni poseer las dichas mis tierras, é Principado de 
Asturias, ni Ciudades , ni Villas y Lugares , ni fortalezas 
m otras ningunas rentas, pechos ni derechos, ni oficios 
pertenecientes al dicho Principado , despues que fueron 
anexas, y  atribuidas por título de Principado , é M ayo
razgo por los dichos’ virtuosos; D on Juan ,. é Don Enri
que mi bisabuelo, y  abuelo, para m í, é para los que fue- 
sen, o serán primogénitos en estos Reynos , ni se pudo 
facer patrimonio alguno de las dichas tierras , Villas v
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grandes é mayoresV © , y  de qualquiera manera,
calidad y  fuerza, y  misterio que sean que vos y  e llo s, h 
qualquier de ellos digeren, que necesarias .y cumplideras 
son para continuar, é pod er‘continuar, é usar la dicha 
posesion, é lo haber'tener y-adquirir, y  ganar de nuevo' 
ias dichas mis tierras é Principado de A sturias, é de to 
das las otras cosas, é de cada^una de ellas pertenecientes 
al dicho Principado é Señorío : O trosí, vos mando que 
non vayades, ni vayan , ni :par£zcades ni parezcan á lla
mamiento de aquellos que- en justicia del Rey nuestro Se
ñor ó por él tienen'opresa su Persona , ni de sus cria
dos ■, ni confederados, ni de aquellos que son h  fueren de 
sil daño propuesto, y según que querrá seguir su daño de 
vida é intención, ni vos llamedes, ni nombredes suyos, 
puesto que de; ellos lia y ades h ab id o , tierras y haciendas 
y  acostamientos en otros algunos beneficios : mas antes 
que vos partades de ellos, é no fagades ni tomedes v o 
sotros, ni alguno de v o s , viniendo de nuevo con ellos, é 
por esta Carta os certifico, y  doy mi fé como hijo Primo
génito de dicho Rey mi ¿ Señor , de vos poner en mis 
Mbros é otros tantos maravedís como vosotros habedes 
é  teiiedes de aquellos can quien veniades que ha sido y  
queria ser de aquellos que ha tenido é tiene opresa la 
Persona del dicho Rey mi Señor , é  que serán , b sean des
comodidad , é mención , é proposito , c si algunos bienes 
b heredamientos de vosotros fueren tom ados, é fechos 
otros males y  daños que os lo fuere tomar y  entregar  ̂
y  para ellos entera aqiii valentía, é por ios males é  daños 
que vos. fueren fechos. O tro sí, que vos defenderé y  am
pararé de todos aquellos que vos quieran hacer fuerzas ¿ 
males é daños, é s i , otros algunos desaguisados por voso
tros facer é haber fech o , y  cumplir las Cartas que vos 
y o  e n v ió , mando por esta mi Carta , é que por ello , ni 
causa de ello no seredes penados ni castigados , «i justi
ciados., ni sentenciados del dicho mi Señor R ey, ni mia, 
n i .tomados, ni confiscados vuestros bienes, ni de algunos 
de vos m o s , ni los otrosí no fagaa ende ai so
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u ^ p m a ices»  • ,  -  ̂ o o o
ras, ê  de aíguflas Ciudades, Villas y  Lugares, y fortale
zas , ni de algunos vecinos de e llo s, ni que se digan, ni 
llamen , ni nombren , ni Ies consienta de llamar , ni nom 
brar: Jueces, ni A lcaldes, ni Corregidores, ni M erinos, ni 
otros O íicialesén nombre; s u y o , ni. de otros algunos, sal
vo  solamente en mi n o m b r e è ipor m í, y aquel que pri
meramente vos mostrare mi poder bastante,para e llo , ni 
que usen , ni puedan usar ni exercer de dichos oficios', ni 
algunos de ellos * ni de la jurisdicción y  Justicia c iv i l , y  
criminal en |as dichas mis tierras’.̂  ni en alguna de ellas, 
ni del exercicio de: la dicha justicia ; è jurisdicción como 
A lcald es, M erino, Corregidores, Jueces , ni en otra ma
nera , puesto que no vos muestren cartas, alvalas, o pri- 
vilegios, o otras escrituras, del dicho* Rey mi Señor, o de 
otras algunas personas, título , y  derecho , algunas Ciuda-^ 
d e s, Villas y  Lugares, è fortalezas, è vasallos de las di^ 
chas mis tierras del dicho Principado, è otras algunas co
sas pertenecientes al Señorío de ellas, èq u e  han estado j  
están en posesion vel quasi de luengo tiempo á esta parta 
pacificamente sin contradicción alguna , aunque digan, è 
pongan , è aIleguen*otras algunas exem pdones, defensiones, 
e razones^ de qualquier calidad , è vigor , è naturaleza fuera 
de misterio que sea , o ser pueda ; por quanto los dichos 
Pedro , y  Suero de Q uiñones, y  Fernando de Avalos , ni 
otras algunas personas no pudieron , ni pueden de derecho 
otener, ni poseer las dichas mis tierras, è Principado de 
Asturias , ni Ciudades, ni Villas y  Lugares , ni fortalezas 
m otras ningunas rentas, pechos ni derechos, ni oficios 
pertenecientes al dicho Principado , despues que fueron 
anexas, y  atribuidas por título de Principado , è M ayo
razgo por los dichos virtuosos-Don Juan , - è D on Enri
que mi bisabuelo ,.y  abuelo, para mí , è para los que fue  ̂
sen, o serán primogénitos en estos Reynos , ni se pudo 
facer patrimonio alguno de las dichas tierras , Villas y  
L ugares, è .fortalezas,, è vasallos , è rentas , è pechos è de
rechos y  oficios, ni de cosa alguna perteneciente al Se-
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do con aquella reverencia debida, ni otras algunas perso
nas lo pudieron, ni debieron facer, ni apartar , ni quitar 
del dicho Principado, é de todo lo que ha sido , .  y  fue 
fecho despues acá contra lo  establecido y  ordenado por los 
dichos Reyes D . Juan, y  D on Enrique mi bisabuelo , y  
abuelo, fue en perjuicio m ió , y  de otros primogénitos here
deros , y fue y es ninguno , é de ningún e fe d o , é no valia, 
ni podia v a lir , c aquel, h aquellos a quien se fizo , y  se en
trometen a usar de ellas, y  de entrar y  ocupar las dichas 
tierras por algunas Villas y  Lugares de e llos, y  otras al
gunas rentas , pechos, é derechos, é fueros , é cosas per
tenecientes al dicho Principado. Y  otrosí vos m ando, que 
de aqui adelante todos vosotros, é cada uno de vo s 11a- 
medes , é  nombredes á  las dichas tierras de Asturias de 
O viedo m ías, é  de mi Principado , y  a las dichas C iu 
dades , V illa s , y  Lugares de ^llas, é á vosotros , é á to
dos  ̂los otros vecinos é moradores de ellas , 6 que en ellas 
vivieren , y  moraren , é de aqui adelante vos llamedes, 
c nombredes mis vasallos , é que consintades , é per- 
m itades, é dedes lugar a Fernando de Valdés, é a G on
zalo Rodríguez de A rguelles, h Juan Pariente de Llanes 
mis Personeros, y  á cada u n o , y  qualquier de ellos , é por 
m í , y  en mi nombre , é para m í, é para los otros Primo
génitos que sean despues de mí en estos Reynos é Seño
ríos , pueda, é puedan continuar, y  continúen , é usar, é 
usen la posesion , é casi posesion c iv i l , corporal, natural, 
realmente, y  con efedo las dichas mis tierras del Princi
pado de Asturias, y  de las Ciudades, Villas y  Lugares, é 
fortalezas de ellas, é de las rentas, é pechos, é de todo lo 
otro p o co , ó  mucho perteneciente al Señorío del Princi
pado é tierra de Asturias, y  sí necesario y  cumplidero fue
re , 6 ellos , ó qual por ellos entendieren, que cumple que 
puedan  ̂ b  püeda haber y  detener , y  adquirir y tom ar, y 
ganar de nüeVo la dicha posesion, y  casi posesion délas 
dichas tierras j é Prindpado é de todo Id susodicho * y  de 
cada cosa de e llo , é pon er, é pongan por m í, y  en mi 
«ombre Jueces, y  Akaldes , y  Mini'stros, Escribanos, Me-

ri'



A p é n d ic e s .
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E l mismo Principe JDon Enrique ofrece d ¡os 
Vasallos del Principado de Asturias no apar
tarse jamas de la posesion de las Villas  ̂ Lu  ̂

gares y fortalezas de su dominio, que 
hahian sido usurpadas por ciertos 

Caballeros.

D
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_̂_ ^on Enrique , por la gracia de D ios , Príncipe de Astu
rias , hijo primogenito heredero deí muy alto , è  esclareci
do Principe , è  muy poderoso Señor , mí Señor y  Padre 
el R ey D on Juan de Castilla, è de L eon  : A  los Conce
jos , Alcaldes, Jueces, Regidores , Caballeros , Escuderos, 
Oficiales, è homes buenos de la Ciudad de O v ie d o , è  de 
las Villas de A v ilé s , L lan es, Viilavíciosa , G ijo n , Pilona, 
L e n a , G ra d o , Salas, Pravia, L u rrca ,N av ia  , Cangas de 
T in eo  , AHande, Miranda , Rivádesella , S iero , C a so , A l-  
1er , Laviana , Parres , Cangas de O n is , è de todas las otras 
C iudades, V illa s, y  Lugares del mi Principado , y  tierra 
de Asturias de O v ie d o , salud , è  gracia : Bien sabedes co
m o por otra mí Carta firmada de mí nom bre, è sellada 
con mi sello , vos envié à decir com o esas dichas mis tier
ras , è Ciudades, V illa s , è Lugares de e lla , è las rentas  ̂pe
chos , è derechos con los Castillos, è casas fuertes, è lla
nas ,-é casas fuertes pobladas, è por poblar , è con los mon
tes , è dehesas, è pastos, mares, è aguas corrientes è es
tantes en términos de dichas tierras, è con la jurisdicción 
a lta , baxa, civil y  criminal , y  con todas las otras cosas 
pertenecientes ansi como à hijo primogenito heredero del 
K ey mi Señor, è como Principe de las dichas Asturias, è 
Í9í tenía í è tengo, è he de haber por título de mayorazgo.



e Principado yo  , e los btros fijos primogénitos herederos, 
e despues de mi vinieren de los Reynos de Castilla é 
L eón  , como cosa única , c indivisible, é tal que no'se 
pueda apartar de m í, ni de e llo s, mas antes anexa , y  co 
nexa á m í, y  á ellos perpetuamente para siempre jamás; é 
que acatando lo sobredicho serán , é da 1a poca justicia 
que en esas mis tierras , é Principado de Asturias había 
habido hasta aqui durante el tiempo de mi menor edad, 
é las muchas , é desaguisadas m udas, é feos, enormes fechos" 
é maleficios que se habian fecho , é cometido en ellas* 
entendía , é quería dar orden como esas dichas mis tierras* 
é Principado estuviesen, y  fuesen a mi ordenanza , é manda
miento libres, é sin ocupacion alguna de Pedro de Q ui
ñones , é Suero de Quiñones, é de sus hermanos , Escu
deros , h ijos, y  cuñados, é sobrinos, é hom es, é gentes su
yas , é de qualesquiera otras personas que hayan tenido en
tradas , é ocupadas dichas mis tierras del dicho Principado, 
é las rentas, é pechos , é derechos que en las Ciudades , i  
V illa s , é Lugares, é términos de ellos pertenecen al Rey 
mi Señor ; é proveyendo sobre ello , vos envié a decir y 
m andar, que no admitiesedes, y  toviesedes ni consintie- 
sedes haber, ni tener por Señor, «i por Señores del d i
cho mi Principado de Asturias , é de las Ciudades, V i
llas, y  Lugares de é l, ni de Jas rentas , pechos, ni dere
chos, ni de la jurisdicción de la justicia , ni de otras cosas 
algunas pertenecientes ai Señorío del dicho Principado , a 
los ^dichos Pedro, é Suero de Quiñones,© sus hermanos, 
n i hijo , ni hijos , ni sus cuñados, ni sobrinos suyos , ni 
otras qualesquiera personas, salvo solamente á m í, é des  ̂
pues de mí al mi hijo primogénito heredero , que pla
ciendo á Dios hubiere de ser en dichos Reynos , é Se
ñoríos ; é  despues de él a sus hijos, y  nietos, é descen
dientes , todavía al primogénito mayor de grado en grado, 
e  que no coiisiiitiesedes que los dichos Pedro de Quiño 
n o s , é sus hermanos, h ijos, cuñados-,© sobrinos , ni otras 
recibidos en ese Principado , ni en las Ciudades, V illa s , y  
Lugares, tierras, é terniiaos de él por Señores propietarios.

ni
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las penas í'^establecidas en derecho contra aquellos que n o  
facen , ni cumplen á mi según de yuso por esta mi Car
ta vos envíe á mandar, y sopeña de la merced del di- 
ciio Rey mi Señor y  .mia , é confiscación de todos vuestros 
bienes, los quales en nombre del dicho Rey mi Señor y 
mió confisco y he por confiscados para la su Cámara , y  
con mas de privación de todas las dignidades, oficios, 
tierras , é- mercedes, é razones , é quitaciones , é .de otras 
qualesquiera mercedes , que de su A lteza , é de m í.h a 
yades recivido , y tengades , é por eso mismo- fecho seáis 
penados, y  vos penen dende -ahora; como de entonces, 
é desde entonces , como desde agora , y  de todo ello, 
y  por este mesmo fecho mando que vos sean derribadas 
y  fecho derribar vuestras casas fuertes y  llanas sin calum
nia , no correr por ello en pena , y  en calumnia alguna, 
16 qual ansí ficíeren, y  vos los derribaren porque que-- 
den é finquen sin memoria para siempre para V os é 
para los de vuestro linage , que se fizo y  mandó facer 
por mandado del Rey mí Señor c m ío, por la gran des
obediencia y  deslealtad, que por ello ficieredes, é  come- 
tíeredes contra su Alteza , é contra m í , é demás que to
dos los caballeros, é hombres fijosdalgo sean por el mis
mo fecho que lo ansí facer y  cumplir pecheros, é fijos, 
é nietos de pecheros, é que no podades decir, ni hacer, 
ni tom ar, ni recívir , ni facer homenage ni desaframento 
alguno , ni fagaís otros algunos a£tos, ni cosas que perte-- 
nezcan , ni de ellos sean debidas, y  atribuidas á^Caballef* 
ros é hombres fijosdalgo , ni puedan gozar ni gozgn de los 
Privilegios y  libertades, é inmunidades , prerogatívas , é 
exenciones ni otras cosas algunas, que según fuero é de
recho , é costumbre de España, son debidas á los Caba
lleros homes hijosdalgo, mas antes perpetuamente para 
siempre jamás, finquen, queden , é sean , y los sus hijos, 
é descendientes de ellos por pecheros , é hijos , é nietos 
de pecheros, é por tales habidos é tenidos, é que penen, 
é pechen, é contribuyan en todos los pechos, monedas, 
servicios, derramas, y  en todas las otras cosas que hubie- 
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rcn de pagar, contribuir, é pechar los otros hombres pe
cheros de estos Reynos y  Señoríos , bien y  ansi é tan cum 
plidamente com o si nunca hubiesen sido C^ alleros , ni 
hombres hijosdalgo , ni habido d eu do, ni parentesco algu
no con hombre hijodalgo, ni recibido órden»ni Privilegio 
caballería, é porque de lo susodicho no pueda ser preten
dido ignorancia , mando a los dichos Concejos , é Justicias, 
é oficios, é  á qualquier de vos que lo fagades ansi prego* 
nar publicamente por las plazas, mercados , e Lugares acos
tumbrados de las dichas Ciudades, Villas y  Lugares de 
ese mi Principado,^  tierra de Asturias, do fuere recata
do , h si en algunas de ellas no pudieren, é  no consintiere 
por alguna de algunas personas públicas 
que sea publicado, é pregonado en ias Clu<iades , villas 
y  Lugares mas cercanos , e que ú  C on cejo , Alcaldes, Jus
ticias y  oficios, do asi fuere pregonado, la notifiquen , i 
fagan saber á las tales C iudades, Villas y Lugares donde 
fuere dado lugar, ha se de pregonar y publicar porque 
pueda v e n ir , y  venga a noticia de to d o s, h no puedan 
alegar ignorancia  ̂ lo qual mando que se haga y  eumpU 
a s i, so las penas susodichas, so las quales mando a qual.« 
quiera Escribano publico que dé de ello testimonio sig
nado sin derechos, porque yo  sepa com o se cumple el 
mandado de dicho Señor R e y , y  el m ío, Pada en A vila  
a 31 de M ayo de 1444, = Y o  el Prl»eipe,i= l o  Juan R o 
dríguez de A lv a , ^Escribano de Cámara de nuestro Senot 
el principe la fize escribir por su mandado*



ni poseedores de todo e llo , ni de cosa de ello , ni que se 
digan , ni llamen ellos , ni otros por ellos Justicias , ni 
Merinos , ni que les sea acudido , ni recudido con pedios, 
fueros, ni derechos, ni otros algunos salarios como á Se
ñores, ni como á Justicias, ni M erinos, ni en otra ma
nera , puesto que se diga , é afirme por ellos , é por su 
parte de ellos haber , 6 tener justos , y  derechos títulos a lo 
sobredicho , 6 alguna cosa de ello , é diesedes , é permitie- 
sedes lugar a que por mí en mi nombre , é para m í , é  
por los primogénitos herederos que despues de mí serán 
en estos dichos R eyn o s, é Señoríos, si pudiere continuar 
la posesion, é quasi posesion del dicho Principado, é de 
todo lo á él susodicho ; y  si necesario , y  cumplidero fue
se tomarse , haberse, é adquirirse de nuevo por Hernando de 
Valdés , é Gonzalo Rodríguez de Arguelles , é Juan Parien
te de Llanes , 6 por qualesquier de ellos , que yo sobre 
ello enviaba á dicho Principado que pusiesen por m í, é 
en mi nombre Justicias, Merinos , O ficiales, Notarios , E s
cribanos , é Aicaydes de los C astillos, é casas fuertes , é 
pudiese quitar , é privar a las Justicias , Oficiales que asi es
taban puestos , é á los tenedores, é Alcaides de los dichos 
Castillos, é fortalezas , a los quales desde entonces que ellos 
fuesen privados, é quitados por las dichas personas á que 
yo  para ello habia dado el dicho poder , como del tiem
po que se lo otorgué , ni habia, hube por privados, é quita
dos de los dichos oficios , é que para lo asi hacer , é 
cumplir diesedes todo favor , y  ayuda á los dichos Her
nando Valdés , Gonzalo Rodríguez , é Juan Pariente , e 
a cada uno de e llo s, é faciesedes Jodas aquellas cosas, é 
cada una de ellas , que necesarias , h cumplideras fuesen 
para continuar la dicha posesion, é si necesario fuese to
marla , y  adquirirla de nuevo , é para prender los di
chos A icaydes, si no las quisieren dar las dichas fortale
zas , h para los convatir , é hacer las otras cosas que en 
la dicha mi Carta se contiene , según que esto y otras 
algunas personas fiiesen habidos , tenidos, obedecidos , ni 
mas largamente se hace mención ea ia dicha mi carta , a 
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la qual ms refiero : E  porque á mí es d i c h o é  aun soy 
certificado de ello de parte de v o s , é de los dichos C o n 
cejos , é  Caballeros, Escuderos, Oficiales Mbmes buenos, 

' vecinos de las dichas Ciudades , é V illa s , é Lugares, é tier
ras del mi Principado de Asturias, que no seredes qsados 
ni osaredes de facer, é de cumplir las dichas cosas que 
vos yo  envió decir é mandar por la otra mi Carta que 
hagades , é cumplades para yo  continuar, h poder conti
nuar la posesion vel qum l del dicho Principado, b si ne
cesario fuere tomarla y  adquirirla de nuevo , é para hacer 
y  exercer las otras cosas, é cada una de ellas que por efk  
se hace mención , diciendo, que vos recelades , é temedes 
que despues por vosotros hechas é cumplidas todas aquellas 
cosas que vos y o  envió decir é mandar, é habidas sobre 
ellas , é acerca de ellas muchos trabajos é peligros de vues
tras personas , é gastos de vuestras haciendas que yo  por 
mandamiento del R ey mi Señor, é de la Reyna mi Señora, é 
a ruego, ó á instancia de otros algunos grandes h  Prelados 
de estos R eyn os, b fuera de ellos , b de mi propio m otivo, 
b'én otra, alguna manera , que y o  dexare, é tomare á los 
dichos Pedro , é Suero de <^iiñones, b á sus hermanos , é  
é hijos suyos de e llo s , b de alguno , é qualquiera de ellos, 
b sus cuñados casados con sus hermanas, b á sus sobrinos, 
hijos, b hijo de ellas , b a qualquier , é qualesquiera de ellos, 
b á otros parientes suyos, b á otras algunas personas, b  algu
nas Villas y  Lugares, é  vasallos, é fortalezas del dicho mi Prin
cipado, o que sobreseyere^ b mandare sobreseer en procurar en 
trabajar con todas mis fuerzas én haber, y  tomar la p o
sesion del dicho mi Principado,, o de algunas Villas y  
Lugares, é tierras , é fortalezas pertenecientes á é l , y  k mí 
como Señor de é l , por tener entrada, é ocupada la pose
sion de las dichas Villas y  Lügares, é fortalezas el Con
de de Alm araque, é los dichos P edro, é  Suero de Q ui
ñones, é Hernando de A valos, é especialmente el oficio 
de Merino mayor de la dicha Ciudad de O v ied o , de las 
otras Ciudades , Villas y  Lugares del dicho Principado, 
é tierras de Asturias, que el dicho Pedrd de Q jiiñones, é
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otras, personas qne han habido, é tenido fasta aqui en al
gunos de lostiempos pasados, é otros algunos juzgados, é o fi
cios de jurisdicción, é de las dicha sotierras, e  Ciudades, Villas 
y  Lu^ares,,o que tengan, é- hayan algunos Castillos, é Fortalezas 
en ei dicho^Principado, é tierras de él, é  que si esto asi huvie
se de ser,  ̂ e  pasar, e que muchos de vo s, é  otros seriades 
muertos, é, forzados, é robados „ é  presos, é desterrados é 
vuestros parientes , é homes, e  gentes, é recibieredes mu- 
Gnosm ales, e  daños, e  agravios, é. sinraz;ones, é  desagui
sados,, é que todo esto VO&, venia , é  seria fecho por v o 
sotros facer cum plir, é  haber fecho cumplido las cosas que 
yo  ̂vos: enviaba a decir, é mandar de parte del, R e y , mi 
Señor, é mía,, que hiciesedes, é cumpliesedes, é haber es
tado ,̂. estár en su servicio, e  m ió , é porque mi intención 
e  voluntad es. de haber, é  tener el dicho Principado é 
de usar deí , según, é  por aquella vía , forma,, reglav é  or- 
4 en ,qiie fue establecido , é  ordenado por los dichos Reyes 
^ o n  Juan, y  D pii Enrique mi visabueJb , y ' abuelo é  
de no d á ^  y  ni enagenar V illa s , é  L u g a r e s n i  .vasallos, 
de dicho Prm cipada, a alguna,, ni algunas persénas en. renr 
^ s ,  pechos, nr derechos,, ni oficios,, ni otra cosa.alguna 
ílel dicho Principado,, mas antes la  haber^ t e n e r p o
seer todo „ é- com a cosa indivisible,. annexa, y  conexa á 
m iy Y para m f, é  para los otros primogénitos » herederos 
p  estos. Reynos despues de m í é  n a  para otra  alguno-:
& que: el d ich a P edro, é  Suero de Quiñones,, ni sus her- 
i33attos ,̂ ni sus cunados o cunadas , casados» cam sus her
manas,, ni sus sobrinas, n i sobrinos hi¡os de ellas „ ni otro 
p a r ie n te n i parientes,, nr alguna á&. ellos,, n i hombíes súyas 
de: ellos , n a  hayan, ni puedan híiber en ei d icha m i Print- 
c ip ad o , ni e a  las Ciudades, Villas,, ni Lugares d e é l  ̂ ogi. 
cios, de Juzgados,, ni de Merindad,. n i GastHla,. ni Forta
leza,. ni Tenencias, ni Villas,, ni Lugares,, ni Aldeas ni 
Vasallos, ni otras algunas rentas, ni pechos „ n i  derechos 
pertenecientes á̂  m í, é  a dicho Principado „ ni Señorío de 
€ l, ni cosa alguna, ni parte de e l la ,  porque seria dar cau
sa que los dichos F ed ro , é  Suero-de ^(iuiñones, é  su.s her
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manos , è hijps , sobrinos , parientes, cuñados, è gentes 
suyas, oviesen los dichos oficios, ò a:lguno de ellos en di
cho Principado, è tierras de Asturias, è las tenencias da 
las Fortalezas, è Castillos, è otras V illa s , Lugares, è va
sallos , è rentas por do pudieron haber alguna jurisdicción, 
Ò correcion sobre los vecin os, è moradores en dichas C iu 
dades , V illa s , y  Lugares del Principado, ò en algunos de 
é l , que los matarian , è facerian , è facian otros muchos da
ños , males, è agravios, è sinrazones, asi por lo fe c h o , è 
cometido por servicio del R e y , mi Señor, è m ío , è que 
y o  agorà‘vos e n v ió , mandar que hagades, è eomplades en 
esas mis tierras , è Principado , com o por las otras cosas 
antepasadas acaecidas entre los dichos Pedro , y Suero de 
Q uiñones, è sus hermanos , è Diego Fernandez de Q u i
ñones , su padre , è sus h ijo s, parientes, è gentes suyas ds 
ellos de la' una parte , è entre muchos de los Concejos* 
Caballeros, Escuderos, hombres buenos, hijosdalgo, è v e 
cinos , è naturales del dicho Principado de la otra parte, 
por ende que ¡uro à D io s , 'y  à Santa M aria, y  à esta se- 
■narde Cruz- que tengo con mi mano corporalm ente, è 
poi* las palabras de* los Santos Evangelios do quier que es
tán , ò la Hostia consagrada del cuerpo precioso de nues
tro Señor Jesu-Chrisco, que verdaderamente adoro , è ten
go corporalmente , è veo delante de mí en la Iglesia ds 
San Salvador de la C iudad de A v ila ,  è hago p le y to , è 
homenage com o hijo primogénito heredero del Rey, 
mi Señ o r, è Principe de las Asturias, è teniendo, como 
ten go, mi Mayorazgo eiitre las manos de Gonzalo Mexia 
de V ir e s , Caballero, hombre fijodalgo , è f<igo voto  so- 
•'lemne de ir à la Casá Santa de Jerusalen, è de procurar, 
‘è trabajar pOr todas mis fuerzas, è hacer enteramente tod® 
*tní poder  ̂ sin alguna cautela, simulacro, ni simulación poc 
continuar là posesion , è casi posesion del dicho mi Prin
cipado de Asturias, è todas las Ciudades, V illa s , y  L u 
gares , è de todos los Castillos , è Fortalezas de é l , è d̂e la 
jurisdicción c iv il ,  è criminal del d i c h o  Principado, e que 
de aquellas Ciudades^, V illas, y  Lugares, Castillos, y  For-
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talezas de que no ha habido fasta qui la posesion, que la 
tom aré, è haré tornar , è adquirir , è ganar de nuevo , è 
que no desistiré , ni apartaré por alguna cosa, ni razon que 
sea , ò ser pueda de procurar, è trabajar con todas mis 
fuerzas, hasta que entera, cum plida, è realmente, haya la 
posesion de todo el Principado, C iudad, V illas, è Luga
res , è Fortalezas de el puesto que la dicha posesion está 
cerca del tercero poseedor , el qual haya , ò no títu lo , ò 
causa , Ò razon para ello del R ey , mi Señor , è de otra 
persona alguna, por quanto es eu perjuicio m io , è d élos 
otros primogénitos herederos que despues de mí vengan, 
no se p u d o , ni debia hacer despues que íos dichos Reyes 
D on Juan, y  D on E nrique, mi abuelo, y visabuelo, estable
cieron , y  ordenaron que el dicho Principado de Asturias 
fuese por los primogenitos'herederos en estos R eyn os, è 
dppues que habida, è adquirida la posesion que me non 
desistiré, ni apartaré de ella , ni la dexaré en ningún caso, 
ni por alguna v ía , por' razon que sea, ò ser pueda , è que, 
ni daré à los P ed ro , è Suero de Q uiñones, sus hermanos, 
h ijo s, sobrinos, parientes, cunados, ni algunos de ellos, 
tú algunas otras personas por ellas, ni en su nombre de 
ellos para s í,  ni en otra manera alguna , de ninguna, ni 
algunas Ciudades, V illa s , Lugares, è Fortalezas del dicho 
Principado, è tierras de Asturias, que lo fuesen, è eran 
à los tiempos que el dicho R ey D on Juan, y  Don E nri
que , mi visabuelo, y  abuelo establecieron , è ordenaron 
el dicho Principado, que lo  hubiesen, y  heredasen los h i
jos primogénitos herederos, que despues de ellos viniesen 
à estos Reynos de Castilla, è de L e o n , ni daré, tomaré, 
ni restituiré de nuevo à los dichos P edro, è Suero de Q ui
ñones , ni SL sus herederos, h ijos, sobrinos, cuñados , pa
rientes , ni otras gentes suyas, ni algunas de ellas los di
chos oficios de M erindad, ni de Juzgado que hayan, ni 
puedan haber en todos mis dias, ni Fortalezas, ni Casti
llos, ni otros algunos oficios, beneficios, pechos, rentas, 
y derechos pertenecientes al dicho Principado en las dichas 
Q ud ad es, V illa s , , y  Lugares de Asturias, ni ea kis tér- 
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ttiinos ds ellas , ni en alguna de ellas, n̂i permitiré , nl-con- 
sintiré, ni daré lugar que sean feridos , ni muertos los v e 
cinos, é matadores, mjs vasallos subditos;,.e naturales., que 
-:Son , é fueren del dieho Prin.cipado ., é viven  , é moran, 
é  vivieren , é moraren en las dichas Ciudades, V illa s , y  
Lugares d e l, ni que les sean fechas injurias , é agravios , ni 
otros males algunos, ni daños, ni desaguisados con los di
chos P ed ro , é Suero de Q uiñones, é sus hermanos, é h i
jos , é sobrinos, é parientes, é cuñados, ni por alguno de 
ellos, ni por otras alguioas personas, mas antes que los de
fenderé , é ampararé de e llo s, é ’de cada uno de ellos, é 
de qualesquiera otras personas que les quisiera hacer mal, 
y  daño, agravio, é sinrazón, é que esto que de susodi
cho es, cada cosa, é parte de e llo , é que en est.a Cart^ 
guardaré , é . tendré , é cumpliré , en to d o , y  por todo, 
b ien, y  cumplidamente, é con efecto , é que. n o ,ir é , ni 
verné , ni tentaré de i r , venir , pasar , directé,;®! indirecté 
contra ello , cosa, ni parte de e llo , ahora , ni en algún tiem
po , ni por alguna vra , causa , ni jazon que sea , 6 ser 
pueda que to d avia , b  en todo caso , é en toda manera 
tem é, é guardaré enteramente e l.d ich o  Principado, e 
dichas Ciudades, V illa s , é  L ugares, é Fortalezas d e l, é 
la jurisdicion, é rentas, é  pechos, e derechos pertenecien^ 
tes al dicho Principado, é tierras de Asturias, para m í, é 
para los primogénitos herederos en estos Reynos de Cas
tilla , é de L e ó n , que de&pues de mi v in ieren ,  ̂ que no 
haré d iv isió n , ni apartamiento algünp del dic.iíó Pricipa- 
d o , ni de cosa alguna de é l: O trosí, ju ro , é hago pleyto 
Ijomenage, é voto  á la Casa Santa en la forma de susode*? 
clarada, é  especificada, de no pedir absolución, ni relaja
c ió n , ni dispensación , ni com m utacion, y  ni otra, algu
na pena del dicho juramento > y  del perj-uco , si en él in-' 
curriere, lo  que Dios no quiera, ni del diehorpleyto ho- 
m enage, ni del dicho voto  solemne por mí fech o, ni de 
Qosa alguna de ello , á P apa, ni á R e y , ni á Reyna , ni 
a Cardenal, ni a O bispo, ni á otro algún Prellado, ni Se
ñor poderoso, ni poderío haya de lo hacer , aunque pro-?
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prìo m o tu o , h à r u e g o 6  à istancia de alguna otra per
sona , me sea otorgada la dicha absolución , relajación , dis
pensación , Ò commutacion del dicho juramento, ò del d i
cho perjuró^'si en él incurrierre, lo que D ios no quiera, 
Ò del dicho pleyto homenage  ̂ ò  a c to , asi por mí fecho, 
que no usaré de tal dispensación, relajación, absolución, 
ni commutacion más antes que en toda v i a , è en todo 
caso , .é  en toda manefa guardaré , y  cumpliré entera , real,
Y cumplidamente todo lo en esta Carta contenido , è cada 
cosa, è parte dé ello : por firmeza de lo qual puse en 
esta mi Carta mi nom bre, è rogué al Escribano de yuso 
escrito que lo signase con su sig n o , è por mayor firme
za mandela sellar con el Sello de mis Armas. Dada en k  
Ciudad de A v ila , 31* de Mayo^ año del nacimiento de 
nuestro Señor Jesu-Christo de 1444, años, testigos que fue
ron presentes, llamados, è rogados para lo  qué dicho es, 
los quales vieron aqui firmar sá nombre al dicho Señoír 
P rín cip e, è le vieron hacer el dicho juram ento, è voto , 
è  pleyto hom enage, Juan Pacheco, D on Fr. L o p e de Bar  ̂
lientos, Obispo de A v ila , D on Alfonso de Fonseca, Abad 
de V alladolid , Capellán mayor de dicho Señor Principe, 
è Alfonso Alvarez de T o le d o , Contador mayor del dicho 
Señor P rincipe, è el Licenciado D iego de M uñoz , todos 
del Consejo del dicho Señor Principe , è Juan Pariente d« 
L la n e szzY o  e l Principe. E  yo  Juan Rodríguez de A lv a , 
Escribano de nuestro Señor el Principe ,■ è su Notario pú
blico en la su C o rte , y  en todos sus R eyn os, è Escriba
no de la Cámara del dicho Señor Principe, porque fui pre
sente à todo esto que dicho e s , con los dichos testigos 
ficé escribir esta Carta, è v i com o el dicho Señor Princi
pe fizo el juramenro , é voto  , y  pleyto homenjíge suso 
contenidos en mí presencia , è den los dichos testigos, è 
de su mandamiento, è ruego j por ende fize aqui este mi 
signo à tal : E n testimonio de verdad : Juan Rodríguez.



minos de ellas , ni en alguna de ellas, :ni permitiré , n i’Ci3n- 
sintiré, ni daré lugar que sean feridos , ni muertos los v e 
cinos, é moradores, mis vasallos subditos;, ,é naturales., que 

;Son , é fuejen del dieho Prinpipado , é viven  , é moran, 
é vivieren , é moraren en las dichas C iudades, Villas , y  
Lugares d e l, ni que les sean fechas Injurias , é agravios , ni 
iotros males algunos, ni daños, ni desaguisados con los di
chos P ed ro , é Suero de Q uiñones, é sus hermanos, é hi
jos , é sobrinos, é parientes, é cuñados,/ni por alguno de 
e llo s, ni por otras alguioas personas, mas antes que los de
fenderé , é ampararé de e llo s, é de cada uno de ellos, é 
de qualesquiera otras personas que les quisiera hacer mal, 
y  daño, agravio , é sinrazón, é que esto que de susodi
cho es j cada cosa, é parte de e llo , é ,que en est;a Cart? 
guardaré , é tendré , é cu m pliré, en to d o , y  por todo, 
b ien, y  cumplidamente, é con e fecto , é que no iré , ni 
verné , ni tentaré de i r , venir , pasar, directe,¡ni indirecte 
contra ello , cosa, ni part^ de e llo , ahora, ni en algún tiem
po , ni por alguna v ¿  , causa , ni jazon que sea j 6 ser 
pued a, que todavía , 6 en todo caso , é en toda manera 
tem é, é guardaré enteramente el dicho Principado, e  lâ  
dichas Ciudades, V illa s , é L ugares, h Fortalezas d e l, é 
la jurisdicion, é rentas, e  pechos, é derechos pertenecien^ 
tes al dicho Principado, é  tierras de Asturias, para m í, é 
para los primogénitos herederos en estos Reynos de Cas
tilla , é de L e ó n , que despues de mi vinieren , e que n a  
haré división , ni apartamiento algünA del dicho Pricipa- 
d o , ni de cosa alguna de é l: O trosí, ju ro , é  hago pleyto 
l^omenage, é voto á la Casa Santa en la forma de susode*? 
clarada, é  especificada, de no pedir absolución, ni relaja
ción , ni dispensación , ni com m utacion, y  ni otra, algu-- 
na pena del dicho juramento » 7  perjuro , si en él in-  ̂
eurriere, lo  que Dios no quiera, ni del dicho p leyto h o - 
m enage, ni del dicho voto  solemne por mí fech o , ni de 
cosa alguna de ello , a Papa, ni á R e y , ni a R eyn a, ni 
a Cardenal, ni á O b isp o , ni á otro algún Prellado, ni Se
ñor poderoso, ni poderío haya de lo  hacer , aunque pro^



‘ ■ " A p e n d h e s ,^  -

prlo m otuo, ò à ruego a  à istancia de alguna otra per« 
sona, me sea otorgada la dicka absoludon , relajación , dis
pensación, ò commutacion del dicho juramento, ò del d i
cho perjuróos! en él incurricrre, lo que Dios no quiera* 
Ò del dicho pleyto homenage  ̂ ò  a c to , asi por mí fecho* 
que no usaré de tal dispensación, relajación, absolución, 
ni commutacion más antes que en toda v i a , è en todó 
caso , . è en toda manera guardaré , y  cumpliré entera, reai, 
y  cumplidamente todo lo en esta Carta contenido , è cada 
cosa, è parte dé ello : por firmeza de lo qual puse ea 
esta mi Carta mi nom bre, è rogué al Escribano de yuso 
escrito que lo signase con su sig n o , è por mayor firme
za mandela sellar con el Sello de mis Armas. Dada en k  
Ciudad de A vila  , 31* de Mayo^ año del nacimiento de 
nuestro Señor Jesu*Christo de" 144.4. años , testigos que fue
ron presentes, llamados, è rogados para lo qué dicho es, 
los quáles vieron aqui firmar sá nombre al dicho Señor 
P rin cip e, è le vieron hacer el dicho juram ento, è voto, 
è  pleyto hom enage, Juan P acheco, D on Fr. L o p e de Bar- 
lientos. Obispo de A v ila , D on Alfonso de Fonseca, Abad 
de V allad olid , Capellán mayor de dicho Señor Principe, 
è Alfonso A lvarez de T o le d o , Contador mayor del dicho 
Señor Principe , è el Licenciado D iego de M uñoz , todos 
del Consejo del dicho Señor Principe , è Juan Pariente de 
Llanes z z Y o  e l Principe. E  yo  Juan Rodríguez de A lva , 
Escribano de nuestro Señor el Principe è su Notario pú
blico en la su C o rte , y  en todos sus R eyn os, è Escriba
no de la Cámara del dicho Señor Principe, porque fui pre
sente à todo esto que dicho e s , con los dichos testigos 
ficé'escribir esta Carta, è v i com o el dicho Señor Princi
pe fizo e l juramenro ,i é v o t o , y  pleyto homenage suso 
contenidos en mí présencia, è  de-los dichos testigos, è 
de su mandamiento, è ruego ; por endé fize aqui este mi 
signo à tal : E n  testimonio de verdad : Juan Rodríguez.
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E l mismo Principe Don.Enrique nombra por 
Justicia mayor de su Principado de Asturias 
d Pedro de Tapia, Maestre de Sala del Rey 

Don Juan II, el qual es admitido por sus 
obedientes vasallos.

D
A Ñ O  D E 1 4 4 5

on Enrique por k  gracia de D ios * Principe de Astu-<
nas, hijo primogénito heredero del líiuyi alto , é poderosQr 
Príncipe, R e y , y  Señor, mi Señor padre el R ey D on Juan- 
de Castilla, y  de L eó n : A  los Concejos, Alcaldes, y  Jue
ces, Alguaciles, M erinos, Regidores, Caballeros, Escude
ros , Oficiales , y  hombres buenos de la mi Ciudad de O vie« 

’  ̂ de A v ilé s , y  Llanes, y  de las otras Ciudades,.^
Villas, y  Lugares, y  de las quatro Sacadas de Asturias, dé 
O vied o, del mi Principado de Asturias, é mis vasallos, é; 
a cada  ̂uno salud, y  gracia. Sepades, que yo  entiendo seî  
cumplidero á^mi servicio, y  al exercicio de mi jusucia, y  
b ien , e paz, e sosiego de ese mi Principado, envió á esa 
m i C iudad, é V illas, é Lugares del dicho mi Principado^ 
y  a cada una de ellas, á Pedro de T apia, Maestre/de Sala 
del Rey mi Señor , y  mi vasallo, al qúal por la presente 
d o y , y  otorgo mi poder cum plido, según qué m ejor, e  
mas cumplidamente le puedo dar, y  otorgar de derecho, 
para que por m í, y  en mi nombre pueda tom ar, y  conti
nuar la posesion , y  casi poSesion de la dicha Ciudád * V i 
llas, y  Lugares del dicho mi Principado, y  aprenderla , y  
tomarla, y  continuarla de nuevo en la dicha Ciudad, V i-  
a  y  cada uno de ellos donde no fiiere toma
da ia dicha posesion, y  casi posesion, é para que pueda 
continuar, é usar, y  administrar, y  exercer por su perso-



Apendices, 3-̂ 5
n a , ò por o tro s, estando él presente los oficios da la [usti • 
d a ,  è jurisdicción c iv i l ,  y  crim inal, alta, è baxa, mero 
m ixto imperio en la G iudad, V illa , ò Lugar donde estu- 
biere , è porque puedan estar Alcalde , h Alcaldes , ò Jue
ces , è Oficiales que ahora son en el dicho mi Principado, 
y  en la dicha mi C iud ad , V illas, y  Lugares, y  en cada uno 
de ellos, è porque si quisieredes , è reno vedes, puedan 
poner por m í, y  en mi nombre A lcaldes, è otros tantos 
que los ansí pusieredes, que sean vecinos de la dicha C iu 
dad, que el dicho Pedro de Tapia mi poder cumplido para 
?jsar, y  hacer por su persona , o por otros , estando el pre
sente en ía tal V illa , o Lugar del dicho Pedro de Tapia, 
será e.1 dicho oficio de la justicia, è jurisdicción c iv il , eri* 
m inai, alta, baxa, mero mixto imperio en la dicha mi 
Ciudad, V illa s, ò Lugares del dicho mi Principado, ò en 
qualquiera de ellos donde estubiere, y  residiere personal
mente , pero que saliendo de la tal Ciudad , V illa , ò Lugar, 
dexe los dichos O ficiales, è Juzgado à aquel, ò aquellos 
que primeramente por é l, y  en mi nombre fueren pues
tos , y  declarados de los vecinos de la tal C iu d ad , V illa , ò 
Lugar para que pueda suspender , y  suspenda los tales Jue-̂  
c e s , o Alcaldes , siempre, y  quando él entendiere ser cum
plidero à mi servicio, è que durante la dicha suspensión 
pueda usar, y  use de los dichos oficios, estando él pre
sente por su persona en la tal Ciudad, V illa , o Lugar don
de ficiere la tal suspensión. Otrosí, para que pueda deman
dar, è apremiar, è compeler à las personas que el dicho 
entendiere ser sospechosas del servicio del R ey, mi Señor, è 
m io , para que salga del dicho mi Principado de la dicha m i 
C iu d ad , Villas , y  Lugares de donde entendiere , è por las 
leguas, è tiempos que él entendiere ser que cumple à m i 
servicio, imponiéndoles las penas que entendiere , las qua
les yo  le pongo desde ahora, è para que pueda prender, y  
enviar presos ante mi merced de los que ansi filiaren , è 
sospechosos, è rebeldes contra el servicio del dicho Rey, 
jn i Señor, è mio, è para que les pueda facer, y  faga todos, 
è qualesquier aforamientos, è prem ios, é'penas, è llevarlas, y  
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íKcutarlM  en hs personas, y  bienes de los culpantes, par» 
lo qual todo lo que dicho es, é para cosa , é parte de ello 
vos doy mi poder cumplido. Otrosí, vos doy todo mi po- 

, cier cumphdo para que acerca de lo susodicho é de cada
. c o s a .e p a rte d e  eHo, podades facer, é % ades to d o s, é qua

lesquier pedimentos, requerimientos, protextacione¡, man
damientos que vos entendieredes ser cumplideros a mi ser- 
VICIO, y  execucion de mi justicia, é para que podades 
mponer , e impongades todss, é  qualesquier penas ansí 

civiles com o criminales,  ̂ la persona, 6 personas que fue- 
^ n  rebeldes en cum plir, y  facer lo que de mi parte Ies

el dicho Pedro de Tapia hayades, é vos sean dados de vues
tro mantenimiento en cada un dia 200. maravedísen quanto - 
ini voluntad fuere, é que vos estedes en dicho Principado. 
OS quales 2 ^ *  maravedís es mi voluntad que vos el Concejo 

pe la dicha Ciudad de O vied o , é  Villas de A vilés, y  Llanes. 
y  las otras Villas de las quatro Sacadas del dicho mi Princi
pado, reparados entré vosotros, según que hastí aqui usasteis 
de repartir qiíando_ el dicho Rey provehia de Corregidor, é  
Jusncia esa dicha tierra, en otra qualquiera manera , que vos 
ias dichas Ciudades, V illas, y  Lugares, y  vos el dicho Pedro 
de la p ia ,  M a e p e  Sala, entendieredes que cumple a mi 
servicio, y  al bien, y  pro común de la dicha mi tierra, por 
el qual dicho salarlo, é  pensión, y o  por la presente d oy 
pod er, é facultad a vos el dicho Pedro de T ap ia , é  para 
que podades facer las prendas. é  premios, y  diligencias que 
menester fueren en la dicha mi Ciudad, é  V illas, y  Luga
res , y  en qualquiera de ellos por manera que vos podades 
ftaber, hayades para vuestro mantenimiento encada ua 
Ola, como dicho e s , los dichos 200. maravedís, é por ía 
presente iacultad doy ppder a vo s el dicha Pedro de Tapia, 
co^sus incidencias, y dependencias, annexidades, y  cone
xidades , e  para que podades facer^ y cumplir todas Jas co- 

y  por esta mi Carta, o  por su traslado, sig- 
s Escribano público , mando H os Concejoíi, ,y A l

caides de los Castillos, y  Fortalezas, é  Alcaldes, é  Jueces,



è Alguaciles, Merinos, è Regidores, Jurados, Cabaiieros, 
Escuderos, Oficiales, hombres buenos, è otras qualesquiera 
personas, de qualquier estado , condicion , preeminencia 
que sean de la dicha C iu d a d , V illa s , y  Lugares, y  E nco
miendas , y  de cada una de ellas, y  de los à quien esta Cara
ta fi.iere mostrada, ò su traslado, com o dicho es, ò d e  ella 
supiere en qualquiera manera , que vos reciban, y  admi
tan , è permitan, è consientan facer, cum plir, y executar 
todas las cosas susodichas ; è Y o  por el presente vos recibo,
7  he por recibido , y  al u so , y  exercicio , è posesion, è 
casi posesion de todas las cosas susodichas , y  cada una de 
ellas por mí à vos mandadas ; è mando à los Concejos 
de la ^dicha C iudad, Villas y  Lugares y  cada uno de ellos, 
y  à todos los vecinos y moradores que guarden y  caten à 
vos  ̂ el dicho Pedro de Tapia, y  à los oficiales que vos 
pusieredes, ŷ  que fagan lo que vos les mandare des de 
mi parte è digeredes è mandaredes, cumplan vuestras car
tas , è mandamientos y  sentencias , so las penas que les 
pusieredes vos de mi parte , è que vos recudan con todos, 
è  qualesquiera derechos pertenecientes, y  debidos por 
razón de lo  susodicho en tal manera que vos no men
güen de cosa alguna , è que vos d e n , è fagan dar to
do el favor y  ayuda que vos menester huvieredes , y  
bien visto hos fuere que cumple à mi servicio ; y  cada 
y  quando que por vos , è por vuestra parte , è qual
quier de ello fueren requeridos , y  que vayan con sus 
personas, h gentes armadas, è acaballo o à pie , mando, 
que de presente, è sin dilación alguna lo cum plan, è fa
gan ,  so las penas è multas que de m i parte les pusiere
d e s, las quales yo  por la presente les pongo y  requiero, 
y  mando que las executedes, è hagades executar en las 
personas y  bienes de los que ansí no ficíeren y  cumplie
r e n , è no fagades y  no fagan ende al por alguna mane
ra , so pena de la mi m erced, è de privación de oficios, 
è  confiscación de bienes de aquellos que lo contrario ficie- 
ren : los quales desde agora para siem pre, y  desde enton
ces he por privados en tal caso, y  confiscados, y  los pri-
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VO y  confisco para la mi C á m a ra  y  fisco , è demás man- 

e 'V a  e t T  a r  m f  d o '
p o f s u P r c c u r a d o r : y t ^ r „ r : i / g : , a ^
te del d.a que los empezare fasta ,5 . dias primero s í

'■azon no cumplen mi mandado
para X  f í í ' “  ̂ qualquiera Escribano que’
P  ̂ O fuere llamado den al que vos la mostrare tes 
nmonio sigilado, porque yo sepa cómo se cumple mí 
mandado. Dada en Segovia à 19. de Febrero de j a / c años- 
j o  el Principe. Y o  Juan R odríguez, de Alva Secretario" 
de nuestro Señor el Principe, la fice escribir p¿r s "  min

ado La qual dicha Carta de dicho Principe presentada
cribano“ ?a bichos Procuradores por mí el dicho E s- 

o , la qual leída al dicho Señor Pedro de Taoia

semes’ Procuradores q j ; " l ’
Señor p - -"  ’ ‘J " = / “ “ Plí^sen la dicha Caita de dicho

ti“ , r  r r r
md(ir  ̂ T > le recibiesen luego por Gober-
c h í  s i  D Principado por el d i

ho Señor Principe, e repartiesen entre sí algunos mara- 
vedis para su costa y dispensa à razón de .0 0  Sara“ r d l  
cada día, según en la dicha Carta se contenia, y los dichos 
Procuradores d ixeron, que obedecían la Carta del dicho

O r w 'd e  r ,  T "  que debían, ansi com o
t i e n í L f  I  h . que ü ío s mantenga por largos
cha O r í /  7 " “  ® traslado de la di-
títos av.» f   ̂ *“  ^"spuesta, tes-
za^o RnH • ° ‘íi P " f  Pariente de L lanes, G on-
è FermnH^^A^ Arguelles, Pedro de Solís de Allande,
¿tfo  diT  V° E  de esto,
^enni ?  9 "® '9  de Marzo de 1 Í 4 ,.  en pre-
do Escribano, y  testigos de yuso escritos, están-
de C n  dichos Procuradores en la dicha Iglesia
one retín  ̂ Tí* bichos Procuradores, digeron,

 ̂ dicho Señor Principe pre-
a por dicho Señor Pedro ds T a p ia , q̂ ue obedecían

la



la dicha Carta con la reverencia que debían, segiin dicho 
y  declarado habian , y  contiene , guardándoles el dicho Se
ñor Pedro de Tapia sus buenos usos y c o s tu m b r e s , é li
bertades, é privilegios, que habian y  tenian cada C once
jo , según que lo habian y  tenían, que prestos eran de lo 
reoibir en nombre del dicho Señor Principe, según y en 
la manera  ̂ que en la dicha Carta se contenia : Y  luego el 
dicho Señor Pedro de Tapia , dixo , que presto esta de Ies 
guardar sus buenos usos y  costumbres, libertades y  privi
legios que habia cada C iud ad , é V i l la , Lugar y  Concejo 
de dicho Principado, lo qual otorgaba y otorgó por mí 
el dicho Escribano , é prom edó, é fizo pleyto omenage co 
m o Caballero fíjodalgo, teniendo sus manos en las manos 
del Gobernador de León de eso mismo como de hom 
bre hijodalgo de la tener y  cum plir, y  guardar, según dicho 
es , y declarado habia : E luego los dichos Procuradores 
de la dicha Ciudad de O viedo , V illa de A v ilé s , y de los 
otros Concejos del dicho Principado de Asturias , que pre
sentes estaban , dixeron , que rescibian , y  rescibieron al 
dicho^ Señor Pedro de Tapia en nombre del dicho Señor 
Principe por Justicia mayor en el dicho Principado, se
gún , y  en la manera que en la Carta del dicho Señor 
Principe se contenia , é que estaban prestos de repartir al
gunos maravedís para su costa, é despues para le d ar, é  
pagar a razón de á 200 maravedís cada dia , según en*la 
dicha Carta del dicho Señor Principe se contenia , é de 
esto, é como pasó , el dicho Pedro de T a p ia , é dichos 
Procuradores pidiéronlo haber por testimonio á mí el Escri-: 
baño; testigos que fueron presentes Lope Bernardo de 
Q iiirós, Fernando 41varez de V aldés, Fernaado de Estra
da , Gonzalo Rodríguez de A rguelles, Juan Pariente de 
L lanes, Gonzalo Bernardo de L odena, Pedro de Navia 
p iego  Bernardo, é Garcia González de Q u iró s: E  Juego 
a esta sazón el dicho Señor Pedro de T ap ia , Justicia ma
yor en el dicho Principado por ante los dichos Procu
radores, y tesugos susonombrados. Laego el d icho,Señor- 
Pedro de Tapia presentó é fizo leer por mí el dicho Es-
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cribano una Carta del dicho Señor P rín cipe, escrita en 
papel, é firmada de su nombre , h sellada con su sello, 
el tenor de la qual es esta que se sigue;

D on Enrique por Ja gracia de D io s , Principe de Astu
rias, hijo primogénito lieredero del muy alto, é poderoso 
Principe R ey , mi Señor é padre el R ey D on Juan 
de Castilla , é de León : á los Concejos, A lcaldes, é Jue
ce s , Alguaciles, M erinos, Regidores, Caballeros, Escude
ros , Oficiales , y  hombres buenos de la mi Ciudad de 
O v i e d o y  Villas de A v ilé s , y  L lan es, é de todas las 
otras Ciudades , é Villas , h Lugares, é Jas quatro sacadas 
de Asturias de O v ie d o , mis vasallos, é cada üno de vos, 
salud , é gracia. Sepades, que yo  entiendo ser a mi cum
plidero á mi servicio de Ja execucion de mi justicia , y  al 
bien y  paz , é sosiego en enviar á esas dichas Villas , C iu 
dades , y  Lugares del dicho mi Principado, y  á cada una 
desellas á Pedro de Tapia , Maestre Sala del Rey nuestro 
Señor , é mi vasallo , al qu al, por la presente doy y  otor
go todo mi poder cumplido , y  bastante , según que me
jor y  mas cumplidamente lo puedo é debo dar y  otor
gar de d e re c lp , para que por m í , y  en mi nom bre, tanto 
quanto mi merced y  voluntad fu ere, pueda usar y  exer
cer , y  administrar en el dicho mi Principado, C iu d ad , Vi.* 
lias y  Lugares de é l , el oficio de merindad , é que sea m i 
M erin o , según h por la forma que mejor y  mas cum pli
damente tu vieron , usaron , y  exercieron el dicho oficio de 
Merino el otro M erin o , 6 M erinos, h para el dicho R ey 
mi Señor tuvieron en el dicho oficio de m erindad, é pa
ra que pueda facer é faga todas aquellas Cosas, y  cada una 
de ellas que al dicho o & io  son y  fueren annexas y  perte
necientes , para que pueda tomar h to m e , e tenga en ía 
dicha Ciudad , Villas y  Lugares, y  en cada uno de ellos 
las cárceles y  presos que en ellas están y  estuvieren , y  pa
ra que pueda prender y  prenda las personas é bienes en los 
casos, y  en la forma que los otros Merinos , y  cada uno de 
ellos lo ficieron é facen, é vendieron; é para que pueda poner 
é  ponga en todo el dicho Principado en todas las dichas
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. uifendkes, i
C iud ad es, Villas , y  Lugares, y  en cada nna de ellas do él 
entendiere que cumple a mi servicio Merinos que usen y  
administren justicia en el dicho oficio ; los quales, y cada 
uno de ellos , mando que sean de los vecinos y  moradores 
-de la tal Ciudad , V illa  , y  Lugar dende los él pudiere y  
nombrare en tanto quanto mi voitmtad fuere ; é para que 
pueda llevar , é lleve , haya y cobre e l , 6 él que su poder 
huviere to d o s, é qualesquiera derechos , salarios, é penas, 
e  calumnias pertenecientes al dicho oficio de meiindad, 
según que mejor y mss cumplidamente lo huvieron y  lle
varon los otros vecinos Merinos., y cada uno de ellos que 
por el dicho Rey mi Señor hubieron el dicho oficio ; y  
mando á vos los dichos Concejos , AlcaJdes , é Jueces, é 
Justicias, é otros Oficiales , qualesquier Caballeros, hombres 
buenos en ia dicha Ciudad , Villas , y  Lugares del dicho 
mi Principado , que los hayades y recibades al dicho oficio 
de M erinos, cá yo  por la presente los recibo , y  he por re
cibidos á é l , y  aquellos que él pusiere por s í , como di
cho es demás mando a los dichos Concejos,Alcaldes, Jus-. 
ticias , e otros qualesquier Oficiales » Caballeros^ Escueleros, 
y  hombres buenos, que le dedes todo el favor y ayuda que 
menester huviere para facer y  cum plir., y executar todas' 
las cosas y  cada una de ellas , que á éí ansi como a Merino 
pertenezcan hacer, é los unos y  los otros non fag^n ende 
al so pena de la mi m erced, é de privación de oficios^ é 

confiscación de bienes á los que ío contrario faciereué 
Dada en Segovia a 18. dias del mes de Febrero de 144^* 
años. Y o  el Principe. =  Y o  Juan Rodríguez de A lv a , Se
cretario de nuestro Señor el P rin cipe, la fize escribir por 
su mandado. La qual dicha Carta presentada, é leída en 
Ja ̂ manera que dicfc) es ante los dichos Procuradores por 
mí el 4 icho Escribano, la qual leída , el dicho Sr. Pedro de 
Tapia , d ix o , que pedia y  requería á los Procuradores que 
presentes estaban por sí y  en nombre de los Concejos, que 
tenían Procuradores , que cumpliesen la Carta del dicho Sr. 
Principe en todo, é por todo^y en cumpliéndola le hubiesen 
y recibiesen por Merino mayor dci dicho Señor Principe,

é



é de la dicha Ciudad de O vied o , é Villa de AvIIés , é 
otros Concejos del dicho Principado de Asturias , y  le re
cudiesen , é ficiesen recudir con todos los derechos y sa
larios al dicho oficio de Merindad pertenecientes, y  los 
dichos Procuradores de: la dicha Ciudad de O viedo , é 
Villas de Avilés, é de' l̂os otros Concejos del dicho Prin
cipado de Asturias , é le recudiesen, é ficiesen recudir con 
todos los derechos , los quales dixeron, que obedecían la 
dicha Carta con la mayor reverencia que debían , com o 
á Carta de su Rey y  Señor natural, é que guardándoles 
el dicho Pedro de Tapia sus buenos usos, costumbres, 
libertades y  privilegios que debian en ia dicha razón, 
que presto están de le ricibir por Merino de la dichi 
C iud ad , Villa de A v ile s , y  de los otros Concejos del d i
cho Principado, según en la dicha Carta se contenia; y  
luego el dicho Pedro de T apia, d ix o , que era presto de 
guardar á dicha Ciudad y  Principado , ios buenos usos, 
costumbres, libertades y  Privilegios, que habia en razón 
de la dicha Merindad , y  de otras qualesquiera cosas , se
gún dicho é declarado habia ; lo qual otorgaba, y  otor
gó , asi lo prometía , é prometió en las manos del di
cho Gonzalo Bernardo; é luego los dichos Procuradores, 
dixeron, que recibían y  recibieron al dicho Pedro de 
Tapia por Merino mayor de la dicha Ciudad de O v ie 
do , V illa  de A v ilé s , y  de los otros Concejos del Princi
pado de Asturias, é nombre de dicho Señor Principe, 
en la manera , que en su Carta se contiene, c que estaban 
prestos de le recudir con todos los derechos y  salarios % 
dicho oficio de Merindad, pertenecientes á los plazos qu® 
se suelen dar , é pagar según en la dicha Carta se contiene  ̂
h de esto, é como pasó ei dicho Pedro de Tapia, y  los d i
chos Procuradores que presentes estaban por testimonio lo 
pidieron á mí el dicho Escribano, cada uno para su guarda. 
Testigos los dichos L ope Bernardo , Fernando Alvarez, 
Gonzalo R odríguez, Juan Pariente, Fernando de Estra
da , Gonzalo Bernardo, Diego Bernardo, y  Gregorio de 
Qiairós; é luego á esta sazón el dicho Pedro de Tapia,
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u4pendwes,- g ̂  o
en presencia de todos los susosodjeUos>,4iito^, que enten- 
dia que era; serjkic^ JDips todo f̂ este Principado, 
e del dicho Señor Principe, è de todos los presentes, è 
auseMes moradores en- é l, è qae él po^ia , è  pusp, reque
ría, e reqtiiri6 de parte del dicho Señor Prìncipe, è  suyo 
en su nombre en todos e llo s , que les mandaba, è man- 

tuviesen, è guardasen asi , so pena de lo  ̂'cuér. 
po5 , e ^sco de todos sus bienes, lo s ,o u a fe  ,aqni 
confiscaba y  confiscó ,, è h^í>ia, é.íiufeo pOr” confiscados 
SI lo contrario ficiesenl^ é'^dernás qL%"‘ca3z¿s3n ,̂Kè\ò:iesen 
caldos en las penas civiles y  criminales ; y  asimismo man
daba y  mandó , so la dicha p en a, à mí el Escribano, 

1̂ 5̂  P^^gonff por l̂ s plazas è mercados >dé 
Ciudad ̂  Gúy^ pfégp.n ’ hice con. Alonso de Ca ŝ ' 

Pregon^rosde e % ' en.ilta^'; vófes: Y o  d  dicfe^ 
Alonso Sánchez Tama^gq. jpr^ ente dicho
| s ,  e lo fize escribir. Eri tèstimpiiiò de verdad,' Gonzalo^ 
banchez de Tamargo. .
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í  ̂ de' Uciésv ’■•’ 2-’
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J i n  el T om ó X!X;XV. pag. 236. y  siguientes,traté de 
fundación de. la ilustre Ord«n (íé,Caballeros 
y  dixé ,' *que,^débia estabibcefsé stf '^rinQi'pio^en el reyná^’ 
do de D on Frérriando í l .  'á é  JLé^oñ por íos años de i 
Probé también con muchos téstimómos , que este Princi
pe fue el verdadero fundador de la O rden, y  que debia 
tenerse por cosa cierta en la historia , que él mismo , y  
otras personas principales que vivian en su R eyn o, fue
ron los primeros bienhechores de los Caballeros de San
tiago, dandonles para su sustento muchos bienes y  pose
siones en los dominios pertenecientes al Reyno de León, 
entre las quales expresé algunas que se les concedieron 
en tierra de Astorga y  en otras partes. E n  estos dias he 
tenido noticia de varias escrituras , que se hallan en el 
archivo del Real Convento de U clé s , las quales han si
do reconocidas por D on Juan Antonio Fernandez, quien 
por su amor á la investigación de las antigüedades de Es
paña , y  al adelantamiento de nuestra historia se ha ser
vido comunicármelas en la parte que contienen memorias 
relativas al Principado de Asturias, y  a los Obispos que 
presidieron en la Sede de O v ie d o , desde que la dicha 
Orden comenzó á poseer algunas heredades en la expre
sada Diócesis de O viedo.

Entre las referidas escrituras se halla una anterior k 
la iüstitucioa de la expresada Orden , la <iual fue dada
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I  . ^  ' A f e n d k e s ,  \'̂  '• », 3 o
j¿. cn ^27. de Octubre del año de 1121^ y-,en \ e lk  se *̂ dá

noticia^ de un Monasterio consagrado â Santo T o m á s, que 
fie deeia de V e g a ,.y  era poseído de algunos Caballeros, 
cuyos nombres se expresan^ y  son: Gonzalo Perez^ y  G u 
tierre Perez , su hermano : P'ernahdo Fernandez , yiŜ u her’- 
mano Pedro Fernandez, Fernando M en en d ez,y  sus her  ̂
manos Suario, Pedro, Menendo , y  Urraca Menendez , Pe
dro G onzalez, Fernando Mauro , con sus hermanos y her
manas , Pedro Velazquez con el » sobrenombre de Raro: 
Gonzalo , y Mu nío Pelaez, y^sus hermanos, Gontrcxda Mun 
nioníz , Fernando R odríguez, Velasquíta Sánchez, Fernan- 

Arias, Sancha O rdoñez, A lvaro Bermudez, 
E lvira Pelaez , Fernando R evello, y Sancho Nuñez, íláma- 
Go- Tavarda. Todos estos cabá lleros er an patronos del M o
nasterio ; y  deseando %amentar,&üs'bienes: para sustentó de 
los Monges qiie.. vivian eh é V y  para; culto -íde Jas San
tas-Reliquias'que se veneraban a llí , concedieron todas las 
Heredades que poseían en el mismo Monasterio , y  en sus 
cercanías, cuyos términos señalan nombrando à San Pe- 
Jayo de :;Veyga , .Santa iMaria, de A nsem ir,, y  la Felegresía 
de San Juan. Hizose esta donacion en ía >Dio<cesis, !de Ovie? 
a u j  y  en laxs-critura se d ice [^ u é  gobernaba;este Obis^ 
pado el Obispo Don Alonso , del qual. traté en el 
tomo precedente pag. 138. Dice lá data : Ærâte/
ra  Ustamentt V lyK a íen d a s íNovemhtís^ E ta  M C íV I I I  
rígm n ii in  . Legim e , ‘4 r  in  Spama .Dmino< Adefonsa Im l 

fem rnríii cuyus conctssu tum \tim pw is\Com ím rnandm  ti*  
gehat Lm iam , Kathredam Omtemm%<\ in cuyus DUgesi .ho} 
m it i t , regente Damno ^defam o ImbUe Prasule-. -Cellam- 
vensem -vero frasU ente Domino P-elagio A bbate , Tudensetn 
Ealestam  r.egeme Domina f  elc^io digno Sdeerdou. In  hoé 

J^ porß- ngebat jjradiM m  Ecete^siam S a tß i Thmm de Veyea 
'^ a rttm s Tw iniri vetierabilis Presbitttú '> r'« . í i , ’ -:.. ..

Tenemos, pues, en este instrumento un nuevo 'testí-' 
monio de la presidencia de Don Alonso en Ja Iglesia de 
O vied o, reynando el Emperador del mesmo nombre y  
*e confirma -lo q«« escribí ds este Prelado,,omitido en los

di.
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Catálogos de otros Escritores , sin embargo de que , como 
dixe en el lugar citado se hallan muchos privilegios que dan 
noticia de‘ él. Péfo se ha de advertir, que la data de esta 
escritura contiene manifiesto yerro en el año que señala 
por omision del ñúm. X . que ;debia estar despues del Lw 
com o se justifica con el reynado de D on A lo n so , y  con 
la presidencia de los Obispos que se nombran , la qual 
no se verifica en el año de 1 1 2 0 ;  pero sí en el de 1130.
: ' Fundada la Orden de Santiago comenzó ésta a tener 
en los^prinieros años de su fundación muchas posesiones 
en el Principado de Asturias. Reynando todavia el Rey- 
D on  Fernando su Fundador , y  siendo Obispo de O viedo 
D on Rodrigo Perez se hizo una escritura , que se lee en 
el Tum bo de León de esta Orden lib. i .  pag. 76. por la 
qual Pelayo Romanez , y  Sancha Ibañez su m uger, vendie^ 
ro a  una heredad en el termino de Nava á.Don Frey Fer4 
nando , y  a Doña Maria Diaz en el mes de Septiembre deí 
año de 1179. E n  30 de Marzo de i i 8 r .  confirmó el Prin
cipe Fundador lo que poseían los Caballeros de Santiago 
en su Reyno , y  expresa  ̂que en Asturias tenian a Bargia, 
y^á la Iglesia de R oiriz con su coto. Hailandose él mismo 
R ey «n Texares junto ii.Salamanca, hizo donacion en 11 . 
de Febrero de 1185, én favor de iá Orden de la Milicia 
de Santiago , y  de su Maestre D on Fernando D ia z , dándo
les perpetuamente el Castillo de Sobrescovio con sus dere
chos , términos: y  pertenencias. D e "este mismo Castillo 
situado en ;la . Diócesis de O viedo se hace mención en una. 
Carta dé Encomienda de 25. de Enero del año 1221. da
da por D on Martin Pelaez, Maestre de Santiago , en favor 
de D on Ñuño F roylaz, y  de su muger Doña M ayor, pa
ra que usufruduasen por su vida el expresado Castillo con 
todas  ̂ sus posesiones, y  quanto la Orden de Santiago poseía 
en Asturias, E n el año de 1329. dió la Orden de Santiago, 
otra Carta de Encomienda del expresado Castillo , y  deí 
de G ozon a D on Rodrigo A lv a re z , Adelantado mayor ea 
tierra de León y  de Asturias, el qual hizo reconocimiento, y  
prestó homenage á la referida O rden, ofreciendo dexarlos
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AbrU Ìe  K  H f  E'.instramentó se hhó en f x . L 
A b n l de la Bra de 1367 ; adviniéndose en éJ, que el Castillo

Avilés-H^biendol u i -
C iclo  i>on Rodrigo Alvarez en el año de 1222 dexanda
por su toedero al Infante Don Enrique. hifo d f oon
Alonso Xr. pidio este Principe à la Orden de Santiago- que

Hr.t r  Infinte la Encomienda de los referí-
Orden^*' v ° t l  ^ Sobrescovio. Concedióselo la
«1 t u mismo R ey hizo à nombre de su hiio el
feTxDÍd!6™r”Ĥ*l condiciones acostumbradas de quese expidió Cédula Real en Valladolid en 6. de Abril d¿IaEu ,374 , ano de ,336. El Infante Don Enrice v el
Snso XI también dé Don
^e ™n°ion:, !P r  concediese alguna,
j  4  r / L ' i r f . á ' ‘r : -  s f

r o í s , s :  f “ “
En el ano de 1199. 1̂ Rey Don Alonso IX. de Leo».

M  '£ S  K ? & t .“s r , n ‘í
| 1 "4 '
S r .;  á ; - ! “ “ - » ' 1 ' »  i » s ° . r  "  ?

« « n  i  i r

e San Bartolomé , y  asimismo la V illa  de ViHamartin

Ord'n v e n  T - Gil González , Caballero d e h
r “ » y  en el instrumento se dice , qoe esta heredad esta '' 
ba en Asturias ea las A v e lg a s ,«  ¿ „ . T a I S Í
quomodo vadit tila canali antiqua, qua vadit di N o z a ñ l

-1 LI Vieron también los Frevles de ^
Tom. X X X I X .  Y  «s®

en
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e n  k  C iu d a d  d e  O v ie d o  , c o m o  parece* p o r  las esCrítiTrás 
que^ ex iste n  en  e l re fe r id o  a r c h iv o  d e  U c lé s . E n  una q u e  
se d ió  en e l m es d e  M a y o  d e l añ o  d e  1 1 9 6 . se refiera 
la  v e n ta  d e u n  solar y  q n a  h u erta  en  la expresada Ciu-; 
d ad  en  e l b a rrio  d e  San P e la y o  e n tte  las casas d e  A lv a r  
S u a r e z , y  la$ d e  c o c in a  d e  la A badesa,. V e n d ió  el s o t  
Jar y  la h u erta  P e la y o  S o b r in o  c o n  P e d r o  Ib a ñ e z  y  Ve*» 
r e m u n d o  Ib a fie z  , en  fa v o r  d e  nna S eñ ora  llam ad a D o ñ íi 
E lv i r a  p o r  1 9 . m a ra v e d ís  d e  b u e n  o r o ,  y  d e  b u e n  c u -  

'  ño^ D ic e  la E s c r i t u r a , q u e  reyn a b a  e n to n c e s  P o n  A l o n 
s o  en  X -e o n ,  G a lic ia  y  A s tu r ia s V q u e  era O b is p o  d é  O v ie d o  
D o n  J u a n , G o b e r n a d o r  d e  A stu ria s  S a n c h o  A l v a r e z y  
M e r in o  d e l R e y  e n  Q v ie d o  G o n z a lo  M a rtín e z . L a  exis
te n c ia  d e  esta escritu ra  en  e l  a r c h iv o  d e  U c l é s , in d ic a  
q u e  la  p o se s io n  v e n d id a  v in o  k ser d e  los: C a b a lle ro s  d e  
S a n tia g o . L o  c ie r to  e s , q u e  p o r  o tra  escritu ra  d e  v e n ta  
d e í  an o  d e  12 0 7  c o n s ta .,  q u e M o s F r e y le s  teflían  sus casas 
e n  e l b a rrio  d e  San  P e l a y o , d o n d e  v i v ia  e n to n c e s  D o n  
R o d r ig o  D ia z  , C o m e n d a d o r  d e  la O r d e n » el q u a l  c o m 
p r ó  a  M aria  I b a ñ e z , y  su  h ijo  G o n z a lo  A lo n s o  una p o 
sesio n  en  e l d ic h o  b a rr io   ̂ y  u n  h u e r to  qUe ib a  desde la 
ca lle ja  q u e  se d e c ía  d e l R e y  > hasta e l  paredón * P resid ia  
en  O v ie d o  e l  n jis m o  O b is p o  D o n  J u an  , y  era M a y o r d o -  
jTxQ d e l R e y  en  A stu ria s  P e ia y o  A l v a r d a n , y  en  la  C i u 
d ad  d e  O v ie d o  Ju an  B orrin a*
; E n  e l  añ o  sig u ie n te  d e  12 0 8 . en  2 9  d e  E n e r o  e l M aes* 
t r e  d e  S a n tia g o  D o n  F e rn a n d o  G o n z á le z  , y  e í C a p ítu lo  
g e n e ra l d e  su O r d e n  d ie ro n  f u e r o ^  lo s  va sa llo s  q u e  t e 
n ía n  en  San T i r s o  en  ía  V i l la  d e  C a s t r e l ín o , q u e  g o b e r
n ab a  e n to n ces M a rtin  F e r n a n d e z , F r e y le  d e  la  M ilic ia  d e  

S a n tia g o .  ̂ ,
P o se ian  tam b ié n  lo s  C a b a lle ro s  d e S a n tia g o  e l C i l le 

r o  R e a l d e  C a n 4 am io  * y  e l A l f o z  d e  C a s tre llo n , q u e  es
ta b a  ¡u n to  al C a s t illo  d e  G o z o n ,  H iz o le s  m e rce d  d e es
tas p o sesion es D o n  A lo n s o  I X ,  d e  L e ó n  en  23« de^ J u 
n io  d e l añ o  d e  2 , h allán d ose o c u p a d o  en  e l s m o  y  
c o n q u is ta  d e  C á c e r e s ;  y  la o b lig a c ió n  q u e  p o r  esta m e r 

c e d



ce^ ièdttipuso à la O rden, fue la de ponèr un Capellán 
que celebrase Misa todos los dias en la Iglesia de San' 
Salvador de Gozon , y  que en cada semana se celebrase 
otra en el C onvento de San Marcos de Leon. Y  este pri
vilegio se halla inserto en la confirmación del .Rey D on 
Alonso el S ab io , dada en 7. de A bril de 1254. y  es del 
tenor siguiente- . ,
*1. In Dei nomine. N otum  sít om nibus, tam preseiitibus,f 
quam futuris presentem paginam inspecturis, quod ego A l-  
defonsus Dei gratia Rex Legionensís, &  G alleéis do , 6c 
n^reditario jure concedo D e o , &  Ordini Militia^ Sancti Jaí- 
c o b i &  vobis domno GarciíB G unzalviz ejusdem Ordit. 
nis Magistro successoríbusque in perpetuum , Cellariuiu' 
meum  de Candam iu, cum totis directuris, &  pertinentiis 
su is, &  alfoz de Castrellion cum quanto ibi pertinet adi' 
^giam  voeem ; &  jacet ípstim A lfoz juxta Castellum de, 
G ouzon. H oc autem fado ob reraedium anímaÉ? meaí , 
ammarum parentum meorum , 6c quia príedicti M.fgisterj 
Se fratres, &  successores s u i , dcbent tenere semper unum 
Capellanum , qui cotidie celebret Missam in Ecelesia Sanctí 
Salvatorís de Gouzon pro anima m e a , &  parentum meo-* 
rum ín perpetuum , &  Conventus Sanctí M ardii de Le«¿ 
gíone in quaiibet septimana debet Cantare unam Missam 
pro anima mea, Se parentum meorum in perpetuara« Si* 
quis ígitur tam de mea parte , quam de extranea contra hoc 
f^ctum meum venire pr^sumpserit, auf hanc meam dona#»: 
tionís Cartam modo aliquo infringere atemptaveritj irsm 
P c i Om nipotentis, Se Regiam indignationem incurratv &  
qiimtum invaserit duplo com ponaí, &  Regí« partí, &  Of# 
dini mille morbetínos ín parnam persolvat, carta semper ia  
suo roDore perm<ínente, &  cum Juda Dom ini traditore, ^  
cum D atan, &  A b iro n , quos vivo s terra ábsorbuít, pâ *» 
ñas luat perpetuas in inferno* Facta Carta super obsidíon« 
de Caceres XXIII* die Junij Era M .C C .L X . (aña 1222)1 
E g o  Domnus Adefonsus Rex , hanc Cartam , quam fieri 
jussi ,̂ manu mea ro b o ro , &  confírmo , &  sigilli m d  mu* 
nimine communi©, - . . , ; w ..v . * i

Y a  V ,.



34^ España Sagrada, Trat.
Parece que la Orden de Santiago se mantuvo pocó tiem

po en la pacífica posesion del Castillo de Gozon , como 
se colige del recurso que hizo al Pontífice Gregorio IX. 
querellándose de que Doña María P erez, viuda de Garcia 
G onzalez, de la Diócesis de L e ó n , tenia usurpado el Cas
tillo. Refierese esto en,el  Bulario de la O rd en , y  consta 
que el Papa dió su comision para oír jurídicamente las par
tes al D ean , Arcediano , y Tesorero de Zamora en el año 
de 1232,

E n el Catálogo de los Obispos de O viedo puse I Don Pe
dro presidiendo desde el año de 1251.  habiendo vacado la 
Sede desde 31. de Agosto de 1249. alegando para compro
bación de esta vacante varios instrumentos del A rchivo  de 
San Vicente de O viedo. D ixe también que D on Pedro pre
sidia ya en esta Sede en el dia 6, fiesta de San Juan A n t^  

fortam  Latinam  , del año de 1251, A  este mismo año per
tenece una Carta de este Prelado, descubierta en el A rchi
v o  de Uclés , y  digna de copiarse aqui à la letra. D ice aslí

Petrus Divina patientia Ovetensis Epíscopqs. A  vos 
D on Verm udo Fernandez, Comendador de Ip que ha ela 
Ordene de Santiago, en Asturias, è à quantos estas lê  
tras vieren , salut, et gracia : Sabades que nos defendemos 
so pena descomonon , que nenguno non sea osado de fa
cer mal nen tuerto à Beneyto Fernandez Frere , que lle
va esta nuestra C a rta , nen de pasar à so cuerpo , nen à 
las suas cosas, ca me dixo , que el Comendero que y  era 
Seglar que lu prendería se lli lo el Comendador mandar : y  
el vino sobre que ye la entencia entre e l  Com endador, y  
el Fre^e, mandamos que se cuella por mano de dos ornes 
bonos, peí Capellan de Aviles ,  et pel Capellan de Sabu
go , et tengant el vino avigardat, asi com o nos mandamos 
al Comendador , ye estando delante D on Beneyto ; et sg 
n o n , veogant ante n os, ye avenir los em os, et se non, si- 
gant so derecho ; ye se el Comendador non quíser facer 
esto , que posó connosco enna nostra Capiella , rogamos à 
los Juizes , ct al Concello de Avilies que Ilí non dexen 
facer demaes. Dat eü O viedcf X III . Kalendas Octobris,

Era



Era M C C L X X X V im . Está en el m .  .4 9 . „ „ „ .

b r e 'd l / t  H OWspa , y  so-
bre ella ia de una Iglesia, y en ia circunferencia esta ins-
cnpcion : S. P E T R . E P IS C . O V E T E N S IS .

Existe en el mismo A rchivo  general de Wciés un in«
trumento dado en la Ciudad de O v ie d o , y  muy IS p o r-

lo  X I^ v "d i*  v " " ® "  f® D on A lo n so X I. y  de su h i,o , y  heredero D on Pedro. En el año
H del siguiente habia tenido aquel Prin-

apv, dos hyos en Doña Leonor de G u zm an , que se lla
maron D on Enrique, y  D on Fadrique. D o ñ l l e L o r  de
v . r T T  ^ y iila  , y  lá asistia Don Rodrigo A i-
varez de Asturias, Señor de N oreña, Conde de Gifon v

Est°e C a b ^  y “ cos hombres del. Reyno.
f  l e c . d í f  I  !5°  E n riq u e ,.e l qual habiendo
Dn?-> A? adoptivo , jin d -', dice la Crónica;.de
D on Alonso X I. en el cap. 140. heredero en aquel Sslar dt 
m ruena e todo lo que avia aquel Don Rodrigo A lv a rez  

fo r  et filam ento quê  le avia fecho , f' con las otras cosas 
que aquel Don Rodrigo A lvarez avia este Don Enrique ht- 
7Í 1t p t  n  ^‘ Gyon , <? d  tierra , ^ Allandes., i  U

fin í p '  i  pueblas le ovo dado el
Rey Don Fernando , padre deste Rey Don Alfonso. En ao
de Agosto de 1334. tubo el mismo R ey en la Reyna D o- 
na M jtia ^  m uger, un Infante, a quien se le puso el 
nombre de Pedro, que por unos fue dicho despues el Cruel 
y  por. otros^el Justiciero. Hicieronse grandes fiestas por el 
nacimiento de este Infante, como era debido al que por 
herencia le tocaba la Corona de estos Reynos.

 ̂ Asi que se verificó este nacimiento dió parte el Rev Don 
Alonso al Concejo de la Ciudad de O viedo de haber tenido 
en la Keyna_, su m uger, un hijo i  quien tocaba legitima- 

de estos R eyn os, y  que por tanto envia
se la Ciudad sus Procuradores, que prestasen el iuramen- 
.to _de hom enage, y  prometiesen recibirle por su Rey y  
benor natural despues de sus dias. Este aviso , y  orden Real 
se hacia muy necesario aieadiendo al partido que se p o 

rra »  X X X I X ,  Y  3 ¿ í j



d h 'tem er tendría*en.Ástúrks D on E nrique, hijo también 
del Rey , y  de Doña Leonor de Guzman por los grandes 
Estados que había heredado en aquel país de D on Rodri
go Alvarez, L a  Giiidád_ de O viedo consintio , com o era 
justo , en-nombrar Procuradores que hiciesen el juramen
t o ,  y  eligió para este efecto à Bartolomé .M artínez,à G on
zalo A lfo n so , y  à Alfonso Andreo , los quales fueron à 
B urgos, y  reconocieron por su Señor legítimo al Infante 
D on P edro, despues de la.vida de D on Alonso X I. Para 
jnayor seguridad del homenage , se juntaron los vecinos de 
O viedo en la Iglesia de San T irso , despues que süs D ipu
tados hicieron e á  Burgos Jo que se les había ordenado ; y  
para que en: ningún tiempo viniese en olvido lo que ha
bían prometido » dieron un testimonio autorizado por el 
K otario púí>lico*dei R ey en aquella Ciudad en 6. dé N o- 
•viemtee d d  mismo año 1334. condenándose à que en el 
caso de contravenir al homenage ñiesen tenidos por trai
dores. Sin embargo de tan solemne juramento, habiendo 
fállecido el R ey D on A lo n so , hubo entre los Caballeros 
Asturianos m uchos que siguieron la v o z  de D on Enrique, 
y entre ellos algunos que tenian especial conexion con  
Don^ Rodrigo Alvarez de Asturias , como fue Fernando 
A lvarez de Nava j su sobrino, y  Boy so Suarez del C o r
ra l ,  su A lfe re z , los quales, con otros muchos que se ex
presan en el Memorial del Abad D on D iego , citado en 
«1 priiicìpio del tom o presente , quebrantaron el juramea- 
%& que se contiene en el instrumento de que hablo, que es 
iáél tenor siguientes

Sepant quantos esta Carta viren » com o nos el Concello 
áe  la Cibdat de O v ie d o , seyendo Juntados por pregón en 
la Egltá'a de Santo T irs o , asi com o ye de costum e, otor
gam os, et conosce mos por esta C arta, que porque nuestro 
Señor el muy noble R ey D on Alfonso nos envió decir quel 
naciera filló Infante que ha nome D on P ed ro , et porque 
era primero heredero quel aviemos à fòcer omenagie, et 
que- nos mandaba que enviásemos nuestro Procurador con 
persosem^ et poder com plido para que recebise por

ct



í í  p“r  •“  "en ®  Señor njtural at dfdlo fnía^te 
D on Pedro, su filio, et Jli feciesse pleyto, et^o^^anagie 
pornos_, qne lo hayamos por R e y , lef-por nuestro Se«Qr
depois de sus días E t nos por la dicha razón feciemos nues
tros Personeros a Bartolomé M artiaez, ,et iG o n m lo  A ifo a - 

, et Alfonso A ndceo,, nuestros ¡vecinos mofadores en este 
meismo Logar de O vied o , á todos,, e t .á  qualesqutíf „  é  
qualquier dellos que, la. dicha personería mostrare ^  
trasen en que líos diemos todo nuestro com plido poder, 
que por n ^ , et en liuestro nome recebissen, ¿>-recebisse por 
nuestro Señor natural al dicho Infante D on Pedro, et lie fe- 
ciesen p leyto , _etom anagie, que lo oviesemos por R e y , «  
por nuestra Señor despoes de dias del dicho R ey su padre, 
según que nos el dicho R ey envió mandar por su Carta. E t 
^ue en la manera que estos nuestros Personeros ya dichos,
o qualesquier ,_ o qualquier dellos el recebim ento, et pley
to et omanagie por nos , et en nuestro nome feciesen, 6  
feciese, que lo  otorgábamos, et lo abremos por firme. Por el 
qual poder ios dichos Gonzalo A lfo n so , et Alfonso Andreo 
recebiron por_ nuestro Señor natural al dicho Infante D on 
Pedro , et fecieron lie pleyto , et omanagie que lo oviesse- 
mos por Rey , et por nuestro Señor despues de dias del di
ch o  Rey su padre. E t nos por esta razón otoreamos et
« t r A i f ' ’ “  / i^ > í« /^ fb ™ en to  que por ístos G on -

V, ^  I j'-*? ’ Andreo, nuestros vecin os, fue fe
cho del dicho Infante Don Pedro por R ey , et por nuestro 
Señor natural, et el pleyto , e omanagie que lie en esta ra
zón por nuestro nome ficieron, é otorgamos de non ir 
contra ello, et se contra ello venieremos, que seamos tray- 
dores por ello. E t porque esto sea creído, et non venga 
en doida , mandamos seellar esta Carta con nuestro Seeilo 
de cera pendiente. E t por mayor avondo rogamos á D ie- 
P  M artm ez, Notario público del R ey en O vied o que 
la feciese escrebir, et pusiese en elia so signo 5 qJe foe 
fecha diez et seis días de N ovem bre, Era de míil é tre 
cientos, etsetaenta, et dos anos (año I334. TestiVjs G o n - 
^aio Fernandez de la R ú a ,  Alfonso Girailés, Jpbm  Este-

^ 4  Van



van,  et Alfonso Jphan, Tenderos, Alfonso Martínez efc 
-iUfonso A n d reo ,  ̂Alea lleras , Pedro Alfonso O ríz, G ii- 
itier^ Alfonso y Tondídor , Fernán Martínez , Notario. 
Alfonso Perez de L n árca, et otros. E  yo  D iego Martínez 
Notario ya d i c h o , f o f  presente à esto, et por el dicho 
rogo fíz escrebír esta G arta, et posi en ella mio signo 
-Se halla escrita en-'pergamino en el C ax.2 49. »um. 5. y  
tiène pendiente un Sello de cera, en el quai están dos A n 
geles sosteniendo una C ru z , y 'e n  la circunferencia está» 
estas palabras : uângelùa iatum Cruce sublimapur ovetum  ̂ y  
en el reverso está la figura del Rey Casto sentado con co
rona, y  espada en la mano derecha, y  al rededor estas pa
labras : R eg h  hahendî  tronum \ Casti Regem   ̂ 6̂  Ratromm*

rÜj'Cia Ce ¿ Í ,,.V;
u.d ',b

n. /
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D E  L A S  COSAS n o t a b l e s  D E  E S T Í: 
Tomo X X X I X .
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A Cuñas, pag, 214, y síg. 

_ Agustinas Recoletas de 
Medina del Campo. Su 
Convento reedificado, pa- 
gin. 162, ^

:z:De Llanes* Fundación de 
su Convento. 163. 

r :D e  Gijon 171.  y  17S. 
"Alas. Familia ilustre en A v i

lés. 52. ■ i" '  ■ 
A í^ id és de Toledo. 6. 
‘Alencastre , Duque de. 3 1, 
A lfonso AlmaraZj Corregí- 
" dor de Asturias. 66. 
A lfonso de Cartagena, Obis

po de Biiígos. 63.
D o n  Alfonso Enrique í de 

Castilla , Conde de G í-
* jon. 5. Echa repartimien

tos en las tierras de la Igle
sia de O v iíd o  10. Adheri
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Corona de Castilla 13. Ha
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- í  rena a la Iglesia de O v ie 
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se hace fuerte en Gijon 44. 
E s echada de Asturias 46. 

A lonso de P rado, Maestro.
Su elogio 126.

Altamirano , D on Geróni
mo. ^178.

A lvar Perez Osorio 10. ^ ' 
Asturias. Título de Princi

pado. 200i’>
Asturianos. Se-dividen en 

^partidos. 3. Su lealtad Con
el Rey D on Enrique. 42, 
y  slg.

B
Bae^. Título de su'Corfe- 

'■ gidor dado por el Prineí- 
pe de Asturias. 210.

D on Beltran de la Cue
va. 212,
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Caballeros de San Mar
cos 140.
Capilla del R ey Casto. Su 

nueva fábrica 182. 
Castro-mocho , D on Juan 

de , Obispo der Falen
cia 30.

Caudete. Convento de Capu
chinos. Su fundación. 153. 

Cereaionlas con que se dio, 
y  dá el Principado de A s
turias. 200. 5104.! y  2oé. 

Ceynos , Fr. Antoriio de,.̂  
primer Abad det Monas-

V - terio de Benedictinos de 
ValladoUd 36.: 

jChiquiío^ Rey^de los M o ío j 
hecho prisionero i r o. 

Clejnente V II . Antipapa 34. 
.Cofradía de San Salvador de 

O viedo , en Tudela de 
'  Na varrai 1

,<^olegio de P a a , y  C a lo r i  
de SalatrianCva.L áu fuAda- 
ciori 23. « ,

rrD e San Salvador de la mis
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O liv e te  79V  S. 
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to sd e Castilla, i i  r. 
-Qoiive^to nde Francisco 
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Dazas^ N oble linage. 79, 
Delfines .̂ Relación fabulosa 

dê '-'Iòs que infestaban la 
Costa de Asturias 145.
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D on  Enrique, Infante, H uye 
-n à. las Asturias. 2* Su coa*« 

cordla con el R ey D on P e- 
; >̂dro* 3. H uye à G alicia, y  

à Francia 4. Mata à su her- 
laano Don Pedro ib . Mue
re en Santo D om ingo d© 
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z r lU , Se encamina à .O vie
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fon 43-

Era. Quando“ cesó §u có m 
puto iS,   ̂ c  ̂

Espinosa, A rcediano.d§TÍ* 
11^ 14 4 7  i 

Eulalia de Mérida, Santa. Su 
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í ‘ ■ í > o i
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Generales de San Francisco. 
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de las cosas
G ijon , V illa. Quando se 

derribaron sus muros 17. 
Abrasada por la Condesa, 
muger del Conde Dbti 
Alojiso 4'5. Stt Condado 
pretendido 224. ' 

G iron a.'T ítulo  de Principa- 
' do 203. Junto con el de 

Asturias 4216; * ‘
G óm ez Arias Inclan, Alcal- 

de Real en Asturias 48..
' G o z o n , Castillo de. 337. 

D o n  Gutierre Fernandez, de 
T oled o  > , Aotojr de^ un 
arancH 6.^Degollado ^en 

“ A lfaro 7« í ‘ "
;;:LA.lYarez de T o le d o , Car- 
' denal 28. 30. Renuncio el 
-O b isp a d o  de Falencia ib .

Herrera , D octor. Es comi
sionado para presentar á 
los Reyes Católicos dos 
Códices de la Iglesia de 
O viedo 82.

Hospital de Santiago en O  vie- 
do. Su^iundacion 128..

San Sebastian 178.

Iglesia de O viedo. Su fábri
ca 2 6 .3 1 .   ̂

Iñigo M anrique, ObÍSp6de 
-Cóxíioba 60» ;

Inquisición. Tribunal esta
blecido p o f  15s Reyes C a
tólicos 74.

ír x .  J  - 
D o n  Juan I. i r .  Scéncafíii- 

na á Astudas. 13. Procu
ra reducir á su obedien^- 
cia iá su hermanó el Con-

- de ©on Alonsoi 14. E s
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G utierre, y  a otros Caba
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O viedo 20. Escritura ^de 
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s¿D e Guzman Duque de Me
dina Sidonia gaña á Gibral
tar 65. , -^1'  

rzD é  Segovla 52.  ̂
:=De Medina Obispo de Se- 

g o v ia7 3 .
~ í^ e  Ari;ts-*Obispo de Segó*

vía 76 .78 .
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dencia en las revolucio- 
nes. 5. i 
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— Colegio de¿ Su fundación. 

24.
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Palencia, Concilio celebrado 
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gese a Gijon coatra P .  En-
ri-
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de las cosas JtQpables.
rique. p S t  apodera de jo s 
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:::::Manrique de Lara ,.Corre«‘ de ver algunos Códices de" 

gidor d e P v ie d o ,.io i .  la Iglesia de O viedo. B i,
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